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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
RESOLUCIÓN N° 4489-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-23619017-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual tramita la designación de Federico Alejandro Jesús PLÁ
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Alejandro Jesús PLÁ como Licenciado en
Psicología Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de e Héctor Darío ASCANI mediante la Resolución N° 795/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Federico Alejandro Jesús PLÁ (D.N.I. 32.244.122 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4490-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO EX-2020-18269334-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de Melisa Daniela MELLINO en el
Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melisa Daniela MELLINO como Médica Asistente Interina en
la especialidad Neumonología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Presidente Perón"
de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ayelén Dalila PACCOR mediante la Resolución N° 793/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Melisa Daniela MELLINO (D.N.I. 31.519.219 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Melisa Daniela MELLINO (D.N.I. 31.519.219 -
Clase 1984) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4491-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-16015220-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de Cintia Maricel ARIAS en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Maricel ARIAS como Medica Asistente Interina en la
especialidad Dermatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de
General San Martín, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Dermatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Cintia Maricel ARIAS (D.N.I. 29.872.379 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4492-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-15949809-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de María Raquel ZAFFARONI en
el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Raquel ZAFFARONI como Farmacéutica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 1 de octubre
de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Roberto Luis GALLINO FERNANDEZ mediante la Resolución N° 948/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10678)
María Raquel ZAFFARONI (D.N.I. 29.462.590 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4493-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-15951548-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP por el cual tramita la designación de Analía CHOQUE OLIVA
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía CHOQUE OLIVA como Medica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Rubén Héctor GARCIA mediante la Resolución 11112 N° 84/17, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020. (cuando es por vacante)à con la vacante creada oportunamente en el Presupuesto 2015 -
Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Analía CHOQUE OLIVA (D.N.I. 28.278.875 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4494-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-15573523-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de Jesica Daiana AIRONI
SARMIENTO en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Daiana AIRONI SARMIENTO como Licenciada en
Obstetricia Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Subzonal Especializado
Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
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cargo de Liliana Graciela CASTILLO mediante la Resolución N° 1216/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Jesica Daiana AIRONI SARMIENTO (D.N.I. 34.020.840 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4495-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-16229517-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mercedes PADILLA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mercedes PADILLA como Médica Asistente Interina, en la
especialidad Nefrología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
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cargo de Daniela Ana AGUIRRE, concretada mediante RESO-2020-807-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Nefrología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Mercedes PADILLA (D.N.I. 32.999.358 - Clase 1987)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4496-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09313201-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
César Ricardo FALCON en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de César Ricardo FALCON como Licenciado en Bioquímica
Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por con la vacante
creada oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2010 - Articulo 66 - contemplado en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciado en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
César Ricardo FALCON (D.N.I. 31.406.759 - Clase 1985)
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del a partir del 1 de octubre de 2020, César Ricardo FALCON (D.N.I.
31.406.759 - Clase 1985) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado César Ricardo FALCON (D.N.I.
31.406.759 - Clase 1985), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
750/15.
ARTÍCULO 4° Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4497-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09311219-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual tramita la designación de
Natalia Yamila GARIFFO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Yamila GARIFFO como Licenciada Kinesióloga -
Fisiatra Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de cese en el cargo de Natalia Elizabeth AYALA, concretada mediante Resolución N° 601/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada Kinesióloga - Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Natalia Yamila GARIFFO (D.N.I. 35.336.359 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
750/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4498-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19595268-GDEBA-RSIIMSALGP por el cual tramita la designación de
Manuela ANDRADE D’ASCENCAO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones Sanitarias de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Manuela ANDRADE D’ASCENCAO
como Licenciada en Trabajo Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Susana Haydee MARQUEZ, concretada mediante Resolución N° 1501/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Manuela ANDRADE D’ASCENCAO (D.N.I. 34.218.056 - Clase 1989)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 2 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 4499-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12280600-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ayelén NICOLINI RAMIREZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ayelén NICOLINI RAMIREZ como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de cese en el cargo de Ernesto Ángel HERRERO, concretada mediante Resolución 11112 Nº 301/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Ayelén NICOLINI RAMIREZ (D.N.I. 35.720.585 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4500-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19124266-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Georgina QUIROGA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn"
de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Georgina QUIROGA como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Adriana Haydeé CARINO, concretada mediante Resolución N° 182/2019, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del Artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10471). 
Georgina QUIROGA (D.N.I. 35.591.694 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, Georgina QUIROGA (D.N.I. 35.591.694 - Clase
1988) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el Artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4501-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15650499-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Lorena Lilian BAVA en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lorena Lilian BAVA como Medica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos San
Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos San Roquede Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10471). 
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Lorena Lilian BAVA (D.N.I. 34.295.900 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4502-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15957141-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Antonela MACIAS FRIAS en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de
La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Antonela MACIAS FRIAS, como Odontóloga Asistente
Interina, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ángel Benjamín GONZALEZ, concretada mediante Resolución N° 798/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario
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que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el Artículo 2° de
la Ley N° 10678).
María Antonela MACIAS FRIAS (D.N.I. 35.413.520 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el Artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4503-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18268827-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fiorella Julissa SALAZAR BORDA en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fiorella Julissa SALAZAR BORDA como Médica Asistente
Interina, en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Rosa Noemí AVERSENTE, concretada mediante Resolución N° 58/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indica:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678).
Fiorella Julissa SALAZAR BORDA (D.N.I. 18.859.770 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N ° 2868/02.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4504-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16020407-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de María
Lurdes ROJO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Lurdes ROJO como Fonoaudióloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1
de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Mirtha Myrian NUÑEZ FERRAO, concretado mediante Resolución N° 1216/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social,
económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
N° 272/2017 E y su modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la
Ley N° 10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indican:
- Fonoaudióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2
de la Ley N° 10678).
María Lurdes ROJO (D.N.I. 28.386.125 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4505-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-9310955-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gastón Darío NOVOA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gastón Darío NOVOA como Médico Asistente Interino en la
especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Eva Ester CILIA, concretada mediante Resolución 11112 N° 3158/14, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Gastón Darío NOVOA (D.N.I. 30.431.478 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional mencionado en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 3° Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4506-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15982193-GDEBA-HSEJIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica MOGLIA, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica MOGLIA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 19 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 21



acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36)horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Verónica MOGLIA (D.N.I. 34.199.730 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Verónica MOGLIA (D.N.I. 34.199.730 - Clase
1989), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4507-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13385627-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lara PARADA FENNEN en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lara PARADA FENNEN como Bioquímica Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir
del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Esther FARIAS, concretada mediante Resolución N° 1300/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Lara PARADA FENNEN (D.N.I. 35.888.102 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4508-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19142902-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Damián Andrés LOPEZ en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Damián Andrés LOPEZ como Médico Asistente Interino en la
especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian"
de Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Javier Alejandro GOTLIB concretado mediante Resolución N° 919/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Damián Andrés LOPEZ (D.N.I. 35.122.633- Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4509-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-15712626-GDEBA-HIPPMSALGP por el cual tramita la designación de
María Lucía MACIAS FRIAS en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Lucía MACIAS FRIAS como Odontóloga Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir
del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Andrea Verónica BRIAMONTE concretado mediante Resolución N° 1293/20, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 19 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 24



tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10678).
María Lucía MACIAS FRIAS (D.N.I. 38.230.942 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4510-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16016119-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melisa BIZZUTTO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melisa BIZZUTTO como Odontóloga Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General
San Martín, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Jesús Modesto BERTOLI, concretada mediante Resolución N° 1502/20-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor, artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10678.)
Melisa BIZZUTTO (D.N.I. 36.395.771 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 
 

RESOLUCIÓN N° 4511-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19644735-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Natalia Verónica VILLARREAL en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Verónica VILLARREAL como Contadora Pública
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Francisco Enrique LISSARRAGUE, concretada mediante RESO-2020-947-GDEBAMSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
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Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Contadora Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Natalia Verónica VILLARREAL (D.N.I. 28.462.122 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Natalia Verónica VILLARREAL
(D.N.I. 28.462.122 - Clase 1980), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo
a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4512-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15265586-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el cual tramita la designación de
Daniela Belén VIÑA en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Belén VIÑA como Licenciada en Administración
Pública Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de cese en el cargo de Delicia SANCHEZ, concretada mediante Resolución 463/20, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Administración Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Daniela Belén VIÑA (D.N.I. 34.495.218 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4513-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20900843-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mariana Paula CIRIGLIANO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Paula CIRIGLIANO como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de cargo de Fernando Gabriel BUGALLO, concretada mediante Resolución 887/20, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario
que se indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Mariana Paula CIRIGLIANO (D.N.I. 28.749.372 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional citada en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4514-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19148711-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Erica Brenda CRUZ GALEAN en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Erica Brenda CRUZ GALEAN como Medica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto
Eurnekian" de Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Isabel PALOMINO concretado mediante RESO-2020-525-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Erica Brenda CRUZ GALEAN (D.N.I. 35.194.333 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4515-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15648857-GDEBA-HIGAPFMSALGP por el cual tramita la designación de
Carla Giselle PANIZZA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla Giselle PANIZZA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Carla Giselle PANIZZA (D.N.I. 33.712.630 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4516-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-11485882-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
Camila LORENZI en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila LORENZI como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Nélida Margarita DIAZ, concretada mediante RESOL-2019-824-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBAy Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Camila LORENZI (D.N.I. 35.413.812 - Clase 1990)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4517-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15961494-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Gerardo Damián MOYA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gerardo Damián MOYA, como Médico Asistente Interino en
la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Isabel ROIG, concretada mediante RESO-2020-947-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Gerardo Damián MOYA (D.N.I. 29.119.277 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4518-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15955698-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP por el cual tramita la designación
de María Celeste DIAZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza
y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Celeste DIAZ como Licenciada en Obstetricia Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Juan Francisco VALIANTE concretado mediante Resolucion N° 967/20, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario
que se indican:
- Licenciada en Obstetricia- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Celeste DIAZ (D.N.I. 26.708.147 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
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el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4519-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-18548753-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual tramita la designación
de Evelina Mariel MOLINA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelina Mariel MOLINA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Edgardo Emiliano ACOSTA VILLEGAS Resolución 11112 N° 184/16, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
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10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Evelina Mariel MOLINA (D.N.I. 34.249.351 - Clase -1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4520-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-18155403-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual tramita la designación de Federico TIELLI en el
Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico TIELLI como Médico Asistente Interino en la
especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Local "Nuestra Sra. del
Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
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Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 25 de la Ley N° 10471)
Federico TIELLI (D.N.I. 36.188.952 - Clase 1991)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4477-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16356394-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual tramita la designación de
Melisa Jimena LAURIA en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melisa Jimena LAURIA como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor
Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ana Graciela RIVADA mediante la Resolución 11112 N° 1204/14, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de
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Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Melisa Jimena LAURIA (D.N.I. 35.406.402 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4478-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19814336-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Lucía FONTANARI, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Lucía FONTANARI como Médica Asistente Interina, en
la especialidad Medicina General y/o Familiar en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta
Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a
partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Mariana Cecilia BELCHIOR mediante la Resolución N° 966/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
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de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Ana Lucía FONTANARI (D.N.I. 33.003.142 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo 1°, con relación al cargo que posee
en la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Berisso.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 002 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4479-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18114070-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP por el cual tramita la designación
de Florencio MARTINEZ CRUZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencio MARTINEZ CRUZ como Médico
Asistente Interino en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de
2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Jesica Paola MERCADO mediante la Resolución N° 150/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizado en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Florencio MARTINEZ CRUZ (D.N.I. 19.067.279 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Florencio MARTINEZ CRUZ (D.N.I. 19.067.279 -
Clase 1979) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4480-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07940334-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Leonardo Alberto BANDIERA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo Alberto BANDIERA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Cirugía Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Leonor Julieta CARBONE mediante la Resolución N° 525/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizado en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Cirugía Pediátrica- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Leonardo Alberto BANDIERA (D.N.I. 32.708.206- Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4481-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21695496-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de César
David GIL en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de César David GIL como Médico Asistente Interino en la
especialidad Neurología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General
San Martín, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Eduardo Adrián PICOROSO mediante la Resolución N° 886/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizado en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Neurología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2 de la Ley N° 10678)
César David GIL (D.N.I. 25.584.899 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4482-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14358895-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agostina SILBANE en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agostina SILBANE como Médica Asistente Interina en la
Especialidad Anatomía Patológica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de e María Cristina GALLARDO mediante la Resolución N° 448/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indica:
- Médica - Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Agostina SILBANE (D.N.I. 34.344.894 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N ° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4483-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19128668-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
María José Candela SANCHEZ en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María José Candela SANCHEZ como Licenciada Obstétrica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de
Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Carlos Alberto FIRPO DURELLI mediante la Resolución N° 887/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María José Candela SANCHEZ (D.N.I. 29.674.614 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4484-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22608097-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Agustina MAFFEO en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina MAFFEO como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de
la Vega" de Moreno, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Graciela Viviana ORTOLANI mediante la Resolución N° 524/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Trabajo Social - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Agustina MAFFEO (D.N.I. 35.424.415 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4485-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16228621-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Elena PRENOLLIO RIDDICK en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Elena PRENOLLIO RIDDICK como Médica Asistente
Interina, en la especialidad Endocrinología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Alejandra Daniela FERNANDEZ RANVIER, concretada mediante Resolución 11112 N° 181/16, vigente en el
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Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de
lo dispuesto por la 11112 N° 765/16, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Endocrinología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
María Elena PRENOLLIO RIDDICK (D.N.I. 35.611.195 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4486-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18525516-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Daiana Mariel PEREZ en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Mariel PEREZ como Odontóloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a
partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Estela Inés SAENZ mediante la Resolución 11112 N° 1944/15 vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indican:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Daiana Mariel PEREZ (D.N.I. 35.536.635 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0015 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4487-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20902752-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila GRAU en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila GRAU como Licenciada en Obstetricia Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don
Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 19 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 47



Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Carlos Gonzalo FRANCO SAIQUE mediante la Resolución N° 1051/2019, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Camila GRAU (D.N.I. 36.586.123 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4488-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15935923-GDEBA-HZGADRGMSALGP por el cual tramita la designación de
Rocío Noel GAROFALO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío Noel GAROFALO como Odontóloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario
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de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata,
a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Mabel Adriana ANDRADA mediante la Resolución N° 1067/2018, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10678)
Rocío Noel GAROFALO (D.N.I. 35.338.242- Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 200-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-30138959-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Nacional en el marco del Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista,
para la realización de la obra: “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto Segunda Etapa” en el Partido de Hurlingham; y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y
Ejecución de Proyecto de Obras en conjunto con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado
la documentación legal, que regirán el llamado y ejecución de la obra referida con su respectivo presupuesto oficial, que se
llevará a cabo con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), en el marco del Programa de
Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista, mediante préstamo BID 3256 OC-AR, aprobado por Decreto
N° 965/14;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.225, las normas del Banco Interamericano de Desarrollo, el
Decreto Nº 1299/16, y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina,
siendo asimismo de aplicación supletoria, entre otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7764/71 y su
reglamentación, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley Nº 14.812, prorrogada por Ley Nº 15.165 y Decreto Nº 1176/20, y
su reglamentación;
Que el sistema de contratación es por Unidad de Medida, correspondiéndole a la obra un presupuesto oficial de pesos
doscientos cuarenta y seis millones trescientos noventa y cinco mil ochenta ($246.395.080,00) a la que agregándole la
suma de pesos veinticuatro millones seiscientos treinta y nueve mil quinientos ocho ($24.639.508,00) para ampliación e
imprevistos y la suma de pesos dos millones cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos cincuenta con ochenta centavos
($2.463.950,80) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos doscientos setenta
y tres millones cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos treinta y ocho con ochenta centavos ($273.498.538,80), y un
plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos; 
Que el Presupuesto Oficial ha sido elaborado por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas teniendo en consideración
valores del mes de Diciembre de 2020;
Que entre sus cláusulas el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero máximo del diez por
ciento (10%) del monto del contrato, conforme lo indican las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC
51.1 (Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato), hallándose dicho valor dentro de lo establecido por el artículo 48 de
la Ley N° 6.021 y su reglamentación, normativa que resulta de aplicación supletoria;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, prorrogada por la Ley N° 15.165
y Decreto Nº 1176/20, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con la finalidad de paliar el déficit existente y posibilitar la realización de las
acciones tendientes a la promoción del bienestar general;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha tomado la intervención de su competencia prestando conformidad con la
presente gestión;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que toma intervención en el marco de su competencia la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra
Pública;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista ha tomado conocimiento de las
presentes actuaciones;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra toma conocimiento de la Documentación Licitatoria e
informa que la presente gestión se encuadra en las previsiones del Régimen Único aprobado por Decreto N° 1299/16 que
autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción
del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), la vigencia de la Emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el DNU N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional;
Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 167/20 del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por
Ley Nº 15.174, se estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación
del Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás
procedimientos administrativos especiales;
Que por el artículo 4° del citado Decreto N° 167/20, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a
la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N°
15.164, la Ley de Emergencia N° 14.812, prorrogada por la Ley N° 15.165 y Decreto Nº 1176/20, el artículo 4 del Decreto
N° 167/20 y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública Nacional en el marco del Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista,
para la realización de la obra: “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto Segunda Etapa” en el Partido de Hurlingham.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y el Documento
de Licitación y su respectivo Llamado de Licitación, confeccionados por la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyecto
de Obras en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, la cual fuera avalada por la Dirección Provincial
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de Compras y Contrataciones, Anexos (PLIEG-2021-00107976-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-00108674-
GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-02973706-GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-2021-02970478-GDEBA-
DCOPMIYSPGP) correspondientes a la Licitación Pública Nacional N° 1/2021 (BID) para la ejecución de la obra “Red
Secundaria Cloacal a Colector Soto Segunda Etapa” en el Partido de Hurlingham, con un presupuesto oficial de pesos
doscientos cuarenta y seis millones trescientos noventa y cinco mil ochenta ($246.395.080,00) a la que agregándole la
suma de pesos veinticuatro millones seiscientos treinta y nueve mil quinientos ocho ($24.639.508,00) para ampliación e
imprevistos y la suma de pesos dos millones cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos cincuenta con ochenta centavos
($2.463.950,80) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos doscientos setenta
y tres millones cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos treinta y ocho con ochenta centavos ($273.498.538,80), y un
plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos. Se deja constancia que el Presupuesto Oficial ha sido elaborado por
la Dirección Provincial de Agua y Cloacas teniendo en consideración valores del mes de Diciembre de 2020.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública Nacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación de treinta (30) días
corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por un (1)
día en un diario de circulación nacional, en el sitio web del organismo ejecutor página
https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_
bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso conforme lo establecido en el Reglamento Operativo del Programa, y hasta
la fecha de la apertura en la página www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N°
14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 1° será financiada con aportes del Banco
Interamericano de Desarrollo Préstamo BID 3256/OC-AR, aprobado por Decreto N° 965/14 y la presente gestión se
encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por Decreto N°1299/16, y se contará con el compromiso
presupuestario correspondiente y se realizará su afectación definitiva, previo al dictado del acto administrativo de
adjudicación.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%), del monto del
contrato, de conformidad con lo previsto por el Documento Específico de Licitación en sus Cláusulas IAO36.1 (Sección II.
Datos de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato).
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Pamela BOUCHE (D.N.I. 31.616.719),
María Luisa VAZQUEZ (D.N.I. 32.094.699) y Silvina HERRERA (D.N.I. 32.997.164) queintervendrán sólo y especialmente
en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública nacional citada en el Artículo 1°, y como suplentes a Andrea
Cecilia FINOCHI (D.N.I. 28.129.796) y Víctor Martin ANTUNEZ (D.N.I. 30.887.655) que intervendrán sólo ante la
imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2021-00107976- GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

287078c66021cfd95cf162d918ca72b60577124735719239832137606ff1a2cc Ver

PLIEG-2021-00108674-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

c56712ddb2cecbaa7f2e3f5ab3522058b4f4f7a1f69951cb0d1ae3e124cbb465 Ver

PLIEG-2021-02973706- GDEBA-
DCOPMIYSPGP

2ec8d638494d5cd13eeaac2494b74bab16613379b95344790522be71695273dd Ver

PLIEG-2021-02970478-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

3c80c7c14897373c78d9503a92cf10874592bc3c45f19827d2a428431320605c Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 75-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 18 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-03382294-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de San Andrés de Giles
modifica la normativa vigente en el Partido y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N°
8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 2233/19, el Anexo I-2
y su Decreto Promulgatorio Nº 5264/19, la Ordenanza modificatoria N° 2309/20, Anexos 1, 2, 3, 4 y su Decreto
Promulgatorio N° 2595/20, por las cuales se modifica el Código de Ordenamiento Urbano y Territorial del Partido;
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Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de San Andrés de Giles, en su carácter de responsable primario
del ordenamiento territorial;
Que en el orden N° 15, la Dirección de Planificación Urbana Territorial entiende cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que en el orden N° 19, se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que en el orden N° 33, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que en el orden N° 35, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable toma intervención e impulsa el
trámite convalidatorio de la mencionada Ordenanza;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83
del Decreto Ley N° 8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 2233/19, el Anexo I-2 y su Decreto Promulgatorio Nº 5264/19, la Ordenanza
modificatoria N° 2309/20, los Anexos 1, 2, 3, 4 y su Decreto Promulgatorio N° 2595/20, mediante las cuales el Municipio de
San Andrés de Giles modifica la normativa vigente en el Partido, que como Anexo N° IF-2021-03474687-GDEBA-
DTLMGGP, forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y
pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

IF-2021-03474687-GDEBA-
DTLMGGP

812ac054d089e0b20e92463136ec196ae5eb7d0f06ae821ba96ddbb7220f4cf0 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 531-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-02346096-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP por el cual se gestiona la aprobación de la
Adenda al Convenio de Adhesión al “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de pacientes con
COVID-19”, suscripto entre el Municipio de Presidente Perón y este Ministerio de Salud, la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 y N° 15.174, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/20, los Decretos
Provinciales N° 272/17 E, N° 132/20, N° 495/20 y Nº 1176/20, la Resolución RESO-2020-393-GDEBA-MSALGP de este
Ministerio y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación de la Adenda al Convenio de Adhesión al “Fondo de
Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de pacientes con COVID-19”, suscripto entre el Municipio de
Presidente Perón y este Ministerio de Salud, en el marco de Decreto N° 495/20;
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/20 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, y
prorrogado por Decreto Nº 1176/20, se declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir
de su dictado;
Que la enfermedad por COVID-19, de rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta
inmediata y coordinada para contenerla e interrumpir el contagio;
Que, en este contexto corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de información y la vigilancia epidemiológica para la
planificación estratégica y toma de decisiones en salud, así como entender en la regulación y control sanitario en efectores
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públicos y privados;
Que, en ese sentido, por Resolución N° 694/20 este Ministerio de Salud aprobó el “Protocolo de preparación para la
respuesta ante la contingencia de enfermedad por coronavirus 2019” que contempla la posibilidad de aislamiento en
establecimientos extrahospitalarios de pacientes con diagnóstico de COVID-19 con signosintomatología leve sin criterio de
internación, en aquellos casos en los que no se cumplan los criterios para aislamiento en domicilio;
Que en consecuencia, por Decreto N° 495/20 se creó el “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de
pacientes con COVID-19”, con el objeto de contribuir financieramente con los Municipios a solventar los gastos que se
deriven, exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID-19 en los Centros de Aislamiento Extrahospitalarios
temporales acondicionados para tal fin y que cumplan con los requisitos de funcionamiento y atención que establezca el
Ministerio de Salud;
Que el mencionado Decreto establece que, los Municipios que hayan dispuesto los centros asistenciales y requieran
asistencia financiera, a través del mencionado fondo, deberán declarar su adhesión al presente decreto y a las normas que
en su consecuencia se dicten;
Que por Resolución Nº 899/20, se aprobaron los “Requisitos y Procedimientos de Cobro de Aportes del Fondo de
Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”;
Que, por Resolución Nº 1028/20, se aprobó el Modelo de Adenda al Convenio de Adhesión al Fondo de Asistencia
Municipal para la Atención Extrahospitalaria de Pacientes con COVID- 19;
Que, de conformidad con el régimen normativo citado, esta Jurisdicción suscribió con el Municipio de Presidente Perón el
Convenio de Adhesión al Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de pacientes con COVID-19,
aprobado posteriormente por Resolución Nº 1195 de fecha 29 de julio de 2020, como documento N° CONVE-2020-
15478794-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP;
Que, dadas las aperturas de actividades en los centros sociales y culturales en dicho Municipio, se dispuso la desafectación
a partir del 30 de noviembre de 2020, de los dos (2) centros de aislamiento extra hospitalarios, los cuales se encontraban
funcionando en el Club Cultural Social y Deportivo Guernica y Hotel perteneciente a la firma “Hipolito Yrigoyen Nro. 26.501”
e incorporar a partir del 1º de diciembre de 2020, a la Casa del Niño “Hogar de la Madre Trabajadora” como nuevo centro
extra hospitalario, lo que representa una modificación a la indicación efectuada en la Cláusula 2º del Convenio suscripto;
Que ha intervenido la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°15.164 y los Decretos N° 132/2020 y
N° 272/17 E;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda al Convenio de Adhesión al “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no
Hospitalaria de pacientes con COVID-19” celebrado entre el Municipio de Presidente Perón y este Ministerio de Salud, el
cual fuera aprobado por Resolución Nº 1195/20 de fecha 29 de julio de 2020, la cual se encuentra contenida en el
documento N° INLEG-2021-02345967-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, que como Anexo Único pasa a formar parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

INLEG-2021-02345967-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

9ec9034cc0b54499041a130cc7310504deec3a84219df39e9c4bfb537d8ee98d Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 187-MJYDHGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-30267187-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre el Municipio de Quilmes y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de promover acciones de cooperación, intercambio recíproco y
asistencia técnica, que propendan al desarrollo de actividades de interés común, así como la promoción y ejecución
conjunta de tareas vinculadas a la inserción socio-laboral, en el marco del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en ese contexto el Municipio en cuestión se compromete a crear un área de inclusión para aquellas personas liberadas
de los establecimientos penitenciarios, y domiciliados en ese territorio municipal, destinado a promover políticas de inclusión
socio-laborales;
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Que asimismo acordaron que las acciones, proyectos y/o programas que se implementen en dicho marco se
instrumentarán a través de Convenios Específicos que se suscribirán a tal efecto;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automáticamente por igual período,
reservándose el derecho de denunciarlo unilateralmente sin que ello origine responsabilidad alguna, debiendo hacerlo en
forma fehaciente con una antelación de treinta (30) días;
Que por su parte la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, eximiendo a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de la Provincia;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre el Municipio de Quilmes y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento GEDO
CONVE-2020-30167238-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-30167238-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

a99a1f4705b58963a407d84634f7c33997beea20f7411a6a36d563e145d30fb7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 216-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-30269031-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre el Municipio de Ituzaingó y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de promover acciones de cooperación, intercambio recíproco y
asistencia técnica, que propendan al desarrollo de actividades de interés común, así como la promoción y ejecución
conjunta de tareas vinculadas a la inserción socio-laboral, en el marco del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en ese contexto el Municipio en cuestión se compromete a crear un área de inclusión para aquellas personas liberadas
de los establecimientos penitenciarios, y domiciliados en ese territorio municipal, destinada a promover políticas de inclusión
socio-laborales;
Que asimismo acordaron que las acciones, proyectos y/o programas que se implementen en dicho marco se
instrumentarán a través de Convenios Específicos que se suscribirán a tal efecto;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automáticamente por igual período,
reservándose el derecho de denunciarlo unilateralmente sin que ello origine responsabilidad alguna, debiendo hacerlo en
forma fehaciente con una antelación de treinta (30) días;
Que por su parte la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, eximiendo a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de l Provincia;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto por el Municipio de Ituzaingó y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento GEDO
CONVE-2020-30166028-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-30166028-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

80a6c26741d1cd1598cba284aa9f302f1d348d4236d1837b122f7384a4f0fae7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 219-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-30269101-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre el Municipio de Campana y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de promover acciones de cooperación, intercambio recíproco y
asistencia técnica, que propendan al desarrollo de actividades de interés común, así como la promoción y ejecución
conjunta de tareas vinculadas a la inserción socio- laboral, en el marco del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en ese contexto el Municipio en cuestión se compromete a crear un área de inclusión para aquellas personas liberadas
de los establecimientos penitenciarios, y domiciliados en ese territorio municipal, destinada a promover políticas de inclusión
socio-laborales;
Que asimismo acordaron que las acciones, proyectos y/o programas que se implementen en dicho marco se
instrumentarán a través de Convenios Específicos que se suscribirán a tal efecto;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automáticamente por igual período,
reservándose el derecho de denunciarlo unilateralmente sin que ello origine responsabilidad alguna, debiendo hacerlo en
forma fehaciente con una antelación de treinta (30) días;
Que por su parte la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, eximiendo a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de l Provincia;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre e Municipio de Campana y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires cuyo texto contenido en el documento GEDO
CONVE-2020-30165624-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro
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ANEXO/S

CONVE-2020-30165624-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

80a6c26741d1cd1598cba284aa9f302f1d348d4236d1837b122f7384a4f0fae7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 220-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX–2020-30267039-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre el Municipio de General Rodríguez y el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de promover acciones de cooperación, intercambio recíproco y
asistencia técnica, que propendan al desarrollo de actividades de interés común, así como la promoción y ejecución
conjunta de tareas vinculadas a la inserción socio- laboral, en el marco del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en ese contexto el Municipio en cuestión se compromete a crear un área de inclusión para aquellas personas liberadas
de los establecimientos penitenciarios, y domiciliados en ese territorio municipal, destinada a promover políticas de inclusión
socio-laborales;
Que asimismo acordaron que las acciones, proyectos y/o programas que se implementen en dicho marco se
instrumentarán a través de Convenios Específicos que se suscribirán a tal efecto;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automáticamente por igual período,
reservándose el derecho de denunciarlo unilateralmente sin que ello origine responsabilidad alguna, debiendo hacerlo en
forma fehaciente con una antelación de treinta (30) días;
Que por su parte la Ley Nº 15078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, eximiendo a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de l Provincia;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente gestión se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre e Municipio de General
Rodríguez y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el
documento GEDO CONVE-2020-30167520-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-30167520-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

a9449dd904bfb8e1757bf7a4075e81feec72f25351a6eed2f1c96faa9de11f60 Ver

RESOLUCIÓN Nº 238-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-30266700-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre el Municipio de Ezeiza y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de promover acciones de cooperación, intercambio recíproco y
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asistencia técnica, que propendan al desarrollo de actividades de interés común, así como la promoción y ejecución
conjunta de tareas vinculadas a la inserción socio-laboral, en el marco del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en ese contexto el Municipio en cuestión se compromete a crear un área de inclusión laboral para aquellas personas
liberadas de los establecimientos penitenciarios, y domiciliados en ese territorio municipal, destinada a promover políticas
de inclusión socio-laborales;
Que asimismo acordaron que las acciones, proyectos y/o programas que se implementen en dicho marco se
instrumentarán a través de Convenios Específicos que se suscribirán a tal efecto;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automáticamente por igual período,
reservándose el derecho de denunciarlo unilateralmente sin que ello origine responsabilidad alguna, debiendo hacerlo en
forma fehaciente con una antelación de treinta (30) días;
Que por su parte la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, eximiendo a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de la Provincia;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO

N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 23 de diciembre de 2020, suscripto entre el Municipio de Ezeiza y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento GEDO
CONVE-2020-30167452-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-30167452-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

f3bab477b4a1ce801c9fe50e024216bf8f2abaf117d111d8983c2006d9c2adf3 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 25-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-28471817-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1)
cargo en la planta temporaria -personal de gabinete- en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del Señor Ministro;
Que por las presentes se propicia la designación de Lucila PENEDO Y NOVOA, como planta temporaria - personal de
gabinete del Subsecretario de Industrias Creativas e Innovación Cultural, a partir del 1° de diciembre de 2020;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural propone asignarle a la nombrada la cantidad de mil
quinientos cuarenta y seis (1546) módulos mensuales, por lo que consta la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14.815), Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E y modificatorios;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS

Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16, EL MINISTRO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.00.000, MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, a partir del 1° de diciembre de 2020, a Lucila PENEDO Y NOVOA (D.N.I. Nº 19.023.841, Clase 1978),
como planta temporaria - personal de gabinete del Subsecretario de Industrias Creativas e Innovación Cultural, con una
cantidad asignada de mil quinientos cuarenta y seis (1546) módulos mensuales, de conformidad a lo previsto en los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14.815),
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN N° 78-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-00241790-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se gestiona declarar de Interés Provincial
y Cultural la edición del libro titulado “La Miel, un mundo de nuevos e ignorados conocimientos. Usos medicinales de los
productos de la colmena, recetas caseras para afecciones y la cosmética”, cuya autoría pertenece al señor Pascual R.
TANCREDI, oriundo de la ciudad de Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que su autor es naturista y ha estudiado durante toda su vida sobre las propiedades de la miel, logrando cristalizar en esta
obra, una síntesis de todos sus beneficios y los subproductos de la colmena proporcionando recetas e ideas para
incorporarlas a la vida cotidiana;
Que durante sus páginas, el señor TANCREDI desarrolla tanto la composición de este noble producto natural, como su
papel en la vida del hombre, su incidencia en las distintas afecciones a la salud y u importante listado de remedios caseros
a base de miel;
Que el libro cuenta con cuatro ediciones impresas y fue reconocido en el año 2015 por el Consejo Deliberante de Azul;
Que la citada gestión es promovida por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales, en conjunto con la Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura,
encuentran oportuna y expresan su conformidad a la declaración solicitada;
Que las facultades para la firma del presente acto administrativo surgen del Artículo 29 de la Ley N° 15164,
del Decreto de Estructura Orgánico Funcional DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA y del Artículo 3º de Decreto Nº 272/17 E,
modificado por Decretos N° 99/20, N° 543/20 y N° 610/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO
Nº 272/17 E MODIF. POR DECRETOS N° 99/20, N° 543/20 y N° 610/20

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial y Cultural la edición del libro titulado “La Miel, un mundo de nuevos e
ignorados conocimientos. Usos medicinales de los productos de la colmena, recetas caseras para afecciones y la
cosmética”, cuya autoría pertenece al señor Pascual R. TANCREDI, oriundo de la ciudad de Azul, en virtud de los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 35-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-27653854-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma titular de la explotación comercial COMPLEJO AGAPANTO (CUIT N° 30-71173912-9),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Complejo Agapanto”, ubicado
en la calle Querandíes N° 337 entre calles el Lucero y el Ceibo, de la localidad de Mar de Las Pampas, partido de Villa
Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en Orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-27653876-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en Orden N° 3 la constancia de habilitación municipal (IF-2020-27653877-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden N° 4 título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo, (IF-2020-27653878-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en Orden N° 5 fotografías tanto del interior como del exterior
del establecimiento (IF-2020-27653880-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción el establecimiento fue construido en el año 2009, dispone de
cuarenta y ocho (48) plazas, distribuidas en diez (10) unidades y funciona todo el año;
Que asimismo cuenta con recepción con teléfono y un (1) baño, sala de estar y un (1) baño, salón de juegos con capacidad
para ocho (8) personas, equipado con juegos de mesa;
Que cuenta con una (1) pileta descubierta climatizada de seis por diez (6x10) mts., una (1) pileta para niños de tres por tres
(3x3) mts., con elementos de salvamento, hidromasajes, solárium, iluminación e indicadores de profundidad;
Que posee Spa con sauna seco, sala de masajes, ducha escocesa, hidromasajes, sala de relax, tratamientos de belleza y
gimnasio con tres (3) aparatos;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
salida y luz de emergencias, matafuegos y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno seco en unidades, internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de cama días
alternados, vigilancia monitoreada, folletería, elementos para playa, jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico y
estacionamiento general descubierto para diez (10) vehículos;
Que las unidades están equipadas con teléfono, caja de seguridad, sistema de calefacción mediante radiadores, sistema de
refrigeración por aire acondicionado, televisor LED 39”, mesa, sillas, juego de sillones, sofá cama, mesa ratona, cocina,
mesada, alacena, bajo mesada, microondas, heladera con freezer, vajilla, utensilios, pava y tostadora eléctrica. En el
exterior patio, tendedero, mobiliario de jardín, pileta para lavar la ropa y parrilla;
Que las habitaciones de las unidades poseen televisor LED 32”, placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero, colchones
somier queen y somier de una (1) plaza, sistema de calefacción por radiadores y refrigeración por aire acondicionado. Los
baños cuentan con ducha con y sin pediluvio, bañera, secador de cabello y Artículos de tocador;
Que es dable destacar que el establecimiento posee instalaciones y servicios para personas con discapacidad motriz o
movilidad reducida, rampa a nivel, ancho de pasillos dos (2) mts., tres (3) habitaciones adaptadas en unidades de planta
baja, estacionamiento, piscina, lobby y menú para celíacos/otros;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe, capacitación a cargo del gremio hotelero,
cursos a disposición del personal e instalaciones independientes para uso del personal;
Que cuentan con aplicación de protocolos de calidad sanitaria para mitigar y disminuir el contagio de diferentes virus, como
el COVID 19 entre otros;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas de medio ambiente, utilización de productos
biodegradables, programa de tratamiento de residuos sólidos y líquidos, reducción de energía y agua;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-00226944-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Departamentos con Servicios”, de
conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso j), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 61 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
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Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Complejo Agapanto”, cuya firma titular
de la explotación comercial es COMPLEJO AGAPANTO (CUIT N° 30-71173912-9), ubicado en la calle Querandíes N° 337
entre calles el Lucero y el Ceibo, de la localidad de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell, como “DEPARTAMENTOS
CON SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 36-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29274675-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado Jorge Héctor EPIFANI (CUIT N° 20-11984373-2), solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Mon Amour”, ubicado en la calle 1 Nº 1730, de la localidad y
partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en el Orden Nº 2 el formulario de inscripción (PD-2020-29275166-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden Nº 3 título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2020-29275175-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden Nº 4 la constancia de habilitación municipal (IF-
2020-29275179-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden Nº 5 y 6 fotos tanto del interior como del exterior del
establecimiento (IF-2020-29275205-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-29275211-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1980 y su última
refacción fue realizada en el año 2016, permanece abierto en temporada alta y fines de semana, dispone de un total de
ciento treinta y cuatro (134) plazas y cincuenta y un (51) habitaciones, con tres (3) plantas edificadas;
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Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integradas con teléfono, caja de seguridad general, televisor SMART
TV 55” y un (1) baño, salón desayunador/comedor con capacidad para setenta (70) personas, televisor SMART TV 55” y un
(1) baño, cuenta con Salón de Usos Múltiples para veinte (20) personas (usado también como quincho), con televisor 14”,
dos (2) baños, parrilla, mesas y sillas;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida, escalera y luz de
emergencias, matafuegos, señalización y disyuntor con jabalina a tierra con protocolo homologado;
Que brinda los servicios de desayuno bufet, menú fijo, internet inalámbrico por WI-FI, preparación de la habitación, cambio
de ropa de cama diario/dos (2) veces por semana, vigilancia monitoreada y con personal, folletería, guardavalijas,
dispenser de agua en áreas comunes, estacionamiento descubierto para cuatro (4) automóviles, cochera para ocho (8)
vehículos, sistema de calefacción por caldera en todo el establecimiento, sistema de refrigeración por ventiladores de techo,
jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico y balneario;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de tarjeta de corte, teléfono,
caja de seguridad, placard, mesa de luz, sillón/butaca, mesa de trabajo, colchones somier, sistema de calefacción y
refrigeración. Los baños poseen ducha sin pediluvio, secador de cabello y Artículos de tocador;
Que es dable destacar que cuenta ingreso con rampa, ancho de pasillos de un metro cuarenta y cinco (1,45), menú para
celíacos/otros, pero no posee una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, por lo que dentro del período de vigencia de la categoría otorgada, el titular del mismo deberá adecuarlo a la
normativa nacional y provincial vigente;
Que, en cuanto a los recursos humanos, cuenta con cursos a disposición del personal e instalaciones independientes para
los empleados;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, mediante clasificación de residuos,
programa de reducción de energía y agua;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-00229582-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”,
de conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes
del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-
GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Mon Amour”, cuyo titular de la
explotación comercial es Jorge Héctor EPIFANI (CUIT N° 20-11984373-2), ubicado en la calle 1 Nº 1730, de la localidad y
partido de Villa Gesell, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (Artículos 20
y 21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (Artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
(Artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 37-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29274702-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
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DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Ezequiel Rodrigo CAMPAGNOLLE (CUIT N° 23-17365273-9),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Posada Piñen”, ubicado en la
calle Juan de Garay y Santa María esquina Payro de la localidad de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2, formulario de inscripción (PD-2020-29275348-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 3, escritura de compra-venta del establecimiento como vínculo que legitima la
posesión del mismo (IF-2020-29275357-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 4, constancia de habilitación
municipal (IF-2020-29275360-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en el Orden N° 5, fotografías tanto del interior como del
exterior del establecimiento (IF-2020-29275382-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2001 y su última
refacción realizada en 2018, permanece abierto todo el año y dispone de un total de cuatro (4) unidades y doce (12)
plazas;
Que asimismo, cuenta con recepción equipada con teléfono;
Que según se desprende del formulario, el establecimiento cuenta con un (1) salón desayunador con capacidad para doce
(12) personas;
Que en cuanto a lo que seguridad se refiere, el establecimiento dispone de plan de evacuación, matafuegos en espacios
comunes y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno bufete, servicio a la unidad las 24 horas, internet inalámbrico por WIFI, preparación
de la unidad con cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3) días y estacionamiento semicubierto con
capacidad para cuatro (4) vehículos;
Que todas las unidades disponen de caja de seguridad, sistema de calefacción central y ventiladores de techo en los
espacios comunes y de calefacción central por radiadores y aire acondicionado frío calor en las habitaciones. Además, las
unidades cuentan con monitor de 28” tanto en lugares comunes como en habitaciones, mesas y sillas, heladera, mesada y
bajo mesada, sofá cama, vajilla y utensilios, microondas, anafe y jarra eléctrica. Las habitaciones están provistas de
placard, mesa de luz y sommier. Por otro lado, los baños están provistos de ducha con pediluvio, secador de cabello,
hidromasajes y Artículos de tocador. Es importante destacar que además poseen mobiliario de jardín y parrilla;
Que por último, se destaca que el establecimiento esta adherido a pautas medio ambientales como ser: programa de
reducción de agua y energía, utilización de productos biodegradables y tratamiento de separación de residuos entre
orgánicos e inorgánicos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-00120642-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Apart Hotel Dos
Estrellas”, de conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso b), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 47 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-
2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Posada Piñen”, cuyo titular de la
explotación comercial es Ezequiel Rodrigo CAMPAGNOLLE (CUIT N° 23-17365273-9), ubicado en la calle Juan de Garay
y Santa María esquina Payro de la localidad de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell, como “APART HOTEL DOS
ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 38-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29763430-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la titular de la explotación comercial Laura Beatriz BARRIONUEVO (CUIT N° 23-24136419-4),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Buena Caza Estación de
Descanso”, ubicado en la calle Bouchardo N° 441 de la localidad de Pehuén Co, partido de Coronel de Marina L. Rosales;
Que en las actuaciones referidas obra en el Orden N° 2, formulario de inscripción (PD-2020-29763889-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 3, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo y
certificado de matrimonio (IF-2020-29763906-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 4, constancia de habilitación
municipal (IF-2020-29763914-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en el Orden N° 5, fotografías tanto del interior como del
exterior del establecimiento (IF-2020-29763921-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2018 y su última
refacción realizada en el mismo año, permanece abierto en vacaciones (temporada alta y baja) todos los días y el resto del
año solo los fines de semana y dispone de un total de ocho (8) plazas y dos (2) unidades, con dos (2) plantas edificadas a
las que se accede por escalera;
Que brinda servicio a la unidad las 24 horas del día, poseen servicio de traslado y preparación de la habitación con cambio
de ropa de cama con una periodicidad cada tres (3) días;
Que las unidades disponen de equipos de aire acondicionado frío–calor en la planta alta y calefactor a gas en la planta
baja. Cuentan con un TV de tubo de 20”, mesa y sillas, cocina, heladera, mesada y bajo mesada, vajilla y utensilios,
microondas y termotanque eléctrico. Las habitaciones de las unidades tienen mesa de luz y colchones de resortes de dos
(2) plazas. Los baños de las unidades están equipados con ducha sin pediluvio y Artículos de tocador. Es importante
destacar que las unidades cuentan además con patio, tendedero, mobiliario de jardín, parrilla y pileta de lavar ropa;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales y a programas de reducción de agua y
energía;
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Que en concordancia con el informe (IF-2021-00140232-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico extrahotelero como “Departamentos Sin Servicios”,
de conformidad con lo normado por los Artículos 7, 8 inciso a), 9 inciso b), 11, 15, 16, 18, 63, 64 y concordantes del Anexo 1
de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad,
pudiendo este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico extrahotelero denominado “Buena Caza Estación de Descanso”, cuya
titular de la explotación comercial es Laura Beatriz BARRIONUEVO (CUIT N° 23-24136419-4), ubicado en la calle
Bouchardo N° 441 de la localidad de Pehuén Co, partido de Coronel de Marina L. Rosales, como “DEPARTAMENTOS SIN
SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento extrahotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 39-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29456011-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que por las presentes, el interesado Marcelo Oscar De BERNARDI (CUIT N° 20-13824299-5), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Las Pircas Cabañas & Spa” ubicado en la calle Las
Orquídeas N° 1237 de la localidad y partido de Tandil;
Que en las actuaciones referidas obra en orden Nº 2 constancia de habilitación municipal (IF-2020-26616646-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden Nº 4 formulario de inscripción (PD-2020-29456311-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en
orden Nº 5 título de propiedad del inmueble (IF-2020-29456326-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden Nº 3,6 y 7
fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-26616687-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP; IF-
2020-29456338-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP; IF-2020-29456342-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden Nº 14
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“Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” del cual surge que el puntaje
obtenido asciende a setenta y tres (73) puntos, por lo que se cumplimenta con el Artículo 13 de la Resolución N° 23/14 que
establece para un nivel superior en la categoría dos (2) estrellas un mínimo de sesenta (60) puntos (IF-2021-00148030-
GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2000 y la última
refacción en el año 2020, permanece abierto todo el año, dispone de un total de treinta y siete (37) plazas, distribuidas en
diez (10) unidades edificadas;
Que asimismo posee recepción con caja de seguridad y teléfono, Salón de Usos Múltiples con capacidad para cuarenta
(40) personas, equipado con dos (2) baños, pantalla, proyector, bafles y se utiliza para reuniones de trabajo/esparcimiento,
un salón de juegos con capacidad para diez (10) personas con dos (2) baños, televisor de 40”, ping pong, juegos de mesa y
playstation;
Que dispone de dos (2) piscinas, una (1) descubierta cercada de medidas doce por seis (12 x 6) metros, y una (1) cubierta
climatizada de medidas diez por cinco (10 x 5) metros, iluminada, con solárium, hidromasajes, elementos de salvamento e
indicadores de profundidad. Asimismo cuenta con Spa con sala de relax, tratamientos de belleza e hidromasajes;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por matafuego en lugares comunes,
plan de evacuación, salida y luz de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental con infusiones, manteca, pastelería, dulces, quesos, jugo de naranja,
menú para celíacos/otros, internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de cama dos (2) veces por semana, dispenser de
agua en áreas comunes, juegos para niños en el exterior, espacios verdes/jardines con tratamiento paisajístico, quincho,
estacionamiento general descubierto para tres (3) automóviles, una (1) cochera por cada unidad, sistema de refrigeración
por aire acondicionado, sistema de calefacción por caldera y calefactores a gas tiro balanceado;
Que las unidades disponen de tarjeta de acceso y corte de energía, caja de seguridad, aire acondicionado, calefactores a
gas, televisor SMART 32”, mesa, sillas, sofá cama, mesa ratona, anafe, mesada, alacena, bajo mesada, heladera, heladera
con freezer, vajilla, utensillos, patio, parrilla y mobiliario de jardín;
Que todas las habitaciones de las unidades cuentan con televisor LED 32”, mesa de luz, placard, espejo de cuerpo entero,
colchones de resortes tamaño King, sistema de calefacción por tiro balanceado, refrigeración por aire acondicionado. Los
baños están equipados con ducha sin pediluvio, bañera, hidromasaje, secador de cabello y Artículos de tocador;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con estudiantes de turismo y manual de procedimientos;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, programa de reducción de energía y
agua, uso de productos biodegradables y uso de energías alternativas;
Que de acuerdo al “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” surge que el
puntaje obtenido asciende a setenta y tres (73) puntos, por lo que se cumplimenta con el Artículo 13 de la Resolución N°
23/14 que establece para un nivel superior en la categoría dos (2) estrellas un mínimo de sesenta (60) puntos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-00777473-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Dos Estrellas
Superior”; de conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso i), 9 inciso a), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 59 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Las Pircas Cabañas & Spa”, cuyo
titular de la explotación comercial es Marcelo Oscar DE BERNARDI (CUIT N° 20-13824299-5), ubicado en la calle Las
Orquídeas N° 1237 de la localidad y partido de Tandil del Registro de Hotelería y Afines, como “CABAÑAS DOS
ESTRELLAS SUPERIOR” conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
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explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN Nº 24-MMPGYDSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-01995134-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP y el Decreto Nº 5/21 por el cual se crea y se
aprueba el Programa de Abordaje Integral ante Femicidios, Travesticidios y Transfemicidios (PAIF) y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 5/21 se aprueba y se crea el Programa de Abordaje Integral ante Femicidios, Travesticidios y
Transfemicidios (PAIF), el cual estipula el otorgamiento de un apoyo económico excepcional y por única vez;
Que dicho Programa tiene como objetivo llevar adelante una política pública integral, protectoria frente a femicidios,
travesticidios y transfemicidios;
Que asimismo toma como eje central el concepto de femicidio propuesto por el Mecanismo de Seguimiento de la
Convención de Belém do Pará (MESECVI), incorporando las muertes violentas de mujeres por fuera de las relaciones de
pareja y familiares cuando se dan en un contexto de desigualdad, discriminación u odio de género e incluye a las muertes
cometidas por varones en otros espacios, no meramente el privado, aquellas realizadas con violencia sexual, por
desconocidos, como femicidios;
Que en este sentido dentro del término femicidio se incluyen todos los crímenes cometidos en la frontera de género, los que
concurren en contextos interpersonales y los perpetrados por agentes cuyos móviles son de orden personal; 
Que el Programa prevé considerar el travesticidio y transfemicidio en la expresión más visible y final de una cadena de
violencias estructurales que responden a un sistema cultural, social, político y económico vertebrado por la
división binaria excluyente entre los géneros;
Que se basa además en el diseño de políticas públicas respetuosas de las identidades disidentes, y permite pensar en
líneas de acción que involucran la protección de los procesos de subjetivación transtravestis;
Que a través de esta gestión se busca implementar acciones a través de un Estado más presente, que permitan abordar
integralmente las diferentes dimensiones que se abren a partir de las formas más extremas de las violencias por razones
de género;
Que por el referido Decreto se ha facultado al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual a dictar
las normas reglamentarias, interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la implementación
del Programa de mención;
Que en esta inteligencia se ha establecido prever las normas y pautas objetivas para la determinación de los fondos que se
otorgarán a los familiares o personas allegadas de las víctimas en la ruta crítica del hecho dañoso producto del femicidio,
travesticidio y transfemicidio;
Que la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género instrumentará el procedimiento estipulado
en la “Guía de abordaje e intervención, en situaciones de femicidio, travesticidio y transfemicidio” aprobado mediante Anexo
Único del Decreto N° 5/21;
Que con el objeto de dotar de mayor fluidez y celeridad a los trámites que conlleven el otorgamiento del apoyo económico
estipulado en el Programa mencionado, resulta oportuno y conveniente delegar en la Subsecretaria de Políticas Contra las
Violencias por Razones de Género, la suscripción de los documentos que como Anexos II, III y IV forman parte de la
presente, ello sin perjuicio de la facultad de avocación de la suscripta para entender en esta materia;
Que han tomado la intervención que es de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía
de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto Nº 5/21;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Documento “Pautas del Programa de Abordaje Integral ante Femicidios, Travesticidios y
Transfemicidios (PAIF)”, Anexo I (IF-2021-02007153-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP), forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Aprobar los modelos del Formulario de Solicitud y Declaración Jurada (IF-2021-02007395-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP), de la Declaración Jurada para la Acreditación en Cuenta Bancaria (IF-2021-02007516-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP) y la Declaración Jurada de Conformidad de Recepción de Apoyo Económico (IF-2021-
02007581-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP), que como Anexos II, III y IV respectivamente, forman parte de la presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género instrumentará el
procedimiento y aprobará o denegará el ingreso al Programa, previo informe técnico.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
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archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra

ANEXO/S

IF-2021-02007153-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

74f49513dbbebf5076e8351f29269e375c08810fab6b2675174589780b634ab3 Ver

IF-2021- 02007395-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

71a1a7c6e4cca7d0878d90e6a72cd888022960d08d15c33a51a2bc0d1a7375cf Ver

IF-2021-02007516-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

5fd30393d508ba1d0a823d4950f72bf484d4d84eef62631e116a20b2da974bff Ver

IF-2021-02007581-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

031cce1a9041342aa197301d4112004c04bd35fb7be2f209c9c8d10fe6d1605e Ver

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN N° 28-MCPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-02969827-GDEBA-DDDPPMCPGP, mediante el cual se tramita la promoción
excepcional para el personal de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1869/96) en los términos del Decreto N° 1257/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1257/20 se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma
excepcional, a partir del día 1° de enero de 2021, al personal que al día 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
los términos allí establecidos;
Que a través del artículo 11 del citado acto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, el Secretario General, a las y
los titulares de los Organismos de la Constitución, el Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las promociones que se efectúen de conformidad con
las previsiones allí dispuestas;
Que en tal sentido, la presente medida dispone la promoción en forma excepcional, a partir del día 1° de enero de 2021, al
personal que al día 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N°
10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, dependiente de esta Jurisdicción que reúna las condiciones
definidas por dicha norma;
Que las personas trabajadoras comprendidas en el párrafo precedente se detallan en las planillas que como Anexo I y II
forman parte integrante de la presente medida;
Que en ese sentido, obra Anexo I (IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP) la nómina de agentes que promocionan en
dos (2) grados, y en Anexo II (IF-2021-02968679-GDEBA-DDDPPMCPGP) la nómina de agentes que promocionan en
un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el Decreto N° 1257/20;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción impulsará a través del área correspondiente, las
modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal de esta cartera ministerial, evaluó que todos/as los/as
agentes comprendidos en la presente medida se encuentran en condiciones de promocionar y el Subscretario Técnico,
Administrativo y Legal prestó conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial
de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por Decreto N° 1257/20 se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 y
modificatorios a la promoción propiciada por la presente;
Que en tal sentido, la promoción que por el presente acto se propicia, será a partir del día 1° de enero de 2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 del Decreto N° 1257/20;
Por ello;
 

LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma excepcional, en la
Jurisdicción 1.1.1.27 MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, en los términos del artículo 1° y concordantes del
Decreto N° 1257/20, a partir del día 1° de enero de 2021 al personal de la planta permanente que revista en el régimen de
la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, los cuales se nominan en el Anexo I -
Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados (IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP) y Anexo II - Nómina
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de agentes que promocionan en un (1) grado (IF-2021-02968679-GDEBA-DDDPPMCPGP) que, forman parte integrante de
la presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 2°. La Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción gestionará a través del área
correspondiente las adecuaciones presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsará las
modificaciones de los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

ANEXO/S

IF-2021-02968611-GDEBA-
DDDPPMCPGP

2e71182869cbb6a508b634a7a30b2384a2ef23d2d8210f2b5618f8ac6b7aba15 Ver
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SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 11-SGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-25879486-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se propicia la transferencia definitiva y
sin cargo de un (1) vehículo automotor, perteneciente al patrimonio del Poder Ejecutivo provincial, a favor de la
Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Intendente de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen solicitó a la Secretaría General, la asignación de vehículos
automotores a fin de satisfacer demandas locales;
Que la Dirección de Automotores Oficiales ha verificado que el vehículo automotor marca Nissan, modelo Doble Cabina
Diesel 2.7, dominio DST349, Registro Oficial Nº 30.041, se encuentra disponible para impulsar su transferencia;
Que obra copia del Título de Propiedad del automotor emitido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, y
copia de la Ficha Estante emitida por el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);
Que mediante Resolución N° 968/19 rectificada por su similar N° 1210/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la provincia de Buenos Aires, se dio de baja el vehículo mencionado de la cuenta 4.7.2. -activos- y se incorporó
a la cuenta 6.1.0. -rezagos-, transfiriéndose el mismo a la Secretaría General;
Que de acuerdo a lo establecido en el acápite 3.10 del Anexo Único del Decreto N° 928/07 la beneficiaria de la donación
deberá concretar la transferencia de dominio del vehículo a su nombre en el plazo máximo de noventa (90) días corridos,
contados desde la fecha de entrega de la documentación inherente a su inscripción, diligencia que deberá ser notificada y
acreditada fehacientemente a la Dirección de Automotores Oficiales;
Que, por otra parte, la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen deberá contratar a su costa y por su cuenta la póliza de
seguro con una cobertura básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total, incendio total sin franquicia), a
partir del día de la entrega del vehículo y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de titularidad registral,
debiendo presentar copia de la póliza a la Dirección de Automotores Oficiales dentro de los diez (10) días de la referida
entrega;
Que se han expedido la Subsecretaría de Administración, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y la
Dirección General de Administración, propiciando sin observaciones el dictado de la presente medida;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 48 -último párrafo- del Decreto-Ley N°
7764/71 y modificatorios; el Artículo 26 de la Ley N° 13.981 y complementarias; los Acápites 3.9 y 3.10 del Anexo Único del
Decreto N° 928/07 y el Artículo 1º inciso14) del Decreto Nº 272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL SECRETARIO GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Transferir en forma definitiva y sin cargo el vehículo automotor perteneciente al patrimonio del Poder
Ejecutivo, a favor de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, cuyos datos se detallan en el Anexo Único (IF-2020-27116027-
GDEBA-DAOSGG) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar la baja patrimonial del vehículo automotor afectado por la presente medida de los Registros
Central y Jurisdiccional.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen deberá realizar la inscripción de la transferencia de
dominio conforme la normativa en la materia y notificar dicho acto a la Dirección de Automotores Oficiales por medio
fehaciente.
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ARTÍCULO 4°. Disponer que la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen deberá contratar a costa y por su cuenta una póliza de
seguro con una cobertura básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total sin
franquicia), a partir de la entrega del vehículo y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de titularidad
registral, a través de Provincia Seguros S.A, conforme lo previsto en el Decreto Nº 785/04, debiendo presentar copia de la
póliza a la Dirección de Automotores Oficiales dentro de los diez (10) de la referida entrega.
ARTÍCULO 5°. Establecer que ante la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3° del presente acto, la Dirección
de Automotores Oficiales procederá a denunciar el correspondiente cambio de titularidad ante la Dirección Nacional de los
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios y/o Registro de Radicación de los
Automotores y la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario

ANEXO/S
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RESOLUCIÓN N° 14-SGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

VISTO el expediente N° EX-2020-17402249-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se propicia la transferencia definitiva, sin
cargo y en actividad de una (1) embarcación oficial perteneciente al patrimonio de esta Secretaría General, a favor del
Ministerio de Gobierno -Dirección Provincial de Islas-, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Secretaría General adquirió la embarcación RO 512, Matrícula 0315-F en el año 2011 para ser afectada al servicio
de la Dirección Provincial de Islas, entonces dependiente de esta repartición;
Que conforme el Decreto N° 32/2020 la referida Dirección Provincial se encuentra bajo la órbita del Ministerio de Gobierno;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones de la referida cartera ministerial solicita el traspaso patrimonial
del bien mencionado precedentemente, en consideración del dictado de la Ley Nº 15.164 de la cual surge que al Ministerio
de Gobierno le corresponde entender en los asuntos referidos a la atención de las Islas del Delta;
Que la embarcación cuya transferencia definitiva se promueve continúa en uso de la Dirección Provincial de
Islas, prestando tareas acordes a sus finalidades específicas;
Que se acompaña Reporte de Gestión, Ficha estante emitida por el Sistema Integrado de Gestión y Administración
Financiera (SIGAF), certificado de matrícula, ficha 7 de medios de transporte, factura y Disposición Nº 620/11 que autoriza y
aprueba la Contratación Directa Nº 4/11 para la provisión de la embarcación en cuestión; 
Que esta Secretaría General cuenta con una flota náutica acorde a sus necesidades, por lo que no resulta necesaria la
restitución de la embarcación de referencia;
Que, en virtud de lo expuesto, se estima oportuno y conveniente transferir en forma definitiva y sin cargo la
embarcación solicitada;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Administración, la Dirección General de Administración y la
Dirección Provincial de Bienes y Servicios;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 -último párrafo- del Decreto-Ley N°
7764/71 y modificatorios, el Artículo 26 de la Ley N° 13.981 y complementarias, el Acápite 3.7 del Anexo Único del Decreto
N° 928/07 y el Artículo 1º inciso 14) del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL SECRETARIO GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Transferir en forma definitiva, sin cargo y en actividad la embarcación perteneciente al patrimonio de la
Secretaría General a favor del Ministerio de Gobierno -Dirección Provincial de Islas-, cuyos datos censales se detallan en el
Anexo Único (IF-2021-00555510-GDEBA-DAOSGG) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Efectuar el movimiento patrimonial de la embarcación afectada por la presente medida en los Registros
Central y Jurisdiccional.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, a la Dirección de Contabilidad, al Ministerio de
Gobierno y a la Dirección de Automotores Oficiales de la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario.
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 93-DGAMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19, N° 605/20 y el expediente Nº EX-2020-20711596-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99- 0189-LPU20 para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981
reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76- GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Instituto de Prevención, Diagnostico y Tratamiento del Cáncer
solicitando:” (…) administre los medios necesarios para gestionar con carácter de urgente un nuevo llamado de los
renglones que resultaran desiertos y fracasados en los mismos términos del pliego licitatorio del proceso de compra EX-
2020-02389968-GDEBA-BDMSALGP de insumos para el programa de cuidados paliativos del Instituto Provincial de
Diagnóstico y Tratamiento del cáncer...”; 
Que, asimismo, el área requirente pone de manifiesto que la necesidad de contar con los insumos solicitados tiene como
finalidad asegurar la cobertura de la provisión de los mismos y evitar la interrupción de los tratamientos de los pacientes
oncológicos de los Hospitales Provinciales y municipales de la Provincia;
Que, a órdenes N° 5 y N° 8 han prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a orden N° 16, se acompaña el formulario de requerimiento junto con las especificaciones técnicas que regirán el
presente proceso licitatorio;
Que, a orden N° 17, se acompañan como justiprecio diversas Órdenes de Compra mediante las cuales se adquirieron
insumos similares;
Que, a orden N° 20, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 99-841-
SG20, mediante el Sistema Provincia Buenos Aires Compra (PBAC);
Que, orden N° 27, el Departamento Contable manifiesta haber realizado la imputación presupuestaria de la solicitud de
gasto N° 99-841-SG20;
Que, a órdenes N° 38, N° 50 y N° 56 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, a orden N° 62, luce el Pliego de Bases y Condiciones Particulares receptando las observaciones realizadas por los
organismos de Asesoramiento y Control;
Que, a orden N° 64, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 99-0189-LPU20;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 9 de marzo de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBAMSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos diecinueve
millones ciento cincuenta y cuatro mil quinientos con 00/100 ($19.154.500,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 65, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0189-LPU20 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con encuadre en los términos establecidos en
la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director/a Provincial o quien haga sus veces, o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los
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organismos descentralizados quien: “Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Pública, hasta un monto de 600.000 UC, equivalente a pesos treinta millones ($30.000.000,00) en virtud del valor
de la UC, previsto en pesos cincuenta ($50,00), por el art. 1 de la Resolución N° RESOL-2019- 12-GDEBA-CGP;
Por ello, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0189-LPU20, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-02955376-GDEBA-
DCYCMSALGP y N° IF-2021-02976728-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parteintegrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de insumos para tratamientos oncológicos,
con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por un importe estimado de pesos diecinueve millones ciento cincuenta y cuatro mil quinientos
con 00/100 ($19.154.500,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un
treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme el artículo 7° incisos b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y de la Ley
13.981, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 9 de marzo de 2021 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto N° 99-841-SG20 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora

ANEXO/S
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DISPOSICIÓN Nº 128-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO La solicitud del Requerimiento de adquisición de Reactivos para área de Hemostasia Ipara el servicio de Laboratorio
afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, Inciso 2 (Bienes de Consumo), para cubrir las necesidades desde el
01/02/2021 hasta el 31/12/2021 y el EX-2020-24039587-GDEBA-HZPDRCMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 1/2021 según lo dispuesto por laDISPO-2020-958-GDEBA-
HZPDRCMSALGP que la autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.Z.G.A. PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 1/2021 encuadrándose por el art. 17,  apartado 1 del Decreto
59/19, art. 17 de la Ley 13981/09 y la Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
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ARTÍCULO 2°: Adjudicar por Única Oferta a la firma SURBO S.A. los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18 y 19 por la suma de Pesos: CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA CON
00/100 ($5.522.630, 00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas de este Hospital.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente orden de
Compra a favor de la firma que a continuación se detalla: SURBO S.A. por la suma de Pesos: CINCO MILLONES
QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($5.522.630, 00).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo al ejercicio 2021 Inciso 2 (Bienes de Consumo),
Hosp. Interz. de Agudos Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela - Pdap 5, Pdapa 1; RENTAS GENERALES. - C. Institucional 1.1.1.
- Jurisdic. 12 - Ja 0- Entidad 0 - Cat. Nro. Prog.: PRG 015 SUB 001 Act 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 -
Fu1 0 - Pr - F11, por la suma de Total de Pesos: CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS
TREINTA CON 00/100 ($5.522.630, 00).
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora

DISPOSICIÓN Nº 306-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 13/2021 donde se pretende la adquisición de CAMISOLINES NO ESTERILES
HEMORREPELENTES, solicitado por DEPÓSITO CENTRAL del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, DEPOSITO CENTRAL solicita a ORDEN 2 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES NOVECIENTOS MIL ($3.900.000) conforme surge del Sipach NRO 502634.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 13/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 25/02/2021 a las 09:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora

DISPOSICIÓN Nº 307-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 14/2021 donde se pretende la adquisición de CATETER PIG TAIL Y OTROS, solicitado por
CIRUGIA VASCULAR del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, CIRUGIA VASCULAR solicita a ORDEN 4 la gestión
de la compra.
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Que a ORDEN Nº 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DOS
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($2.778.650)conforme surge del Sipach
NRO 491381.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 14/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 25/02/2021 a las 10:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora

DISPOSICIÓN Nº 315-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 15/2021 donde se pretende la adquisición de FILTROS Y OTROS, solicitado por
HEMOTERAPIA del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, HEMOTERAPIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DOS
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($2.995.350) conforme surge del
Sipach NRO 486122.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.

GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 15/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 25/02/2021 a las 11:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora
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DISPOSICIÓN Nº 47-HIJAEMSALGP-2021
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Febrero de 2021

 
VISTO que por EX-2020-28205608-GDEBA-HIJAEMSALGP, se gestiona la Licitación Privada por la Adquisición de
Psicofarmacos, por la modalidad de Licitación Privada N° 13/2021; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación se encuadra en los Art 17 de la Ley 13981 y Art 17-Apartado 1 del Decreto Ley 59/19E;
Que por solicitud N° 500.013 la Dirección de Compras Hospitalaria autoriza el trámite de Licitación Privada;
Por ello;

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL

INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite de la Licitación
Privada Nº13/21-RENTAS GENERALES EX-2020-28205608-GDEBA-HIJAEMSALGP por la Adquisición de Psicofármacos,
por un periodo de 6 meses, por un importe estimado de pesos: Cuatro millones novecientos veinticuatro mil cuarenta y
cuatro con 00/100 ($4.924.044,00), con opción a la ampliación de igual termino según lo establecido en el Art 7° Inciso B
Decreto 59/19 E estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
ARTÍCULO 2º- Erogar, del Inciso 2, RENTAS GENERALES la suma de pesos detallada Anteriormente.
ARTÍCULO 3º- Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 149-HIGAEMSALGP-2021
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el H.I.G.A “EVITA“ de Lanús gestiona la “adquisición de Descartables
(COVID)“ requeridos para el Servicio de Laboratorio; los mismos son para cubrir el período Enero - Junio (SIPACH) 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación;
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de
la Ley 13981, Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio y a justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden Nº 6 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 489812 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (entrega a pedido), para el Ejercicio 2021;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 212 /2020 encuadrado en
las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 25 de febrero de 2021 a las 11:00 hs,
indicar que el monto estimado es de pesos dos millones ciento treinta y seis mil noventa y seis con 00/100 ($2.136.096,00)
y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 3. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art 26 del pliego de bases y condiciones generales que integra
esta contratación.
ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Noemí Córdoba
(Leg.611.655), Andrea Roig. (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra Stefanazzi
(Leg.304.520), Mariano Agustín Mosquera (Leg. 616.438) y Ignacio Fiorini (Leg. 616.551).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Verónica Borgonovo ( leg 670.170), Laura
García (leg.901.735) administrativos, Dra . Isabel Desimone jefa de servicio de Laboratorio (legajo Nº 276441), Dra.
Alejandra Rima (legajo Nº 687.501).
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ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 359-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Febrero de 2021

 
VISTO el EX-2021-2064021-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de ELECTROMEDICINA, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 60/2021, tendiente a contratar la provisión de
CIRCUITOS PACIENTES para el período febrero-diciembre 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DIEZ MILLONES
QUINIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($10.526.900,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 60/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la provisión CIRCUITOS PACIENTES, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs.
As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 24 de FEBRERO de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - F 11. Inciso 2 PPr. 9 PPa 5;
por ($10.526.900,00) Total ($10.526.900,00)
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Gaitan Andres.
PREADJUDICACIÓN: Bioq. Diana Haiek, Mariana Collini, Cecilia Vescina.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Eduardo Alberto Pucci, Director

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 43-DGAMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 17 de Febrero de 2021
 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-26126787-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 15/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0034-CME21), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
barbijos tricapa descartables, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 6/14 y 34/35, mediante la cual la
Dirección de Suministros y Abastecimiento propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a distintas
dependencias de este Ministerio de Seguridad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de diez (10) días corridos a
partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos cuatro millones novecientos cuatro mil
cuatrocientos ($4.904.400,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar; 
Que luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-38-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el
Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2021-02755801-
GDEBA-DPREMSGP -orden 70/71-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0034-CME21 -orden 74-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº
15/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0034-CME21), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr provisión de
barbijos tricapa descartables, propiciada por la Dirección de Suministros y Abastecimiento y con destino a distintas
dependencias de este Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de diez (10) días corridos a partir de la
formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos cuatro millones novecientos cuatro mil cuatrocientos
($4.904.400,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especficaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-03646172-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 15/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0034-
CME21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar., a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 5 - Subparcial 0 - Fuentede Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($4.904.400,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 15/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0034-CME21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
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Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
15/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0034-CME21), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto
Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Nestor Andrés URIOS 21.544.027 Dir. de Suministros y Abastecimiento

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de las Ley N° 13981
(modificada por la Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección de Suministros y Abastecimiento será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2021-03646172-GDEBA-
DCYCMSGP

0c95a338ebe059f61a486baacbf6ac8039d6eb7dcbf555ead186cf7c5b1d8f0d Ver

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2021
Suspensión
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación R.P. Nº 25, Tramo: Río
Paraná - Escobar, con una longitud de 10.500 metros, en jurisdiccion del Partido de Escobar. La mencionada licitacion se
suspende hasta nuevo aviso.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26493447-GDEBA-DVMIYSPGP.

feb. 11 v. feb. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2021
Suspensión
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la obra: Reconstrucción de Calzada R.P. Nº 38, Tramo: R.P. Nº
41 - Ireneo Portela, con una longitud de 20.400 metros, en jurisdicción del partido de Baradero. La mencionada licitacion
suspende hasta nuevo nuevo aviso.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26021265-GDEBA-DVMIYSPGP.

feb. 11 v. feb. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nº 13/2021
Suspensión
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la obra: Repavimentación Camino Parque Centenario - R.P. Nº
14, Tramo: calle 51 - Villa Elisa (Progresiva 0,00 metros) a R.P. Nº 2- Berazategui (Progresiva 9,400 metros) Rotonda
Intersección R.P. Nº 14 y R.P. Nº 2, en jurisdicción de los Partidos de La Plata y Berazategui. La mencionada licitación se
suspende hasta nuevo aviso.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26061907-GDEBA-DVMIYSPGP.

feb. 11 v. feb. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: R.P. Nº 25, Tramo: Avenida Acceso Oeste - R.P. Nº 24
- Límite Pilar (Etapa 2), Pavimentación y Construcción de Segunda Calzada en R.P. Nº 25 - Sección 1, Tramo: R.P. Nº 24
(0,00 m.) - Calle J. Verdaguer (3.690,00 m.), Longitud: 3,96 km., en jurisdicción del partido de Moreno.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del liego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar 
Presupuesto oficial: $471.798.696,13.-
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 9 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-00246296-GDEBA-DVMIYSPGP

feb. 11 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 1/2021, autorizada por Decreto N° 356/2021.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública. Objeto: Refacción de Sanitarios en la Escuela Técnica Nº 1 de Bolívar.
Presupuesto oficial: $5.402.621,65 Cinco Millones Cuatrocientos Dos Mil Seiscientos Veinte Uno con 65/100 (valores a
diciembre 2020).
Obra con redeterminación mediante Decreto Provincial 367/17-E.
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $5.403,00 (Pesos
Cinco Mil Cuatrocientos Tres con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 23/02/2021 al 05/03/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 11:30 horas del día 16/03/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 16/03/2021 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Visita de obra: El día 05/03/2021 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar.
Consultas: Consulta electrónica a través de la página web www.bolivar.gob.ar y en la Oficina de Compras, sita en Av.
Belgrano N° 11 de la ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 7:00 a 14:00 horas - Tel. (02314) 427203 -
compras@bolivar.gob.ar.
Expediente N° 4013-85/21

feb. 17 v. feb. 19

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 1/2020 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0088-LPU20
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Por la presente se informa que, respecto de la Licitación Pública N° 1/2020, expediente electrónico N° EX-
2019-27413443-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, (Proceso de Compra PBAC 170-0088-LPU20), encuadrada en el Artículo 17
de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la
Prestación del Servicio Externo de Internet, Telefonía y Televisión por Cable, cuya fecha de apertura de ofertas se
encontraba programada para el día 19 de febrero de 2021 a las 10:00 horas a través del Sistema Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC), la misma se ha reprogramado para el día 1º de marzo de 2021 a las 10:00 horas, a través del
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mencionado Sistema.
feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2021, primer llamado, referente a la Contratación de una empresa idónea
para la Provisión de Oxígeno Medicinal Granel y en Tubos en el Hospital Municipal San Andrés.
Presupuesto oficial: $7.560.000 (Pesos Siete Millones Quinientos Sesenta Mil) IVA incluido.
Valor del pliego: $7.560 (Pesos Siete Mil Quinientos Sesenta) IVA incluido.
Adquisición del Pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles-calle Moreno Nº
338- en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta la fecha y hora de apertura de propuestas.
Apertura de Ofertas: 11 de marzo de 2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad. 
Expediente Nº 4101-9796/2021.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2021 primer llamado, referente a la Contratación de una Empresa para
Recolección y Tratamiento de Residuos Patogénicos, generados en el “Hospital Municipal San Andrés”.
Presupuesto oficial: $7.500.000 (Pesos Siete Millones Quinientos Mil) IVA incluido.
Valor del Pliego: $7.500 (Pesos Siete Mil Quinientos) IVA incluido.
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles - Calle Moreno Nº
338 - en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta la fecha y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 11 de marzo de 2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad. 
Expediente Nº 4101-9795/2021.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2021 primer llamado, referente a la Contratación del Servicio de
Ambulancias para el Hospital Municipal San Andrés.
Presupuesto oficial: $2.250.000 (Pesos Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil) IVA incluido.
Valor del pliego: $2.250 (Pesos Dos Mil Doscientos Cincuenta) IVA incluido.
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles - calle Moreno Nº
338 - en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta la fecha y hora de apertura de propuestas.
Apertura de ofertas: 11 de marzo de 2021 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad. 
Expediente Nº 4101-9797/2021.

feb. 18 v. feb. 19
 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Remodelación de Edificio para el Registro Civil de Wilde - Dirección de Arquitectura -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto Nro. 494 de fecha 10 de febrero del 2021.
Fecha de Apertura: 10-03-2021.
Hora: 10.00.
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de La Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 hs.
Expediente 81.287/21.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 38/2021
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POR 2 DÍAS - Denominación: Ampliación de Escuela Primaria Nº 38 - Dirección de Infraestructura Escolar - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Decreto Nro. 504 de fecha 10 de febrero del 2021.-
Fecha de Apertura: 12-03-2021.
Hora: 11.00.
Valor del Pliego: $10.005,49.
Presupuesto Oficial: $20.010.993,14 (Pesos Veinte Millones Diez Mil Novecientos Noventa y Tres con 14/100).
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de La Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 hs.
Expediente 81.932/21.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Servidor de Inteligencia Artificial con 40 Licencias.
Presupuesto Oficial: $6.948.841,00.
Valor del Pliego: $6.949,00.-
Fecha de Apertura: 11 de marzo de 2021 - 11:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 14:00 hs. hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

feb. 18 v. feb. 19 

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 01/2021 para la obra denominada Adquisición de 2500 tn de
Estabilizado de Cantera de Granulometría 0.30mm.
Presupuesto oficial total $ 5.100.000,00.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
02/03/2021 inclusive.
Valor del pliego: $5.000.
Fecha de apertura: Miércoles 3 de marzo de 2021.
Hora: 10:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Expte. N° 4064-3519/21. Decreto llamado N° 195/2021.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 19/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 19/21 para la “Repavimentación de la Avenida
Pedro Díaz”, Ad Referedum de la firma del Convenio con la Dirección Nacional de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires,
según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial Total: $145.745.530,76.- (Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil
Quinientos Treinta con 76/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 08-03-2021.
Hora: 12:00.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 00/100 (Pesos $1.457.456,00).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 25 y 26 de febrero de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el 25 de febrero hasta el 03 de marzo de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Hasta el día 05 de marzo de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0000252-0.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
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Licitación Pública N° 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar SAE 2021 para Jardines Municipales del Distrito de Tres de Febrero.
Presupuesto oficial: $15.206.672,16 (Pesos Quince Millones Doscientos Seis Mil Seiscientos Setenta y Dos con 16/100).
Valor del pliego: $7.604,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos Cuatro).
Fecha y hora de apertura: 12 de marzo de 2021 a las 12:00 hs.
Venta de pliegos: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan Bautista Alberdi Nº
4840 Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 13:00 hs. y hasta tres días hábiles anteriores a la fecha
de apertura.
Decreto: Nro. 121/2021
Expediente: 4117.9027.2021.0.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 06/2021 hasta el día 16 de marzo de 2021, a las 11:00 horas, para la
Provisión de Materiales destinados a la Ejecución de Obra de Cloacas en la ciudad de América, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $1.500,00. (Pesos Mil Quinientos)
Adquirir y/o consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Monto presupuesto oficial: $1.500.000. (Pesos Un Millón Quinientos Mil)
Apertura: El día 16 de marzo de 2021, a las 11:00 horas - Oficina de Compras.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 01/2021, Expediente Letra S Nº 721/2020, para adjudicar la
Contratación de la Mano de Obra, Materiales y Equipos para el Pavimento de Hormigón Simple H-30 en calle Suipacha.
Localidad de Magdalena, Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires en las condiciones y demás características
indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Consulta de pliegos: En la Subdirección de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº
970 de la ciudad de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs. Teléfono (02221) 453353
int. 1115.
Venta de pliegos: Desde el día 23 de febrero del año 2021 hasta el día 05 de marzo del año 2021 inclusive.
Lugar de venta de pliegos: En la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Trece Millones Seiscientos Noventa y Ocho Mil Novecientos Noventa y Siete cvos.
($13.698.997,00)
Garantía de oferta: Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 97/100 cvos. ($136.989.97).
Valor del Pliego: Pesos Trece Mil Seicientos Noventa y Nueve con 00/100 cvos. ($13.699,00) 
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Se efectuará el día miercoles 10 de marzo del año 2021, a las 10:00
hs. en el Salón Auditorio de la Municipalidad de Magdalena, sito en calle Brenan Nº 970 de la Ciudad de Magdalena, Partido
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2021, para la Adquisición de Una Planta de Separación, Clasificación y
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos con destino a Prolim de la ciudad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 12 de marzo de 2021 a las 9:00 hs., en el Palacio Municipal, sito en
Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen. 
Costo de pliego: $10.000.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7:00 a 13:00 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 311/2021.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Herramientas e Indumentaria - Programa Potenciar.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Seiscientos Veintisiete Mil Trescientos Quince con 59/100 ($6.627.315,59).
Acto de apertura: 23 de marzo de 2021 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
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Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Seis Mil Seiscientos Veintiocho con 00/100
($6.628,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 23 de marzo de 2021 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.

feb. 18 v. feb. 19
 

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Herramientas, Materiales e Indumentaria - Programa Potenciar.
Presupuesto oficial: Pesos Cinco Millones Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 90/100
($5.584.844,90).
Acto de apertura: 23 de marzo de 2021 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de pesos Cinco Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 00/100
($5.585,00).-
Presentación de ofertas: Hasta el 23 de marzo de 2021 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-558/2021.

feb. 18 v. feb. 19
 

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública N° 04-01-21
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patogénicos del Hospital
“Ramón Santamarina, Hospital de Niños Dr. Debilio Blanco Villegas, Hospital E. Rodríguez Larreta (Vela) y Centros de
Salud Comunitaria.
Presupuesto oficial: $ 17.005.568.
Venta e inspección de pliegos: Desde la publicación de la presente de 8:00 a 14:00 en la Tesorería del Sistema Integrado
de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires) hasta el 26/02/2021 inclusive
y por transferencia bancaria.
Recepción de ofertas: Hasta el 26/02/2021 a las 10:00 hs. en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz
Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Departamento de Compras y Suministros, Sistema Integrado de Salud Pública, Gral. Paz N° 1400,
Tandil.
Valor pliego: $1.000,00
Expediente: 21-00019-08

feb. 18 v. feb. 19

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.167
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento y Soporte Técnico de Licencias de Software Tableau y Adquisición de 10 Nuevas
Licencias.
Tipología de selección: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de apertura: 02/03/2021 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $7.020.
Fecha tope para efectuar consultas: 23/02/2021.
Fecha tope para adquisición del Pliego a través del sitio web: 01/03/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.858

feb. 18 v. feb. 19

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.168
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POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa Única
Modalidad: Orden de Compra Diferida
Objeto: Adquisición de Tarjetas Plásticas Contactless
Fecha de apertura: 03/03/2021 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $25.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 24/02/2021.
Fecha tope para adquisición del Pliego a través del sitio web: 02/03/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.859 

feb. 18 v. feb. 19

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Referencia: "Perforaciones de Estudio para el Plan Integral de Gestión de Recursos Hídricos Vertientes
Norte y Sur - Pdo. Gral. Pueyrredón"
Presupuesto Oficial: $20.450.576,62.-
Fecha de Apertura: 10 de marzo de 2021 - 11:00 hs.
Pliego: Consulta y descarga sin costo a través de la siguiente página:
http://www.osmgp.gov.ar/osse2/index.php/licitaciones-2
Lugar de Apertura: Oficina de Compras.
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras - French 6737 1º Piso 499 2900 int. 219/220. Lunes a viernes de 8:15 a
14:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar Página web: www.osmgp.gov.ar

feb. 18 v. feb. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID N° 3256/OC-AR
LPN N° 1/21 “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto - Segunda Etapa” - Partido de Hurlingham
Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente
el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 1/21 “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto -
Segunda Etapa” - Partido de Hurlingham.
El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Red Secundaria Cloacal a
Colector Soto - Segunda Etapa” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 300
días corridos y el valor de referencia (diciembre 2020) es: $246.395.080,00 (pesos doscientos cuarenta y seis millones
trescientos noventa y cinco mil ochenta). 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen
en los Documentos de Licitación.
Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a los
de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii) contar
con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y v)
activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en el
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los Oferentes podrán
adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección
indicada al final de este Llamado.
Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:30 horas del día 15 de marzo de
2021. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 11 horas del día 15 de marzo de 2021.9. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de: $2.464.000,00 (Pesos Dos Millones
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil).
La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
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Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9, oficina
907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160
La Oficina para Apertura de Ofertas es Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59 - Planta Baja, Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”
- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. Código postal (1900).
Horario de Atención: Días hábiles de 9:00 hs a 15:00 hs. Página Web: https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_
finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Repavimentación R.P. Nº 25, Tramo: Río Paraná -
Escobar, con una longitud de 10.500 metros, en jurisdicción del partido de Escobar.
Valor del pliego: Pesos cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $257.320.100,20.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 15 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26493447-GDEBA-DVMIYSPGP

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Reconstrucción de Calzada R.P. Nº 38, Tramo: R.P. Nº
41 - Ireneo Portela, con una longitud de 20.400 metros, en jurisdicción del partido de Baradero.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $385.196.369,99.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 15 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26021265-GDEBA-DVMIYSPGP

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Repavimentación Camino Parque Centenario - R.P. Nº
14, Tramo: Calle 51 - Villa Elisa (Progresiva 0,00 metros) a R.P. Nº 2 - Berazategui (Progresiva 9,400 metros) Rotonda
Intersección R.P. Nº 14 y R.P. Nº 2, en jurisdiccion de los partidos de La Plata y Berazategui.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $333.380.437,20.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 15 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26061907-GDEBA-DVMIYSPGP

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Licitación Pública N° 30-0175-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Servicio de Soporte y Mantenimiento Técnico del Equipamiento Huawei, desde el
perfeccionamiento y por el término de veinticuatro (24) meses para la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y
Tecnologías.
Presupuesto oficial: Pesos Diez Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil Noventa y Ocho con 64/100 ($10.841.098,64).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 19 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 84



Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC. https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2021 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2021-35-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2020-19777250-GDEBA-DSTAMJGM

feb. 19 v. feb. 22

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0189-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0189-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un importe estimado de $19.154.500 autorizado por Disposición DISPO-2021-93-GDEBA-DGAMSALGP de fecha
12/02/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 9 de marzo del 2021 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
Dirección de Compras y Contrataciones.
EX-2020-20711596-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

feb. 19 v. feb. 22

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitacion Pública N° 1/2020 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0088-LPU20
 
 
POR 2 DÍAS - Circular N° 1 - Aclaratoria.  Por intermedio de la presente, y en relación a las consultas N° 1, 3, 4 y 5,
realizadas en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), se informa respecto de la primera, que los Anexos
que hace referencia el Pliego, son el Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III
(Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización), los cuales conforman
el referido Pliego de Bases y Condiciones, el que se encuentra para su consulta y descarga en el Índice 7 del Proceso de
Compra N° 170-0088-LPU20, generado en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC).
Asimismo y en relación a la consulta N° 3 respecto de la documentación Financiero-Contable requerida en el Punto 9 i), se
informa que oportunamente se evaluará la documentación presentada por las firmas oferentes, teniendo la Autoridad
Administrativa la facultad de solicitar la documentación adicional que considere necesaria para realizar dicha evaluación,
conforme se indica en el mencionado Punto del Anexo III del Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación.
Por otra parte, se adjunta en el Índice 13 las respuestas emitidas por la Dirección General de Recursos Informáticos y
Comunicaciones mediante PV-2021-03507373-GDEBA-DGRIYCMSGP y NO-2021-03651477-DGRIYCMSGP para las
consultas N° 4 y 5 respectivamente, como así también, el documento de las dependencias correspondientes.
Circular N° 2 - Modificatoria. Por intermedio de la presente y en relación de la consulta N° 2, se ingresa en el Índice 13 la
respuesta emitida por la Dirección General de Recursos Informáticos y Comunicaciones mediante PV-2021-03507373-
GDEBA-DGRIYCMSGP, destacándose que la fecha de Apertura de Ofertas se ha Reprogramado para el día 1° de marzo
de 2021 a las 10:00 horas, a través del Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC).
Expediente Electrónico N° EX-2019-27413443-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 
Contratación Directa N° 15/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0034-CME21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 15/2021, (Proceso de Compra PBAC N° 170-0034-CME21), encuadrada en
el Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a lograr la provisión de Barbijos Tricapa Descartables, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo.
Presentación de muestras: Se deberá presentar dos (2) muestras de acuerdo al detalle especificado, en la Dirección de
Suministros y Abastecimiento, sita en Av. 520 y Ruta 36 M. Romero - La Plata, hasta veinticuatro (24) horas hábiles
anteriores al Acto de Apertura de Ofertas, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 hs.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
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disposición de los interesados para su Consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora de acto de apertura de oferta: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 26 de febrero
de 2021 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego Bases y condiciones: Disposición N° DISPO-2021-
43-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente electrónico N° EX-2020-26126787-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa - Concurso de Precios N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”.
Llámese a Concurso de Precios N° 01/21, Expediente N° 048-04-21, para: Refaccion de Techos - Inst. Eléctrica y Gas
Escuela Educación Primaria N° 2 - Escuela Educación Secundaria Agraria N° 1
Presupuesto oficial: $7.003.509,04
Plazo de ejecución: 180 días.
Visita a la escuela 26/03/2021 (sólo los oferentes interesados que hayan confirmado su presencia en la visita hasta 48
horas antes)
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 03/03/2021
Apertura de las ofertas: Día 05/03/202 - Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er piso.
Para consultas sobre bases y condiciones dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono 2358- 442261 en el horario de 10 a
12 hs., o al correo electrónico: ce048@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado Dirección General de Cultura y Educación Consejo Escolar de General
Viamonte.

feb. 19 v. feb. 23 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa N° 5/2021
 
POR 3 DÍAS - “Programa de Descentralizacionde la Gestion Administrativa” 
Llámese a Contratación Directa N° 5/21, Expediente N° 048-06 -21, para: Provisión de Alimentos Secos para la
conformación de Módulos Alimentarios Escolares provistos por S.A.E.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 23/02/2021 a las 10 horas.
Apertura de las ofertas: Día 23/02/2021 - Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er piso.
Para consultas sobre bases y condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono 2358-
442261 en el horario de 10 a 12 hs., o al correo electrónico: ce048@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado Dirección General de Cultura y Educación Consejo Escolar de General
Viamonte.

feb. 19 v. feb. 23

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso PBAC N° 1-0043-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Locación de un Servicio de Conservación, Mantenimiento
Preventivo - Correctivo Semi-integral y Trabajos Planificados del Sistema de Presurización de Escaleras de Emergencia
y Antecámaras de Monta-cargas, Iluminación Autónoma y Cartelería de Señalización de Salidas de Emergencia del Edificio
Torre, ubicado en Avenida 13 esquina 48, Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 25 de febrero del año 2021, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $967.945,80.
Expte. 3003-358/20

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0044-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Impermeabilización de Azotea en el Edificio
Central del Departamento Judicial Pergamino, sito en calle Pinto N° 1251.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 19 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 86



Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 25 de febrero del año 2021, a las 11:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $2.525.232,35.
Expte. 3003-1495/20

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Proceso de Compra PBAC N° 382-185-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Acto Administrativo de Autorización del llamado: Resolución Interna SEAyT Nº 3/21. Número de Proceso de
Compra PBAC N° 382-185-LPU20
Objeto: Servicio de Mantenimiento Técnico de Equipamiento IBM Hardware, con destino a cubrir las necesidades
operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Circular Aclaratoria N° 1: Consulta firma Grupo Net S.A. “Podrían informar el número de serie del equipo 7914AC1System
X3550 M4 identificado como Servidor de Impresión?” Respuesta - circular N° 1: “Es un servidor IBM System x3550 M4,
número de serie 7914AC1.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 1: 17 de febrero de 2021.
Número de Expediente: 22700-32345/2020 (EX-2020-25166258-GDEBA-DPTAAARBA)

feb. 19 v. feb. 23

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llama a Licitación Privada por el lapso de dos (02) días en el expediente N° EX-2020-23729242-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires
s/Guarda Administración y Digitalización de Expedientes del Organismo” 
Asunto: Servicio de Guarda Administración y Digitalización de Expedientes del organismo.
Lugar de apertura: División Compras y Registros Patrimoniales, PBAC.
Fecha de apertura: 26-02-2021
Hora de apertura: 12:00 hs.
Lugar de consultas de pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales y PBAC.
Domicilio: 48 Nº 502 - La Plata
Teléfono: 0221-4237194
Días y horarios: Días hábiles de 9:00 a 14:00
Expediente N° EX-2020-23729242-GDEBA-DVMEYACRJYPP

feb. 19 v. feb. 22

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Contratación Directa N° 3/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Contratación de un Servicio de Mantenimiento y Provisión de Insumos en Comodato para el
Funcionamiento de Puntos de Higiene del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible.
Apertura de las propuestas: Miércoles 24 de febrero de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al Pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones
Acto administrativo de autorización DISPO-2021-42-GDEBA-DGAOPDS
Acto administrativo rectificatorio DISPO-2021-46-GDEBA-DGAOPDS
EX-2021-00978669-GDEBA-DGAOPDS

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A. 
 
Licitación Privada de Etapa Única Alcance Nacional Nº S-038/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada de Etapa Única, Alcance Nacional Nº S-038/21 Provisión de Servidor
Multipropósito, con destino al Departamento Informática
Apertura: Día 26 de febrero de 2021 a las 11:00 horas.
Consultas y descarga de pliego: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A. calle 129 e/51 y 53 de Ensenada.
Presentación de ofertas: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A. calle 129 e/51 y 53 de Ensenada (*)
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de CUCAIBA, sito en Calle 129 entre
51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 60/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 60/2021 para la Adquisición de Circuitos Pacientes, con destino a cubrir
necesidades del servicio de Electromedicina.
Apertura de propuestas: Día 24/02/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
Costo total del pliego de Pesos Diez Millones Quinientos Veintiseis Mil Novecientos con 00/100 ($10.526.900,00)
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresp. EX-2021-2064021-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 13/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2021 - EX-2021-1806797-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la Adquisicion
de Camisolines No Esteriles Hemorrepelentes, solicitado por Depósito Central del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2021 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la Calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Novecientos Mil ($3.900.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas)

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 14/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14/2021 - EX 2021-196751-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la Adquisición
de Cáteter Pig Tail y Otros, solicitado por Cirugía Vascular del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la Calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta
($2.778.650).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 15/2021
 
POR 1 DÍA - LLámese a Licitación Privada N° 15/2021 - EX-2020-27052736-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la
Adquisición de Filtros y Otros, solicitado por Hemoterapia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2021 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la Calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Trescientos Cincuenta
($2.995.350).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 212/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 212/2020, por la Adquisición de Descartable (COVID) para el servicio de
Laboratorio del Hospital solicitado por el establecimiento para cubrir los meses de enero - junio del ejercicio 2021, con
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destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanùs.
Apertura de propuestas: Día 25 de febrero de 2021 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la ciudad de Lanús donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Corresponde al Expediente EX-2020-29341287-GDEBA-HIGAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. JOSÉ A. ESTEVES
 
Licitación Privada por Rentas N° 13/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 24 de febrero de 2021, a las 8:00 hs., para la Licitación Privada por Rentas Nº
13/2021, por la Adquisición de Psicofármacos con destino a este establecimiento, de acuerdo a directivas emanadas de la
Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: En el Hospital Interzonal José A. Esteves, calle Garibaldi 1661, Temperley, Buenos
Aires donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El pliego podrá consultarse además en la pág. web del Ministerio.
Corresponde EX-2020-28205608-GDEBA-HIJAEMSALGP

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/21 por segunda vez, para contratar el Servicio de Prácticas de Diagnóstico
por Imágenes con destino a cubrir las necesidades del año 2021 de Atención al Vecino y Orientación a Personas Mayores,
dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego
de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $5.264.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $5.264,00
Presentación y apertura: 24 de febrero de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Dirección de
Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la misma Dirección hasta 24 (veinticuatro) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002559/2020

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 30/21 a fin de Efectuar la Obra Ejecución de Bicisenda en el Paseo de La
Costa, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $28.470.217,56
Pliego de Bases y Condiciones: $28.470,00
Presentación y apertura: 18 de marzo de 2021, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Subsecretaría de Servicios Públicos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000180/2021

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES 
 
Licitación Pública Nº 31/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 31/21 a fin de Efectuar la contratación del Servicio de Mantenimiento del
Campo de Deportes Nº 3, dependiente de la Secretaría de Deportes, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $9.418.500,00
Pliego de Bases y Condiciones: $9.419,00
Presentación y apertura: 19 de marzo de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en
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días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000124/2021

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 01/21 Llamado Nº 1 para Recuperación y Ampliación
de Infraestructura de la Escuela Nº 10 P. Luro
Fecha de apertura: 17 de marzo de 2021.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $42.882.556,34.
Costo del pliego: $23.941,28.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 13/21

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Obra de Pavimentación, Obra Hídrica y Alumbrado,
con destino a la calle Moreno e/J.M. Paz y P. Albarracín, La Rabida e/Colón y Restelli y Colón e/Ruta 4 y La Rabida, de la
Localidad de 9 de Abril; en el marco del Programa de Sostenimiento de Redes Conexas para el Fortalecimiento de la Red
Troncal Nacional; según Convenio celebrado entre la Nación Argentina y la Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $129.000.000,00
Valor del pliego: $322.500,00
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2021 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Complemento Cordón Cuneta Barrio San Martín.
Presupuesto oficial: $6.666.002,20
Plazo de ejecución: Ciento ochenta (180) días
Garantía: 1% del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 12 de marzo de 2021, a las 8:00 hs. en la Sala de Situaciones del Palacio Municipal, sita en Avda. 9
de Julio y Rivadavia, Primer Piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de Pliegos: Los mismos podrán ser consultados desde el día 12/02/2021 en la página web de la Municipalidad de
Salliqueló (www.salliquelo.gob.ar en la pestaña Datos Útiles/Licitaciones) o personalmente en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te. 02394-480109, Int. 133 y 134.
Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.-
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te.
02394-480109, Int. 133 y 134. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar. Además, obligatoriamente también deberán
remitirse en formato digital, certificado por escribano público, que el contenido sea idéntico a la presentación en soporte
papel, a la siguiente dirección de correo electrónico: compras@salliquelo.gob.ar
Valor del pliego: Sin costo.
Expte. 4100-63.079/21 - Decreto N° 108/21.

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 3 DÍAS - Repavimentación con Hormigón de la RP N° 11, entre Arroyo La Guardia y Arroyo Boca Cerrada. Punta
Lara. Primer Tramo (desde Arroyo La Guardia hasta calle 112).
Plazo de entrega: 180 (ciento ochenta) días corridos de su iniciación.
Presupuesto oficial: $135.611.100,00. (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Seiscientos Once Mil Cien).
Garantía de oferta: $1.356.111,00. (Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Once).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
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Apertura de las propuestas: 17 de marzo de 2021 a las 11:00, Palacio Municipal.
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 25 de febrero de 2021 hasta el jueves 11 de febrero de 2021
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $135.611,00. (Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil Seiscientos Once).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 16 de marzo de 2021, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, Pimer Piso.
Expediente 4033-103266/21 - Decreto 133/21.

feb. 19 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 3 DÍAS - Repavimentación con Hormigón de la RP N° 11, entre Arroyo La Guardia y Arroyo Boca Cerrada. Punta
Lara. Segundo tramo (desde calle 112 hasta Arroyo Boca Cerrada)
Plazo de entrega: 180 (ciento ochenta) días corridos de su iniciación.
Presupuesto oficial: $170.884.600,00. (Pesos Ciento Setenta Mil Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos). 
Garantía de oferta: $1.708.846,00. (Pesos Un Millón Setecientos Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Seis). 
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 17 de marzo de 2021 a las 12:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 25 de febrero de 2021 hasta el jueves 11 de febrero de 2021
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $ 170.884,00. (pesos ciento setenta mil ochocientos ochenta y cuatro).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 16 de marzo de 2021, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, Primer Piso.
Expediente 4033-103267/21 - Decreto 134/21.

feb. 19 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Chapas de Zinc y Tirantes.
Fecha apertura: 12 de marzo de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $14.084.(Son pesos Catorce Mil Ochenta y Cuatro)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 107/2021/Int

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Ropa de Trabajo.
Fecha apertura: 12 de marzo de 2021, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $13.220. (Son Pesos Trece Mil Doscientos Veinte)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4756/2020/INT

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Pavimentación en calles Orofino y De Los Begaries
Valor del Pliego: $30.000,00
Venta de los pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco. Horario 7:30 a
12:00 hs.
Correo electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com
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Consultas al pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas lsmarke@areco.gob.ar, mlegaz@areco.gob.ar
Presentación de la ofertas: Oficina de Compras, hasta las 9:00 hs. del día 2 de marzo de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente Administrativo Nº 4102-1279/2020

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DIAS - Venta por Licitación Pública de las Parcelas Circ. V. Secc. R, Pc 621 r Circ. V Secc R, Pc 621 s Circ. V Secc.
R, Pc 683 h”
Precio Base:
Circ. V. Secc. R, Pc 621 r Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Mil ($5.400.000,00)
Circ. V Secc R, Pc 621 s Pesos Cinco Millones Ciento Cincuenta Mil ($5.150.000,00) 
Circ. V Secc. R, Pc 683 h Pesos Diez Millones ($10.000.000,00)
Valor del pliego: $15.000,00
Venta de los pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco. Horario 7:30 a
12:00 hs., hasta 24 hs. antes de la fecha de apertura. 
Correo electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com
Presentación de ofertas: Oficina de Compras, hasta las 9:00 hs. del día 12 de marzo de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente Administrativo Nº 4102-0852/2020
C.D 12.785/2020

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2021 - Expte. 337/2021 - para la Adquisición de Materiales para Redes de
Agua y Cloacas con destino a infraestructura urbana de la ciudad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 18 de marzo de 2021 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal,
sito en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Costo de pliego: $10.200.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar.

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Juegos Infantiles para Plazas.
Presupuesto oficial: $6.802.165,81 (Pesos Seis Millones Ochocientos Dos Mil Ciento Sesenta y Cinco con 81/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 04/03/2021 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 05/03/2021 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 08/03/2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego De Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 19/02/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 19 v. feb. 22

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 13/2020
 
POR 2 DÍAS - Referencia: PMIS - Impulsión Lasalle
Presupuesto oficial: $97.427.813,59.
Fecha de apertura: 18 de marzo de 2021 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737, 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
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Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del pliego: $28.000,00.

feb. 19 v. feb. 22

AGUAS BONAERENSES S.A. 
 
Concurso de Precios N° 10006565
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Alquiler de Camioneta por Doce Meses - Ingeniero White”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 22 de febrero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $1.559.164,32 + más IVA.
 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10007459
 
POR 1 DÍA -  Período de Postulación - “Provisión de Equipos para Control de Plantas Potabilizadoras”,
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 22 de febrero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $831.128,00 + más IVA.
 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10006692
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación. Provisión de Juntas Ø700 para Mantenimiento/Recambio en batería de Pozos de
Explotación del Acueducto 9 de Julio - C. Casares - Pehuajó.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 22 de febrero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $2.946.300,00 + más IVA.
 

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Victoria. ANGEL ORLANDO VERA, Corredor con domicilio Potosi 1229, San Justo Provincia de Buenos
Aires Avisa que: Alice - Fer S.R.L. con domicilio en Santa Marina N° 1250 San Fernando, Provincia de Buenos Aires
transfiere a El Circulo Rojo S.R.L., domicilio en Av. Corrientes 5874 Piso 3, Departamento A CABA, el Fondo de Comercio
Panadería y Confitería con Elaboracion (2061) Calle Santa Marina N° 1250 de Victoria, Partido de San Fernando. Provincia
de Buenos Aires. Reclamos de Ley en su oficina.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. WEN, YOUZHANG, DNI 94558333 transfiere el fondo de comercio Autoservicio de Comestibles
Alimentarios y No Alimentarios en Martín Rodríguez 1081 Ituzaingó Pcia. de Bs. As. al Sr. Wang Zuen, DNI 95783733. Libre
de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - Castelar. SALOMÓN RAÚL ALBERTO, CUIT 20-13807240-2 cede a Raúl Alberto Salomón DNI 31.146.742
Panadería Mecánica y Confitería Sito en Calle Morris Wilians 2994, Pavón 3501/07. Castelar. Reclamos de Ley en el
mismo.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - San Justo. SENZI WENG, comunica: Transferencia habilitación a Weng Youan. Rubro Autoservicio domicilio
Comercial Cerviño 3887/89. San Justo. La Matanza Bs. As. Reclamos Ley el mismo.

feb. 11 v. fev. 19

POR 5 DÍAS - Villa Lynch. VERDE Y AZUL S.R.L., transfiere su fabrica de Ropa en Gral., sito Azcuénaga 4186 Villa
Lynch, Pcia. de Bs. As. a Indumentaria NK. Reclamos Ley en el mismo.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. El Sr. WALTER TOMAS FARACE (CUIT 20-20927773-6), Catamarca 1819 MDP, anuncia la
transferencia del Fondo de Comercio dedicado al rubro de Despensa-Fiambrería - Legumbres - Frutas Secas - Especias -

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 19 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 93



Productos Dietéticos, ubicado en la Av. Independencia Nº 1818 de Mar del Plata que gira bajo el nombre de “La Simbólica”
al Sr. Facundo Di Paola (CUIT 20-38145659), Aragon 5910 MDP. Oposiciones de Ley en el Estudio Dr. Jorge A. Vicente,
11 de Septiembre 3496 Mar del Plata.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - La Matanza. JUAN CARLOS MARIN transfieren a Romina Andrea Soledad, Marin sito en Brig. Juan Manuel
De Rosas Nº 9668 Gregorio de Laferrere con rubro Venta Mayorista de Comestibles Envasados en origen reclamos de Ley
en el mismo. 

feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El Sr. WALTER JAVIER VITALE con domicilio en Manuel Calvo 70 de B. Blanca transfiere los
derechos de explotación del legajo de taxi Nº 120 al Sr. Carlos Hipólito Diaz con domicilio en Pampa Central nro. 1754 de B.
Blanca. Escribano interviniente: Soto Isabel Rosana, titular del Registro Nº 13, con domicilio en Juan Molina N° 282 de B.
Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus
créditos en el domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última
publicación. Cristian J. Romero, Abogado.

feb. 17 v. feb. 23
 

POR 5 DÍAS - Moreno. Maria Mercedes Vieytes, Abogada. Comunica que: Cedente: FANG YUNYI, DNI 94.516.276, Dom.,
Concordia 1671, Moreno, Bs. As. Cesionario: Zhuang Lili, DNI 95.347.450, Dom., Av. San Martín 7170, CABA. Comercio:
Dom. Jorge Newbery 6127, Moreno, Bs. As. Rubro Despensa, Fiambrería, Carnicería, Perfumería Sist. Autoservicio, N° de
Expte. Municipal 49352-C-2006. N° de Cuenta 20-94516276. Reclamos de ley en el domicilio comercial. Arts. 2, 4, 7 y ccds.
Ley 11.867.

feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Matheu. SOSA FELIPE NICOLAS CUIT 20-17901072-1 transfiere a Flores Alejandra CUIT 27-34249279-2,
el Fondo de Comercio de Salón de Belleza, sito en calle San Martín N° 2 Matheu. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Haedo. BLANCO ALICIA, DNI 11355179 transfiere a Lastra Javier DNI 31822519 local de ventas de
colchones ubicado en la calle Presidente Perón 1023, Haedo, Bs. As. Reclamos de Ley en el domicilio.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. DELL'OSA ALEJANDRO RENÉ transfiere el fondo de comercio de tiendas sito en C-89 Ramón
Carrillo N° 2114 de San Martín a Mariani Carla Mabel. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. ALEJANDRO DIEGUEZ transfiere comercio café y/o bar sito en (85) Int. Bonifacini N° 1800 de
San Martín Bs. As. a Monardo Alejandro Javier. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. GALARZA PABLO MARIANO  transfiere a Coria Micaela Daiana, la habilitación Municipal de
Almacén y Despensa. Pozos Nº 1073 del partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el Mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. NOLA GRACIELA transfiere a D’ Amario Flavio, la Habilitación Municipal de venta de productos
de granja F. Gonzalez Nº 1944 del partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. El Sr. ZHENG JIANXIN transfiere fdo. de comercio sito en c/Latorre 7744 de supermercado a Yu
Yuntai. Reclamos de Ley en el mismo negocio.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Glew. El Sr. KWONG WA LAM, con D.N.I. 94.666.812 transfiere fondo de comercio rubro Autoservicio
Minorista con nombre de fantasía “Tutu”, sito en Calderón 81 Glew, partido de Alte. Brown, a la Sra. Yalin Zheng, con D.N.I.
95.525.950. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Graciela Andrea
Ledesma, Abogada.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Glew. El Sr. KWONG WA LAM, con D.N.I. 94.666.812 transfiere fondo de comercio rubro Autoservicio
Minorista con nombre de fantasía “Super Glew”, sito en Calderón 213 Glew, partido de Alte. Brown, a la Sra. Yalin Zheng,
con D.N.I. 95.525.950. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Graciela
Andrea Ledesma, Abogada.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Adrogué. El Sr. FANG FENG, con D.N.I. 94.017.637 transfiere fondo de comercio rubro Carpintería de
madera y fabricación de muebles con nombre de fantasía “Royal Fangs”, sito en Cervantes Saavedra 1372 Adrogué,
partido de Alte. Brown, a Royal Fangs S.R.L., con CUIT 30716654547. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido
negocio dentro del término legal. Graciela Andrea Ledesma, Abogada.
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feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social CABALLERO
OBDULIO SERGIO, CUIT 20-11453048-5 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad comercial, del rubro
Lubricantes y Aceites de Motores sito en la calle Gral. José de San Martín N° 153 de la ciudad/Localidad Pilar, Partido Del
Pilar, a favor de la razón social; Garnica Matias Oscar CUIT 20-29257040-7 expendiente de habilitación N° 9417/07, Cta.
Cte.: 16053. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Roberto L. Coronel,
Subdirector.

feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - Necochea. Art. 2 Ley 11.867 SUPERMERCADOS PISCIS S.A.S., CUIT 30-71616999-1, calle 44 Nº 3722
Necochea, Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Rodrigo Merlo D.N.I. 38.244.637 calle 48 N° 3874 de
Necochea, rubro mercado ubicado calle 67 N° 3175 de Necochea. Reclamos de Ley en calle 67 Nº 2670, Necochea.

feb. 19 v. feb. 25

◢ CONVOCATORIAS
QUE LINDO ENTERTAINMENT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Qué Lindo Entertainment S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 3 de marzo de 2021 a las 14 horas, en Juan José Díaz 1385, localidad de Béccar, Partido de San Isidro, Provincia de
Buenos Aires, que no es la sede social inscripta, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta;
2) Consideración de las razones por las cuales la Asamblea se celebra fuera del término legal;
3) Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias,
correspondiente al Ejercicio Económico N° 11 finalizado el 31 de julio de 2020;
4) Consideración del destino del resultado del Ejercicio Económico N° 11 finalizado el 31 de julio de 2020;
5) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio correspondiente al Ejercicio Económico N° 11 finalizado el 31
de julio de 2020;
6) Cambio de Sede Social.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia hasta las 17 horas del día 26 de febrero
de 2021.

feb. 11 v. feb. 19

AGRO CORONEL SUÁREZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Agro Coronel Suárez S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse
el día 22 de marzo de 2021 a las 19 horas, en la sede social de calle Uspallata N° 63 de Coronel Suárez, Pcia. de Bs. As., a
efectos de considerar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Cuadros Anexos y notas
a los Estados e Inventario, todo ello referido al último ejercicio social iniciado el 01/11/2019 y finalizado el 31/10/2020.-
2) Consideración de la gestión del Directorio al frente de los negocios sociales en el ejercicio iniciado el 01/11/2019 y
finalizado el 31/10/2020.-
3) Consideración de los Honorarios de Directorio.
4) Destino de los Resultados no asignados al cierre.
5) Firma del Acta de la Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Gral. de Sociedades Nº 19550. - Vesa Lauri Niemela, Presidente
Directorio DNI 10.659.838 - CUIT 20-10659838-0

feb.12 v. feb. 22

EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Empresas Prestadoras de Servicios de Salud S.A. a la Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo en el salón Auditorium de calle Lebensohn Nº 29 de la ciudad de Junín (B) para el día 8
de marzo de 2021 a las 20 hs. en primera convocatoria y para las 21 hs. del mismo día y lugar en segunda convocatoria
para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores y firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de los documentos del Art. 234 inc.1 de la Ley 19.550 (LGS) correspondiente al 10º ejercicio cerrado al
31/12/2019.
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3) Consideración de la gestión de los Directores y Síndico.
4) Consideración de la remuneración del Directorio y Sindicatura y aplicación de los resultados.
5) Autorización a recibir por el Directorio honorarios por adelantado al 11º ejercicio que vence el 31/12/2020.
6) Determinación del valor unitario de las acciones.
7) Aumento del Capital Social.
8) Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS 19550. El Directorio. Vanesa Melcon, Presidente-

 feb. 12 v. feb. 22

PESQUERA VERAZ Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea de Accionistas (Art. 237 LSC). Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 9 de marzo de 2021, a las 18 horas, en las oficinas de la sociedad situadas en la calle
Avda. Virrey Vértiz 2820 de la ciudad de Mar del Plata, y simultáneamente en segunda convocatoria, si no existiera quórum
suficiente para la primera, para el mismo día, a las 19 horas (Artículo N° 12 de los Estatutos Sociales), para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea
2. Motivos que ocasionaron la celebración fuera de término
3. Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 32º ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2019.
4. Consideración de la Gestión del Directorio
5. Remuneración de Directores.
6. Afectación de Resultados.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes por dos ejercicios y elección de los mismos.
Nota: Sociedad no comprendida en el Artículo Número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Mar del Plata, 8 de
febrero de 2021. El Directorio. Evelina Contessi, Presidente.

feb. 12 v. feb. 22

ASTILLERO NAVAL FEDERICO CONTESSI Y CÍA. S.A.C.I.F.A.N.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea de Accionistas (Art. 237 LSC). Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 10 de marzo de 2021, a las 18:30 horas, en la sede social situada en la calle B. Espigón 4,
Puerto Mar del Plata, y simultáneamente en segunda convocatoria, si no existiera quórum suficiente para la primera, para el
mismo día, a las 19:30 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Motivos que ocasionaron la celebración fuera de término.
3. Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 55° ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2019.
4. Consideración de la Gestión del Directorio.
5. Remuneración de Directores
6. Afectación de Resultados.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y Síndico Titular y Suplente por dos ejercicios y elección de los
mismos.
Nota: Sociedad no comprendida en el Artículo Número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Mar del Plata, 8 de
febrero de 2021. El Directorio. Domingo Contessi, Presidente.

feb. 12 v. feb. 22

JOSÉ BUCK Sociedad Anónima
 
Asamblea
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea a realizarse en la sede social de Ruta 86 km 36, La
Dulce provincia de Buenos Aires, el día 9 de marzo de 2021, a las 10 horas, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1° ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de Resultados,
Distribución de Ganancias en efectivo y/o en especie) por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Ratificación de las decisiones del Directorio ad referéndum de la Asamblea.
5) Remuneración del Directorio, aún en exceso a lo dispuesto por el Art. 261 Ley 19.550.
6) Elección de Directores titulares y suplentes por el término de un año. El Directorio. Sociedad no incluida en Art. 299 LGS.
Patricio Mc Inerny, Abogado.

feb. 12 v. feb. 22
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HARAS DEL PILAR II LA PRADERA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Gral. Ordinaria el 06/03/2021, a las 11 hs. en 1º convocatoria y 12 hs. en 2º
convocatoria, en predio al aire libre junto a las instalaciones del SUM del Barrio La Pradera, M. L. Anido 895, Pilar, Pcia. Bs.
As.
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos asambleístas para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y el Secretario;
2. Consideración y aprobación de los Estados Contables, Balance Gral., Inventario Gral., Cuadro de Gastos y Recursos del
Período, Memoria e Informe de Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2019;
3. Consideración y aprobación de los Estados Contables, Balance Gral., Inventario Gral., Cuadro de Gastos y Recursos del
Período, Memoria e Informe de Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2020,
4. Consideración y aprobación de la gestión llevada a cabo por la actual Comisión Directiva;
5. Aceptación de las renuncias a la Comisión Directiva de la Asociación Civil Sres. Presidente: Sr. Pablo Rocha Socio
2133, DNI 18062738 (CUIT 20180627384), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895 UF 133 (Barrio "Haras
del Pilar II Sector La Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.: Vicepresidente: Claudio Enrique Piepenbrink Socio
2175, DNI 20356511 (CUIT 23203565119), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895 UF 175 (Barrio "Haras
del Pilar II Sector La Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.; Secretario: Diego Fernando Gutierrez Socio 2147,
DNI 21538182 (CUIT20215381820), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895 UF 147 (Barrio "Haras del Pilar
II Sector La Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.; Tesorero: Guillermo Nannizzi socio 2008, DNI 24756253
(CUIT20247562533), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895, UF 8 (Barrio "Haras del Pilar II Sector La
Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar Pcia. Bs. As.; Primer Vocal: Roberto Rossi socio 2169, DNI 23306271, (CUIT
20233062716), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895, UF 169 (Barrio "Haras del Pilar II Sector La Pradera
II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.
6. Elección de los nuevos miembros de la Comisión Directiva y de los miembros del Órgano de Fiscalización por haber
cesado los mandatos de los actuales funcionarios, con el fin de cubrir los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente;
Secretario, Tesorero, Primer Vocal y Vocal Suplente; Revisor de Cuentas y Revisor de Cuentas. 
Pablo Rocha, Presidente. Rodrigo Martín Espósito, Abogado.

feb. 17 v. feb. 23

ASOCIACIÓN CIVIL AGRUPACIÓN GENTE DE INDEPENDIENTE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. asociados a la Asamblea
General Ordinaria que será celebrada el día 25 de marzo de 2021, a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en
segunda convocatoria, conforme Artículo Trigésimo Segundo del Estatuto, mediante videoconferencia por plataforma
"Zoom", en los términos de la Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, y conforme al detalle
que se indica al final del presente, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza por fuera de los términos establecidos en el
Artículo Vigésimo Noveno del Estatuto.
2) Razones que motivan la realización de la Asamblea por medios de comunicación a distancia, la existencia de
conformidades y oposiciones expresas.
3) La consideración del quórum para sesionar.
4) La descripción del medio o plataforma digital utilizada para la realización del acto y las condiciones de conservación de
las constancias.
5) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Anexos e Informes correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados al 31/10/2007, 31/10/2008, 31/10/2009, 31/10/2010, 31/10/2011, 31/10/2012, 31/10/2013,
31/10/2014, 31/10/2015, 31/10/2016, 31/10/2017, 31/10/2018, 31/10/2019 y 31/10/2020.
6) Designación de tres (3) miembros asociados y presentes para conformar la Junta Escrutadora que dictaminará sobre la
validez de los votos en la designación de autoridades.
7) Renovación de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.
8) Autorizaciones para inscribir trámites registrales que se decidan, ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Nota: La Asamblea se celebrará a distancia por razones de salud pública; al tenor del Art. 158 del Código Civil y Comercial
de la Nación, así como por Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. En consecuencia, se
hace constar que: a) La Asamblea se celebrará por plataforma "Zoom", que permite la libre accesibilidad de todos los
asociados con voz y voto, así como su identificación, y la transmisión simultánea de sonido, imágenes y grabación de la
Asamblea en soporte digital. b) Se encuentra a disposición de los asociados -en el domicilio sito en Perú 2244, Dpto. 2,
localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 16 hs. a 18 hs.- el listado
de socios en condiciones de votar; los interesados podrán oponer reclamaciones hasta cinco (5) días hábiles antes de la
fecha de celebración de la Asamblea y/o regularizar situación de mora con Tesorería hasta 24 hs. hábiles previo a la
Asamblea, de acuerdo con el Artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto. c) Los socios imposibilitados de asistir personalmente,
podrán otorgar carta poder con firma certificada a favor de otro asociado que los represente en Asamblea, conforme Artículo
Trigésimo Tercero del Estatuto; d) El link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia "Zoom" serán enviados
a cada uno de los asociados al último domicilio denunciado por ante ésta Asociación y, asimismo, serán comunicados a
través de avisos que se consignarán en Peru 2244, Dto.2 de la localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos
Aires. Asimismo, el link y la contraseña de acceso al "Zoom" podrán ser remitidos -a requerimiento de los asociados- a los
domicilios electrónicos que, a tal efecto, constituyan. e) Se encuentra a disposición de los asociados -en el domicilio sito en
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Perú 2244, Dpto. 2, de la localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes y en el horario de
16 hs. a 18 hs.- para su compulsa: Memoria, Balance General, Inventario, Anexos e Informes correspondientes a los
ejercicios económicos cerrados al 31/10/2007, 31/10/2008, 31/10/2009, 31/10/2010, 31/10/2011, 31/10/2012, 31/10/2013,
31/10/2014, 31/10/2015, 31/10/2016, 31/10/2017, 31/10/2018, 31/10/2019 y 31/10/2020; conforme Artículo Vigésimo
Segundo, inc. g) del Estatuto. Se aclara que dicha documentación podrá ser remitida -por correo electrónico- a los
asociados que así lo requieran y constituyan domicilio electrónico a tal efecto. f) El Sr. Claudio Helio Rudecindo, DNI
17103413 operará la plataforma "Zoom" como administrador de la misma. g) Se confiere un plazo de 7 (siete) días hábiles -
computados desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria- para que los asociados puedan
hacer valer sus oposiciones a la realización de la Asamblea por medios a distancia. Dichas oposiciones deberán
eventualmente practicarse en el domicilio sito en Perú 2244, Dpto. 2, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de
Buenos Aires, los días lunes a viernes en el horario de 16 hs. a 18 hs., o a través del correo electrónico
crudecindo@remax.com.ar, que se constituye como domicilio electrónico especial, al que deberán ser remitidas las
oposiciones o, en su caso, conformidades expresas con la realización de la Asamblea por medios a distancia, así como
toda otra cuestión relativa a la misma. La falta de oposición expresa ante la convocatoria será considerada como
consentimiento tácito a la celebración de la Asamblea por medios de comunicación a distancia. h) Se conservará la
totalidad de la grabación del audio e imagen de la Asamblea de modo que permita su posterior reproducción-libre y
gratuita- a requerimiento de persona legitimada; en un soporte digital -pendrive- que quedará bajo la fiel custodia del
Presidente de la Comisión Directiva que resulte electo. i) Se hace saber que -a los efectos de la renovación de los
miembros que integran la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas- los asociados interesados podrán
presentar, en el domicilio sito en Perú 2244, Dpto. 2, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, los días
lunes a viernes, de 16 hs. a 18 hs., listas de candidatos suscriptas por todos los propuestos, con designación de apoderado
y constitución de domicilio especial; hasta ocho (8) días hábiles antes de la celebración de la Asamblea. La Comisión se
expedirá, resolviendo su aceptación o rechazo, según se adapten o no a las previsiones del Estatuto. En caso de rechazo,
la Comisión correrá traslado por 48 hs. hábiles al apoderado de la lista observada, a fin que reemplace candidatos o
subsane irregularidades advertidas; todo ello conforme procedimiento y requisitos establecido en los Artículos Décimo
Octavo y Décimo Noveno del Estatuto. Matías Hernán Torres, Abogado Autorizado.

feb. 17 v. feb. 23

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL EL PALMAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la Disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 8 de marzo de 2021, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda
convocatoria, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la Disposición DPPJ N°30/2020.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 9 cerrado el 31/12/2020.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de un Director titular y un suplente clase "A" por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de dos Directores titulares y dos suplentes Clase "B" por vencimiento de sus mandatos.
8. Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
9. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
10. Presentación de Proyecto de tecnología de seguridad interior.
11. Plan de inversión en espacios comunes. Financiación.
12. Ratificación de la modificación del Artículo 2.2 del Reglamento de Urbanización aprobada por el Directorio.
El texto será el siguiente: “Se encuentra prohibido estacionar en forma habitual, sobre los espacios circulatorios del
complejo. Podrá admitirse por hasta un máximo de veinticuatro horas el estacionamiento de automóviles o motocicletas en
los espacios habilitados dentro del complejo. Se encuentra prohibido el uso de dichos espacios para estacionar trailers,
vehículos con acoplados o embarcaciones de cualquier tipo. Los vehículos de cualquier naturaleza deberán ubicarse en los
estacionamientos internos con que debe contar cada unidad o edificio, conforme a las normas del Reglamento de
Edificación. Sólo en casos excepcionales o de emergencia podrá estacionarse en la banquina, debiendo en este caso,
limitarse al uso de la propia, salvo autorización de los vecinos y en tanto no se obstruya la circulación. Es facultad del
Directorio regular el uso de los espacios de estacionamiento habilitados dentro del complejo residencial". El Directorio
Nota: Para participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se
pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 22 de febrero de 2021. Sociedad no comprendida en
el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.
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feb. 18 v. feb. 24

ASOCIACIÓN MUTUAL PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - La Asociación Mutual para el Personal de la Industria de La Plata, matrícula INAES BA Nº 879, convoca a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 29 de marzo de 2021 a las 18:00 hs. en calle 9 Nº 573 de la ciudad de La Plata,
teniendo en cuenta que por el Decreto Nacional número 297 de marzo del 2020, por el que se dispone el Aislamiento
Social y Preventivo Obligatorio, y visto la resolución del INAES, 1015/2020 que autoriza con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta respectiva.
2) Consideración del Balance General cerrado el 30/11/2019, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Resultados (Ingresos- Egresos), Estado de Flujo de Efectivo, Anexo de Bienes de Uso y Notas,
Memoria e Informe del órgano de fiscalización e Inventario.
3) Consideración del Balance General cerrado el 30/11/2020, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Resultados (Ingresos- Egresos), Estado de Flujo de Efectivo, Anexo de Bienes de Uso y Notas,
Memoria e Informe del órgano de fiscalización e Inventario.
4) Elección de los siguientes cargos del Consejo Directivo: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, cuatro Vocales
titulares y cuatro Vocales suplentes, tres Fiscales titulares y tres Fiscales suplentes.
5) Ratificación de lo resuelto por el Consejo Directivo por el aumento de la cuota social y cuota participante.
6) Ratificación de los acuerdos y convenios celebrados por el Consejo directivo ad-referéndum de la primer Asamblea. 
Ricardo Esteban Bacigaluppe, Presidente.

feb. 18 v. feb. 22
 

COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 18 de marzo de 2021 a las 17:00 hs. en
1° convocatoria y a las 18:00 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A. sito en
Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico N° 27 finalizado el 31 de julio de 2020.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4) Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración.
5) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección.
Jorge Daniel Rimoldi, Presidente.

feb. 18 v. feb. 24

ASOCIACIÓN CIVIL PORTEZUELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del Código Civil y
Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día
10 de marzo de 2021, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda convocatoria, a fin de
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria mediante sistema de videoconferencia,
conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 21 cerrado el 31/12/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Elección de dos Directores Titulares y dos Suplentes Clase B por vencimiento de sus actuales mandatos.
7) Elección de Síndico titular y Suplente por vencimiento de sus respectivos mandatos.
8) Informe sobre estado de ejecución de proyecto de puesta en valor de plazas y construcción de estación saludable.
9) Servicio de mantenimiento de espacios verdes. Informe sobre rescisión de contrato con prestador Plan Verde S.A. y
estado de situación. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al Artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
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Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se
pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 23 de febrero de 2021.Sociedad no comprendida en
el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 18 v. feb. 24

AQUA SERVICE STOKER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 12 de marzo del 2021, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 11:15, en
el domicilio social de calle Santa Rosalía 2268, San Andrés, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 y 235 de la LGS:
1) Designar 2 accionistas para firmar el acta .
2) Considerar la documentación del Art. 234 la Ley de Sociedades Comerciales (Ley 19550) y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio Nº 19, finalizado el 30 de junio de 2020.
3) Consideración del Resultado del ejercicio.
4) Justificación de las acciones que dieron lugar a la demora en la convocatoria a la presente asamblea.
5) Aprobación de la Gestión del Directorio.
Firmado: Martin Carlos Sanchez. Presidente. Sociedad no comprendida en los términos del Art. 299 LGS.

feb. 18 v. feb. 24

CONTROLER DIGITAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 12 de marzo de 2021 a las 11:00 y 12:00 hs. en 1° y
2° convocatoria, en Belgrano N° 1120 Piso 1 Oficina 31, San Miguel, Bs. As. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Designación de directorio.
3º) Aprobación de la gestión del directorio.
Alberto Miguel Ángel Colonna, Presidente. Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Daniel Carlos Néstor
Marinacci, Contador Público.

feb. 19 v. feb. 25

HARAS MARIA EUGENIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 18/03/2020, a
las 18:30 hs., en primera convocatoria, 19:00 hs. segunda convocatoria, en el domicilio social de la sociedad, sito en Int.
Corvalán 2221 de la localidad de Paso del Rey, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Considerar la documentación según el Artículo 234. inciso I), Ley 19.550 al 30/09/19 y 30/09/20.
2.- Declaración de validez de la asamblea la cual se celebrará de forma virtual mediante plataforma Zoom o similar en
razón de los DNU vigentes en la Prov. de Buenos Aires, o presencial en el caso de que existiese nueva normativa que lo
facilite - Designación de presidente y secretario de la asamblea.
3.- Elección de dos accionistas para firmar el acta.
4.- Consideración de la gestión y remuneración del Directorio.
5.- Consideración de la renuncia de los miembros titulares del Directorio. Renovación de autoridades por el término de 2
(dos) años.
6.- Presentación, y aprobación del plan y presupuesto para el próximo ejercicio.
7.- Consideración del monto de expensas ordinarias y extraordinarias por los próximos meses.
8.- Detalle de las gestiones y trabajos realizados durante los ejercicios cerrados al 30/09/19 y al 30/09/20.
9.- Detalle de las gestiones en curso y objetivos previstos para el próximo ejercicio.
Andrea Pouydebat, Presidente - Abogada Mediadora.

feb. 19 v. feb. 25

BOSQUE ALTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a los accionistas de Bosque Alto S.A. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el 11
de marzo de 2021 a las 19:00 hs. en primera convocatoria y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria, según lo establecido
en el Art. 237 LGS, a través de la plataforma Zoom, teniendo en cuenta que, a pesar del tiempo transcurrido desde el inicio
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de las restricciones en materia de Covid-19, continúa la imposibilidad de realizar reuniones masivas por el Distanciamiento
Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) vigente, dictado por el gobierno nacional. La citación se realiza a los fines de
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente.
2) Motivos del llamado fuera de término.
3) Consideración de los documentos prescriptos por el Artículo 234 inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio de sus funciones.
5) Renovación del Directorio por vencimiento de todos los mandatos.
6) Estado de situación de sanciones a vecinos.-Balances y documentación societaria a disposición conforme Art. 67 LSC en
el domicilio indicado para la realización de la Asamblea en días hábiles de 8:00 a 14:00 hs. Soc. no comp. Art. 299 LSC. 7.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas titulares de acciones escriturales que para poder concurrir a la asamblea,
deberán comunicar su asistencia en la Administración social sito en Ruta 33 Km. 8,5 de la ciudad de B. Blanca, a través de
mail a la casilla: bosquealto@bvconline.com.ar hasta 5 días corridos antes de la fecha de la asamblea fijada, inclusive. Al
momento de la acreditación se entregará los datos de acceso de la sala virtual. Se ingresará con nombre y apellido del
socio y con la cámara encendida. La asamblea será grabada. Será administrada por el contador de la sociedad Juan
Ignacio Sánchez. Pablo Tenias, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25
 

SETEIN PRODUCTOS INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas a realizarse el día 12 de marzo de 2021 en su sede
social de Uruguay N° 3846 Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 10 hs., en primera
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentación de la celebración de la asamblea fuera de término.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la ley General de Sociedades, por el
ejercicio finalizado al 31 de julio de 2020.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Distribución de utilidades.
5) Designación de dos accionistas para que en representación de la Asamblea aprueben y firmen el acta respectiva.
Se declara no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Nota: Se recuerda la obligatoriedad de cursar la comunicación de asistencia, de conformidad al Art. 238 de la Ley
19550. Enrique Santos Concetti, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

MOVIMIENTOS INDUMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas a realizarse el día 12 de marzo de 2021 en su sede
social de Uruguay N° 3846 Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 16 hs., en 1°
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que en representación de la Asamblea aprueben y firmen el acta respectiva.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades, por el
ejercicio económico finalizados al 31 de julio de 2020.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Tratamiento de los honorarios del Directorio.
5) Distribución de utilidades.
Se declara no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Nota: Se recuerda la obligatoriedad de cursar la comunicación de asistencia, de conformidad al Art. 238 de la Ley
19550. EnriqueSantos Concetti, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

ORGANIZACIÓN MÉDICA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 18 de marzo de
2021 a las 19 hs. en la sede social calle 25 de Mayo 3542 de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas presentes para la firma del acta de la Asamblea juntamente con quien la preside.
2.- Explicación de causas de la demora en la realización de la Asamblea conforme plazo estatutario.
3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estados
Complementarios, Anexos e Informe del señor Síndico, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2020.
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4 - Aplicación del resultado del ejercicio.
5.- Remuneración al Directorio, de acuerdo a lo establecido por el Art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificaciones
aplicándose en su caso la excepción normada en su último párrafo.
6.- Determinación de suma de dinero a ser dada en garantía por los Directores (Art. 17 del Estatuto Social)
7. - Aprobación gestión Directorio.
8 - Aprobación gestión Sindicatura.
9.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término de un año. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia de accionistas
que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto que el estatuto prevé (Arts. 20, 21, 22 y 23 del estatuto
social). Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones. Jorge Luis Orozco,
Contador Público Nacional.

feb. 19 v. feb. 25

GENNEIA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a ser celebrada en la sede social de la
Sociedad sita en Nicolás Repetto N° 3676, piso 3°, Complejo Olivos Building II, CP B1636CTL, Olivos, Partido de Vicente
López, Provincia de Buenos Aires -o mediante acceso remoto mediante la plataforma de audio y video “Microsoft Teams ®”,
en caso de persistir el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” establecido por el Poder Ejecutivo Nacional,
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 67/2021 y/o posteriores medidas que se dicten con alcance similar, y en
virtud de lo regulado por la Resolución General N° 830/2020 de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”) y de la
Disposición N° 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires (“DPPJ”)- para el
día 19 de marzo de 2021, a las 16:00 hs. en primera convocatoria, y a las 17:00 hs. del mismo día en segunda convocatoria
(la “Asamblea”), a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la celebración a distancia de la presente Asamblea en los términos de la Resolución General N°
830/2020 de la CNV y de la Disposición N° 30/2020 de la DPPJ, en caso de corresponder.
2. Designación de accionistas para suscribir el acta.
3. Consideración del ingreso y registro de la Sociedad al régimen de emisor frecuente de la CNV. Autorización al Directorio
para subdelegar las facultades, a fin de llevar a cabo el registro.
4. Consideración de la modificación de los términos y condiciones del Programa Global para la emisión de Obligaciones
Negociables Simples, no convertibles en acciones, a corto, mediano o largo plazo, por un monto máximo en circulación de
valor nominal de dólares estadounidenses ochocientos millones (U$S800.000.000) (o su equivalente en otras monedas) (el
“Programa”).
5. Autorización para la realización de trámites e inscripciones pertinentes.
Nota 1: Los Accionistas deberán comunicar su voluntad de asistir, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley
19.550, y la Asamblea será celebrada respetando las disposiciones previstas por la Resolución General N° 830/2020 de la
CNV y de la Disposición N° 30/2020 de la DPPJ.
Nota 2: El link y el instructivo con el modo de acceso y los recaudos para el desarrollo del acto asambleario serán enviados
a los accionistas que comuniquen su asistencia, en respuesta al siguiente correo electrónico:infomercado@genneia.com.ar.
Sociedad comprendida en el Art. 299 L.G.S. Carolina Pasquale Abogada T° L, F° 53 CALP.

feb. 19 v. feb. 25

CLÍNICA DEL NIÑO y LA MADRE Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se convoca a los señores accionistas de esta sociedad a
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 del mes de marzo de 2021, a las 20 horas. La segunda convocatoria
se celebrará una hora después de lo fijado para la primera y a Asamblea Extraordinaria para el mismo día a las 22:00 hs.,
con segunda convocatoria para las 23 horas. Las reuniones se realizarán en la sede social, sita en la Avenida Colón N°
2749 de la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria:
1) Elección de un Accionista para presidir la Asamblea.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Consideración de la Memoria y Balance General
correspondiente al ejercicio Nº 48, cerrado el día 31 de julio de 2020.
3) Razones por su tratamiento fuera de término. Consideración de la gestión del Directorio y del Director Técnico
Administrativo.
4) Asignación de honorarios. Emergencia económica actual.
5) Postura de los socios para su contención.
Asamblea Extraordinaria:
1) Elección de un Accionista para presidir la Asamblea.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
3) Consideración Proyecto de reforma del Reglamento Interno y eventualmente del Estatuto Societario.
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Nota: Los señores Accionistas para tener derecho de asistencia y voto en la Asamblea deberán depositar sus acciones y/o
títulos en la sede social hasta tres días antes de la fecha fijada. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Dr. Julio Alberto Amestoy, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25
 

PIEDRA PAMPA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - As. Gral. Ord. Accionistas 9/03/2021, en la sede social de calle 61 Nº 2935 1P oficina A de la ciudad de
Necochea 9:00 hs. y 9:30 1º y 2º convocatoria. Donde se tratará el siguiente:
ORDEN DE DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1 Ley 19.550 Ejercicio al 31/10/2020.
2) Consideración de los resultados, remuneración al directorio.
3) Designación de dos accionistas para que firmen el acta de Asamblea.
Bernardo Uhart, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

◢ SOCIEDADES
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA COMUNICACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por Asamblea General Ordinaria Unánime del 25/10/2019 resolvió designar nuevo Director
titular y Presidente al Sr. Néstor Daniel Perez y como Director Suplente a la Sra. Mabel Adriana Klipphan. Domicilio
especial: Peña 288 Banfield Partido de Lomas de Zamora, Prov. Buenos Aires. Autorizado por Asamblea General Ordinaria
del 25/10/2019: Pablo Santiago del Bustio, Abogado. 

ELECTRÓNICA KOLORTEC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 6/1/2021 socia Graciela Maria Guidi cede en forma onerosa la totalidad de sus
cuotas (400) a favor de Maximiliano Federico Metz, arg., nacido el 21/7/1972, casado, comerciante, DNI 22.717.900,
domiciliado en Vicente Lopez 851, Temperley, Partido de Lomas de Zamora. Carlos María Romanatti, Escribano
Autorizado.

GOFUCO ASISTENCIA AEROPORTUARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado, Contrato de Constitución y Estatuto Social de fecha 29/12/20, con certificación de
firmas de fecha 29/12/20, registrado en el libro de Requerimientos N° 65, Acta N° 123, Fº 123, Escribana María Leticia
Krannchfeldt, notaria titular del Registro Nº 80 del Partido de Lomas de Zamora, se constituyó la sociedad Gofuco
Asistencia Aeroportuaria S.R.L.. Constitución. Los socios 1) Gonzalez Gastón Ezequiel, CUIT 20-27202383-3, estado civil
soltero, nacionalidad argentina, de profesión empresario, nacido el 05 de mayo de 1979, domiciliado en la calle Richieri N°
1906, Localidad y Partido Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; el señor Gustavo Javier Couto, de nacionalidad
argentina, de estado civil soltero, de Profesión Empresario, nacido el 10 de agosto de 1972, con documento de identidad
D.N.I. 22.791.749, domiciliado en la calle Cerviño 4720, Localidad Isidro Casanova, Partido de La Matanza, Provincia de
Buenos Aires, CUIT 20-22791749-1 y el señor Furrer Correa Diego Daniel, de nacionalidad argentina, de estado civil
soltero, de profesión empresario, nacido el 05 de febrero de 1992, con Documento Nacional de Identidad N° 35.992.865
(expedido por el Registro Nacional de las Personas - RENAPER), CUIT N° 20-35992865-4, domiciliado en la Berutti 569,
Localidad y Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. 2) Constitución: 29/12/2020; 3)
Denominación: Gofuco Asistencia Aeroportuaria S.R.L. 4) Sede Social: en Avenida Hipólito Yrigoyen 8381, Piso 7°, Oficina
A, Loc. y Part. Lomas de Zamora, Prov. Bs. As. Código Postal 1832. 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto: realizar por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: A) en zonas portuarias, aeropuertos,
estaciones marítimas, fluviales y terrestres: 1) La explotación de transportes o acarreo, maletero de carga y descarga a
través de distintos medios mecánicos y/o electromecánicos como carritos u otros elementos que lo reemplacen, de
equipajes de pasajeros y tripulaciones así como su embalaje, plastificado, guarda o depósito y toda otra actividad anexa
relacionada con la asistencia del pasajero. 2) La explotación del servicio de traslado de personas con discapacidad
locomotriz mediante distintos medios mecánicos y/o electromecánicos. 3) La prestación del servicio de estibaje en general
la carga y descarga en bodegas, barracas y cintas de equipajes mediante el transporte terrestre, fluvial, marítimo y aéreo
de frutos, productos, materias primas y mercaderías en general, utilizando medios propios o de terceros mediante el
ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y
capitales mediante operaciones y contratos con empresas navieras aéreas y agencias marítimas y terrestres, de
distribución y promoción de tareas y servicios de estibaje, de maleteros de carga y descarga. 4) La prestación del servicio
de relaciones públicas con personas físicas y/o jurídicas a través del aprovisionamiento de materiales (incluye actividad
gastronómica) y/o lugares físicos para la realización de reuniones y/o eventos. 5) Comercial e Industrial: La explotación
comercial, industrial, importación y explotación de toda clase de artículos relacionados directa o indirectamente con el
objeto Social. 6) Publicidad: La sociedad podrá realizar por cuenta propia y/o asociada con terceros, propaganda y
publicidad, en todas sus formas y expresiones. 7) Mantenimiento general edilicio, movimiento de suelo, pulido de pisos
mecanizado y manual, barrido mecanizado y manual, mantenimiento en zonas verdes, corte de césped, desmalezado,
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poda. 9) Financiera: La sociedad podrá financiar toda y cada una de las operaciones que integran su objeto social con
fondos propios mediante la constitución de garantías prendaria o hipotecarias. Podrá aportar capitales a particulares o a
sociedades constituidas o a constituirse para emprendimientos conjuntos. Se excluye expresamente toda otra que requiera
el concurso público. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos, que no sean prohibidos por las Leyes o por este contrato. B) Financiera: Efectuar las operaciones que
considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos, y con compañías financieras o de seguros; efectuar
operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general, o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la
realización del objeto social. Contraer y conceder préstamos, con o sin garantía, otorgando o recibiendo las garantías
correspondientes en su caso. La sociedad no realizará las operaciones alcanzadas por la Ley de Entidades Financieras
(Ley 21.526; sus modificaciones y decretos reglamentarios). En general, la celebración y ejecución de todas las
operaciones, convenios, contratos, negocios y actos jurídicos lícitos, civiles, mercantiles, laborales o de cualquier otra
índole, relacionados directa o indirectamente con los objetivos sociales o con cualquier actividad conexa con los mismos, en
el País o en el extranjero, que sean necesarios o convenientes, para la más amplia y eficaz consecución de los fines de la
Sociedad. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibidos por las Leyes o por el contrato. Todas las actividades precedentemente mencionadas serán llevadas a
cabo por profesionales matriculados cuando así lo requiera la Ley. 6) Duración: 99 años. 7) Capital social: $150.000. 8)
Gerente: Gustavo Javier Couto, CUIT 20-22791749-1, por el término de dos ejercicios y constituye domicilio especial en la
Sede Social. 9) Fiscalización: será realizada por los socios, Art. 55 de Ley 19.550; 10) Cierre de ejercicio: 31/03 de cada
año. Gastón Ezequiel Gonzalez T° 141F°78, Contador Público, autorizado en Estatuto Social.

TRANSPORTE LOS GRISES DE TANDIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación clausula quinta del contrato social. Quinta: La administración y representación legal y el uso de la
firma será ejercida por uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, que sea/n designado/s como tal/es,
quien/es estará/n a cargo en sus funciones por un plazo de 4 años. Maurielo Alfredo Lasarte, Contador Público.

LOS TERNES S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Adriana Leticia Peyre, con DNI 6.699.488, CUIT 27-06699488-6 y
Santiago Raimundo Peyre, con DNI 30.401.602, CUIL 20-30401602-8, en sus caracteres de Presidente y Director Suplente
respectivamente, constituyen sus domicilios especiales, conforme el Art. 256 de la LGS, en San Martín n° 869, piso Sexto,
Departamento B, de Tandil, Pcia. de Bs. As., República Argentina. Alejandro A. Zubiaurre, Notario.

LOS TRES EFE MAS DE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Franco Daniel Cabrera, DNI 23.646.201, CUIT 20-23646201-4 y Federico Raul
Albano, DNI 25.786.064, CUIT 20-25786064-8, en sus caracteres de Presidente y Director Suplente respectivamente,
constituyen sus domicilios especiales, conforme el Art. 256 de la LGS, en calle Darragueira número 3340, de Tandil, Pcia.
de Bs. As., República Argentina. Alejandro A. Zubiaurre, Notario.

JUNÍN TRUCK SERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta complementaria, instrumento privado de fecha 09/02/2021, se realiza el cambio de denominación de
la Soc. Junín Truck Service S.R.L. a ICM y Servicios Junín S.R.L. Sergio Gerardo Romero, Contador Público.

MARTINA Y DARIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria plasmada en Acta del folio N° 7, de fecha 02/11/2020 del libro de Actas de
Asamblea N° 1 y Acta de Directorio del Folio N° 4, de fecha 31/10/2020, del libro de Actas de Directorio N° 1: Se acepta la
renuncia de Dorta Dario Ramón y se designa Presidente: Trod, Gisela Yanina, DNI 31.607.968, nacido el 24/04/1985,
domiciliado en calle Juan Bautista Alberdi 2000, de la ciudad Chivilcoy, CUIT 27-31607968-2, y Director Suplente: Dorta
Leonardo Daniel, DNI 31.657.315, nacido el 07/06/1985, domiciliado en Salta 328, de la ciudad de Chivilcoy, partido de
chivilcoy, Buenos Aires, CUIT 20-31657315-1. Néstor Guillermo Decima Gracciano, Contador Público. 

BISTON GLOBAL S.R.L.  
 
POR 1 DÍA - Según acta complementaria de fecha 26/01/2021, se fija el domicilio especial del socio gerente Marcelo
Vicente Meriggi en calle Sixto Laspiur 1686 de la ciudad de Bahía Blanca. Cristian Dario Saliani, Contador Público Nacional.

EYB BAHÍA CONSTRUCCIONES Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT en tramite. 1) Eduardo Jorge Cevoli, nac. 27/04/1951, DNI 8.569.785, CUIT 20-08569785-5, empresario,
casado en 2º nupcias con Lucrecia Noemí Colli, Santa Fé 327 Bahía Blanca; Pablo Hernán Salvatori, nac. 19/06/1976, hijo
de Nora Elena Gabrielli y Julio Abel Salvatori, DNI 25.215.289, CUIT 20-25215289-0, soltero, Martillero Público, Terrada
888 Bahía Blanca, ambos arg.- 2) Esc. 155 del 17/11/2020. 3) "EYB Bahía Construcciones Sociedad Anónima". 4) Santa
Fé nº 327 de la ciudad y Pdo. de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As. 5) Constructora, proyecto, desarrollo, construcción de
edificios, estructuras u obras, cualquiera sean los materiales empleados en las mismas, ingeniería y arquitectura, estudio,
proyecto, direccion ejecutiva y ejecucion de obras; inmobiliaria; fideicomisos, mandataria, financiera, con exclusión de las
operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera concurso público; agricultura.- 6) 99
años. 7) $100.000.- 8) Presidente: Pablo Hernán Salvatori, Director Suplente: Eduardo Jorge Cevoli; mín. 1 y máx. 9
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miembros, por 3 ejercicios. 9) Repr. legal: Presidente. Fiscalización: Art. 55. 10) 31/12. Maria Veronica Scoccia, Escribana.

BIGELPASEO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT en tramite. 1) Alejandro Oscar Valentini, nac. el 16/04/1966, hijo de Néstor Oscar Valentini y Elsa María
González, DNI 17.673.090, CUIT 20-17673090-1, soltero, comerciante, Mitre nº 206 1º “B” de Bahía Blanca; Cristian Jorge
Guerra, nac. el 29/04/1967, DNI 18.277.903, CUIT 20-18277903-3, casado 1º nupcias con Laura Lía Morquin, Contador
Público, Melipal Nº 182 de Bahía Blanca.- 2) Esc. 176 del 13/11/2020. 3) "Bigelpaseo Sociedad Anónima". 4) Brown nº 181
de la ciudad y Pdo. de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As. 5) Comercial: explotación y gerenciamiento del negocio de actividades
gastronómicas de cualquier índole para el expendio de bebidas y comidas, compraventa, permuta, importación y
exportación de insumos, equipos, herramientas, materiales y mercaderías en general; mandataria, financieras, con
exclusión de las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro
público, licitaciones nacionales, provinciales, municipales o internacionales, inmobiliaria.- 6) 99 años. 7) $1.000.000.- 8)
Presidente: Alejandro Oscar Valentini, Director Suplente: Cristian Jorge Guerra; mín. 1 y máx. 9 miembros, por 3 ejercicios.
9) Repr. legal: Presidente. Fiscalización: Art. 55. 10) 31/10. Maria Veronica Scoccia, Escribana.

PESQUERA NORKADI S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por decisión de Asamblea General Extraordinaria del 31/10/2020 se designó: como Director
Titular en carácter de Presidente al Sr. José Agustín Greco, argentino, 5/6/1978, soltero, Piloto de Pesca Costera,
domiciliado en Gaboto 3475 Piso 12 Dpto. 3, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, D.N.I. N° 26.346.699 y C.U.I.T. Nº
20-26346699-4; Director Suplente al Sr. Juan Alberto Greco, argentino, 16/4/1975, soltero, Contador Público, domiciliado en
Leandro N. Alem 4569 Piso 6 Dpto. B, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, D.N.I. N° 24.251.712 y C.U.I.T. Nº 20-
24251712-2. Ratifica designaciones por Asambleas del 08/02/2012, 01/12/2014, 28/10/2017 y 28/10/2020. Se comunica
que por Acta de Directorio del 10/02/2021 se ratifica resolución del Directorio del 09/02/2012 de cambio de sede social a
Avda. Juan José Paso N° 1985, de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Verónica Susana Tami, Contadora Pública.

ALTA BAHÍA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Marcelo Javier Schwerdt, argentino, nacido el 20 de Agosto de 1972, D.N.I. 22783033, C.U.I.T. Nro.
20-22783033-7, arquitecto, estado civil casado, domiciliado en Humberto Primo 338 de la ciudad de Bahía Blanca, partido
del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires, y Betiana Mariel Garcia, argentina, nacida el 15 de Junio de 1976, D.N.I.
25215259, C.U.I.T. Nro. 27-25215259-3, docente, estado civi casada, domiciliada en Humberto Primo 338 de la ciudad de
Bahía Blanca, partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. 2) Fecha de instrumento constitutivo: Instrumento
privado de fecha 28/02/2019. 3) Denominación social: Alta Bahía Sociedad de Responsabilidad Limitada 4) Domicilio social:
Humberto Primo 338, Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca, Prov. Bs. As. 5) Objeto Social: La sociedad tendrá como
objeto dedicarse por cuenta propia o en comisión o por mandato y/o asociada con terceros, a las siguientes actividades:
Construcción, reparación, remodelación, proyecto y dirección de todo otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura, la
compra y venta de todo tipo de inmuebles, incluyendo el régimen de Propiedad Horizontal y el alquiler de todo tipo de
equipos y herramientas. No realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526. 6) Duración: 99 años contados desde
su inscripción registral. 7) Capital social: doscientos mil pesos ($200.000,00) dividido en mil cuotas (1.000) de pesos diez
($200) de valor nominal cada una, cada cuota otorga derecho a un voto. 8) Órgano de administración: Directorio, ejercida
por el socio Marcelo Javier Schwerdt. La sociedad prescinde de la Sindicatura en los términos del Artículo 284 de la LGS.
El ejercicio comercial cierra el 31 de enero de cada año. Claudio Genovese, Contador Público.

BOSCONT FIDUCIAS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) Ariel Pablo Argentini, nac. el 1/05/1974, hijo de Gloria Susana Faggiani y Héctor Marcelino Argentini, D.N.I.
23.867.485, CUIT 23-23867485-9; Sandra Patricia Holman, nac. el 25/01/1983, D.N.I. 30.060.643, CUIT 27-30060643-7,
ambos arg. solteros, empresarios y domiciliados en Don Bosco nº 3950 de Bahía Blanca.- 2) Esc. 138 del 08/10/2020. 3)
"Boscont Fiducias Sociedad Anónima". 4) Caronti nº15 de la ciudad y Pdo. de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As. 5) Fideicomisos,
pudiendo constituir o formar partes de fideicomisos, actuando como fiduciante o fiduciaria en cualquiera de ellos, de
inversión, afectar las distintas partidas que constituyen el activo societario para realizar operaciones que representen en su
origen un beneficio económico para la empresa, mandataria, mediante el ejercicio de representaciones, mandatos,
agencias, inmobiliaria y financiera, con exclusión de las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda
otra que requiera concurso público.- 6) 99 años. 7) $100.000.- 8) Presidente: Ariel Pablo Argentini, Directora Suplente:
Sandra Patricia Holman; mín. 1 y máx. 9 miembros, por 3 ejercicios. 9) Repr. legal: Presidente. Fiscalización: Art.55. 10)
31/03. Maria Veronica Scoccia, Escribana.

NIKANT TOUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital social. Se comunica que por Actas de Asamblea del 28 de febrero de 2019 y 29 de mayo
de 2019, Nikant Tour S.A., ha aprobado el aumento de su capital social, modificando el Art. 4º de su estatuto que queda
redactado de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social es de Pesos dos millones cuatrocientos mil
($2.400.000) representado por veinticuatro mil ($ 24.000) acciones ordinarias nominativas no endosables Clase A de valor
nominal Pesos cien ($100) cada una y con derecho a un (1) voto por acción.- El capital social podrá ser aumentado hasta el
quíntuplo de su monto conforme el Artículo 188 de la Ley General de Sociedades” Maria Veronica Scoccia, Escribana.

G.P.M. CREDIT Sociedad de Responsabilidad Limitada
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POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Reunión de Socios Nro. 39 del 10/11/2020 se aprobó por unanimidad la
disolución de la sociedad G.P.M. Credit Sociedad de Responsabilidad Limitada, CUIT: 30-70743581-6 s/ Art. 94 inc 1) de
LSC, y se designó como liquidador al socio gerente Sr. Héctor Rubén Resasco, D.N.I.: 5.473.624, CUIT N° 20-05473624-0,
quien acepta y constituye domicilio en Las Torcazas N° 141 de Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca, Prov. de Bs. As.
Fabiana A. Casarsa, Contadora Pública Nacional.

HORMIGÓN DEL PARQUE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Franco de Vicente, argentino, nacido el 13 de Mayo de 1996, D.N.I. 39.482.808, soltero, con
domicilio en calle Matheu 1427 de la localidad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, CUIT 20-39482808-5,
comerciante; Federico de Vicente, argentino, nacido el 03 de marzo del 2000, D.N.I. 42.462.188, soltero, con domicilio en
calle Matheu 1427 de la localidad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, CUIT 23-42462188-9, comerciante y Mabel
Susana Zudaire, argentina, nacida el 14 de Enero de 1960, D.N.I. 13.733.976, casada en primeras nupcias con Mario
Alberto Tavera, domiciliada en calle Soberanía Nacional 225 de la localidad de Trelew, provincia de Chubut, comerciante;
CUIT 27-13733976-0; 2) 29/10/2019; 3) Hormigon del Parque S.R.L.; 4) Honduras 3324 de la localidad de Bahía Blanca,
Provincia de Buenos Aires; 5) Comerciales, Industriales, Constructora, Transporte, Agropecuaria, Imbobiliaria,
Representaciones, mandataria y servicios, comercio exterior, importación – exportación. 6) 99 años desde su inscripción
registral; 7) $100.000; 8) La administración social será desempeñada por uno o más socios o por terceros extraños a la
sociedad, de forma indistinta. Gerentes: Daniel Rodolfo de Vicente, argentino, nacido el 28 de Mayo de 1966, D.N.I.
17.837.545, de estado civil casado con Fabiana Elisabet Kurgan, con domicilio en calle Italia 588 de la localidad de Bahía
Blanca, Provincia de Buenos Aires, CUIT 20-17837545-9, comerciante; y Antonio Gabino Tavera, argentino, nacido el 13 de
Junio de 1965, D.N.I. 17.310.665, de estado civil soltero, con domicilio en calle Alsina 506 Piso 11 Departamento D de la
localidad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, CUIT 20-17310665-4, Ingeniero Civil,. Se prescinde del órgano de
fiscalización. 9) Representación a cargo de los gerentes Daniel Rodolfo de Vicente y Antonio Gabino Tavera; 10) 31 de
agosto. Daniel Rodolfo de Vicente. Alejandro Nicolás Bertoni, Contador Público.

FRIGORÍFICO DE LA COSTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripta 28 de octubre de 1994en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la Matricula Nº 39710 de
Sociedades Comerciales. Por acta de Asamblea General Extraordinaria del 15 de diciembre de 2020, se procedió a aceptar
la renuncia al cargo de Presidente y Director Suplente de los señores Jorge Edgardo Dielsi, y Héctor Miguel Di Doménico,
respectivamente; en ese mismo acto se eligieron y distribuyeron los cargos de las nuevas autoridades de la siguiente
manera: Presidente al señor Omar Antonio Giordano, argentino, divorciado en primeras nupcias de Ángela Cristina Agüero,
nacido el 15 de abril de 1946, comerciante, Documento Nacional de Identidad Nº 8.702.638 CUIL 20-08702638-2, domicilio
en la calle Gascón numero 1650, piso 10 departamento I, de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, Provincia de
Buenos Aires. Director Suplente al señor Diego Armando Lovaiza, argentino, nacido el 13 de diciembre de 1984, soltero,
comerciante, Documento Nacional de Identidad Nº 32.540.078 CUIT 20-31907898-4, domicilioen la calle Autovía 2,
Kilometro 341,5, de Coronel Vidal, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires. Notario Liliana Marcelina
Hernandorena.

CRIDADI MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripta 26 de mayo de 2017 en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la Matrícula Nº 133447de
Sociedades Comerciales. Por acta de Asamblea General Extraordinaria del 9 de octubre de 2020, se procedió a aceptar la
renuncia al cargo de Presidente del señor Couturier Diego Oscar; en ese mismo acto se eligieron y distribuyeron los cargos
de las nuevas autoridades de la siguiente manera: Presidente al señor Valletta Cristian Alberto, argentino, soltero, nacido el
14 de enero de 1972, comerciante, Documento Nacional de Identidad Nº 22.589.484 CUIL 20-22589484-2, domicilio en la
calle Gutemberg numero 5344, de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Director
Suplente al señor Valletta Daniel Alejandro, argentino, soltero, nacidoel 26 de noviembre de 1985, D.N.I. Nº 31.907.898,
CUIL 20-31907898-4, comerciante, domicilio calle Sicilia numero 6996, Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires. Notario Liliana Marcelina Hernandorena.

VARACALLI EMPRESAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica fecha de cierre de ejercicio publicado en edicto anterior. Fecha correcta: “El ejercicio social finaliza el
31 del mes de diciembre de cada año”. Andres Alvaras, Abogado.

ARGENTINA Y NUESTRAS CULTURAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario del 13/11/2020 de modifica el Artículo septimo del Contrato de Sociedad de
Responsabilidad Limitada. Emiliano Cambre, Contador Público.

LA ROTONDA DE 32 S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea 2/10/20 y Directorio del 3/10/2020. Insc. Reg. Art. 60 Designación del Directorio con
mandato por tres ejercicios: Presidente: Carlos Alberto Blasco, CUIT 20-13244097-3, Vicepresidente: Marcelo Fernando
Vita, CUIT 20-10306672-8, y Director Titular: Alejandro Eduardo Bonanno CUIT 23-16678308-9, Director Suplentes.
Ricardo Jose Dittler, CUIT 20-12427174-7. Eduardo Martinelli, C.P.N.
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VIRNIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación Por Acta de Reunión de socios del 19/12/2020, se decidió disolver la sociedad y designar como
Liquidadora a Stella Maris Pássaro, arg, divorciada, D.N.I. 5.933.368, jubilada, CUIL 27-05933368-8, may/edad dom en San
A. de Giles (Bs As), protocolizado en Acta notarial n° 217 del 30/12/20 Esc. Jorge Quagliariello, del Reg. 4 de San Andrés
de Giles (BA). Fdo. Esc. J. Quagliariello.

HERRAJES FRATELLI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunion unanime de socios del 22/6/2020. 1- Reforma clausula primera Cambio de Jurisdicción a
Provincia de Buenos Aires. Traslado sede social a Leon Gallo 3846, Localidad San Justo, Partido La Matanza, Prov. Bs. As.
Julio Querzoli. C.P.

IMPLEMENTOS HIDRÁULICOS MOD VIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 10/2//2021. Rectificadomicilio Tiene su domicilio social en Alsina 2772,
Localidad José León Suárez, Partido General San Martín, Prov. Bs. As. Julio Querzoli. C.P.

IMPORT CLEANING PROFESIONAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 11/2/2021. Not. Alejandro E. E. Vattuone. 1- Marcelo Luis Formigo, DNI 26409616, 31/1/78,
empresario, domicilio Chaco 665, Lanús Oeste, Prov. Bs. As.; Alicia Cristina Runza, DNI 11176426, 9/12/53, jubilada,
domicilio Itapiru 175, Valentín Alsina, Prov. Bs. As. Ambos argentinos y casados. 2- Import Cleaning Profesional S.A.
domicilio Armenia 1042, Valentín Alsina, Partido de Lanús Oeste, Prov. Bs. As. 3- $100.000. 4- Presidente: Marcelo Luis
Formigo. Dir. Suplente: Alicia Cristina Runza. Denuncian domicilio especial en la sede social, Prov. Bs. As. 5- La sociedad
tiene por objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en extranjero, las Siguientes
actividades: a) Compra, venta, Fabricación, industrialización, elaboración, transformación, procesamiento, importación,
exportación, comisión, consignación y distribución de todo tipo de artículos de limpieza, sus partes, accesorios,
suplementos y de todo tipo de papel para uso de limpieza. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por leyes y el presente
estatuto. 6- 31/10. 7- Duración Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8-
Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli, Contador Público.

MARKET PROYECTO CERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 41 del 31/07/2020 Not. Fernando L Montes titular Reg. 160 La Plata. 1) Cecilia Gauchat, soltera, Arg.
11/11/1980, D.N.I. 28.483.469, CUIT 27-28483469-6, psicóloga, 25 Nº 3110 M.B. Gonnet, partido de La Plata. Bs.As.;
Roberto Santiago Schonfeld, divorciado, Arg. 24/01/1967, D.N.I. 18.135.466, CUIT 20-18135466-7, comerciante, 25 Nº
3110 M. B. Gonnet, partido de La Plata. Bs. As. 2) Market Proyecto Cero S.A. 25 N° 3110 M.B.Gonnet, partido de La Plata,
Bs. As. 3) $100.000. 4) I.- Comercial: Mediante compraventa, distribución y fraccionamiento de alimentos frescos y
envasados; perecederos y/o no perecederos en forma mayorista y/o minorista, como así también todos los productos
comercializables en tiendas generales, retail, hipermercados, supermercados integrales y cosas de comercialización, como
ser artículos de ferretería, bazar, menaje, librería, juguetería, indumentaria, pasajes y viajes de turismo, artículos
deportivos, y/o elementos utilizados en la práctica deportiva, mediante la compra en el mercado interno y/o mediante su
adquisición por leasing u otra forma de convenio especial, compraventa, distribución. La explotación comercial de negocio
de bar, restaurante, parrilla, confitería, pizzería, cafetería, servicio de lunch, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol
y cualquier actividad del rubro gastronómico con venta al público o entrega a domicilio. Todo ello mediante la explotación
comercial de negocios propios, o de terceros, por sistema de venta tradicional o mediante sistema de franchising u otros,
explotación de patentes de invención y marcas, nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales, artísticos y
literarios, su negociación en el país y fuera de él; intervención en cotizaciones de precios y licitaciones públicas y privadas,
y cualquier otro sistema de concurso y participación tendiente al desarrollo de las actividades enunciadas, tanto para la
ejecución de obras y/o provisión de bienes y/o realización de actividades comerciales de todo tipo relacionadas con su
objeto, con el estado Nacional, Provincial, Municipal y cualquier otro Organismo centralizado o descentralizado
dependiente de los mismos, como así también todo tipo de ente social o privado, por sí o asociada a terceros, mediante la
conformación de consorcios, Uniones transitorias de Empresas, constitución de nuevas sociedades y todo otro tipo de
figura asociativa prevista o permitida por la legislación vigente. II.- Industrial: La fabricación, elaboración, transformación,
producción, fraccionamiento y envasado de todo tipo de productos alimenticios, como elaboración de sándwiches,
productos de confitería, pastelería y panificados en general, elaboración de comidas preparadas, producción de alimenticios
dietéticos; acondicionar frutas, hortalizas, aromáticas, verduras, semillas, forrajes y afines; faenamiento de animales de
toda clase de mataderos y frigoríficos propios y de terceros y elaboración de los productos y subproductos de la carne. III.-
Agropecuaria: Mediante la producción integral de avicultura, piscicultura, cunicultura, explotación de campos, estancias,
haras, tambos, granjas, cabañas y demás establecimientos agrícolas ganaderos, para cría, engorde, invernada de ganado
vacuno, ovino, porcino y yeguarizo, y demás animales propios de la explotación agropecuaria, siembra, cosecha y
recolección de cereales, oleaginosas, forrajearías y demás especies propias de la explotación agrícola. Podrá sembrar,
cosechar, frutas, hortalizas, aromáticas, verduras. Realizar explotación del turismo rural. IV.- Constructora: Mediante la
construcción, edificación, planeación, proyección, conservación y mantenimiento de obras de ingeniería y arquitectura ya
sean de carácter público y/o privado cualquiera que sea su clase, índole, especie o naturaleza, incluyendo la realización de
obras complementarias, conexas y accesorias.- V.- Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler de bienes
inmuebles, como así también la cesión de derechos de uso y goce, adquisición y otorgamiento de derechos reales sobre
inmuebles. VI.- Financieras: Realizar inversiones, adquisiciones, transferencias y/o cesiones de fondos propios y/o divisas,
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capitalizaciones y/o radicaciones de capitales e industrias en el país y en el extranjero, relacionadas con el objeto, por
cualquier régimen y/o actividad comprendida en este artículo, ya sean realizados o en vías de realizarse, efectuar
operaciones con personas físicas, entes públicos o privados autárquicos, autónomos o de economía mixta y/o sociedades
por acciones, constituidas o en formación, realizar compraventa de títulos, otorgar u obtener préstamos o créditos con o sin
garantía a corto o a largo plazo; constitución o transferencia de hipotecas u otros derechos reales garantizados o no, realizar
compraventa de créditos y todo tipo de operaciones financieras con excepción de las actividades comprendidas en la ley de
Entidades Financieras.- VII.- De Mandatos: Realizar todo tipo de representaciones y mandatos, consignaciones, gestión de
negocios y establecer agencias de comerciantes, fabricantes y empresarios, administrar bienes o capitales, sean propios o
de terceros, efectuar operaciones de distribución y promoción de inversiones.- VIII.- Exportadora e Importadora: Intervenir
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en exportaciones de productos de todo tipo y de servicios en general;
en la compra en el mercado interno de productos destinados a la exportación; en la importación de productos destinados a
la venta en el mercado interno y en la realización de todas las actividades y servicios vinculados a la exportación e
importación.- IX.- Leasing y Fideicomisos: Realizar operaciones de leasing y fideicomisos sobre bienes muebles o
inmuebles en cualquiera de sus modalidades y constituir y administrar negocios fiduciarios. 5) 31/03. 6) 99 años. 7)
Administración y representación legal: Directorio de 1 a 5 directores con mandato 3 ejerc. 8) Designación de directorio: Pte.
Roberto Santiago Schonfeld, Dir. Sup. Cecilia Gauchat, 3 ejerc. 9) Presc. Sindicatura. Fdo. Gustavo A. Gómez, Contador
Público.

OPTIMIZAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 10/3/2020 se designa Presid.: Eleonora Alegre Dir. Sup.: Jorge Willybald Beyreuther. Esc.
Soledad Bonanni.

ORGANIZACIÓN MEP 2020 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Rafael Ismael 16/6/72 D.N.I. 22523530, comerc., casado, 159 Nº 1167 Berisso; Fabián Alberto
Braco 14/9/60 D.N.I. 13999070, empleado, casado, 64 Nº 1672 La Plata; Ernesto Rafael Carvajal 18/2/55 D.N.I. 11377477,
comerc. divorc., 73 Nº 1534½ La Plata; todos arg. 2) Esc. 4/9/2020 3) Organización Mep 2020 S.A. 4) Av. Montevideo 1104
Berisso, Berisso, Bs. As. 5) Comerc: cpravta, importac. exportac. distrib. consignac. representac. electrodom. art. del hogar,
bazar, mueblería, juguetería Informática: serv. electrónica, internet redes, comercio electrón. proyectos tecnol. software
hardware desarrollo comerc. archivos bco de datos, fabricac. comerc. prod. equipos insumos Consultoria: serv. asesoram.
gestión cursos proyectos estudios econ. fcieros. rec. humanos negocios Fcieras excl. las de ley 21526 6) 99 años 7)
$1.000.000 8) Pte. Alejandro R. Ismael Dir. Sup: Fabián A. Braco Sind: se prescinde Dur.3 ejerc. 9) Directorio 1 a 6 miemb.
Tit. e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. 11) 31/10, rep. social: presid: Alejandro R. Ismael Esc. Soledad Bonanni.

RADIO FM PZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por A.R.S. del 10/8/16 se remueve a la Gte. Cinthia Sierra y se designa Gte. a Segunda Lucía Scarrone.
Escribana María Soledad Bonanni.

CO ME S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Por Asamblea General Ordinaria del 4/1/2018. Julio Querzoli, CP.

LÁCTEOS MI VIEJO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Constitución SRL. Por instrumento privado de fecha 7/01/21 se ha modificado el
instrumento constitutivo de fecha 14/08/2020 respecto de la suscripción e integración del capital social de $12000, que
queda de la siguiente forma: el socio Ignacio Gabriel Contreras suscribe ochenta y cuatro (84) cuotas sociales de cien
pesos ($100) cada una, o sea pesos ocho mil cuatrocientos ($8400), y la socia Veronica Ner suscribe treinta y seis (36)
cuotas sociales de cien pesos ($100) cada una, o sea pesos tres mil seiscientos ($3600), habiendo integrado ambos en
dinero en efectivo el 25% del capital suscripto (art. 187 LGS). Agustina Mendez, Abogada.

COMPAÑÍA FLUVIAL DEL SUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Legajo 15180. Edicto Complementario. Se comunica que por asamblea ordinaria/extraordinaria del 10 de
diciembre del 2020, el Art. 4 del estatuto social queda redactado de la siguiente manera. Artículo 4.- El Capital social es
$0,0003 suscripto e integrado en su totalidad, representado por acciones de 0,00000000001 valor nominal cada una,
nominativas, ordinarias, de un voto por acción. El capital social podrá aumentarse hasta su quíntuplo por resolución de la
Asamblea Ordinaria, de conformidad con el Artículo 188 de la Ley 19.550. Las acciones serán nominativas no endosables.
Cada acción ordinaria suscripta otorgará derecho a un voto. En cualquier supuesto de venta de las acciones por parte de
algún socio, los restantes socios tienen derecho a opción o preferencia por todo el término de duración de la sociedad; en el
supuesto que algún socio no ejerciera su derecho de opción o preferencia, los restantes socios tendrán derecho a acrecer
en forma proporcional a su tenencia accionaria. El socio que desea vender deberá notificar a la sociedad y a los restantes
socios el precio y modo de su venta y el nombre del adquirente. Los socios que deseen ejercer el derecho de preferencia
deberán notificar en forma fehaciente a la sociedad y al socio vendedor dentro del término de 30 días de estar anoticiado de
la venta. En el caso de que haya discrepancias entre el socio que desea vender y el que ejerza el derecho de preferencia
sobre el valor de las acciones, su determinación se establecerá de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 245
de la Ley 19.550. La transmisión de las acciones surte efecto contra la Sociedad y los terceros desde su inscripción en el
libro de Registro de Accionistas. La limitación a la transmisibilidad debe constar en el título. La Asamblea Extraordinaria
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podrá reglamentar, en base a lo establecido en éste artículo, la transmisibilidad de las acciones, la que entrará en vigencia
previa intervención de la autoridad de contralor a inscripción en el Registro Público. Lo aquí establecido para las
transferencias entre vivos de acciones no será de aplicación cuando la transferencia tenga lugar entre padres e hijos o
entre hermanos o convivientes, ya sea que cualquiera de ellos revista carácter de cedente o cesionario. Dr. Andrés
Cantelmi, Abogado. 

RESORTES DE SUSPENSIÓN ONE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Daniel Morales, argentino, soltero, nacido 28/8/1984, comerciante, D.N.I. 31.172.373, y Sandra
Victoria Marchesi, argentina, soltera, nacida el 1/12/1984, comerciante, D.N.I. 31.349.651, domiciliados Salomón Odessky
Nº 93 de la ciudad y partido de Cañuelas. 2)2/2/2021.- 3) Del Carmen 1666, ciudad y partido de Cañuelas.-4) Objeto:
Comerciales: compra, venta, importación, exportación, fabricación, distribución, y comercialización de autopartes.
Fabricación de resortes de suspensión de vehículos, y repuestos de partes del tren delantero, amortiguadores, pastillas de
frenos, rotulas, bujes, cazoleta, cremallera/estabilizadora, parrilla y elástico. Comercialización de repuestos, accesorios y
lubricantes; Mandatos y Gestiones: podrá realizar el ejercicio de mandatos,comisiones y representaciones vinculadas con
su objeto, pudiendo participar en licitaciones públicas o privadas.-5) $100.000.-6) 99 años.-7) Administración: directorio de 1
a 7 titulares e igual o menor número de suplentes, duraran 3 ejercicios. Presidente: Diego Daniel Morales. Director
suplente:Sandra Victoria Marchesi. Fiscalización: según Art. 55 y 284 LGS.-8) Represent.legal :presidente o vice en caso
de vacancia o impedimento. 9) 30/11. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

UBIQUO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea de Socios del 10/02/2021. La sociedad resuelve la reconducción de la sociedad dejando sin
efecto la disolución de la misma. Cdora. Yanina Dolabella.

MAJOBA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Comunícase que en la Asamblea General Ordinaria celebrada con fecha 14 de
agosto del año 2020 se designó a los señores miembros del Directorio, quedando constituido de la siguiente manera:
Directorio: Presidente: Marcelo Daniel Barreña y Director Suplente: José Luis Barreña. El Directorio. Amigucci Federico,
Contador Público.

PROYECTO D.H.D. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc a) Ley 19550 ap. 1) Diego Javier Begovic, argentino, 7/2/85, soltero, comerciante, D.N.I. 31301564,
66 nº 776 Ciudad y Partido La Plata, Bs. As.; Damián Oscar Paviskov, argentino, 30/12/79, casado, D.N.I. 27824638,
empleado, 19 bis Nº 542 Ciudad y Partido Berisso, Bs. As. 2) Inst Priv del 11/2/21 3) Proyecto D.H.D. SRL 4) 70 Nº 1081
ciudad y partido La Plata, Bs. As. 5) Comerciales e Industriales: Explotación y administración comercial de negocios y
emprendimientos gastronómicos, restaurante, bar, cafetería, confitería, ventas de bebidas. Producción, fabricación,
fraccionamiento, almacenamiento, distribución, compra, venta, importación exportación de productos, bebidas y materias
primas. Fabricación, alquiler, consignación, montajes, instalación, reparación de equipos y máquinas de industria
gastronómica. Explotación y organización de eventos. Importadora y Exportadora: Exportación e importación de productos,
maquinarías, muebles, repuestos, frutos manufacturados o no. Inmobiliaria: compra, venta, permuta, arrendamiento,
administración y explotación de inmuebles, loteos, subdivisiones, régimen de propiedad horizontal, intermediaciones,
consignaciones, representaciones y gerenciamiento de sociedades 6) 99 años desde su incrip. reg. 7) 100.000 8) 1/3
gerentes por duración social. Gerente Damián Oscar Paviskov. 8) fiscalización socios. 9) gerente. 10) 31 diciembre c/año
Fdo. Dr. Germán A Mansilla, Abogado.

PAPUMBA INC.
 
POR 1 DÍA - Modificación de Sociedad Extranjera. En fecha 2/11/2020 inscripta bajo el número 203986766 en el Estado de
Delaware, la sociedad Papumba Inc. abosorbe por fusión de la sociedad Corporación Service Company, su denominación
sigue siendo Papumba Inc. y tiene su domicilio legal y fiscal en 251 Little Falls Drive, Wilmington de 19808, Estado de
Delaware, Estados Unidos de Norteamérica. Jorge Luis Orozco, Contador Público Nacional.

CHACKAN MOTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 31 del 8/2/2021. Mariano Emanuel Menseguez Larroza, argentino, nacido el 18/4/1981,
comerciante, soltero, DNI 28.743.710, dom. Río Juramento N° 568, Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio
Varela, Bs. As. y Estrella Isabel Mazzei, argentina, nacida el 29/1/1954, comerciante, soltera, DNI 11.176.273, dom. Felipe
Amoedo N° 518, casa 1, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes, Bs. As. “Chackan Motos S.A.” Sede: Felipe Amoedo
N° 518, casa 1, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000.- en efectivo. Objeto:
Comercialización: Explotación de concesionarias automotoras; repuestos y accesorios; y servicio de mantenimiento y
reparación: La explotación integral de una concesionaria automotor, para la compra, venta, importación, exportación de
vehículos, motocicletas, y ciclomotores, nuevos y usados, repuestos y accesorios para automotores y motocicletas,
prestación de servicios de mantenimiento mediante la explotación de un taller de mecánica del automotor. Ventas de
cascos, prendas e indumentarias de motocicletas, artículos de protección relacionados con la actividad de motociclismo.
Representante Legal: Presidente. Adm.: Presidente: Mariano Emanuel Menseguez Larroza; Director Suplente: Estrella
Isabel Mazzei. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19.550. 30/12. Autorizado.
Escribana Elvira M. Badano.
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SOLUCIONES TEXTILES COBITEX S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LSC. Edicto Complementario al publicado con fecha 19 de noviembre de 2020. Que conforme escritura
de fecha el 29 de octubre de 2020, Escritura nro. 65, se deja asentado que la sociedad en formación por ante la Dirección
de Persona Jurídica, Legajo 253547 - Exp. 65538/20-1 posee sede social en calle 34 nro. 1662 Planta baja "B" de la
localidad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As. Sociedad no comprendida Art. 299 LGS. Ríos María Soledad, Abogada.

ELLTTATO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública complementaria de estatuto del 11/11/2020 Cambia denominación por 2020/MEF S.A. La
administración y dirección de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto del número que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores titulares y hasta tres suplentes, siendo reelegibles y
deberán permanecer en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres
ejercicios. CPN Foresio Natalia.

AERZEN ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Reunión de Socios de fecha 29/12/2020 la sociedad resolvió trasladar la sede social a
la calle Domingo de Acassuso 4743, Localidad de Munro, Partido de Vicente López, Pcia. de Bs. As. Francisco Chevallier
Boutell, Abogado.

IONE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 2.3.20 designó Presidente: Damián Martín Liberjen. Director Suplente: Diego Gabriel Liberjen.
Federico Alconada, Abogado.

COMPAÑÍA GENERAL DE TRANSACCIONES ELETRÓNICAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión de socios de fecha 2/3/2020, los socios resolvieron por unanimidad: 1) Modificación de
Clausula quinta de Contrato Social, quedando redactado de la sig. forma: “quinta: La sociedad practicará el día 21 de Julio
de cada año, un Balance General, el que será aprobado adoptándose las resoluciones con el régimen de mayorías
establecido en el Artículo 160 de la Ley 19.550, dentro de los ciento veinte días de su cierre y distribuirá las ganancias o las
perdidas en proporción al capital aportado, previa deducción para la constitución de la Reserva Legal del cinco por ciento
hasta alcanzar el veinte por ciento del Capital Social”. Por Acta de reunión de socios de fecha 15/7/2020, los socios
resolvieron por unanimidad: 1) Modificación de Clausula sexta de Contrato Social, quedando redactado de la sig. forma:
“sexta: La Administración y representación de la sociedad estará a cargo de un gerente, socio o no, quien tendrá el uso de
la firma social.- Podrá como tal realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social
dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 T.O. 1984.- Durará en su cargo
todo el tiempo de duración de la sociedad pudiendo ser removido con las mayorías del Artículo 160 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550 T.O. 1984.- En el desempeño de su cargo, el gerente deberá tener en cuenta en sus decisiones y
actuaciones los efectos de dichas decisiones o actuaciones con respecto a los intereses de (i) los socios, (ii) los empleados
de la Sociedad y de sus filiales, (iii) los clientes, proveedores y otras partes directa o indirectamente vinculadas a la
Sociedad, como por ejemplo, la comunidad en donde, directa o indirectamente, opera la Sociedad. Asimismo, deberá velar
por la protección del medio ambiente local y global y por los intereses de la Sociedad en el corto y largo plazo. El
cumplimiento de la obligación antedicha por parte del gerente sólo podrá ser exigible por los socios y la sociedad”. Y 2)
Modificación de Clausula Segunda de Contrato Social, quedando redactado de la sig. Forma: “Segunda: La sociedad tiene
por objeto: 1) Construcción de planteles exteriores e interiores telefónicos, eléctricos y de transmisión de datos. 2)
Explotación de locutorios telefónicos, telecentros, cyber, juegos en red y telecabinas, propios y/o de terceros, públicos y/o
privados y servicio de internet. 3) Compra, venta y distribución de computadoras, repuestos e insumos y todo aquello
relacionado directamente en el presente y/o futuro con la explotación de locutorios. 4) Explotación de servicios de telefonía
terrestre, fija y móvil, urbana y/o rural. 5) Compra, venta y distribución de tarjetas prepagas para todo tipo de telefonía,
mantenimiento e instalaciones de sistemas de comunicación de cualquier tipo, por banda de radio, satelital o de control. 6)
Importación y exportación de elementos afines con las telecomunicaciones. 7) Explotación servicios como agente
autorizado para la cobranza de facturas y servicios públicos y privados, así como también la realización de envíos de
dinero por cuenta y orden de terceros. En el desarrollo de la actividad prevista en el objeto social de la sociedad velará por
la generación de un impacto social positivo para la sociedad, las personas vinculadas a ésta y el medioambiente.” Fdo.
Autorizado: Escrib. Elvira Margarita Badano.

METALÚRGICA GREENMOUNT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 17 del 29/1/2021: Anabela Gabriela Pilati, argentina, comerciante, nacida el 12/2/1975,
DNI 24481032, divorciada dom. calle 843 N° 847 Localidad Villa La Florida, Partido de Quilmes, Bs. As. y Nora Viviana
Ocanto, argentina, comerciante, nacida el 08/5/1978, DNI 26670763, soltera, dom. calle 384 N° 4959 Localidad y Partido de
Quilmes, Bs. As. “Metalúrgica Greenmount S.R.L.” Sede: Av. Monteverde N° 1510, Localidad San Juan Bautista, Partido
Florencio Varela, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. Objeto: Industrial: La fabricación mediante diseño propio, por licencia
o por especificaciones de clientes, en todas sus formas, calidades y medidas de cortinas metálicas, portones metálicos,
blindados, montacargas, elevadores y todo lo referente a carpintería metálica; accesorios, partes y repuestos para los
mismos. Automatización de cortinas y portones. Comercial: La compra, venta, al por mayor y/o menor, importación,
exportación, comercialización y distribución de los productos mencionados, accesorios y repuestos de los mismos.
Servicios: La colocación y reparación de cortinas metálicas, portones, montacargas, elevadores y todo lo referente a
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carpintería metálica. Representante Legal: Gerente. Adm.: Anabela Gabriela Pilati y Nora Viviana Ocanto, en forma
indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19550 Cierre 31/12. Aut. Escribana Elvira M.
Badano.

HIDROCARBUROS DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 21/1/2021, los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio: Presidente:
José Luis Weckl, DNI 7.782.775, CUIL 20-07782775-8, dom. Alpatacal Nº 3321, localidad de Santos Lugares, partido Tres
de Febrero, Bs. As. y Director Suplente: María Paula Beatriz Pujalte, DNI 25.999.449, CUIL 27-25999449-2, dom. Brasil Nº
1051, localidad Piñeyro, partido Avellaneda, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado: Escribana Elvira M. Badano.

MARBUY GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. de fecha 17/11/2020, los socios resolvieron por unanimidad: 1) Renuncia del Presidente y Director
Suplente: Nélida Martinez y Jésica Magalí Buyutti, aprobadas por unanimidad. 2) Nuevo Directorio: Presidente: Javier
Andrés Mas, DNI 25.028.129, CUIT 20-25028129-4, dom. Primavera Nº 664, Barrio del Carmen, localidad y partido de San
Nicolás de los Arroyos, Bs. As.; y Director Suplente: María Del Pilar Vazquez, DNI 25.715.109, CUIL 27-25715109-9, dom.
Av. Alberdi Nº 135, localidad y partido de San Nicolás de los Arroyos, Bs. As.. Ambos por 3 ejercicios aceptan cargos. 3)
Cambio de Sede Social: Trasladar la sede social a calle 2 Nº 1115, de la localidad de Villa Ramallo, partido de Ramallo, Bs.
As. Sin merecer ello reforma de estatuto. Escribana Elvira M. Badano.

EMPRESA 501 S.A.
 
POR 1 DÍA - Legajo 95808 DPPJ. Se hace saber que en asamblea del 25 de enero del 2021, se ha elegido Consejo de
vigilancia por el término de un año, quedando conformado por los siguientes tres miembros: Idalino Paniagua
Bogado. Carlos Javier Scapino y María Carlota Anoni.

FATONIO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Rufino Antonio Báez, argentino, comerciante, Titular de DNI 13.987.743, CUIT 20-13987743-9, nacido
30/07/1960, casado, calle 1248 Nº 605 Ingeniero Juan Allán Partido de Florencio Varela; y Fabián Antonio Báez, argentino,
comerciante, DNI 30.040.062, CUIT 20-30040062-1, nacido 23/12/1982, viudo, DNI 30.146.308, calle 1248 Nº 587
Ingeniero Juan Allán del Partido de Florencio Varela; 2) Esc. Pública Nº 3 del 11/02/2021 Esc. María Eva Guida, Registro
Notarial Nº 197 La Plata. 3) Fatonio S.A. 4) Calle 1248 Nº 605, Florencio Varela 5) Construcción y venta de edificios por el
Régimen de Propiedad Horizontal y, en general, la construcción compra venta de todo tipo de inmuebles, incluyendo ellos
las industrializadas, premoldeadas, de mampostería y/o madera, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y de
todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Realizar todas las operaciones emergentes de
la consignación, intermediación, comercialización y distribución de artículos, productos y subproductos, de toda clase de
materias primas, mercaderías, bienes de uso, productos elaborados y/o semielaborados, de procedencia nacional y/o
extranjera, en forma directa o indirecta a través de terceros y productos de informática. Transporte de productos y
mercaderías en todas sus formas mediante la explotación de vehículos propios y/o de terceros; fletes y acarreo Prestación
de todo servicio de consulta, estudio, investigación, capacitación, entrenamiento y asesoramiento en todas las ramas de las
ciencias económicas en todas sus formas y especialidades; asistencia industrial, comercial, técnica y de sistemas relativo a
proyectos industriales, de ingeniería, administrativos, empresariales y/o sociales; debiendo intervenir en cada caso el
profesional pertinente conforme la reglamentación vigente en la materia. Inversiones o aportes de capitales a particulares,
empresas o sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para negocios presentes o futuros; compra y venta de
títulos, acciones u otros valores mobiliarios, nacionales o extranjeros; constitución o transferencia de hipotecas u otros
derechos reales; otorgamiento de créditos y toda otra clase de operaciones financieras que no estén comprendidas en la
Ley 21.526 ni otras que requieran el Concurso o el Ahorro Público. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Rufino Antonio
Báez, director suplente: Fabián Antonio Báez; ambos fijan domicilio en calle 1248 Nº 605, Florencio Varela, por 3 ejercicios,
1 a 5 titul. igual suptes. Representación legal por el presidente. 9) Fiscalización Arts. 55 y 284 L. 19.550. 10) 31/10. María
Eva Guida, Notaria.

LABORATORIO DE LOS MARES S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Se aclara que el correcto domicilio social es calle 429 N° 3685 entre 31bis y 132,
localidad Villa Elisa, partido de La Plata. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

CONINSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Ord. de 22/1/21 se designan Director Titular y Presidente Cora Inés Riccione, Directora
Suplente Ana Clara Riccione. Por 3 ejercicios. Dr. Germán A. Mansilla, Abogado.

F.S.M. FULL SERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica el edicto publicado aclarándose que en relación al instrumento privado del 16/04/2015, Lillian Ines
Stephens cedió a favor de Mónica Liliana Rodríguez, y Alejandro Eduardo Bonanno, quienes adquirieron en partes iguales,
10 cuotas de las que era titular en la sociedad; y Fernando Emir Marina Lillian Ines Stephens cedió a favor de Mónica
Liliana Rodríguez, y Alejandro Eduardo Bonanno, quienes adquirieron en partes iguales, 44 cuotas de las que era titular en
la sociedad. No se configura reforma estatutaria. Diego Martín Pianezza, Notario.
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BAIRES DRINKS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Constitución: 1) La sociedad tendrá por objeto la realización de acuerdo a
reglamentaciones vigentes, directa o indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad, por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades: Comerciales:
compraventa y/o representación al por mayor y menor, almacenamiento, guarda, depósito, servicios logísticos y
distribución de productos, subproductos, mercaderías comestibles o no, en especial productos alimenticios; miel y
derivados; productos congelados; vinos; bebidas espirituosas; bebidas alcohólicas, aperitivos con alcohol, cervezas, sidra;
bebidas no alcohólicas, aguas, sodas, bebidas refrescantes, jarabes, extractos, concentrados, gaseosas, jugos; azúcar,
aceites y grasas, café, te, yerba mate, y otras infusiones, especias y condimentos; productos y subproductos de molinería,
chocolates, golosinas y productos para quioscos y polirrubros; productos cosméticos y de tocador; materiales y productos
de limpieza en todas sus formas; artículos de usos domésticos, industrial y personal; productos lácteos, fiambres y
embutidos; productos de almacén y dietética; venta por menor y/o por mayor en internet, por correo, televisión, redes
sociales y/o cualquier otros medios de comunicación y/o plataforma digital, máquinas expendedoras y/o cualquier otro
medio o espacio. Transporte: podrá transportar toda clase de cargas en territorio nacional, provincial, municipal e
internacional, sea por vía terrestre, pluvial, marítima o aérea, actividades de cargas y descargas de toda clase de
mercaderías; todo ya sea por transporte propio o de terceros o asociadas o por concesión. Servicio de transporte automotor
de mercadería y sustancias peligrosas; transporte urbano de carga; transporte de carga refrigerada y pesada. Inmobiliarias.
Agropecuarias. En todos los casos, las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título
habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir toda clase de derechos, contraer
obligaciones y celebrar todo acto y contratos que no se hallen prohibidos por las leyes, reglamentos o por este estatuto.-
Gustavo Cristian Ruiz. Escribano. Registro 1 Carmen de Areco.

BAZARES Y MÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 37 del 05/02/21 ante Esc. Juan Pablo Hourquebie; los Sres. Marcela Rita Rasmussen, arg.,
nac. 30/5/76, D.N.I. 25.452.313, divorc., comerc, dom Lavalle n° 865 P. 3° Loc y Part Quilmes y; Rubén Alberto Zein, arg.,
nac. 3/6/59, D.N.I. 13.130.501, casado, comerc., dom Country Abril B° Los Buhos n° 46 Aut. Bs-LP Km 33,5 Loc Hudson,
Part. Berazategui; constituyen “Bazares y Mas S.A.”, Dom. Soc.: Chile n° 45 Loc Ezpeleta, Part. Quilmes, PBA; Capital: $
500.000 (1.000 acc. Ord. de $ 500 c/u y 5 votos p/acc); Duración 99 años desde inscr..; Objeto: Comerc.: Compra, vta.,
comerc. Art. bazar, deco. y ferret, electr, deporte y camping. Agropec: Explot. Establec. rurales ganader, agríc, criader.
Distribuc.: de mat de construc y afines objeto. Transp: transp cargas. Industr: Acondic., fracc., elaborac. e industrial. de
prod. agropec y construcc. Mandat: Mandat, comisio y consignac. Construct: Constr y refacc edific. Inmo: Adq, venta,
arrenda inmueb. Fideic: fideicom excep Ley ent financ. Financ: Aportes a soc y/o pers. títulos, acc, bonos y papel gral, excl.
operac. Ley de Entidades Financ. Licitac: licitac pública o privada, munic., prov o nacional. Administr. Directorio 1 a 5 Tit. y 1
a 5 Supl; dur 3 ejer. Repres Leg: Presidente: Marcela R. Rasmussen. Dir. Supl.: Rubén A. Zein. Fisc Art. 55 y 284 in fine
LGS. Cierre ejercicio 31/03 c/año. Firmado: Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
VIILA BADA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 04/02/2021. 1.- Eva Beatriz Badano, 08/01/1976, Soltero/a, argentina, comerciante, Derqui N°
550, piso Almirante Brown, Burzaco, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 23.538.701, CUIL/CUIT/CDI N°
27235387013, Néstor Fabián Belvedere, 08/04/1966, soltero/a, argentina, comerciante, Derqui N° 550, piso Almirante
Brown, Adrogué, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 17.746.176, CUIL/CUIT/CDI N° 20177461769. 2.- “Viila Bada S.A.S.”.
3.- Derqui N° 550, Burzaco, partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Eva Beatriz Badano con domicilio especial en Derqui N° 550,
CPA 1852, Burzaco, partido de Almirante Brown, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Néstor Fabián
Belvedere, con domicilio especial en Derqui N° 550, CPA 1852, Burzaco, partido de Almirante Brown, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

HALLNERS GROUP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21/12/2020. 1.- Darío Ricardo Alejandro Burich, casado/a, argentina, empresario, Brandsen N°
1225, Avellaneda, Avellaneda, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 35.943.168, CUIL/CUIT/CDI N° 20359431687. 2.-
“Hallners Group S.A.S.”. 3.- Av. Del Puerto N° 215, Of. 517, Nordelta (Tigre), partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Darío Ricardo Alejandro Burich
con domicilio especial en Av. Del Puerto N° 215, Of. 517, CPA 1670, Nordelta (Tigre), partido de Tigre, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Jennifer Elaine Linares, con domicilio especial en Av. Del Puerto N° 215, Of. 517, CPA
1670, Nordelta (Tigre), partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano
de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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RAMAVEN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/12/2020. 1.- Walter Damián Presentado, soltero/a, argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial N.C.P., Ayacucho N° 400, San Fernando, San Fernando, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
35.982.746, CUIL/CUIT/CDI N° 20359827467. 2.- “Ramaven S.A.S.”. 3.- José Ignacio Rucci N° 1558, San Fernando,
partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Walter Damián Presentado con domicilio especial en José Ignacio Rucci N° 1558,CPA 1646,
San Fernando, partido de San Fernando, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Sergio Daniel Iturain, con
domicilio especial en José Ignacio Rucci N° 1558, CPA 1646, San Fernando, partido de San Fernando, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MAUNIK S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/12/2020. 1.- Omar Francisco Cristaldo, Soltero/a, Argentina, servicio de transporte automotor
de cargas N.C.P., Arenales N° 2314, San Fernando, San Fernando, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 13.926.160,
CUIL/CUIT/CDI N° 20139261608. 2.- “Maunik S.A.S.”. 3.- Pascuala de Uncal N° 967, San Fernando, partido de San
Fernando, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Omar Francisco Cristaldo con domicilio especial en Pascuala de Uncal N° 967, CPA 1646, San Fernando, partido de
San Fernando, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Fernando Omar Rodrigo Cristaldo, con domicilio especial
en Pascuala de Uncal N° 967, CPA 1646, San Fernando, partido de San Fernando, Buenos Aires, Argentina; todos por
plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

EL ALAMAR LS ALEM S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/11/2020. 1.- Sergio Damián Calabote, 12/09/1990, soltero/a, argentina, empresario, Canal
Alem Km N° 10, Campana, Campana, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 36.299.924, CUIL/CUIT/CDI N° 20362999244. 2.-
“El Alamar Ls Alem S.A.S.”. 3.- Canal Alem Km N° 10, Campana, partido de Campana, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Sergio Damián Calabote con domicilio
especial en Canal Alem Km N° 10, CPA 2804, Campana, partido de Campana, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Liliana Acosta Ortega, con domicilio especial en Canal Alem Km N° 10, CPA 2804, Campana, partido de
Campana, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
octubre de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

KINESIO DEL LITORAL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 04/02/2021. 1.- Manuel Martín Macchi, 22/06/1986, casado/a, argentina, servicios personales
N.C.P., Sanchez De Bustamante N° 573, piso Rosario, Rosario, Santa Fe, Argentina, D.N.I. N° 32.287.690, CUIL/CUIT/CDI
N° 20322876905, Gustavo Ariel Avena, 16/06/1978, casado/a, argentina, servicios de asesoramiento, dirección y gestión
empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas, Pje. Pto. Belgrano N°
171, piso Bis Rosario, Rosario, Santa Fé, Argentina, D.N.I. N° 26.667.566, CUIL/CUIT/CDI N° 20266675667. 2.- “Kinesio
Del Litoral S.A.S.”. 3.- Pellegrini N° 224, San Nicolás, partido de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Gustavo Ariel Avena con domicilio especial en
Pellegrini N° 224, CPA 2900, San Nicolás, partido de San Nicolás, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Manuel Martín Macchi, con domicilio especial en Pellegrini N° 224, CPA 2900, San Nicolás, partido de San Nicolás, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MODO CASTELAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/02/2021. 1.- Claudio Pablo Teran, 29/09/1958, casado/a, argentina, servicios de arquitectura
e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., Pedro Goyena N° 2490, piso Morón, Castelar, Buenos
Aires, Argentina, D.N.I. N° 12.789.312, CUIL/CUIT/CDI N° 20127893129, Julio Javier Carfi, 17/12/1975, soltero/a, argentina,
servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata N.C.P., Marques De Loreto N° 3295, piso
Morón, Castelar, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 25.396.043, CUIL/CUIT/CDI N° 20253960435. 2.- “Modo Castelar
S.A.S.”. 3.- Pedro Goyena N° 2490, Castelar, partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto
en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Claudio Pablo Teran con domicilio especial en Pedro Goyena
N° 2490, CPA 1712, Castelar, partido de Morón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Julio Javier Carfi, con
domicilio especial en Pedro Goyena N° 2490, CPA 1712, Castelar, partido de Morón, Buenos Aires, Argentina; todos por
plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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GUSSONI AUTOMOTORES 2021 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/02/2021. 1.- Cristian Omar Gussoni, 29/10/1974, divorciado/a, argentina, servicios
empresariales N.C.P., Italia N° 495, piso San Antonio de Areco, San Antonio de Areco, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
24.062.098, CUIL/CUIT/CDI N° 20240620988. 2.- “Gussoni Automotores 2021 S.A.S.”. 3.- Vieytes N° 664, San Antonio de
Areco, partido de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $100000 representado por acciones nominativas no endosables de $1
v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Cristian Omar Gussoni con domicilio especial en Vieytes N° 664, CPA 2760, San
Antonio de Areco, partido de San Antonio de Areco, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gisela Verónica
Porfiri, con domicilio especial en Vieytes N° 664, CPA 2760, San Antonio de Areco, partido de San Antonio de Areco,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

JUFE TEXTIL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 05/02/2021. 1.- Lucas Rodrigo Ibarz, 11/05/1972, casado/a, argentina, fabricación de productos
textiles N.C.P., Laprida N° 98, piso Ituzaingó, Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 22.589.120, CUIL/CUIT/CDI N°
20225891207, Mariana Laura Gomez, 25/08/1975, casado/a, argentina, servicios de asesoramiento, dirección y gestión
empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas, Pedro
Lagleyze N° 317, piso Morón, Morón, Morón, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 24.821.730, CUIL/CUIT/CDI N°
27248217303. 2.- “Jufe Textil S.A.S.”. 3.- Francisco Narciso Laprida N° 98, - Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Provincia de
Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Lucas Rodrigo Ibarz
con domicilio especial en Francisco Narciso Laprida N° 98, -, CPA 1714, Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Mariana Laura Gomez, con domicilio especial en Francisco Narciso Laprida N° 98, -,
CPA 1714, Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del
órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

FINA014 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/02/2021. 1.- Celia Natalia Sidone, 19/01/1987, soltero/a, argentina, comerciante, Rubens N°
4495, piso Esteban Echeverría, Canning, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 32.675.905, CUIL/CUIT/CDI N°
27326759053, Nidia Morel Aquino, 12/12/1998, soltero/a, paraguay, comerciante, 820 N° 2090, piso Quilmes, San
Francisco Solano, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 94.464.511, CUIL/CUIT/CDI N° 27944645115. 2.- “Fina014 S.A.S.”.
3.- Mariano Castex N° 912, Canning, partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Celia Natalia Sidone con domicilio especial en
Mariano Castex N° 912, CPA 1804, Canning, partido de Esteban Echeverría, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Nidia Morel Aquino, con domicilio especial en Mariano Castex N° 912, CPA 1804, Canning, partido de Esteban
Echeverría, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de
junio de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

FOCUS RRHH S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/02/2021. 1.- Guillermo Nicolás Olguin, 29/11/1957, casado/a, argentina, contador, 6 N° 127,
piso B La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 13.025.812, CUIL/CUIT/CDI N° 20130258124, Mauro Marcelo
Olguin, 08/07/1989, soltero/a, argentina, comerciante, 6 N° 127, piso B La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, D.N.I.
N° 34.608.965, CUIL/CUIT/CDI N° 20346089653. 2.- “Focus RRHH S.A.S.”. 3.- 6 N° 127, B, Gambier (Noroeste), partido de
La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Guillermo Nicolas Olguin con domicilio especial en 6 N° 127, B, CPA 1900, Gambier (Noroeste), partido de La plata,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mauro Marcelo Olguin, con domicilio especial en 6 N° 127, B, CPA 1900,
Gambier (Noroeste), partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano
de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

MUNNTA 80 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/02/2021. 1.- Marcos Abregu, 07/11/1983, casado/a, argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas, 81
N° 447, piso La Plata, Villa Elvira, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 30.437.742, CUIL/CUIT/CDI N° 23304377429. 2.-
“Munnta 80 S.A.S.”. 3.- 81 N° 447, La Plata sudeste calle 50 ambas veredas, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Marcos Abregu con domicilio
especial en 81 N° 447, CPA 1900, La Plata sudeste calle 50 ambas veredas, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: María Esther Alvarez, con domicilio especial en 81 N° 447, CPA 1900, La Plata sudeste calle 50
ambas veredas, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
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fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia Analista, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
FRIGORÍFICO PALONI S.A.
 
POR 3 DÍAS - Conforme articulo 194 Ley 19.550 se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria del 05/02/2021,
de la sociedad Frigorífico Paloni S.A., CUIT 30-66036744-2, se aprobó un aumento del Capital Social de $7.750.000.
elevándolo a $10.000.000 por la emisión de 22.500 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal de $
100. cada una con derecho a un voto por acción. El Directorio notifica: a) Que se da por iniciado el ofrecimiento de
suscripción preferente del aumento de capital indicado, por lo que los Accionistas que deseen hacer uso del Derecho de
Preferencia, deberán comunicarlo en forma fehaciente al Directorio dentro del plazo de treinta días subsiguientes al de la
última publicación del presente; b) Que dentro del mismo plazo deberán suscribir las acciones que por derecho le
correspondan; c) Que dentro del plazo de 30 días de vencido aquél, los accionistas podrán hacer uso del derecho de
acrecer si existieran accionistas que no hubieran hecho uso del derecho de preferencia, en cuyo caso deberán comunicarlo
fehacientemente al Directorio; d) La integración de las acciones suscriptas, sea por ejercicio del derecho de preferencia o
de acrecer, deberá realizarse mediante Aportes en Efectivo, de contado, dentro de los quince (15) días siguientes a partir de
la fecha de suscripción; la mora en la integración producirá los efectos establecidos en los Arts. 192 y 193 de la LSC y lo
dispuesto por el Estatuto Social. René Danilo Perotti, Presidente. 

feb. 17 v. feb. 19

JUNTA ELECTORAL
 
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico- político que las habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "POR LA IGUALDAD” DISTRITO QUILMES.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "COMPROMISO CON SAN FERNANDO” DISTRITO HOMÓNIMO.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "TIEMPO DE VECINOS" DISTRITO TRES DE FEBRERO.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “VECINOS UNIDOS” DISTRITO EXALTACIÓN DE LA CRUZ.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “CONCERTACIÓN INNOVADORA MARPLATENSE” DISTRITO GENERAL PUYRREDÓN.
 
La presente publicación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (Art. 36 y 51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , a cargo del Despacho.

feb. 19 v. feb. 23

POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico- político que las habilite a actuar como Partido Politico y Agrupación Municipal en el distrito consignado
bajo la denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “AGRUPACIÓN MUNICIPAL IDENTIDAD MARPLATENSE” DISTRITO GENERAL
PUEYRREDÓN.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "JUNTA VECINAL SI LAS HERAS” DISTRITO GENERAL LAS HERAS.
PARTIDO POLITICO “PARTIDO LIBERTARIO”.
 
La presente publicación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (Art. 36 y 51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , a cargo del Despacho.

feb. 19 v. feb. 23
 

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
POR 1 DÍA - Ordenanza Municipal 12/1978. Construcción de Veredas y Cercos. La Municipalidad de Marcos Paz, conforme
Ordenanza 12/1978 siguientes, modificatorias y concordantes y Ordenanza Contravencional 48/2006, intima plazo
perentorio de treinta (30) días, a los propietarios, titulares, poseedores y/o tenedores de inmuebles con frente a la vía
pública incluidos en el radio urbano compuesto por el polígono formado por las siguientes calles: Av. Libertad, calle French,
Ruta N40 (Av. Dr. Marcos Paz), calle San Juan, calle Monteagudo, calle La Rioja, Vías del Ferrocarril Belgrano Sur, calle D
´agnillo, Ruta N40 (Av. Dr. Marcos Paz) y calle Alte. Brown (Zona 1), procedan a la construcción y/o reparación en debida
forma y conforme las normas de construcción del cerco/vereda del inmueble del cuál es propietario, titular, poseedor y/o
tenedor. 
Todo ello bajo apercibimiento de aplicación de multas y contravenciones determinadas en las Ordenanzas mencionadas y
de una vez transcurridos los plazos legales mencionados en la presente y en la normativa aplicable, ejecutar la Obra el
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Municipio a cuenta del propietario, titular, poseedor y/o tenedor cargándose el costo de la misma a la Partida Municipal. 
Pablo Matias Irrazabal, Subsecretario.
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_2: CONVE-2020-30167520-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP

		Numero_1: CONVE-2020-30167520-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Cintia Diaz Strega

				2020-12-28T18:33:15-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2020-25879486-GDEBA-DAOSGG


 
ANEXO


EXPEDIENTE (EX-2020-25879486-GDEBA-DAOSGG)


REGISTRO OFICIAL Nº 30.041


MARCA Nissan
MODELO/AÑO Doble Cabina Diesel 2.7


N° MOTOR TD27640157
N° CHASIS 3N6GD13S3ZK006478
DOMINIO DST349


CUENTA Rubro 04.01.01 Vehículos automotores
terrestres


MONTO 28.025


 





		fecha: Martes 24 de Noviembre de 2020

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2020-27116027-GDEBA-DAOSGG

				2020-11-24T15:00:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Carolina Tedesco del Rivero

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Automotores Oficiales
Secretaría General de Gobierno

				2020-11-24T15:00:39-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
Año 2021


Informe


Número: 


Referencia: Anexo Único


 
ANEXO


EXPEDIENTE (EX-2020-17402249-GDEBA-DSTASGG)


REGISTRO OFICIAL Nº 512


MARCA REGNICOLI
MODELO/AÑO 2010


N° MOTOR 17502f110227
MATRÍCULA 0315-F


MARCA DE MOTOR SUZUKI
TIPO LANCHA MEDIANA





		numero_documento: IF-2021-00555510-GDEBA-DAOSGG

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 7 de Enero de 2021

				2021-01-07T13:53:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Jose Manuel Calvo

		cargo_0: Personal Administrativo

		reparticion_0: Dirección de Automotores Oficiales
Secretaría General de Gobierno

				2021-01-07T13:53:12-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO I 


 


¨PAUTAS DEL PROGRAMA DE ABORDAJE INTEGRAL ANTE FEMICIDIOS,  


TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS (PAIF)¨ 


 


1. Personas alcanzadas por el Programa 


Se encuentran alcanzadas por el Programa aquellas personas mayores de 16 años, con             


domicilio acreditado en la provincia de Buenos Aires, que formen parte del grupo familiar o               


personas allegadas directa de la víctima de casos de femicidio, travesticidio y            


transfemicidio, que hubiesen tenido al momento del hecho domicilio acreditado en la            


provincia de Buenos Aires.  


A tal efecto, se consideran comprendidas dentro del grupo familiar o como allegadas/os de              


la víctima de femicidio, travesticidios o transfemicidio, a aquellas personas unidas a ésta por              


vínculos familiares o lazos afectivos. Entendiéndose como allegadas/os a las personas que            


pudieran dar cuenta de tal situación mediante la suscripción de la pertinente declaración             


jurada indicando una breve descripción que contenga por ejemplo datos de convivencia,            


familia ampliada, afectiva como cualquier otro de interés a esos efectos, pudiendo            


acompañar la documentación que considere apropiada a tales fines. 


El orden de prioridad para el cobro del apoyo económico en caso de que se               
presentara más de una persona solicitante será el siguiente:  


a) descendente/s mayor/es de 16 años, su tutor/a o su curador/a; 


En caso de presentarse más de una/un descendiente mayor de 16 años, la prioridad será               


otorgada a quien tenga hijas/os o personas a su cargo. 


b) ascendente/s o su curador/a; 


Si la víctima tuviera descendientes menores de 16 años, se otorgará prioridad en la              


percepción del Programa a familiares o personas allegadas que estuvieran a cargo de             


las/los mismas/os. 


c) parientes en línea colateral que demuestren el vínculo de cercanía o personas allegadas              


que demuestren un ostensible vínculo cercano o lazos afectivos.  


En caso de no presentar vínculos ascendientes o descendientes será otorgado a aquellas             


personas allegadas a la víctima que pudieran constatar su vínculo mediante Declaración            


Jurada conforme al artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación. 







 


Aclaración: Si la víctima tuviese más de un vínculo en línea ascendente, descendente o              


colateral que resida en la provincia de Buenos Aires, la persona solicitante en caso de estar                


en conocimiento deberá dar cuenta de tal situación en la Declaración Jurada (ANEXO II) a               


fin de otorgar en partes proporcionales el monto percibido en concepto de apoyo económico              


que brinda el Programa. 


De recibirse más de una solicitud de manera individual y participante de personas de la               


misma categoría (11. a, b y c), el apoyo económico será dividido en partes iguales entre                


las/los solicitantes. 


 


2. Plazo 


La incorporación al Programa podrá solicitarse en un plazo máximo de noventa (90) días              


corridos desde el deceso (fecha inserta en el certificado de defunción) o desde la fecha de                


la declaración de ausencia con presunción de fallecimiento. 


 


3. Acceso al Programa 


Se deberá solicitar la incorporación al Programa a través del correo electrónico:            


programapaif@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar y adjuntar la documentación requerida.  


Una vez efectuada la solicitud referida el equipo interdisciplinario del Ministerio, en            


cumplimiento del procedimiento establecido en la “Guía de abordaje e intervención, en            


situaciones de femicidios, travesticidios y transfemicidios”, realizará un informe         


consustanciado, en el que deberá manifestar expresamente la procedencia del apoyo           


económico en los términos previstos en el Decreto N° 5/21.  


Asimismo, la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género será             


quien mediante dictamen fundamentará la aprobación o desestimación del ingreso al           


Programa. 


 


4. Documentación requerida  


1. Formulario de Solicitud y Declaración Jurada (ANEXO II). 


2. Copia del Documento Único de Identidad de la persona solicitante. 


3. Declaración jurada para la acreditación en cuenta bancaria (ANEXO III).  


4. Certificado de cuenta bancaria de la persona solicitante. 



mailto:programapaif@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar





 


5. Caducidad de la solicitud 


La solicitud de inclusión en el Programa cesa por renuncia expresa de la persona              


requirente, por fallecimiento del/la solicitante o por la desestimación expresamente fundada           


que surja del informe de la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de               


Género. 


 


6. Presentación de Declaración Jurada de Recepción del Apoyo Económico.  


La persona beneficiaria deberá presentar dentro de los treinta (30) días hábiles            


administrativos de percibido el apoyo económico, la declaración jurada. (ANEXO IV)           


prestando conformidad a la recepción de fondos ante la Subsecretaría de Políticas Contra             


las Violencias por Razones de Género, siendo el organismo encargado de disponer las             


acciones de control correspondientes. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I - PAIF


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: IF-2021-02007153-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP

		numero_documento: IF-2021-02007153-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP

		fecha: Lunes 25 de Enero de 2021

				2021-01-25T12:09:56-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_2: IF-2021-02007153-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP

		Numero_1: IF-2021-02007153-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Flavia Delmas

				2021-01-25T12:09:57-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO II 


 


FORMULARIO DE SOLICITUD Y DECLARACIÓN JURADA 


 


Fecha de solicitud: 


Equipo interviniente/organismo/municipalidad: 


Teléfono de contacto: 


Correo electrónico: 


  


Datos de la víctima 


Apellido/s: 


Nombre/s: 


Documento Único de Identidad: 


Edad: 


Género: 


Nacionalidad: 


Estado civil:  


Fecha de certificado de defunción:  


Localidad/Partido: 


  


Datos de la/s persona/s que solicita/n el PAIF 


Apellido/s: 


Nombre/s: 


Documento Único de Identidad: 


Edad: 


Género: 


Nacionalidad: 


Estado civil:  







Localidad/Partido (código postal): 


Domicilio:  


Teléfono personal de contacto: 


Correo electrónico:  


Teléfono de otra persona de contacto:  


 


Vínculo con la víctima (marcar sólo la opción que corresponda): 


De ser afirmativo consignar: nombre/s, apellido/s, Documento Único de Identidad,          


teléfono/celular, lugar de residencia y cualquier otro dato que considere pueda aportar. 


  


a- Hija/o __  


b- Nieta/o __ 


c- Madre __ / Padre __ 


d- Abuelo_/Abuela_ 


e- Otro (especificar)………………………………………………………….. 
 


Declaro bajo juramento que todos los datos que han sido consignados son verdaderos a fin               


de formar parte del PROGRAMA DE ABORDAJE INTEGRAL ANTE FEMICIDIOS,          
TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS (PAIF). 


Me notifico en este acto que el presente documento es una declaración jurada que              


constituye un instrumento público por lo que la omisión o falta de veracidad al completarla               


podría traer aparejada la comisión del delito de falsedad ideológica, previsto en el artículo              


293 del Código Penal.  


Artículo 293 del Código Penal: “Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que insertare o                    
hiciera insertar en un instrumento público declaraciones falsas, concernientes a un hecho que el documento               


deba probar, de modo que pueda resultar un perjuicio”. 


 


……………………………           .                                                       …………………………… 


FIRMA DEL/LA SOLICITANTE                                                               FIRMA AUTORIDAD  


ACLARACIÓN                                                                                           COMPETENTE 


DNI 
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ANEXO III 


 


DECLARACIÓN JURADA PARA LA ACREDITACIÓN EN CUENTA BANCARIA 


 


La/El que suscribe _________________________, DNI _______________, en carácter de         


persona destinataria del apoyo económico en los términos del PROGRAMA DE           
ABORDAJE INTEGRAL ANTE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS       
(PAIF) autorizo a que el pago a realizarse por el Ministerio de las Mujeres, Políticas de                


Géneros y Diversidad Sexual en concepto de apoyo económico, en el marco de lo dispuesto               


por el referido Programa, sea efectuado a la cuenta bancaria que a continuación se indica: 


Entidad Bancaria: 


Sucursal bancaria N°: 


Domicilio de la sucursal: 


Titular de la cuenta:  


Nombre del/la menor de edad autorizado/a (sólo en caso que corresponda):  


Cuenta N°: 


Tipo de cuenta (Caja de ahorro / Cuenta corriente): 


CBU DE LA CUENTA: 


Declaro bajo juramento que todos los datos consignados son verdaderos a los fines de              


recibir el pago correspondiente por medio de transferencia electrónica de fondos. 


Me notifico en este acto que el presente documento es una declaración jurada que             


constituye un instrumento público por lo que la omisión o falta de veracidad al completarla               


podría traer aparejada la comisión del delito de falsedad ideológica, previsto en el artículo              


293 del Código Penal.  


Artículo 293 del Código Penal: “Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que insertare o                    


hiciera insertar en un instrumento público declaraciones falsas, concernientes a un hecho que el documento               
deba probar, de modo que pueda resultar un perjuicio”. 


 


……………………………  


FIRMA DE LA PERSONA DESTINATARIA  


ACLARACIÓN: 


DNI 
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ANEXO IV 


 


DECLARACIÓN JURADA  


 CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DEL APOYO ECONÓMICO 


 


La/El que suscribe _________________________ , DNI _____________, a los ____ días           


del mes de _____________ año _______, declaro haber percibido en conformidad, por            


única vez, la suma de pesos_________________ ($________) conforme al artículo 4° del            


Decreto N° 5/21, monto recibido a través de transferencia bancaria a la cuenta declarada              


oportunamente, en concepto de apoyo económico, en el marco de lo dispuesto por el              


PROGRAMA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL ANTE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y         
TRANSFEMICIDIOS (PAIF). 


Declaro bajo juramento haber recibido el monto indicado y me notifico en este acto que el                


presente documento es una declaración jurada que constituye un instrumento público por lo            


que la omisión o falta de veracidad al completarla podría traer aparejada la comisión del               


delito de falsedad ideológica, previsto en el artículo 293 del Código Penal.  


Artículo 293 del Código Penal: “Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que insertare o                    


hiciera insertar en un instrumento público declaraciones falsas, concernientes a un hecho que el documento               


deba probar, de modo que pueda resultar un perjuicio”. 


 


 


……………………………           .                                                       …………………………… 


FIRMA DEL/LA SOLICITANTE                                                               FIRMA AUTORIDAD  


ACLARACIÓN                                                                                           COMPETENTE 


DNI 
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ACOSTA  DIEGO ISMAEL


AGUIRRE  ALBINO ESTEBAN


ALALUF  ANDRES GUSTAVO


ALARCON  FERNANDO OSCAR


ALVAREZ TOLEDO  JULIAN TOMAS


AMADO  JULIAN NORBERTO


AMAYA  ROBERTO EDUARDO


AMORI  WALTER HERNAN


ANTONIO  JUAN GABRIEL


ARCURI  CARLOS DANIEL


ARIAS POTRICH  GUILLERMO MARCELO


ASI  FABIANA LEONOR


AYALA  ELIDA LIA


BARAN  CRISTINA EMILCE


BARBERO  JOSE MARIA


BARBOZA  DANIEL LUIS


BARCAGLIONI  GABRIELA MARIA


BARINAGA  MARIA LAURA


BARSABAL  MATIAS


BAUCERO  MARIA EMILIA


9


11


11


6


9


11


10


10


6


18


13


10


18


8


12


10


13


11


7


9


27742426


23281280


18398300


27902840


25415067


24427033


11635286


30257751


33174943


16759708


11858815


21504020


16449869


27947920


24598468


14923844


16051917


28052537


35721048


31874068


1979


1973


1967


1980


1976


1975


1955


1983


1987


1963


1956


1970


1963


1980


1975


1962


1963


1980


1989


1985


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


14


10


16


9


14


13


16


11


9


26


21


11


25


12


11


17


17


17


10


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


13


13


8


11


13


12


12


8


20


15


12


20


10


14


12


15


13


9


11


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BENITEZ  ANDRES OSVALDO


BERTIN  PATRICIA DANIELA


BLANCO  MARIBEL


BLANCO  PATRICIA DEL CARMEN


BORDA  EMILIANA


BOSANO  ALEXIS MARIO


BRACCO  VALENTIN GUILLERMO


BUCHER  NAREDA ALDANA


BUGIN  CINTIA SOLEDAD


BUSTOS  MARTIN DARIO


BUSTOS  VERONICA MARIA VALERIA


BUTLER TAU  MARIA ANDREA


CABRAL  RAUL EDUARDO


CAGLIADA  MIGUEL ANGEL


CALCOPIETRO  MARIA LORENA


CALCOPIETRO  MARIA MARTA


CANTANDO BIANCHINI  MAURICIO


CANULLAN  JUAN MARTIN


CAPPA  AGUSTIN


CARDOS  MARTIN


11


11


9


15


5


14


8


8


10


9


11


8


6


9


13


8


8


15


5


8


21871284


23208881


30426816


14696813


26560951


25066223


12789272


34566211


26995633


20070180


26839009


22851009


29268065


13172259


27616842


28868474


29587024


22121507


36498789


24421436


1970


1973


1983


1961


1978


1976


1958


1989


1978


1968


1978


1972


1981


1959


1979


1981


1982


1971


1991


1975


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


17


17


14


26


5


17


12


12


11


9


13


27


8


14


22


13


11


24


6


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


13


11


17


7


16


10


10


12


11


13


10


8


11


15


10


10


17


7


10


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CARDOSO  CLAUDIO ENRIQUE


CARLINO  MARCELA FABIANA ITATI


CARNINO  MARIELA ALEJANDRA


CARRIZO  CARLOS MARIA CAYETANO


CARUT  JOSE LUIS


CASANOVA  ALICIA HILDA


CASTRO  MARTIN RODRIGO


CERMELE  LEONARDO ANTONIO


CHAPAY  MARCELO PAULINO


CHIODINI  FRANCISCO JOSE


CODA  LEOPOLDO


COLMAN  LEONARDO MARTIN


CONTI  GABRIELA CECILIA


CORIA  EZEQUIEL ANIBAL


DAMURI  PERLA CRISTINA


DE MARTINELLI  LEANDRO


DE MARZIANI  MARIA CAROLINA


DEGREGORIO  LEANDRO CARLOS


DEL RIVERO  GONZALO


DELL ACQUA  LUIS ALBERTO


8


14


14


14


9


13


11


9


8


9


11


8


8


9


14


9


16


15


12


18


23620206


20086516


28147994


16797576


21519199


12152532


24394299


25042034


16472977


24835479


31447346


32998841


25476675


30397823


16307431


25190278


24363444


22718494


26846523


16305661


1974


1968


1980


1964


1970


1956


1975


1975


1963


1975


1985


1987


1976


1983


1962


1976


1975


1972


1978


1963


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


13


17


16


14


14


21


17


9


9


14


13


12


13


9


19


14


18


28


14


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


16


16


16


11


15


13


11


10


11


13


10


10


11


16


11


18


17


14


20


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DI MARZIO  MIRIAM ALICIA


DIAZ PEREZ  MARIA LUISA


DOMINGUEZ  JUAN MARTIN


DUARTE  MARIA ELENA


ELICABE  MANUEL


ESTEFANELL  MARCELO ABEL


ESTEVEZ  CRISTIAN NORBERTO


ETCHEPARE  JUAN FRANCISCO BERNABE


FERLIN  GUILLERMO DANIEL


FERNANDEZ  GONZALO ALBERTO


FERNANDEZ  JAVIER HORACIO


FERNANDEZ  MARCELO DANIEL


FERRARO  CARLOS ENRIQUE


FERREYRA  LUCIO


FIORE  SERGIO


FULGIONE  CESAR LUCAS MATEO


GALLARDO  DIEGO MARIA


GAMALLO  DANIEL RUBEN


GAMBAROTTA  LISANDRO TOMAS


GHERARDI ARBIZU  IGNACIO TOMAS


17


10


8


14


6


11


7


13


12


6


10


8


10


12


6


11


8


12


14


11


14465148


29684519


28650026


24969938


27099265


17755076


33899514


29182224


13766636


27830062


21954329


20252681


20750791


25720331


26105971


25916818


31936276


11414757


24892207


26966365


1961


1982


1981


1976


1979


1965


1988


1981


1960


1980


1970


1968


1969


1976


1977


1977


1985


1954


1975


1978


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


32


11


8


17


9


13


10


15


23


9


17


13


11


22


9


16


12


17


21


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


19


12


10


16


8


13


9


15


14


8


12


10


12


14


8


13


10


14


16


13


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GIL GARCIA  ESTEBAN


GIULIANO  LUCAS DANIEL


GLARIA  GUILLERMO ARNOLFO


GOMEZ  MARTIN ANDRES


GONCALVEZ  JOSE HUMBERTO


GONZALEZ HUESO  LEONARDO


GONZALEZ NINI  NESTOR VICTORIANO


GRASSO  WALTER JUAN BAUTISTA


GUALLANEZ  ANABEL MERCEDES


GUTIERREZ EGUIA  SANTIAGO


GUZMAN  SANTIAGO MARTIN


HECKER  RODOLFO JAVIER


HETTINGER  ENZO MATIAS


IANIVELLI  MARIA DANIELA


IGLESIAS DUYOS  MARIA SOLEDAD


ILLIA  IGNACIO


IZETA  ESTEBAN FRANCISCO


JOFRE  CLAUDIA ELENA


LERI  PABLO FEDERICO


LIBERTO  FAVIO HERNAN


14


11


8


9


6


10


8


11


7


14


6


5


9


12


7


11


16


9


5


8


25458655


26867950


12160076


26075535


28593263


22143554


18333352


16964644


26536024


23136399


31004257


26858322


29658831


25410321


26430000


25190188


23615408


19067498


36683124


29014734


1976


1978


1956


1977


1980


1971


1966


1964


1977


1973


1984


1979


1983


1977


1977


1976


1974


1977


1991


1981


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


17


17


13


14


9


17


13


17


11


26


9


9


14


21


11


13


18


9


6


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


13


10


11


8


12


10


13


9


16


8


7


11


14


9


13


18


11


7


10


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LOFEUDO  JAVIER ALBERTO


LOPEZ  ROCIO SOLEDAD


LUCERO  GUSTAVO GABRIEL


LUNA  MARTIN FACUNDO


MARCUS  MARTIN ADOLFO


MARTINIC MAGAN  MARTIN MARCOS


MASTRANGELO  LUCIANA


MEIORIN  LEONARDO


MENDIVE  DIEGO ALEJANDRO


MIR  MATIAS JAVIER


MONSALVE  VALERIA


MORALES  DIEGO MARTIN


MORENO  JUAN IGNACIO


MORENO  YAMILA SOLEDAD


MORINI  GABRIEL ANDRES


MOSCOLONI  IVANA LORENA


MOSTACCIO  VICENTE SANTOS


MOYANO  ARIEL SEBASTIAN


MUCELLI  LUCIANO ANDRES


NATALE CARRASQUEDO  JUAN MANUEL


11


13


7


11


12


12


8


11


5


11


14


11


8


8


11


11


21


8


11


11


24256815


27099794


24041443


24421516


26867679


18709205


22971554


23829388


20771310


28273967


22124922


22851538


25720333


30281516


23725617


23338128


14371309


27051566


27099257


25299871


1975


1979


1974


1975


1978


1968


1973


1974


1969


1980


1971


1972


1977


1983


1974


1974


1961


1979


1978


1976


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


17


13


9


17


20


14


13


16


11


17


17


22


12


13


17


17


34


13


12


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


15


9


13


14


14


10


13


7


13


16


13


10


10


13


13


23


10


13


13


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Viernes Febrero 5 2021 11:16 AM7 10


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


NEGRO  MARIA SOLEDAD


OCAMPOS  JUAN CARLOS


OÑA  WALTER JAVIER


PACHECO  FAUSTO NAHUEL


PALAVECINO  MATILDE


PANELLA  CECILIO


PASTOR  CRISTIAN FABIAN


PAZOS  LUCIO RICARDO MARTIN


PENICO  GUILLERMO FABIAN


PERA  MARIA SARA


PESCI  LUIS FEDERICO


PETRIELLA  ROMINA ALEJANDRA


PLACERES  MARIA JULIA


POMATO  JUAN PABLO


PONCE FIGLIOZZI  JOAQUIM HERNAN


POSTIGLIONE  MARTIN RENE


PRINCIPE  ANDREA SOLEDAD


PUCACCO  CECILIA ANDREA


QUIJANO  MARIA EVA


QUIROGA  MARIA VERONICA


11


16


15


8


18


18


12


11


15


5


9


8


9


9


6


6


10


11


6


9


26708212


17486458


21544143


33452265


16153199


16504792


22871526


24989869


14047709


29083524


31073295


25190306


24256121


29764964


93647829


27099405


31391919


27200911


32757779


27313526


1978


1965


1970


1988


1962


1963


1972


1976


1960


1981


1984


1976


1974


1982


1979


1978


1984


1979


1986


1979


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


17


23


32


12


26


26


23


17


28


11


14


12


14


13


9


9


11


12


8


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


18


17


10


20


20


14


13


17


7


11


10


11


11


8


8


12


13


8


11


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RABBIA  JUAN RUBEN


RAFFETTO  CLAUDIA GRACIELA


RAMIREZ  SILVANA MARIEL


RAVENNA  SERGIO MARTIN


REYES NAYA  ALEJANDRO AGUSTIN


ROJAS  MARIA GRACIELA


ROJAS  SANDRA VIVIANA


ROMAN  SEBASTIAN ARMANDO


ROMERO  ANA CLARA


RUIZ DIAZ  DIEGO GUSTAVO


SAHADE  JAVIER


SAINO  JOSE IGNACIO


SALESSI  MARIA DEL PILAR


SAMEC  LEONARDO ADOLFO


SAMPAOLI  ITATI


SARACCHI  GUIDO


SARLANGUE  VALERIA SAVINA


SCELZO  LUCIANO EMMANUEL


SEOANE SCHELOTTO  MARIA PILAR


SERRANO  MARIA JOSE


10


14


6


9


8


12


14


12


6


12


11


11


14


7


18


9


11


13


8


10


32319046


13766584


22158738


25106131


31073426


14767794


23446897


23343919


33677236


23906173


27677430


28670670


26995227


27100931


18363377


31419941


26429270


29403951


33677281


23574033


1986


1960


1971


1975


1984


1961


1973


1973


1988


1974


1979


1981


1978


1979


1967


1985


1978


1982


1988


1973


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


16


27


9


9


13


26


27


26


8


13


17


17


19


10


27


14


17


16


5


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


16


8


11


10


14


16


14


8


14


13


13


16


9


20


11


13


15


10


12


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SIERRA  GUSTAVO GILBERTO


SILVA  JUAN MANUEL


SIRABO  VIOLETA


SOMMA  FEDERICO OMAR


TABAREZ  SEBASTIAN HERNAN


TARA  IGNACIO NICOLAS


TARANTINO  VIVIANA ANDREA


TARTAGLIA  FERNANDO CARLOS


TARTARUGA  FERNANDO OSCAR


TOLEDO  VIVIANA SILVIA


TOLOSA PAZ  JUAN IGNACIO


TORRES  MARGARITA EVA


TREJO  GISELA MARIANA


TRUFFA  MARIA EUGENIA


TUMMINELLO  ALEJANDRO CEFERINO


URRIOLABEITIA  VERONICA


USABARRENA  HERNAN OSCAR


VACCARINI  JULIAN MATIAS DIONISIO


VARELA  FEDERICO AGUSTIN


VERTIZ  PAOLA ANTONELA


6


11


9


5


7


11


15


6


12


13


8


14


9


11


14


14


10


11


11


8


14051486


25476501


29957973


34253446


32823785


30427517


20518834


20294025


21773884


21497402


26216397


23301892


23788143


25288448


23130247


23252973


28171234


22669750


27857261


29084751


1960


1976


1982


1989


1987


1983


1968


1968


1971


1970


1977


1973


1974


1976


1973


1973


1980


1972


1981


1981


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


9


17


8


5


11


17


22


9


26


23


12


21


14


17


17


26


17


23


17


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


8


13


11


7


9


13


17


8


14


15


10


16


11


13


16


16


12


13


13


10


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VICENTE  MARIANO RAUL


VISCIGLIA  FEDERICO CRUZ


VITALE  JOSE IGNACIO


ZABALO  LUIS OCTAVIO


ZAPATA  EDUARDO JAVIER


8


10


6


5


12


20233666


23485205


27320946


30513807


23105160


1968


1973


1979


1983


1973


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


13


15


9


12


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


12


8


7


14


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 10

		Pagina_2: página 2 de 10

		Pagina_3: página 3 de 10

		Pagina_4: página 4 de 10

		Pagina_5: página 5 de 10

		Pagina_6: página 6 de 10

		Pagina_7: página 7 de 10

		Pagina_8: página 8 de 10

		numero_documento: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

				2021-02-05T15:36:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Comunicación Pública

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-02-05T15:36:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Pagina_10: página 10 de 10

		Numero_4: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		cargo_0: Director Delegado

		Numero_3: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_6: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_5: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_8: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_7: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_9: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		fecha: Viernes 5 de Febrero de 2021

		Numero_2: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_1: IF-2021-02968611-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Pagina_9: página 9 de 10

		usuario_0: Jorge Azaldegui








Viernes Febrero 5 2021 11:16 AM1 1


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FERREYRA  RODOLFO MARTIN MIGUEL 1722972856 1972 TECNICO 28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18 TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que promocionan en un (1) grado 
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EX-2020-20711596- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


Para cada renglón deberá indicarse laboratorio / marca comercial ofrecido indicando 
también el número de certificado ANMAT correspondiente (las copias de los certificados 
deberán entregarse  al momento  de  la oferta, en soporte papel y/o digital en  esta  
Dependencia AREA CONTABLE  BANCO DE  DROGAS). deberá indicarse  en la oferta 
acondicionamiento ofrecido. Las cotizaciones son en ENVASES HOSPITALARIOS, podrán 
ofrecerse  marcas múltiples para un mismo renglón, caso en que el oferente deberá cotizar 
un solo precio por cada renglón. 


Las entregas deberán efectuarse en la Empresa Correo Argentino que tiene encomendado 
por el Ministerio de Salud de la Provincia LA RECEPCION, ALMACENAMIENTO, 
CONSERVACION, PREPARACION   Y   DISTRIBUCION  DE  LOS   MEDICAMENTOS  OBTENIDOS  
POR  EL  BANCO  DE DROGAS (OPERADOR LOGÍSTICO-OL), en el deposito ubicado en Estados 
Unidos  4850,  TORTUGUITAS.  La solicitud de turno debe realizarse con 72  horas  de  
anticipación a Rodas, Débora DRodas@correoargentino.com.ar  con  copia  a  Ludueña,  
Vanesa  VLudueña@correoargentino.com.ar  Y contable-
politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar 


La persona responsable encargada de recibir los medicamentos en el depósito quedará 
facultada para el rechazo del pedido entregado que no cumpla las condiciones  establecidas  
o  que  presente  envase deteriorado,  adulterado,  no tenga correcto embalaje, no cumpla 
con los requisitos de cadena de  frio,  estén  prontos  a  vencer,  etc. Dejará  constancia de 
dicha situación en el remito correspondiente y labrará el acta de recepción provisoria 
juntamente con el representante del adjudicatario. El adjudicatario deberá reemplazar la 
medicación rechazada en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de la 
fecha del rechazo. 


El adjudicatario realizará la entrega presentando remito (por duplicado y/o triplicado) 
debidamente numerado, con la descripción de las monodrogas, nombre genérico y 
comercial, presentación, lote, vencimiento,  cantidad en unidades, y por presentación, 
número de la orden de compra y proceso licitatorio. 


El OL, por su parte, devolverá al Adjudicatario el remito original debidamente conformado  
(con  sello,  nombre  y  aclaración del responsable en recibir la medicación, etc.). 


Será exclusiva responsabilidad de los proveedores el conservar los remitos originales para 
poder  entregarlos para la facturación. 


El adjudicatario deberá proveer todos los insumos necesarios para la correcta entrega de los 
medicamentos, ya sean  estos con o sin cadena de frio. 


 
PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS 


 
DEBERÁN COTIZAR ENVASES HOSPITALARIOS, NO SE ACEPTARÁN  BLISTERS  SUELTOS.  
DEBERÁ INDICARSE EN LA OFERTA ACONDICIONAMIENTO OFRECIDO. 


El IPC de la Provincia de Buenos Aires independientemente realizará auditorías en sede de la 
adjudicataria sin previo aviso, para verificar y controlar aspectos técnicos y administrativos 
relacionados con la prestación. 



mailto:DRodas@correoargentino.com.ar

mailto:VLudueña@correoargentino.com.ar

mailto:contable-politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar

mailto:contable-politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar

mailto:politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar





Asimismo, la adjudicataria deberá permitir la realización  de  inspecciones,  sin  previo  aviso,  
siendo  derecho  del inspector retirar muestras de medicamentos para control en caso de 
así considerarlo, dejando constancia en un acta. 


 
 


VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS 
 


El vencimiento de los productos deberá ser de dieciocho (18) meses a partir de su entrega 
efectiva en el operador  logístico, debiendo presentar compromiso de  cambio  en  aquellas  
drogas que por su naturaleza no  estén autorizadas  por la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) con periodos de vencimientos 
superiores a dieciocho (18) meses. 


 
TRAZABILIDAD 


 
Los oferentes deberán acreditar un sistema de trazabilidad de los medicamentos de acuerdo 
a  la  Resolución 435/2011  del Ministerio de Salud de la  Nación  y  la  Disposiciones  
3683/2011,  1831/2012,  247/2013 y 963/2015 de la ANMAT a las que adhiere la Provincia 
de Buenos Aires a través de las Resoluciones 3827/2012  y  4452/2015 del Ministerio de  
Salud de la Provincia y las leyes provinciales 10606 (con sus modificaciones a través de las 
leyes 11328  y  13054) y 11405 (con modificaciones introducidas por leyes 12895 y 13292) 


Para ello se deberá presentar junto con la oferta el certificado GS1 de trazabilidad. 
 
 


TRANSPORTE 


El transporte de los medicamentos incorporados  en  esta  Licitación  desde  la  planta  de 
producción o deposito laboratorio o droguería deberá ser realizado por empresas  
habilitadas  por operadores logísticos  de insumos médicos  que estén registrados ante la 
Autoridad Sanitaria  Nacional  para  efectuar  transacciones  comerciales  
interjurisdiccionales, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nacional N° 1299/97  y  sus 
modificatorias, de corresponder. 


 
 


Dichos transportistas deberán cumplimentar lo indicado en la Disposición N° 7439/99  de  la  
ANMAT  y  sus  modificatorias, o su equivalente en la Provincia de  Buenos  Aires.  La  
totalidad  de  las unidades de transporte deberán ser cerradas y adecuadas para el 
transporte de medicamentos. En ningún caso los medicamentos podrán compartir bodegas 
con otras cargas que puedan considerarse contaminantes o peligrosas. 


Se deberá indicar mediante nota, junto con la oferta, a cargo de quien estará la logística 
del traslado de los insumos adjudicados. Para lo cual, si el oferente cuenta con logística 
propia deberá indicarlo mediante nota adjuntando los certificados correspondientes. En el 
caso  de  terciarizar  la  logística  deberá adjuntarse  certificado de habilitación de la 
empresa que traslade los insumos y el certificado  de trazabilidad  correspondiente. 


INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO 


El adjudicatario informara el estado de situación de toda la  operatoria que comprende  la  
logística y el  cumplimiento de las entregas al Ministerio. 
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Anexo A CV CONCILIADOR 
CURRICULUM VITAE 


 
1.- Nombre completo: AMARILLA, Roberto César 


 
2.- Lugar y fecha de nacimiento: Posadas, Pcia. de Misiones, 12 de Diciembre de 1961 


 
3.- D.N.I.: 14.713.047 CUIT: 20-14713047-4 Contacto: 02214242190 


 
4.- Títulos Universitarios Año Universidad 
 
Ingeniero Hidráulico 


 
1985 


 
Nacional de La Plata 


Ingeniero Civil 1990 Nacional de La Plata 
 
5.- Matrícula Profesional   


 
No. 43.876 del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires 


6.- Formación de Posgrado  


6.1.-Cursos de Especialización 
- CURSO SOBRE DEFENSA DE COSTAS EN CAUCES FLUVIALES, en la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad Nacional del Litoral, SantaFe, del 24 al 28 de noviembre 
de 1986. 
 
- MODELACION FISICA A ESCALA REDUCIDA, en el Centro de Estudios y 
Experimentación de Puertos y Costas del CEDEX, Madrid, España, de Abril a Agosto de 
1998. 


 
- CURSO DE INTRODUCCIÓN A LOS ELEMENTOS FINITOS, en la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata, setiembre de 1990. 


 
- CURSO SOBRE TRANSPORTE FLUVIAL DE LAS CARGAS en la Escuela de 
Graduados de Ingeniería Portuaria, Universidad de Buenos Aires, del 21 al 15 de octubre 
de 1991. 


 
- EL DESAFÍO DE LOS PUERTOS DE TERCERA GENERACIÓN EN AMÉRICA 
LATINA, dictado por la Fundación Argentina de Estudios Marítimos. Fac. de Ingeniería, 
Universidad Nacional de La Plata, marzo de 1994. 


 
- CURSO SOBRE PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS 
PORTUARIOS, en la Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura de la 
Universidad Nacional de Rosario, del 6 al 10 de marzo de 1995. 


 
- CURSO INTERNACIONAL DE ESPECIALIZACION PORTUARIA “EL IMPACTO 
DE LA TECNOLOGIA EN LA INGENIERIA Y  EXPLOTACION PORTUARIA”, en 
la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe, del 1 al 3 de 
junio de 1998. 


 







6.2.-Cursos de Posgrado 


- MAESTRÍA EN EVALUACION AMBIENTAL DE SISTEMAS 
HIDROLOGICOS (ECOHIDROLOGÍA), en las Facultades de Ingeniería y Ciencias 
Naturales de la Universidad Nacional de La Plata, Aprobados todos los cursos de la 
Maestría entre Agosto de 2004 y agosto de 2006. Tesis: en elaboración. 


 
7.- Idiomas: inglés básico 


8.- Experiencia Académica 


 
Cargo Materia/Universidad  Año 
Ayudante Alumno Física I (U.N.L.P.) 1983 
Ayudante Diplomado Hidráulica Marítima y Fluvial (U.N.L.P.) 1985 a 1991 
Profesor Adjunto Transporte Marítimo y Fluvial (U.N.L.P.) 1991 a 1998 
Profesor Adjunto Puertos y Vías Navegables (U.T.N.) 1994 a la fecha 
Jefe de Departamento Dto. de Hidráulica - Fac. Ing. (U.N.L.P.) 1995 a 1998 
Profesor Titular Puertos y Vías Navegables (U.N.L.P.) 2009 a la fecha 
 
9.- Experiencia Profesional 


En firmas o en forma independiente 
 


Firma y Ramo Función Actividad Fechas 
Desde Hasta 


Laboratorio de Hidráulica 
Marítima y Fluvial Depto. de 
Hidráulica Facultad de 
Ingeniería Univ. Nac. de La 
Plata 


Director Estudios y proyectos, 
Modelación física a escala 
reducida, modelación 
matemática. 


 Febrero 
1985 


Octubre 
2005 


Dirección Prov. De Hidráulica 
Minist. de Obras y Servicios 
Públicos de la Pcia de Bs.As. 


Profesional 
Cat.IV 


Estudios y proyectos de: 
Desagües pluviales, defensa 
contra inundaciones, obras 
portuarias y costeras. 


Marzo 
1989 


Junio 
1992 


CofipaS.A. Jefe de 
Proyecto 


Proyecto de obras hidráulicas, 
defensa de costas, obras de 
abrigo y Dragado de un puerto 
deportivo. 


Julio
1992 


Febrero
1993 


Laboratorio de Pavimentos e 
Ingeniería Vial Depto. De 
Construcciones Facultad de 
Ingeniería Univ. Nac. de La 
Plata 


Coordinador Dirección, coordinación y 
gestión técnico-administrativa 
del Laboratorio en la atención 
de programas de 
investigación, actividades 
docentes, convenios y 
trabajos aterceros. 


Marz
o199
3 


Abril
1997 







Fundación de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad 
Nacional de La Plata 


Gerente Dirección y Coordinación de 
Programas de Vinculación 
Tecnológica de la Facultad de 
Ingeniería con el Medio 
Productivo 


Octubre 
2001 


Setiemb 
2003 


Profesional Independiente -- Estudio, Proyecto y 
dirección de obras costeras, 
hidráulicas y viales. 
Relevamientos 
topográficos y batimétricos 


1985 a la 
fecha 


PROCMASRL Gerente Estudio, Proyecto y 
dirección de obras costeras, 
hidráulicas y viales. 
Relevamientos 
topográficos y batimétricos 


2009 2014 


CONSULTORES DICAP S.A. Presidente Estudio, Proyecto y 
Dirección de obras 
costeras, hidráulicas y 
viales. Relevamientos 
topográficos y batimétricos 


2014 a la 
fecha 


 
 


10.-Asistencia a Congresos y Reuniones Científicas 


 
XII Congreso Latinoamericano de Hidráulica -IARH, Sao Paulo, Brasil, 1986. Iº Jornadas 
Argentino-Españolas de Dragado - UNLP, La Plata, 1987. 
 
IIIº Jornadas de Costos Portuarios y del Transporte - UIA, Bs As, 1991. 
 
2º Encuentro Nacional de Docentes de Hidráulica, UBA-UNLP, La Plata, 1991. 
 
IV Conference on Coastland Port Engineering in Developing Countries, COPEDEC, Río 
de Janeiro, Brasil, 1995. 
 
1º Jornadas de Ingeniería Aplicada al Desarrollo Portuario y de las Vías Navegables, 
Santa Fe, 1998. 
 
Jornada de Dragados, UNLP, La Plata, 1999. 
 
Tercer Congreso Portuario Argentino. AAIP, Buenos Aires, noviembre de 2003. 
 
Seminario de Recomendaciones de Obras Marítimas Españolas, Facultad de Ciencias del 
Mar y de Recursos Naturales, Universidad de Valparaíso, Chile, 29, 30 y 31 de noviembre 
de 2007. 
 
Congreso de Ingeniería Civil. Mar del Plata. 2007. 
 







V Congreso Argentino de Ingeniería Portuaria. Asociación Argentina de Ingenieros 
Portuarios. Buenos Aires, Abril de 2008. 
 
XXIII Congreso Latinoamericano de Hidráulica -IARH, Cartagena de Indias, Colombia, 
2008. 
 
VI Congreso Argentino de Ingeniería Portuaria. PIANC–Seminario Latinoamericano: 
Desarrollo sustentable de la infraestructura Marítima y Fluvial en America Latina. 
Asociación Argentina de Ingenieros Portuarios. Buenos Aires, Abril de 2010.  
 
 


11.- Trabajos técnicos personales publicados. 


 
"Un Estudio sobre las corrientes inducidas por oleaje en la playa de Sanjenjo (España)" 
Laboratorio de Experimentación de Puertos y Costas, CEDEX. Madrid, España. Julio de 
1988. 
 
"Evaluación del impacto de estructuras sobre playas vecinas: un caso particular", Amarilla 
R., Schmidt S. Presentado al XIV Congreso Nacional del Agua, Córdoba, Argentina, 
Abril de 1990. 
 
"Sobre la necesidad de una planificación en la región del Salado", en colaboración con el 
grupo de estudio del Río Salado, D.P.H.-MOSP. Presentado al XIV Congreso Nacional 
del Agua, Córdoba, Argentina, Abril de 1990. 
"Revestimientos Litorales", Amarilla R., Schmidt S., Revista del Centro de Ingenieros de 
la Provincia de Buenos Aires No.129. Julio de 1990. 
 
"Una visión ambiental de las playas: Elementos para interpretar su funcionamiento", 
Schmidt S., Amarilla R., Revista del Centro de Ingenieros de la Provincia de Buenos 
Aires No. 130. Julio de 1991. 
 
"Estudio de las descargas al mar de los desagües pluviales de Santa Teresita", Amarilla R., 
Schmidt S., Días R., Cecotti R. Presentado al XII Congreso Chileno de Ingeniería 
Hidráulica, Santiago de Chile, Noviembre de 1995. 
 
"Influencia de mareas en el cauce del Río Salado", Schmidt S., Amarilla R., Centro 
Oceanográfico Buenos Aires del Instituto Tecnológico Buenos Aires, ISNN0328-0535, 
Junio de 1996. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
Año 2021


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: RED SECUNDARIA CLOACAL A COLECTOR SOTO - SEGUNDA ETAPA - PARTIDO
DE HURLINGHAM - PRÉSTAMO BID 3256


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: PLIEG-2021-00107976-GDEBA-DTPYPMIYSPGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2021-00107976-GDEBA-DTPYPMIYSPGP

		numero_documento: PLIEG-2021-00107976-GDEBA-DTPYPMIYSPGP

		fecha: Lunes 4 de Enero de 2021

				2021-01-04T12:27:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Técnica de Programas y Proyectos
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: PLIEG-2021-00107976-GDEBA-DTPYPMIYSPGP

		Numero_1: PLIEG-2021-00107976-GDEBA-DTPYPMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marcelo Molina

				2021-01-04T12:27:38-0300

		GDE BUENOS AIRES








































































































































MEDICIÓN Y PLANCHETAS DE CERTIFICACION


Contratista:


 Expediente N° 2400-…../…


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


Dirección Provincial de Agua y Cloacas 


DIPAC


OBRA:


PARTIDO:







OBRA: CONTRATISTA: PARTIDO: OPERADOR DEL SERVICIO:


ALEMARSA S.A TRES DE FEBRERO AySA S.A


 cota
 Nº viv.


 prog


LM NOMBRE DE CALLE LM
3,00 T03


10,20 3,1m 11m


T002


3,50 11


Cota 19,54 19,22 18,87 20,34 18,54 20,34 18,14 17,98 20,34 17,67 20,34


 Nº viv.


Prog. 24,00 33,60 44,00 54,00 66,00 70,70 80,00


Br Nº 10 Tramo Nº T03 Conex. Cortas Largas Br Nº 11
TN 23,56 DN 160 DN TN 23,20


Intrados 20,34 Long. 10,20 Material Intrados 20,00
Material Pendiente 33 Clase Material
Tapa Br. Material pvc Nº Conex 7 0 Tapa Br.


Clase 6


Aprobada


Pueba Esc.


BR


BR BR


Fecha
Pueba Hid.


10 10


SA
N


TI
AG


O
 D


EL
 E


ST
ER


O


F.
 S


IE
RR


A


Calle:


Nombre Tramo:


Longitud entre Br:


Mes de Ejecución:
Nº Medición: INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN EL PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - 


COMPLETAMIENTO CLOACALAño:


T01


T0
4


FIRMA  Y SELLO INSPECTOR FIRMA  Y SELLO REPRESENTANTE TÉCNICO
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EX-2020-20711596- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL 


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por 


la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, 


Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia modificada mediante Resolución 


547/18 y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y 


Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 – Anexo Único, del 


Contador General de la Provincia. 


La presente contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1 del 


Decreto Nº 167/20 conforme lo dispone el art. 4º del mencionado Decreto. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 


(http://www.gba.gob.ar/contrataciones), sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires (https://www.gba.gob.ar/saludprovincia) y el sitio web 


Provincia de Buenos Aires COMPRAS (https://www. pbac.cgp.gba.gov.ar). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme al Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19 y la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 



http://www.gba.gob.ar/contrataciones

https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre los 


Pliegos de Condiciones Particulares, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para 


la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a 


través del sistema PBAC las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de 


oficio o como respuesta a previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Decreto N° 


59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta, todo ello en base a los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Las mismas se  publicarán en la página web del Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires y en el Boletín Oficial. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un 


plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR: 


No podrán ofertar en la presente contratación:  


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la condena. 


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
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- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadras en el Artículo 18º, Inciso de 1) la Ley 13.981. 


- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 


de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 


vigentes. 


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por 


la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


- Los evasores en el orden nacional y provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad 


allí determinada son:  


- MINISTRO: Daniel Collan 


- Subsecretario de Atención de Salud de las Personas: Nicolás KREPLAK  


- Directora Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer: 


Clarisa Alejandra Marchetti 


- Directora General de Administración: Malena ZUBIETA 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto PERTUSATI 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA 


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
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adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la 


oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, 


podrán verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


Se recuerda que será condición indispensable para poder presentarse a los llamados a 


licitación pública o privada, como así también para acceder a contrataciones directas, que 


los contratistas y proveedores del Estado Provincial acrediten el cumplimiento del pago de 


sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición 


del pliego o al de la formalización de la oferta, ante las dependencias u organismos que se 


presenten, conforme lo determine la Agencia de Recaudación (Artículo 37 de la Ley 11.904, 


artículo 121, Ley N° 15079). 


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario 


de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 33º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá 


constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo 


artículo, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para tratamientos 


oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer 


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total 


estimado de pesos diecinueve millones ciento cincuenta y cuatro mil quinientos con 00/100 


($ 19.154.500,00). 


Artículo 8º.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN 


El adjudicatario deberá entregar los bienes en el Deposito del Correo Argentino, sito en 


Dirección Estados Unidos 4850- Tortuguitas-, corriendo por su cuenta y costo todos los 


gastos de flete y descarga.   


La entrega constara de una primer entrega inmediata del 50% de cada uno de los renglones, 


y una segunda entrega del 50% a los 60 corridos desde el perfeccionamiento del contrato y 


bajo los términos del Artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19.-  


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35%, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa. Ley N° 15.165 - 


Artículo N° 29.- 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando el monto resultante de la 


misma resulte más favorable a la Administración que la realización de un nuevo llamado, y 


DISMINUIDA hasta 35% con fundamento en la afectación del erario y bajo los términos y 


condiciones estipulados en el Articulo 7 Apartado b) Anexo I del Decreto 59/19.- 


“motiva el mismo el poder dar cumplimiento a las necesidades de futuros pacientes 


que se incorporen al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del cáncer 


en tiempo y forma como así también resguardar el interés fiscal de la provincia dado 


que la ampliación permitirá mantener los valores adjudicados.” 


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se 


procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 - Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos, Sub-Rubro 140000 – Medicamentos para el sistema nervioso central, Sub-


Rubro 170000 – Medicamentos que afectan al sistema gastrointestinal y Sub-Rubro 180000 


– Hormonas y antagonistas hormonales, correspondiente al objeto de la contratación 


conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la 


Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado 


II del anexo I del decreto 59/19. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, 


y de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 


59/19 y Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la 


Provincia. De no cumplirse con esto último se desestimará la oferta. 


En el caso de que se produzca el vencimiento de la Credencial de Proveedor durante la 


vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio, se procederá de acuerdo a lo 


establecido en la Resolución RESO-2020-155-GDEBA-CGP. 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN: 


La presente licitación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 



javascript:void(0);

javascript:void(0);
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se 


requiera en formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad. Si se trata de licitaciones o concursos de 


etapas múltiples, el proveedor también debe acreditar estar inscripto con carácter 


previo a la adjudicación. 
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Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos:  


Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en 


el último párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19. 


2) Cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.-. 


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 por la 


Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15.079), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  
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En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


En el caso de las UT y Unión Transitoria a constituirse, deberán satisfacer los requisitos 


establecidos en los artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Acompañar en Instrumento Público: 


- El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


- Responsabilidades/Obligaciones: incluir en el contrato respectivo la manera de 


determinar responsabilidades por los actos y operaciones que se realicen durante 


la unión transitoria y como se asumirán las obligaciones contraídas frente a los 


terceros. 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas. 


-  Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de cada una de las 


empresas integrantes en todos los trámites relacionados con el presente llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad 


expresa de cada una de las empresas de participar en el presente llamado, 


asociada con las otras integrantes de la UT. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo o declaración jurada.  


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 16º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  
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a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme al art. 19, inc. a) del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº 13.981 e Inciso a) del Artículo 33° de estas 


Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal; 


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas 


Declaraciones Juradas y sus correspondientes pagos. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 17º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original, solamente serán consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 


documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del bien incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara 


conocer.  


Artículo 18º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.  


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 
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la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas 


Artículo 19º.- TIPO DE COTIZACIÓN 


El Oferente podrá formular oferta de forma parcial la cantidad de los bienes en cada renglón. 


De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en función de su equivalencia 


farmacológica y clínica y su precio 


Artículo 20º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 21º.- REDONDEO 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 22º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.  


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 23º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo normado 


por el artículo 17, apartado 4- Subsanación de Deficiencias- del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


El Original del Instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 


N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que 


previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de 


compra.- 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 24º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN 


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta. 


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 
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Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


Artículo 25º.- PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por renglón,  y cada renglón podrá ser adjudicado en forma 


total o parcial pudiéndose completar el total de lo requerido con varios oferentes. El 


dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 


técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, art. 20, Ap. 6, el dictamen de 


preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la 


notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo 


anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 33º.- d) de las 
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presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de 


garantías en dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto 


administrativo de adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el 


que no se sustanciará. 


Artículo 26º.- ADJUDICACIÓN 


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad con los valores que establezca la autoridad de 


aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1, inciso q del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La adjudicación debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad 


contratante, notificándose al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 


deducido pretensiones, y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo 


en trámite;  dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados oferentes. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión 


todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 


circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, 


contempladas por el Artículo 22º de la Ley N° 13.981. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 27º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales  


El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer será el área responsable 


de  actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de 


las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 28º.- RECEPCION DE BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 29º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO 


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien/servicio, 


no pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la 


Dependencia y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá 


informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la 


aplicación de las eventuales penalidades. 


Artículo 30º.- PENALIDADES Y SANCIONES 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 


rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales 


que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 


apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
Penalidades pre-contractuales y contractuales 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, Preajudicatarios o 


Adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
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1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 


2. Preajudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la 


nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 


precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 


nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 


3. Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 


superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 


vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 


multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 


penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 


contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 


ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la 


fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La 


nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 


primitivo, en la forma prevista en el Artículo 18º, apartado 2 Inciso b) del Anexo I del Decreto 


59-19.- 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del CINCO POR CIENTO (5%) 


sobre el importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un 


tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el 


período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 


garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 


e) El Adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 


requiera intimación previa, una multa automática diaria del UNO POR CIENTO (1%) del 


valor de los efectos no retirados. TREINTA (30) días después de vencido el plazo fijado para 
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el retiro, perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del 


importe pagado. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 31º.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el 


único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 32º.- GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 


A efectos de presentar las garantías y debido al aislamiento social preventivo y obligatorio, 


se deja establecido que de acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en 


caso de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a 


presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un 


respaldo físico. Ello es debido a que es condición indispensable para que las ofertas posean 


validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías que respalden las 


ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 33º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS 


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  En caso de licitaciones o concursos de etapa múltiple el 


mencionado porcentaje se calcula sobre el presupuesto oficial o monto estimado de la 


compra. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía 


se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 
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del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo temporal y se 


devolverá al completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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ENMIENDA N° 1 


 
Licitación Pública Nacional N° 1/21 


 
 


“RED SECUNDARIA CLOACAL A COLECTOR SOTO - SEGUNDA ETAPA” 
PARTIDO DE HURLINGHAM 


  
 


PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO 
RECONQUISTA 


 
 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


 
 


IAO 5.5 
(f) 


Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la suma 
total de los importes de todos los litigios judiciales pendientes en los cuales el 
solicitante es demandado represente más del treinta por ciento (30%) del patrimonio 
neto del mismo, siempre que se cumplan alguna de las dos circunstancias a 
continuación descriptas: 


a) Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o demanda 
(aunque aquella no esté firme) y, 


b) Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no corresponderá el 
rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese previsionado el monto del pleito, 
incorporando el mismo al pasivo del último estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus integrantes y 
el incumplimiento de uno de los integrantes dará lugar a que la oferta del APCA sea 
rechazada. 


 
IAO 32 Se agregan las siguientes Subcláusulas:  


32.2 A fines de determinar la capacidad del oferente para ejecutar el Contrato al 
precio cotizado, la Comisión podrá, cuando así lo estime necesario teniendo en 
cuenta el Presupuesto Oficial, requerir al área técnica correspondiente, la producción 
de un informe de razonabilidad que tome en consideración el monto de la oferta y los 
elementos técnicos que la conforman. Asimismo, podrá solicitar al oferente que brinde 
aclaraciones por escrito y, en especial, que presente un análisis pormenorizado del 
precio de la oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología 
propuesta, el cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades, y de 
cualquier otro requisito establecido en los documentos de la licitación, lo cual será 
objeto de estudio del área técnica antedicha y de la Comisión.  


32.3 Se podrá rechazar la oferta, si de la evaluación de las aclaraciones efectuadas 
por el oferente se determina que el mismo no ha demostrado su capacidad para 
ejecutar el contrato al precio cotizado.  


 
 
 







 
Sección II. Datos de Licitación (DDL) 


 


IAO 4.6 
 


Se reemplaza el siguiente párrafo: “El oferente deberá estar capacitado para 
contratar, demostrar suficiente idoneidad, aptitud y solvencia técnico-financiera, no 
deberá encontrarse comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para 
contratar con el Estado Provincial, de acuerdo a la normativa vigente. Tampoco 
podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley N° 
6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario. Estas inhabilidades también se 
aplicarán a aquellas empresas cuyos directores, síndicos o representantes legales 
se encuentren comprendidos en dichas causales o se hubieran desempeñado como 
directores, síndicos, socios mayoritarios o representantes legales en sociedades que 
se encuentren comprendidas en dichos supuestos; este extremo se aplica a todos y 
cada uno de los integrantes de las APCA”. 


 
IAO 5.3 
(l) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega este inciso que establece:  
Declaración de dirección de correo electrónico del Oferente en el cual se tendrán por 
notificadas, desde la Apertura de las Ofertas, todas las comunicaciones 
correspondientes a la presente licitación”. 


 
IAO 5.3 
(g) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega la siguiente subclausula:  
Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales como 
dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades financieras, 
Fondos Comunes de Inversión, tenencia de bonos y acciones o tenencia de divisas. 
Como evidencia de capital podrá presentar las siguientes certificaciones: 
Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público certificada por el 
Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación bancaria). 
Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, emitidas 
con una antelación no mayor de 15 (quince) días de la apertura, emitida por entidad 
bancaria.  
Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la fecha de 
presentación”. 


 
 
 
IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


Se reemplaza por lo siguiente:  


No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la 
presentación de la oferta.  


Tanto los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Licitadores, como 
aquellos que no lo estén y los oferentes extranjeros, sus ofertas se evaluarán de 
acuerdo a los criterios de calificación previstos en la cláusula IAO 5.5 de la Sección 
II Datos de la Licitación y deberán presentar los formularios del punto 3, de la 
Sección IV Formularios de Oferta.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Licitadores de 
la Provincia de Buenos Aires, deberán cumplir con tal recaudo al momento de la 
firma del contrato.  
 
El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición para la 
contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y para 
hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el 







Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como 
la siguiente más baja que se ajusta sustancialmente a las condiciones de la 
Licitación y que el Contratante considere calificado para ejecutar satisfactoriamente 
el contrato.” 


 
IAO 5.5 
(h) 


Se agrega la siguiente Subclausula: De corresponder según la Normativa del País 
de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes autoridades máximas del 
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar  Certificado de “Libre 
de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos” o 
la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, exigiéndose su 
efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


 
 
IAO 8.1 
(a) 


Se agrega la siguiente Subcláusula: La presentación de la oferta por la empresa 
interesada en el presente llamado importa el total conocimiento de la obra. Dado 
que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo su propia 
responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores y 
obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar la 
Oferta y celebrar el Contrato.  
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación 
licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá 
la pericia correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones 
que contengan las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el oferente en 
virtud de su expertise  como experto en la materia, obrando prudentemente y con 
la adecuada diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no 
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole.  
Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 
contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con la 
Dirección Provincial de Agua y Cloacas dependiente del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 
7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 12° Oficina 1211, al teléfono (0221) 4294908. La 
misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta CINCO (5) días hábiles, el quinto 
día inclusive;  antes de la apertura. 


 


IAO 10.1 Se reemplaza por lo siguiente: La dirección del Contratante para solicitar 
aclaraciones al Documento de Licitación es: Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° Oficina Nº 
907, ciudad de La Plata CP (1900). 


Dirección de correo electrónico: comprasobraspublicas1@gmail.com  
 
Se modifica: “Los interesados podrán formular consultas relativas a los 
Documentos de Licitación hasta quince (15) días corridos antes de la fecha fijada 
para la presentación de ofertas. El Contratante responderá a los pedidos de 
aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta siete (7) días corridos 
anteriores a la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de 
los siete (7) días corridos anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá 
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prorrogarse de considerarse pertinente.” Todas las comunicaciones se realizaran 
de  conformidad con la IAO 10.1 y 11.2 


 
 


IAO 11.1 
 


Se reemplaza por lo siguiente: Las enmiendas al Documento Específico de 
Licitación, podrán ser emitidas hasta siete (7) días corridos antes de la fecha de 
apertura.  


Si cualquiera de ellas fuera emitidas con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha 
de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte 
de posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de 10 
días hábiles de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a 
criterio del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del contratante, 
la misma podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día hábil antes de la fecha 
prevista para la misma. 


 


IAO 10.1 
y 11.2 
 


Se agrega esta Subcláusula: “Las consultas y pedidos de prórroga deberán 
realizarse a las direcciones enunciadas en la IAO 10.1. Las respuestas a las 
mismas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes 
potenciales que hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado 
su dirección de e-mail. Asimismo, se publicarán dichas comunicaciones, que 
formarán parte del Documento de Licitación, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financ
iamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso 
 siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha página para acceder 
a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 
desconocimiento. 


 


IAO 13.1 f): Deberá eliminarse el numeral xi) y agregarse un párrafo en el numeral ix), 
quedando redactada esta cláusula de la siguientes manera:  


IAO 13.1 f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes materiales adicionales con su 
Oferta:  
i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 
requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se 
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iv) Cálculo de honorarios Profesionales 
v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 
vi) Planilla  de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 
vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  
viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 
ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 



https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso
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Se agrega: Los valores de referencia asociados a cada insumo incluido en los 
análisis de precios, deberán ser los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por 
otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente. Para ello 
deberá agregarse a esta planilla una columna consignando como título Valor Ref. 
INDEC. 
x) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”. 
 


Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 
(planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla presentada en 
papel sobre la presentada en formato digital. Conforme ANEXO I artículo 7 y 8 del 
Decreto N° 2017-367-E-GPBA  


 
IAO 17.1 Se reemplaza por el siguiente: “La Oferta deberá incluir una Garantía de 


Mantenimiento. La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de 
las siguientes formas:  
1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
a la orden del Contratante. 
2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido conforme a lo establecido en la 
Sección I punto  17.2 (b), en la que conste que la entidad bancaria se constituye 
en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa 
renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 
del Código Civil y Comercial de la Nación. Se deberá utilizar el formulario para 
garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) incluido en la Sección X 
“Formularios de la Oferta”. 
3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual la 
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y 
directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión 
previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 
jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 


 
 
IAO 
23.5 Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega: El descuento ofrecido se aplicará al 


monto total de la oferta y a cada uno de los rubros componentes de la oferta”.  


 
 


IAO 34.3 Se elimina el requerimiento al adjudicatario de comprar el Documento de 
Licitación con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan emitido. 


 
IAO 34.6 Se agrega la siguiente Subclausula: El Licitante seleccionado debe suministrar el 


Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva de la Sección IV – Formulario 
6.  


 







IAO 35.1 Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega: La forma estándar de Garantía de 
Cumplimiento aceptable al Contratante será la establecida en la cláusula CGC 
52.1 de la presente Enmienda Nro 1”.  


 
 
 
IAO 36.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El pago del anticipo financiero se realizará contra 


la presentación de cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 


a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad 


bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal 


pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, en los 


términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la Nación. La misma 


deberá ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el Oferente 


en cualquier país. Si la institución que emite la garantía está localizada fuera del 


país del Contratante, ésta deberá tener una institución financiera corresponsal en 


el país del Contratante que permita hacer efectiva la garantía; 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 


SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual la 


aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y 


directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión 


previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 


Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 


 


La Garantía Bancaria deberá presentarse conforme el Formulario de la Sección X 
“Garantía Bancaria para Pago de Anticipo”,  


 
 
 
Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)  


 







CGC 
27.3  
 


Se reemplaza por lo siguiente 
“Los plazos entre cada actualización del Programa serán de acuerdo a lo especificado 
en el Articulo 7° “Actualización del Plan de Trabajos y Curva de Inversiones” de las 
Especificaciones Especiales incluidas en las Especificaciones Técnicas Particulares de 
la Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento. 


El monto que será́ retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado 
será́ el equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, conforme lo definido en 
el Anexo 1 de la Sección VI de las Condiciones Especiales del Contrato” . 


 
 
CGC 
47.1 


Se reemplaza por la siguiente: El régimen de redeterminación de precios de la presente 
contratación se encuentra alcanzada por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y 
su reglamentación. 
 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 
 
  Insumo Incidencia Fuente Indec 
1 Mano de Obra 25,0% Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. a) 
2 Caños de PVC 26,0% Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. h) 
3 Hormigón elaborado 7,0% Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. s) 
4 Arena 2,0% Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. q) 


5 Hierros 3,0% 


IPIB- Desagregación 
inmediata superior 


disponible (2) 2710-27101 
6 Equipo - amortización de equipo 7,0% Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. j) 
7 Asfaltos, combustibles y lubricantes 11,0% Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. k) 
8 Costo financiero 3,0% BNA TNA activa BNA 
9 Gastos generales 16,0% Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. p) 
  100,0%   
     


 


 
CGC 48.1 Se reemplaza por la siguiente: “El porcentaje a retener será del cinco por ciento 


(5%). Las sumas retenidas no devengarán intereses.  


La retención del 5% en concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la 
previa autorización del contratante, por la presentación de una póliza de seguro 
de caución emitida por una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente 
al monto a retener en cada certificado”. 


 
CGC 51.1 Se reemplaza por la siguiente: El pago por Anticipo será del diez por ciento (10%) 


del precio de contrato como máximo y se pagará al contratista dentro de los 28 
(veintiocho) días de la presentación de la garantía a satisfacción del contratante y 
la correspondiente factura.  


El contratista podrá presentar una Garantía conforme las formas estipuladas en la 
cláusula IAO 36.1 de la presente Enmienda Nro 1. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán 
sujetos al Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago. 
(Art.14 del Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA). El anticipo financiero no 
devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto.” 


 







CGC 52.1 Se reemplaza por la siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio del 
Contrato:  


- Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


- Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de manera 
taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
a la orden del Contratante. 
2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad 
bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal 
pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, en los 
términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la Nación.  La misma 
deberá ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el Oferente 
en cualquier país. Si la institución que emite la garantía está localizada fuera del 
país del Contratante, ésta deberá tener una institución financiera corresponsal en 
el país del Contratante que permita hacer efectiva la garantía; 
3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual la 
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y 
directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión 
previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 
jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


● Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de pago 
del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República Argentina” 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO)1 


A. Disposiciones Generales 


1. Alcance de la 
licitación 


1.1 El Contratante, según la definición2 que consta en las “Condiciones 
Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II, “Datos 
de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción 
de las Obras que se describen en los DDL y en la Sección VI, 
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre y el número 
de identificación del Contrato están especificados en los DDL y en las 
CEC. 


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha 
Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la subcláusula 
1.1 (r) de las CEC. 


1.3 En estos Documentos de Licitación: 


(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 


(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “día” significa día calendario. 


2.   Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar una parte 
de los fondos del préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) (en lo adelante denominado el “Banco”) identificado en los 
DDL, para sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado 
en los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del Contrato 
para las Obras.  El Banco efectuará pagos solamente a solicitud del 
Prestatario y una vez que el Banco los haya aprobado de 
conformidad con las estipulaciones del Contrato de Préstamo.  
Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de 
dicho Contrato.  Salvo que el Banco acuerde expresamente con otra 
cosa, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno en 
virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá derecho alguno sobre los 
fondos del préstamo. 


                                                 
1 En negrillas se indican las referencias a los Datos de la Licitación (DDL) donde se incluye información 


complementaria. 
2 Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones 
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3.  Prácticas 
Prohibidas 


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al 
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 
participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco3 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) 
prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 
denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 
(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución 
de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las 
sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos 
que figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o 
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 
incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 
financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
evidencia significativa para la investigación o realizar 


                                                 
3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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declaraciones falsas ante los investigadores con el fin 
de impedir materialmente una investigación del 
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que 
son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría 
previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de 
un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 
contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o 
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento 
del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente 
con un contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, o Beneficiario de una 
donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas 
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en 
el formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para 
que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 
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firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 
que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se aplicará 
también en casos en los que las partes hayan sido 
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente 
será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto 
en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo 
dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye 
toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para 
la participación en futuros contratos o adopción pública de 
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente 
de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la 
resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios 
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y 
otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 
prestar plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco 
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también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos 
los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; 
y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación 
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) 
aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la 
investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 
del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación 
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 
tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, 
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor 
de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 
directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones 
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito 
contratos con dicha agencia especializada para la provisión de 
bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en 
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a 
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo 
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el 
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 
otras medidas que considere convenientes. 


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 
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(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de 
las mismas que constan de este documento y se obligan a 
observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en 
este documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 
ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco 
haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 
sanciones, inelegibles para que   se les adjudiquen contratos 
financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido director, funcionario o accionista principal 
de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  
inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 
recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos 
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 
delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos 
para compartir ingresos relacionados con actividades 
financiadas por el Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías 
constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más 
de las medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 
 


4.  Oferentes 
elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán 
ser originarios de países miembros del Banco. Los Oferentes 
originarios de países no miembros del Banco serán descalificados de 
participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del 
Banco. En la Sección III de este documento se indican los países 
miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la 
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  
Los oferentes de un país miembro del Banco, al igual que los bienes 
suministrados, no serán elegibles si: 


(a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 
prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 


(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del 
Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del 
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Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país o 
cualquier pago a personas o entidades en ese país 


4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que 
sean considerados que tienen conflicto de interés serán 
descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de 
interés con una o más partes en este proceso de licitación si ellos: 


(a) están o han estado asociados, directa o indirectamente, 
con una firma o con cualquiera de sus afiliados, que ha 
sido contratada por el Contratante para la prestación de 
servicios de consultoría para la preparación del diseño, las 
especificaciones técnicas y otros documentos que se 
utilizarán en la licitación para la adquisición de los bienes 
objeto de estos Documentos de Licitación; o 


(b) presentan más de una oferta en este proceso licitatorio, 
excepto si se trata de ofertas alternativas permitidas bajo 
la cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto no limita la 
participación de subcontratistas en más de una oferta 


4.3 Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior 
constituida o integrada por cualquiera de los individuos designados 
como partes contratantes que el Banco declare inelegible de 
conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de Sanciones o 
que otra Institución Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y 
con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones y se 
encuentre bajo dicha declaración de ineligibilidad durante el período 
de tiempo determinado por el Banco de acuerdo con lo indicado en la 
Cláusula 3. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente 
si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) 
operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de 
ninguna agencia del Prestatario.  


4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 


5. Calificaciones del 
Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, “Formularios 
de la Oferta”, una descripción preliminar del método de trabajo y 
cronograma que proponen, incluyendo planos y gráficas, según sea 
necesario.  


5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, sólo se 
considerarán las Ofertas de los Oferentes precalificados para la 
adjudicación del Contrato.  Estos Oferentes precalificados deberán 
confirmar en sus Ofertas que la información presentada 
originalmente para precalificar permanece correcta a la fecha de 
presentación de las Ofertas o, de  no ser así, incluir con  su Oferta 
cualquier información que actualice su información original de 
precalificación.  La confirmación o actualización de la información 
deberá presentarse en los formularios pertinentes incluidos en la 
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Sección IV. 


5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los posibles 
Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la 
siguiente información y documentos en la Sección IV, a menos que 
se establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 
constitución o incorporación y sede del Oferente, así como el 
poder otorgado a quien  suscriba la Oferta autorizándole a 
comprometer al Oferente;  


(b) Monto total anual facturado por la construcción de las obras 
civiles realizadas en cada uno de los últimos cinco (5) años;  


(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en cada 
uno de los últimos cinco (5) años, y detalles de los trabajos en 
marcha o bajo compromiso contractual, así como de los 
clientes que puedan ser contactados para obtener mayor 
información sobre dichos contratos;   


(d) principales  equipos de construcción que el Oferente propone 
para cumplir con el contrato; 


(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto técnico 
como administrativo propuesto para desempeñarse en el Sitio 
de las Obras; 


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 
informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría de 
los últimos cinco (5) años; 


(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 
trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 
disponibilidad de otros recursos financieros); 


(h) autorización para solicitar referencias a las instituciones 
bancarias del Oferente; 


(i) información relativa a litigios presentes o habidos durante los 
últimos cinco (5) años, en los cuales el Oferente estuvo o está 
involucrado, las partes afectadas, los montos en controversia, y 
los resultados; y 


(j) propuestas para subcontratar componentes de las Obras cuyo 
monto ascienda a más del diez (10) por ciento del Precio del 
Contrato. El límite máximo del porcentaje de participación de 
subcontratistas está establecido en los DDL. 


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación (APCA) constituida por dos o más firmas 
deberán cumplir con los siguientes requisitos, a menos que se 
indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en 
la antes mencionada Subcláusula 5.3 de las IAO para cada 
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miembro de la APCA; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios; 


(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 
con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir 
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 
miembros de la APCA;  


(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, 
se harán exclusivamente con el socio designado; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de la 
APCA firmado por todos los socios o una Carta de Intención 
para formalizar el convenio de constitución de una APCA en 
caso de resultar seleccionados, la cual deberá ser firmada por 
todos los socios y estar acompañada de una copia del Convenio 
propuesto.  


5.5 Para la adjudicación del Contrato, los Oferentes deberán cumplir 
con los siguientes criterios mínimos de calificación: 


(a) tener una facturación promedio anual por construcción de 
obras por el período indicado en los DDL de al menos el 
múltiplo indicado en los DDL.  


(b) demostrar experiencia como Contratista principal en la 
construcción de por lo menos el número de obras indicado en 
los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las 
de las Obras licitadas, adquirida durante el período indicado en 
los DDL (para cumplir con este requisito, las obras citadas 
deberán estar terminadas en al menos un setenta (70) por 
ciento); 


(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 
equipo esencial listado en los DDL (sea este propio, alquilado o 
disponible mediante arrendamiento financiero); 


(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años de 
experiencia en obras cuya naturaleza y volumen sean 
equivalentes a las de las Obras licitadas, de los cuales al menos 
tres años han de ser como Administrador de Obras; y  


(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito libres 
de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier 
anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto 
superior a la suma indicada en los DDL. 4 


(f) un historial consistente de litigios o laudos arbitrales en contra 
del Oferente o cualquiera de los integrantes de una APCA  


                                                 
4 
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podría ser causal para su descalificación. 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de  una 
APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con los 
requisitos mínimos de calificación de conformidad con las 
Subcláusulas 5.5 (a) y (e) de las IAO; sin embargo, para que pueda 
adjudicarse el Contrato a una APCA, cada uno de sus integrantes 
debe cumplir al menos con el veinte y cinco por ciento (25%) de los 
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen 
en las Subcláusulas 5.5 (a), (b) y (e);  y el socio designado como 
representante debe cumplir al menos con el cuarenta porciento 
(40%) de ellos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta 
presentada por la APCA será rechazada.  Para determinar la 
conformidad del Oferente con los criterios de calificación no se 
tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 
subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL. 


6. Una Oferta por 
Oferente 


6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 
individualmente o como miembro de una APCA. El Oferente que 
presente o participe en más de una Oferta (a menos que lo haga 
como subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o 
se solicitan propuestas alternativas) ocasionará que todas las 
propuestas en las cuales participa sean rechazadas.  


7. Costo de las 
propuestas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados 
con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante 
en ningún momento será responsable por dichos gastos. 


8. Visita al Sitio de 
las obras 


8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su 
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus 
alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con dicha visita 
correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación 


9. Contenido de los 
Documentos de 
Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 
enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la cláusula 
11 de las IAO:  


 Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 


 Sección III Países Elegibles 


 Sección IV Formularios de la Oferta 


 Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


 Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 Sección VIII Planos 


 Sección IX Lista de Cantidades 
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 Sección X Formularios de Garantías 


10. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación 


10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre los 
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por 
escrito a la dirección indicada en los DDL.  El Contratante deberá 
responder a cualquier solicitud de aclaración recibida por lo menos 
21 días antes de la fecha límite para la presentación de las 
Ofertas.5 Se enviarán copias de la respuesta del Contratante a 
todos los que compraron los Documentos de Licitación, la cual 
incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar su 
origen.  


11. Enmiendas a los 
Documentos de 
Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 
mediante una enmienda. 


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos 
los que compraron los Documentos de Licitación. Los posibles 
Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al 
Contratante. 


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 
para tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus 
Ofertas, el Contratante deberá extender, si fuera necesario, el 
plazo para la presentación de las Ofertas, de conformidad con la 
Subcláusula 21.2 de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12. Idioma de las 
Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar 
redactados en el idioma que se especifica en los DDL. 


13. Documentos que 
conforman la 
Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por 
los siguientes documentos: 


(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección 
IV); 


(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 
de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la 
Cláusula 17 de las IAO así se requiere; 


(c) La Lista de Cantidades valoradas (es decir, con indicación de 
precios); 


(d) El formulario y los documentos de Información para la 
Calificación; 


(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f)   Cualquier otro material que se solicite a los Oferentes 
completar y presentar, según se especifique en los DDL. 


                                                 
5  Pudiera ser necesario extender el plazo para la presentación de Ofertas si la respuesta del Contratante resulta en cambios 


sustanciales a los Documentos de Licitación.  Véase la cláusula 11 de las IAO. 
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14. Precios de la 
Oferta 


14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en 
la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de 
Cantidades valoradas presentada por el Oferente. 


14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 
todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades. El 
Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los 
cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos 
se considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales 
que figuren en la Lista de Cantidades. Si hubiere correcciones, 
éstas se harán tachando, rubricando, y fechando los precios 
incorrectos y rescribiéndolos correctamente.  


14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba 
pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier 
otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la 
presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los precios 
unitarios y en el precio total de la Oferta presentada por el 
Oferente. 


14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a 
ajustes durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los 
DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las 
CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la 
información requerida en las Condiciones Especiales del Contrato y 
en la Cláusula 47 de las CGC. 


15. Monedas de la 
Oferta y pago 


15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizadas por el Oferente 
enteramente en la moneda del país del Contratante según se 
especifica en los DDL. Los requisitos de pagos en moneda 
extranjera se deberán indicar como porcentajes del precio de la 
Oferta (excluyendo las sumas provisionales) y serán pagaderos 
hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente. 


15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar los 
montos equivalentes en la moneda nacional y establecer los 
porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior, será el 
tipo de cambio vendedor para transacciones similares establecido 
por la fuente estipulada en los DDL, vigente a la fecha 
correspondiente a 28 días antes de la fecha límite para la 
presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará para todos 
los pagos con el fin que el Oferente no corra ningún riesgo 
cambiario. Si el Oferente aplica otros tipos de cambio, las 
disposiciones de la Cláusula 29.1 de las IAO aplicarán, y en todo 
caso, los pagos se calcularán utilizando los tipos de cambio 
cotizadas en la Oferta. 


15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 
necesidades previstas en monedas extranjeras.  


15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Oferentes aclaren 
sus necesidades en monedas extranjeras y que sustenten que las 
cantidades incluidas en los precios, si así se requiere en los DDL, 
sean razonables y se ajusten a los requisitos de la Subcláusula 15.1 
de las IAO.   
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16. Validez de las 
Ofertas 


16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los 
DDL.  


16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los 
Oferentes que extiendan el período de validez por un plazo 
adicional específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes 
deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de 
las IAO, ésta deberá extenderse también por 28 días después de la 
fecha límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los 
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva 
la garantía o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se le 
requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto como 
se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de precio), si 
el período de validez de las Ofertas se prorroga por más de 56 días, 
los montos pagaderos al Oferente seleccionado en moneda 
nacional y extranjera se ajustarán según lo que se estipule en la 
solicitud de extensión. La evaluación de las Ofertas se basará en el 
Precio de la Oferta sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17. Garantía de 
Mantenimiento de 
la Oferta y 
Declaración de 
Mantenimiento de 
la Oferta 


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como parte 
de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el formulario original 
especificado en los DDL. 
17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 
estipulada en los DDL y denominada en la moneda del país del 
Contratante, o en la moneda de la Oferta, o en cualquier otra moneda de 
libre convertibilidad, y deberá: 


(a) a elección del Oferente, consistir en una carta de crédito o 
en una garantía bancaria emitida por una institución 
bancaria, o una fianza o póliza de caución emitida por una 
aseguradora o afianzadora; 


(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por 
el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la 
garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta 
deberá tener una institución financiera corresponsal en el 
país del Contratante que permita hacer efectiva la garantía; 


(c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los formularios 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en la 
Sección X, “Formularios de Garantía” u otro formulario 
aprobado por el Contratante con anterioridad a la 
presentación de la Oferta; 


(d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud escrita del 
Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 


(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 


(f) permanecer válida por un período que expire 28 días 
después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del 
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período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la 
Cláusula 16.2 de las IAO;  


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento 
de la Oferta, todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta o una Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente respondan a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 
fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de 
que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de 
Cumplimiento. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva 
o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar 
si: 


(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de 
la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 
estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 
de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las 
IAO;  


(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 


17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta de una APCA deberá ser emitida en 
nombre de la APCA que presenta la Oferta.  Si dicha APCA no ha 
sido legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, 
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en nombre de 
todos y cada uno de los futuros socios de la APCA tal como se 
denominan en la carta de intención. 


18. Ofertas 
alternativas de los 
Oferentes 


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las Subcláusulas 
18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se especificará cuál de las 
siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 
alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El Contratante 
considerará solamente las Ofertas alternativas presentadas por el 
Oferente cuya Oferta básica haya sido determinada como la Oferta 
evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 
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alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las Ofertas 
recibidas para el caso básico, así como las Ofertas alternativas que 
cumplan con las Especificaciones y los requisitos de funcionamiento de la 
Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  
18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 
información necesaria para su completa evaluación por parte del 
Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones 
técnicas, el desglose de los precios, los métodos de construcción 
propuestos y otros detalles pertinentes.  


19. Formato y firma 
de la Oferta 


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las 
IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la 
Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 
Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se 
indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como 
“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, el 
texto del original prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 
firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 
para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 
Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta que 
contengan anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas por 
la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 
aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 
Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 
Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser rubricadas 
por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las 
hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y 
con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.  


D. Presentación de las Ofertas 


20. Presentación, 
Sello e 
Identificación de 
las Ofertas 


20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 
Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los 
Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán 
los procedimientos indicados en los DDL para la presentación de 
dichas Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por correo o 
entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original y todas 
las copias de la Oferta en dos sobres interiores, que sellará e 
identificará claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según 
corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que 
también deberá sellar. 


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada 
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en los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 
indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 
que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 
de Ofertas indicadas en los DDL. 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 de las 
IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la dirección 
del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en 
caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de conformidad 
con la Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en 
caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 


21. Plazo para la 
presentación de 
las Ofertas 


21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más 
tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL. 


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, 
de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos 
los derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes 
previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las 
Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora 
límite para la presentación de las Ofertas especificada de 
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al Oferente 
remitente sin abrir.   


23. Retiro, sustitución 
y modificación de 
las Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 
mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 
indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta 
deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada de acuerdo 
con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de las IAO, y los 
sobres exteriores y los interiores debidamente marcados, “RETIRO”, 
“SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser 
entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a 
la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora 
que se indican en la Cláusula 21.1 de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 
expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los DDL 
de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período prorrogado 
de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO, puede dar lugar 
a que se haga efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o 
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se ejecute la Garantía de la Oferta, según lo dispuesto en la 
cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar 
los precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta 
de conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en la Oferta 
original. 


E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


24. Apertura de las 
Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro, 
sustitución y modificación de Ofertas presentadas de conformidad 
con la Cláusula 23, en acto público con la presencia de los 
representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a la hora, 
en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El procedimiento 
para la apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las 
mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula 20.1 de 
las IAO, estarán indicados en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”.  No se 
abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una 
notificación aceptable de retiro, de conformidad con las 
disposiciones de la cláusula 23 de las IAO. 


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y notificará 
por línea electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta 
los nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas  y 
de cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron 
Ofertas alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, 
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle 
que el Contratante considere apropiado.  Ninguna Oferta o 
notificación será rechazada en el acto de apertura, excepto por las 
Ofertas tardías de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO.  Las 
sustituciones y modificaciones a las Ofertas presentadas de 
acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 23 de las IAO que no 
sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no 
podrán ser consideradas para evaluación sin importar las 
circunstancias y serán devueltas sin abrir a los Oferentes 
remitentes.  


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que 
incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada 
a conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula 24.3 
de las IAO y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los 
oferentes que presentaron ofertas puntualmente.   


25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 
información relacionada con el examen, aclaración, evaluación, 
comparación de las Ofertas, ni la recomendación de adjudicación 
del contrato hasta que se haya publicado la adjudicación del 
Contrato al Oferente seleccionado de conformidad con la 
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Subcláusula 34.4 de las IAO. Cualquier intento por parte de un 
Oferente para influenciar al Contratante en el procesamiento de las 
Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el 
rechazo de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el plazo 
transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del 
contrato, un Oferente desea comunicarse con el Contratante sobre 
cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 
hacerlo por escrito.  


26. Aclaración de las 
Ofertas 


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 
Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier 
Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los 
precios unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta 
correspondiente deberán efectuarse por escrito pero no se 
solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 
precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias 
para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 
Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 28 de las IAO. 


27. Examen de las 
Ofertas para 
determinar su 
cumplimiento 


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 
Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 
cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 
solicitaron; y  


(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos 
de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos 
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de 
Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 
funcionamiento de las Obras;  


(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los 
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 
obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva 
de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente 
con los requisitos de los Documentos de Licitación. 


27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el 
Oferente no podrá posteriormente transformarla en una oferta 
que cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos 
de licitación mediante la corrección o el retiro de las desviaciones 
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o reservas. 


28. Corrección de 
errores 


28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 
sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación 
contienen errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por 
el Contratante de la siguiente manera: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 
cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 
total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 
precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 
precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 
Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 
decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 
precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 
unitario. 


28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo 
con el procedimiento antes señalado para la corrección de errores 
y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de 
obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no 
estuviera de acuerdo con el monto corregido, la Oferta será 
rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de Mantenimiento 
de su Oferta o ejecutarse la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta de conformidad con la Subcláusula 17.5 (b) de las IAO. 


29. Moneda para la 
evaluación de las 
Ofertas 


29.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la moneda del 
país del Contratante, de conformidad con la Subcláusula 15.1 de 
las IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio 
diferentes de las establecidas de conformidad con la Subcláusula 
15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los 
montos pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de 
cambio cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la 
moneda del país del Contratante, aplicando los tipos de cambio 
estipulados de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


30. Evaluación y 
comparación de las 
Ofertas 


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que 
cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 
Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 
imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades, pero 
incluyendo los trabajos por día6, siempre que  sus precios 


                                                 
6 Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se 


remuneran conforme al tiempo que le tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. 
Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se considere que el precio de los trabajos por día ha sido 
cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades tentativas 
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sean cotizados de manera competitiva; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones, 
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas 
de conformidad con la cláusula 18 de las IAO; y 


(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 
conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la 
evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, 
desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los 
requisitos de los documentos de licitación o que resulten en 
beneficios no solicitados para el Contratante. 


30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 
estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio 
estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC, durante el 
período de ejecución del Contrato. 


30.5 En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la Subcláusula 
30.2 d), el Contratante determinará la aplicación de los descuentos 
a fin de minimizar el costo combinado de todos los lotes 


31. Preferencia 
Nacional 


31.1 No se aplicará un márgen de preferencia para comparar las ofertas 
de los contratistas nacionales con las de los contratistas 
extranjeros. 


F. Adjudicación del Contrato 


32. Criterios de 
Adjudicación 


32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el Contratante 
adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta el Contratante haya 
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación y que representa el costo evaluado como 
más bajo, siempre y cuando el Contratante haya determinado que 
dicho Oferente (a) es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de 
las IAO y (b) está calificado de conformidad con las disposiciones 
de la Cláusula 5 de las IAO.  


33. Derecho del 
Contratante a 
aceptar cualquier 
Oferta o a 
rechazar cualquier 


33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se 
reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a 
cancelar el proceso de licitación y rechazar todas las Ofertas, en 
cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, sin que 
por ello incurra en ninguna responsabilidad con el (los) Oferente(s) 


                                                                                                                                                        
correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por 
ejemplo, un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de 
toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los 
Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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o todas las Ofertas afectado(s), o esté obligado a informar al (los) Oferente(s) 
afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante.7  


34. Notificación de 
Adjudicación y 
firma del Convenio 


34.1 Antes de la expiración de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta, el Contratante le notificará por escrito la decisión de 
adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido 
aceptada.  Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada la 
“Carta de Aceptación”) deberá estipular el monto que el 
Contratante pagará al Contratista por la ejecución, cumplimiento y 
mantenimiento de las Obras por parte del Contratista, de 
conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato 
denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, 
supeditado a la presentación de la Garantía de Cumplimiento por 
el Oferente, de conformidad con las disposiciones de la Cláusula 35 
de las IAO, y a la firma del Convenio, de conformidad con la 
Subcláusula 34.3 de las IAO. 


34.3 El Convenio incorporará todos los acuerdos entre el Contratante y 
el Oferente seleccionado. Dentro de los 28 días siguientes a la 
fecha de la Carta de Aceptación, el Contratante firmará y enviará el 
Convenio al Oferente seleccionado.  Dentro de los 21 días 
siguientes después de haber recibido el Convenio, el Oferente 
seleccionado deberá firmarlo y enviarlo al Contratante. 


34.4  El Contratante publicará en el portal en línea del “UNDB” (United 
Nations Development Business) y en el sitio de Internet del Banco 
los resultados de la licitación, identificando la Oferta y los números 
de los lotes y la siguiente información: (i) el nombre de cada  
Oferente que presentó una Oferta; (ii) los precios que se leyeron en 
voz alta en el acto de apertura de las Ofertas; (iii) el nombre y los 
precios evaluados de cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de los 
Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio 
cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la información 
relativa a la adjudicación del contrato, los Oferentes no 
seleccionados podrán solicitar por escrito al Contratante una 
reunión informativa a fin de obtener explicaciones de las razones 
por las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El Contratante 
responderá prontamente por escrito a cada Oferente no 
seleccionado que tras la publicación de los detalles de la 
adjudicación del contrato, solicite por escrito explicaciones de las 
razones por las cuales su Oferta no fue seleccionada. 


35. Garantía de 
Cumplimiento  


35.1 Dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido la Carta 
de Aceptación, el Oferente seleccionado deberá firmar el contrato 
y entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento por el 
monto estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o 
fianza) estipulada en los DDL, denominada en los tipos y 


                                                 
7  El Contratante no deberá rechazar Ofertas o anular el proceso de licitación, excepto en los casos en que lo permiten las 


Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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proporciones de monedas indicados en la Carta de Aceptación y de 
conformidad con las CGC. 


35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una garantía bancaria, ésta deberá ser emitida, a 
elección del Oferente, por un banco en el país del Contratante, o 
por un banco extranjero aceptable al Contratante a través de un 
banco corresponsal con domicilio en el país del Contratante. 


35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una fianza, ésta deberá ser emitida por una 
compañía afianzadora que el Oferente seleccionado haya 
verificado que es aceptable para el Contratante. 


35.4 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones 
de las Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAO constituirá base 
suficiente para anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva 
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o ejecutar la 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el 
Oferente seleccionado firme el Convenio y presente la Garantía de 
Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 de las IAO, el 
Contratante comunicará el nombre del Oferente seleccionado a 
todos los Oferentes no seleccionados y les devolverá las Garantías 
de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 
17.4 de las IAO.  


36. Pago de anticipo y 
Garantía 


36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, 
de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al monto 
máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá 
ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la Sección X 
“Formularios de Garantía” se proporciona un formulario de 
Garantía Bancaria para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador bajo el 
Contrato a la persona nombrada en los DDL, a quien se le pagarán 
los honorarios por hora estipulados en los DDL, más gastos 
reembolsables.  Si el Oferente no estuviera de acuerdo con esta 
propuesta, deberá manifestarlo en su Oferta.  Si en la Carta de 
Aceptación el Contratante no expresa estar de acuerdo con la 
designación del Conciliador, el Conciliador deberá ser nombrado 
por la autoridad designada en los DDL y las CEC, a solicitud de 
cualquiera de las partes. 







Sección II. Datos de la Licitación  27 


 


 


Sección II. Datos de la Licitación 


 


A. Disposiciones Generales 
IAO 1.1 El Contratante es: Ministerio de Infraestructura y Servicios públicos de la Provincia de 


Buenos Aires a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 
 


La obra, corresponde a la LPN 1/21, “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto – Segunda 
Etapa”.  


La obra contempla la realización de una red fina de cloacas, en la localidad de Villa 
William Morris, del partido de Hurlingham. 


El área a servir es de aproximadamente 1,20 km2, delimitada por las calles Tokio, 
Romildo Risso, Valentín Alsina, Eva Perón, Alberto Williams, Pérez Galdos, Julián Aguirre, 
Gorriti, Magaldi y Amberes. 


El efluente cloacal generado en el área de la red secundaria de proyecto se descargará las 
bocas de registro futuras de la "RSC a Colector Soto - Primera Etapa", obra ejecutadas por 
AYSA y con vuelco final a EB Hurlingham, ubicada en Camino del Buen Ayre y Gorriti. 
La población de diseño es de 9.274 habitantes para el año 2037. 
Red Secundaria 
Se ejecutarán alrededor de 2086 conexiones domiciliarias, de las cuales 1283 
corresponden a conexiones cortas y 803 a conexiones largas. 
Comprende la materialización de 22.844 m de cañería colectora cloacal de DN 200 mm 
PVC rigidez nominal SN8 de pared compacta, 536 m de cañería colectora cloacal DN 315 
mm PVC rigidez nominal SN8 de pared compacta  y 1139 m de cañería colectora cloacal 
DN 315 mm PVC rigidez SN32 de pared compacta en profundidades variables. Las 
pendientes deberán acompañar la topografía del terreno, se limitarán por las 
restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 


Se prevé la ejecución de seis (6) empalmes a bocas de registro existentes pertenecientes 
a la "RSC a Colector Soto - Primera Etapa" en las calles: 


- 1 Empalme DN 315 en Romildo Risso y Arroyo Soto. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Eva Perón. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Arribeños. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Malaspina. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Rosario Luna. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Romildo Risso. 


Se completará la obra con la ejecución de 236 bocas de registro y 67 Bocas de acceso y 
ventilación (BAV). 
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IAO 1.2 La fecha prevista de terminación de las obras es de trescientos (300) días corridos 


contados a partir de la firma del Acta de Replanteo conforme CEC 1.1 y no podrá ser 


variado por el licitante. 


IAO 2.1 El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires. 
IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 


Los requerimientos del Banco y de los fondos administrados son idénticos con excepción 
de los países elegibles en donde la membresía es diferente (Ver Sección Países 
Elegibles). Las referencias en este documento a “préstamos” abarca los instrumentos y 
métodos de financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de 
operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden todos los 
instrumentos legales por medio de los cuales se formalizar las operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio 
Reconquista”. 


Número: Préstamo BID 3256/OC-AR 


Fecha de aprobación: 23 de Julio de 2014 
IAO 2.1 El nombre del Programa es “PROGRAMA SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 


RECONQUISTA” 
IAO 4.6 Se agrega el siguiente párrafo: “El Oferente no se deberá encontrar en quiebra. No 


deberá estar inhabilitado por razones civiles o comerciales ni encontrarse comprendido 
en algunas de las causales de incompatibilidad para contratar con el Estado Provincial en 
general o con el Contratante en particular, conforme lo establece Decreto N° 59/19 
Reglamentario de la Ley de Contabilidad N° 13.918. Estas inhabilidades también se 
aplicarán a aquellas empresas cuyos directores, síndicos o representantes legales se 
encuentren comprendidos en dichas causales o se hubieran desempeñado como 
directores, síndicos, socios mayoritarios o representantes legales en sociedades que se 
encuentren comprendidas en dichos supuestos; este extremo se aplica a todos y cada 
uno de los integrantes de las APCA”. 


IAO 5.3 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO se modifica de 
la siguiente manera:  


IAO 5.3 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Volumen Anual de Trabajos de 
Construcción, expresados en valores monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste 
“FA”, del total de trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 
últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a 
Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe de Calificaciones ítem, 
1.2)”. La actualización corresponderá al mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo 
se informará sobre la mejor facturación o certificación en obras de construcción 
ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de 
los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 
Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe de 
Calificaciones, ítem 1.3). Esta información será utilizada asimismo para el cálculo del 
VAD según lo expresado en la cláusula 5.5 f). Esta información consistirá en un cuadro 
detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en el período 
considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del contrato, valor del contrato, 
monto certificado en el período considerado a valor original y monto certificado en el 
período considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por 
el Oferente considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-2 incluido en 
la sección IV. 
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Se aclara que para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido 


establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional con que se indicará la 


información para la calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información 


será convertida a pesos ($) conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados 


con el Factor de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 


AÑO        VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 
2011     1 Dólar = 4,13 Pesos 
2012     1 Dólar = 4,55 Pesos 
2013     1 Dólar = 5,49 Pesos 
2014     1 Dólar = 8,12 Pesos 
2015     1 Dólar = 9,40 Pesos 
2016     1 Dólar = 14,75 Pesos 
2017     1 Dólar = 16,81 Pesos 
2018     1 Dólar = 28,11 Pesos 
2019     1 Dólar =  48,44 pesos 
2020     1 Dólar = 70,63 Pesos 
2021     1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 
Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación”. 


  
IAO 5.3 
(c) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Experiencia en la construcción de 
obras de naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión, en los últimos 
15 (Quince) años.” 


Se entenderá por obras de naturaleza y complejidad similares a aquellas que cumplan 
con los siguientes requisitos: 
Ejecución de al menos 19.000 m acumulados en como mínimo 2 contratos y como 
máximo 3 contratos de obras de redes de desagües cloacales de diámetro mayor o igual 
a 200 mm. Cada contrato deberá tener un mínimo de 3.000 m. 


IAO 5.3 
(d) 


Se agrega lo siguiente: “El Oferente deberá acompañar para el caso de equipos de su 
propiedad, la documentación respaldatoria y para el caso de equipos a alquilar y/o 
adquirir, el compromiso de alquiler o factura pro-forma, respectivamente.” 


IAO 5.3 
(f) 


Se modifica el texto por el siguiente: “Últimos 2 (dos) Estados Contables Auditados, de la 
empresa o de cada una de las firmas integrantes de consorcios o de uniones transitorias 
de empresas, a la fecha de apertura de la Licitación, certificado por Contador Público y 
legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o que cumplan los 
requisitos legales del país al cual pertenecen. 


IAO 5.3 
(g) 


Se agrega la siguiente subclausula: “Como evidencia de capital sólo podrá presentar las 
siguientes certificaciones: 


Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público certificada por el 
Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación bancaria). 


Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, emitidas con 
una antelación no mayor de 15 (quince) días de la apertura, emitida por entidad 
bancaria según modelo adjunto en la Sección IV Formularios Estándar Modelo de Carta 
de Financiamiento Bancario. 
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Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la fecha de 
presentación.” 


IAO 5.3 
(j) 


El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 30 % (treinta por ciento). 


IAO 5.3 
(k) 


Se reemplaza esta subclausula por el siguiente texto: “Los oferentes, deberán presentar 
los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en el Listado de Cantidades, 
que justifiquen los precios unitarios de su Oferta. Estos Análisis de Precios deberán 
prepararse conforme lo establecido en Anexo I – Forma de Cotizar”. 


IAO 5.3 
(l) 


Se agrega este inciso que establece: “Constitución de domicilio legal en la ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires 


IAO 5.3 
(m) 


Se agrega: “Plan de Trabajos y Curva de Inversiones “según Planilla VI del Anexo 1. 


 IAO 5.3 
(b,c,f,i) 


Los Oferentes cuya antigüedad sea menor al número de años indicado en estas cláusulas 
y subcláusulas, deberán cumplir con los requisitos solicitados para cada punto en los 
años de actividad que haya tenido. 


IAO 5.4 Los requisitos para la calificación de las APCAs en la Subcláusula 5.4 de las IAO se 
modifican de la siguiente manera: NINGUNA 


IAO 5.4 
(d) 


Debe ser un representante con poder suficiente. En su caso, en el compromiso de 
conformar APCA, deberá constar la intención de unificar representación en dicho 
apoderado. 


IAO 5.4 
(e) 


Se agrega lo siguiente “... o representante conforme a la cláusula 5.4 d) y en su caso a la 
orden del agrupamiento.” 


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las IAO se 
modifican de la siguiente manera: NINGUNA 


IAO 5.5 
(a) 


Se agrega y modifica: “El Volumen Anual de Trabajos de Construcción del Oferente en 
alguno de los últimos 10 (diez) años, obtenido de lo prescripto en la subcláusula 5.3 b de 
la Hoja de Datos de la Licitación, deberá ser mayor que el siguiente Volumen Anual de 
Trabajos de Construcción Exigido: 
$ 517.429.700,00 (pesos quinientos diecisiete millones cuatrocientos veintinueve mil 


setecientos).  


IAO 5.5 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Tener experiencia como contratista 
en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similar según lo establecido en 
la Cláusula IAO 5.3 apartado c), en el curso de los últimos 15 (quince) años.”. A fin de 
cumplir este requisito, las obras que se mencionen deberán estar terminadas, en 
funcionamiento y con recepción provisoria como mínimo”. 


Para el caso de Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), los 
antecedentes requeridos deberán ser cumplidos según las siguientes opciones: 


•en forma individual por la empresa integrante principal que conforma la APCA., o 


•que al menos dos de los integrantes de la APCA. (el Principal y otro), acrediten 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similar cada uno, de manera de sumar 
las obras requeridas.” 


Los integrantes de las Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) 
deberán designar a uno de los integrantes como representante del consorcio, quien será 
asimismo el integrante principal del mismo.   


Para el caso que un Oferente invoque un determinado antecedente de una obra 
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ejecutada y finalizada por una UT en la que este haya tenido participación, los metros de 
obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será el 
porcentaje en el que el ahora oferente, participaba en la Unión Transitoria que la 
ejecutó. El mismo sólo será considerado como válido a los efectos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta si el Oferente demuestra a través de documentación 
respaldatoria suficiente (por ejemplo el contrato de UT correspondiente). 


IAO 5.5 
(c) 


Se sustituye por lo siguiente: “El equipo esencial que el Oferente deberá poner a 
disposición del Contratante para su verificación cuando haya sido seleccionado para 
ejecutar el Contrato es:  


● 3 camiones volcadores (140 HP mínima) 


● 2 retroexcavadoras de (75 HP mínima) 


● 2 retroexcavadoras de (138 HP mínima) 
IAO 5.5 
(d) 


El personal esencial que deberá afectar el Licitante para ejecutar el contrato es: 


● 1 (Un) Jefe de Obra que deberá ser Ingeniero civil, hidráulico o equivalente con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con por lo menos 5 (cinco) 
años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y complejidad similares 
según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente 
mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá presentar 
comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en Medio Ambiente Licenciado en biología, ecología, ciencias 
ambientales, gestión ambiental y/o ingeniero ambiental o equivalente con por lo 
menos 3 (tres) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares 
según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente 
mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá presentar 
comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible (OPDS). 


● 1 (Un) Especialista en Seguridad e Higiene, Licenciado o técnico en Seguridad e 
Higiene o equivalente con por lo menos 3 (tres) años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c).). Deberá acreditar 
los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio 
de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio 
correspondiente de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Proyectista Ingeniero civil, hidráulico o equivalente con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con por lo menos 3 (tres) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 
5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum 
Vitae. Antes del inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula 
habilitante del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


 
IAO 5.5 
(e) 


El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 
compromisos contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de:                


$ 61.598.800,00 (pesos sesenta y un millones quinientos noventa y ocho mil 
ochocientos). 


Conforme a lo establecido en la subcláusula 5.3 h) de las IAO, el contratante se reserva 
el derecho de pedir referencias en las entidades financieras de las que el Oferente es 
cliente. 
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IAO 5.5 
(g) 


Se agrega este inciso que establece: “El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de 
construcción del Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde:  


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera:   CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA” 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, 
según lo expresado en la cláusula 5.3 b), que el licitante haya realizado en 12 (doce) 
meses consecutivos seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde 
el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. 
El valor a considerar se extraerá de los formularios “A-1” y “A-2” de la Sección IV; el 
Oferente aportará la documentación probatoria cuando le sea requerido. 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 
remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de 
apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 
compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado en 
el formulario “B” Detalles de obras en ejecución de la Sección IV. Para determinar el 
Compromiso de Obra Anualizado se realizará para cada obra contratada el siguiente 
cálculo:  


CO= A/B x12 


Donde:  


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 
ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta 6 (seis) meses el CO= la suma de los parciales actualizados por 
el FA hará el total del COA que se utilizará en la fórmula del VAD. 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que denuncia 
como antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma integración podrá 
acreditar la información como perteneciente a ella para esta Licitación. Para los 
antecedentes aportados por los miembros de la asociación que hubieran sido 
ejecutados por otra Asociación de la cual él fue miembro se computará el valor del 
contrato ponderado por el porcentaje de participación del miembro en la asociación 
constructora de la obra. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante podrá 
solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


Se deberá verificar que el VAD sea mayor o igual a: 


$ 295.674.100,00 (pesos doscientos noventa y cinco millones seiscientos setenta y 
cuatro mil cien).                                                                                                                                                                                                                                                                                                       


Al momento de la adjudicación, el Oferente que resultare preadjudicatario deberá 
presentar el Compromiso de Obra actualizado, que será utilizado para el recálculo del 
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VAD, el que deberá ser igual o superior al Volumen Anual Disponible, requerido para la 
presente obra. 


En caso que el Oferente sea una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 
(APCA), los respectivos VAD se suman con la condición que el aporte de cada uno de los 
integrantes de la APCA no sea inferior al 25 % del VAD mínimo requerido y el aporte del 
integrante principal sea superior al 40 % del VAD mínimo requerido.  


IAO 5.5 
(h) 


“El Oferente que fuera contribuyente de la Provincia de Buenos Aires deberá 
proporcionar documentación que evidencie lo requerido en el formulario A-404W que 
demuestre su cumplimiento fiscal con la Provincia de Buenos Aires, conforme la 
Resolución Normativa N° 50/11 ARBA, Disposición Normativa “B” N° 01/04 ARBA”. A 
tales fines, el Organismo Contratante corroborará dicha información fiscal a ARBA a 
través del Formulario A404W. El Proveedor no deberá poseer deuda alguna en los 
impuestos provinciales al momento de la evaluación, adjudicación y posteriormente al 
momento del pago de los bienes correspondientes. Cuando del citado formulario surja 
que el sujeto registra incumplimientos impositivos, se le brindará un plazo de 15 días 
corridos desde la notificación, a fin de regularizar la situación” 


IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


“No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la 
presentación de la oferta”.  


Los oferentes inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
acreditarán los requisitos de calificación establecidos en los incisos IAO 5.5 (a), (b), (e) y 
(g) con la presentación del correspondiente Certificado de Capacidad Técnica y Saldo de 
Capacidad Financiera emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro mencionado, deberán 
cumplir con tal recaudo al momento de la firma del contrato.  


El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición para la 
contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y para 
hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el Contratante 
podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más 
baja que se ajusta sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante 
considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


Las ofertas de aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos como así también las 
de los oferentes extranjeros, serán evaluadas de acuerdo a los criterios de calificación 
previstos en la cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán 
presentar los formularios del punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta”.  


IAO 5.6 No se tendrán en cuenta la experiencia y los recursos de los Subcontratistas. 
B. Documentos de Licitación 


IAO 
10.1 


La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es: Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° Oficina Nº 907, ciudad de La 
Plata CP (1900). 


IAO 
11.1 
 


Se agrega: “Estas comunicaciones se efectuarán por medio fechaciente (carta documento 
o nota suscripta por autoridad competente) a todos los oferentes que hayan constituido 
domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo se publicarán dichas 
comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página Web 
mencionada en el Llamado a Licitación, siendo responsabilidad de los oferentes que no 
hayan constituido domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires la consulta a la página 
mencionada para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos, basados 
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en su desconocimiento.  


Las aclaraciones deberán ser respondidas por el contratante hasta cinco (5) días hábiles 
antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas”. 


Las enmiendas al Documento Específico de Licitación, podrán ser emitidas hasta 10 días 
hábiles antes de la fecha de apertura. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 
apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 
posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de 10 días hábiles 
de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del Contratante, 
la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del contratante, la 
misma podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día antes de la fecha prevista para 
la misma. 


C. Preparación de las Ofertas 
 IAO 
12.1 


El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: español  


Se agrega: “La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y 
documentos relativos a ella que intercambien el Oferente y el Contratante, deberá 
redactarse en español, pero la literatura impresa que provea el Oferente podrá estar 
escrita en otro idioma, a condición de que vaya acompañada de una traducción de los 
párrafos pertinentes al español en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta 
a la interpretación de la oferta. Dicha traducción deberá estar avalada por un traductor 
Público Nacional con el título habilitante pertinente”.  


 IAO 
13.1 f) 


Los Oferentes deberán presentar los siguientes materiales adicionales con su Oferta:  
i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el requisito solicitado 
en las IAO 5.5 b). 
ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el requisito 
solicitado en las IAO 5.5 b). 
iv) Cálculo de honorarios Profesionales 
v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 
vi) Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 
vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  
viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 
ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 
x) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI” 
xi) Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia, 
deberán presentar el certificado vigente expedido por el mismo (Conforme lo establecido 
en la IAO 5.5 (a, b, e, f). 
Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital (planilla 
de cálculo tipo Excel o similar), teniendo preeminencia la planilla presentada en papel 
sobre la presentada en formato digital. 


IAO 
14.1 


La contratación de la obra se efectuará por el sistema de Unidad de Medida. El sistema 
de contratación por unidad de medida se describe en Anexo II. 


IAO 
14.4 


Las tarifas y los precios unitarios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con 
la cláusula 47 de las CGC 


IAO 
15.1 


La moneda del País del Contratante es Pesos de curso legal en la República Argentina. 
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IAO 
15.2 


No aplicable. 


IAO 
15.3 


No aplicable. 


IAO 
15.4 


“El Oferente deberá cotizar las tarifas y los precios unitarios o el precio global 
exclusivamente en pesos. Los pagos se efectuarán también en dicha moneda. 


IAO 
16.1 


El período de validez de las Ofertas será de 120 días. 


IAO 
17.1 


A elección del contratante, la Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento:  


-garantía bancaria o fianza emitida por un banco o una aseguradora utilizando el 
formulario para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) incluido en la Sección X 
“Formularios de la Oferta” o 


- Póliza de Caución emitida por una Aseguradora y aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente”.  


IAO 
17.2 
 
 
 


El monto de la Garantía de la Oferta es:     


$ 2.464.000,00 (pesos dos millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil). 
Se agrega el siguiente párrafo: “En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante 
deberá constituirse en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa 
renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 
1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 26.994”.  


IAO 
18.1 


No se considerarán ofertas alternativas. 


IAO 
19.1 


El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es DOS (2).  


D. Presentación de las Ofertas 
IAO 
20.1 


Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente 


IAO 
20.2 (a) 


Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es: 


Atención: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos – Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones; 


Dirección: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59;  


Número del Piso/ Oficina: Piso 9º Oficina Nº 907; 


Ciudad y Código postal: La Plata. 1900.;  


País: Argentina. 
IAO 
20.2 (b) 


Nombre y número de identificación del proyecto tal como se indicó en la IAO 1.1. 


LPN 1/21: “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto – Segunda Etapa” 
IAO 
20.2  
(c) 


La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE LAS 11 HS. DEL DÍA 15 DE 
MARZO DE 2021” 


IAO 
21.1 


La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 


Fecha: 15 de marzo de 2021 Hora: 10:30hs 


Se aclara: ‘Si la fecha antes mencionada fuera un día inhábil, el límite será al siguiente día 
hábil, a la misma hora’.  
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IAO 
23.5 


Se agrega: “En el caso de ofrecerse descuentos, los mismos deberán aplicarse sobre el 
monto total de la oferta.” 


E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos – Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre 58 
y 59, Planta Baja, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires 


Fecha: 15 de marzo de 2021 Hora: 11:00hs 


Se aclara: “Si la apertura de Oferta fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día 
hábil, a la misma hora.” 


IAO 24.4 Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “Se agregarán al acta de apertura, los 
datos de los asistentes, su representación y firma de la misma.” 


IAO 26.1 Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “La falta de presentación en forma 
clara y precisa de lo solicitado por el Contratante por parte del Licitante, dentro de un 
plazo de 72 horas hábiles contadas a partir de la notificación, facultará al Contratante 
a no considerar la oferta procediendo en este caso a devolver la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta”. 


 


F. Adjudicación del Contrato 
IAO 
34.3 


Se Sustituye este apartado por el siguiente de igual numeración:  


“Antes de la firma del contrato, el adjudicatario deberá comprar el Documento de 
Licitación con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan emitido al precio 
indicado en el Llamado de Licitación. Este Documento de Licitación será incorporado al 
contrato y dicha documentación deberá ser firmada por personas autorizadas.” 


IAO 
34.4 


La publicación se hará en  
https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamie
nto_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso, como así también en el Boletín 
oficial y en diarios de amplia circulación.  


IAO 
34.5 


Se agrega la siguiente subcláusula: “Los impuestos y demás gastos que origine la 
formalización del contrato serán por cuenta exclusiva del contratista”. 


IAO 
35.1 


La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será una 
Garantía Bancaria o una Fianza. 


IAO 
36.1 


El pago de anticipo será por un monto máximo del 10% (diez por ciento) del Precio del 
Contrato. 


IAO 
37.1 


“A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 


El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un Ingeniero 


La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en 
Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata”. 


Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la caja de Previsión Social 
de Ingenieros al momento de su intervención. 


Los datos personales de este Conciliador son los siguientes: 


Roberto César Amarilla, DNI 14.713.047, nacionalidad argentina, fecha de nacimiento 
12/12/1961, Ingeniero Hidráulico y Civil, Matrícula Profesional N° 43.876 del Colegio de 



https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso

https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso
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Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. Actualmente es Profesional Independiente y 
Presidente de Consultores DICAP S.A. relacionado con el Estudio, Proyecto y Dirección de 
obras costeras, hidráulicas y viales. Relevamientos topográficos y batimétricos.En Anexo 
A se adjunta CV. 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
 


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados 
en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los 
modelos adjuntos en el presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada 
sobre el costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: 
combustibles y lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o 
adopción de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de 
desempleo, contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por 
asistencia perfecta, seguros y todas aquella mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 
uniforme en todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única 
cuadrilla tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán 
explicitarse los rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada 
a este Documento de Licitación (Planilla V). 


9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el 
presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 


Mano de Obra - Planilla II 
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Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, 
horas extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  


Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  


Equipos - Planilla IV 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de 
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por 
estos conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem 
separado, se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis 
de precios con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y 
repuestos, combustibles, lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo 
con que figura en el análisis del ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento 
(5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y 
descargas, el del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes 
carreteros de origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del 
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de 
aquellos trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente 
para el material elaborado. 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados 
como ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados 
serán establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total 







Sección II. Datos de la Licitación  40 


 


resultante de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio 
será incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si 
correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, 
Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para 
todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, 
podrá solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Perdidas  


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 


Catego 
ria 


Salario 
$/día $/h 


Premio 
por 
Asisten-
cia.….% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
....% (4) 
 


Seguro 
Obrero 
...% (4)  


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
..% (7) 


Costo 
unidad/D
ia 
(u)/(h) 
(7)+(8)  


1 2 3 4 5 6 7 8  
         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
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PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluído las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluído Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


      VU 


 


                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10% 


UA x 100 


 
N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
naci
on 


Po-
tenc
ia 
hp 


Cos-to 
Ac-tual-
$  


Valor 
Resi-
dual 
….% (4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.
h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% (8) 
$/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...
% (13) 
$/h 


Combustibles y 
Lubricantes 
(13)+(14) $/h Tipo Precio 


Unitario 
$/lt 


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA V (Cinco) 


ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ITEM: 


A – MATERIALES   
   
1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 
2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 
  $ Mn 
 Suma Parcial $ Mp 
Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 
 Total Materiales $ M 
   
B – MANO DE OBRA   
   
1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
  $ Mon 
 Total Mano de Obra $ MO 
   
C - TRANSPORTE   
1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 
2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 
  $ Tn 
 Total Transporte $ T 
   
D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 
  $ AEn 
 Total Amortizacion Equipos $ Ae 
   
E – REPARACION Y REPUESTOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 
  $ Rn 
 Total Rep.y Repuestos $ R 
   
F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   
1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 
2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 
  $ CLn 
 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 
   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 
 Costo $ C 


   
H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 
I – BENEFICIOS % C $ B 
 Suma $ S1 
J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 
 PRECIO $ P 
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PLANILLA VI (Seis) 


PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Ite
m  


  Precio   Plazo De Obra (Meses) 


Nº Designacion Unidad Unitario Cantidad 1 
% ltem 


2 
% ltem 


3 
% ltem 


4 
% ltem 


     10 90   


      25 35 40 


         


         


         


 Certificacion Mensual en $     


 Certificacion Acumulada en $     


 Mano de Obra (Discriminada)     


 Equipos     


 







Sección II. Datos de la Licitación  47 


 


o Anexo II - Sistemas de Contratación 
 


La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de unidad de medida. 


En la contratación por "unidad de medida", el Licitante cotizará los precios unitarios de 
cada Item o partida de la planilla de oferta, los cuales, aplicados a los cómputos 
métricos de esa misma planilla y sumados los importes parciales, determinarán el 
precio total de la parte de la propuesta cotizada por este sistema.  


Los precios unitarios cotizados constituyen la oferta del Licitante en este sistema y 
durante la realización de los trabajos, serán aplicados a la cantidad de obra realmente 
ejecutada dentro de cada ítem o partida, a los efectos del pago. 


Salvo que las Condiciones Generales del Contrato especifiquen otra cosa, todas las 
partidas o Item cuya medición se especifique como global en la Planilla de Oferta, se 
considerarán contratadas por "ajuste alzado", mientras que aquellos que se midan por 
cantidades de obra realmente ejecutada, se considerarán contratadas por "unidad de 
medida". 


Se entiende que la contratación por "unidad de medida y/o ajuste alzado" no significa la 
contratación de tantas obras independientes como Item se coticen por este sistema, sino 
que lo que el Contratante contratará es una obra completa, que debe funcionar de 
acuerdo con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el 
método explicado precedentemente. 
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Sección III. Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de 
servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 


A. Países Prestatarios:  


(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 
Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y 
Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


B. Países no Prestatarios:  


(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, 
Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, República Popular de China, Suecia y Suiza.  


C.     Territorios elegibles: 


(i) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión- por ser 
Departamentos de Francia.  


(ii) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam- por ser 
Territorios de los Estados Unidos de América.  


(iii) Aruba- por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y 
Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius- por ser 
Departamentos del Reino de los Países Bajos.  


(iv) Hong Kong- por ser Región Administrativa de la República 
Popular de China. 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 


A) Nacionalidad 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 
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(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 
fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 


B) Origen de los Bienes 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 


En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 


C) Origen de los Servicios 


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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1. Oferta 


 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. Si el 
Oferente objeta al Conciliador propuesto por el Contratante en los Documentos de 
Licitación, deberá manifestarlo en su Oferta y presentar otro candidato opcional, junto con 
los honorarios diarios y los datos personales del candidato, de conformidad con la Cláusula 
37 de las IAO.] 


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Proyecto: LPN 1/21 “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto 
– Segunda Etapa”, Partido de Hurlingham.  


A: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  
 
Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) 
[liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Proyecto] de 
conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de 
[indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] [indique el nombre de la 
moneda]. 


 


El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 


Moneda Porcentaje pagadero en 
la moneda 


Tasa de cambio: [indique 
el número de unidades de 


moneda nacional que 
equivalen a una unidad 
de moneda extranjera] 


Insumos para los que se 
requieren monedas 


extranjeras 


(a) 
 
(b) 
 
(c) 
 
(d) 


   


 


El pago de anticipo solicitado es: 


Monto Moneda 
(a) 
(b) 
 
(c) 
 
(d) 
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A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 


Aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador. 


[o] 


No aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador, y en su lugar proponemos que se nombre como Conciliador a [indique el 
nombre], cuyos honorarios y datos personales se adjuntan a este formulario. 
 
Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento 
entre ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja 
ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 


Declaramos no tener objeción que formular a la documentación licitatoria y conocer todas las 
normas legales que resultan de aplicación. 


Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y 
con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida en los documentos de 
licitación y especificados en los DDL. 


Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier parte 
del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad con la 
Subcláusula 4.1 de las. En caso que el contrato de obras incluya el suministro de bienes y 
servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean 
originarios de países miembros del Banco. 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las 
IAO. 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas 
o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el 
Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad con la 
Subcláusula 4.3 de las IAO. 


No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional 
(IFI).  


 


Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 
adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, 
incluyendo soborno, aplicables en el país del cliente. 


 


De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en 
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están 
indicadas a continuación: 
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Nombre y dirección del 
Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión o 
Gratificación 


 
_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


 


Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 


DETALLE DE LA OFERTA POR ÍTEMS APLICABLE A COTIZACIÓN POR 


UNIDAD DE MEDIDA 


Obra___________________________Tramo________________________ 


Expediente____________________________________________________ 


Oferente_____________________________________________________ 


“Red Secundaria Cloacal a Colector Soto – Segunda Etapa”- Partido de Hurlingham 


Ítem Descripción Unidad de 
medida Cantidad  


Precio Unitario Importe 
Parcial 


En cifras En 
letras 


            


1 HONORARIOS PROFESIONALES POR 
PROYECTO EJECUTIVO global 1      


            


2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL  Y SOCIAL 
 global 1      


             


3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA 
INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS          


3,1 Excavación y relleno para cañerías mayor a DN 
200 mm m3 22.968      


            
4 PROVISION Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS          


4,1 Cañería PVC DN 200mm - Rigidez Nominal SN8 
de pared compacta m 22.844      


4,2 Cañería PVC DN 315mm - Rigidez Nominal SN8 
de pared compacta m 536      


4,3 Cañería PVC DN 315mm - Rigidez Nominal 
SN32 de pared compacta m 1.139      


            
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA         


5,1 Conexiones domiciliarias cortas unidad 1.283      
5,2 Conexiones domiciliarias largas unidad 803      


            
6 BOCAS DE REGISTRO         


6,1 Bocas de registro estándar unidad 236      
            
7 BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN         


7,1 Bocas de acceso y ventilación unidad 67      
            


8 LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE 
VEREDAS Y PAVIMENTOS          


8,1 Levantamiento y reparación de veredas  m2 931      
8,2 Levantamiento y reparación de pavimentos m2 1.123      


            
9 EMPALME          


9,1 Empalme a BR Existentes a "RSC a Colector 
Soto - Primera Etapa" unidad 6      


            
10 CRUCE         


10,1 Cruce Arroyo Soto unidad 1      
            


11 HONORARIOS PROFESIONALES POR 
REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1      
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     IMPORTE 
TOTAL =   


 


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 


…………………………………………………………………………………………… 


Lugar y Fecha…………………………………………………………………………….... 


Firma y sello del Representante Legal……………………………………………………... 


Firma y sello del Representante Técnico…………………………………………………... 
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Honorarios Profesionales por Representación Técnica 


 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser 
mayor o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos 
vigente a la fecha de presentación de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 
1º. 


Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 


 http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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2. Certificado del Proveedor 


 


[En el caso que el oferente deba también adquirir bienes, éstos deben tener su origen en un 
país miembro del Banco. En ese caso, deberá presentar el siguiente formulario completo, al 
momento de entregar los bienes] 


 
CERTIFICADO  DEL PROVEEDOR 


(BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO)  
                                A: 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 
 
Carta de Crédito del Banco Emisor No. 


 
 
 
 


 
 


 
 


 
 


 
No. de Referencia del Banco Confirmador 
firmadorReferencia del Banco Confirmador No. C_ 
Conforirm No.  


 
 


 
Señores: 
Entendemos que la venta de los bienes abarcados por nuestra (s) factura (s) descritos a continuación podrán ser financiados en su totalidad o en 
parte con un préstamo del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 


Si ustedes lo desean, le presentaremos a la mayor brevedad una relación o relaciones ampliando la información sobre el origen de los bienes 
suministrados.  La definición del término “origen” utilizado a continuación es la que figura en el Contrato.) 


Por el presente certificamos que los bienes abarcados por dicha (s) factura (s) provienen del país indicado abajo y que fueron enviados al país 
comprador como sigue: 
 


FACTURA(S) 
 
CONTRATO (S) U ORDEN (ES) DE COMPRA 


 
MONEDA 


 
COSTO DEL 


FLETE Y  


SEGURO DE 
LOS BIENES 


Numero 
 


FECHA NUMERO 


 
FECHA 


 
 


 
   


 
 
 


 
 


 
 


 
 


 
   


 
 


 
 


TOTAL 
 


 
 


INFORMACION DE EMBARQUE (llenar esta parte según los INCOTERMS que correspondan)   (*) 


 
TIPO DE ENVIO (X) 


 
 


 
MONEDA 


 
 


COSTO DEL 
FLETE 


 
 


 
Aire 


 
Tierra 


 
Mar BANDERA DEL TRANSPORTADOR (País) 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
SUB-TOTAL 


 
 


 
NOMBRE DEL PROVEEDOR 


 
ORIGEN DE LOS BIENES 


 
 PAIS MONEDA COSTO DE 


LOS BIENES 


 
 


 
 


DIRECCION (No. CALLE, CIUDAD, ESTADO, ZONA POSTAL, PAIS) 
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Certificamos, además, que salvo los descuentos y rebajas, si los hay, que se indican 
en dichas facturas, órdenes de compra o contratos, no hemos pagado, ni convenido 
en pagar ni originado pagos  al destinatario de dichas facturas, órdenes de compra o 
contratos o a ninguna otra persona o entidad (excepto a nuestros directores titulares, 
funcionarios y empleados, hasta el nivel de sus remuneraciones ordinarias), ningún 
descuento, reintegro, comisión, honorario u otro pago en relación con la venta de los 
bienes que abarcan dichas facturas, órdenes de compra o contratos, o para obtener 
los contratos para venderlas, excepto los aquí mencionados.  (Si usted pagó o irá a 
pagar, adjunte una declaración).  


SUB-TOTAL  
 


INFORMACION SOBRE SEGURO (si los términos son CIP) 


 
PAIS 


 
MONEDA 


 
COSTO DEL 


SEGURO 
 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
NOMBRE Y  
TITULO DEL FIRMANTE AUTORIZADO 


 
SUB-TOTAL 


 


 
 


 
 


 
TOTAL 


 
 


 
*El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad establecidos en el Contrato.  Este criterio se aplica 
a los servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, seguro, montaje, 
ensamblaje, etc.) en los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 


Países miembros del BID: 
ALEMANIA, ARGENTINA, AUSTRIA, BAHAMAS, BARBADOS, BELGICA, BELICE, 
BOLIVIA, BRASIL, CANADA, CHILE, COLOMBIA, COSTA RICA, CROACIA, DINAMARCA, 
ECUADOR, EL SALVADOR, ESLOVENIA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS, FINLANDIA, 
FRANCIA, GUATEMALA, GUYANA, HAITI, HONDURAS, ISRAEL, ITALIA, JAMAICA, 
JAPON, MEXICO, NICARAGUA, NORUEGA, PAISES BAJOS, PANAMA, PARAGUAY, 
PERU, PORTUGAL, REINO UNIDO, REPUBLICA DE COREA, REPUBLICA 
DOMINICANA, REPUBLICA POPULAR DE CHINA, SUECIA, SUIZA, SURINAME, 
TRINIDAD Y TOBAGO, URUGUAY Y VENEZUELA. 


 
El certificado de proveedor deberá ser firmado por un oficial o el Representante 


autorizado del proveedor. 


 
 
 


FIRMA 
 


 
 


 
 


 


 
FECHA: 
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3. Información para la Calificación 


[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 
información que debe ser actualizada.  


 


1. Firmas o 
miembros de 
APCAs 


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente [adjunte 
copia de documento o carta de intención] 
Lugar de constitución o incorporación: [indique] 
Sede principal de actividades: [indique] 
Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


1.2 Monto anual del volumen total de obras de construcción realizadas en 
los últimos diez años 
______________________________________________Pesos [inserte 
el equivalente de los montos en la moneda nacional] 


 


AÑO VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS 
DE CONSTRUCCIÓN 


FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 


FA 
(diciembre 2020) 


VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADO 


2010  12,82  
2011  10,68  
2012  8,51  
2013  7,12  
2014  5,40  
2015  4,30  
2016  3,22  
2017  2,52  
2018  1,95  
2019  1,39  
2020  1,00  
 


 


 


 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en [indique el 
número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (b) 
de las IAO] [En el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la 
misma moneda utilizada para el rubro 1.2 anterior. También detalle las 
obras en construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas 
estimadas de terminación.] 


 


DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES 


FORMULARIOS “A- 1 a” 
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Nombre del Proyecto y 


País 
Nombre del Contratante 


y Persona a quien 
contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 
(a) 
 
(b) 


   


 


DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS  


FORMULARIOS “A- 1 b” 


 


Nombre del Proyecto y 
País 


Nombre del Contratante 
y Persona a quien 


contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 
(a) 
 
(b) 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  FORMULARIO “A-2” 


Obra………………………Tramo…………. 


Oferente. 


DATOS DE PRODUCCIÓN BÁSICA 


 


Las obras que se detallan deben haberse realizado dentro de los últimos 10 (diez) años. 


Obras ejecutadas en 12 meses corridos mayor producción contados desde el mes anterior 
inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación. 


El índice de actualización será el Factor de Actualización “FA” correspondiente al año en 
cuestión. 


Mes de actualización: (indicar mes anterior a la fecha de Llamado a Licitación) 


Período seleccionado: desde …/…./….hasta .../…./… 


 


Meses 
del  
período 
conside
rado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a los precios de 
contrato 


Montos totales de certificaciones 


Número de orden de las obras indicadas en los formularios “A-1 
a y A-1 b” 


Monto total 
certificación 
mensual a 
valor 
original 


Factor 
de 
Actuali 
zación 


Monto 
total 
certificaci
ón 
mensual 
actualizad
o 


Obra      N° 
1 


Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra    
N° 6 


1          


2          


3          


4          


5          


6          


7          


8          


9          


10          


11          


12          
Total          
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL    FORMULARIO “B” 


Obra………………………Tramo…………. 


Oferente. 


Fecha: 


DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 


Datosde la Obra Ubicación de la 
Obra 


Designación Comitente Fecha inicio 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 


 


Obras IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


To-
tal 


Mes 
Base 


Certifica
-do a la 
fecha 


Saldo Según 
contrat
o 


Prórr
o-ga 
conce
d 


Total Transcu
-rrido 


Sal-
do 
(B) 


Mensua
l Anual 
A/B=C   
Cx12 


FA Actualizad
o 


1             


2             


3             


4             


5             


6             


        
  TOTAL__________ 


Si el valor es 6 (seis) o menos y se ha certificado mas del 50% (cincuenta por ciento) se 
colocará como monto de obra comprometida al valor saldo A. Para obras de plazo hasta 6 
(seis) meses el monto de Obra Comprometida será el valor del saldo A 


 


 


 


 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista 
son: [Proporcione toda la información solicitada a continuación, de 
acuerdo con la Subcláusula 5.3(d) de las IAO.] 
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Equipo Descripción, marca y 
antigüedad (años) 


Condición, (nuevo, buen 
estado, mal estado) y 
cantidad de unidades 


disponibles 


Propio, alquilado 
mediante arrendamiento 
financiero (nombre de la 


arrendadora), o por 
comprar (nombre del 


vendedor) 
(a) 
 
(b) 


   


 


 1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se adjuntan.    
[adjunte información biográfica, de acuerdo con la Subcláusula 
5.3(e) de las IAO [Véase también la Clausula 9.1 de las CGC y en las 
CEC]. Incluya la lista de dicho personal en la tabla siguiente.  


 


Cargo Nombre Años de Experiencia 
(general) 


Años de experiencia en el 
cargo propuesto 


(a) 
 
(b) 


   


 


 1.6 Los informes financieros de los últimos [2] años: balances, estados 
de pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se 
adjuntan, en conformidad con la subcláusula IAO 5.3 (f) son: [lístelos 
a continuación y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo con las 
subcláusula 5.3 (g) de las IAO es: [liste a continuación y adjunte 
copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 


1.8 Adjuntar autorización con Nombre, dirección, y números de 
teléfono, télex y facsímil para contactar bancos que puedan 
proporcionar referencias del Oferente en caso de que el Contratante 
se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subcláusula 5.3(h) 
de las IAO [Adjunte la autorización] 


1.9 Los Contratistas propuestos y firmas participantes, de conformidad 
con la subcláusula 5.3 (j) son [indique la información en la tabla 
siguiente. Véase la Cláusula 7 de las CGC y 7 de las CEC]. 


 
Secciones de las Obras Valor del Subcontrato Contratista ( nombre y 


dirección) 
Experiencia en obras 


similares 
(a) 
 
(b) 


   


 


 1.10 La información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté 
involucrado se incluye, en conformidad con la subcláusula 5.3(i) de 
las IAO.[Incluya la información en la tabla siguiente] 
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Nombre de la(s) otra(s) Parte(s) Causa de la Controversia Monto en Cuestión 
(a) 
 
(b) 


  


 
 
 
 
 


 1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, plano     
sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de Licitación. [Adjunt  


2. Asociación en Participación,  
 Consorcio o Asociación (APCA) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores, debe ser  


proporcionada por cada socio de la APCA. 


2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser proporcionada por la  


APCA. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la Of     
la APCA 


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la APCA  


(legalmente compromete a todos los integrantes) en el que consta que: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el   
Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo; 


(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá faculta    
obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los integ     
y 


(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejar 


 exclusivamente con el integrante designado como representante. 


3. Requisitos adicionales 3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional requerida en los DDL. 
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Modelo de Carta de Financiamiento Bancario 


 


Cumplimiento de la Cláusula 5.5 e) de la Hoja de Datos de la Licitación. 


MEMBRETE DE LA ENTIDAD BANCARIA 


Señores 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


Ministerio de Infraestructura y Servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires  


Presente  


Ref:  


De nuestra consideración: 


Informamos a ustedes que la empresa ……………………………... 
………………………………………………………..……………………….……con 
domicilio en…………………………………………….…………..se encuentra vinculada 
comercialmente a nuestra entidad asumiendo compromisos que atiende correctamente, siendo 
por lo tanto nuestra relación satisfactoria (ó gozando de buen concepto y cumplimiento). 


Siendo un cliente calificado, a la fecha de la licitación de la referencia 
cuenta con acceso a líneas de crédito disponibles hasta la suma de 
$…………………………………… dentro de las normativas vigentes del BCRA (para el 
caso de Bancos Nacionales) y propias de éste Banco. 


Sin otro particular, saludamos a Uds. muy Atentamente. 
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4.  Carta de Aceptación 


[En papel con membrete oficial del Contratante] 


 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con 
las cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe 
ser completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la 
Oferta haya sido completada, supeditada a cualquiera revisión del Banco que se requiera en 
virtud del Contrato de Préstamo.] 


[Indique la fecha] 


Número de Identificación y Título del Proyecto LPN 1/21 “Red Secundaria Cloacal a 
Colector Soto – Segunda Etapa” - Partido de Hurlingham. 


A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su 
Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Proyecto y el 
número de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato 
equivalente8 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la 
moneda], con las correcciones y modificaciones9 efectuadas de conformidad con las 
Instrucciones a los Oferentes. 


[Seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 
Oferente] como Conciliador.10 


(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 
Oferente] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de 
Aceptación a [indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por 
lo tanto solicitando a [indique el nombre], la Autoridad Nominadora, que nombre al 
Conciliador de conformidad con la Subcláusula 37.1 de las IAO.11  


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
con la Subcláusula 35.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de 


                                                 
8 Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
9 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el 


Formulario del Contrato (página siguiente). 
10 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 


Conciliador propuesto por el Contratante en las Instrucciones a los Oferentes, y consecuentemente propone 
otro candidato.   


11 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 
Conciliador propuesto por el Contratante en las IAO, y consecuentemente propone otro candidato, y el 
Contratante no acepta la contrapropuesta.  
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haber recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las 
CGC.  


Firma Autorizada 
______________________________________________________________ 


Nombre y Cargo del Firmante: 
____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 
__________________________________________________________ 


Adjunto: Convenio 
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5. Convenio 


{Deberán incorporarse al Contrato todas las correcciones o modificaciones a la oferta que 
obedezcan a correcciones de errores (IAO, cláusula 28), ajuste de precios durante el período 
de evaluación (IAO Subcláusula 16.3), la selección de una oferta alternativa (IAO Cláusula 
18), desviaciones aceptables (IAO Cláusula 27), o cualquier otro cambio aceptable por 
ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales como cambios en el 
personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] 


 


CONTRATO 


Este Convenio se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 
por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 
identificación del Proyecto] (en adelante denominado “las Obras”) que le fuera adjudicada 
por_________________ N°_________ de fecha__________  


y el Contratante ha aceptado una Oferta del Contratista por el monto de pesos $..........., para 
la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las 
mismas; en los plazos, términos, condiciones y características técnicas establecidas en la 
documentación licitatoria y en la documentación que acompaña a la oferta adjudicada, que 
forman parte integrante del presente contrato. 


El Contratista avala el presente mediante…………………… por el valor de 
pesos…………….otorgada por ……………………..de fecha……………….obrante a fs….. 


.En consecuencia este convenio atestigua lo siguiente: 


1. Las palabras y expresiones que se utilizan en este Contrato tendrán el mismo 
significado que en las Condiciones Generales del Contrato a que se hace referencia en 
adelante, las cuales se considerarán y formarán parte de este Contrato. 


2. En consideración de los pagos mencionados más adelante que el Contratante efectuará 
al Contratista, por el presente Contrato el Contratista conviene en ejecutar y terminar las 
Obras y subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad con todos los 
aspectos de las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante conviene en pagar al Contratista, en consideración de la ejecución y 
terminación de las Obras y la corrección de los defectos de las mismas por el 
Contratista, el precio del Contrato o la suma que pueda resultar pagadera en virtud de 
las disposiciones del Contrato, en el momento y de la manera estipulados en el 
Contrato. 


4.      Para dirimir cualquier divergencia que se origine como consecuencia del presente 
contrato, las partes se someten a la jurisdicción de la justicia del Fuero Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Buenos Aires con asiento en la Ciudad de La Plata 
renunciando a otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal. 
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5.       Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes 
constituyen los siguientes domicilios 
especiales______________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 


 


Previa lectura y ratificación, se firman_____ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de ____________a los________días del mes de_____________del año_______ 


Firmado, sellado y otorgado por____________________________________en presencia de: 


 


Firma del contratante_____________________Firma del 
contratista______________________ 


 


 


EN Testimonio de lo cual, las partes firman el presente Covenio en el día, mes y año antes 
indicados 


 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ____________________________ 


 


fue estampado en el presente documento en presencia de:_____________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por ________________________________________________ 


 


en presencia de: _____________________________________________________________ 


 


Firma que compromete al Contratante _______________________________________  
[firma del representante autorizado del Contratante] 


 


Firma que compromete al Contratista________________________________________ 
[firma del representante autorizado del Contratista] 
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6. Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 


 
No. Licitación: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas]  


A: [ingrese el nombre completo del Contratante]  


En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta 
de Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: 
[seleccione una opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:]  


(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva  


Detalles de la Propiedad Efectiva  


 
 Identidad del 
Propietario Efectivo  
 


Tiene participación 
directa o indirecta del 
25% o más de las 
acciones (Sí / No)  
 


Tiene directa o 
indirectamente el 25% 
o más de los derechos 
de voto (Sí / No)  
 


Tiene directa o 
indirectamente el 
derecho a designar a la 
mayoría del consejo de 
administración, junta 
directiva o del órgano 
de gobierno 
equivalente del 
Licitante (Sí / No)  
 


[incluya el nombre 
completo (apellidos, 
primer nombre), 
nacionalidad, país de 
residencia]  
 


   


 


O bien  


 (ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las 
siguientes condiciones:  


● posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones   


● posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  


● tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 
administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante   


O bien  
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(iii) Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o 
más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante deberá explicar 
por qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]:  


● que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones   


● que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto   


● que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 
administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante. 


 


Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta]  


 


Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación 
del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 
firmar la Oferta]   


 


Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que 
firma la Oferta]   


 


Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 
indican más arriba]   


 


Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año]  Firmado 
a los ______________ días del mes de ______________de _________.   


 


 


 


* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En 
el caso de que el Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación 
de la Propiedad Efectiva (incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de 
la APCA.  


** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los 
documentos y formularios de la Oferta. 


***Queda entendido que cualquier información falsa equívoca que haya sido provista en relación con este 
requerimiento pudiera acarrear acciones o sanciones por parte de Banco de acuerdo con sus normas y 
políticas. 
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Condiciones Generales del Contrato 
A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  


(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad 
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para 
resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC,  


(b) La Lista de Cantidades es la lista debidamente preparada por el 
Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que forma parte 
de la Oferta. 


(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de 
estas CGC. 


(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las 
Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 
Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista 
para ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los 
documentos enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 


(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para 
la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 


(g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que fue 
completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 
Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad 
con las disposiciones del Contrato. 


(i) Días significa días calendario; Meses significa meses calendario. 


(j) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 
Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales y 
planta conexos. 


(k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 
terminada conforme al Contrato. 


(l) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado 
emitido por el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha 
corregido los defectos. 


(m) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 
estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a partir de la 
fecha de terminación. 


(n) Los Planos incluye los cálculos y otra información 
proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la 
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ejecución del Contrato. 


(o) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 
para la ejecución de las Obras, según se estipula en las 
CEC. 


(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista 
que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las 
Obras para la construcción de las Obras. 


(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha 
en que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras 
y que se especifica en las CEC.  Esta fecha podrá ser 
modificada únicamente por el Gerente de Obras mediante 
una prórroga del plazo o una orden de acelerar los 
trabajos. 


(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 
fungibles, utilizados por el Contratista para ser 
incorporados en las Obras. 


(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga 
una función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica 
en las CEC (o cualquier otra persona competente 
nombrada por el Contratante con notificación al 
Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente de 
Obras), responsable de supervisar la ejecución de las 
Obras y de administrar el Contrato. 


(v) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(w) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las 
CEC. 


(x) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 
incluidos en los documentos de licitación, son informes de 
tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a 
las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de 
las Obras. 


(y) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 
hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 


(z) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y 
que está estipulada en las CEC.  No coincide 
necesariamente con ninguna de las fechas de toma de 
posesión del Sitio de las Obras. 


(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica, 
contratada por el Contratista para realizar una parte de 
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los trabajos del Contrato, y que incluye trabajos en el 
Sitio de las Obras. 


(bb) Obras Provisionales son las obras que el Contratista 
debe diseñar, construir, instalar y retirar, y que son 
necesarias para la construcción o instalación de las 
Obras. 


(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el 
Gerente de Obras que modifica las Obras. 


(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 
Contratista construir, instalar y entregar al Contratante 
como se define en las CEC. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 
el singular significa también el plural, y el masculino significa 
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 
cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que 
se usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos 
que se las defina específicamente.  El Gerente de Obras 
proporcionará aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, 
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 
Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada 
Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la 
Fecha de Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de 
la totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en 
el siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Lista de Cantidades, y 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 
que forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 
Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las 
CEC. 


4. Decisiones del 
Gerente de Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 
representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 
contractuales que se presenten entre el Contratante y el 
Contratista. 
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5. Delegación de 
funciones  


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 
delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 
cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, 
podrá cancelar cualquier delegación de funciones, después de 
notificar al Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 
cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones 
entrarán en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el 
Contrato sin la aprobación por escrito del Contratante.  La 
subcontratación no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros Contratistas 8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras 
con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la 
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista 
también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y 
servicios que se describen en dicha Lista.  El Contratante podrá 
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al 
respecto al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 
CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u 
otro personal aprobado por el Gerente de Obras.  El Gerente de 
Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las 
calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia 
del personal propuesto son iguales o superiores a las del 
personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las 
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que 
dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete 
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los 
trabajos relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 
Contratante y del 
Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se 
estipulen que corresponden al Contratante, y son riesgos del 
Contratista los que en este Contrato se estipulen que 
corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 
Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del 
Contratante: 


(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de 
pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, 
Planta, Materiales y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las 
Obras, o con el objeto de realizar las Obras, como 
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resultado inevitable de las Obras, o 


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos 
por la ley, o interferencia con los derechos legales 
por parte del Contratante o cualquiera persona 
empleada por él o contratada por él, excepto el 
Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, 
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o 
en el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 
contaminación radioactiva que afecte directamente al país 
donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del 
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, 
excepto la pérdida o daños como consecuencia de:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 
que no constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras 
después de la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 
Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 
del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la 
propiedad (incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, 
Materiales y Equipo)no sean riesgos del Contratante, serán 
riesgos del Contratista. 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del 
Período de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales 
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes 
eventos constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, 
Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el 
Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 
Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar 
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 
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perjuicios ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y 
podrá recuperar las primas pagadas por el Contratante de los 
pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara 
nada, considerarlas una deuda del Contratista. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 
aprobación del Gerente de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 
pólizas de seguro. 


14. Informes de 
investigación del 
Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además 
de cualquier otra información de que disponga el Oferente. 


15. Consultas acerca de 
las Condiciones 
Especiales del 
Contrato 


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de las 
Obras por el 
Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de 
conformidad con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de las 
Obras en la fecha 
prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la 
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa 
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente 
de Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista 
de Terminación. 


18. Aprobación por el 
Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 
Especificaciones y los Planos que muestren las obras 
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas 
obras cumplen con las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 
provisionales. 


18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de 
responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 
obras provisionales por parte de terceros cuando sean 
necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución 
de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 
previamente por el Gerente de Obras antes de su utilización. 


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las 
actividades en el Sitio de las Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o 
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de gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las 
obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá 
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir 
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 
del Sitio de las Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la 
totalidad del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de 
alguna parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará 
que el Contratante ha demorado el inicio de las actividades 
pertinentes y que ello constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de las 
Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a 
cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar 
trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente 
de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 
lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista debera 
conservan todos los documentos y registros relacionados con el 
proyecto financiado por el Banco, por un período de cinco (5) 
años luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al 
Banco todo documento necesario para la investigación 
pertinente sobre denuncias de fraude y corrupción y ordenará a 
los individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan 
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder 
a las consultas provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha tomado 
una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el 
Contrato, o que no es acertada, la decisión se someterá a la 
consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes a 
la notificación de la decisión del Gerente de Obras. 


25. Procedimientos para 
la solución de 
controversias  


 


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro 
de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una 
controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que 
sea su decisión, por hora según los honorarios especificados en 
los DDL y en las CEC, además de cualquier otro gasto 
reembolsable indicado en las CEC y el costo será sufragado por 
partes iguales por el Contratante y el Contratista. Cualquiera de 
las partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje 
dentro de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del 
Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la controversia a 
arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la decisión del 
Conciliador será definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de 
arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 
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en el lugar establecido en las CEC. 


26. Reemplazo del 
Conciliador  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que 
el Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador 
no está cumpliendo sus funciones de conformidad con las 
disposiciones del Contrato, el Contratante y el Contratista 
nombrarán de común acuerdo un nuevo Conciliador.  Si al cabo 
de 30 días el Contratante y el Contratista no han llegado a un 
acuerdo, a petición de cualquiera de las partes, el Conciliador 
será designado por la Autoridad Nominadora estipulada en las 
CEC dentro de los 14 días siguientes a la recepción de la petición. 


 


B. Control de Plazos 


27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 
Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, 
para su aprobación, un Programa en el que consten las metodologías 
generales, la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de 
todas las actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 
calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 
cambio en la secuencia de las actividades. 


27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 
aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el 
período establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho 
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá 
retener el monto especificado en las CEC del próximo certificado de 
pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la 
fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado. 


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de 
manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista podrá 
modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras 
en cualquier momento.  El Programa modificado deberá reflejar los 
efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la Fecha 
Prevista de 
Terminación 


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación 
cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación 
que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de 
Terminación sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el 
ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos 
adicionales. 


28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista 
de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a 
la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras una decisión 
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 
hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere 
cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será 
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considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 


29. Aceleración de las 
Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes 
de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá 
solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria 
aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara 
dichas propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada 
como corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución 
de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se 
tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán 
al Precio del Contrato. 


30. Demoras ordenadas 
por el Gerente de 
Obras 


30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 
iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 
administrativas 


31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra 
parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de dichas 
reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 
pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 
asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar 
por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en 
relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 
Anticipada 


32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 
sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que puedan 
perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o 
demorar la ejecución de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle 
al Contratista que presente una estimación de los efectos esperados 
que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio del 
Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista deberá proporcionar 
dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y 
consideración de posibles maneras en que cualquier participante en los 
trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente 
ordenare el Gerente de Obras. 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 
Defectos 


33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará 
de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de 
manera alguna las obligaciones del Contratista. El Gerente de Obras 
podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga al 
descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el Gerente de 
Obras considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que 
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no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún 
trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista 
pagará el costo de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra 
ningún defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable. 


35. Corrección de 
Defectos 


35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que 
tenga conocimiento antes de que finalice el Período 
de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 
terminación y se define en las CEC.  El Período de Responsabilidad por 
Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro 
del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 


36. Defectos no 
corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 
especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 
estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá 
pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Lista de Cantidades 37.1 La Lista de cantidades deberá contener los rubros correspondientes a la 
construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de puesta en 
servicio que deba ejecutar el Contratista. 


37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. Al 
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al precio 
unitario especificado para cada rubro en la Lista de Cantidades. 


38. Modificaciones en 
las Cantidades 


38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de 25% de 
la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en particular, y 
siempre que la diferencia exceda el 1% del Precio Inicial del Contrato, el 
Gerente de Obras ajustará los precios para reflejar el cambio. 


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en las 
cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato en más del 
15%, a menos que cuente con la aprobación previa del Contratante. 


38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá proporcionarle 
un desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que 
conste en la Lista de Cantidades. 


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas actualizados 
que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 
Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 
presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 
Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días 
siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente de 
Obras así lo hubiera determinado. El Gerente de Obras deberá analizar 
la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un 
rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente de 
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Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución no produce 
cambios en el costo unitario por encima del límite establecido en la 
Subcláusula 38.1, para calcular el valor de la Variación se usará el precio 
indicado en la Lista de Cantidades.  Si el costo unitario se modificara, o 
si la naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos 
correspondientes a la Variación no coincidieran con los rubros de la 
Lista de Cantidades, el Contratista deberá proporcionar una cotización 
con nuevos precios para los rubros pertinentes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 
razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y modificar 
el Precio del Contrato basado en su propia estimación de los efectos de 
la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no permite 
obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no se 
solicitará cotización alguna y la Variación se considerará como un 
Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 
podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia Anticipada 
pertinente. 


41. Proyecciones de 
Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al 
Gerente de Obras una proyección actualizada del flujo de efectivos. 
Dicha proyección podrá incluir diferentes monedas según se estipulen 
en el Contrato, convertidas según sea necesario utilizando las tasas de 
cambio del Contrato. 


42. Certificados de Pago 42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales por el 
valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas acumuladas 
previamente certificadas por el Gerente de Obras de conformidad con 
la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del Contratista y 
certificará la suma que deberá pagársele. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente de 
Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 
cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de Cantidades. 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 
Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 
certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se 
hubiera certificado anteriormente en consideración de información más 
reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes a la 
fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago atrasado, en 
el pago siguiente se deberá pagarle al Contratista interés sobre el pago 
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atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha en que el pago 
atrasado debería haberse emitido hasta la fecha cuando el pago 
atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para préstamos 
comerciales para cada una de las monedas en las cuales se hace el pago.   


43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado posterior o 
como resultado de un veredicto por el Conciliador o un Arbitro, se le 
pagará interés al Contratista sobre el pago demorado como se establece 
en esta cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha en que se 
debería haber certificado dicho incremento si no hubiera habido 
controversia. 


43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se 
efectuarán en las proporciones de las monedas en que está expresado 
el Precio del Contrato. 


43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se 
indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios en el 
Contrato. 


44. Eventos 
Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 
Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo 
con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 
Contrato. 


(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las 
Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución 
oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al 
descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los 
trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no 
presentaban Defectos. 


(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 
subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 
razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Carta de 
Aceptación, a partir de la información emitida a los Oferentes 
(incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la 
información disponible públicamente y la inspección visual del 
Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una 
condición imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar 
trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad 
u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 
públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y 
otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras 
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o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del 
Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del 
Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los 
trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 
Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá 
prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras 
decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del 
incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y 
en qué medida. 


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 
demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección 
de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará el Precio del 
Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 
estimación del Contratista razonable, el Gerente de Obras preparará su 
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 
Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 
competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en 
la medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si 
el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 
Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los 
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que 
dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o 
sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país 
del Contratante, estipulada en las CEC, las tasas de cambio que se 
utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán las estipuladas en la 
Oferta.  


47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo 
de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  En tal caso, los 
montos autorizados en cada certificado de pago, antes de las 
deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el 
respectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse 
en cada moneda.  Para cada moneda del Contrato se aplicará por 
separado una fórmula similar a la siguiente: 


Pc = Ac + Bc (Imc/Ioc) 







Sección V. Condiciones Generales del Contrato 88 


 


en la cual: 


Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 


Ac y Bc son coeficientes12 estipulados en las CEC que representan, 
respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio del 
Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e 


Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 
correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la 
apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c”. 


47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un 
cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en 
el certificado de pago siguiente.  Se considerará que el valor del índice 
tiene en cuenta todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en 
los costos. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista la 
proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén terminadas 
totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras 
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de conformidad 
con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al Contratista la mitad 
del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período 
de Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras haya certificado 
que todos los defectos notificados al Contratista antes del vencimiento 
de este período han sido corregidos.  


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista podrá 
sustituir la retención con una garantía bancaria “a la vista”. 


49. Liquidación por 
daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios 
conforme al precio por día establecido en las CEC, por cada día de 
retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de 
Terminación. El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder 
del monto estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha 
indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista. El pago por 
daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara 
la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá corregir 
en el siguiente certificado de pago los pagos en exceso que hubiere 
efectuado el Contratista por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre el monto 
pagado en exceso, calculados para el período entre la fecha de pago 
hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 


                                                 
12 La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada 


moneda.  Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las 
diferentes monedas, puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general 
representa una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u 
otros componentes no ajustables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa diaria 
establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se le pague por 
acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la totalidad de las 
Obras sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación.  El Gerente de 
Obras deberá certificar que se han terminado las Obras de conformidad 
con la Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para terminarlas 
no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las CEC, contra 
la presentación por el Contratista de una Garantía Bancaria 
Incondicional emitida en la forma y por un banco aceptables para el 
Contratante en los mismos montos y monedas del anticipo. La garantía 
deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido 
reembolsado, pero el monto de la garantía será reducido 
progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. El 
anticipo no devengará intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, 
planta, materiales y gastos de movilización que se requieran 
específicamente para la ejecución del Contrato.  El Contratista deberá 
demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 
presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente 
de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 
sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos 
para determinar la valoración de los trabajos realizados, Variaciones, 
ajuste de precios, eventos compensables, bonificaciones, o liquidación 
por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 
Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un banco 
o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y expresada en 
los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del 
Contrato.  La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en 28 
días la fecha de emisión del Certificado de Terminación de las Obras en 
el caso de una garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el 
caso de una Fianza de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la 
Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de trabajo 
sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido instrucciones 
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos adicionales que 
se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el 
Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por 
día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar dentro de los dos días 
siguientes después de haberse realizado el trabajo todos los formularios 
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que se llenen para este propósito. 


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en la 
Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 
reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las 
pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de 
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el 
vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, cuando 
dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios actos u 
omisiones. 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación de las 
Obras 


55.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras que emita un Certificado de 
Terminación de las Obras y el Gerente de Obras lo emitirá cuando 
decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de las 
Obras 


56.1 El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras 
dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 
Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras. 


57. Liquidación final 57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado de 
cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que se le 
adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del Período de 
Responsabilidad por Defectos. El Gerente de Obras emitirá un 
Certificado de Responsabilidad por Defectos y certificará cualquier pago 
final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días siguientes a 
haber recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y éste 
estuviera correcto y completo a juicio del Gerente de Obras. De no 
encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de 
Obras deberá emitir dentro de 56 días una lista que establezca la 
naturaleza de las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si 
después de que el Contratista volviese a presentar el estado de cuenta 
final aún no fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste 
decidirá el monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el 
certificado de pago. 


58. Manuales de 
Operación y de 
Mantenimiento 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y 
mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las fechas 
estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los 
manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas 
estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente de Obras, 
éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos que se le 
adeuden al Contratista.  


59. Terminación del 
Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 
parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 
estarán limitados a los siguientes: 
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(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 
Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 
autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las 
Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 
liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 
sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el 
Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de 
emisión del certificado por el Gerente de Obras; 


(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 
defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 
fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 
dentro de un plazo razonable establecido por el Gerente de Obras 
en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato;  


(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 
número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 
concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 
corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, 
conforme a lo establecido en las políticas sobre Fraude y 
Corrupción del Banco Interamericano de Desarrollo, que se 
indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de 
Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa diferente a las 
indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el Gerente de Obras deberá 
decidir si el incumplimiento es o no fundamental. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato por 
conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias 
en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea 
razonablemente posible. 


60. Prácticas Prohibidas 60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al 
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 
participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
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observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco13 todo 
acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) 
prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 
denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 
(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución 
de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las 
sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 
figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir 
una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 
acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado 
con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye 
influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 
o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o 
que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 
del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 60.1 (f) 


                                                 
13 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 
como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el 
Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 
adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios 
de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y 
cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la 
donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 
exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 
Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato 
de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le 
adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el 
Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 
de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un 
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 
cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba 
referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 
también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 
declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 
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espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 
conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 
carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 
dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 
en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 
de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus 
representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 
la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 
plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período 
de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para 
la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 
(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 
actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 
responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 
agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
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contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo 
su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios 
de consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una 
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el 
párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos 
de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas 
por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario 
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 
por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 
considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que 
constan de este documento y se obligan a observar las normas 
pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 
documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante 
los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de 
un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, 
directores, funcionarios o accionistas principales  han  sido  
declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  
les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o 
culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 
Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales 
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han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra 
compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 
Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  
le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 
declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 
compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 
Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías 
constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o 
más de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 (b). 


61. Pagos posteriores a 
la terminación del 
Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el que 
conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados 
por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de 
emisión de dicho certificado, y menos el porcentaje estipulado en las 
CEC que haya que aplicar al valor de los trabajos que no se hubieran 
terminado. No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por 
daños y perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante 
excediera el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al 
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 
retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 
ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista 
hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos los 
anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho 
certificado. 


62. Derechos de 
propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos los 
Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, los 
Equipos, las Obras provisionales y las Obras se considerarán de 
propiedad del Contratante. 


63. Liberación de 
cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier otro 
evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración del 
Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas de 
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos a la 
brevedad posible después de recibir este certificado.  En caso de 
frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos realizados 
antes de la recepción del certificado, así como de cualesquier trabajos 
realizados posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 
compromisos. 


64. Suspensión de 
Desembolsos del 
Préstamo del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante bajo 
el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 
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(a) El Contratante esta obligado a notificar al Contratista sobre dicha 
suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la 
fecha de la recepción por parte del Contratante de la notificación de 
suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan 
dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido 
en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir inmediatamente 
una notificación para terminar el Contrato en el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 
miembros del Banco. Se considera que un Contratista o Subcontratista 
tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 
requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco 
si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como 


residente “bona fide” y está legalmente autorizado para 
trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los 
dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a 
las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 
firma es de propiedad de individuos o firmas de países 
miembros del Banco. 


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y todos 
los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de 
conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben 
tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 
originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje 
el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 
características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes.  


65.4 El Contratista deberá suministrar el formulario denominado "Certificado 
de Proveedor", contenido en los Formularios del Contrato, declarando 
que los bienes tienen su origen en un país miembro del Banco. Este 
formulario deberá ser entregado al Contratante, como condición para 
que se realice el pago de los Bienes. El Contratante se reserva el derecho 
de pedir al Contratista información adicional con el objeto de verificar 
que los Bienes son originarios de países miembros del Banco. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


 


A. Disposiciones Generales 
CGC 1.1 
(h)  


 “El Precio del Contrato es: el Precio Básico redeterminado” 


“El Precio Básico es: igual que el precio ofertado” 
CGC 1.1 
(m)  


El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco días 
(365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 
(o) 


El Contratante es el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia 
de Buenos Aires a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


CGC 1.1 (r) Se sustituye: “La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de la Obra está 
determinada por el plazo de ejecución de la Obra que es de trescientos (300) días 
corridos, contabilizados desde la fecha de iniciación de las obras”. 


CGC 1.1 
(u) 


El Gerente de Obras es el representante autorizado del Contratante. 


CGC 1.1 
(w) 


El Sitio de la Obra está ubicado en el Partido de Hurlingham y está definida en el plano 
RCHU0029 - Sección VIII. Planos.  


CGC 1.1 (z) Se sustituye: “La Fecha de Inicio será la correspondiente a la firma del Acta de 
Replanteo o – en caso de no comparecencia de su parte- la fecha para la cual el 
Representante Técnico haya sido convocado para el Acta de Replanteo, o diez (10) días 
después de la firma del Contrato, lo que ocurra después”. 


CGC  1.1 
(dd) 


La obra “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto – Segunda Etapa”, contempla la 


realización de una red fina de cloacas, en la localidad de Villa William Morris, del 


partido de Hurlingham. 


El área a servir es de aproximadamente 1,20 km2, delimitada por las calles Tokio, 
Romildo Risso, Valentín Alsina, Eva Perón, Alberto Williams, Pérez Galdos, Julián 
Aguirre, Gorriti, Magaldi y Amberes. 


El efluente cloacal generado en el área de la red secundaria de proyecto se descargará 
las bocas de registro futuras de la "RSC a Colector Soto - Primera Etapa", obra 
ejecutadas por AYSA y con vuelco final a EB Hurlingham, ubicada en Camino del Buen 
Ayre y Gorriti. 
La población de diseño es de 9.274 habitantes para el año 2037. 
Red Secundaria 
Se ejecutaran alrededor de 2086 conexiones domiciliarias, de las cuales 1283 
corresponden a conexiones cortas y 803 a conexiones largas. 
Comprende la materialización de 22.844 m de cañería colectora cloacal de DN 200 
mm PVC rigidez nominal SN8 de pared compacta, 536 m de cañería colectora cloacal 
DN 315 mm PVC rigidez nominal SN8 de pared compacta  y 1139 m de cañería 
colectora cloacal DN 315 mm PVC rigidez SN32 de pared compacta en profundidades 
variables. Las pendientes deberán acompañar la topografía del terreno, se limitarán 
por las restricciones que impone el diseño hidráulico de las conducciones a gravedad. 


Se prevé la ejecución de seis (6) empalmes a bocas de registro existentes 
pertenecientes a la "RSC a Colector Soto - Primera Etapa" en las calles: 
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- 1 Empalme DN 315 en Romildo Risso y Arroyo Soto. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Eva Perón. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Arribeños. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Malaspina. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Rosario Luna. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Romildo Risso. 


Se completará la obra con la ejecución de 236 bocas de registro y 67 Bocas de acceso y 
ventilación (BAV). 
 
El operador del servicio es AySA. 
 


CGC 1.1 
(ee) 


Se agrega: “El Prestatario es la entidad que ha recibido un Préstamo del Banco para 
financiar la obra objeto del Presente Contrato”. El Prestatario es la Provincia de Buenos 
Aires. 


CGC 1.1 
(ff) 


Se agrega: “El Inspector de Obras es quien tendrá a su cargo la supervisión técnica de 
las obras por delegación del Gerente de Obras”: 


CGC 1.1 
(gg)  


Se agrega: “El especialista en Medio Ambiente es el profesional universitario con 
incumbencia acorde con las características de la Obras, que representa al Contratista 
ante el Contratante en todos los aspectos ambientales y sociales” 


CGC 1.1 
(hh) 


Se agrega: “El Representante Técnico del Contratista es el profesional universitario con 
incumbencia acorde con las características de la Obras, que representa al Contratista 
ante el Contratante en todos los aspectos técnicos, actuando además como Director de 
las Obras” 


CGC 1.1 
(ii) 


Se agrega: “El Representante Legal del Contratista (Administrador de Contratos), es la 
persona física con facultades para adquirir derechos y contraer obligaciones en nombre 
del Contratista ante el Contratante y terceros en general.” 


CGC 1.1 
(jj) 


Se agrega: “Carta de Aceptación es la carta que constituye la aceptación formal por el 
contratante de la oferta presentada por el Adjudicatario”. 


CGC 1.1 
(kk) 


Se agrega: “El Concesionario (u operador, según corresponda) que, en virtud de 
reglamentaciones preexistentes, presta en la zona en que se ejecutará la obra objeto de 
esta Licitación el servicio de provisión de agua potable y desagües cloacales”. 


El Inspector de Obra designado por el Contratante será responsable de llevar a cabo la 
supervisión y el control técnico de las obras, por lo cual actuará coordinadamente con 
el representante que designe el Concesionario, quien no podrá transmitir instrucciones 
en forma directa al Contratista sino a través del Inspector de Obra. 


Se incorpora el Acuerdo Marco entre la provincia de Buenos Aires y el Concesionario, 
que define las responsabilidades de ambos con relación a la ejecución de la obra.  


El Concesionario es Aguas y Saneamientos Argentinos (AySA). 


Dirección: Tucumán 752, C1049AAP CABA 
CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de 


las Obras son:  


Las obras no se terminarán por secciones. 
CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato y se 


interpretarán de acuerdo al siguiente orden de prelación: 
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Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación 


Oferta del Contratista 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato 


Condiciones Generales del Contrato 


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Especificaciones Técnicas Generales 


Planos de Detalles 


Planos Generales 


Análisis de Precios 


Lista de Cantidades 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluídas en la presente 
nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen que forma 
parte del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de detalle sobre 
los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las representadas a escala, las 
notas y observaciones escritas en planos y planillas sobre lo demás representado o 
escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en palabras 
prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen indicaciones relativas a 
materiales por utilizar, formas de ejecutar los trabajos, etc., ellas se considerarán, a 
los efectos mencionados en el párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas 
Particulares. 


CGC 2.4 Documentos que el Contratista debe guardar en la obra: 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una 
copia ordenada y completa de los documentos del contrato, a los efectos de facilitar el 
debido contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten. Queda entendido que 
en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el Contratista, a 
saber: 


1) Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por el Inspector de Obras. 


2) Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras. 


3) Manuales de operación y mantenimiento. 
CGC 3.1 El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es: español.  


La legislación por la que se regirá el Contrato es la Ley de Presupuesto N° 
14.807(Artículo N° 42) que autoriza el endeudamiento, el  presente Documento de 
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Licitación y en forma supletoria la normativa nacional, provincial, y municipal que le 
sea aplicable, vigente en la República Argentina, Particularmente serán de aplicación 
supletoria la Ley 6021 y sus modificatorias, sus decretos reglamentarios, la Ley Nº 
14812 de Emergencia en Materia de Infraestructura, Hábitat, Vivienda y Servicios 
Públicos, y la Ley de Procedimientos Administrativos (decreto Ley 7647/70). 


CGC 6.2 El procedimiento aplicable a las Órdenes de Servicio y a las Notas de Pedido se indica 
en el Anexo 1 de estas Condiciones Especiales. 


Los libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán proporcionados por el 
Contratista en oportunidad de la firma del Contrato. 


CGC 9.1 Personal Clave:  


● 1 (Un) Jefe de Obra que deberá ser Ingeniero civil, hidráulico o equivalente con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con por lo menos 5 (cinco) 
años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y complejidad 
similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriomente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra 
deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en Medio Ambiente Licenciado en biología, ecología, ciencias 
ambientales, gestión ambiental y/o ingeniero ambiental o equivalente con por lo 
menos 3 (tres) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad 
similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriomente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra 
deberá presentar comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible (OPDS). 


● 1 (Un) Especialista en Seguridad e Higiene, Licenciado o tecnico en Seguridad e 
Higiene o  equivalente con por lo menos 3 (tres) años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c).). Deberá 
acreditar los requisitos anteriomente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes 
del inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 
Colegio de correspondiente de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Proyectista Ingeniero civil, hidráulico o equivalente con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con por lo menos 3 (tres) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 
5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriomente mencionados en su 
Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá presentar comprobante de 
matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


 
CGC 9.3 Se agrega: “Cumplimiento de la legislación laboral y previsional: 


El Contratista estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la legislación 
vigente en la República Argentina en materia laboral y previsional, así como las que 
establezcan las convenciones de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones 
que ello le ocasione están incluidas en su oferta. Deberá exhibir, cuando el Inspector 
de Obras lo requiera, todos los documentos necesarios a fin de acreditar su 
cumplimiento. 


El incumplimiento o las infracciones a las leyes laborales y previsionales será puesto 
en conocimiento de las autoridades competentes por intermedio del Contratante, 
atento que el Gerente de Obra se reserva la facultad de auditar el cumplimiento de los 
mencionados deberes. 
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Asimismo, antes de la iniciación de la obra, el Contratista deberá entregar su 
programa detallado para Seguridad e Higiene de Trabajo que cumpla con la legislación 
vigente y lo que establezca la presente documentación licitatoria.” 


CGC 11.1 
(b) 


Se sustituye por lo siguiente: “El riesgo de daño a las Obras, planta, materiales y 
equipos, en la medida que ello se deba a fallas del Contratante o al diseño hecho por 
el Contratante, o aquellos daños que se generen por causas que no pudieran ser 
previstas o de serlo no pudieran ser evitadas por el contratista, como ser desastres 
naturales, guerra, movilización, huelgas generales, o cualquier otro fenómeno 
imprevisible, incontenible e  inevitable, siempre que los daños no provengan del obrar 
negligente del contratista.”. 


CGC 12.2 Se agrega el siguiente párrafo:”El contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, 
las medidas necesarias para que las Obras, materiales y equipos no puedan ser 
desplazadas o dañadas en caso de tempestades, inundaciones, marejadas o cualquier 
otro fenómeno natural normalmente previsible o evitable en las circunstancias en que 
se ejecuten las obras”.- 


CGC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 


(a)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LAS OBRAS, PLANTAS Y MATERIALES: 


Suma a asegurar: El valor total de las obras según lo estima el monto del Contrato. 


Límite de indemnización:  


Límite por evento $ 202.200,00 


Límite por cobertura $ 404.400,00 


Franquicia: 10% del valor del siniestro, con un tope del 2% de la suma asegurada. 


(b)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LOS EQUIPOS: 


Suma a asegurar: El valor de reposición a nuevo de los equipos necesarios para 
ejecutar las obras y definidos en el Contrato, con límites por evento del 50% del valor 
total asegurado. 


Franquicia: 10% de todo el siniestro, con un tope del 3% de la suma asegurada. 


(c)PERDIDA O DAÑO A TERCEROS (PERSONAS O COSAS) COMO CONSECUENCIA DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 


El Contratista deberá asegurar de manera indistinta y conjunta tanto al Comitente 
como a si mismo (Responsabilidad Civil Cruzada), contra toda pérdida y reclamo por 
lesiones o daño a las personas (que no sean las aseguradas en (d)), o a los bienes 
materiales (que no sean los asegurados en (a) o en (b)), cuando los infortunios 
inflingidos a tales terceros (personas o cosas), sean provocados como consecuencia de 
las obras objeto del Contrato. 


(c).1: Cobertura por RC cruzada, por daño consecuencial a la ejecución de las 
obras aseguradas en (a): 


-Personas: Cobertura contra Muerte, Incapacidad Temporaria (total o parcial), 
Incapacidad Temporaria (total o parcial) por daño a personas no aseguradas en (d)), 
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ocasionado como consecuencia de la ejecución de las obras: 


Suma Asegurada Total $500.000,00 


Franquicia   Sin franquicia 


-Cosas: Cobertura contra daño material a bienes ajenos a la obra, ocasionados como 
consecuencia de la ejecución de la misma. 


Suma Asegurada Total $ 300.000,00 


Franquicia por evento      $ 3.000,00 con el siguiente límite acumulativo: 


1) Por cada siniestro hasta $30.000,00. en 
exceso a la franquicia 


2) Límite total por vigencia $300.000,00 


(c).2: Cobertura por RC cruzada, por daño material como consecuencia del uso 
de los equipos asegurados en (b) 


-Personas: Idem (c).1 


-Cosas:  


Suma Asegurada Total: Idem (c).1 


Franquicia: 4% sobre el límite de RC, con un mínimo de $ 500,00  


(d)COBERTURA POR INFORTUNIOS LABORALES OCASIONADOS A LAS PERSONAS 
AFECTADAS A LAS OBRAS Y COMO CONSECUENCIA DE SU EJECUCIÓN. 


Se cubrirán los infortunios de muerte, incapacidad definitiva (parcial o total), 
incapacidad temporaria (parcial ó total), para las personas afectadas a la ejecución de 
las obras y que el mismo resulte ocasionado como consecuencia de la ejecución de las 
mismas. Las coberturas variaran según la condición de revista laboral, según el 
siguiente detalle: 


a) Las personas afectadas a la ejecución de la obra que trabajan en relación de 
dependencia con el contratista o eventual subcontratista, deberán ser cubiertas con 
un seguro de accidentes de trabajo según la estipulación de la Ley de Riesgos del 
Trabajo vigente al momento de ejecutarse la obra o, la que eventualmente la 
sustituyera durante el desarrollo del Contrato. 


b) Las personas afectadas a la ejecución de la obra en calidad de contratadas, deberán 
ser aseguradas, por riesgos de accidentes del trabajo con una cobertura equivalente a 
la obligatoria estipulada por la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al momento de 
realizarse la obra o, la que equivalentemente la sustituyera durante el desarrollo del 
Contrato. 


En caso de producirse algún hecho cubierto por estos seguros se deberá informar 
fehacientemente al contratante dentro de las 24 horas. Asimismo, todos los 
comprobantes de pagos de seguros se entregarán antes de cada certificación y/o 
cuando el contratante lo requiera. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no se 
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particularizan los Informes de Investigación de la Zona de las Obras necesarios para 
preparar la oferta. 


CGC 16.1 Se sustituye: “El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con 
las Especificaciones Técnicas descriptas en la sección VII, teniendo especial atención al 
Plan de Gestión Ambiental y Social y al marco legal ambiental y social aplicable, y a los 
Planos detallados en la Sección VIII”.  


CGC 21.1 Se sustituye: “La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) 
coincidente/s con la fecha de firma del Acta de Replanteo.”  


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán fijados conforme 
los valores indicativos estipulados por el Colegio Profesional correspondiente, de la 
Provincia de Buenos Aires. 


Se agrega lo siguiente: “El arbitraje no es aplicable”. 
CGC 25.3 “Para la solución de controversias, en las que la decisión del conciliador no se hubiera 


aceptado, y para los restantes conflictos, las partes deberán acudir a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires”.  


“Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para Contratación 
de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión expresa o implícitamente a 
la utilización del procedimiento de arbitraje para la solución de controversias, no es 
aplicable en el marco del presente Programa”.  


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata. El 
Conciliador seguirá el procedimiento conforme a los principios generales y reglamentos 
aplicables a la materia. 


o B. Control de Plazos 
CGC 27.1
  


El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras 
dentro de los diez días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30 días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado 
será el equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, conforme lo definido 
en el Anexo 1 de la Sección VI de las Condiciones Especiales del Contrato 


CGC 28.2 Se agrega: “…Consecuentemente, el Contratista adecuará su labor para cumplir con el 
plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el Contratista 
dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa e informará al 
Inspector con antelación suficiente. El Contratista cumplirá con la normativa vigente.” 


o C. Control de la Calidad 
CGC 33.2 Se agrega: “El contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, autorización 


para ejecutar los siguientes trabajos: 


a) Trabajos que cubran Obras cuya cantidad y calidad serían de difícil comprobación 
una vez cubiertas; y 


b) Tareas de medición posterior imposible”. 
CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es:  


Trescientos Sesenta y Cinco (365) días 


Se agrega lo siguiente: “Este período comenzará a correr a partir de la fecha de 
Recepción Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaren deficiencias en las Obras, 
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dicho plazo será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por 
parte del Contratista, no pudiendo esta extensión exeder un plazo igual al periodo de 
responsabilidad original”. 


 


o D. Control de Costos 
CGC 
42.2 


Se agrega: “El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 
dentro de los 10 (diez) días siguientes a su presentación”. 


CGC 
43.5 


“Los pagos estarán supeditados al cumplimiento fiscal estipulado en el formulario A-
404W mencionado en la clausula 5.5 (g) de los Datos de la Licitación (Sección II).” 


CGC 
46.1 


La moneda del País del Contratante es el Peso de Curso Legal en la República Argentina. 


CGC 
47.1 


Se sustituye por el siguiente texto:  


“La parte del precio del Contrato a pagar en Pesos está sujeta a ajustes de precios de 
conformidad con lo siguiente: 


Mes base del Contrato: 


Se establece como mes base del contrato el mes anterior al de apertura de ofertas a los 
efectos de la redeterminación de precios. 


Un DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total del contrato se mantendrá fijo e inamovible 
durante la vigencia del mismo, según la siguiente expresión: 


PCi = XX * PC0 + XX * PC0 * FRi 


Donde: 


PCi: Precio del contrato redeterminado al momento i. 


PC0: Precio del contrato al momento de la oferta. 


FRi = ( ( aM * FMi + aEM * FEMi + aMO * (MOi/MO0) + aT  *(Ti/T0) +aCL * (Cli /CL0) + aGG 


*(GGi/GG0) ) * (1 + k * ((CFi – CF0) /CF0) ) 


FMi = bM1 *  (M1i/M10) + b M2 * (M2i /M20) + bM3  *  (M3i /M30) +bMn * (Mni / Mno ) 


FEMi  =  CAE *  (AEi/AE0) + C RR   ( (0.7 * (AEi /AE0) + 0.3  *  (MOi  /MO0) ) 


                os índices referenciales para las redeterminaciones de precios en moneda local serán 
propuestos por el Contratante, según la naturaleza de cada proyecto. 


                os componentes de la formula precedente, quedarán definidos de la siguiente manera: 


       aM = M0/C0;             aEM = EM0 / C0 ;       aMO = MO0/C0;  


             aT =T0/C0;                aCL=CL0 /C0 ;                  aGG = GG0/C0.  


Coeficientes de ponderación que representan la incidencia de cada uno de los 
componentes individuales del Costo al Origen. 


Se define al Costo al Origen, como el Costo directo al origen o Costo – Costo al origen 
(materiales, equipos, mano de obra, transporte, combustible, lubricantes) más los gastos 
generales al origen (porcentaje x/100 sobre el Costo-Costo al origen) 


Debiendo verificarse que 
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                               aM + aEM + aMO  + aT+  aCL+ aGG  = 1 


=Ma  XX 


=EMa  XX 


=MOa  XX 


=Ta  XX  


=CLa  XX 


=GGa  XX 


Coeficientes de ponderación de los materiales  


bM1; bM2; bM3;….; bMn,      


bM1= M1 / M0 ;       bM2= M2 / M0;     bMn = Mn / M0   


Coeficiente de ponderación del costo individual de cada uno de los materiales en el 
origen en relación al costo total de los materiales (M0), en dicho momento. 


Debiendo verificarse que:  


                                         bM1 +  bM2 +  bM3 +…. + bMn   =  1 


=1Mb  XX (caños de PVC) 


=2Mb  XX (Marco y tapa de HºFº) 


=3Mb  XX (cemento a granel) 


=4Mb  XX (agregados pétreos graníticos) 


=5Mb  XX (arena argentina) 


Precios de referencia de los materiales 


M1i ; M2i ;  . . . ;  Mni              


Precios de referencia de los materiales (M1, M2,…Mni) del mes corriente i (siendo i = 
0,1,…,n) publicados  por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos 
Aires. El valor deberá expresarse en números con dos decimales. 


M10 ;M20 ; . . . ; Mn0   


Precios de referencia de los materiales (M10; M20;….Mn), del mes base (i = 0), 
publicados por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos Aires. El 
valor deberá expresarse en números con dos decimales. 


M1: caños de PVC. 


Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M2: Marco y tapa de HºFº. 


Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 
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M3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


AEi /AE0        Factor de variación de precios de Equipos y Máquinas  


Códigos (84 y 85) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de 
precios de contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de 
Estadística del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR).  


AE0: promedio códigos 84 y 85: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la 
apertura de las ofertas.                                     


              CAE, ,CRR=    Coeficientes de ponderación de los subcomponentes; Amortización 
de Equipos "CAE"; y Reparaciones y Respuestos "CRR" 


CAE, = 0,65 


CRR = 0,35  


(valores de los coeficientes en números con dos decimales) 


 MOi /MO0        Factor que mide la variación de los precios del componente Mano de Obra  


Código (181) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


MO0: Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales. 


  


 Ti /T0: Factor que mide la variación de los precios del componente Transporte 


Código (82) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


T0: (Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales) 


  


 Cli /CL0: Factor que mide la variación de los precios del componente Combustibles y 
Lubricantes 


Código (88) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


CL0:(Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales) 
 GG i /GG0: Factor que mide la variación de los precios del componente Gastos 


Generales 


Código (91) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 
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GG0: Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales 


  CFi =          ((1+(ii / 12)) n/30 – 1 


          CF0 =         ((1+(i0 / 12)) n/30 – 1  


          CF0=...(Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos  
decimales) 


        Ii=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el día 15 del mes de la 
redeterminación o en su defecto el primer día hábil posterior. 


       I0=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el mes base i0 = ……. % 


        N=         Plazo de pago de los certificados (en días) N =…….. días. 


        k=          Coeficiente de ponderación del costo financiero k = ……. % 


 (Valor   del indicador o precio para el mes en números con dos decimales). 


 


M1i/M10: Factor de variación de precios del Material 1: caños de PVC. 


Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M10: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M2i/M20: Factor de variación de precios del Material 2: Marco y tapa de HºFº. 


Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 


M20: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M3i/M30: Factor de variación de precios del Material 3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M30: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M4i/M40: Factor de variación de precios del Material 4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M40: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M5i/M50: Factor de variación de precios del Material 5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


M50: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


En consecuencia, la formula a aplicar en el presente contrato es: 
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El valor del FRi , será calculado con dos decimales de redondeo simétrico. 


                vi)  Procedimiento para redeterminaciones. 
1.- Mensualmente el Contratista presentará al Comitente, dentro de los plazos 
estipulados contractualmente el certificado de avance del mes anterior a los precios 
básicos de contrato. Posteriormente y cuando disponga de la información pertinente de 
la Dirección Provincial de Estadísticas procederá a presentar el certificado de reajuste 
redeterminando el valor del certificado base. 


2.- Antes de la percepción del anticipo financiero el contratista deberá indicar si desea 
percibir el mismo a valores actualizados de contrato, a cuyo efecto en dicha solicitud 


deberá presentar los FR correspondientes a todos los meses transcurridos entre la 
presentación de la oferta y la firma del contrato. Sobre la base de esta información, se 
redeterminará el Precio Básico Ofertado, al mes anterior a la firma del Contrato y sobre 
el mismo se efectuará el desembolso del anticipo. En tales casos, durante la ejecución del 
contrato el porcentaje del anticipo será detractado tanto de los certificados básicos 
como del respectivo reajuste. 


3.- No obstante lo indicado en los apartados precedentes, no se practicarán 
redeterminaciones de precios con posterioridad al vencimiento de los plazos 
contractuales. Cuando en la ejecución de las obras se produzcan atrasos imputables al 
Contratista, las obras que se construyan después de los plazos de ejecución establecidos 
en el Contrato, o sus enmiendas, se pagarán sobre la base de los precios 
correspondientes al mes en que debieron haberse ejecutado. 


4.- Lo estipulado en los apartados precedentes, será operativo, siempre que el contrato 
tenga saldo disponible.  


5.- Las sumas retenidas en concepto de fondo de reparos serán ajustadas aplicando a la 
porción del certificado retenido la misma formula de reajuste que se aplicó para 
redeterminar el mismo, siendo el valor base el del mes donde se practicó la retención y 
el mes de ajuste el mes anterior al de aquel en que se proceda a restituir el fondo 
retenido. 


6.- La redeterminación mensual de la obra mantiene a esta valuada a valores reales. Por 
lo tanto, en la misma proporción deberán ajustarse las garantías de fiel cumplimiento 
del contrato, presentadas al momento de suscribirlo. El ajuste de la garantía de fiel 
cumplimiento deberá presentarse junto con cada certificado de reajuste del certificado 
mensual y en correspondencia con los incrementos de valor consignados en el mismo. 


CGC 
48.1  


El porcentaje a retener será del cinco por ciento (5%). 


Se agrega el siguiente párrafo: “Las sumas retenidas cuyo porcentaje está establecido en 
el Anexo I de la Sección VI, no devengarán intereses ni actualizaciones de ningún tipo a 
favor del Contratista.” 
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CGC 
49.1 


El monto de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la fecha de 
terminación con respecto a la fecha prevista de terminación, para la totalidad de las Obras 
es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. 


El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios por cada dia de retraso de la 
fecah de terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de 
las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la compensación 
de daños y perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro 
concepto que se hayan aplicado al contratista  


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios cuando la 
certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la 
establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 27 de estas 
Condiciones Especiales del Contrato. Esta compensación se aplicará en cada mes en que 
presente dicha deficiencia, por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del 
Contrato: 


Atraso incurrido  Multa de aplicación 


Hasta 10%  0% 


Más de 10% y hasta 20%  1,5% 


 Más de 20%   2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior tendrá 
carácter preventivo, es decir que, si la Contratista recupera parcial o totalmente los 
atrasos antes de llegar al tope máximo de Compensación, a pedido del Contratista, el 
Contratante condonará las compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o 
totalmente según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le 
serán acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no 
asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 


CGC 
50.1 


No habrá bonificación. 


CGC 
51.1  


El pago por anticipo será de: 10 % (diez por ciento) y se pagará al Contratista dentro de 
los 28 (veintiocho) días de la presentación por parte del contratista de la garantía a 
satisfacción del contratante. 


CGC 
52.1  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que corresponden 
a un porcentaje del precio del Contrato:  


Garantía Bancaria: 5% del monto del Contrato. 


o a elección del contratante 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de manera taxativa 
en las modalidades siguientes: 


● Aquellas que se enuncian de las que se encuentran previstas en el artículo 26 
del Reglamento de Contrataciones Decreto 3300/72 texto ordenado. 
Reglamentario de la Ley de Contabilidad N° 7.764:“(…) 1. Dinero en efectivo 
que se depositará en el Banco Provincia de Buenos Aires a orden conjunta con 
el Organismo Contratante. Los intereses de los mismos pertenecen al titular y 
no acrecentarán la garantía. 2. Fianza otorgada por las entidades facultadas 
para ello por la Ley Nacional 21.526, o póliza de seguro, que deberá constituir 
al garante en fiador solidario, ser extendida hasta el total cumplimiento del 
contrato y con expresa renuncia a exigir interpelación judicial. Dichas fianzas 
serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 
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● Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “las monedas de pago del 
Contrato, de acuerdo con las proporciones del Precio del Contrato” 


o E. Finalización del Contrato 
CGC 55.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El Contratista comunicará por Nota de Pedido al 


Inspector de Obras que la obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que 
han sido aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 
realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la recepción 
provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de Obras, se 
procederá a efectuar las pruebas que establezca en las Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares, antes de recibirlas provisoriamente. Los resultados de las 
pruebas se volcarán en el Acta de Recepción Provisoria que se labrará al efecto.  


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la recepción 
provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista tendrá derecho a 
intimar al Contratante para que resuelva en el término de diez (10) días hábiles. 
Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria automática por inacción del 
Contratante, con fecha efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la 
primera solicitud de recepción provisoria.” 


CGC 56.1 Se agrega el siguiente párrafo: “Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas se 
suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias en la forma estipulada 
en el Documento.  


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual si el 
Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por el Contratante 
podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva las obras de oficio y 
ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la intervención de terceros, cargando al 
Contratista los importes que esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción provisoria 
se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial o total de 
las obras, las copias preliminares de la documentación conforme a obra podrán 
presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo de garantía. La no 
presentación en término de esta documentación (planos y manual) hará pasible al 
Contratista de una multa equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 
Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias parciales. 
En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el periodo de responsabilidad por 
defectos fijado, se practicarán las correspondientes recepciones definitivas parciales. 
El Contratista será responsable de la conservación y reparación, durante el periodo de 
responsabilidad por defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción 
provisoria hasta las respectivas recepciones definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será labrada en 
presencia del Contratista o su Representante Técnico y firmada por éste y el Inspector 
de Obras, "ad-referéndum" del Contratante. 


CGC 57.1 Se agrega: “Con posterioridad a la emisión del Certificado de Responsabilidad por 
Defectos, serán de aplicación los artículos 1.054, 1.272, 1.273 y concordantes del 
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Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 26.994. 


Si resultara de la liquidación un saldo a favor del Contratista, se le abonará el mismo 
dentro del plazo que fija el Documento Estándar de Licitación para los certificados 
mensuales a contar desde la fecha de aprobación de la liquidación final. Si fuera a 
favor del Contratante, se notificará al Contratista e intimará a su pago en el término 
de diez (10) días hábiles administrativos. Vencido ese término se procederá a afectar 
la garantía de contrato y/o la retención establecida en la cláusula 48.1 de las 
Condiciones Generales Contrato. De no resultar suficiente esta afectación para cubrir 
la deuda, el Contratante procederá al cobro de la misma por la vía legal que 
corresponda.” 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados deberán 
entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados 
finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en las 
CGC 58.1 es del 0,05% por día, que equivale a una multa diaria por no cumplimiento 
de una orden de servicio, hasta tanto la cumpla". 


CGC 59.2 
(g) 


Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por daños y 
perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá solicitar la rescisión 
del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que representa lo 
que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es del 20%. 
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Anexo I: Reglamentación de las comunicaciones mediante Órdenes de 
Servicio y Notas de Pedido 


Reglamentación de las Órdenes de Servicio 


El inspector comunicará sus decisiones escritas al contratista mediante Órdenes de Servicio, 
cronológicamente consignadas en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el representante técnico, el 
duplicado con la constancia de recepción para el contratante y el triplicado se mantendrá en el 
libro, que quedará en poder del inspector. 


Se considerará que toda orden de servicio, salvo que en la misma se hiciera manifestación 
explícita de lo contrario, no importa modificación alguna de lo pactado contractualmente. 


El Representante Técnico se notificará de toda Orden de Servicio en el día de su fecha. 
También deberá tomar vista diaria del libro en las dos primeras horas de trabajo normal de la 
obra dejando constancia escrita y firmada; en este acto quedará subsidiariamente notificado 
de toda Orden de Servicio de la que aún no se hubiese notificado. 


El Representante Técnico al notificarse de una Orden de Servicio podrá asentar reservas a su 
cumplimiento. En ese caso la obligatoriedad de cumplirla se suspenderá por el término de 4 
días, ampliable por el inspector, para que fundamente su objeción. Pero si el inspector la 
reitera, no regirá la suspensión y deberá cumplirse sin más dilaciones, sin perjuicio de los 
derechos del contratista a ulteriores reclamos, que deberá efectuar dentro de los 14 días. El 
incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


La negativa o renuencia a notificarse por el Representante Técnico, se considerará 
incumplimiento de la Orden de Servicio. Además, esa circunstancia facultará a la contratante 
a exigir la remoción del Representante Técnico. 


Reglamentación de las Notas de Pedido 


Se consignan cronológicamente en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el inspector, el duplicado con la 
constancia de recepción para el contratista y el triplicado se mantendrá en el libro, que 
quedará en poder del Representante Técnico. 


El inspector deberá recibirla al solo requerimiento del Representate Técnico. La recepción 
por el Inspector de una Nota de pedido, no implicará conocimiento ni aceptación de su 
contenido, auque no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 


La negativa o renuencia del inspector a recibir una Nota de Pedido, habilitará al contratista 
para que recurra al contratante a fin de que éste regularice la situación. 
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Anexo II: Reglas y procedimientos para el ejercicio de las funciones del 
Conciliador 


1. El Conciliador se limitará a prestar a las partes contratantes los servicios que se 
detallan en el presente Anexo y se abstendrá de cualquier otra forma de asesoramiento 
referente a la realización de las Obras. El Conciliador: 


a) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en el 
Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 


b) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con 
ninguna de las partes contratantes; 


c) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes 
sobre las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con 
cualquier administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, 
así como sobre cualquier intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 


d) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá prestar servicios como 
consultor ni por ningún otro concepto a las partes contratantes, excepto los propios del 
Conciliador, sin el consentimiento previo de las partes; 


e) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá mantener conversaciones, ni 
llegar a acuerdos con las partes, en relación con su posible contratación como 
consultor o por cualquier otro concepto al término del Contrato o al término de su 
mandato como Conciliador; 


f) Mantendrá en todo momento su imparcialidad e independencia de las partes e 
informará por escrito al Contratante y al Contratista sobre cualquier hecho o 
circunstancia que pudiera suscitar en el Contratante o en el Contratista dudas sobre la 
continuidad de la imparcialidad e independencia exigibles al Conciliador, y 


g) Dominará el idioma del Contrato. 


2. Salvo en el contexto de su participación en las actividades del Conciliador en los 
términos estipulados en el Contrato y en las presentes Reglas y Procedimientos, el 
Contratante y el Contratista no podrán pedir consejo ni consultar al Conciliador sobre 
asuntos relacionados con la realización de las Obras. 


3. Serán obligaciones del Contratista: 


a) Facilitar al Conciliador una copia de los documentos que solicite, incluidos los 
documentos contractuales, informes de situación, órdenes de variaciones y demás 
documentos pertinentes al cumplimiento del Contrato. 


b) En colaboración con el Contratante, coordinar las visitas al sitio de Obras que realice 
el Conciliador, disponiendo las necesarias instalaciones para reuniones. 


4. El Conciliador dará comienzo a sus actividades con la firma de su Declaración de 
Aceptación que forma parte del presente Anexo, la cual deberá ser remitida a las 
partes y finalizará sus actividades como se indica a continuación: 
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El Conciliador pondrá fin a sus actividades cuando haya comunicado a las partes sus 
recomendaciones referentes a todos los conflictos que previamente se hayan sometido 
a su consideración, una vez que i) haya finalizado el período de responsabilidad por 
defectos al que se refiere la subcláusula 35.1 CGC o ii) el Contratista haya sido 
expulsado del sitio de las Obras por el Contratante en virtud de la rescisión conforme 
lo establece la subcláusula 59 CGC. 


5. El Conciliador no podrá ceder o subcontratar el ejercicio de las funciones que se le 
encomiendan mediante las presentes Reglas y Procedimientos. No obstante, el 
Conciliador podrá recabar la opinión de expertos independientes sobre cuestiones 
especializadas concretas como ayuda para formular una recomendación; el cual será 
sufragado por el Contratante y el Contratista en partes iguales, previa conformidad del 
Contratante. 


6. El Conciliador no podrá ser empleado ni agente del Contratante ni del Contratista, 
sino contratista independiente. 


7.  Los servicios del Conciliador se retribuirán de acuerdo con la cláusula 25.2 de la 
CEC.  


i) Los honorarios fijos por hora constituirán la remuneración íntegra por: 


a) Estar disponible para las visitas al sitio de las Obras que solicite cualquiera de las 
partes. 


b) Estar familiarizados con la marcha del proyecto y mantener los correspondientes 
archivos. 


ii) Los gastos reembolsables, previo consentimiento de partes y contra presentación de 
comprobantes pertinentes, serán: 


a) Cada día de viaje entre el domicilio del Conciliador y el sitio de las Obras. 


b) Cada día de estancia en el sitio de las Obras. 


c) Los gastos de pasaje ida y vuelta a la zona de Obras. 


Los pagos al Conciliador nacional serán realizados por el Contratante y el Contratista en 
partes iguales. El Contratista pagará las facturas que presente el Conciliador en el 
plazo de 30 días calendario desde el recibo de las mismas, y solicitará el reembolso de 
la mitad de la cuantía de las facturas recibidas al Contratante de acuerdo a la cláusula 
43 de las CGC. 


En caso que el Conciliador propuesto por el Contratista y aceptado por el Contratante, sea 
extranjero, la Contratante asumirá la mitad de los gastos enunciados en esta cláusula 
considerando los topes estipulados en la cláusula 37.1 de las IAO, debiendo de este 
modo responder el Contratista por el remanente, siendo que para el Conciliador 
extranjero no aplica dicho límite. El Contratista pagará las facturas que presente el 
Conciliador en el plazo de 30 días calendario desde el recibo de las mismas, y 
solicitará el reembolso de los gastos que le correspondan al Contratante de acuerdo a 
la cláusula 43 de las CGC. 


8.  Visitas del Conciliador al sitio de las Obras 
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a) El Conciliador visitará el sitio de las Obras y se reunirá con los representantes del 
Contratante y del Contratista al menos dos veces cada 12 meses, y cuando cualquiera 
de las partes lo peticione por escrito. El programa de la visita se establecerá de común 
acuerdo entre el Contratante, el Contratista y el Conciliador; en caso de que no se 
llegue a un acuerdo será el Conciliador el que fije el programa. 


b) En las visitas al sitio de las Obras se incluirá siempre un comentario informal del estado 
de las Obras y Servicios, una inspección de las Obras y Servicios y el examen de las 
peticiones de recomendación que se hayan formulado. Las visitas al sitio de las Obras 
contarán con la presencia de personal del Contratante y del Contratista. 


c) Al término de cada visita al sitio de las Obras el Conciliador redactará un informe de sus 
actividades durante la visita, del que remitirá copia a las partes. 


9.  Procedimiento para someter un conflicto al Conciliador 


a) Cuando se someta un conflicto a la consideración del Conciliador, éste determinará en 
primer lugar si requiere su asistencia y seguidamente decidirá la fecha en la que se 
celebrará la correspondiente audiencia. En la medida de lo posible, las descripciones 
de los hechos pertinentes que remitan las partes se redactarán de común acuerdo. 


b) En el transcurso de la audiencia tanto el Contratista como el Contratante tendrán amplias 
oportunidades de manifestarse y de aportar las pruebas oportunas. Las 
recomendaciones del Conciliador para la resolución del conflicto se harán llegar por 
escrito al Contratante y al Contratista con la mayor prontitud y, en todo caso, en un 
plazo no superior a veintiocho (28) días contados desde el recibo por el Conciliador 
de la petición de recomendación por escrito. 


10.  Desarrollo de las audiencias 


a)  Las audiencias se celebrarán en el sitio de las Obras, o bien en el sitio que acuerden el 
Conciliador y las partes. 


b) El Contratante y el Contratista deberán estar debidamente representados en todas las 
audiencias. 


c) Durante las audiencias, el Conciliador se abstendrá de expresar opinión alguna referente 
al valor de los respectivos argumentos de las partes. 


d) Concluidas las audiencias, el Conciliador formulará sus recomendaciones y las remitirá 
por escrito a las partes, exponiendo sus motivos. Las recomendaciones se basarán en 
las estipulaciones contractuales pertinentes, en las leyes y reglamentos aplicables y en 
los hechos y circunstancias que hubieran concurrido en el conflicto. 


11.  En todas las cuestiones de procedimiento, inclusive la entrega de documentos y 
argumentos por escrito en relación con las discrepancias, las visitas al sitio de las 
Obras y el desarrollo de las audiencias, la autoridad del Conciliador será plena e 
inapelable. 
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Declaración de Aceptación como Conciliador 


POR CUANTO 


a) El [fecha] se firmó un Contrato de Obras Menores (el Contrato) para [nombre del 
Proyecto] entre [nombre del Contratante] (el Contratante) y [nombre del Contratista] (el 
Contratista); 


b) La designación del Conciliador por el Contratante se estipula en la cláusula 37 de las IAO 
y DDL, y por el Oferente en el Formulario de Oferta, o bien por la Autoridad Nominadores 
en la 26 CGC y CEC; 


c) El abajo firmante ha sido designado como Conciliador; 


EL ABAJO FIRMANTE, Conciliador, declara: 


1. Que acepta su designación como Conciliador y conviene en actuar en calidad de tal y en 
obligarse por lo estipulado en los Documentos de Licitación. 


2. Que, en relación con el párrafo 1 de dichas reglas y procedimientos del Conciliador 


h) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en 
el Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 


i) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con 
ninguna de las partes contratantes; 


j) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes 
sobre las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con 
cualquier administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, 
así como sobre cualquier intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 


3. Que acepta los siguientes honorarios y gastos reembolsables pagaderos en la suma de 
______________________________________[monto y moneda inserte los honorarios por 
hora y los gastos reembolsables] conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 


EL CONCILIADOR 


__________________________________________________________________________ 


[nombre completo con caracteres legibles] 


Firma_____________________________________________________________________ 


Fecha: ______________________________________
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● ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


● ANEXO I METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


● ANEXO II MANUAL DE GESTIÓN SOCIOAMBIENTAL PARA OBRAS DE 
SANEAMIENTO 


● MEMORIA DESCRIPTIVA 


● ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
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Especificaciones Técnicas Generales 
INDICE 


ACLARACIONES 


1.- Equivalencia de normas y códigos 


2.- Costos 


PARTE 1. PROVISIÓN DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A  REQUERIMIENTOS GENERALES 


1  ABREVIATURAS 


1.1  Siglas 


1.2  Unidades 


2  PLANOS 


2.1  Planos de ejecución 


2.2  Planos de construcción 


2.3  Planos conforme a obra 


2.4  Planos de taller 


3  PRESENTACIONES 


4  PROGRAMACION DE OBRA Y REMOCIONES 


5  CONTROL DE LOS TRABAJOS 


5.1 Parte diario 


5.2 Informe mensual 


5.3  Autorizaciones de proceder 


5.4  Plan de control de calidad 


5.5  Reuniones de administración 


5.6  Aviso anticipado 


5.7  Fotografías y video 


5.8  Registros y libros de uso obligatorio en obra 


6  SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


6.1  Obrador 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 121 


 


 


6.2  Movilizaciones - Instalaciones de servicios provisorios 


6.3  Oficinas y elementos para la inspección de obras 


6.4  Agua 


6.5  Energía eléctrica para la construcción e iluminación 


6.6  Desagote 


6.7  Instalaciones sanitarias 


6.8  Protección contra incendios 


6.9  Andamios 


6.10  Elevadores 


6.11  Estacionamiento en la construcción 


6.12  Depósitos 


6.13  Vallados provisorios 


6.14  Barandas de seguridad 


6.15  Puentes planchadas y pasarelas 


6.16  Acceso a la zona 


6.17  Protección de propiedades privadas y públicas 


6.18  Interrupción del tránsito – Medidas de seguridad 


6.19  Casos de emergencia 


6.20  Despeje de las obras 


7  UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 


8  MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 


9  INSTALACIONES PARALELAS 


10  DISPOSICIONES MUNICIPALES 


11  CARTELES 


12  ACTAS DE COMPROBACIÓN 


13  INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 


14  GARANTÍAS 


15  REPUESTOS 
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B  ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


16  ESPECIFICACIONES GENERALES 


16.1  Calidad de los materiales - Aprobación de muestras 


16.2  Transporte, depósito y conservación de los materiales 


17  ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


17.1  Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques 


17.1.1  Cementos 


17.1.2  Arenas y agregados gruesos 


17.1.3  Cales 


17.1.4  Agua 


17.2  Materiales para relleno 


17.2.1  Tierra para relleno 


17.2.2  Arena para relleno 


17.2.3  Gravas para relleno 


17.2.4  Arena - Cemento 


17.2.5  Suelo - Cemento 


17.2.6  Mortero de densidad controlada (MDC) 


17.3  Otros materiales 


C  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


18  EXCAVACIONES 


18.1  Estudios geológicos y geotécnicos 


18.2  Perfil longitudinal de las excavaciones 


18.3  Redes ajenas - Excavaciones exploratorias 


18.4  Métodos y sistemas de trabajo 


18.5  Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento a apuntalamiento 


18.6  Eliminación del agua de las excavaciones, bombeo y drenajes 


18.7  Encamisados hincados 


19  DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 
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20  RELLENOS 


20.1  Rellenos y terraplenamientos 


20.1.1  Relleno sobre cañerías 


20.1.2  Relleno alrededor de estructuras 


20.1.3  Requerimientos de compactación 


20.1.4  Terraplenamientos 


20.2  Materiales sobrantes de excavaciones y rellenos  


20.3  Control de operaciones con suelos contaminados 


21  LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 


21.1  Depósito y transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas 


21.2  Refacción de afirmados y veredas 


22  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 


22.1  Reglamentos aplicables 


22.2  Requerimientos especiales 


22.3  Control del hormigón 


22.4  Colocación de armaduras 


23  MORTEROS Y HORMIGONES 


23.1  Requisitos de los materiales 


23.2  Mezclas a emplear 


23.3  Preparación de las mezclas 


23.4  Cantidad de agua para el empaste 


24  MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 


24.1  Mampostería de ladrillos comunes 


24.2  Mampostería de ladrillos prensados 


24.3  Revoques y enlucidos 


25  CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


26  CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 


27 PROTECCIÓN CATÓDICA 
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28  EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


29  DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


30  CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


31  CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


PARTE 2. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


32  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN OBRAS 
PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


32.1 Generalidades 


32.1.1 Presentaciones 


32.1.2 Certificación 


32.1.3 Inspección 


32.1.4 Ensayos 


32.2 Cañerías para provisión de agua potable 


32.2.1 Caños de fundición dúctil 


32.2.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


32.2.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


32.2.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


32.2.5 Caños y piezas especiales de acero 


32.3 Válvulas, piezas especiales y accesorios 


32.3.1 Válvulas esclusa 


32.3.2 Válvulas de aire 


32.3.3 Válvulas mariposa 


32.3.4 Válvulas de retención 


32.3.5 Juntas de desarme 


32.3.6 Hidrantes - Tomas para motobombas 


32.4 Piezas especiales 


32.5 Bulonería 


33. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA 


33.1 Precauciones a observarse 
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33.2 Colocación de cañerías y piezas especiales 


33.3 Tapada de las cañerías 


33.4 Asiento y anclaje de cañerías 


33.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil 


33.6 Colocación de cañerías de poliester reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


33.7 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


33.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


33.9 Conexiones domiciliarias de agua 


33.10 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


33.11 Desagote de las cañerías 


33.12 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua 


33.13 Limpieza y desinfección de las cañerías 


33.14 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe 


33.15 Marcos y tapas 


33.16 Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes 


33.17 Cañerías a dejar fuera de servicio 


33.18 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de Aire y tomas para motobombas 


PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 


INTERNA 


34  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES PARA DESAGÜES 
CLOACALES 


34.1 Generalidades 


34.1.1 Presentaciones 


34.1.2 Certificación 


34.1.3 Inspección 


34.1.4 Ensayos 


34.2 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal 


34.2.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


34.2.2 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 
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34.2.3 Caños de fundición dúctil 


34.2.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


34.2.5 Caños de hormigón armado 


34.2.6 Caños de polietileno corrugado 


34.3 Cañerías con presión interna para desagüe cloacal 


34.3.1 Caños de fundición dúctil 


34.3.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


34.3.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


34.3.4 Caños de polietileno de alta densidad 


34.3.5 Accesorios y piezas especiales de acero 


34.4 Válvulas, piezas especiales y accesorios 


34.4.1 Válvulas esclusa 


34.4.2 Válvulas de escape de gases 


34.4.3 Válvulas mariposa 


34.4.4 Válvulas de retención 


34.4.5 Junta de desarme 


34.5 Piezas especiales 


34.6 Bulonería 


35 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL 


35.1 Precauciones a observarse 


35.2 Procedimiento 


35.3 Tapada de las cañerías 


35.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna  


35.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil 


35.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


35.7 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


35.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


35.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado 
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35.10 Colocación de cañerías de hormigón armado 


35.11 Zanjas con cruce de cañerías 


35.12 Zanjas con varias cañerías 


36 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS 


37 PRUEBAS HIDRÁULICAS 


37.1 Cañerías sin presión interna 


37.2 Prueba hidráulica de las conexiones - Cloaca 


37.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


37.4 Desagote de las cañerías 


38 ESPECIFICACIONES VARIAS 


38.1 Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe 


38.2 Bocas de registro 


38.3 Marcos y tapas 


38.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes 


38.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 


38.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire 


PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


39 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


40 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CIVILES 


41 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS ELECTROMECÁNICOS 


42 PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


43 PRESENTACIONES 


44 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


45 PLANOS 


46 INSTALACIONES - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


46.1 Obrador 


46.2 Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


46.3 Energía eléctrica para la construcción 
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47  CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECÁNICO 


47.1 Documentacion a presentar 


47.2 Requerimientos generales de los equipos 


47.2.1 Trabajos de soldadura 


47.2.2 Pintura y protección de las superficies 


47.2.3 Protección del equipo 


47.2.4 Identificación del equipo 


47.2.5 Nivel de vibración 


47.2.6 Base de apoyo y fundaciones para equipo 


47.2.7 Bulones de anclaje 


47.2.8 Bulones y tuercas 


47.2.9 Juntas para bridas 


47.2.10 Embalaje y envio 


47.2.11 Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


47.2.12 Instalación 


47.2.13 Alineación 


47.2.14 Lubricación 


47.2.15 Ensayos en fábrica 


48 ESTACIONES DE BOMBEO - PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÓN Y GARANTÍAS 


48.1 Pruebas en obra 


48.1.1 Pruebas durante el montaje 


48.1.2 Pruebas después del montaje 


48.2 Rechazos 


48.3 Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 


48.4 Manuales técnicos  


PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO 


49 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


50 DEMOLICIONES 
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51 EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO - SOSTENIMIENTOS Y APUNTALAMIENTOS 


52 ELIMINACIÓN DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, BOMBEO Y DRENAJES 


53 RELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


54 MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


55 HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


56 ENCOFRADOS PARA HORMIGÓN “IN SITU” 


57 JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ¨IN SITU¨ 


58 ARMADURAS DE ACERO 


59 ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 


60 MORTEROS Y HORMIGONES 


61 MORTEROS PARA TERMINACIÓN DE PLATEA DE HORMIGÓN DE UNIDADES DE TRATAMIENTO 


62 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


63 MAMPOSTERÍA 


63.1 Mampostería de ladrillos comunes 


63.2 Mampostería de ladrillos prensados 


64 REVOQUES Y ENLUCIDOS 


65 CONTRAPISOS 


65.1 Tipos de contrapisos 


66 PISOS 


66.1 Tipos de pisos, zócalos y umbrales 


66.1.1 Pisos 


66.1.2 Zócalos 


66.1.3 Umbrales y solías 


66.2 Ejecución de obra 


66.3 Descripcion de los tipos de pisos 


66.4 Zócalos 


66.5 Umbrales y solías 


67 ACABADOS INTERIORES 
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67.1 Revestimiento de azulejos 0,15 x 0,15 m color blanco brillante 


67.2 Revestimiento cerámico 0,20 x 0,20 m color blanco mate 


68 CIELORRASOS 


68.1 Cielorraso de placas 


68.2 Cielorraso en machimbre de PVC 


69 CUBIERTAS 


69.1 Ejecucion de obra 


70 REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN 


70.1 Sistemas de cubierta de protección 


70.1.1 Látex acrílico para interiores 


70.1.2 Látex acrílico para exteriores 


70.1.3 Esmalte poliuretánico para metales 


70.1.4 Esmalte sintético tabiques de hormigón 


70.2 Ejecucion de obra 


70.3 Preparacion para recibir la cubierta 


70.4 Normas para la preparacion de superficies 


70.5 Preparacion de superficies de metal (no galvanizadas) 


70.6 Preparacion de superficies de metal ferroso galvanizado 


70.7 Preparacion de superficies de mampostería 


71 TRABAJOS MISCELÁNEOS EN METAL 


71.1 Insertos y placas de empotramiento 


71.2 Bulones de anclaje 


71.3 Barandas 


71.4 Pasamanos 


71.5 Tapas de chapa de acero desmontables 


72 CARPINTERIA Y HERRAJES 


72.1 Documentación a presentar 


72.2 Ejecución de obra 
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72.3 Carpinterías metálicas 


72.3.1 Chapas y perfiles metálicos 


72.3.2 Taller 


72.4 Herrajes 


72.5 Ejecución de obra 


73 VIDRIERÍA 


73.1 Ejecución de obra 


74 PAVIMENTO INTERTRABADO 


74.1 Requisitos de los materiales 


74.1.1 Base 


74.1.2 Pavimento articulado intertrabado 


74.1.3 Cordones - Cunetas 


74.2 Ejecucion de obra 


75 PARQUIZACION 


75.1 Control de calidad 


75.2 Ejecucion de obra 


76 INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


77 TRAMITES Y PAGO DE DERECHOS 


78 CONEXIONES 


79 PLANOS 


80 DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


81 INSPECCIONES Y PRUEBAS 


82 CANALETAS 


83 EXCAVACIONES Y ZANJAS 


84 CALIDAD DE LOS MATERIALES 


85 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


86 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


87 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 
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88 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


89 PROVISIÓN Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERÍA 


90 INSTALACIONES DE GAS 


91 INSTALACION CONTRA INCENDIO 


92 MUESTRAS 


PARTE 6. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 


93 DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


94 ESPESOR 


95 COMPONENTES DE LA MEZCLA 


96 COMPOSICION DE LA MEZCLA 


97 PROCESO CONSTRUCTIVO 


98 ENSAYOS DE RECEPCION 


PARTE 7. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


99 CEMENTO A UTILIZAR 


100 TRANSPORTE 


101 COLOCACIÓN 


102 REACCIÓN ÁLCALI-AGREGADO 


103 Juntas del pavimento de hormigón 


104 Curado del pavimento de hormigón 


105 DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE HORMIGÓN SIMPLE 


PARTE 8. CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


106 DESCRIPCION 


107 MATERIALES 


108 EQUIPO 


109 COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


110 PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


111 LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


112 VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 133 


 


 


113 CONTROLES 


114 CONDICIONES DE RECEPCION 


115 CONSERVACION 


116 IMPRIMACION 
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ACLARACIONES 


1.- Equivalencia de normas y códigos 


Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 
códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos 
por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la última edición o 
revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha del Llamado a 
Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato.  En caso de que se trate de 
normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se aceptarán -con 
sujeción al examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras normas reconocidas 
que aseguren una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas y códigos 
especificados.  El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito, y proporcionar al 
Contratante por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su consentimiento, las 
diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone como alternativa. Si el 
Contratante determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la obtención de una calidad 
en gran medida igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las normas especificadas en los 
documentos. 


2.- Costos 


Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 
Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos costos 
se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados por el 
Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le habilita para 
reclamos posteriores.  
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PARTE 1. PROVISIÓN DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A REQUERIMIENTOS GENERALES  


De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 
especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 
del Contrato. 


1 ABREVIATURAS  


1.1 Siglas  


En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que 
aquí se les asignan: 


AFNOR: Asociación Francesa de Normalización  
ANSI: American National Standard Institute  
ASME: American Society of Mechanical Engineers  
ASTM: American Society for Testing and Materials  
AWS: American Welding Society  
AWWA: American Water Works Association  
CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras 


Civiles  
IRAM: Instituto Argentino de Racionalización de Materiales  
ISO: International Organization for Standardization  
NSSC: Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción  
MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
OSN: Obras Sanitarias de la Nación  
PCA: Portland Cement Association  
PEAD: Polietileno de Alta Densidad  
PEBD: Polietileno de Baja Densidad  
PRFV: Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio  
PVC: Policloruro de Vinilo no Plastificado  
SIREA: Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles  


1.2 Unidades  
En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los significados 
que aquí se les asignan:  
h/m: Hombre mes  
m: Metro  
cm: Centímetro  
mca: Metros de columna de agua  
mm: Milímetro  
Km: Kilómetro  
Kg: Kilogramo  
m3: Metro Cúbico  
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t: Tonelada  
l: Litro  
km2: Kilómetro Cuadrado  
m3/s: Metro Cúbico por Segundo  
m3/h: Metro Cúbico por Hora  
m3/d: Metro Cúbico por Día  
mg/l: Miligramo por Litro  
kg/cm2: Kilogramo por Centímetro Cuadrado  
m/s: Metro por Segundo  
A: Amperio  
V: Voltio  
W: Vatio  
KW: Kilovatio  
MW: Megavatio  
MVA: Megavoltioamperio  
N: Newton  
Hz: Hertz  
ºC: Grados Celsius  
ºF: Grados Fahrenheit 


2 PLANOS  


2.1 Planos de ejecución  


Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 
aprobación de la Inspección de Obras.  


Procedimientos  


Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación 
de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se 
dé en el momento de la instalación.  


El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, del 
estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 


Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para 
toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no 
liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si existen otras 
interferencias o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los mismos.  


El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 
confección de los Planos de Ejecución.  
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El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en 
que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón 
del suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo, será responsable de investigar el terreno y 
llegar a sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua freática o generada por fugas de 
los sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera responsabilidad.  


Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra.  


El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 
Ejecución que contendrán:  


Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el Contratista 
deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información referida a las 
instalaciones existentes y propiedad de las mismas, así como realizar los cateos necesarios para la 
localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las obras a ejecutar. 


Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 
antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 


La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los 
considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en 
el sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las 
instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan 
realizado cateos exploratorios. 


Ubicación en los Planos 


Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, telefonía, 
etc.), ya de superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. Los planos 
suministrados con el Documento de Licitación de estos servicios tienen carácter de información 
provisional, y deberán ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el 
Contratista deberá efectuar su propia investigación con las empresas e instituciones que administran 
estos servicios. El Contratante no asumirá ninguna responsabilidad por la información suministrada 
con estos planos de información provisional. 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan la 
construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación y 
reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 
electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la Inspección. 
Las normas incluidas en el Documento de Licitación, tendrán carácter meramente informativo. 
Estas normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución 


Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y 
cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza.  
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Verificación de la sección de zanja 


El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis 
de cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. 
Dicho cálculo será visado por el proveedor de la cañería.  


Confección de los Planos 


Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, los 
cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del 
caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación 
horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas 
empotradas, o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, 
etc.  


En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías en 
cada boca de registro.  


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos 
la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo (Excel o 
similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota de intradós.  


Los diagramas de marcación contendrán:  


Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y 
dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación 
sólo se exigirán en las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores.  


Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y 
protecciones a realizar.  


Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 
documentos que esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas 
por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y 
dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la 
responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los documentos efectuados por el 
Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con anterioridad a la recepción y 
aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por cuenta y riesgo del Contratista.  


● Estructuras  


Cálculo de las estructuras 


El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de 
Proyecto que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas 
Particulares, así como todas las necesarias para la ejecución de las obras.  
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No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado 
previamente por la Inspección de Obras.  


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con 
título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados.  


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del 
Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas 
en la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores 
de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se adviertan en la revisión, 
subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo 
realizado. El lapso que insuma la aprobación de la documentación de cálculo integrará el plazo 
contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el Plan de Trabajos.  


Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 


Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 


Otras obras: 5 días hábiles. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 
del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista.  


Planos 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios 
para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, 
planillas de doblado, detalles, etc.).  


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 
construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su 
revisión. En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución 
no están actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una multa equivalente 
al no cumplimiento de una orden de servicio. 


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 
montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes 
de dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada  


2.2 Planos de construcción  


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los 
Planos de Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, 
Modificaciones al Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción 
de la Obra, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de 
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Construcción también deberán ubicar en ellos todas las instalaciones encontradas durante la 
ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y existentes en caso que estas se 
relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y existentes deberá ser determinada por 
medio de relevamiento topográfico.  


Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, 
y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión.  


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 
montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las 
partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda 
información de referencia adecuada.  


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra.  


2.3 Planos conforme a obra  


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción que se 
actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la 
finalización.  


2.4 Planos de taller  


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas 
y piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser 
entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra. 


3 PRESENTACIONES  


Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación técnica 
para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, según se utiliza en 
estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, 
Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a Obra, listas, gráficos, 
catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir la aprobación 
de la Inspección de Obras, y detalles de las interconexiones a los sistemas existentes que deba hacer 
el Contratista, sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá presentarse en 
idioma castellano.  


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas 
las Presentaciones aprobadas.  


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de 
acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en 
la revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo 
documento.  
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El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 
encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, 
teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la 
aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizará dichas 
Presentaciones sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 7 días corridos de 
análisis y verificación de las mismas por parte de la Inspección de Obras.  


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la 
Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación 
por parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista dará lugar a la 
aplicación de multas según lo previsto en el presente Documento de Licitación. Los trabajos que 
requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de dichas 
Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 
inscripciones:  


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN”  


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS  


c) “NO APROBADO”.  


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 
Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas 
en la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO 
APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar 
las tareas comprendidas en la Presentación.  


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 
Documentos del Contrato.  


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al 
Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a 
dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la 
responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los 
requerimientos de los Documentos del Contrato.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el 
Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en 
consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado.  


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o 
perjuicio que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista.  


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador.  


Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de 
Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se 
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deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada 
que no haya sido observada por la Inspección de Obras.  


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de 
detalle y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los 
requerimientos solicitados en las Especificaciones.  


4 PROGRAMACION DE OBRA Y REMOCIONES 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo especificado 
en el presente Documento de Licitación. 


Deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


5 CONTROL DE LOS TRABAJOS  


Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los Trabajos, 
se consideran incluidos en el monto del contrato.  


5.1 Parte diario  


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a 
la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario (ver punto 5.8). 
Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el Contratista, de 
todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente información:  


• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo.  


• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron.  


• Resultados de las tareas singulares de la inspección.  


• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 
aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 
ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 
resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 
presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, incluyendo la 
fecha en que se presentarán los resultados.  


• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra, 
antes de incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras.  


5.2 Informe mensual  


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el 
suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el 
estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe 
sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información:  


• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica pertinente.  
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• Descripción del equipo, elemento o servicio.  


• Fecha en que se requiere para la obra; y  


• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados.  


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en 
fábrica, embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los proveedores.  


Finalmente, el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación 
de datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, 
muestras y demás presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en 
forma mensual y se presentará a la Inspección de Obras en este Informe Mensual, conjuntamente 
con la estimación mensual de pago. 


5.3 Autorizaciones de proceder  


En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 
Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución de las 
tareas que se enumeran a continuación:  


● Macizos de Anclaje:  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


● Cámara para válvulas mariposa o reguladora  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


● Cruces con Túnel Liner  


a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo  


b) Antes de ejecutar el lecho de asiento  


c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho  


d) Antes del relleno entre la cañería y el liner  


● Cruces sin liner  


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante  


● Pruebas Hidráulicas  


La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas 
tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles 
efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por 
escrito por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y 
forma las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento 
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contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan 
podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo cargo y costo.  


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de 
Obras.  


5.4 Plan de control de calidad  


Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de 
Obras el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, 
conforme a la Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Asimismo, deberá designar, y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un Responsable 
de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y verificación del Plan de 
Control de Calidad. 


5.5 Reuniones de administración  


Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a 
reuniones de administración.  El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de los 
trabajos pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de administración y 
suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito al Contratista las 
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


5.6 Aviso anticipado  


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos probables 
específicos o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el precio del 
Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Inspector de Obras podrá solicitar que el 
Contratista entregue una estimación de los efectos esperados del hecho o circunstancia futuro en el 
precio del Contrato y la fecha de terminación.  El Contratista deberá proporcionar dicha estimación 
tan pronto como sea razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración de 
propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan ser 
evitados o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las instrucciones 
correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


5.7 Fotografías y video 


Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la obra 
de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 
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El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de las 
Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las fotografías color 
de las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una correcta apreciación del 
avance de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 


El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer entrega 
de los correspondientes negativos a la Inspección. 


Video de la obra 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra un video-filmación de no menos de 30 minutos de 
duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. El Inspector de 
Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir en su video-
filmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total. 
Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada en cualquier momento 
del desarrollo de la obra. 


5.8 Registros y libros de uso obligatorio en obra 


En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 


● Registro de Actas 


● Registro de Ordenes de Servicio 


● Registro de Notas de Pedidos 


● Registro de Mediciones 


y el siguiente libro: 


● Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con hojas 
foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las cantidades de blocks 
y de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 
triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el 
Inspector de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas del 
Inspector de Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la cantidad de 
folios que contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al Contratante antes de 
que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o máquina de 
escribir. Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No 
deberán contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren 
debidamente salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 
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Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 
perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán ser 
anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o máquina de 
escribir, con la palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y archivados en 
el registro correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de los folios emitidos 
por las partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en relación 
al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo de las obras y 
a toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será usado 
por ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 


Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al representante del 
Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el original y todas las 
copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la Inspección. Los folios 
originales serán archivados por la Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las 
efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de servicio 
habilitado a tal efecto. 


Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y cualquier otra 
comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará conjuntamente con el 
Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en este registro, en concepto 
de notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la Inspección y 
el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección que 
los efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de Pedido 
habilitado a tal efecto. 


Registro de Mediciones 
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Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 
practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 
ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 
Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores asentados 
en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el duplicado se entregará 
al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este registro permanecerá en 
obra en la oficina de la Inspección. 


Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. Se 
habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del Contratista en 
el primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de libro diario de que 
se trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección hará constar diariamente los 
siguientes datos, y que refrendará con su firma: 


● Día, mes y año. 


● Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así corresponda, 
milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 


● Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 


● Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 


● Trabajos que se ejecutan en ese día. 


● Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 


● Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


● Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


● Ensayos o pruebas realizadas. 


● Presencia o ausencia del Representante Técnico. 


● Cualquier otro dato que se considere de interés. 


6 SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  


6.1 Obrador  


El Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


6.2 Movilizaciones - Instalaciones de servicios provisorios  


Deberán seguirse los procedimientos estipulados en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin 
cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza 
motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos necesarios para la 
obra.  


Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y 
demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, el Contratante 
podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar 
ningún otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. 
En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido por el Contratante para 
demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados que el Contratante disponga 
como desecho o sin valor.  


Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de 
acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras:  


● Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según 
sea necesario.  


● Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción.  


● Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras.  


● Instalación eléctrica y cableada provisoria para la construcción. 


● Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales.  


● Provisión del suministro de agua para la construcción.  


● Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 
mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 
Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 
teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras.  


● Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 
proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 
para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 
inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo.  


6.3 Oficinas y elementos para la inspección de obras  


El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 
requerimientos descriptos en las Especificaciones Técnicas Particulares.  


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los 
equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista.  


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 
acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros.  
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El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que deberá 
tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 


Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 
métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 


El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos elementos 
fuera de los considerados en los distintos Item del Listado de Item y Cantidades. 


6.4 Agua  


Se cumplirá con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Agua para la construcción 


En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será tomada 
de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y se 
considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista verificar que 
el agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los requisitos fijados en 
cada caso.  


Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 
construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible, y no 
deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines de la 
construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 
conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las mejoras 
afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a los prestadores 
a los que pertenezcan los servicios afectados. 


Agua para consumo humano 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra y de 
fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 Decreto 
351/79 Capítulo 6. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 
HUMANO”. 


6.5 Energía eléctrica para la construcción e iluminación  


Se describe en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


6.6 Desagote  


El Contratista deberá:  
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● Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 
excavaciones y el sitio de las obras libre de acumulación de líquidos.  


● Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la 
empresa de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 
mantenimiento y servicio.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean estos 
de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 


6.7 Instalaciones sanitarias  


El Contratista deberá:  


● Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 
dictadas por las autoridades correspondientes.  


● Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 
las autoridades correspondientes.  


Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes podrán 
ser utilizadas durante el período de construcción.  


6.8 Protección contra incendios  


El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras durante 
el período de ejecución de la obra, debiendo a tal fin disponer de los elementos apropiados según la 
naturaleza de las obras o trabajos. 


Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación de la 
Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


No se permite incinerar desperdicios.  


6.9 Andamios  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran.  


6.10 Elevadores  


El Contratista deberá:  


● Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la 
movilización de los obreros, materiales y equipos.  


La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados.  


6.11 Estacionamiento en la construcción  


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento.  


El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra 
dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante 
el período de vacaciones.  
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6.12 Depósitos  


El Contratista deberá:  


● Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 
resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales.  


● Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 
interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra.  


Las tuberías, accesorios y gomas de PVC no podrán almacenarse a la intemperie, deberán 
almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, los accesorios y las 
gomas de las juntas. 


6.13 Vallados provisorios  


El Contratista deberá:  


● Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 
protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales 
daños y perjuicios.  


● El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios 
de trabajo para que no sean objeto de destrucción de los conductores de vehículos y 
provoquen bajada de velocidad repentina o accidentes.  


● Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 
contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso 
de obreros y vehículos.  


● Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el 
libre paso del público.  


● Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 
fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños.  


6.14 Barandas de seguridad  


Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los 
pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 


Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar 
el tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos.  


La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas de 
vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de trabajo. 


6.15 Puentes, planchadas y pasarelas  


El Contratista proveerá Puentes, planchadas y pasarelas completos. De conformidad con la 
documentación contractual.  
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La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios 
al público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el 
derecho de acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico 
peatonal y de vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos casos el 
Contratista tendrá que proveer un desvío o ruta alterna previamente aprobada por las autoridades 
competentes y por la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 
cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de 
garajes públicos o particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de 
naturaleza similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El 
acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo 
contrario.  


El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso 
de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno 
de la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá 
limpiar el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para facilitar el tránsito de 
peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por las construcciones, 
se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y de la 
longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas.  


El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, 
recoger la basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes 
para su prestación.  


El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en 
precios unitarios de las excavaciones.  


6.16 Acceso a la zona  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 
pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


 Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los frentes 
de obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular pesado, y deberá 
presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos.  


Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


6.17 Protección de propiedades privadas y públicas  


El Contratista deberá:  


● Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 
sufrir durante la ejecución de los trabajos. El Contratista será responsable por los daños 
ocasionados.  
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● Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los 
equipos durante la ejecución de los trabajos.  


● Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios.  


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 
indirecto, sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones próximas, 
derivadas del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de su parte. 


6.18 Interrupción del tránsito – Medidas de seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, el 
Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán colocarse a 
fin de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la aprobación de la 
Inspección.  


En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante el día 
banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, dispuestos en 
forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía eléctrica con 
tensión superior a 24 voltios. Las excavaciones practicadas en las veredas por la noche se cubrirán 
con tablones. 


El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no obstaculizar el 
tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, dotándolos de 
alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el tránsito permanente, 
señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen estado de conservación. 


El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial a 
requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará incluido en los 
gastos generales cotizados. 


Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a habilitación de desvíos o 
señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución por terceros de dichos 
trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, sino también en lo 
que atañe a responsabilidades emergentes. 


Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna por 
parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la 
Obra. 


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive del 
incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasable a una multa 
diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección tomar, en 
caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del Contratista, sin necesidad 
de notificación previa. 
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En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por tramos 
de calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no terminadas, que 
puedan ser motivo de accidente.  


De acuerdo a lo establecido en el punto 6.15 “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista 
deberá ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en 
perfectas condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y 
segura. Igualmente, y en condiciones análogas, se asegurará el acceso de vehículos a las entradas 
previstas para ese fin.  


Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las afectaciones 
producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar 
abiertas únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán 
encontrarse tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se 
restablezca la circulación de vehículos. 


Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados deberán 
ser previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al mínimo que resulte 
imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 


En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, propuestas 
o no por el Contratista. 


Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser delimitadas 
con cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, segura y libre de 
peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado totalmente la 
excavación. 


Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito 
peatonal y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de circulación. 


Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 
señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. 
Todas las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista deberán ser detalladas en 
un plano, el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su instalación. 


Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y 
seguridad del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y alcances por 
el mero hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente conformidad a las 
disposiciones del presente Documento. 


Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el Contratista deberá tener a disposición 
los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y someterlos a la aprobación 
de la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las operaciones si dichos elementos son 
insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 
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Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que las 
medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle detener las 
operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, sin que ello 
de motivo a prórrogas de plazo. 


Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de contenedores 
para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El uso y/o instalación de 
tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el otorgamiento de permisos sin cargo 
para este tipo de equipos. 


Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 
Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin perjuicio 
de lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente señalados. 


6.19 Casos de emergencia 


En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de otras 
edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la Inspección; 
pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la emergencia 
ocurrida y de las medidas adoptadas. 


6.20 Despeje de las obras 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos el 
sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos en 
detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el Contratista. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector de 
Obras impondrá términos para efectuar la misma.  


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se 
ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y estructuras 
del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal 
sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 


7 UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES  


No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa 
autorización del Contratante. 


8 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO  


El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del servicio 
sin la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá coordinar los 
trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del servicio.  


El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la continuidad 
de los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que las 
interrupciones que indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes requisitos: 
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1) La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con una 
antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


2) Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en forma 
individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la interrupción. 


3) Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en que 
se vean afectadas las características actuales del servicio. 


9 INSTALACIONES PARALELAS  


El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho de 
disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, cuando 
por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista tenga 
derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto.  


Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 
deberán instalarse en veredas opuestas.  


Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la 
expresa autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de 
las cañerías será de 1.00 m.  


10 DISPOSICIONES MUNICIPALES  


Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá dar 
estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las 
obras, abonando los aranceles que correspondieran.  


Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con 
toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas.  


A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 
posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que 
surgieran por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato.  


11 CARTELES  


El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada en las 
Especificaciones Técnicas Particulares y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con 
las características que se indican en el plano tipo correspondiente. 


El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir la 
aprobación de la Inspección de Obras.  


Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el 
Contratista en perfecto estado de conservación.  


12 ACTAS DE COMPROBACIÓN  
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En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista deberá 
efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y particularidad de 
las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 
De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, 
agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones 
correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular 
por cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, 
debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías 
observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 x 24 cm.  


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de Obras y 
el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta respectiva, 
debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de 
testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto.  


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista deberá 
colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras.  


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 
procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se 
labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de Obras y el propietario; 
en el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas 
de comprobación. Caso contrario, el Contratista estará obligado a proceder a la reparación de la 
finca afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a 
labrar el acta de conformidad en las condiciones antedichas.  


13 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL  


Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo 
o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a 
la Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá otorgar su autorización. 
Toda Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se 
realizará con cargo al Contratista.  


14 GARANTÍAS  


Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, el 
Contratista presentará al Contratante los ejemplares originales de todas las garantías de fabricantes 
que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, provistos e instalados.  


15 REPUESTOS  


El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los 
fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, 
motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 158 


 


 


la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de 
todos sus Item. 


La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), 
indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha 
devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y 
asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección debidamente embalados, 
identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 30 días anteriores a la puesta en 
funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de la debida protección y 
almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


La lista de repuestos deberá incluir:  


● Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra.  


● Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo.  


● Tamaño y Peso del repuesto embalado.  


● Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra.  


● Número de repuesto de los planos de sección o de montaje.  


● Tiempo estimado de la entrega en obra.  


● Garantía (en los casos que corresponda).  


● Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto.  


● La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo 
reemplazo se torne necesario por las siguientes causas:  


o Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal;  


o Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas;  


o Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los 
equipos; y  


o Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


B ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES  


16 ESPECIFICACIONES GENERALES  


16.1 Calidad de los materiales - Aprobación de muestras  


Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar con sello 
IRAM de conformidad Norma IRAM o "Certificación IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo 
con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan Normas IRAM que las 
identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 
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En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de 
Obras, las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del 
Contratista. 


Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 
Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 
ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del 
material aprobado con el que esté en uso. 


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 


En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de Obras 
deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras 
requeridas. 


En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido 
ya aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos 
ensayos. 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo 
y previamente aprobados por el Contratante.  


Toma de muestras 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, muestras 
de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en estas 
Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en base a los 
cuales serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se establecen en el 
presente Documento de Licitación. 


Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las obras, 
depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y ensayos 
pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento 
para toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo establecido en las 
"Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. (Laboratorio de Ensayos y 
Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos Aires)" 


Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas que 
indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., las que 
además estarán firmadas por el Contratista. 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 
satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su 
aceptación. 


Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las exigencias 
de este Documento de Licitación, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 
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materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, podrá 
ordenarse la reconstrucción de la parte afectada.  


Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del Contratista. 


Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las disposiciones del 
Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 
que están publicadas y en aquellos en que no hay normas se seguirán las de la American Society for 
Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso de ensayos especiales cuyo detalle figure en este 
Documento de Licitación. 


Depósitos 


Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al 
tránsito, al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. Todo 
daño causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por el Contratista. 


Materiales defectuosos 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, serán 
considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro inmediato de 
la obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que la 
Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente 
artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no teniendo el 
Contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación origine.  


Omisión de especificaciones 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes a 
detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados puntos, será 
considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general establecida, y así 
como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las 
interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base del espíritu que se 
desprende de lo aquí establecido. 


16.2 Transporte, depósito y conservación de los materiales  


El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los 
mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo 
con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del 
frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación 
de los mismos responda a las características de la zona, no contraviniendo las disposiciones 
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municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas 
frentistas.  


La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía 
pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su 
cuenta el pago de arrendamiento si fuere del caso.  


El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 
cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales provinciales o nacionales 
vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine en el transporte. 


17 ESPECIFICACIONES PARTICULARES  


17.1 Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques  


17.1.1 Cementos  


Características 


Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de 
marca definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503.  


En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 
correspondiente: 


IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 


IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 


IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 


IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 


IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 


IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 
especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o 
las Normas IRAM que correspondieran.  


Provisión y almacenaje 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, y se 
almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la intemperie.  


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando como 
mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de cemento de 
distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil el acceso para la 
inspección o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la Inspección 
la aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 
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No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 
condiciones que tenían al tiempo de su recepción.  


Cemento de distintas clases o marcas 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma o de 
distintas fábricas, aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos o 
marcas del cemento. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 
alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado previamente 
a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 
especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que haya 
permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si muestra una 
disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de 
hallarse en perfecto estado pulvurulento se hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa 
cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren 
signos de alteración o contengan sustancias extrañas.  


Al ingresar a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 


Densidad 


Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de trabajo, el 
valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 


Toma de muestras y ensayos 


Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestras: L.E.M.I.T. 1-3. 


Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente al tipo de cemento 
empleado. 


17.1.2 Arenas y agregados gruesos  


Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen 
las condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" 
(CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las 
Normas IRAM 1512 o 1531 según corresponda.  


17.1.3 Cales  


Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM 
correspondientes a cada tipo. 
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17.1.4 Agua  


Calidad 


El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de aceites, 
ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las condiciones 
establecidas en la norma IRAM 1601. 


Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras: L.E.M.I.T. - 1-4. 


Ensayo: IRAM 1601. 


17.2 Materiales para relleno  


17.2.1 Tierra para relleno  


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la 
documentación contractual.  


Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 
para los siguientes fines:  


● Relleno de zanjas para la instalación de cañerías  


● Conformación de terraplenes  


● Relleno de excavaciones alrededor de estructuras  


Presentaciones.  


A los efectos de lo especificado en el punto 1.4 de estas especificaciones, el Contratista deberá 
presentar:  


● Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor).  


● Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg.  


● El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 
suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 
requeridos.  


Ensayos.  


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m3 de tierra para relleno y en 
cada cambio de la naturaleza de la misma.  


Normas.  


Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo 
con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 
ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  


Requerimientos.  
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La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será 
superior a 50.  


No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal 
a un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de 
un 5% en peso.  


Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 
material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo 
con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 
ingenieriles”.  


Prueba de correlación  


Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 
compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el 
Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno.  


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 
una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 
Obras.  


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 
de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de 
conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por cuenta del Contratista y 
se considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 
Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”.  


Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la 
prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 2.3.1.1.D. se 
detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, límite de 
Atterberg o humedad óptima).  


17.2.2 Arena para relleno  


Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines:  


● Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


● Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones el Contratista 
deberá presentar lo siguiente:  


● Ensayos granulométricos.  
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● Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 
esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) 
de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con 
propósitos ingenieriles”. 


La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 
con suelos orgánicos.  


No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.3 Gravas para relleno  


Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines: 


● Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


● Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


● Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones la Cláusula 
“Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente:  


● Ensayos granulométricos.  


● Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 
esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, 
GP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con 
propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura.  


La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 
con suelos orgánicos.  


No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.4 Arena - Cemento  


Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 
particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland.  


Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 
para los siguientes fines:  
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Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que 
fluya con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como:  


●  zonas de relleno de cañerías 


● cañerías abandonadas 


● rellenos de estructuras 


Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de 
resistencia como para el:  


● relleno de la zona de cañerías 


● relleno de la zona de la zanja 


● relleno de estructuras 


● rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 
cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez colocado el Arena 
Cemento.  


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como:  


● relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno.  


● construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la construcción.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones deberá presentarse 
lo siguiente:  


Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 
propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 
acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 
propiedades indicadas.  


Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en 
el terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo 
largo del tiempo, para cada mezcla propuesta.  


Materiales  


Arena-Cemento  


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, 
aditivos y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94.  


Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera 
necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas.  


● Las proporciones de mezcla según sean necesarias.  


● El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen.  
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● Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario.  


Características:  


Densidad: entre 1,95 t/m3 y 2,20 t/m3  


Resistencia a 28 días:  


● Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 


● Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm2. La resistencia a la 
compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm2.  


● Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg/ cm2.  


Cemento  


Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 
1503).  


Agregados inertes  


Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo 
de 10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el 
tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de 
álcali, sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos.  


Aditivos  


Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663 
“Hormigón de cemento. Aditivos químicos”.  


Agua  


El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y 
otras impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 “Agua para 
morteros y hormigones de cemento portland”.  


Pruebas de correlación  


El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena 
Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a 
los 100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el 
tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena Cemento. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 
una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 
Obras.  


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 
de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido 
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prestigio aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 
considerarán incluidos en los precios del contrato.  


Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento 
alcance la máxima resistencia de diseño.  


La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 “Hormigones. Método 
para la determinación del espesor de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido” y 
con la Norma IRAM 1551 “Hormigón de cemento portland. Extracción, preparación y ensayo de 
testigos de hormigón endurecido”.  


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 
Determinación de la densidad “in situ”. Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”.  


Preparación  


El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 3.1.5 
“Excavaciones a Cielo Abierto”. 


17.2.5 Suelo - Cemento  


El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 
homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada 
in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones 
transversales que figuren en los planos.  


Materiales  


Suelo  


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 


El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído de otro 
lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las proporciones que 
proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. El suelo consistirá de material cuyo 
tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm 
[Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al reaccionar con el cemento.  


Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 
cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 
necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


Cemento  


El cemento será “Cemento portland normal (norma IRAM 1503).  


Composición  


El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Mecánica de suelos. 
Método de determinación previa del contenido de cemento portland para la dosificación de mezclas 
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de suelo-cemento” y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 
“Mecánica de suelos. Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”.  


No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque 
hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 


El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia 
a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase 
original. 


Aplicación, mezclado y dispersión del cemento  


La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta 
central.  


Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso 
seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4].  


Mezclado en planta central  


El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el 
empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por 
separado el suelo, el cemento y el agua.  


El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 
cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras.  


El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 
inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la 
mezcla se realice en forma continua.  


La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no 
deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se permitirá la 
existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material no permanezca en 
movimiento o no quede suficientemente mezclado.  


El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera 
uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de 
cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La mezcla de suelo-
cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos limpios 
provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier 
cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la 
mezcla y el comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección 
de Obras apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe.  


Colocación, compactación y terminación  


El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa.  
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Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no 
supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 
compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo 
compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm.  


La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se 
realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la 
densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua 
durante la operación de mezclado.  


Curado  


Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se 
lo protegerá del tránsito durante 7 días.  


El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 
apruebe la Inspección de Obras.  


17.2.6 Mortero de densidad controlada (MDC)  


Uso  


Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa)  


Componentes  


Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales.  


Entrega  


En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin 
que se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 metro cúbico.  


Características de la mezcla:  


● Consistencia: autonivelante. 


● Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días.  


● Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m3, con aire incorporado  


Control de calidad:  


1.- En estado fresco:  


Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante.  


Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 
1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia.  


2.- En estado endurecido:  


Resistencia 
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● Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día 
y por lo menos una vez cada 40 m3. 


● Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra.  


● Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201.  


● El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 
IRAM 1524 y 1546 respectivamente.  


Comprobante de entrega 


El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará 
como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, 
peso unitario, contenido de cemento y hora de carga.  


17.3 Otros materiales  


Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 
picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin 
corteza ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no presentaran 
abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie de la madera a 
utilizar se fijará según el tipo de la obra, en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Cascotes para contrapisos 


Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 
recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los 
ladrillos más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 6 cm. 
de dimensión máxima. 


Materiales para alambrados 


a) Postes 


1. Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en menos de 
5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la punta entre 38 y 48 
cm. 


2. Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una tolerancia 
en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta entre 35 y 44 
cm. 


3. Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 
menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 cm. 
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Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá emplearse 
también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un mínimo de 48 y 
37 cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios postes reforzados, 
respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros tipos de postes. Las piezas 
serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, labradas a hacha, de mayor a 
menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. Todos los postes tendrán además 
aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 


Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no exceda de 8 
cm. 


b) Varillas 


Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 3,8 
cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, 
rajaduras u otros signos que revelen debilidad. 


Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez 
colocadas en obra. 


c) Torniquetes 


Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 


Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg c/u. 


Doble 11/2 peso mínimo 1,65 Kg c/u.  


Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg c/u. 


d) Tranqueras 


Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se utilizará 
madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas serán 
cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele debilidad. 


Además, antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 
estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo.  


e) Alambres 


1. Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 
mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un mínimo 
de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una temperatura de más 
de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado. 


2. Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos de 
resistencia y de galvanizado para el ovalado. 
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3. Alambre de púa: Será galvanizado, N° 121/2 calibre B-W-G, cada nudo se formará con cuatro 
púas fuertemente anudadas en ambos alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El galvanizado deberá 
contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y satisfacer la prueba de inmersión 
indicada para el alambre ovalado. 


4. Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura de 
250 kg y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 


5. Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 
L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del Contratista 
y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


C EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren la 
calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación del 
Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos del 
Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 
métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector de 
Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por otros 
más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad 
que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado 
los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que no tenga la 
forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 
reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 
exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin 
perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a las reglas del 
arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la Inspección, muestras de 
los elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del Contratante. Para los elementos que 
requieran elaboración previa en taller, el Contratante podrá inspeccionarlos en los talleres donde se 
ejecuten y, si éstos se encontraran a más de cincuenta (50) km de la ciudad de Buenos Aires, el 
Contratista deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del personal de inspección. 


Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la Inspección. 
Esta aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
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El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique la Inspección en los casos 
no previstos en las mismas. 


Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte de 
las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 


El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos los 
casos acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que reciba la 
muestra, será entregada a la Inspección como constancia. 


Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección extraerá 
periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de material no reuniera 
las condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares conforme a los 
resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 


Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo.  


Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros los 
materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los mismos. 
Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no responsabilizándose el 
Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al 
Contratista. 


Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 
incluidos en los Item respectivos del Contrato.  


Sistemas patentados 


Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, deberá 
presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a emplear dichos 
sistemas o procedimientos. En materia de patentes solo se admitirán las inscriptas en Países 
Elegibles. 


Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 
procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o ante el 
Contratante por uso indebido de patentes. 


Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, 
deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo 
considerase conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento 
patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 
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En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará 
las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 


18 EXCAVACIONES  


18.1 Estudios geológicos y geotécnicos  


Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de las 
trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán por cuenta 
del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente el 
perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) metros. 
Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de 
la zanja a realizar en el entorno. 


Los estudios que se anexen en las Especificaciones Técnicas Particulares, se agregan sólo a título 
indicativo debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y como 
información básica mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios 
además de cualquier otro que estime necesario realizar.  


Estudios de suelo con técnica SPT  


Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration 
Test) cada metro según Norma IRAM 10517.  


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración 
serán como mínimo:  


● Nivel de la napa freática  


● Límites de Atterberg  


● Granulometría pasa tamiz 200  


● Clasificación unificada  


● Peso unitario seco y natural  


● Triaxiales rápidos  


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel de 
fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier 
otra estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional 
especializado en el tema.  


Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 
zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios 
será de 500 m.  


En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar 
por el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución:  
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● ubicación de los mismos  


● profesional responsable de dichos estudios  


● metodología de ejecución  


Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los 
estudios incluyendo:  


● tipo de estudio  


● fecha de ejecución  


● ubicación  


● metodología  


● valores obtenidos  


● conclusiones  


● firma del profesional responsable  


18.2  Perfil longitudinal de las excavaciones  


El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas de 
terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los 
cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con respecto 
a la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la presentación de 
su propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la ejecución de la obra. 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 
continuación.  


El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 
oportunamente fije la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 
excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado 
por la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento 
de la obra de que se trate.  


La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el 
cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección de Obras para 
asegurar el perfecto asiento de la tubería.  


Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea 
inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o modificación. 


Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como 
arena y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del terreno 
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se efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior 
compactación.  


Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 
asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo.  


18.3  Redes ajenas - Excavaciones exploratorias  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares y el punto 4 de 
las presentes especificaciones técnicas generales. 


A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar 
o remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas 
operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. 
La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su 
verificación, seguimiento y archivo.  


El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 
identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución.  


El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones 
como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin 
previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y 
medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal 
autorizado por los prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de 
emergencia.  


El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 
quedaren soportadas correctamente.  


En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista 
deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez 
autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha 
instalación. 


El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o 
comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones 
subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación.  


Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 
Inspección de Obras.  


Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 
exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para 
Ejecución de las Obras.  


18.4  Métodos y sistemas de trabajo  
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Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se encuentre 
bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para evitar 
que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en 
la Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 


La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta 
decisión exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización 
correspondiente. 


El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los 
entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de 
estudios de suelo.  


La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada 
con la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a 
juicio exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán 
carácter restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así 
lo justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese temporariamente por más de 48 horas las 
tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada perfectamente llena y compactada. Si la 
interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase 
abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista tomará las precauciones necesarias para 
evitar accidentes o perjuicios.  


Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en los 
casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En este caso la 
tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 


Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 
exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores.  


El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de la 
tarea. 


La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, 
de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no fuese 
posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante 
inyección con una mezcla fluida de arena-cemento.  


La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la 
tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en 
el tramo de perforación.  


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces 


de calzadas, se colocarán a cielo abierto, no permitiéndose la 


ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras sea 
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imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y 


restringida con la menor longitud posible ( L ≤ 1.00 m).  


No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin liner.  


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las 
condiciones del suelo.  


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo a 
emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las características del 
terreno y demás circunstancias locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 
indirecto, sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e 
instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de 
previsión de su parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación del 
empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de 
resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la intervención 
correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le otorgue derecho a 
reclamos de pagos adicionales. 


18.5  Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento a apuntalamiento  


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que 
estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en cuenta la 
variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el empleo de técnicas 
especiales. 


Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que 
interesan a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de los 
costos que la real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente artículo en 
todo ítem cuyo precio incluya excavaciones. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden 
ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de excavación, 
movimiento, transporte y colocación de materiales, asegurados de los objetos previstos.  


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 
reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación.  


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 
excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación.  


En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 
sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la 
perfecta ejecución de la obra.  
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Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 
hermeticidad del recinto de trabajo.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 
excavadas ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todas las excavaciones 
que estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique 
en los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el 
agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo 
removido por la operación de desagote.  


La responsabilidad del Contratista incluye además:  


● Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos.  


● Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 
mediante medios aprobados.  


● Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames desde 
la superficie.  


● Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista 
incluye.  


● Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o las 
autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas.  


● Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones 
de prueba (cateos).  


● Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 
requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, 
energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 
correspondientes de cada empresa de servicios.  


● Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir 
en las instalaciones o estructuras.  


● Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 
subterráneas desviadas o abandonadas.  


● El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 
anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 
incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 
drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 
No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 
Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 
apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como también 
el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo deberán 
tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad.  
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● El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 
indicaciones respecto a:  


● volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra,  


● volumen a evacuar,  


● medios de evacuación del material sobrante,  


● lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el relleno 
de los pozos,  


● lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades,  


● calidad de los mismos,  


● rutas, horarios y medios de transporte de los mismos,  


● lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias.  


18.6  Eliminación del agua de las excavaciones, bombeo y drenajes  


Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo.  


Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método 
adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o 
la depresión de napa según considere necesario.  


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, 
sin arrastre de material fino.  


El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo 
zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la 
correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin 
desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se realicen en 
condiciones de terreno seco.  


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 
terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la 
estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista.  


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 
afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones 
no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes.  


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 
desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a 
intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo 
un reporte diario de los cambios de elevación.  
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El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El 
agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y 
bombeada fuera de la excavación.  


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al 
nivel de excavación considerado.  


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de 
agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y 
el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista.  


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 
estructuras e instalaciones existentes durante la obra.  


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 
desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá 
verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de 
desagote.  


El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 
estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 
construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros.  


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 
perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 
asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático.  


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y 
programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 
superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de 
trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras.  


18.7 Disposiciones generales – Encamisados 


Los métodos y equipos a usar en el encamisado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la 
aprobación de la Inspección de Obra. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad de hacer una instalación que satisfaga todos los criterios de diseño. 


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obra de los 
procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del encamisado. 


Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada, a la siguiente información: 


● La programación de la instalación de camisas que incluye: programas de operación de 
excavación de pozos, instalación de cañería y relleno. 


● Lista de materiales, incluyendo diámetro, espesor, clase y rigidez de la camisa. 


● Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones, excavaciones y pozos de ataque. 
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● Permisos relacionados con la operación de perforación, plano general de interferencias y 
normativas de otros servicios involucrados. 


En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 
ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones 
afectadas, en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan 
peligrar a causa de las operaciones de perforaciones, excavación manual para los anillos e hincado 
a presión. 


El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar el 
hundimiento de estructuras superyacentes y otros daños debido a las operaciones de perforación, 
excavación manual manual para los anillos e hincado a presión. 


El Contratista deberá asegurar las condiciones de instalación del caño camisa inmediatamente 
después de la perforación. No se admitirá el abandono de la perforación sin el correspondiente 
encamisado. 


Todas las operaciones de perforación, hincado o trabajos de tunnel liner se realizarán por 
intermedio de un Contratista habilitado, con 5 años verificables de experiencia, como mínimo, en 
trabajos de características similares y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obra. 


El Contratista notificará sobre el comienzo de las excavaciones u operaciones de perforación, con 
una anticipación mínima de 3 días. 


Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obra. 


18.8 Encamisado de PEAD instalado con equipo de tunelería dirigida 


Generalidades 


La presente especificación será aplicable a la colocación de encamisados de tuberías a presión. Para 
el caso de cruces especiales de rutas, ferrocarriles o autopistas de cañerías a gravedad, podrá 
utilizarse este método, siempre que la metodología de perforación asegure la pendiente requerida, y 
siempre que la Inspección de Obra haya autorizado previamente. 


Camisa de PEAD 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa podrán ser 


PE80 o PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN ≤ 250 mm se 


utilizarán como mínimo de PN ≥ 8 y para diámetros superiores PN ≥ 10, 


debiendo efectuarse además la verificación estructural 


correspondiente para los esfuerzos de tracción que soportarán los 


tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de 


acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante, y 


deberán explicitarse claramente en la memoria técnica adjunta para 


cada instalación que se presente a la Inspección de Obra. 
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Para el caso de suelos que por sus características el elemento 


ensanchador (backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo 


(espacios vacíos) de dudoso completamiento, se deberá entonces 


completar la presentación de la memoria técnica con el cálculo del 


tubo según especificación para la instalación de cielo abierto 


(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos DN ≥ 250 mm. 


Control de la alineación e inclinación 


El equipo de tunelería deberá contar con un sistema de alineación automático que asegure respetar 
en todos los casos las pendientes del proyecto, con las correcciones mínimas que el método admita 
según el fabricante. 


Caño conductor 


En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir que deberán tener una unión soldada o 
electrofusionada. No se admitirá el uso de juntas elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizara mediante separadores deslizantes en el espacio entre 
la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del 
caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la Inspección de Obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada 
y/o zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 
respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas de las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la 
cañería dentro del encamisado. El Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes 
del relleno y cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 
correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que las tareas hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de 
los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos, 
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deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo 
menos 1 metro baja la superficie terminada. 


18.9 Encamisados de acero 


Materiales para caño camisa y caño conductor 


Camisa de acero 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor mínimos 
indicados en los planos tipo. 


Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C2000 “Caños de acero para 
agua de 150 mm y mayores” y a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. 


Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, se preparará 
dejando biseles de 6mm a 45 grados en los bordes externos. 


Requisitos para soldaduras 


Todos los procedimientos de soldaduras utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar 
con la prehabilitación establecida por la NORMA ANSI/AWS D.1.1 “Código Estructural de 
Soldadura: Acero” ó IRAM-IAS U 500-164. 


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 ó 
Según Norma IRAM U 500 y U 500. 


 


Inyección del espacio Camisa - Suelo 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la 
camisa y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para 
realizar las inyecciones correspondientes. 


EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 
relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 
equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará 
desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su 
volumen con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del 
volumen a llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también 
desde puntos intermedios. 


Pozo de ataque para hincado a presión 


EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción 
de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 
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Control de la alineación e inclinación 


Las desviaciones de la inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán 
superar los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una 
desviación máxima de 15 cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes del proyecto. 


Caño Conductor 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, bridada. 
No se admite el uso de juntas elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el espacio entre 
la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del 
caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada 
y/o zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas 
de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 
encamisado. EI contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 
limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. 
EI contratista deberá Limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 
los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán 
ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 
bajo la superficie terminada. 


18.10 Encamisados de Chapa Galvanizada tipo “Tunnel Liner” 


Camisa de chapa galvanizada tipo “Tunnel Liner” 


Las camisas de chapa galvanizada se deberán conformar mediante las dovelas que dan forma al 
anillo, la sección, el diámetro y espesor se regirán según lo indicado en los planos tipo. 


La chapa de acero galvanizado se ajustará a la Norma ASTM A-36, salvo especificación en 
contrario. 
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La vinculación entre éstas, se realizará con la bulonería provista en cada caso por el proveedor de la 
camisa tipo Tunnel Liner. 


Instalación Tunnel Liner 


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada 
y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50 m. La colocación del pre-
revestimiento auto portante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado 
cada módulo. 


EI pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la 
carga de suelo como las cargas vivas (tránsito, ferroviarias, etc.) y su diseño y cálculo serán 
sometidos por el contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras y de la autoridad 
competente. 


Inyección del espacio Camisa - Suelo 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la 
camisa y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para 
realizar las inyecciones correspondientes. 


EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 
relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 
equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se realizará 
desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su 
volumen con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del 
volumen a llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse también desde 
puntos intermedios. 


Caño conductor 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, 
electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. No se admite el uso de juntas 
elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizará sobre un asiento de hormigón H15, mediante 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el asiento de hormigón, que permitan 
posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser 
aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con hormigón de densidad controlada y zunchos. 
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Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 
respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas 
de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 
encamisado. EI Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y 
cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 
limpieza y desinfección. 


Pozo de ataque 


EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir el ingreso y 
egreso de los materiales, volúmenes de excavación y personal necesarios para la instalación de la 
camisa tipo Tunnel Liner. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados, verificadas 
las cañerías a través de la prueba hidráulica, el contratista rellenará el foso, previa aprobación de la 
inspección de obras. 


EI contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que estos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 
los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismo deberán 
ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 
bajo la superficie terminada. 


19  DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES  


En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 
excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su dispersión 
y la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho máximo de un metro 
(1 m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no debiendo en ningún caso 
exceder los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y vehicular a cuyo efecto entre cajón y 
cajón habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se 
depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre 
que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las 
aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la 
Inspección de Obras pudieran evitarse.  


El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo acorde 
con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del material 
proveniente de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 
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Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 
ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 
vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran incluidos en 
los precios del Contrato.  


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para 
efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del 
propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y remitiendo 
copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección 
de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. 


20  RELLENOS  


20.1  Rellenos y terraplenamientos  


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones. 


En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las de 
estas Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, se 
aplicarán las más estrictas.  


El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras.  


Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados 
en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el 
material y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales.  


Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos.  


Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para 
asegurar el apoyo a lo largo del fuste.  


Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material 
de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación.  


El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con 
medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan 
más de 20 cm de espesor.  


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en 
cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías 
para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados.  


En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá 
agregar agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales 
para retirar obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el 
mismo sea el apropiado.  
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Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata 
con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos.  


20.1.1  Relleno sobre cañerías 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basadas en la 
configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 
estrictamente a la misma.  


Zona de caño: la zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada 
entre un plano de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la rasante de la zanja, 
y el plano que pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la superficie superior del caño. El 
lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es la parte de material de relleno para la 
zona de caño que se encuentra entre la rasante de la zanja y la parte inferior del caño. El lecho de 
apoyo para los caños de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la zona de 
caño que está entre la rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño 
y la línea cortada con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de 
relleno de la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y 
soporte lateral a la cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la 
ejecución de éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si la tubería 
estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el lavado y 
transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de suelo 
cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento máximo de 
100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos de 
ejecución. El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de 
los caños, uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno (de 
acuerdo a las especificaciones de protección catódica descriptas en las Especificaciones Técnicas 
Particulares). 


Zona de zanja: una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de 
drenar por completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La 
zona de zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 cm por encima 
de la superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 cm por debajo de la 
superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo de la rasante 
de la misma.  


Zona final: se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro 
de los 45 cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo 
relleno dentro de los 45 cm de la rasante del mismo. 


20.1.2  Relleno alrededor de estructuras  


El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de hormigón 
subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los 
requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria 
para soportar las cargas impuestas.  
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20.1.3  Requerimientos de compactación  


Respecto al ensayo del Proctor Normal:  


● Zona de asiento para cañerías flexibles 90%  


● Zona de asiento para cañerías rígidas 90%  


● Zona de caño 90%  


● Zona de zanja 90%  


● Zona de relleno final 90%  


● Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95%  


● Relleno sobre techo de estructura subterránea 90%  


● Relleno bajo pavimento 95%  


● Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95%  


El material de relleno podrá ser:  


Material para rellenos bajo pavimentos: consistirá básicamente en material obtenido en la 
excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, material orgánico, deshechos, 
escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material indeseable. Este 
material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 
deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  


Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: consistirá básicamente en material 
obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, material orgánico, 
deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material 
indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, límite líquido menor 
de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  


Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por partículas 
pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no agresiva al 
hormigón y el acero. 


Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse 
previamente la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor 
sobre muestras de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, 
se verificará con nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la densidad requerida. 
En caso contrario, el Contratista deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad 
especificada.  


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de 
Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de 
Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada 
hasta tanto se completen dichos rellenos.  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 192 


 


 


20.1.4  Terraplenamientos  


Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El material 
de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y equipo 
de compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo 
Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 
cm.  


20.2  Materiales sobrantes de excavaciones y rellenos  


Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección de la 
Obra y de las autoridades locales. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que 
ingresan o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación.  


Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 
hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente 
aplicable a la obra (ver “Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento” de estas 
especificaciones). 


20.3  Control de operaciones con suelos contaminados  


El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características de los 
suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de suelos 
contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al grado de 
contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición de los mismos. 
En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como imprevistos. 


El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 
intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la cantidad 
que indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán determinarse, por 
otro lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El Contratante determinará los 
eventuales métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en aquellos suelos excedentes que 
pudieran estar contaminados. 


El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos generales.  


Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 
contaminación: 


 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE  A 
Metales Totales EPA  SW  846 – Método 3050 


A, Rev. 1, 1992 
Suelos y Sedimentos 


Mercurio Total EPA  SW  846 – Método 7471, 
Rev. 0, 1986 


Suelos y Sedimentos 


Hidrocarburos Totales EPA  SW  846 – Método 9071 Suelos y Sedimentos 
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A, Rev. 0, 1986 – Standard 
Methods 18 th 


Sulfuros EPA  SW  846 – Método 9030, 
Rev. 1, 1987 


Sólidos y 
Sedimentos 


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, 1974 Sedimentos 
Fenoles (lixiviación) EPA  SW  846 – Método 3050 


A, Rev. 1, 1992 
Sólidos y 


Sedimentos 


Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 


21  LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS  


21.1  Depósito y transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 
afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no 
fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de 
terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del propietario y la obtención de 
la aprobación de la Inspección. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se 
apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá 
ser retirado inmediatamente de la vía pública.  


El Contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren necesarios, 
antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las cañerías. Además 
extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con sus raíces la cañería a 
instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y plantas que se extraigan, 
deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la misma especie que la de los 
existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 


En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas una vez 
instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


21.2  Refacción de afirmados y veredas  


Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar alguna 
ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y colocación de medidas 
de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen una total 
seguridad a los eventuales transeúntes.  


Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), se 
deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características constructivas del 
paquete estructural existente. 


Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se deberá 
contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones allí emanadas, 
ejecutar los distintos trabajos.  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 194 


 


 


De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 
granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 
densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o subbase 
respectiva. 


En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-base 
de suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que respecta a su 
espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa existente y la nueva a 
construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún tipo de vinculación 
(pasadores) o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, en 0,15 m como mínimo. 


En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 
descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 


En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en su 
presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo y la 
habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de 
hormigón, deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que respecta al 
sistema empleado como el período necesario. 


Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la Inspección 
las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 
función del tipo y diámetro de la cañería a colocar.  


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 
Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras.  


El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra especificación, 
se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el tipo de pavimento). Si 
hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original.  


Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la 
aprobación por parte de la Inspección, de los mismos.  


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 
provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, 
grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 
pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de 
los materiales que faltaran.  


La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 
cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 
trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como máximo 
los siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos.  


El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista.  
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Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 
provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por 
hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de los quince 
(15) días de notificado. 


El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 
establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las 
exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose 
únicamente los anchos especificados.  


No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran 
sido aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
especificaciones de los documentos del contrato.  


22  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  


22.1  Reglamentos aplicables  


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de Estructuras 
de Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 de la Secretaría 
de Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios). 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 
técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 
presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


22.2  Requerimientos especiales  


A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras  


El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de 
hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma 
CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II.  


Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 
Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra.  


En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 
correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el 
tipo y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes 
a la Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado 
en tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la Inspección de Obra.  


B- Otros requisitos  


Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos:  


Tipos de hormigón para estructuras  
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Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 
hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48.  


Tipo de acero 


El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se deberá 
emplear acero ADM 420 o ADN 420.  


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin defectos 
superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar adheridas no 
deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la Inspección un calibrador 
para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la Inspección, un 
duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de embarque y el certificado 
de calidad de la planta del material enviado. 


Muestras y ensayos 


Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma antes 
mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del Contrato. 


Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la obra, al 
cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al 
llegar cada partida a la obra. 


Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características de la 
partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 500 101 y se 
someterán a los siguientes ensayos: 


1. Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de acuerdo 
a la norma IRAM IAS  U  500-102. 


2. Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: se efectuará de acuerdo a la norma IRAM IAS U 
500-103. 


3. Rechazo de hierro para armaduras: si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de las 
probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las tolerancias de 
diámetro o dimensiones se regirán por la norma IRAM IAS U 500-528. 


Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la norma 
correspondiente para el tipo de acero. 


Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que a 
continuación se citan: 


- Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 
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- Ensayo de doblado y desdoblado según norma IRAM IAS U 500-091. 


Alambre para ataduras 


Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras hechas 
con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será de hierro 
recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y sometido a prueba de 
doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


Tipo de cemento  


Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 
“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la 
Norma IRAM 1503.  


Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 
composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 


Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará 
únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669).  


Fisuración  


Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de 
ancho de fisura muy reducido.  


Estanqueidad  


Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, 
deberán ser verificadas a estanqueidad.  


Recubrimientos  


Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres (3) 
cm como mínimo.  


Cuantías mínimas de armadura  


Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón.  


22.3  Control del hormigón  


La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 
“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201).  


De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra.  


22.4  Colocación de armaduras  


El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido 
previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación 
con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de 
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Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no 
respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución.  


23  MORTEROS Y HORMIGONES  


23.1  Requisitos de los materiales  


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con lo 
establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de sus 
características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N° 7 y sus 
Anexos de dicho Reglamento.  


23.2  Mezclas a emplear  


En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados 
para usos no estructurales:  


Hormigón simple  


 


Hormigón 
 Cemento  Arena  Agregado grueso  


Tamaño 


 Kg dm3 mm dm3 


A 250 480 10 a 30  720  


B  200  480  10 a 50  720  


C  150  480  10 a 50  720  


D  118  472  10 a 50  944  
 


Morteros para mampostería y rellenos  


 


Mortero  Proporción  Cemento Arena 
Mediana 


Arena 
Gruesa  


Cal 
Hidráulica 


Polvo de 
ladrillo 


  kg dm3 dm3 Kg dm3 
E  1:6  262  --- 1257  ---  ---  
F  1:8  203  --- 1296  ---  ---  
G  1:10  165  --- 1320  ---  ---  
K  1:3  479  1149 ---  ---  ---  
L  1:4  380  1216 ---  ---  ---  
M  1:2:1  ---  664 ---  174  332  


 


Morteros para revoques 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 199 


 


 


 


Mezcla  Proporción  Cemento  Cal 
Aérea  


Arena 
Fina  


Arena 
Mediana  


  Kg Kg dm3 dm3 
N  1:2,5  ---  171  952  ---  
O  ½:1:3  194  139  927  ---  
P  ½:1:3  194  139  ---  927  
R  1:1  1025  ---  820  ---  
S  1:2  668  ---  1068  ---  


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a 
la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera 
que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 


23.3  Preparación de las mezclas  


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 
rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de 
morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados.  


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 
íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos 
a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán 
reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla.  


Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente 
en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales.  


No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción 
del elaborado en plantas centrales.  


23.4  Cantidad de agua para el empaste  


En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 
Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se 
agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a 
juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino.  


La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono 
(Norma IRAM 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso.  


24  MAMPOSTERÍA Y REVOQUES  


24.1  Mampostería de ladrillos comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 
ejecución.  
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Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 
12590, 12592 y 12593.  


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. 
Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 
mm de espesor aproximadamente.  


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará 
la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con 
toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para 
conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá 
el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón.  


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 
limpiará la superficie de este.  


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 
un (1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque.  


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda 
hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, éstas no 
podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez.  


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido 
construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que 
haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o 
ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan 
albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos.  


24.2  Mampostería de ladrillos prensados  


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 
comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la mampostería 
quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 
deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas.  


24.3  Revoques y enlucidos 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 
siguientes:  


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 
planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 
engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras.  


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de 
dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero.  
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Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante 
agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el 
mortero correspondiente.  


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego de 
preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en 
cada caso.  


25 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


EI contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completando toda su Longitud, de acuerdo a la 
documentación contractual. 


EI contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a AYSA, para su 
presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de 
los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional correspondiente. 


La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 
proyecto que conforman la documentación de Licitación. 


Los cruces de vías férreas se ajustarán al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cada 
caso por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen dentro del cruce de vías se 
efectuarán con las siguientes normas mínimas. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 18.7 “Disposiciones 
generales - Encamisados”, 18.8 “Encamisado de PEAD instalado con equipo de tunelería dirigida”, 
18.9 “Encamisados de Acero” y 18.10 “Encamisados de Chapa Galvanizada tipo “Tunnel Liner””, 
sin perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


25.1 Cruce especial Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro 90 mm hasta 400 mm. La excavación se realizará 
por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. 


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces Ferroviarios Grupo I”. 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 
electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 


25.2 Cruce Tipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías entre 450 mm a 1200 mm. 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo “Cruces 
ferroviarios Grupo II”. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 
bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir 
con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 
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Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 


25.3 Cruce Tipo III 


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano tipo “Cruces 
ferroviarios grupo III”, adaptándose a las dimensiones y las especificaciones técnicas de los 
artículos 18.7, 18.8, 18.9 y 18.10. 


La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón 
armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 


EI espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con 
mortero para evitar la presencia de oquedades. 


En los casos que se opte por la implementación de la metodología de Pipe Jacking, se   seguirán   
los lineamientos de las Especificaciones Técnicas Particulares a incorporarse en la documentación 
del pliego en cada caso, para dicha metodología y obra. 


EI conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto 
internas como externas. 


Como cargas deberán considerarse: 


● Cargas de suelo de acuerdo a la tapada. 


● Napa freática en el caso de que pueda actuar. 


● Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 
Cooper- E-80, en ambos casos considerando el impacto. 


Las cargas internas serán: 


● Peso propio. 


● Peso Del líquido. 


● Presión interna máxima (de prueba). 


EI dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201/05, debiéndose verificar la 
estanqueidad. 


EI conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H25 y acero A-42 siguiendo lo 
especificado por el reglamento CIRSOC 201/05. 


EI hormigonado se realizará por tramos de Longitud no superior a los 6m, disponiéndose entre cada 
tramo una junta. 


EI hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 
mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. Su terminación deberá ser “del tipo 
a la vista”. En los casos de conductos para el transporte de desagües cloacales, se preverá la 
utilización de un revestimiento epoxídico interior a la cañería. 
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25.3.1 Revestimiento epoxídico 


Para proteger las estructuras del ataque de los gases desprendidos de los Líquidos cloacales, se 
aplicará en el interior de la cámara de aspiración un revestimiento epoxídico que deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 


a. Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


b. Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) efectuándose la 
observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 


c. Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 


1. Solución de hidróxido de amonio al 10% 


2. Solución de ácido cítrico al 10% 


3. Aceite comestible 


4. Solución de detergente al 2,5% 


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


6. Solución de jabón al 1% 


7. Solución de carbonato de sodio al 5% 


8. Solución de cloruro de sodio al 10% 


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


d. Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 
en peso. 


e. Ensayo de adherencia al Mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 
sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 
rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 Kg/cm2. 


f. Resistencia al Impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 
sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 
protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. 
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un 
agujero circular de 9 cm de diámetro. 


EI impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 
desprendimientos del revestimiento. 


EI revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


26  CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 


INTERFERENCIAS  


El contratista ejecutará los cruces de rutas, arroyos o pluviales, en su totalidad, de acuerdo a la 
documentación contractual. 


El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar al Contratante, 
para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. 


La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 
proyecto que conforman la documentación de licitación. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 18.7, 18.8, 18.9 y 
18.10 y sin perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


Los cruces se efectuarán siempre en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 
eje del camino. 


Se deberán respetar siempre las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 


26.1 Cruces del tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro mayores a 90 mm hasta 400 mm. 


La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD 
que oficia de camisa. 


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces de Rutas Jurisdicción 
nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes – Grupo I”. 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 
electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 


26.2 Cruces del tipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías para diámetros mayores a 450 mm y hasta 1200 mm 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en los planos Tipo “Cruces de ruta 
de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”, para 
conducciones a presión y “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 
interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones cloacales a gravedad. 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 205 


 


 


Para conducciones a gravedad será válido el plano tipo “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, 
provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”. En este se prevé la utilización de una 
cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una compuerta y cojinete; a instalarse aguas 
arriba y aguas abajo del cruce, permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e 
inspección. 


Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo mencionados, para los cruces de diámetro 
superior a 450 mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería y la camisa de 
0,50 m. 


Para los cruces de diámetro superiores a 450 mm, el revestimiento de acero o caño camisa, deberá 
ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán 
sometidos por el contratista a la aprobación previa de la inspección de obras. 


En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su instalación según lo 
mencionado en los artículos 18.7, 18.8, 18.9 y 18.10, anteriormente descriptos. 


Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H15 
en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60º en la base y de espesor 
mínimo 0,10 m. 


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 
sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” 
x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 
planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionado 
según los esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en 
el fuste. Se colocará una junta de neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá 
sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. 


Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, mediante bulones en 
el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño 
conductor. La unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o 
cadmiun. 


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en el 
apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del liner o caño camisa. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 
bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir 
con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 


Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200 mm, se respetarán las Especificaciones 
Técnicas Particulares que se detallen en cada pliego. 


27 PROTECCIÓN CATÓDICA 
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En el caso que la cañería conductora sea de acero, se deberá prever la totalidad de la provisión, 
acarreo y colocación de un sistema de protección catódica, según la metodología adoptada. 


Se preverá una vida útil para el sistema de protección catódica mínimo de 30 años. 


EI sistema de protección a colocar deberá ser aprobado por la Inspección de Obra y la Inspección 
de Obra. 


28  EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse a la 
obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, quedando 
sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su decreto 
reglamentario. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante podrá 
exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o características, no 
permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por el Contratista en su Oferta, no implicará 
responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser aumentado, 
modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, para cumplir con el 
Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las condiciones básicas del 
Contrato es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución programado.  


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la Obra 
de acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no podrán ser 
inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su Oferta o se 
indique en el Contrato, salvo que la Inspección lo autorice expresamente por escrito. 


Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de trabajo y 
disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra, y estarán sujetos 
en todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección.  


La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al Contratista 
de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna responsabilidad 
al Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos resultasen parcial o 
totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 


El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o parte 
del mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


29  DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 
canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario.  
Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos desagües, el Contratista 
deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 
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30  CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


El Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo con las 
normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro de los 
quince (15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


Los cruces con cursos de agua deberán realizarse con cañería de acero, la que deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en las presentes especificaciones. 


31  CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


El Contratista deberá incluir en los Item correspondientes del presupuesto, el costo de cegar los 
pozos negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la traza de 
las obras a ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a las 
instrucciones que imparta la Inspección. 
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PARTE 2. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


32 ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


UTILIZADOS EN OBRAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE  


32.1 Generalidades  


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras deberán 
estar previamente aprobadas por el Inspector de Obras y el Operador del Servicio.  


32.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y 
elementos auxiliares.  


32.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 
materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 
requeridos.  


32.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 
especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo 
de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación 
del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde 
se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias 
para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


32.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 
corresponda.  


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del 
Contrato. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la realización de ensayos 
por parte del Contratante.  


32.2 Cañerías para provisión de agua potable  


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado en 31.1 serán, de 
acuerdo al material a colocar, los que se indican en la tabla siguiente. 


Fundición Dúctil, PRFV, Acero PVC PEAD VÁLVULA 
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IRAM 13351 IRAM 13485 (1) 


Diámetro interno 
(mm) 


Diámetro externo 
(mm) 


Diámetro externo 
(mm) 


Diámetro interno 
(mm) 


80 90 90 80 
100 110 110 100 
150 160 160 150 
200 225 225 200 
250 315 315 250 
300 355 355 300 
400 - 450 400 
500 - 560 500 
600 - 710 600 
700 - 800 700 
800 - 900 800 
900 - 1000 900 


 


(1) Válvula esclusa para diámetro interno menor ó igual a 300mm. Para diámetros mayores se 
colocarán válvulas mariposa. 


32.2.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 
conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a 
las presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 
60 a 300 60 


350 a 500 50 
600 a 700 40 


800 a 1.000 32 


Producto  


Generalidades  


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 
Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
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Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 
ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número 
de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El 
diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531: 


● hasta 1000 mm de diámetro 10%  


● más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas para Caños  


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como 
se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas 
acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 
113.035 o a la Norma ISO 4633. 


Juntas de brida 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 
(SAE J429h) ó de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-2.  


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural.  
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Las bridas serán: 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


 


Juntas express (mecánicas) 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 
(SAE J429h) ó de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633, con dureza Shore 
A 75 ± 5. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el conjunto responderán a la norma AWWA C219 (Item 
4.2.2 Tabla 1). 


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. Los 
espesores responderán a la clase 14 para las Tes y a la clase 12 para el resto de las piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 


● 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531:  


● hasta 1.000 mm de diámetro 10%  


● más de 1.000 mm 7% 


Juntas 


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños rectos.  


Cuando se utilicen juntas mecánicas para unir hierro dúctil con otro material se respetará para estas 
juntas el punto 31.2.5 Caños y piezas especiales de acero. 


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 
fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento de alto horno, y sellarse de 
acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179.  
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Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La 
máquina para aplicar el recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un 
trabajo similar.  


Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o 
partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en 
este Documento de Licitación. 


Se reparará con SikaDur 32 o producto similar recomendado por el fabricante, cuando la superficie 
dañada sea menor a 0,10 m2 y/o que la longitud de la degradación sea inferior a la cuarta parte 
(1/4) de la circunferencia del tubo, siempre que el tubo no este deformado de lo contrario se deberá 
cortar la parte dañada de la tubería. 


El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179. 


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en 
contacto con agua potable. 


Revestimiento exterior  


Revestimiento externo de cañerías enterradas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 
siguientes requisitos:  


● Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1 y 2.  


● Recubrimiento con una pintura bituminosa adherente, el promedio de espesor de la pintura 
bituminosa será de 70 mm de conformidad con la Norma Internacional ISO 8179. 


● En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 
protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 250 mm 
según Norma AWWA C105 o ISO 8180. 


En caso de que el revestimiento esté dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, se 
deberá aplicar una pintura bituminosa recomendada por el fabricante de las tuberías, siempre que la 
capa de zinc no esté desprendida, en tal caso se deberá cortar la parte dañada de la tubería. 


Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior 
de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de 
acuerdo con los siguientes requisitos:  


● Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 mm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo.  


● Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxy, espesor mínimo 120 mm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  
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Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en Revestimiento Externo de Cañerías 
Enterradas, la pintura bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de 
pinturas indicado. 


32.2.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de 
fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 “Tubos de resina termorrígida, reforzados con fibra de 
vidrio (PRFV), destinados al transporte de agua, líquidos cloacales e industriales, con presión o sin 
ella.” y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 
aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-950 
“Caños de fibra de vidrio para presión”. Se presentará un informe de estos resultados. Las clases de 
presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a largo plazo, 
según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de acuerdo con 
la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de vidrio”. Todos 
los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de acuerdo con el 
procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950. La presión de prueba en fábrica serán 
dos veces la presión de la clase. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% del diámetro interno del diseño. La longitud 
mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el 
mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos 
por parte del Contratante. 


Producto  


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 
la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y almacenamiento  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
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revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de ajuste  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 
ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número 
de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Acabados  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Material  


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 
13352 y 13359.  


Empleo  


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y 
mayores.  


Clasificación celular  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 
todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El 
diámetro nominal será el diámetro interno. La rigidez mínima de los caños, será determinada 
mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950, y será la indicada en la Tabla 8 de esa 
norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con el 
procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950.  


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, dicha sección deberá 
considerarse como requerimiento mínimo para el relleno lateral de la zanja. Si del cálculo del 
fabricante resultara un apoyo de inferior tipo deberá adoptarse como sección típica la del plano de 
proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar para cualquier forma de instalación, rigidez 
mínima SN de 5000 N/m2  


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 
forma recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de caño  
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Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o 
tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 (agua potable), o a la 
Norma ISO 4633. 


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición 
dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de 
unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe, junta mecánica o con adaptador de brida-
espíga). Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales 
de acero” y el sistema de unión a la cañería de linea será por adaptador de brida-espiga o mediante 
junta flexible.  


La unión entre piezas especiales o con puntos fijos será con juntas mecánicas según punto 31.2.5 
Caños de acero y piezas especiales, o con tramos cortos. 


32.2.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 
“Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) no plastificado destinados al transporte de líquidos bajo 
presión. Medidas.”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de poli (cloruro de vinilo) no plastificado, destinados 
al transporte de líquidos bajo presión.”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico 
rígido, de enchufe, para tubos de plástico rígido destinados a la conducción de fluidos bajo presión. 
Dimensiones básicas.”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de poli (cloruro de vinilo) rígido para 
tubos del mismo material, destinados a conducción de fluidos bajo presión. Medidas, métodos de 
ensayo y características.”. 


Prueba de mandrilado  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Producto  


Marcado  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 
Norma IRAM 13351.  


Manipulación y almacenamiento  
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Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 
parte externa del caño.  


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para 
evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la 
Norma IRAM Nº 13445. 


Piezas de ajuste  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 
ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número 
de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Material  


El material empleado en los caños y piezas especiales destinado a la conducción de agua potable 
cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 “Tubos de material plástico para 
conducción de agua potable. Requisitos bromatológicos.” e IRAM Nº 13.359 “Piezas de conexión 
de material plástico para tubos destinados a la conducción de agua potable. Requisitos 
bromatológicos.”. 


Empleo  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 
menores.  


Criterios de diseño de caños  


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales 
cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Caños  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y 
serán como mínimo de la Clase 10, asimismo serán provistos en forma completa con los aros de 
goma y con todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el diámetro externo.  


Todas las juntas de los caños de PVC enterrados serán de espiga y enchufe.  


La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el 
fabricante.  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 (agua potable) o ISO 4633. 


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se 
aceptarán piezas armadas y encoladas.  
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Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión. 


32.2.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con 
presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de polietileno (PE) 
para suministro de agua o conducción de líquidos cloacales bajo presión. Requisitos”.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485. 


Prueba de mandrilado  


A juicio de la inspección y donde ésta la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre los 
caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la 
prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril 
cilíndrico rígido con punta de avance cónica, tomándose como diámetro un porcentaje del diámetro 
interno de diseño, compatible con la ovalización previsible a 50 años (de acuerdo a condiciones de 
instalación y cargas e indicado por el fabricante). La longitud mínima de la parte cilíndrica del 
mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en 
cualquier punto, el caño deberá retirarse y reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del 
mandril se deberá eliminar los filetes ó cordones internos generados por la soldadura a tope. Al 
respecto se deja claramente establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como 
practica para mejorar el efecto de dicho cordón. Además de los ensayos requeridos expresamente, 
la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, para la 
realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto  


Marcado  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 
la Norma IRAM 13485.  


Manipulación y almacenamiento  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte 
externa del caño (en particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas deberán contar 
con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 
caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 
1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 m como máximo.  


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una 
superficie plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como regla 
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general, deben desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o cortadura cuya 
profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared del mismo.  


Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una 
cobertura con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento.  


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna 
protección) por más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que luego 
de este plazo los rayos UV del sol degradan irreversiblemente las propiedades del material básico. 


Empleo  


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros previstos por 
la Norma IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Materiales y Proveedores aprobados por el 
Contratante.  


Caños  


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es decir bajo 
índice de fluidez) según Norma IRAM 13485.  


El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá un 
MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según 
ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485.  


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de 
fracturas e irregularidades.  


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 13485.  


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN <= 250mm será el que se 
detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard Dimensional 
Rate 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


 Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así 
como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la 
Obra.  


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 
acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación.  


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems:  


● Aplastamiento circunferencial  


● Pandeo localizado  


● Deflexión Diametral  
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En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería direccional ó 
para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas 
más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que 
se verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del 
material utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios y las uniones que intervengan.  


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las 
mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, 
etc.). 


Uniones - Juntas - Sistemas fijos  


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la 
unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre si (a 
través de manguitos de unión). En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las 
superficies de los tubos y el posterior contacto y aplicación de presión.  


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias 
eléctricas incorporadas en el accesorio.  


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos 
como para accesorios. 


Requisitos de calificación para los soldadores  


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán 
estar calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de 
modo tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión.  


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de 
los procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como:  


● Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes.  


● Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se 
analicen:  


o Áreas de vacío o superficies no pegadas.  


o Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la 
falla, se constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión.  


● Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez.  


● Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso 
y reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc.  


● Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como:  


o Corte 
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o Raspado 


o Alimentación 


o Redondeo 


o Colapsado (.)  


Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el 
Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su 
operación. 


Control de la unión soldada  


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido 
realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión 
automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la unión).  


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber:  


● Control no destructivo  


● Ensayo destructivo  


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a 
tope, se basa en la gamagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza 
fundamentalmente en laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo 
método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo de la 
unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección.  


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores 
de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean 
mayores ó a lo sumo iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras 
a tope o electrofusión. Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la 
obra lo requiera, la Inspección de Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y 
accesorios de conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos. Así mismo, se deja 
claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los trabajos de soldaduras 
deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea 
específica. 


Reconocimiento automático de la fusión  


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 
rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 
accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos 
especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al accesorio para 
realizar la unión. Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la 
soldadura, como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y 
realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula de identidad de la fusión.  
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En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel.  


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea 
conveniente. 


Sistema removibles  


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, 
tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) Las uniones de este 
tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera posible la unión 
fija. 


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de fabricación 
de los tubos.  


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 
materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, 
ramales, curvas, reducciones.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


32.2.5 Caños y piezas especiales de acero  


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en forma 
completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las mismas 
condiciones.  


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado.  


Juntas y piezas especiales  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 
orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta 
cumpla con la ubicación indicada.  


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o epoxy 
líquido.  


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de 
epoxy líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 
revestimiento de pintura según se especifica. 


Materiales  


Acero  


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Cemento  
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El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 
“Revestimiento Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento será 
el indicado en los Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o puzolana como 
reemplazo del cemento.  


Arena  


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la arena 
mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de Tamices 
de Agregados Finos y Gruesos”.  


Diseño  


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en 
campo. Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, examinada, 
inspeccionada, y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán 
como mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2.  


Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los extremos 
de la cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto.  


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños de 
acero para agua”.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 
11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los 
lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm. 


Para cañerías de diámetro entre 0,500m y 1,00 m: 9,5 mm. 


Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm. 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: la carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades 
de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de 
un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 
camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: el módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en los 
Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  
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Nota 3: para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor 
del acero.  


Criterio de deflexión  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 
deberá aumentarse.  


Juntas  


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a tope 
o una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se colocarán 
acoples mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más 
alto que el de la cañería.  


Juntas soldadas  


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo con la 
Norma ANSI/AWWA C200.  


Juntas de espiga y enchufe con aros de goma  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, 
cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista 
requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y 
tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas con restricción  


Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños incluirán 
consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en las soldaduras 
de campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores y válvulas de la 
cañería que resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las juntas de campo soldadas, la 
tensión de diseño no excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima indicada según la calidad 
de acero utilizado.  


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al 
cilindro de acero del caño mediante soldadura de filete doble.  


Juntas de bridas  


Las bridas responderán a la Norma ISO 7005-1. 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó acero al carbono 
calidad mínima ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas. Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1. 
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El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 
ranuras cada 25.4 mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras 
cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 
ranuras cada 25.4 mm, profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras 
cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo correspondientes. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el compuesto responderán a la norma AWWA C219 
(Item 4.2.2 Tabla1). 


Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 


 UNIDADES NORMA DE ENSAYO GOMA 


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 


COLOR   NEGRO 


COMPUESTO  IRAM 113001 AA7050 


DUREZA SHORE A IRAM 113003 65 ± 5 


TEMPERATURA DE 
TRABAJO 


ºC  HASTA 60 


RESISTENCIA A LA 
TRACCIÓN (mín) 


Kg/cm2 IRAM 113004 50 


RESISTIVIDAD 
ELÉCTRICA 


Ω IRAM 113121 MAYOR 1 


0X108 


COMPRESIÓN SET % IRAM 113010 70 


ALARGAMIENTO A LA 
ROTURA 


% (mín) IRAM 113004 400 


PESO ESPECÍFICO gr/cm3  1,48 


ANCHO MÁXIMO mm  1000 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 


TRACCIÓN* % IRAM 113004 -0,75 84,02 


ESTIRAMIENTO* % IRAM 113004 42,88 72,05 


DUREZA** SHORE A IRAM 113004 +10 +10 


* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al 
compuesto normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 225 


 


 


** La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto 
normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


TIPO DE FIBRA UNIDADES 100% Poliamida de Alta 
Tenacidad 


PESO gr/m2 40 


RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
(mín) 


kg/m2 Urdimbre: 30 


Trama: 50 


 


Juntas mecánicas fabricadas en taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 -AWWA 
0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el 
acuñamiento de la junta de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste 
de los bulones comprima en forma directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del 
conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión 
de trabajo y diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores 
adoptados. Caso contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en Norma ISO 7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de 
ensayo en fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio 
externo. El certificado deberá presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de 
taller para su aprobación. 


Fabricación  


Formación  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a 
lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán 
formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho 
máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales 
será la siguiente:  


Diámetro Interno   Cantidad Máxima de Costuras  
          mm  
          700               1  
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   800 a 1.500                          2  
  1.600 a 2.300              3  
   más de 2.300              4  


Generalidades  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de 
soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 
mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y 
tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras.  


Habilitaciones del procedimiento de soldadura  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-
calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 
Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del soldador  


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores de 
soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a 
utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma 
ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento Interno  


Revestimiento de mortero de cemento para aplicación en la fábrica  


Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se limpiarán y 
revestirán en el taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de forma centrífuga de 
conformidad con la Norma ANSI/AWWA C205. El revestimiento tendrá superficies internas 
suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento irregular ni asperezas. Durante la operación de 
revestimiento y a partir de entonces, se evitará la deflexión de la cañería mediante una abrazadera o 
un apoyo adecuado. Las máquinas de revestimiento serán de un tipo que se ha utilizado en forma 
satisfactoria para trabajos similares y que la Inspección de Obras apruebe. Deberán tomarse todas 
las precauciones posibles para prevenir que suceda daño alguno sobre el revestimiento. Si se dañara 
el mismo, o si se encontraran fallas al momento de su entrega, las partes dañadas o insatisfactorias 
se reemplazarán con un revestimiento que observe las especificaciones sin implicar costo adicional 
alguno para el Contratante.  


El espesor mínimo de revestimiento tendrá los siguientes valores, con una tolerancia de más o 
menos 25 %:  


Diámetro Nominal de la Cañería (mm)  Espesor del Revestimiento (mm) 


                     100-300                   5  


                     350-400                 6,5  


                     450-600                   9  
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                  más de 600       14  


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán hasta 
lograr el espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras.  


Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el trabajo 
manual, incluida la reparación de áreas defectuosas estén de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA 
C205. El mortero de cemento para el emparchado se hará con los mismos materiales que el mortero 
para el revestimiento a máquina, salvo que se use un grado más fino de arena y mortero con más 
cemento cuando dicha mezcla mejore la terminación del revestimiento de la cañería.  


Revestimiento de mortero de cemento para aplicación en el campo 


Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar los 
requisitos que constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de Cemento 
de la Cañería de Agua -4 cm y Mayor, In situ”.  


Protección de revestimiento de cañería/interior 


Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el Contratista 
suministrará una contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones de la cañería y en 
todas las aberturas especiales para prevenir el resecado del revestimiento. Todas las contenciones 
serán suficientemente resistentes como para permanecer intactas durante el transporte y el 
almacenamiento hasta que se instale la cañería.  


Revestimiento interno de epoxy líquido 


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 
internamente los caños y piezas especiales con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 
Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”.  


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


● Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


● Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, 
espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar 
reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 
medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en 
la Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o 
grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado 
y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento Externo  
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Revestimiento exterior de esmalte de alquitrán 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 
Norma ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con 
alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma 
ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo.  


Revestimiento de cinta prefabricada de múltiples capas aplicadas en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se 
aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las 
superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas 
desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada 
del caño o el accesorio.  


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la 
Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento externo de epoxy líquido 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 
exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá 
con el siguiente esquema:  


● Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo.  


● Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o 
retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 
medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en 
la Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o 
grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado 
y una vez aprobado este por la Inspección.  


Accesorios y piezas especiales  


Generalidades 


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, 
etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño  
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Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller 
se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma 
ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la 
indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 
identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente.  


Generalidades  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. 
El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los 
detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma 
presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra 
manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de 
escuadra en cada sección del codo no excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales 
deberán tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en 
forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las 
Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual 
protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente las partes de los 
revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM 
aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de 
juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación 
de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo 
total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El ángulo máximo 
permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 
13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se 
indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el 
Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de 
placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo 
requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las 
horquillas.  


Accesorios de Acero Soldado 
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Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234.  


Revestimiento  


Revestimiento Interno 


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico 
para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con mortero de 
cemento, si no puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir manualmente. En 
dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 12 soldado de 50 por 100 mm 
ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los alambres espaciados en 50 mm en los 
centros, se extenderán en circunferencia alrededor del caño con el tejido asegurado al caño. En los 
empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y se atarán o enlazarán los extremos libres para 
asegurar la continuidad.  


Revestimiento Externo  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico 
para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra manera, el 
revestimiento en la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de una pared de 
estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder a la brida de empotramiento. 


Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 
deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


32.3 Válvulas, piezas especiales y accesorios 


32.3.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con las 
presentes especificaciones. Asimismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 
suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 
epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del 
contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y 
maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 
accionamiento.  


Certificación  
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El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios 
y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 
requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y 
funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 
adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  


Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 
asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la cúpula o 
tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 
maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje de la 
tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 
desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor 
o igual a 300 mm.  


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales aprobados 
" por el Contratante vigente a la fecha del Contrato.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 
Norma ISO 7259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los 
planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de 
epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por 
compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 
diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  
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El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de 
índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo 
correspondiente. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 
mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 
antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte 
tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo 
no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el cizallamiento total o 
parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula de manera tal que 
cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. El sentido de giro para la maniobra de cierre 
o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o lugar visible de la tapa. Realizada la 
maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la sección de 
paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de 
separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 
impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 
conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto 
de la cañería.  


Instalación  


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 
semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las 
descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el 
plano Tipo “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 
instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según se 
especifica en la Cláusula “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 
brasero y vástago de accionamiento.  


32.3.2 Válvulas De Aire  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 
funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  
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El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de 
obra necesaria para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las 
válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Material:  


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil con revestimiento interior y exterior de epoxi apto 
para contacto con agua potable.  


Descripción:  


Serán con triple función:  


● salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería,  


● salida de aire a caudal reducido bajo presión,  


● entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería.  


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la cañería 
principal para efectuar tareas de mantenimiento.  


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de Proyecto, 
con brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición dúctil o de hierro 
fundido de alta fortaleza.  


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable 
revestido de elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la 
estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión 
mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto.  


Instalación  


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo) en los puntos altos 
del perfil altimétrico de la instalación.  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de 
la cañería.  


32.3.3 Válvulas Mariposa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo con las 
presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 
suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 
epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del 
contrato.  
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Presentaciones  


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para 
todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios 
y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 
requeridos.  


Producto  


Descripción  


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 
(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de circulación 
del fluido y coincidente o no con éste.  


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que esté 
abierta o cerrada.  


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal-
presión» del circuito a las diversas condiciones de servicio.  


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por:  


Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular cilíndrica 
que termina en bridas a ambos extremos.  


Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del fluido.  


El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de arrastre, 
al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación.  


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo 
diámetro que la cañería.  


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la Norma 
ISO 5752, o con la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del 
tipo de doble brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las válvulas podrán ser 
de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los sistemas de estanquidad del eje 
deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de otro sistema de 
estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas obstrucciones o salientes.  


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe ser 
reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño.  


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por pintura epoxi 
apta para contacto con agua potable. El obturador será de acero inoxidable o fundición dúctil. El eje 
de maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 ó AISI 420.  
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El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso 
requerimiento del Contratante, directo y de índole manual. Con la finalidad de operar las válvulas 
éstas contarán con un sobremacho según plano tipo correspondiente. En las válvulas de 500 mm y 
mayores, la operación de las mismas se hará mediante volante de maniobra ubicado dentro de la 
cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de cierre. La 
apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 
mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación número de 
vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. Además, las válvulas 
deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que permita, en todo momento, 
conocer aquella.  


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 


Instalación  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo se 
instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo que 
existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición 
horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones que, 
eventualmente, pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. Cuando se 
indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. En el caso de válvulas de obturador 
excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en relación a la mariposa para 
que la propia presión del agua favorezca el cierre estanco.  


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula esclusa que 
oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto.  


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto 
de la cañería. 


32.3.4 Válvulas de retención  


Las válvulas de retención de cierre rápido serán como mínimo PN 10. 


Deberán construirse con fundición de hierro dúctil ASTM A 536 Gr. 65 o de acero fundido ASTM 
A 216 Gr. WCB. Se entregará con bridas ANSI 16.5. 


El eje se construirá en Acero Inoxidable AISI 304 o 316 y el resorte en Acero Inoxidable AISI 302 
o 304. Los elementos constituyentes del cierre tales como pasadores, pernos, charnelas, bujes, etc., 
deberán ser fácilmente recambiables y se construirán en acero inoxidable. Podrán ser del tipo Silent 
VA 401 o similar. 


32.3.5 Juntas de desarme  


En los lugares indicados en los planos correspondientes, se instalarán juntas de desarme con el 
objeto de facilitar la remoción e instalación de tramos de cañerías, válvulas, piezas especiales, etc. 
Dichas juntas serán tipo Dresser o similar.  
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El los puntos en que se deban soportar esfuerzos axiales el Contratista deberá prever juntas de 
desarme adecuadas para tal fin. 


32.3.6 Hidrantes - Tomas para motobombas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y funcionando, 
de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de 
obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las 
válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen elementos 
enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra.  


Planos de taller  


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para 
todos los hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas los hidrantes, tomas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de 
calidad requeridos.  


Producto  


Los hidrantes deberán responder a los planos tipo “Hidrante a resorte” que incluye la planilla de 
especificaciones de materiales propuestos.  


El Licitante deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la cañería 
de derivación para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la misma. Caso de 
ser necesario se instalará una ese (S) de ajuste.  


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo “Cámara y 
accesorios para toma de motobombas”.  


32.4 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería 
que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, manguitos, 
piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y 
fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de 
acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de 
obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 
especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  
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El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el presente 
punto.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 
requeridos.  


Producto  


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. Responderán a 
la Norma ISO 2531.  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición 
dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de 
unión será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de 
acero” y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-
Mousson o similar) y responderán a la Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este 
material. Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 
inyección (Tipo STEMU de George Fisher o similar), no se admitirán piezas compuestas por 
pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los 
caños rectos. Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales 
de derivación para cañerías futuras estos serán de brida ciega. Para tapones mayores de DN 300 la 
brida ciega se colocará dentro de cámara según Plano Tipo “Cámara para válvula mariposa” o 
según se indique en el proyecto con la pieza especial y su aro de empotramiento a ser calculado por 
el Contratista, como se detalla en el mencionado plano. Las piezas especiales para cañerías de 
asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el 
sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para 
cloaca. Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas 
piezas responderán a lo especificado en el punto “Caños y piezas especiales de acero”. 


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas por el 
fabricante y como se especifica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los mismos 
sean compatibles y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser claramente 
indicada en los Planos de Ejecución (diagramas de marcación).  


32.5 Bulonería  
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Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 
deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas.  


33. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA  


33.1 Precauciones a observarse  


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 
terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad 
de la zanja exija apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la 
ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, incluyendo, si fuera 
necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de la 
mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los siguientes: 


 


 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


75        400 


80        400 


90        400 


100        400 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500                DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones.  
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Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o 
Taller de acuerdo a lo establecido en el punto 31.1.2 “Certificación” de la presentes 
especificaciones. Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los 
caños se examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 
superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 
deformaciones. Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos 
con cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz 
del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser aprobados por el 
Inspector de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, debiendo 
sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran producirse 
cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. No se instalarán caños con deficiencias. 
Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan producir perjuicios deberán repararse, a 
satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 
correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de 
acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán 
esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando 
especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho 
de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las juntas que se 
hubiesen especificado. La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado. Cada 
tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor será tendida en el orden y posición previsto en el 
diagrama de marcación. Al instalar los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con 
una tolerancia de 25 mm en la alineación horizontal y 5 mm en la vertical.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 
adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no 
deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño.  


33.2 Colocación de cañerías y piezas especiales  


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que se 
detalla a continuación.  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después 
de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán 
tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios 
los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar 
las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la 
zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. Todas las pruebas para verificar defectos y 
pérdidas, antes y después de la instalación final, serán realizadas en presencia de la Inspección de 
Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la aceptación. El material que se encontrara 
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deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del 
lugar de trabajo. La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas 
"Excavaciones" y “Rellenos” de las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en 
el presente. La compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del [90] % de la 
densidad máxima del ensayo Proctor Normal.  


Tendido de los caños  


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de 
Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea 
municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 
expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de Obras. La 
pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada 
tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán 
en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse 
cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente 
proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No 
se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un 
elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones 
necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación una vez tendido el 
caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para evitar 
cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el 
acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y 
para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección 
de Obras.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella 
el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a 
empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el 
extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando 
hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la espiga dentro del 
enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras 
causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se 
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efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la 
deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el fabricante del caño. 
Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en cualquier 
medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 
excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender 
el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, 
entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con 
material apropiado o una combinación de métodos.  


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 
drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 
Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como 
conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües 
principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas 
obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los 
propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre 
de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las 
reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará 
completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero 
y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 
alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 
Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme 
hielo o escarcha. No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean 
apropiados a juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará 
temporariamente las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier 
parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El 
Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su 
funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula 
estén correctamente niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación (de detección) 
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"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 
siguientes características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la 
siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras de 
30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios.  


33.3 Tapada de las cañerías  


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 
vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo.  


Tapada de diseño  


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


                Diámetro       Tapada de Diseño  
                     m       m  
                 0.600      1.50  
                 0.500      1.50  
                 0.400      1.20  
                 0.300      1.20 
          0.250 y menores     1.00  


Tapada mínima  


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 0,80 m. 
Para diámetros mayores la tapada mínima será de 1,00 m.  


En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales y no 
menos de 1,30 m. 


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota de 
terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no fuese 
indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor 
respetando en todos los casos la tapada mínima.  


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se 
efectúe: 


a) un recubrimiento estructural de hormigón. 


b) colocación con caño camisa según plano tipo. 


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del 
pavimento. 
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Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor 
que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, se 
profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 
definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras 
pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos.  


33.4 Asiento y anclaje de cañerías  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 
especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada 
caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 
presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de 
anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 mínimo cuando sean armados. 
Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el 
relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal 
como se especifica en la cláusula “Materiales para relleno” (ver punto 17.2). 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles 
necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba hidráulica de 75 
mca o como indiquen los planos de proyecto. Cuando las solicitaciones exijan la utilización de 
hormigón armado, el acero será A 420. Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para 
las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. El Contratista deberá presentar el cálculo de los 
anclajes y someter a la aprobación de la Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de 
diámetro 300 mm o mayores. Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, 
el cálculo de los bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la 
cañería. Las fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será 
afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar 
la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, afectándola 
de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5).  


33.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil  


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con las 
presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Tendido de cañerías  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 
requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por 
el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el 
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presente. Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este 
material para tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de 
hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características 
del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420.  


Juntas de aro de goma  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se 
colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se 
limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se 
insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, 
y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el 
enchufe.  


Revestimiento externo  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 
encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5.  


Protección de equipos anexos 


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también se 
encamisarán en polietileno.  


Protección de piezas especiales 


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también se 
recubrirán en polietileno.  


33.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 
conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales (ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 
complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe 
un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 
espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420.  


Juntas en terreno  


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del 
aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha 
unión. Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie 
externa de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se 
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usará otro lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del 
caño dentro de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un 
aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de 
manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la 
cara para absorber la presión.  


33.7 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado de PVC  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 
conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 Manual 
M 23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 
requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. El corte y maquinación de 
los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del fabricante para dicha 
operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños de hierro, ni ningún 
otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. No se permitirá colocar 
bajo pavimento, caños de PVC para tapadas menores de 800 mm, salvo que se efectúe un 
revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 
espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420.  


33.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes 
especificaciones.  


Instalación a cielo abierto  


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los 
requisitos de las Cláusulas Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en el 
presente documento (ver ASTM D 2321) La instalación de la cadena de caños ya unida (por los 
métodos antes mencionados ver 1.2.4) a un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de 
asegurar que el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos 
duros en toda la longitud que puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia 
cumpliéndose con estas condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. El ancho de zanja en 
ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo tal que se asegure la 
correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo). La 
tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo 
permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. 
deberán respetar las tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso 
se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en calles de 
tierra. No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre el 
extradós del tubo (se recomienda compactación manual). Los diámetros mínimos de doblado serán 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 246 


 


 


los recomendados por el fabricante, notando que dependerán del SDR del tubo y las condiciones de 
temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 
veces en temperaturas frías).  


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo.  


Instalación con equipos de tunelería dirigida  


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio 
ambiente en general, reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa de 
instalación las técnicas de colocación por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización deberá 
obviamente ser compatibles con los plazos de obra, el estudio de las interferencias y el aspecto 
económico.  


Perforación dirigida - descripción  


El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una señal 
obtenida en la superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre la dirección 
y profundidad de la cabeza. Una continua rotación del tren de varillas de la cabeza de perforación 
permite efectuar perforaciones en línea recta, mientras que el empuje hidráulico estático sobre el 
frente biselado permite dirigir el mismo perforando en una nueva dirección. Dependiendo del 
equipo de detección utilizado se pueden llevar a cabo perforaciones de hasta 10,00mts de 
profundidad. Estos equipos combinan empuje hidráulico, inyección de bentonita y martillo de 
percusión en una misma unidad. Los tubos a utilizar podrán se PE80 ó PE100, teniendo en cuenta 
que para diámetros DN = 250mm se utilizarán como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros 
superiores se utilizarán PN = 10, debiendo efectuarse además, la verificación estructural 
correspondiente para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los 
radios de curvatura para la rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y 
deberán explicitarse claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente 
a la Inspección de Obras. Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador 
(backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento 
se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria Técnica con el cálculo del tubo según 
los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) 
para tubos de DN > 250mm.  


33.9 Conexiones domiciliarias de agua  


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos detallados 
en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de acuerdo con la 
Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista proveerá e instalará 
conexiones domiciliarias para agua, completas, de conformidad con las presentes especificaciones. 
A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se indiquen en los diagramas de 
cuadra, se instalarán las conexiones de enlace con las obras domiciliarias de provisión de agua, del 
diámetro que fije el Contratante para cada propiedad. Las conexiones constarán de los elementos 
indicados en dichas especificaciones. En las conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá 
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la futura instalación de un medidor bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá 
presentarse lo siguiente:  


● Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares.  


● El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos 
o materiales suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de 
calidad requeridos.  


Inspección  


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 
especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo 
de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación 
del elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas 
las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que 
sean necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar los elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 
según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el 
Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 
Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple 
conveniencia de la Inspección de Obras. Además de los ensayos requeridos expresamente, la 
Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material para la realización 
de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Cañería  


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD) PN 16, con estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en la norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del cliente 
mediante una espiga termofusionada, o una tuerca loca de resina acetálica que permita empalmar la 
llave maestra. Se emplearán los siguientes diámetros: 


Diámetro Interno        Diámetro Nominal (externo)  Espesor  
       (mm)           (mm)      (mm)  
        20.4              25         2.8  
        32.6              40         3.7  
        40.8              50         4.6  


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta 
densidad”.  


Se utilizará cañería de fundición dúctil en los siguientes diámetros:  
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Diámetro interior          Diámetro  
       ( mm )              ( mm )  
            60       77 
            80       98 
           100                118 
           150                170 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en el punto 31.2.1 “Caños de Fundición Dúctil”.  


Accesorios y llave de paso 


Se construirán en bronce, fundición dúctil o metales inoxidables.  


Las llaves de paso para diámetros de hasta 40 mm serán esféricas (tipo VABS) con cuerpo de 
bronce o material inoxidable, esfera de bronce mecanizado y cromado, vástago y prensa estopa de 
bronce, asientos y O´Ring de teflon (Olitetrafluoetileno) y el extremo del medidor a instalar con 
tuerca loca o prisionera. La presión de trabajo será de 10 bares, temperatura máxima de trabajo 25 ° 
C y mínima de 5 ° C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula esclusa 
que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto 31.3.1 “Válvulas Esclusa”.  


Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago 
antiexexpulsable en P.V.C o poliacetal y o rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una manija 
tipo mariposa en polipropileno o PVC debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en un extremo un 
racord para empalmar tubería PEAD DN 15 y en el otro rosca BSTP ¾ con alojamiento para 
válvula de retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o equivalente para sellar las 
uniones roscadas entre la llave esférica y el racord. Las uniones entre elementos roscados a la salida 
de la llave esférica serán libres de pegamentos y/o selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, 
la temperatura máxima de trabajo 25°C y la mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la 
llave de paso será una válvula esclusa que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto 
31.3.1 “Válvulas Esclusa”.  


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo 
antirretorno utilizado en las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el 
reflujo hacia la red, deberá ir colocado a la salida de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 16 del 
tipo socla 901-15, Neoperl WV15 o equivalente. 


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los 
lineamientos indicados en los Planos Tipo correspondientes. Los operarios que realicen la 
instalación de las conexiones, deberán ser especializados.  


A solicitud de la Inspección de Obra, el Contratista deberá recabar y remitir a la misma los datos de 
las propiedades donde se realicen las conexiones domiciliarias según formulario a entregar por la 
Inspección de Obra. 


Cañería distribuidora de fundición dúctil  
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Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 
realizará con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior del diámetro vertical. 
Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería 
distribuidora.  


Cañería distribuidora de PVC  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 
realizará con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para conexiones de diámetro mayor, 
se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora.  


Cañería distribuidora de PEAD  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 
realizará mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para conexiones de diámetro 
mayor se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora o ramal de 
derivación unida mediante soldadura por electrofusión. 


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño en la 
parte interior. Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, (PEAD) o 
fundición dúctil según corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de la conexión o 
ramal y en el otro extremo, a la válvula de paso ubicada en la vereda, mediante una transición de 
PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula de paso para 
conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus extremos (tipo 
esférico), ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al nivel de la vereda. 
Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de tubería plástica (PEAD), 
con la distancia necesaria para un futuro medidor. En el caso de las conexiones de diámetro 60 mm 
y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de instalación. La instalación de las conexiones 
largas se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con herramientas y maquinaria 
adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de manera tal que sea 
suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará 
que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de 
la cañería de conexión. Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación 
con arena-cemento inyectada a presión. Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería 
distribuidora y en la vereda, en segundo lugar la perforación entre los pozos para alojar el caño con 
tuneleras, luego se instala la abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de hormigón 
con un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al 
soporte anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la conexión, 
entre la válvula de paso y la abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base de hormigón 
ubicada a 0.50 m de la línea municipal. Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá 
adoptar las precauciones necesarias para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas 
existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las 
responsabilidades que de ellos deriven.  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 250 


 


 


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por debajo de 
las alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones tendrán siempre 
pendiente hacia la cañería distribuidora. La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los 
pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. Las conexiones cortas en vereda se ejecutarán 
a cielo abierto. La excavación, rotura y reparación de veredas pavimentos imprescindibles para el 
uso de la perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el 
precio unitario de la partida respectiva.  


33.10 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, 
en la forma que se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para las pruebas 
se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la construcción”. Los planes que proponga el 
Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán por 
escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos 
propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y 
coordinación por parte de la Inspección de Obras. El Contratista proveerá las válvulas provisorias, 
tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para determinar la presión del agua, ad 
referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan 
perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán 
ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un 
laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la 
existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. Estos medidores tendrán una escala 
de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 75 mca o de una escala 
equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. Todos los 
ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. Una vez terminados los ensayos se 
vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. 
No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se 
indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los accesorios 
(hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, empalmes, etc.) que 
se deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas 
deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya 
pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean 
necesarios de acuerdo con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse 
individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos.  


Pruebas hidráulicas  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la 
siguiente manera:  
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La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que 
no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre 
que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, 
quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al 
Contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante 
requerimiento de la Inspección de Obra. No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado 
cuando la presión establecida para la prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince 
(15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio 
de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos.  


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 mm, 
se efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 100% de la 
presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el 
escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos. La 
prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma continua por la 
Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. Si durante la prueba a 
"zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería hasta localizar las 
pérdidas a los efectos de su reparación. Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por 
aprobada la prueba hidráulica.  


Prueba hidráulica en cañerías de PEAD  


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente:  


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este 
período se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión 
rápidamente a 3 bars y se tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia:  


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y entre los 
30 y 90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión como consecuencia 
de la respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará que existen fallas y deberá 
procederse a la reparación. En primer lugar se deberán verificar las uniones mecánicas previo a las 
soldaduras. Cada tramo de la cañería será probado a una presión de 75 mca, (salvo especificación 
en particular). Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario 
hasta alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, 
materiales y elementos necesarios. En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen 
pérdidas, será la responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los 
materiales necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se 
incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la 
obra. Se presentará, para consideración de la Inspección, un registro de todas las pruebas 
hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo:  
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● Tramo de cañería ensayado.  


● Tiempo de prueba.  


● Material de la cañería y diámetro.  


● Tipo de Uniones.  


● Piezas especiales incluidas en el tramo.  


● Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


● Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


33.11 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento 
que se indica a continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará 
con métodos adecuados a los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las 
cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse 
el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse daños a pavimentos, veredas y propiedades. El 
Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos 
a su exclusiva costa. El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación 
no menor de 5 días hábiles la fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método 
con que efectuará el desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección 
de Obras.  


33.12 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La presión y 
método de ensayo serán los que correspondan a ésta.  


33.13 Limpieza y desinfección de las cañerías  


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas por las 
obras, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la 
limpieza y desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación:  


Mantenimiento del caño limpio  


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño contiene 
suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y fregará con una 
solución bactericida.  
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Para cañerías DN ≥ 500 mm la Inspección de Obra podrá requerir previo 


a la limpieza y desinfección una inspección mediante cámara para 


verificar el estado de limpieza. 


Limpieza y tratamiento del caño  


Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 
Clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades sanitarias 
correspondientes.  


Material para las juntas  


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación.  


Lavado de cañerías una vez instaladas  


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 
máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el lavado 
elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material pesado que ha 
entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una velocidad de por lo 
menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas.  


Requerimiento de la cloración  


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán clorarse 
antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una permanencia de 24 
horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 mg/l.  


Forma de aplicación del cloro 


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia:  


● Mezcla de gas cloro y agua  


● Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua  


● Mezcla de cal clorada y agua  


Cloro líquido  


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 
solución de cloro.  


Compuestos clorados  


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de cloro) 
deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo deberá 
primero empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 1% 
aproximadamente (10.000 mg/l). La preparación de una solución clorada al 1% requerirá 
aproximadamente las siguientes proporciones de compuesto y agua:  


Producto       Cantidad de Compuesto   Cantidad de Agua  
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Hipoclorito de Calcio  
(65-70% de cloro)    1 kg.     63 litros  
Cal clorada  
(30-35% de cloro)    2 kg.     63 litros  
Hipoclorito de Sodio  
(agua lavandina 5% de cloro)  1 litro     4.25 litros  


Punto de aplicación  


El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la cañería o 
en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada en el tope del 
caño recién colocado. 


Régimen de aplicación  


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de aprovisionamiento, 
será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, durante la aplicación del 
cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de una permanencia de 24 horas 
quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. Este puede obtenerse con una 
aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede necesitarse más. Cuando los 
resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe interpretarse como una evidencia 
de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación fueron realizados de forma inapropiada.  


Cloración de válvulas e hidrantes  


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 
implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería.  


Lavado y prueba final  


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de acuerdo 
con los requisitos indicados en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. El desagote se ejecutará 
mediante un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada mediante ensayos, sea 
comparable a la que abastece a la población a través del sistema de aprovisionamiento existente. 
Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 horas, 
por lo menos, y se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en una canilla 
ubicada e instalada de tal forma que evite la contaminación exterior.  


Repetición del procedimiento  


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los siguientes 
procedimientos:  


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados satisfactorios.  


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, no 
menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso inmediato del 
agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. El 
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tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean comparables en calidad al 
agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento existente.  


33.14 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de 
desagüe completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones 
que al respecto imparta la Inspección de Obras. La ejecución de las excavaciones, mamposterías, 
hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las especificaciones ya consignadas. Todas las 
cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no 
compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la 
presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente 
de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de 
seguridad igual a 1,5. Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa 
de los planos de ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  
Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones 
internas indicadas en los planos tipo “Conexión para hidrante” y “Cámara y accesorios para 
instalación de válvula de aire”. El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación 
de la Inspección de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos 
asentados con mortero "L", de hormigón simple B o de hormigón premoldeado. Las cámaras para 
válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se construirán según el Plano Tipo 
“Cámara para válvula mariposa”. El aro de empotramiento que figura en estos planos deberá ser 
dimensionado por el Contratista. Los escalones de las cámaras para válvula mariposa serán de 
dimensiones iguales a las especificadas en el Pont a Mousson para escalones de fundición dúctil. 
Los escalones podrán ser de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 6.061 según 
Norma B-241 de ASTM. Los escalones de más arriba deberán permitir la colocación de un bastón 
de acero que cumpla la función de pasamanos. Las cámaras de desagüe y de válvulas de retención 
se construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será 
de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. Las cámaras para válvulas 
mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y acero A 
420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 
17.6.1 y 17.6.2). Deberá preverse la metodología constructiva (colocación de cinta Water Stop, 
junta hidroexpansiva) en juntas de trabajo a fin de asegurar la estanqueidad. 


Las cámaras de tomas para motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al 
plano tipo “Cámara para toma de motobombas”. La colocación de cajas y marcos se hará en forma 
de asegurar su completa inmovilidad. En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de 
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hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará 
una profundidad de 30 cm. 


Para cañerías de DN 500 mm o mayores se construirán cámaras de inspección en los lugares 
indicados en los planos de proyecto, según plano tipo correspondiente. 


33.15 Marcos y tapas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo 
con las presentes especificaciones.  


Producto  


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo 
“Marco y tapa para válvula mariposa” y “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir 
una carga de ensayo de 400 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo “Marco y tapa para cámara de desagüe”, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. La tapa y 
marco de las tomas para motobomba serán según el plano tipo “Tapa y Marco para toma de 
Motobomba”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. 
Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma brasero”. 
Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y tapa para válvula de 
aire con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma NF 
EN 124.  


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo, se deberá 
prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. Las cajas para hidrante 
responderán al plano tipo, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma 
NF EN 124. 


33.16 Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos de 
conformidad con las presentes especificaciones. Se entiende por empalme al conjunto de caños, 
piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la existente.  


Procedimiento  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la 
intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la fecha y 
hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del 
servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá 
modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los plazos de obra. 
El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación 
de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con 
suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. Los empalmes a cañerías existentes estarán a 
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cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la determinará la Inspección de 
Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales y tareas solicitadas. Las cañerías rectas y 
piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el empalme, cumplirán con los 
requisitos fijados en los artículos respectivos del presente Documento de Licitación.  


33.17 Cañerías a dejar fuera de servicio  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, bocas 
de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras:  


● Se excavará y se retirará la cañería.  


● Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


● Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, barro-cemento o mortero 
cementicio, taponándose los extremos.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán 
trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras.  


33.18 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas  


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para 
motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  
Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro 
de que se derivan:  
          DN de la cañería     DN de la cañería de desagüe 
                  (mm)      (mm)  
                    300      100  
              400 a 500                  150  
              600 a 700                  200  
              800 a 900                  250  
            1000 a 1200                                        300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan:  


         DN de la cañería     DN de la válvula de aire 
                 (mm)       (mm)  
             100 a 150         60  
             150 a 250         80  
             300 a 500       100  
             600 a 800       150  
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            900 a 1200      200  


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150.  


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro.  
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PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 


INTERNA 


34 ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES PARA 


DESAGÜES CLOACALES 


34.1 Generalidades  


34.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y 
elementos auxiliares.  


34.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 
materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 
requeridos.  


34.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 
especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo 
de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación 
del caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las 
áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


34.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño. Será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 
corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 
Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. Además de 
los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del 
Contratante.  


34.2 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal  


34.2.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


NORMAS 


El contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) de pared compacta 
para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 
13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y cloacales, 
Medidas”, IRAM 13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales 
y cloacales”, IRAM 13331:2013 “Piezas de conexión de PVC rígido para ventilación, desagües 
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pluviales y cloacales, moldeadas por inyección” y la documentación contractual, salvo en lo 
referido a las dimensiones de los tubos donde se aplicarán las medidas de la norma IRAM 13350 
para la rigidez nominal requerida. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar las 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos 97% del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de 
la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz, que 
consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver el 
otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha 
circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido 
cloacal. 


PRODUCTO 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en 
las Normas IRAM 13326:2013 y 13331:2013. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 
parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 
adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 
almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 
630mm y menores. 


CARACTERÍSTICAS DE LA CAÑERÍA 


General 


Los caños de PVC no plastificado de pared compacta, deberán responder a las Normas IRAM Nº 
13326:2013. 


Si las cañerías son importadas estas deberán responder a la Norma ISO 161. 
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Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331:2013 y serán de tipo 
inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 


Para diámetros de cañerías mayores o iguales a 315 mm y/o profundidades mayores a los 3.50 m, 
las empresas deberán presentar una memoria de cálculo que avale los espesores propuestos. En el 
caso que el espesor no verifique deberá seleccionarse una clase de tubo inmediatamente superior 
que cumpla con las condiciones propuestas. 


Caños 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma IRAM 
13350, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas especiales y 
accesorios, como fueran requeridos en las documentación contractual. 


Los caños serán de rigidez nominal SN 8 de pared compacta como mínimo. Todas las juntas de los 
caños de PVC enterrados serán espiga y enchufe. Los aros de goma responderán a las Normas 
IRAM 113035 o ISO 4633. 


Piezas especiales 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 


34.2.2 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones sin 
presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y accesorios de 
polietileno de alta densidad (PE-AD) para sistemas cloacales y de desagüe enterrados.”, referencia 
Norma ISO 8772.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486.  


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de los 
ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 
cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del Contratante.  


Prueba de luz  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que 
consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el 
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otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha 
circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido 
cloacal.  


Producto  


Marcado 


Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 
las Normas ASTM F 894-94, IRAM 13486.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños 
no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 1,00 
m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 m como máximo.  


Acabados  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo 


La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para 
diámetros de 400 mm y mayores.  


Caños  


Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso molecular, 
según Norma IRAM 13486. El diámetro nominal será el diámetro externo.  


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y accesorios 
del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y accesorios 
producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 
todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del proyecto.  


Juntas de caño  


Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por 
termofusión.  


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado interior, los 
aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 4633.  


Piezas especiales y accesorios  
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Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 
fabricación de los tubos. Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de 
cualquiera de estos dos materiales y su unión será por electrofusión según las recomendaciones y 
requerimientos del fabricante.  


34.2.3 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de 
conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente:  


Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a una 
presión de 10 bar.  


Producto  


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 
Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 
Todos los caños deberán ser identificados exteriormente con marcas, pinturas, etc. que indiquen su 
parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios necesarios.  


Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186 (Cañería sin presión 
interna). Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 7186 para la 
Clase K7.  


● Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531 42 kg/mm2.  
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● Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 
10%  


● más de 1000 mm de diámetro 9%  


Juntas de caño  


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas como 
se describe a continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar juntas 
acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 
113.035 o a la Norma ISO 4633.  


Juntas de brida 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al carbono 
calidad mínima ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. La distribución y 
número de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 
Las Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según Norma IRAM 113.035 o según 
Norma ISO 4633.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO     TIPO  
Hasta 600 mm                       Brida Móvil  
Más de 600 mm           Brida Fija  


Juntas express (mecánicas)  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero al carbono 
calidad mínima ASTM A-193-B.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las “T” y a la clase 12 para el resto de las piezas.  


● Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2  


● Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 10%  


● más de 1000 mm de diámetro 9%  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 
fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo aluminoso, y sellarse 
de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179. Durante la aplicación del revestimiento, los 
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caños se deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento es dañado o encontrado 
defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán 
reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del 
revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179.  


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases 
desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad superior 
del perímetro interior) un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones.  


Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14 
efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T):  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de agua 


(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser 
menor o a lo sumo igual al 0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 
sección mínima en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 
rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al impacto 
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Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 
sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 
protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. Para la 
realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero 
circular de 9 cm de diámetro. El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, 
sin apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento externo de cañerías enterradas (1) 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 
siguientes requisitos:  


● Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179.  


● En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 
protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 
µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior 
de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de 
acuerdo con los siguientes requisitos:  


● Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm por mano, aplicada a pincel, 
soplete o rodillo.  


● Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


● Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 
mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


34.2.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, de 
conformidad con la Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para Cloacas” y 
las presentes especificaciones.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 
especiales y elementos auxiliares.  


Certificación  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 267 


 


 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 
materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 
requeridos.  


Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 
especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo 
de su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del 
caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde 
se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias 
para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 
corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante.  La 
Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que 
el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la 
Inspección de Obras. Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de 
los aros, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma 
ASTM D 3262. Se presentará un informe de estos resultados.  


Para la determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el 
procedimiento de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos 
por parte del Contratante. Dichas muestras adicionales se proveerán sin costo adicional para el 
Contratante.  


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que 
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consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el 
otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha 
circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido 
cloacal.  


Producto  


Marcado  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 
la Norma ASTM D 3262.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo 


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y 
mayores.  


Clasificación celular 


Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 1,2 ó 
3, grado 1 ó 2.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 
todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El 
diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2 determinada mediante ensayos previstos en la 
norma AWWA 950 tabla 8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared de 
acuerdo con la Norma AWWA Manual M-45.  


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 
sección como requerimiento mínimo para el relleno de la misma. Si del cálculo del fabricante 
resultara un apoyo de inferior tipo, deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


Para la determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el 
procedimiento de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN.  
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La presión mínima de los caños será de 2,5 bar.  


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma 
recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo espiga-
enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la 
Norma ISO 4633.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ASTM D 3262.  


Las piezas especiales y accesorios serán de acero o fundición dúctil. 


34.2.5 Caños de hormigón armado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión interna, 
completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503 “Caños de hormigón armado no pretensado. 
Destinados a la conducción de líquidos sin presión.” y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 
corresponda. Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de Obras por 
medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo alguno, todo el 
equipamiento y muestras necesarios para hacer las pruebas. Todas las pruebas serán realizadas 
conforme a la Norma IRAM 11503.  


Prueba de absorción 


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida por 
el hormigón.  


Prueba de resistencia de tres aristas 


La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del caño y 
la carga que podrá ser soportada por el mismo.  


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La Inspección 
de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa 
de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección de 
Obras.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos 
por parte del Contratante.  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 270 


 


 


Producto  


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 
Norma IRAM 11503. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud 
útil. Además en cada caño se indicará:  


● Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta 
el revestimiento interior que se especifica más adelante.  


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de 
agua.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Deberán responder a la Norma IRAM 11503 y tendrán como cargas externas de prueba y de rotura 
mínimas las correspondientes a la clase III de dicha norma.  


El Contratista deberá presentar el cálculo que justifique la clase de caño adoptado. 


El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 50.001 Tipo V 
(alta resistencia al sulfato).  


Juntas de caño  


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta de 
espiga y enchufe con aro de goma según Norma IRAM 113.035.  


Requisitos 


Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM C-
443. Las juntas tendrán centraje propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de goma 
deberá quedar uniformemente aprisionado entre la espiga y el enchufe.  


En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello en 
condiciones de servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento.  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 271 


 


 


La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las 
fuerzas causadas por la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida.  


Aros de goma 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 o a la Norma ISO 4633.  


Revestimiento Interior  


Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará 
en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su conducción un 
revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones.  


 


Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) efectuándose la 
observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (S/Norma ASTM-D 543 -60-T)  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 
en peso.  


Ensayo de adherencia al mortero 
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Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 
sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 
rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 
sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 
protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 240 mm. Para la 
realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero 
circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 
desprendimientos del revestimiento. El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies 
perfectamente secas y limpias.  


34.2.6 Caños de polietileno corrugado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta 
Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el proyecto 
de Norma Europea 13476-1-99 referido al subgrupo con designación Tipo B de dicha norma, es 
decir cara interna lisa y cara externa con anillos o espiral hueco a modo de costillas, denominado 
también perfil abierto (open profile).  


Se utilizará como material constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la 
clasificación de la Norma IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas, (ver 
1.2.2).  


Serán válidas además, para su consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 
16961, ASTM F17 62-01-02, ASTM 2306, DIN 19568-100, y normativas de cálculo PREN 1295-
3, ATV A127, ATV A110, y normas americanas ASTM F894-94, ASTM D2321-89, AASTHTO 
M252-02/M 294-03, ASTM D3212-96 a.  


Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen mayores espesores que los tubos de paredes 
lisas se adopta como denominación, la serie (DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) 
coincidente con el diámetro interno (ID)  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-1-99 
(ver Normas) y DIN 16961, ASTM D 3212, ASTM 2412. 


Prueba de mandrilado  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
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cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del 
Contratante.  


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que 
consiste en colocar una fuente luminosa en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el 
otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50 % de dicha 
circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido 
cloacal.  


Producto  


Marcado  


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 
13486 y ASTM F894-94  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 
parte interna o externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de 
apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 
almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-1-99, ASTM D-2321-
89 y CPPA.  


Empleo 


La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o mayores a 
400 mm.  


Características de la cañería  


Caños  


Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1, DIN 
16961 y Norma IRAM 13486. 


Debido a que a la fecha no se cuenta con normativa nacional para la fabricación de este tipo de 
tuberías, en el caso que dicha normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta 
última prevalecerá sobre cualquier otra norma. 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y de 
acuerdo a las dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de Norma 
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Europea 13476-1-99. Para aquellos diámetros mayores a los especificados en dicha normativa serán 
válidos los lineamientos especificados en la Norma ASTM F894-94 Los caños deberán ser 
provistos en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios. Las costillas estructurales 
podrán ser espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos al producto de fabricación 
sobre moldes o matrices, donde la unión de las fajas o caras del caño resulten de la fusión de las 
mismas bajo temperatura controlada. No se aceptarán tubos que resulten del pegado químico de 
tiras o fajas estructurales ya sea en obra o en fábrica.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2 según la determinación de la norma ASTM D 
2412 tomando como expresión matemática para definición de rigidez: 


EI/D3 


E = Módulo elástico 


I = Momento de Inercia 


D = DN 


El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor del linner interior y del perfil de costilla de 
acuerdo a las presentes especificaciones. Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección 
típica de zanja, deberá considerarse dicha sección como requerimiento mínimo para el relleno de la 
misma. Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de menor tipo deberá adoptarse como 
sección típica de zanja la del plano de proyecto. 


Se considerará en el cálculo según las normas especificadas una presión mínima interna de 2 bar 
para fijar el espesor del linner interior. 


Juntas de caño  


Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión además electrosoldada, y uniones soldadas 
por electro o termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los lineamientos 
indicados para uniones de tubos de PEAD con pared maciza. 


Se aceptarán uniones flexibles tipo manguito o espiga-enchufe con doble aro de goma para 
diámetros de caños inferiores a 600 mm. Dichos manguitos deberán responder a la normativa 
europea 13476-1-99 y/o ASTM D-3212-96 (estanqueidad interna y externa) (incluidos los ensayos 
de recepción para el conjunto tubo-manguito correspondientes). 


En todos los casos los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113.035 o ISO 4633-1983.  


La rigidez anular de las uniones será como mínimo igual a la de los caños considerados 
independientemente, correspondiendo el análisis a la rigidez del conjunto (espiga dentro del 
enchufe ó manguito). 


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD 
Corrugado serán realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. No se 
aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 
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34.3 Cañerías con presión interna para desagüe cloacal  


34.3.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 
conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a 
las presiones indicadas en la siguiente tabla:  


 


DN (diámetro interno) mm                 PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar  


            60 a 300                                                 60  


          350 a 500                                                 50  


          600 a 700                                                 40  


        800 a 1.000                                                 32  


Producto  


Marcado  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 
Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El 
diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531 para la clase K7, 
los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531.  


● Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2.  
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● Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 10%  


● más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas de caño  


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como 
se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas 
acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 
113.035 o a la Norma ISO 4633.  


Juntas de brida 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero al carbono 
calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas serán métricas. 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero inoxidable calidad mínima 
AISI 304 y deberá contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica por corrientes 
parásitas. La distribución y número de orificios será el que corresponda a PN10 respondiendo a las 
Normas ISO 2531 y 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho natural.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO       TIPO  
Hasta 600 mm                           Brida Móvil  
Más de 600 mm      Brida Fija  


Juntas express (mecánicas) 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 
(SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 o a la Norma ISO 4633.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  


● Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2  


● Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1.000 mm de diámetro 10% 


● más de 1.000 mm 7%  
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Juntas 


Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 
fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de acuerdo con 
lo dispuesto en la Norma ISO 4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben 
mantener en una condición circular. Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el 
lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un 
revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el 
indicado en la Norma ISO 4179.  


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en 
contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento externo de cañerías enterradas (1) 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 
siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección 
contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 µm. según Norma 
AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior 
de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de 
acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y 
endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, 
espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en (1), la pintura bituminosa se eliminará 
mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


34.3.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de 
fibra de vidrio para presión” e IRAM 13432 “Tubos de resina termorrígida, reforzados con fibra de 
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vidrio (PRFV), destinados al transporte de agua, líquidos cloacales e industriales, con presión o sin 
ella.” y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 
aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma ANSI/AWWA 
C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión” y ASTM D 3754, “cañería para uso cloacal a 
presión”. Se presentará un informe de estos resultados.  


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a 
largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de 
acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de 
vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de 
acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950 y ASTM D 3754. La 
presión de prueba en fábrica será dos veces la presión de la clase.  


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de los 
ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 
cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del 
Contratante. 


Producto  


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 
la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo 
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La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y 
mayores.  


Clasificación celular 


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 
todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El 
diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2 determinada mediante ensayos previstos en 
AWWA 950 tabla 8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, 
calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA Manual M-45.  


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 
sección como requerimiento mínimo para el relleno lateral de zanja. Si del cálculo del fabricante 
resultara un apoyo de inferior tipo, deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar.  


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 
forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o 
tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 
4633.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición 
dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de 
unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida – 
espiga.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 33.3.5 “Accesorios y piezas 
especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por adaptador de brida - espiga 
o mediante junta flexible. 


La unión entre piezas especiales ó con puntos fijos será con juntas mecánicas según punto 1.3.5. 
Cañerías de Acero, ó con tramos cortos. 


34.3.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 280 


 


 


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 
“Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) no plastificado destinados al transporte de líquidos bajo 
presión. Medidas.”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de poli (cloruro de vinilo) no plastificado, destinados 
al transporte de líquidos bajo presión.”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico 
rígido, de enchufe, para tubos de plástico rígido destinados a la conducción de fluidos bajo presión. 
Dimensiones básicas.”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de poli (cloruro de vinilo) rígido para 
tubos del mismo material, destinados a conducción de fluidos bajo presión. Medidas, métodos de 
ensayo y características.” y las presentes especificaciones.  


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 
Norma IRAM 13351.  


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 
parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 
adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 
almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 
menores.  


Caños  


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales 
cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y 
serán como mínimo de la Clase 10, asimismo serán provistos en forma completa con los aros de 
goma y todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el diámetro externo. 
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Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La desviación en las juntas 
no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. Los aros de 
goma responderán a las Normas IRAM Nro. 113.035 (desagüe cloacal), o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se 
aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará claramente etiquetado para 
identificar su tamaño y clase de presión.  


34.3.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con 
presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de polietileno (PE) 
para suministro de agua o conducción de líquidos cloacales bajo presión. Requisitos.”.  


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485. 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de 
acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un informe de estos 
resultados.  


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 caño de cada 50 
producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 “Método 
de ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños plásticos”.  


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 
pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 
pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance 
cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se 
atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del 
Contratante.  


Producto  


Marcado  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 
la Norma AWWA C-906-1990.  


Manipulación y almacenamiento 
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Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 
dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños 
no serán expuestos a la luz del sol.  


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 
fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo 


La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para 
diámetros de 350 mm y menores.  


Caños  


Los caños y accesorios serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular 
(es decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal es el externo. El 
diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. Se utilizará como material 
polietileno de alta densidad PEAD, el material base deberá responder a una de las siguientes 
clasificaciones: (tabla 1 Norma IRAM 13485) PE80 PE100. El material base tendrá un MRS 
(Minium Required Strength) de 8MPA o 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 
9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485.  


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de 
fracturas e irregularidades. 


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y accesorios 
del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y los accesorios 
producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán ser del diámetro y 
la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados completos con empaque de 
acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en 
conformidad con los documentos del contrato.  


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN ≤ 


250 mm será el que se detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 


13485). 


Diámetro nominal   Presión nominal   Tipo de polietileno   Standard Dimensional Rate 


DN 63 a DN 250                  PN10                    PE80                             SDR 13,6 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así 
como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la 
Obra.  
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Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 
acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación.  


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems:  


- Aplastamiento circunferencial  


- Pandeo localizado  


- Deflexión Diametral  


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar)  


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería 
direccionándole o para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las 
verificaciones indicadas más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las 
tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa con las 
tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios y las 
uniones que intervengan.  


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las 
mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, 
etc.)  


Uniones - Juntas  


- Sistemas Fijos  


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la 
unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre sí (a 
través de manguitos de unión)  


En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y el 
posterior contacto y aplicación de presión.  


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias 
eléctricas incorporadas en el accesorio.  


Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y continuidades 
indicadas en el Plano Tipo correspondiente.  


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos 
como para accesorios.  


Requisitos de Calificación para los Soldadores  


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán 
estar calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de 
modo tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión.  


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de 
los procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como:  
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- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes.  


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen:  


• Areas de vacío o superficies no pegadas.  


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 
constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión.  


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes indices de fluidez.  


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y 
reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc.  


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como:  


• Corte.  


• Raspado  


• Alimentación  


• Redondeo  


• Colapsado (✱)  


Nota(✱): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el 


Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su 
operación.  


- Control de la Unión Soldada  


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido 
realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión 
automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la unión).  


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber:  


● Control no destructivo  


● Ensayo destructivo  


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a 
tope, se basa en la gamagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza 
fundamentalmente en laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo 
método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo de la 
unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección.  


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores 
de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean 
mayores o a lo sumo iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras 
a tope o electrofusión.  
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Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la 
inspección de Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de 
conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos.  


Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los 
trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran 
con idoneidad la tarea específica.  


- Reconocimiento Automático de la fusión  


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 
rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 
accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos 
especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al accesorio para 
realizar la unión.  


Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, como 
fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un diagrama 
del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula de identidad de la fusión.  


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel.  


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea 
conveniente.  


Sistema Removibles  


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, 
tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.)  


Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no 
fuera posible la unión fija. 


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 
fabricación de los tubos.  


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 
materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (tomas de servicio, manguitos, ramales, 
curvas, reducciones, etc.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


34.3.5 Accesorios y piezas especiales de acero  


Generalidades 


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, 
etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño 
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Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller 
se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma 
ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación 


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la 
indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 
identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente.  


Generalidades  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. 
El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los 
detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma 
presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra 
manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de 
escuadra en cada sección del codo no excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales 
deberán tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en 
forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las 
Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual 
protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente las partes de los 
revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM 
aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de 
juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación 
de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo 
total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El ángulo máximo 
permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 
13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se 
indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el 
Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de 
placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo 
requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las 
horquillas.  


Juntas y piezas especiales 
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Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 
orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta 
cumpla con la ubicación indicada.  


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido.  


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy 
líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un revestimiento de 
pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero 


Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Diseño  


Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán dimensionadas 
como mínimo para una presión de trabajo de 16 Kg/cm2.  


Espesor del cilindro para la presión interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 
11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los 
lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


Los espesores de chapa mínimo serán:  


Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm  


Para cañerías de diámetro entre 0,500 m y 1,00 m: 9,5 mm  


Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: la carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades 
de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de 
un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 
camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: el módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en los 
Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor 
del acero.  


Criterio de deflexión 
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Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 
deberá aumentarse.  


Juntas 


Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería.  


Juntas de espiga y enchufe con aros de goma 


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, 
cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista 
requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y 
tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas de bridas 


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 y 7005-1. Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO 
R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-1.  


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 
ranuras cada 25.4 mm, profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras 
cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo correspondientes. 


Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 


 UNIDADES NORMA DE ENSAYO GOMA 


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 


COLOR   NEGRO 


COMPUESTO  IRAM 113.001 AA7050 


DUREZA SHORE A IRAM 113.003 65±5  


TEMPERATURA DE 
TRABAJO 


º C  HASTA 60 


RESISTENCIA A LA 
TRACCIÓN (mín) 


Kg/cm2 IRAM 113.004 50 


RESISTIVIDAD ELÉCTRICA Ω  IRAM 113.121 MAYOR 10X108  


COMPRESIÓN SET % IRAM 113.010 70 


ALARGAMIENTO A LA 
ROTURA 


% (mín) IRAM 113.004 400 
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PESO ESPECÍFICO gr/cm3  1,48 


ANCHO MÁXIMO mm  1000 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 


TRACCIÓN* % IRAM 113.004 -0,75 84,02 


ESTIRAMIENTO* % IRAM 113.004 42,88 72,05 


DUREZA** SHORE A IRAM 113.004 +10 +10 


* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al 
compuesto normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


** La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto 
normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


TIPO DE FIBRA UNIDADES 100% POLIAMIDA DE ALTA 
DENSIDAD 


PESO gr/m2 40 


RESISTENCIA A LA TRACCIÓN (mín) Kg/cm2 Urdimbre:30  


Trama: 50  


 


Juntas Mecánicas Fabricadas En Taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – 
AWWA 0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el 
acuñamiento de la junta de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste 
de los bulones comprima en forma directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del 
conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión 
de trabajo y diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores 
adoptados. Caso contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en norma ISO-7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de 
ensayo en fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio 
externo. El certificado deberá presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de 
taller para su aprobación. 


Fabricación  


Formación 
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Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a 
lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán 
formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho 
máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales 
será la siguiente:  


Diámetro Interno        Cantidad Máxima de Costuras Mm  
(mm) 
700       1  


                 800 a 1.500      2  
               1.600 a 2.300      3  
                más de 2.300      4  


Soldaduras 


Generalidades 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de 
soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 
mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y 
tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras.  


Habilitaciones del procedimiento de soldadura 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-
calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 
Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del soldador 


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores de 
soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a 
utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma 
ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento interno  


Revestimiento interno de epoxy líquido 


El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 
Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. Como 
mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: Una mano de pintura antióxido, a 
base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, 
espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con 
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las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o 
retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 
medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en 
la Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o 
grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado 
y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento exterior de esmalte de alquitrán 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 
Norma  


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con 
alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma 
ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo.  


Revestimiento de cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se 
aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las 
superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas 
desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada 
del caño o el accesorio. Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará 
de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento externo de epoxy líquido 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 
exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá 
con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y 
endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, 
espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante.  


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 
medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en 
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la Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o 
grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado 
y una vez aprobado este por la Inspección.  


34.4 Válvulas, piezas especiales y accesorios 


34.4.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con las 
presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 
suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 
epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del 
contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y 
maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 
accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios 
y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 
requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y 
funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 
adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  


● Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la 
conducción asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que 
fija éste a la cúpula o tapa. Se aceptarán, para los casos en que sea posible, las conexiones 
directas para tuberías de PVC. 


● Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo 
de maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al 
eje de la tubería o circulación del fluido.  


● Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 
desplazamiento sobre un soporte.  


● Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  
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● Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor 
o igual a 300 mm.  


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el Listado de materiales aprobados 
por el Operador del Servicio. 


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 
Norma ISO 7259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los 
planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior en pintura epoxi 
apta para el contacto con agua potable. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por 
compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 
diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de 
índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según plano tipo 
correspondiente. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 
mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 
antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte 
tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo 
no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el cizallamiento total o 
parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula de manera tal que 
cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre.  


El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del 
eje o lugar visible de la tapa.  


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la 
sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de 
la válvula.  
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El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de 
separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 
impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 
conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto 
de la cañería.  


Instalación  


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 
semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las 
descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el 
plano tipo “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 
instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según se 
especifica en el punto 34.4. “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 
brasero y vástago de accionamiento.  


34.4.2 Válvulas de escape de gases 


El Contratista proveerá e instalará válvulas de escape de gases, completas y funcionando, de 
acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de 
obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las 
válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. Dichas 
válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su atascamiento. Estas 
válvulas deberán cumplir con los mismos requerimientos especificados para las Válvulas de Aire 
para impulsiones de agua es decir, salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería. 
Salida de aire a caudal reducido bajo presión y entrada de aire de gran caudal, durante el vaciado de 
la cañería. Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permite aislarlas 
de la cañería principal para efectuar tareas de mantenimiento, dichas válvulas deberán ser de los 
tamaños especificados en los planos de Proyecto con brida en un extremo.  


Los cuerpos de válvulas serán de fundición dúctil. El flotador, asientos y todas las partes movibles 
deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas y empaques 
deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las 
válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique 
lo contrario en los Planos de Proyecto.  
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Cada Válvula de Escape de gases para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, completamente 
ensamblados en la válvula:  


Válvula de Cierre a la Entrada  


Válvula de Purga  


Válvula de Lavado  


Manguera para Lavado  


Acoplamientos Rápidos 


Instalación  


Las válvulas de escape de gases se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo) en los 
puntos altos del perfil altimétrico de la instalación.  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de escape de gases serán sometidas a la prueba hidráulica junto con 
el resto de la cañería. 


34.5 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería 
que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, manguitos, piezas de 
transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación 
especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de 
acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de 
obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 
especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el punto 1.4 
de las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 
requeridos.  


Producto  


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. Responderán a 
la Norma ISO 2531.  
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Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio sin presión interna, las piezas especiales 
deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que los caños rectos 
de PRFV. Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio con presión interna, las piezas 
especiales serán de fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la 
Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por brida. Las piezas de acero 
responderán a lo especificado en el punto 33.3.5 “Accesorios y piezas especiales de acero” y el 
sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil Espiga-Enchufe y 
responderán a la Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material.  


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 
inyección, no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC 
cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos.  


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y 
responderán a la Norma ISO 2531. 


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el 
sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para 
cloaca.  


Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas 
responderán a lo especificado en el punto “Accesorios y piezas especiales de acero”. 


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones escritas del 
fabricante y como se muestra y específica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que todos sean 
compatibles y funcionen correctamente.  


La relación entre los elementos interrelacionados deben ser claramente indicados en los planos de 
ejecución (diagramas de marcación). 


34.6 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 
AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 
deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas.  


35 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL  


35.1 Precauciones a observarse  


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 
terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad 
de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la 
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ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, incluyendo, si fuera 
necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las 
mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 
establecidos en las especificaciones técnicas particulares. 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones.  


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o 
Taller de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones. 


Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 
examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 
superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 
deformaciones.  


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para 
que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los 
equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la Inspección de Obras. 
No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera 
que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en la 
zanja o cualquier otro lugar.  


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 
producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar 
un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 
correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de 
acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán 
esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando 
especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho 
de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las juntas que se 
hubiesen especificado.  


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado.  


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición previsto 
en el diagrama de marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, 
con una tolerancia de 25 mm en la alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 
adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no 
deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño.  


35.2 Procedimiento  


Transporte y manejo de materiales  







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 298 


 


 


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después 
de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán 
tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios 
los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar 
las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la 
zanja los caños, accesorios o cualquier otro material.  


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 
realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la 
aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y 
el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo.  


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y 
“Rellenos” de las presentes especificaciones, y como se especifique en el presente. La 
compactación mínima de relleno en la zona de cañería será de [90] % de densidad máxima del 
ensayo Proctor Normal.  


Tendido de los caños  


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de 
Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea 
municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida en 
los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto en tramos 
cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba 
cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará 
con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente 
para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No 
se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un 
elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones 
necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación, una vez tendido el 
caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para evitar 
cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el 
acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y 
para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección 
de Obras.  


En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos:  
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a) Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales.  


b) La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm. de la línea Municipal bajo 
vereda. 


c) Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se 
reemplazarán por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV). 


d) Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza (TIL) 
sólo en los casos donde se especifique su uso. No se admitirá el reemplazo de Bocas de Registro 
por TIL sin autorización de la Inspección de Obra. 


e) Se deberán reducir las longitudes de colectores mediante la implementación de las bocas de 
acceso y ventilación arriba mencionados.  


f) La longitud máxima entre bocas de registro y/o bocas de acceso y ventilación será 125 m.  


g) Las bocas de acceso y ventilación se instalarán en correspondencia con la prolongación del eje 
de la línea municipal de la calle perpendicular al tendido, salvo especificación en contrario.  


h) Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en vereda y tendrán una profundidad 
máxima de 2 m. Si el diseño de red implica la necesidad de una profundidad mayor se colocará 
boca de registro.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella 
un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño 
a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el 
extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando 
hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la espiga dentro del 
enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras 
causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se 
efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la 
deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el fabricante del caño. 
Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en cualquier 
medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 
excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender 
el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, 
entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con 
material apropiado o una combinación de métodos.  
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El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 
drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo.  


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como 
conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües 
principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas 
obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los 
propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre 
de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las 
reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará 
completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero 
y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 
alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 
Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme 
hielo o escarcha.  


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de 
la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las 
terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier 
parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El 
Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su 
funcionamiento adecuado.  


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 
niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 
siguientes características: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa 
la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda su longitud con 
letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios.  


35.3 Tapada de las cañerías  


Definición  
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Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda 
hasta el extradós de la cañería en la vertical del mismo.  


Tapada mínima de colectoras 


Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0,80 m.  


Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m. 


Tapada mínima de colectores 


La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm será de 1,20 m para 
diámetros hasta 0,500 m, y 2 m para diámetros superiores. En el caso particular de trazados a 
instalar en calles de tierra la tapada mínima indicada para cañerías hasta 0,500 m será de 1,50 m. 


Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar por la 
Empresa Contratista. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor 
respetando en todos los casos la tapada mínima. 


En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la 
indicada en los Planos de Ejecución o que la tapada de diseño según corresponda, se profundizará 
lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 
definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras 
pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos.  


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima, el menor valor de la cota de 
terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se efectúe 
un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 
espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será H13 y el acero A 420. 


35.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 
especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada 
caso.  


Todas aquellas partes de la cañería solicitadas por fuerzas desequilibradas (piezas que impliquen 
cambios de dirección, sección o extremos cerrados) originadas por la presión de agua durante el 
servicio o las pruebas hidráulicas, se anclarán por medio de bloques (muertos) de anclaje de 
hormigón H-17 mínimo. 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 302 


 


 


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A-420. 


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el 
relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal 
como se especifica en la cláusula “Materiales para relleno” (ver 17.2)  


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles 
necesarios para bloques de anclajes dimensionados para para la presión de prueba hidráulica de la 
cañería sobre la que se instala.  


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 
removidos.  


El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la Inspección 
de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores.  


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 
anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas resultantes 
serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un coeficiente de 
seguridad igual a dos (2).  


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte 
inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5).  


Para considerar la contribución del empuje pasivo, los bloques deberán ser hormigonados 
directamente en contacto con el terreno que lo soportará, sin interposición de encofrados. 


El Contratista deberá realizar el dimensionamiento de los mismos y presentar a la Inspección de 
Obra para su aprobación la memoria de cálculo y los planos de detalle de los anclajes, 
correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Sin dicha aprobación no podrá dar 
inicio a los trabajos. 


Para los cálculos, deberá basarse en las normativas de la AWWA y en las recomendaciones de 
instalación del fabricante de tuberías. 


Para el caso de cañerías de PEAD unidas por electro/termofusión o transiciones bridadas, se 
admitirá la no colocación de bloques en los cambios de dirección, siempre y cuando se coloque en 
cada transición con cañerías con unión deslizante un bloque de anclaje. Se deberá considerar todos 
los aspectos del sistema, incluyendo las cargas desbalanceadas impuestas por la prueba hidráulica, 
configuraciones inusuales, grandes amplitudes térmica, etc., y situaciones en las que se prevean 
extraordinarias tensiones sobre la cañería, para las cuales se puedan llegar a considerar anclajes o 
soportes.  


El caño de PEAD podrá estar parcial o completamente rodeado de hormigón pero deberá estar 
protegido por una película de polietileno de un espesor mínimo de 3 mm. La membrana deberá 
sobresalir por afuera del hormigón, para prevenir daños posibles durante el rellenado o la 
compactación y minimizar esfuerzos locales. 
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Para el caso de bloques de anclaje sobre cañerías de PRFV, también se deberá prever colocar una 
protección conformada por una banda de goma, entre el hormigón y la cañería.  


Cuando la tubería tiene que ir revestida de hormigón, se deberán tener en cuenta los siguientes 
procedimientos de instalación adicionales. 


Anclaje de la tubería 


Durante el hormigonado las tuberías vacías quedarán expuestas a fuerzas ascensionales (de 
flotación), por lo que se debe restringir cualquier movimiento que sobre las mismas puedan ejercer 
este tipo de fuerzas. Por lo cual, se debe sujetar la tubería con flejes a una losa de base u otro tipo 
de anclaje(s). Los flejes deben ser de un material plano, tener una anchura mínima de 25 mm y ser 
lo bastante fuertes como para resistir las fuerzas ascensionales debidas a la flotación. Se deberán 
colocar con una distancia máxima de 4 metros entre flejes y con un mínimo de un fleje por tubo. 
Los flejes deben tensarse para impedir la flotación sin causar una deflexión adicional sobre la 
tubería. 


Soporte de la tubería 


La tubería deberá estar apoyada de tal forma que el hormigón pueda fluir alrededor del tubo y por 
debajo del mismo. Los soportes deberán estar construidos de manera que se adapten a la forma del 
tubo (deflexión inferior al 3 %, sin abultamientos ni zonas planas) y deberán estar colocados en la 
posición de los flejes (sin distanciarse más de 4 metros). 


Hormigonado 


El hormigonado deberá realizarse por etapas, dejando tiempo suficiente entre ellas para que el 
cemento pueda fraguar (tiempos inferiores ejercen fuerzas ascensionales). La altura máxima de la 
capa variará en función de la rigidez de la tubería, según las recomendaciones del fabricante de 
tuberías. 


Alternativa de solución técnica 


El Contratista podrá presentar alternativas de solución técnica al tema de los empujes generados en 
las curvas, Tes, codos, etc., como por ejemplo, el empleo de juntas acerrojadas (restringidas), cuya 
resistencia está dada por la fuerza de fricción entre el suelo y la cañería, que actúa a lo largo de una 
longitud L a calcular a cada lado de la deflexión, o por combinación de esta última solución y 
bloques de anclaje. 


35.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 
requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por 
el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el 
presente.  


Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material 
para tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado 
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que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El 
hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


Revestimiento externo 


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 
encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5, 
conjuntamente con los equipos anexos y piezas especiales enterrados. 


Juntas de Aro de Goma 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se 
colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se 
limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se 
insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, 
y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el 
enchufe. 


35.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 
complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Procedimiento 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma ASTM D-3839, a los requisitos aplicables de 
los apartados de las presentes especificaciones, instrucciones suministradas por el fabricante de 
caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Por cada orden de trabajo, el fabricante de los caños proveerá personal sobre el terreno durante la 
instalación de los primeros 200 m de cañería, para instruir al Contratista sobre el método para 
instalar adecuadamente la cañería de acuerdo con las especificaciones del proyecto. Se presentará 
una certificación manifestando que se dieron dichas instrucciones, y que el fabricante de los caños 
da fe de que el Contratista conoce plenamente la necesidad de instalarlos en la forma indicada. 


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe 
un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 
espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


Juntas en el terreno 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del 
aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha 
unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa 
de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro 
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lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro 
de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de 
cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera 
uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para 
absorber la presión. 


Acoplamiento de manguitos flexibles 


1) Limpieza del acoplamiento 


Limpiar meticulosamente las ranuras y las juntas de caucho del acoplamiento para asegurarse de 
que están libres de suciedad y aceites. 


2) Instalación de las juntas 


Instalar la junta en su ranura dejando de dos a cuatro bucles uniformes extendidos hacia fuera de la 
ranura. No usar lubricantes ni en la ranura ni en la junta en esta etapa del montaje. No obstante, se 
puede usar agua para humedecer la junta y la ranura y así facilitar el posicionamiento y la inserción 
de la junta. Introducir cada bucle de la junta de caucho en el interior de la ranura, presionando 
uniformemente en todo momento. Una vez instalada la junta, tire ligeramente de ella en dirección 
radial para verificar que la comprensión a la que se encuentra sometida es uniforme a lo largo de 
toda su circunferencia. Verificar asimismo que ambos lados de la junta sobresalen uniformemente 
de la ranura a lo largo de toda la circunferencia. En el caso de que no sea así, puede golpear 
ligeramente la junta con una maza de goma para introducirla correctamente. 


3) Lubricación de las juntas 


Aplicar una ligera capa de lubricante sobre las juntas usando un paño limpio.  


4) Limpieza y lubricación de las espigas 


Limpiar las espigas de los tubos a fondo para eliminar cualquier tipo de suciedad, grasa, arena, etc. 
Utilizando un paño limpio, aplicar una delgada capa de lubricante a las espigas desde el extremo 
del tubo hasta la posición donde se encuentra pintada la franja negra de límite de montaje sobre el 
tubo. Tomar las precauciones necesarias para mantener limpias las espigas y el acoplamiento una 
vez lubricados. 


Es muy importante utilizar el lubricante adecuado. Debe ponerse en contacto con el proveedor para 
asesorarse sobre el uso de éstos. Nunca se deberá usar lubricantes derivados del petróleo. 


Corrección de las deflexiones excesivas 


Tubos con deflexiones de hasta el 8% del diámetro 


Se excavará hasta un nivel equivalente al 85% del diámetro del tubo. Las excavaciones que se 
realicen en las inmediaciones del tubo se deben llevar a cabo con herramientas manuales para evitar 
el impacto de equipos pesados sobre el tubo. 


Se revisará si el tubo ha sido dañado. En caso afirmativo, se deberá proceder a su reparación o 
sustitución. 
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Se volverá a compactar el material de relleno de la zona de riñón, asegurándose de que no está 
contaminado por el suelo natural o por material de relleno inaceptable. 


Se volverá a rellenar la zona de la tubería por capas con material adecuado, compactando cada capa 
al nivel de compactación requerida. 


Se rellenará hasta el nivel del suelo y se comprobará que la deflexión del tubo no supera los valores 
admisibles definidos anteriormente. 


Tubos con deflexiones superiores al 8% del diámetro 


Los tubos con deflexiones superiores al 8% deberán ser reemplazados por completo. 


Conexiones rígidas 


En los casos en que un tubo pasa a través de una pared, está revestido con hormigón, llega a una 
unión con una boca o pozo de registro o está bridado con una bomba, válvula u otra estructura, 
pueden desarrollarse tensiones excesivas en la tubería debidas a la flexión producida por el 
movimiento diferencial entre la tubería y la conexión rígida. 


Por ello, en todas las conexiones rígidas el Contratista debe tomar las precauciones necesarias para 
minimizar la aparición de altas tensiones discontinuas a lo largo de la tubería. 


El procedimiento estándar (preferible) requiere el uso de un acoplamiento empotrado en la 
superficie de separación hormigón-tubo. Con ello se logrará que el primer tramo del tubo que se 
encuentra fuera del hormigón tenga una libertad de movimiento total (dentro de los límites 
impuestos por el acoplamiento). 


El procedimiento alternativo consiste en revestir el tubo con caucho para facilitar la transición 
desde el interior del hormigón al exterior. 


Revestimiento para túneles 


Cuando los tubos se instalen dentro de un revestimiento se deben tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 


● Se pueden instalar los tubos en el interior del revestimiento ya sea tirando de ellos (método 
de extracción) o empujándolos (hincamiento). 


● Se debe proteger al tubo de los daños que se pudieran ocasionar durante el deslizamiento 
utilizando unos calzos de madera fijados al tubo mediante flejes. Los calzos deben tener la 
altura adecuada para permitir el ensamblaje de los acoplamientos y para dejar espacio entre 
el acoplamiento y la pared del túnel. 


● Se puede facilitar la inserción en el túnel usando lubricante entre los calzos y la pared del 
túnel. No se deben usar lubricantes derivados del petróleo, ya que pueden perjudicar las 
juntas de los acoplamientos. 


● Se debe rellenar el espacio anular que queda entre el túnel y la tubería con arena, grava o 
cemento líquido. Deben adoptarse medidas para evitar una sobrecarga o un aplastamiento de 
la tubería durante esta operación, especialmente cuando se utilice cemento líquido. 
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Cualquier otro método de instalación se deberá consultar con el fabricante de las cañerías para 
definir la forma más conveniente para una correcta instalación. 


35.7 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 y del 
manual AWWA M23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de 
las presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de 
caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


Cuando haya conflicto entre los requerimientos de la Norma AWWA C-900 y los del Manual 
AWWA M23, prevalecerán los de la Norma AWWA C-900. 


El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar 
del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para 
caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o 
desparejos. 


No se permitirá colocar caños de PVC para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un 
revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 
espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A 420. 


No se recomienda colocar los tubos directamente sobre el fondo de la zanja, sino en un lecho de 
arena limpia y compactada de una altura de 10 cm como mínimo. 


Los tubos y accesorios se deben colocar de manera tal que se asegure un apoyo continuo en toda la 
longitud. Para ello debe realizarse un nicho debajo de los cabezales de los tubos, para que toda la 
tubería apoye en forma pareja y no aparezcan deflexiones no previstas. 


Unión elástica 


El procedimiento a emplear será el siguiente (en general): 


1) Limpiar con tela o estopa las superficies de unión y si el extremo espiga no estuviera chaflanado 
(por un corte de un tubo) se debe hacer un chaflán con lima gruesa para facilitar su introduccion. 


2) En la espiga se marca la longitud a introducir, teniendo en cuenta no hacer tope a fondo para 
permitir la dilatación de la tubería. Es conveniente dejar aproximadamente 2 cm. 


3) Insertar el aro de goma en el alojamiento correspondiente cuidando que quede apoyados en toda 
la circunferencia. 


4) Aplicar como lubricante agua jabonosa en el interior del enchufe y en la espiga. No deben 
utilizarse nunca grasas minerales debido a que contaminan al fluido. 


5) Se introduce la espiga hasta la marca, esta operación en general se realiza manualmente, pero 
para los diámetros mayores puede necesitarse un aparejo. 


6) Si eventualmente en la colocación se superase la marca establecida, deberá retirarse 
cuidadosamente el tubo hasta la misma. Para realizarlo, pueden necesitarse pequeños movimientos 
de rotación. 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 308 


 


 


35.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Instalación a cielo abierto 


La instalación se ajustará a los requisitos de la norma ASTM D 2321, las Cláusulas “Excavaciones” 
y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas Generales, las instrucciones suministradas 
por el fabricante de los caños, y a los requisitos complementarios indicados en el presente.  


No se permitirá la instalación de caños de PEAD para tapadas menores de 1 m sobre calzada, salvo 
que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 
manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el 
acero A-420. 


La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se colocará luego de asegurar 
que el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda 
la longitud que puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con 
estas condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. 


El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo 
tal que se asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del 
lomo del tubo)  


La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación 
lo permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. 
deberán respetar las tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso 
se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en calles de 
tierra.  


No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre el extradós 
del tubo (se recomienda compactación manual). 


Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 
dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 
11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). SDR: 
standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo.  


Juntas en el terreno 


Los caños con uniones espiga y enchufe se tenderán con el extremo hembra orientado hacia 
adelante, en la dirección del tendido. La inclinación del caño se dará en líneas rectas, cuidando que 
no se formen hendiduras o puntos bajos. 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la unión enchufe, se aflojará la 
tensión del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la 
circunferencia de dicha unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa 
de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro 
lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro 
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del enchufe del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de 
cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera 
uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para 
absorber la presión. 


Las juntas por electrofusión se armarán de acuerdo con el procedimiento recomendado por el 
fabricante de los caños. 


Para cada día en que se vayan a realizar las juntas (fusiones), la primera fusión del día deberá ser 
una fusión de prueba. 


Instalación con equipos de tunelería dirigida  


Deberá respetarse lo dicho en las presentes especificaciones técnicas generales. 


35.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado  


Para la instalación de estos tubos valen los lineamientos del cuaderno ATV A127 y los requisitos 
aplicables de las cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes especificaciones, junto 
con las instrucciones suministradas por el fabricante respectivo de los caños. 


En lo referido al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a los 
mayores espesores de paredes que este tipo de tubos posee. 


35.10 Colocación de cañerías de hormigón armado  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503, a los requisitos aplicables de 
las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas Generales, 
instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o 
modificaciones contenidas en el presente.  


35.11 Zanjas con cruce de cañerías  


Cuando en una zanja se cruzan dos cañerías de forma que una pasa por encima de la otra, la 
distancia vertical entre las tuberías debe ser la siguiente: 


Hasta 4 metros de tapada:   f >= (r1 + r2) / 3 no dejar menos de 150 mm 


Más de 4 metros de tapada:   f >= (r1 + r2) / 2 no dejar menos de 150 mm 


Donde: 


f = distancia entre base tubería superior y extradós tubería inferior 


r1 = radio de la cañería superior 


r2 = radio de la cañería inferior 


Tipo de Relleno en la zona de la cañería inferior y sobre el lecho de la cañería superior: sólo 
materiales del tipo SC1 y SC2 compactados a un nivel mínimo de compactación relativa del 90%. 


35.12 Zanjas con varias cañerías 
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Cuando se instalen dos o más cañerías en la misma zanja, la distancia de separación entre ellas 
deber ser la siguiente: 


Hasta 4 metros de tapada:   C >= (r1 + r2) / 3   


Más de 4 metros de tapada:   C >= (r1 + r2) / 2   


Donde: 


C = separación entre cañerías 


r1y r2 = radio de la cañería 


No dejar menos de 150 mm o el espacio suficiente para depositar y compactar el material de 
relleno. 


En caso de que se instalen cañerías de diámetros distintos en una misma zanja, éstas se deben situar 
de forma que el lecho de las dos tuberías esté al mismo nivel. Cuando esto no sea posible, se tiene 
que utilizar un material de relleno adecuado para llenar el espacio entre el fondo de la zanja y la 
parte baja de la cañería más elevada. El material debe tener un nivel de compactación adecuado 
para asegurar el soporte de la cañería. 


36 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS  


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad 
con las presentes especificaciones.  


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula 
“Cañerías de Policloruro de Vinilo no Plastificado”.  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los 
lineamientos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo 
de acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo 
correspondientes.  


Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados.  


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 
herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño 
de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el 
relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la perforación no es 
mayor que dos diámetros de la cañería de conexión.  


Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 
inyectada a presión.  


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se 
instalará la máquina en el pozo de la vereda, debiéndose efectuar la perforación antes de colocar la 
cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado que la pendiente y alineación sea la adecuada 
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para la conexión., luego se instalan y unen los tramos de cañería de la conexión, entre la colectora y 
la vereda. Por último se coloca con la colectora el ramal a 45º, la cañería ascendente hasta una 
distancia de 0,50 m de la línea municipal. 


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para 
evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación 
de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven.  


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra 
compactada.  


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la 
perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio 
unitario de la partida respectiva.  


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto.  


37 PRUEBAS HIDRÁULICAS  


37.1 Cañerías sin presión interna  


Requisitos  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema cloacal 
sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en las presentes especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales y en las Especificaciones Especiales. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación 
de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 
programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y mediante notificación escrita, para 
su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 
materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección 
de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la 
cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, 
y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes 
de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de 
Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto 
“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Ensayos sobre las cañerías  


Generalidades 
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Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la exfiltración y/o 
infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos etapas: a "zanja abierta 
y a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección 
de Obras, pero que no superarán los 300 m.  


La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la 
colocación de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo el aire 
llevando el líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que deberá ser 
medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba.  


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las mismas 
descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo.  


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa.  


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y se 
procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un 
extremo hasta el otro del tramo.  


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los 
caños no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por 
aprobada la prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Contratista deberá descubrir la cañería, 
localizar las fallas y proceder a su reparación, repitiéndose las pruebas hasta obtener resultados 
satisfactorios. Una vez comprobada la ausencia de fallas, se mantendrá la cañería con presión de 
prueba constante de 2 mca durante media hora, determinándose la absorción y pérdidas no visibles. 
Deberá cuidarse que durante la prueba se mantenga constante el nivel del agua del dispositivo que 
se emplee para dar la presión indicada.  


Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará en el 
extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados 
antes de colocar la superficie definitiva.  


Pruebas para detectar pérdidas  


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente 
manera:  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 
intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua.  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 
intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire.  


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua.  


Ensayo de exfiltración de agua 
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En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 
sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la 
cloaca de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará con 
agua la cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, medidos 
sobre el intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de columna de agua 
por encima del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las adyacencias, el que sea más 
alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora.  


Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea próxima 
al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro intermedias y con la 
cañería vacía se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la presión producida por la 
napa siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 
realizadas donde se indicará como mínimo:  


● Tramo de cañería ensayado.  


● Tiempo de prueba.  


● Material de la cañería y diámetro.  


● Tipo de Uniones.  


● Piezas especiales incluidas en el tramo.  


● Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


● Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


37.2 Prueba hidráulica de las conexiones - Cloaca  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y método de 
ensayo serán los que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará en el extremo de 
conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda.  


37.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, 
en la forma que se indica en las presentes especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación 
de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 
programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para 
su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras.  
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El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 
materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección 
de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la 
cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, 
y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes 
de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de 
Obras.  


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea 
de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante 
será de 10 cm.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto 
“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se 
indique.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados 
antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo 
y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 
Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de 
los ensayos.  


Pruebas hidráulicas  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la 
siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que 
no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre 
que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, 
quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al 
Contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante 
requerimiento de la Inspección de Obra.  


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba se 
mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de 
la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por 
un lapso no inferior a quince (15) minutos.  
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En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles 
escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba establecida, 
no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de presión establecido se 
mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos.  


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma continua por 
la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra.  


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería 
hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación.  


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima 75 mca (salvo especificación en 
particular).  


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar 
resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y 
elementos necesarios.  


En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad y 
a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el 
cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los retrasos en que se incurra por 
incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 
realizadas donde se indicará como mínimo:  


● Tramo de cañería ensayado.  


● Tiempo de prueba.  


● Material de la cañería y diámetro.  


● Tipo de Uniones.  


● Piezas especiales incluidas en el tramo.  


● Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


● Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


37.4 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento 
que se indica a continuación y conforme a las presentes especificaciones.  


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 
permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de 
desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito 
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de vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será 
plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva 
costa.  


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días 
hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la misma, el 
cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


38 ESPECIFICACIONES VARIAS  


38.1 Cámaras para válvulas, cámaras de desagüe, cámaras de acceso y cámaras de inspección 


El Contratista construirá cámaras para válvulas y cámaras de desagüe completas, de acuerdo con las 
presentes especificaciones.  


Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones 
que al respecto imparta la Inspección de Obras.  


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a 
las especificaciones ya consignadas.  


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 
esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en 
base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un 
coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un 
coeficiente de seguridad igual a 1,5.  


En el caso de especificarse escalones, los mismos serán de acero inoxidable AISI 304. 


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 
ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas indicada 
en el plano tipo “Cámara para válvula de aire en impulsiones cloacales”. El plano de detalle de las 
mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras. Las cámaras de desagüe se 
construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será de 
tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe.  


Las cámaras de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y acero 
A 420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 
17.6.1 y 17.6.2).  


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de acuerdo 
con las dimensiones del plano tipo correspondiente. Dentro de la misma se instalará un tramo recto 
de cañería con dos juntas de desarme para facilitar la limpieza.  
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Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos cámaras 
de inspección según plano tipo correspondiente. 


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las 
calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y 
marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm.  


38.2 Bocas de registro y bocas de acceso y ventilación 


El Contratista construirá bocas de registro y bocas de acceso y ventilación, completas, de acuerdo 
con las presentes especificaciones.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de hormigón 
simple según plano tipo “Bocas de Registro para profundidades mayores de 2,50 m” y “Bocas de 
Registro para profundidades hasta 2,50” o de Hormigón premoldeado, según plano Tipo “Bocas de 
Registro de hormigón premoldeado”.  


Estos planos serán de aplicación para redes de colectoras y colectores 


hasta DN ≤ 600 mm. Para el caso de hormigón premoldeado cuando las 


bocas de registro tengan profundidades mayores a 2,50 m el Contratista 


deberá presentar memoria de cálculo.  


Cuando la boca de registro corresponda a colectores DN ≥ 700 mm el 


Contratista deberá presentar planos y memoria de cálculo para su 


aprobación. 


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la misma 
normativa que la indicada para los tubos (ver 33.2.6). La geometría será según Plano Tipo.  


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro 
también de PRFV según Plano Tipo.  


Las bocas de registro de hormigón deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose 
revoque interior para las mismas. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, 
protuberancias o fallas. Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su 
cuenta a satisfacción de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de 
mortero de cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios.  


Para el caso de bocas de registro premoldeadas la unión entre piezas deberá asegurar la 
estanqueidad a la presión de napa. Las uniones serán ensayadas en fábrica a 2 veces la presión de 
napa suponiendo la misma coincidente con el nivel de terreno natural cualquiera sea la profundidad 
real. 


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución de las 
Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de Obras, la 
misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el muestreo que la 
Inspección considere conveniente.  
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Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de entrada y 
salida sea igual o mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro de Vinilo no 
Plastificado (PVC), responderá al plano tipo “Dispositivo de caída de PVC”.  


Para las estructuras de hormigón de BR de colectores mayores a DN 400, los recubrimientos 
mínimos de armaduras en las paredes expuestas a gases serán de 4 cm. 


Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se 
aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será rexina epoxy, de 1,4 mm de 
espesor y deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones.  


Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose la 
observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T):  


● Solución de hidróxido de amonio al 10%  


● Solución de ácido cítrico al 10%  


● Aceite comestible  


● Solución de detergente al 2.5%  


● Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


● Solución de jabón al 1%  


● Solución de NACO3 al 5%  


● Solución de NACL al 10%  


● Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5%  


● Solución saturada de H2SO4 al 2.5%  


● Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la 
absorción de agua debe ser <= 0.5%  


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 
sección mínima en 2 mitades.  


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una 
tensión >=20 Kg/cm2.  
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Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños serán 
sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 
protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 2.40 m  


Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un agujero 
circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 
desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 
material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y aprobado 
por la Inspección de Obras.  


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el 
desarrollo del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de Obras la 
forma de resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura y de colectora que ventila.  


Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en un todo de acuerdo con los Planos Tipo 
correspondientes. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de acuerdo 
con las dimensiones del plano tipo.  


38.3 Marcos y tapas  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo 
con las presentes especificaciones.  


Producto  


Salvo otra indicación en los Planos del Proyecto, los marcos y tapas de las bocas de registro serán 
de fundición dúctil, las tapas serán articuladas.  


Las tapas a instalar en calzada responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en 
calzada”, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la norma NF-EN 124, D 400.  


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en 
veredas”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF-EN 124, D250. 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo 
“Marco y Tapa para válvula mariposa” y “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir 
una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo Nº C-08-1 “Marco y Tapa para cámara 
de desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma brasero”. 
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Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y Tapa para válvula de 
aire-Cloaca”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124. 
Cuando se coloque marco y tapa sin ventilación se deberá proveer ventilación a la cámara de 
válvula de aire mediante un dispositivo adicional según se indica en el correspondiente Plano Tipo. 


38.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos de 
conformidad con las presentes especificaciones.  


Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para 
conectar la cañería a colocar con la existente. 


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con la 
intervención del Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán 
la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la 
prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se 
reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los 
plazos de obra.  


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación 
de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con 
suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán.  


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la 
determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales, mano de obra y 
tareas solicitadas.  


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de 
registro, la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete si 
correspondiese, las reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los trabajos se 
realizarán en forma ininterrumpida hasta su finalización.  


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 
empalme, cumplirán con los requisitos fijados en las presentes especificaciones.  


38.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras y/o 
bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera:  


● Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje.  


● Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad 
de 1 m. Se rellenará el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma 
indicada en estas Especificaciones.  
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Los componentes de hierro fundido de la boca de acceso se enviarán al lugar que indique el 
Operador del Servicio, salvo orden contraria de la Inspección de Obras. 


Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes 
maneras:  


● Se excavará y se retirará la cañería.  


● Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


● Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


Los extremos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y mortero 
de un espesor mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o más, y un 
espesor mínimo de 15 cm para cloacas principales de menos de 400 mm de diámetro.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán 
trasladados al lugar que determine el Operador del Servicio, salvo orden contraria de la Inspección 
de Obras.  


38.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire  


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire y cámaras de desagüe completas, de 
acuerdo con las presentes especificaciones.  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro 
de que se derivan:  


DN de la cañería    DN de la cañería de desagüe  
         (mm)            (mm)  
          300              100  
    400 a 500              150  
    600 a 700              200  
    800 a 900              250  
  1000 a 1100                         300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan:  


DN de la cañería    DN de la válvula de aire  
         (mm)     (mm)  
      75 a 150                    50  
     200 a 500                  100  
     500 a 800                  150  
     800 a 900                  200  
   900 a 1200                  200  
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PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO 


39 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto, construcción y montaje de Estaciones de Bombeo de 
Efluentes Cloacales las siguientes especificaciones y documentos: 


● Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


● Las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


● Especificaciones Técnicas Generales para Obras Civiles en Estaciones de Bombeo. 


● Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


● Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua. 


● Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, sin presión interna y con presión 
interna. 


● Anexo II Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento. 


● Planos Tipo. 


● Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores. 


40 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CIVILES 


Los trabajos consisten en: 


1) La ejecución del proyecto constructivo definitivo de la Obra Civil en total acuerdo al proyecto de 
la obra electromecánica incluyendo los planos civiles generales y de detalle, necesarios para la 
provisión y ejecución de los trabajos y el correcto funcionamiento de las instalaciones. Dicho 
proyecto se realizará de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales y al 
desarrollo de ingeniería básica realizado por el Contratista para la presentación de su oferta y que 
forma parte de la documentación contractual. En forma indicativa se listan las tareas que 
comprende este ítem: 


● Planos de replanteo 


● Planos de Ingeniería de detalle 


● Planos de movimiento de suelo 


● Planos de demolición 


● Planos de estructuras 


● Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


● Memoria de cálculos estructurales 


● Planos de arquitectura 


● Planos conforme a obra 
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2) Los trabajos preparatorios (teniendo en cuenta las normas vigentes de Higiene, Seguridad, 
Señalización y Control de tránsito) necesarios para el desarrollo de las obras tanto civil como 
electromecánica, debiendo prever la disposición de obradores que cubra las necesidades de ambas 
obras. Deberá realizar además el emparejado del terreno y el mejorado del mismo a fin de generar 
un camino de ingreso de vehículos a la misma. 


3) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares: Incluye todos 
los trabajos previstos en la construcción de la estructura de hormigón armado, obras civiles y 
arquitectónicas de los edificios técnico-administrativos, pavimentos, veredas, parquización, 
instalaciones sanitarias, pluviales y de incendio. 


4) el relevamiento de las trazas de las cañerías a ejecutar, siendo el requisito principal la 
interconexión de los puntos definidos. En caso de hallarse interferencias estará a su cargo su 
corrimiento o la modificación de la traza para salvarlas. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 
documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado por la 
Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las instalaciones 
existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos detallados en los 
planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este concurso. 


Los planos de necesidades civiles que se entregan como referencia en cada obra corresponden a las 
estructuras que será necesario demoler, y a las obras que será necesario realizar para completar las 
obras. Estos planos constituyen una descripción aproximada de los trabajos a realizar. Será 
responsabilidad del Licitante el dimensionamiento estructural de los mismos en forma acorde con 
sus requerimientos y funciones. La forma definitiva de las estructuras surgirá de la ingeniería y 
cálculo estructural que éste realice. 


Asimismo, será responsabilidad del Licitante el evaluar otros trabajos que juzgue necesarios para la 
correcta ejecución de las obras, los cuales deberán estar incluidos en el precio cotizado, por más 
que no se encuentren descriptos. 


El Contratista tendrá la total responsabilidad por los cambios estructurales que deberá realizar 


41 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS ELECTROMECÁNICOS 


Los trabajos consisten en: 


1) La realización del diseño funcional general de la obra y la ingeniería de detalle constructiva de la 
obra electromecánica y eléctrica y el proyecto de automatismo de acuerdo a las Especificaciones 
Técnicas Particulares y Generales, a los planos de proyecto y al desarrollo de ingeniería básica 
realizado por el Contratista para la presentación de su oferta y que forma parte de la documentación 
contractual. La ingeniería de detalle y planos de ejecución de la obra mecánica y eléctrica en su 
totalidad. En forma indicativa se listan las tareas que comprende este ítem, lista que deberá 
adaptarse al tipo de obra a realizar: 
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● Memoria del Proceso 


● Diagramas de Proceso 


● Cálculos y Perfil Hidráulicos definitivos 


● P & I 


● Especificaciones técnicas de los equipos 


● Memoria de Funcionamiento 


● Memoria de Funcionamiento y Proyecto Eléctrico de Instrumentación y automatismo 


● Planos de conjunto y Montaje 


● Planos conforme a obra 


● Manuales de Operación y Mantenimiento 


2) La ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas particulares de cada obra. 


3) La provisión, montaje y transporte de las electrobombas y de todos los equipos 
electromecánicos. 


4) La realización e instalación del software de automatismo, la provisión, instalación y prueba de 
los equipos de Telecontrol y la asistencia a los ensayos pre-operacional y la puesta en marcha del 
sistema. 


5) La capacitación del personal de la Operadora del servicio a cargo de la explotación. 


6) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de las estaciones de bombeo el Contratista 
afectará el personal necesario para asegurar el funcionamiento continuo de los equipos hasta la 
recepción provisoria dada por el Contratante. 


7) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de plantas de tratamiento el Contratista deberá 
dar cumplimiento a todo lo requerido en los presentes requerimientos para la puesta en servicio de 
las mismas. 


8) Asegurar un período de garantía según lo especificado en los presentes requerimientos para cada 
tipo de obra. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 
documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado por la 
Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las instalaciones 
existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos detallados en los 
planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este concurso. 


Los trabajos incluyen (lista no limitativa): 


● La descarga, posicionamiento, anclaje de todos los equipos electromecánicos e instrumentos, 
tendido de cañerías, posicionamiento de vertederos, tendido y conexionado eléctrico, armado 
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de manifolds, instalación de válvulas, paneles eléctricos y de solenoides, pintura de cañerías y 
soportes, y todas las tareas que resulten necesarias para poner en condiciones de 
funcionamiento a la totalidad de los ítems descriptos en la provisión electromecánica. 


● El posicionamiento, conexionados, soldadura, tapadas, tendido de soportes, bandejas, 
grampas, anclajes para todas las cañerías, montaje de válvulas e instrumentos en línea, 
conexiones de aire de comando a válvulas, armado y soldado de manifolds, montaje de juntas 
de desarme, etc. Se consideran incluidos todos los trabajos necesarios para hacer funcionales 
todas las líneas de conducción de fluidos comprendidas en la obra. 


● El tendido de cables de fuerza motriz, señales y puesta a tierra, montaje de soportes y 
bandejas, para el conexionado de todos los elementos eléctricos 


El alcance de la provisión electromecánica comprende todos los materiales y trabajos que resulten 
necesarios para obtener un conjunto funcional para la modalidad de operación prevista. Se 
considerarán incluidos en la provisión todos aquellos elementos que deban proveerse para hacer 
funcionales las obras de forma de que recepción de las mismas se realice en forma llave en mano, 
con todos los equipos en correcto funcionamiento. Ejemplo de materiales no listados pero incluidos 
en la provisión son los accesorios de cañerías, soportes, bandejas, cables, cajas de paso, bulonería, 
etc. Se consideran incluidos en los precios cotizados los ensayos de funcionamiento descriptos en 
las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales y cualquier otro ensayo que a criterio de la 
Inspección de obra sea necesario realizar. 


Se da por sentado el conocimiento claro y preciso del Contratista de todas las informaciones 
relacionadas con la ejecución de los trabajos, lo que implica por parte del mismo, que se halla en 
posesión de todos los elementos de juicio necesarios para la determinación de los costos como así 
también de las obligaciones que contrae con la firma del Contrato y consecuentemente no se 
admitirán reclamos basados en el desconocimiento de los trabajos a realizar. 


42 PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


El Contratista elaborará el proyecto ejecutivo de las obras en base a la ingeniería básica 
desarrollada para la presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de proyecto, 
la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios a realizar, definiendo: 


● diseño general y funcional de las obras 


● diseño hidráulico 


● diseño electromecánico 


● diseño estructural 


● diseño arquitectónico 


● metodología constructiva de las obras 


● metodología de instalación y montaje de equipos 
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Se entenderá como "ingeniería de detalle" el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, diagramas, 
ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras, folletos y demás informaciones que deberá 
presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y 
definir los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 


La ingeniería de detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras 
provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


1.- La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


Características geotécnicas de los suelos, nivel freático, presiones de trabajo y máximas 
sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra, características de los 
materiales utilizados. 


2.- La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de 
acciones más desfavorables: 


3.- Las memorias de cálculo relativas a: 


La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras, la estabilidad a corto y largo plazo de 
los taludes y fundaciones, la resistencia mecánica de todos los componentes, la precisión de 
realización de las estructuras, la fisuración y estanqueidad de las estructuras, los cálculos de 
asentamiento. 


El dimensionamiento de todas las estructuras 


4.- Los planos de ejecución de las obras con: 


● Planos de los obradores y servicios canalizados, 


● Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón, 


● Planos de excavación y relleno, 


● Planos de estructuras metálicas 


● Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


5.- La documentación requerida para la obra electromecánica en los presentes requerimientos y en 
las Especificaciones Técnicas generales y particulares de cada obra 


6.- La calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7.- Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


8.- Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas explicativas 
y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. 


El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que se 
incluyan en la obra. 
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El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Especificaciones Técnicas o 
en las Condiciones Particulares para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta 
que deberá: 


● Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


● Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


● Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 
existieran diferencias con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 


La Inspección de Obras podrá solicitar los cambios que considere convenientes en las muestras, 
teniendo en cuenta los Documentos del Contrato. 


Los cambios que realice la Inspección de Obras sobre las muestras, no darán derecho a variaciones 
en los Precios Contractuales. 


43 PRESENTACIONES 


Según donde se requiera en las Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección de 
Obras, el Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o revisión de 
conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales–Presentaciones. 


44 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


El Contratista realizará el control periódico de los trabajos de conformidad con las Especificaciones 
Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


45 PLANOS 


El Contratista presentará planos de ejecución, de construcción y conforme a obra a la Inspección de 
Obras de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y 
Desagües Cloacales. 


Los planos a entregar serán como mínimo: 


● P & I 


● Planos de conjunto y Montaje 


● Planos de replanteo 


● Planos de estructuras 


● Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


● Planos de arquitectura 


46 INSTALACIONES - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


El Contratista tendrá a su cargo todas las tareas requeridas en las Especificaciones Técnicas 
Generales - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 
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46.1 Obrador 


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo hasta la finalización del Contrato, un 
Obrador en el sitio de la obra. Este último deberá contar con un área mínima que sea adecuada y 
suficiente para acomodar todas las necesidades de la administración, depósito de materiales y todos 
los sucesos que ocurran acorde al tamaño y complejidad de las obras a realizar en un todo de 
acuerdo con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


46.2 Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


Se deberá cumplir con lo descripto en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


46.3 Energía eléctrica para la construcción 


Se deberá cumplir con lo descripto en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


47  CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECÁNICO 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, materiales de aporte y de consumo, equipo, 
provisiones y todo el personal necesario para suministrar, construir, instalar, y probar todo el 
equipamiento electromecánico y accesorios requeridos. El equipamiento requerido deberá ser 
completo y deberá operarse de acuerdo a los requerimientos del Contrato. Todos los proveedores de 
materiales deberán acreditar experiencia y capacidad para el aseguramiento de la calidad de los 
productos que aprovisiona. 


47.1 Documentación a presentar 


El Contratista deberá presentar la siguiente información de todo el equipamiento electromecánico 
especificado: 


● Memorias de cálculo hidráulica, electromecánica y eléctrica. 


● Límites de operación recomendados por el fabricante para operar en forma estable y evitar 
sobrecarga, cavitación, vibración. 


En aquellas especificaciones donde se indique se deberán presentar Planos de detalle constructivos 
de los equipos electromecánicos que componen la obra. La presentación de los mencionados planos 
se regirá por la cláusula “Presentaciones” de las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de 
Agua y Desagüe. 


● Esquemas eléctricos. 


● Documentación final sobre el funcionamiento automático. 


● Planos de conjunto de todas las válvulas incluyendo su mecanismo de accionamiento, juntas de 
unión, sistemas antiariete, compuertas, sistema de retención de sólidos. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todos los elementos 
electromecánicos, otros accesorios y materiales suministrados bajo estas especificaciones están de 
conformidad a los estándares de calidad requeridos. 
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● Planos de ejecución detallados: deberán mostrar todas las cañerías, válvulas y controles para ser 
verificados por la Inspección de Obras. 


● Datos del fabricante sobre el producto, inclusive extractos del catálogo.  


● Instrucciones del Fabricante para la instalación. 


● Certificación del fabricante manifestando que se han ensayado en fábrica las cubiertas de epoxi 
y cumplen con los requisitos indicado 


Las memorias de cálculo deberán ser claras y concisas, debiendo además mostrar en los planos 
detallados, los esfuerzos y capacidad de los bulones de anclaje del equipo. 


Esta documentación deberá ser presentada de acuerdo a la cláusula “Presentaciones” de las 
Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


47.2 Requerimientos generales de los equipos 


47.2.1 Trabajos de soldadura 


Las soldaduras se harán dentro de las reglas del arte. El procedimiento y tipo de soldadura, como 
también la calidad de los electrodos deberá estar de acuerdo a las normas de la American Welding 
Society, (AWS). Los soldadores deberán haber calificado profesionalmente para el tipo de trabajo a 
realizar. 


47.2.2 Pintura y protección de las superficies 


Todo el equipo deberá recibir una capa de protección de acuerdo a lo especificado en cada caso. 
Todos los colores y tonos de color de todas las capas de pintura deberán ser las especificadas según 
la norma IRAM 2507 y la carta de colores de la Norma IRAM 10.005 o, a falta de indicación al 
respecto, las que determine la Inspección de Obras. Cada capa deberá ser de un tono ligeramente 
distinto para que pueda inspeccionarse fácilmente si cada capa cubre bien la superficie. 


Para el caso de superficies metálicas, antes de efectuar el revestimiento, deberán eliminarse de la 
superficie a pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Norma E.E.U.U.- SSPC – SP6 o la Norma Sueca SIS 05 59 00, 
debiendo quedar todas las superficies con un grado de limpieza igual a SA 2 1/2 según dichas 
normas. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta 
aplicación del revestimiento. 


El revestimiento será aplicado dentro de las cuatro (4) horas de efectuado el arenado y una vez 
aprobado por la Inspección de Obras. 


47.2.3 Protección del equipo 


Todo el equipo deberá ser embalado, para protección contra el deterioro y humedad durante el 
transporte, manipulación y almacenamiento. Todo el equipo deberá ser protegido contra la 
corrosión y deberá mantenerse seco en todo momento. Equipo eléctrico y cualquier otro equipo que 
tenga cojinetes deberá ser guardado en un almacén a prueba de las inclemencias del tiempo antes de 
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su instalación. Deberá evitarse el uso de material plástico para embalar si el almacenamiento se 
hará por un largo período de tiempo, para prevenir la acumulación de condensación. 


47.2.4 Identificación del equipo 


Cada pieza de equipo enviada deberá ser identificada legiblemente con el número del equipo 
correspondiente. 


47.2.5 Nivel de vibración 


Todo equipo sujeto a vibraciones deberá estar provisto de dispositivos antivibratorios de acuerdo a 
las recomendaciones escritas del fabricante del equipo. 


47.2.6 Base de apoyo y fundaciones para equipo 


Todos las bases de apoyo soporte para equipo y los bulones de anclaje deberán ser adecuadamente 
diseñadas para resistir todas las cargas dinámicas y estáticas a que estarán sometidas. 


Las fundaciones para equipo deberán diseñarse de acuerdo a las recomendaciones escritas del 
fabricante. 


47.2.7 Bulones de anclaje 


Los bulones de anclaje cumplirán con las siguientes Normas: 


Bulones de acero al carbono ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable ASTM A320, Tipo [304] [316] 


Los agujeros de los bulones de anclaje en marcos de soporte de equipos. No excederán el diámetro 
de los bulones por más de 25%, hasta un máximo de sobremedida de 1/4 pulgada (6,35 mm). A 
menos que se indique lo contrario, el diámetro mínimo de los bulones de anclaje será de 1/2 
pulgada (12,7 mm). 


Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos con 
tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% de la 
tensión de seguridad del bulón. 


En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán arandelas planas 
o en cuña según corresponda. 


No se permitirá el empleo de postinsertos salvo donde se especifique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


Adhesivos de anclaje 


A menos que se indique de otro modo para taladrados de anclaje en hormigón o mampostería se 
usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos a menos que sean acompañados con 
el informe del fabricante aprobado por la Inspección de Obras verificando resistencia y materiales 
equivalentes. Excepto que se indique de otro modo los adhesivos de anclaje cumplirán con lo 
siguiente: 
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Adhesivos de anclaje tipo epoxi pueden ser provistos para taladrados de anclaje en aquellos lugares 
expuestos a la intemperie o sumergidos en ambientes húmedos, corrosivos y para anclajes de 
barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable tipo 304. 


Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


Anclajes tipo expandido 


Los anclajes tipo expandido donde están indicados serán de acero inoxidable. 


El tamaño será como se especifique. Los anclajes no empotrados o sumergidos serán tipo acero 
inoxidable 316. 


47.2.8 Bulones y tuercas 


Las tuercas serán capaces de desarrollar toda la resistencia de los bulones. Las roscas serán métrica 
Withworth, con cabeza y tuerca hexagonales. 


La longitud de todos los bulones será tal que después de hecha la unión, cada bulón sobresaldrá 12 
mm a través de la tuerca. 


Servicio de bulones 


No enterrado, no sumergido 


Excepto que se indique lo contrario los bulones y tuercas serán de acero y estarán galvanizados 
después de su fabricación. Las roscas y tuercas de los bulones galvanizados se fabricarán con las 
tolerancias adecuadas para recibir el baño en caliente. Excepto que se indique de otro modo, el 
acero para bulones de anclajes estarán de acuerdo con los requerimientos de la Norma ASTM A307 
Grado A o B. 


Bulones enterrados o sumergidos 


A menos que se indique lo contrario, los bulones de anclaje, tuercas y arandelas, que están 
enterrados o sumergidos o dentro de cualquier estructura hidráulica, serán de acero inoxidable tipo 
304. 


47.2.9 Juntas para bridas 


Las juntas para bridas deberán ser del tipo KLINGERIT 3XA o similar sin prensado y con un 
grosor de 2 mm. Las bridas ciegas deberán tener juntas que cubran íntegramente la cara interna de 
la brida ciega, y se cementarán a la brida. No se permitirán juntas con forma de anillo. 


47.2.10 Embalaje y envío 


El material será embalado por el Contratista y a su costo. Cuando el equipo es enviado a la obra, el 
Contratista deberá preparar el lugar de almacenamiento, con los requerimientos estructurales, de 
espacio, espacios libres y las conexiones de servicios necesarias. 


El transporte del material desde las fábricas o desde los proveedores se realizará a costo exclusivo y 
bajo la responsabilidad del Contratista. Cada envío deberá estar acompañado de una lista detallada 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 332 


 


 


con todas las indicaciones que permitan la identificación del mismo. Ningún aparato de izaje será 
puesto a disposición del Contratista para la descarga de material. 


47.2.11 Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


El Contratista deberá examinar los materiales y equipos cuando ingresen a la obra para garantizar 
su perfecta conservación durante el transporte y en caso de averías, comunicar a la Inspección de 
Obras los informes y las reservas que hacen al transportador. Los embalajes usados para el 
transporte y para conservar almacenados los repuestos y el equipo son de propiedad del 
Contratante. 


El Contratista será responsable de la vigilancia de los materiales hasta el momento en que la 
propiedad de los mismos sea transferida al Contratante. El costo de toda la vigilancia la cubrirá el 
Contratista. 


 


47.2.12 Instalación 


El Contratista deberá proveer todos los materiales, herramientas de la obra, y personal necesario 
para hacer una instalación completa según las recomendaciones del fabricante. El costo de toda la 
instalación la cubrirá el Contratista. 


47.2.13 Alineación 


El equipo deberá ser alineado apropiadamente y deberá operar libre de defectos incluyendo, 
raspaduras, vibraciones, bloqueo y otros defectos. Los ejes deben ser medidos antes de ser 
ensamblados para asegurar una alineación correcta sin esfuerzo. 


47.2.14 Lubricación 


La instalación incluye el suministro de aceites y grasas necesarios para la operación inicial. 


47.2.15 Ensayos en fábrica 


Todos los equipos que lo requieran en los presentes Requerimientos técnicos o en las 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondientes deberán someterse a ensayo en fábrica. 


La falta de cumplimiento satisfactorio de los ensayos será causa suficiente para proceder al rechazo 
de los materiales y/o equipos involucrados. 


48 ESTACIONES DE BOMBEO - PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÓN Y GARANTÍAS 


48.1 Pruebas en obra 


Una vez terminado el montaje de las instalaciones, se someterán estas a las pruebas de 
funcionamiento para comprobar los datos garantizados ofrecidos por el Contratista en la propuesta. 


48.1.1 Pruebas durante el montaje 
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Pruebas de cañería a la presión de prueba indicada en las especificaciones particulares. 
Manteniendo la presión durante un mínimo de 15 minutos, verificar que no haya ninguna pérdida ni 
filtración. 


48.1.2 Pruebas después del montaje 


Se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 


1) Cada bomba será puesta en funcionamiento separadamente durante 12 horas consecutivas, 
verificándose: 


● Correcto funcionamiento de arranque y parada automática 


● Simulación de condiciones de alarma 


● Correcto funcionamiento del Tablero principal de B.T. 


2) Cada equipo de válvula, será operada en tres maniobras de apertura y cierre. 


Los ensayos de obra deberán estar de acuerdo a lo especificado en de las Especificaciones Técnicas 
particulares de cada obra. 


NOTA: La Inspección de Obra podrá llevar a cabo además cualquier tipo de Ensayo que estime 
corresponder a los efectos de verificar el correcto funcionamiento de los equipos. 


48.2 Rechazos 


Cuando en los ensayos en Obra se comprobara que los valores obtenidos no cumplen con los 
correspondientes a los datos garantizados, el equipo o instalación de que se trata será rechazado. 


El Contratista deberá efectuar el cambio del equipo o instalación, o llevar a cabo las modificaciones 
necesarias, a su exclusivo cargo, a los efectos de corregir la anomalía presentada y pasar 
satisfactoriamente los ensayos pertinentes y verificar el cumplimiento de los Datos Garantizados y 
el presente Documento de Licitación, no siendo esto causa justificatoria de variaciones en los 
plazos contractuales. 


48.3 Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 


Será responsabilidad del Contratista y corresponderá a la puesta en marcha de las instalaciones 
correspondientes incluyendo la afectación del personal necesario para el continuo funcionamiento 
de los equipos hasta la recepción provisoria de la misma. 


La operación de la puesta en marcha será supervisada por el Inspector de Obras y el Operador del 
Servicio.  


48.4 Manuales técnicos 


Se deberá cumplir con lo descripto en el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación 
de documentación conforme a obra”, en las Especificaciones Especiales y en las presentes 
especificaciones. 
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Salvo que se especifique lo contrario, los Manuales Técnicos deberán contener por lo menos lo 
siguiente: 


● Hoja de datos del equipo con indicación de caudales mínimos, medios y máximos, además de 
AMT para estos casos incluyendo Potencias, Rendimientos y ANPA. 


● Información para ubicar al fabricante, proveedor, casas de repuesto y service.  


● Información sobre operación y mantenimiento debidamente aprobada y firmada, con las 
curvas de operación y las tolerancias y huelgos recomendados por el fabricante. 


● Procedimientos recomendados para la instalación, regulación, puesta en marcha, calibrado y 
resolución de problemas que el Fabricante tenga conocimientos. 


● Recomendaciones en materia de lubricación, y requerimiento de cantidades anuales. 


● Procedimientos recomendados, indicados paso a paso, para todos los modos de operación, 
incluyendo puesta en marcha, operación, parada normal, cambios de carga y parada de 
emergencia. Deberá incluirse la bibliografía del fabricante. 


● Diagrama completo de la parte interna y cableado de conexión. Los diagramas de circuito y 
esquemas descriptivos deberán figurar con un grado de detalle que muestre los componentes. 


● Recomendaciones sobre mantenimiento preventivo y procedimientos de mantenimiento, con 
los programas de lubricación y calibrado. 


● Desmontaje, mantenimiento general, nuevo montaje, alineación e instrucciones para probar el 
equipo. 


● Instrucciones de Operación y Mantenimiento del equipo completo parta ser incluido en los 
Manuales Técnicos. 


Todo material que se presente deberá estar en idioma castellano.  
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PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO 


49 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto y construcción de obras civiles: 


● Las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


● Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de agua y Desagües Cloacales. 


● Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua. 


● Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, sin presión interna y con presión 
interna. 


● Anexo II “Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento”. 


● Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores. 


50 DEMOLICIONES 


El Contratista proveerá todos los materiales y equipos necesarios para ejecutar y completar las 
tareas de demolición de las estructuras existentes. 


El escombro de la demolición quedará bajo responsabilidad del Contratista, quien lo removerá del 
predio de la obra a medida que avancen las tareas depositándolo donde indique la Inspección, no 
pudiéndose acumular el material por más de 48 horas. 


El Contratista deberá tomar las siguientes medidas de protección: 


No se podrán utilizar microexplosivos en ninguna de las tareas de demolición. Deberá conducir las 
tareas de tal manera de no dañar las estructuras existentes que no deban ser demolidas El área 
circundante a la demolición se mantendrá segura para el tránsito de personas y/o equipos.  


Las estructuras que no serán demolidas deberán ser protegidas para evitar daños. En el caso de 
producirse algún daño en una estructura que no debía ser demolida, el Contratista reparará los 
mismos y les dará la misma terminación que tenían antes de la demolición, sin que esto represente 
costo alguno. 


En estructuras de hormigón armado deberán preservarse las armaduras correspondientes a 
estructuras no demolidas, se repondrá el recubrimiento de las mismas con un mortero de adherencia 
mejorada. Las características del material y metodología a utilizar deberá ser aprobado por la 
Inspección de obras. 


El Contratista deberá presentar como mínimo 14 días antes de comenzar las tareas: 


● Método propuesto para la demolición 


● Secuencia de los trabajos 


● Medidas de protección para el resto de la estructura 


● Metodología para reponer recubrimiento de armaduras 
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● Metodología para el retiro de escombros 


51 EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO - SOSTENIMIENTOS Y APUNTALAMIENTOS 


El Contratista realizará las excavaciones teniendo en cuenta que: 


1) Los datos proporcionados por el Operador del servicio, correspondientes al tamaño, profundidad 
y ubicación de los servicios y estructuras existentes son meramente informativos. No se garantiza el 
alcance ni la exactitud de estos datos siendo responsabilidad del Contratista la ubicación exacta de 
los mismos. 


2) Antes de comenzar cualquier excavación deberá establecer la ubicación y el estado de las 
cañerías y estructuras enterradas. 


3) Deberá mantener y proteger contra daños, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, 
energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras aledañas a la construcción. 


4) Deberá obtener la aprobación de la Inspección antes de proceder a mover o retirar instalaciones o 
estructuras. 


5) También deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 
subterráneas desviadas o abandonadas. 


6) Deberá realizar un relevamiento documentado de los edificios existentes, árboles y plantas, 
tierras, vallados, postes de servicios, cables y cualquier estructura o elemento que pudiesen resultar 
afectados por los trabajos. 


7) Deberá proteger los edificios y las instalaciones de superficie o subterráneas que podrían resultar 
afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de 
los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos. 


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que 
estime conveniente y sea aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar las 
precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus actividades. 
Deberá suministrar en la obra los equipos de excavación, movimiento, transporte y colocación de 
materiales asegurando la ejecución de los objetivos de las excavaciones. 


El Contratista deberá remover cualquier material encontrado en la obra y/o cualquier obstrucción 
encontrada que interfiera con la ejecución y finalización de la obra. El terreno deberá estar limpio 
de vegetación y deshechos y estos materiales se deberán remover del terreno previo a comenzar las 
excavaciones. 


Las excavaciones deberán realizarse de acuerdo a los perfiles, taludes y niveles mostrados en los 
planos de ejecución. 


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 
reconocidos las sobreexcavaciones ni los rellenos colocados por exceso de excavación. 


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 
excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. 
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En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 
sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, en forma de asegurar la 
perfecta ejecución de la parte de obra respectiva. Cuando se empleen tablestacados metálicos serán 
de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del recinto de trabajo. 


El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones o 
instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y 
sostenes que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros que pudieran producirse en aquéllas.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que permitan que no se perjudique la estabilidad 
de las paredes excavadas ni se afecte las estructuras vecinas existentes. Las superficies de todas las 
excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel 
que se desprenda de los planos de ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación 
para remover el agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está 
siendo removido por la operación de desagote. 


El Contratista deberá cortar prolijamente el pavimento, si lo hubiera, y luego proceder a la limpieza 
y preparación del terreno consistente en retirar todos los elementos: arbustos, raíces, escombros, 
etc., que se encuentren hasta 30 cm por debajo de la superficie del terreno, trasladándolos a su lugar 
de disposición final. 


La responsabilidad del Contratista incluye además: 


1) Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 


2) Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones mediante 
medios aprobados. 


3) Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames desde 
la superficie. 


El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 
anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 
incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, drenaje, 
esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. No se podrán 
iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la Inspección de Obra. El 
Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los apuntalamientos y 
sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como los sistemas de drenaje, 
desagote, depresión de la napa, estabilización del fondo de excavación de los pozos y control de los 
asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo deberán tener el sello y la firma de un 
ingeniero calificado en la especialidad. 


52 ELIMINACIÓN DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, BOMBEO 


Y DRENAJES 
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Las obras se construirán con las excavaciones en seco, salvo aprobación expresa de la Inspección 
de Obras, debiendo el Contratista adoptar todas las precauciones y ejecutar todos los trabajos 
concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá disponer de los equipos de bombeo 
necesarios y si ello no bastara, se efectuará la depresión de las napas mediante procedimiento 
adecuado. 


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, 
sin arrastre de material fino. 


El trabajo comprende el desagote completo de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, 
pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta 
realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote 
natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones 
de terreno seco. 


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 
terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la 
estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 
afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones 
no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de 
desagote, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos frecuentes 
para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un reporte diario de 
los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El 
agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y 
bombeada fuera de la excavación. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al 
nivel de excavación considerado. 


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de 
agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y 
el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 
estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 
desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá 
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verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de 
desagote. 


Si se utilizaran zanjas para drenes perimetrales los costos de las excavaciones e instalaciones de 
cañerías cotizados dentro del monto del contrato, no realizándose ninguna medición para el pago 
sobre estos trabajos. El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar 
ningún daño a las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a 
obras en construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de 
terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 
perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 
asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y 
programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 
superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de 
trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras. 


Los requerimientos especificados en el presente capítulo se consideran cotizados dentro del monto 
del contrato. 


53 RELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones:  


1) Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 
indicados en los planos de ejecución 


2) El material del relleno deberá ser distribuido de manera uniforme sobre o junto a cualquier 
estructura o cañería. 


3) El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de hormigón 
subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los 
requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria 
para soportar las cargas impuestas. 


4) Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 
material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 
excavación. 


5) El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con 
medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan 
más de 20 cm de espesor. 


6) Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en 
cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías 
para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados.  
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7) En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá 
agregar agua durante la colocación hasta que el mismo sea el apropiado.  


8) Si el contenido de humedad del material es muy alto para permitir el grado de compactación 
requerido el material deberá secarse hasta que sea satisfactorio. 


9) Los requerimientos de compactación respecto al ensayo del Proctor Normal son los siguientes: 


a) Zona de asiento para cañerías flexibles 95% 


b) Zona de asiento para cañerías rígidas 95% 


c) Relleno bajo estructuras 95% 


(incluyendo estructuras hidráulicas) 


d) Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


e) Relleno bajo pavimento 95% 


f) Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% 


El material de relleno para los siguientes casos podrá ser: 


a) material para rellenos fundación de estructuras de hormigón y bajo pavimentos: consistirá 
básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 
vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material indeseable. Este 
material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 
deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


b) material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón o para terraplenamientos: consistirá 
básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 
vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material indeseable. Este 
material deberá también tener un índice plástico menor de 20, límite líquido menor de 50 y deberá 
ser aprobado por la Inspección de obras. 


c) material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 
partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no agresiva 
al hormigón y el acero. Todos los rellenos se ejecutarán compactando en capas no mayores de 
0,20m de espesor. El suelo a compactar deberá tener la humedad óptima. Para la aprobación del 
material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente la determinación de: 


● la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 
excavaciones a aprobar. Los ensayos se realizarán según norma IRAM 10511. 


● Humedad natural, límites de Atterberg, Granulometria, Peso Unitario Seco y Natural 


Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los suelos 
han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá remediar la 
situación a su cargo para obtener la densidad especificada. Los ensayos a realizar serán: 
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● un ensayo de densidad in situ por cada 500 m3 (Norma IRAM 10.539) mediante el método de 
la hinca estática de un cilindro de volumen conocido. 


● Dos ensayos de placa de carga (Norma IRAM 15528) por cada clarificador. 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de 
Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de 
Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada 
hasta tanto se completen dichos rellenos. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación el relleno de zanja previsto para cada tipo y 
diámetro de cañería a instalar incluyendo material de asiento. Relleno de la zona del caño y relleno 
general de zanja. 


54 MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


El Contratista será responsable y tomará las medidas necesarias para proceder al traslado y 
descarga fuera de la zona de obra de todo el material de excavación sobrante, al lugar donde lo 
indique la Inspección. 


El Contratista deberá retirar del área de la obra el material proveniente de la excavación y 
trasladarlo al lugar apropiado y autorizado a un ritmo acorde con el de las excavaciones y rellenos.  


Si en el lugar de los trabajos se produjeran acumulaciones injustificadas del material proveniente de 
las excavaciones, la Inspección de Obras fijará los plazos para su alejamiento. El Contratista deberá 
realizar todos los arreglos y acuerdos necesarios con el propietario de cada predio donde efectuará 
la descarga, gestionar los permisos y autorizaciones Municipales, Provinciales y/o Nacionales y/o 
de propietarios privados correspondientes y cumplimentar con los requerimientos de los mismos 
respecto a las condiciones necesarias para la disposición final del material. Dichos acuerdos y 
permisos deberán ser presentados a la Inspección de Obras. 


55 HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


El Contratista proveerá todos los materiales para fabricar el hormigón de acuerdo a los 
requerimientos especificados en esta sección, y deberá mezclar, colocar, curar, reparar y terminar 
todo el trabajo requerido para construir la estructura de hormigón armado. 


En el presente capítulo se especifican los siguientes hormigones: 


1 Hormigón H8: Hormigón simple a utilizar como hormigón de limpieza y de estabilización. 


2 Hormigón H-13: Hormigón a utilizar para bloques de anclaje, revestimiento de cañerías de acero, 
relleno interno de estructuras o cada vez que se especifique su uso. 


3 Hormigón H-17: Hormigón a la vista a utilizar en edificios. 


4 Hormigón H-21: Hormigón a utilizar en toda estructura en contacto con el suelo que no contenga 
líquidos o cuando se especifique su uso. 
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5 Hormigón Estructural, Grupo H-30: Hormigón a utilizar en todas las estructuras hidráulicas. El 
término estructuras hidráulicas se refiere a las estructuras de ingeniería que se usan para 
contención, tratamiento o transmisión de agua potable, líquido cloacal o cualquier otro fluido. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los siguientes 
documentos antes de comenzar la obra y no menos de 14 días previo al inicio de los trabajos 
correspondientes: 


1 La dosificación de la mezcla de hormigón propuesta a usar en la obra que deberá mostrar las 
proporciones de todos los materiales para cada tipo de hormigón a usarse en la obra. También 
deberá mostrar los resultados del ensayo de resistencia a la compresión realizado en probetas 
fabricadas con esta mezcla. 


2 Resultados de ensayos en planta del cemento a usar. 


3 Certificación del aditivo a usar y su contenido de ion cloro. 


4 Certificación y granulometría de los agregados y verificación de reacción álcali-agregados. 


5 Materiales y método de curado. 


6 Memoria de cálculo estructural y planos de estructura. Para dichos cálculos deberá tenerse en 
cuenta: 


a) Los requerimientos especiales de las estructuras hidráulicas que son los siguientes: 


Fisuración: Las estructuras hidráulicas deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho 
de fisura muy reducido según el CIRSOC 201. 


Estanqueidad: Todas las estructuras hidráulicas, estén o no en contacto con el suelo deberán ser 
verificadas a estanqueidad según el CIRSOC 201 con requerimiento no severo. 


b) El recubrimiento mínimo de hormigón deberá ser 4 cm en estructuras hidráulicas y 3 cm en otras 
estructuras. 


c) La estabilidad estructural deberá ser verificada considerando la cota máxima de operación de la 
estructura y la máxima cota de la napa freática aumentada en 50 cm. 


d) Deberá verificarse las estructuras para los distintos estados de carga tanto en la etapa 
constructiva como en servicio. En particular deberá verificarse la flotación y la posibilidad de 
asentamiento. 


Especificaciones de la mezcla 


Control de calidad 


Los ensayos de todos los materiales y los ensayos para la resistencia a la compresión del hormigón, 
se harán según la Norma IRAM que se aplique a cada caso. 


El costo de todos los ensayos requeridos en el cemento, agregados y el hormigón los cubrirá el 
Contratista. También el Contratista cubrirá los gastos de ensayos o investigaciones adicionales que 
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se hagan en materiales u hormigón que no cumpla los requisitos de estas especificaciones. El 
laboratorio encargado de las pruebas será el indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista proveerá la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las 
probetas que se confeccionen para los ensayos requeridos. El embalaje, la custodia y envío de las 
probetas también correrá por cuenta del Contratista. 


Se deberá efectuar el ensayo de resistencia a la compresión del hormigón según la Norma IRAM 
1546. El ensayo se realizará en probetas tomadas de la primera colada de hormigón para cada tipo 
de hormigón a usar en la obra y luego a intervalos de cada 75 m3 de hormigón colado. Se deberá 
hacer un mínimo de 9 probetas cada 75 m3 de hormigón colado. Tres probetas se someterán al 
ensayo después de 7 días y 3 probetas a los 28 días, las otras 3 probetas se retendrán para verificar 
resultados si fuese necesario repetir el ensayo. 


En el caso en que en un día de trabajo se coloque menos de 75 m3 de hormigón el número de 
probetas necesario quedará definido según el CIRSOC 201. 


El ensayo de consistencia o asentamiento se realizará según la Norma IRAM 1536 y la Norma 
IRAM 1690. 


Requisitos de los materiales 


1.- Cemento 


1.1 Para la ejecución de estructuras de hormigón armado sólo podrán utilizarse cementos del tipo 
portland, de un mismo proveedor y de marcas aprobadas oficialmente, que cumplan los requisitos 
de calidad contenidos en la Norma IRAM 50.000. 


1.2 El Contratista deberá justificar el tipo de cemento utilizado. 


1.3 En principio, en las estructuras hidráulicas o estructuras en contacto con suelos o con una 
exposición prolongada a una atmósfera o clima húmedo, se deberá utilizar cemento portland 
altamente resistente a los sulfatos (ARS). No se permitirá el uso de ningún otro tipo de cemento en 
estructuras hidráulicas. 


2.- Agua 


2.1 El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los agregados cumplirá las 
condiciones establecidas en la Norma IRAM 1601. 


3.- Agregado Fino 


3.1 La granulometría del agregado fino deberá estar de conformidad con la Norma IRAM 1505. El 
agregado fino deberá ser obtenido de un mismo proveedor y tendrá un color uniforme. 


4.- Agregado Grueso 


4.1 El agregado grueso deberá ser obtenido de un mismo proveedor y deberá tener un color 
uniforme. 


5.- Aditivos Químicos 
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5.1 El Contratista deberá justificar el uso de los aditivos químicos propuestos (incorporador de aire, 
plastificante, etc.) 


6.- Agentes adhesivos se deberán usar con el fin de lograr una unión monolítica entre hormigón 
fresco y hormigón endurecido. Estos deberán ser adhesivos epoxídicos del tipo Sikadur Gel o 
equivalente. 


El hormigón a utilizar en la obra deberá estar compuesto de cemento, agregado grueso y fino, agua 
y aditivos. Estos materiales deberán ser de la calidad especificada. Las proporciones exactas en que 
estos materiales serán usados en las diferentes partes de la obra serán determinadas cuando se haga 
la mezcla experimental. En general, la mezcla deberá producir un hormigón con capacidad de ser 
colocado para obtener máxima densidad y mínima retracción. El reamasado del hormigón no será 
permitido. 


El porcentaje de arena con respecto al peso total del agregado fino no deberá ser mayor de 41% 
para hormigón a usar en estructuras hidráulicas y 50% para hormigón a usar en todas las demás 
estructuras. 


Características de los materiales 


Tipo de 
Hormigón 


 


Resista. Media 
Mín.Compres. 


kg/cm2 


Agregado 
Max. 
Mín. 


Cemento 
kg/m3 


 


Max. A/C 
por Kg 


 
H-8 120 25 mm Según 


CIRSOC 
Según 


CIRSOC 
H-13 175 25 mm Según 


CIRSOC 
Según 


CIRSOC 
H-17 215 25 mm Según 


CIRSOC 
Según 


CIRSOC 
H-30 350 25 mm Según 


CIRSOC 
Según 


CIRSOC 


Nota: Se le aclara al Contratista que las proporciones para preparar la mezcla de hormigón 
mostradas en la tabla anterior son a título meramente indicativo y que sus métodos de construcción 
determinarán la mezcla final a usar. 


Cambios en la Mezcla de Hormigón: Las mezclas podrán modificarse cuando sea necesario para 
asegurar los requerimientos de resistencia a la compresión, densidad, facilidad de trabajo y acabado 
final. Dicho cambio deberá someterse a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Consistencia 


La cantidad de agua de empaste del hormigón deberá ser suficiente para producir una mezcla de 
hormigón que puede ser colocada apropiadamente sin sufrir segregación de los agregados, y que 
puede ser compactada con los métodos de vibrado especificados para darle la requerida densidad, 
impermeabilidad y suavidad a la superficie de hormigón terminada. 


La cantidad de agua de empaste podrá ser alterada cuanto sea necesario, teniendo siempre en 
consideración la máxima relación agua/cemento especificada. La cantidad de agua podrá alterase 
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dependiendo de la variación del contenido de humedad de los agregados, para mantener una 
producción uniforme con la consistencia requerida. 


La consistencia del hormigón deberá ser determinada mediante ensayo de consistencia, el 
asentamiento permitido, según el tipo de hormigón, será el siguiente: 


 


Tipo de Hormigón Asentamiento (mm) 
 


  
Tabiques, columnas 100 mm 


Losas, plateas 80 mm 
ENSAYOS DE LA MEZCLA EXPERIMENTAL 


 


 


1 Mezcla de Hormigón Experimental: El Contratista deberá hacer una mezcla experimental del 
hormigón a usar en la obra para realizar el ensayo de compresión. El Contratista proveerá la mano 
de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las probetas que se confeccionen para los 
ensayos requeridos. 


2 Ensayo de Compresión: El Contratista deberá efectuar el ensayo de resistencia a la compresión 
según la norma IRAM 1546 y el CIRSOC 201. 


3 Análisis de Tamices: El Contratista deberá efectuar el ensayo de tamices para el agregado 
combinado según la norma IRAM 1501-6, asimismo deberá dar valores del porcentaje de agregado 
que pasa cada tamiz. 


Medición del peso del cemento y agregados 


La cantidad de cemento y cada agregado a usar en la mezcla de la obra deberá ser determinada con 
el equipo de medición que el Contratista proveerá y que deberá ser aprobado por la Inspección de 
Obras. 


La tolerancia permitida por peso total de material será la siguiente: 


 


Material % del peso total 
  


Cemento ± 3 


Agregados ± 3 
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Aditivos ± 5 
 


Preparación de la superficie a hormigonar 


En los casos en que el hormigón tenga contacto directo con el suelo, éste deberá ser previamente 
mojado con rociadores y se deberá mantener húmedo hasta colocar el hormigón. No se deberá 
colocar hormigón sobre lodo, charco o sobre escombro. 


Todo el encofrado, armadura y materiales a ser insertados deberán estar debidamente colocados, 
inspeccionados y aprobados por la Inspección de Obras 4 horas antes del hormigonado como 
mínimo. 


El hormigón que será colocado junto a una superficie de hormigón endurecido deberá formar una 
unión monolítica. Para esto se utilizará un adhesivo epoxídico del tipo especificado, el que se 
colocará una vez que la superficie se ha limpiado y picado por chorro de arena lo suficiente para 
exponer el agregado grueso. En caso de estructuras que requieran estanqueidad hidráulica, deberán 
cumplir con lo especificado en el capítulo de juntas. 


Notas Particulares 


Entre el hormigón existente y el nuevo a colocar se aplicará resina epoxi para adherir hormigones 
de distintas edades. 


La resina tendrá características de impermeable y compatible con agua potable. 


En caso de dañarse el hormigón o descubrirse armaduras, deberán rellenarse con hormigón B. 
Cañerías, conductos, o cualquier otro material metálico a ser insertado en el hormigón, deberá 
colocarse con una separación mínima de 5 cm entre este material y la armadura. No se permitirá 
que estos insertos sean atados o soldados de ninguna forma a la armadura. Estos materiales 
metálicos deberán estar limpios y libres de cualquier sustancia extraña. 


Las aberturas para cañerías deberán hacerse durante la colocación del hormigón. El Contratista será 
responsable de que las aberturas sean herméticas una vez instalada la cañería. La colocación de las 
cañerías deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Las losas de piso o plateas se deberán colocar sobre una base de hormigón H-8 que tendrá un 
espesor mínimo de 10,0 cm. 


Acarreo, transporte y colocación del hormigón 


El hormigón que no cumpla con los requerimientos de estas especificaciones se rechazará y deberá 
removerse inmediatamente de la obra. El hormigón que no se coloque de acuerdo a estas 
especificaciones, o que sea de inferior calidad, deberá removerse de la obra y reemplazarse, 
quedando a cargo del Contratista el costo de toda la operación de remoción y reemplazo del mismo. 


El hormigón de la obra no deberá ser colocado sin la presencia de un representante autorizado de la 
Inspección de Obras. El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras, por lo menos 24 
horas antes de iniciar la colocación del hormigón en la obra. 
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Se deberá tener especial cuidado al depositar hormigón en encofrados de paredes para no causar la 
acumulación de hormigón en el encofrado. La caída libre del hormigón no deberá ser mayor de 150 
cm.. La dirección horizontal de colocado en paredes se limita a 200 cm. El hormigón se depositara 
en capas horizontales con un máximo de espesor de 50 cm. y cada capa se depositara cuando la 
anterior este todavía fresca. En cada hora de trabajo no se deberá depositar más de 150 cm. en 
dirección vertical. El equipo deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. Se permite el bombeo 
del hormigón solo mediante la aprobación de la Inspección del equipo y la mezcla. 


El procedimiento de colocación del hormigón en losas con pendiente deberá ser de abajo hacia 
arriba. El hormigón deberá ser vibrado y su superficie cuidadosamente emparejada de abajo hacia a 
arriba. 


Se deberá verificar que no se ha desplazado la armadura y los insertos durante el hormigonado. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección del método propuesto para la 
protección del hormigón durante su colocación y curado. 


Se deberán mantener registros precisos de los ítems de hormigón vertido con el fin de indicar la 
fecha, ubicación del vertido, calidad, temperatura del aire y muestras de prueba obtenidas. 


Secuencia del hormigonado 


La secuencia del hormigonado deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. Con el propósito de 
reducir los efectos de la retracción, el hormigón deberá preverse con juntas de trabajo adecuadas 
que se indicarán en los planos de ejecución. 


El hormigón no se colocará fresco junto a una superficie de hormigón que no ha sido curada por lo 
menos 7 días para el caso de estructuras hidráulicas y 3 días para otras estructuras. En el caso de 
paredes, no se permitirá la colocación de secciones en esquina si las paredes adyacentes no han sido 
curadas por lo menos 14 días. 


Apisonamiento y vibrado 


Cuando el hormigón es colocado en el encofrado o en excavaciones, este deberá ser compactado 
completamente a través de toda la capa de hormigón. Deberá obtenerse una masa densa y 
homogénea que deberá llenar todas las esquinas y ángulos, recubriendo totalmente las armaduras, 
evitando la formación de burbujas. 


Se deberá tener cuidado especial al colocar hormigón en juntas con cinta de PVC. El hormigón 
deberá trabajarse y vibrarse cuidadosamente, para evitar la formación de burbujas alrededor de las 
cintas. 


El hormigón no deberá vibrarse excesivamente causando la segregación de los agregados. 


Curado 


Todas las estructuras de hormigón deberán ser curadas por un periodo no menor de 14 días a partir 
del momento de colocación del hormigón. 
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El Contratista propondrá el método de curado, este deberá ser aprobado por la Inspección de Obras, 
previo a la colocación del hormigón. 


Tratamiento de defectos superficiales 


Inmediatamente después de remover el encofrado las superficies de hormigón deberán ser 
cuidadosamente revisadas y cualquier irregularidad deberá ser corregida por el Contratista para 
asegurar una superficie lisa y uniforme, de acuerdo a las tolerancias dimensionales especificadas. 
No se deberá efectuar ninguna reparación de la superficie hasta que la metodología a usar haya sido 
aprobada por la Inspección de Obras. 


56 ENCOFRADOS PARA HORMIGÓN “IN SITU” 


El Contratista asumirá la completa responsabilidad del dimensionamiento de todo el encofrado. El 
encofrado deberá tener la forma y dimensiones de los elementos indicados en los planos de 
ejecución, deberá estar libre de defectos superficiales y ser hermético para contener el hormigón a 
colar. El encofrado deberá mantener su posición una vez que se aplique la carga de hormigón 
fresco. 


Toda la madera a utilizar para encofrado, apuntalamiento o andamiaje deberá ser material nuevo. El 
encofrado deberá tener superficies lisas. 


El encofrado a usar en la estructura a la vista deberá ser fabricado de paneles de madera terciada o 
de acero. 


En el caso de estructuras que requieran estanqueidad hidráulica, deberá utilizarse un tipo de 
separador que asegure la estanqueidad de la estructura. Se deberá rellenar el hueco dejado por el 
separador con una masilla elástica poliuretánica o esponja de neopreno. 


Previo a la compra de los separadores a utilizar estos deberán ser aprobados por la Inspección de 
Obras. 


El encofrado deberá tener las dimensiones y forma necesaria, deberá encajar con el alineamiento y 
cota establecida, y deberá tener la resistencia y rigidez suficiente para mantener su forma y posición 
cuando se apliquen las cargas y se realicen las operaciones necesarias para colocar y vibrar el 
hormigón. 


Se deberán tomar las medidas necesarias para que los bordes del encofrado sean ajustados y 
alineados correctamente para prevenir desplazamientos o defectos en la superficie de hormigón 
terminada. 


El Contratista será responsable del mantenimiento y seguridad de todo el andamiaje, que incluirá 
los andamios, pasarelas, escaleras y accesorios similares. 


Todo el andamiaje se deberá dimensionar y construir para proveer la suficiente rigidez y resistencia 
para soportar todas las cargas impuestas. El andamiaje que será usado para soportar la 
superestructura, se deberá dimensionar para soportar todas las cargas impuestas por ésta. 
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La variación de las dimensiones establecidas en los planos y en las medidas en obras no deberá 
exceder 0,005 m en una longitud de 3.0 m y no deberá haber desviaciones visibles en la superficie 
terminada. La tolerancia en la distancia entre paneles de encofrado no deberá ser mayor de 0,002 m. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obras, planos detallados del 
encofrado propuesto. Los planos deberán tener suficiente detalle para indicar el replanteo del 
encofrado, dimensiones de los mismos, esfuerzos anticipados, tipo de materiales a usar, el medio de 
protección que se le dará a estructuras existentes y condiciones existentes del suelo. 


El Contratista también deberá presentar folletos y catálogos ilustrativos o una muestra de los 
separadores a usar para el encofrado y todos sus accesorios. 


57 JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ¨IN SITU¨ 


El Contratista deberá construir todas las juntas en el hormigón en las localizaciones indicadas en los 
planos de ejecución. 


El Contratista suministrará todo los materiales, equipo y mano de obra necesaria para los siguientes 
tipos de junta: 


● Juntas de trabajo: se llamará junta de trabajo a la que se genera cuando el hormigón fresco es 
colado contra una superficie de hormigón endurecido. 


● Juntas de expansión: para permitir que el hormigón se expanda sin restricciones, se proveerá 
un espacio entre coladas de hormigón para crear una junta de expansión. Este espacio se 
obtendrá al colocar una tira de sellador contra la superficie de hormigón endurecido. Toda 
junta de expansión deberá proveerse con una junta tipo WaterStop con bulbo. 


● Juntas hidroexpansivas o a inyectar: juntas destinadas a lograr una estanqueidad entre dos 
estructuras de hormigón, tanto para infiltraciones como para pérdidas. 


No se permitirán juntas de trabajo horizontales en tabiques, a menos que la Inspección de Obras 
apruebe su instalación. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación con 14 días de anticipación a su colocación en 
obra: 


1) planos que muestren la localización y el tipo de juntas en el hormigón para cada estructura 
conforme a las memorias de cálculo justificativas. 


2) muestras de Cinta de PVC (waterstop) o material hidroexpansivo antes de hacer la compra de 
estos materiales. Estas muestras consistirán en secciones de cada tipo y tamaño, y deberán ser 
representativas del material a usar en la obra. También se deberá presentar muestras de las uniones 
para su aprobación. 


3) folletos e información sobre el sellador a utilizar 


4) Características técnicas de la junta hidroexpansiva propuesta 


El Contratista deberá obtener del proveedor de la junta hidroexpansiva reportes actualizados de 
ensayos realizados en el producto y una certificación por escrito del fabricante donde demuestre 
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que el material cumple con los requisitos físicos necesarios para su correcto funcionamiento y tiene 
la durabilidad exigida para la obra. 


De utilizarse esponja de neopreno deberá tener un límite de deflexión de 25%. 


La materialización de las juntas se realizará según indicación del fabricante. 


Se requiere que todas las juntas en el hormigón con cinta de PVC sean verificadas por la Inspección 
de Obras antes de que se proceda al colado de hormigón. Se deberá notificar a la Inspección de 
Obras por lo menos 24 horas antes de proceder con el trabajo, para que se realice la verificación. 


Todas las juntas en el hormigón que requieran cinta de PVC deberán ser inspeccionadas para 
verificar su alineamiento, adhesión inadecuada, porosidad, fisuras, desplazamiento o cualquier otro 
defecto que reduzca la resistencia del material a soportar la presión de agua impuesta. 


58 ARMADURAS DE ACERO 


Las barras, mallas y cables de acero utilizados en la construcción de estructuras de hormigón 
armado, cumplirán los requisitos establecidos en las siguientes normas IRAM-IAS: 


IRAM-IAS U 500-502 Barras de acero de sección circular, para hormigón armado. Laminadas en 
caliente. 


IRAM-IAS U 500-528 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón armado. 
IRAM-IAS U 500-671 Barras de acero conformadas, de dureza mecánica para hormigón armado. 
Laminadas en caliente y torsionadas o estiradas en frío. 


IRAM-IAS U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado. 


Los tipos de Acero a utilizar serán: 


1) Barras de acero conformadas, de dureza natural, ADN-420 o dureza mecánica ADM-420 con las 
siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica σz = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


B Límite de Fluencia característico δs = 4200 kg/cm2 = 420 MN/m2 


2) Armadura de Acero Dúctil 


A Resistencia a la tracción característica σz = 3400 kg/cm2 = 340 MN/m2 


B Límite de fluencia característico δs = 2200 kg/cm2 = 220 MN/m2 


3) Mallas de Acero Soldadas 


Las mallas de acero soldadas, AM-500, con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica σz = 5500 kg/cm2 = 550 MN/m2 


B Límite de fluencia característico δs = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


Los aceros normalizados cuya identificación y características no se incluyen arriba, podrán 
utilizarse con autorización de la Inspección de Obras, en aquellos casos en que su empleo resulte 
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compatible con las características de servicio de la estructura y se haya justificado 
satisfactoriamente el método de cálculo utilizado. 


Las armaduras se deberán colocar con precisión de la manera que se muestra en los planos de 
ejecución y cumplimentando con lo reglamentado por el CIRSOC. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras del material de 
refuerzo y su colocación. 


Empalmes de armaduras solamente se deberán usar en las localizaciones que se indican en los 
planos de ejecución. Si es necesario hacer empalmes en otros puntos, esta localización deberá ser 
aprobada por la Inspección de Obras. 


La precisión de colocación de las jaulas de armadura deberá ser de ± 5 mm en todas sus direcciones 
en relación a la colocación teórica. 


El Contratista deberá presentar memorias de cálculo estructural y los planos de armadura, con una 
antelación de al menos 14 días antes de comenzar la obra. 


Los planos de armadura consistirán en detalles, listas de barras y planos de colocación. Al realizar 
los planos, se deberá indicar el tamaño, espacio, ubicación y cantidades de barras con códigos 
identificadores a fin de permitir la correcta ubicación sin necesidad de referirse a los planos de 
estructuras. 


59 ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 


Los ensayos no se deberán comenzar antes de que hayan transcurrido por lo menos 14 días después 
de terminado el curado de todos los elementos estructurales incluyendo las losas de techo. 


El ensayo de estanqueidad consistirá en llenar la estructura con agua hasta la cota máxima de 
operación. Todas las fugas de agua visibles deberán ser reparadas. 


Una vez que la estructura se haya llenado, se deberá realizar el ensayo de estanqueidad de la 
siguiente manera: 


1) Se deberá leer el nivel inicial del agua. Se hará una segunda lectura del nivel de agua siete días 
después de la primera lectura. 


2) Se considerará que la estructura verifica a estanqueidad si durante este periodo de 7 días, la 
diferencia entre los niveles de agua leídos, no representa más que el 0,20 % del volumen total 
contenido en la estructura, una vez que se haya considerado la perdida por evaporación. 


3) Si lecturas intermedias o fugas aparentes indican que la perdida permitida será excedida, el 
ensayo de estanqueidad podrá ser finalizado antes del periodo de 7 días y deberán tomarse las 
medidas apropiadas para corregir el problema antes de comenzar un nuevo periodo de ensayo de 7 
días. 


4) Si la estructura no verifica la estanqueidad después de realizados los ensayos, el Contratista 
deberá vaciar la estructura y deberá examinar el exterior y el interior para buscar evidencia de 
fisuración o de otras condiciones que causen la fuga de agua. Todas las fisuras deberán repararse y 
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sellarse con metodología a aprobar por la Inspección de obras. Después de realizadas estas 
operaciones el Contratista deberá hacer el ensayo de estanqueidad nuevamente. 


Las estructuras hidráulicas no se considerarán finalizadas hasta que no se verifique el ensayo de 
estanqueidad y todas las fugas visibles sean reparadas. 


60 MORTEROS Y HORMIGONES 


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones especificados para usos no 
estructurales 


Hormigones Simples 


Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 
   Tamaño  


 Kgr Dm3 mm dm3 
     


A 250 480 10 a 30 720 
B 200 480 10 a 50 720 
C 150 480 10 a 50 720 
D 118 472 10 a 50 944 


 


Morteros para Mampostería y Rellenos 


 


Mortero Proporción Cemento Arena 
Mediana 


Arena 
Gruesa 


Cal 
Hidráulica 


Polvo de 
Ladrillos 


  Kg. dm3 dm3 Kg. dm3 
       
E 1:6 262 --- 1257 --- --- 
F 1:8 203 --- 1296 --- --- 
G 1:10 165 --- 1320 --- --- 
K 1:3 479 1149 --- --- --- 
L 1:4 380 1216 --- --- --- 
M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 


 


Morteros para Revoques 


 


Mezcla Proporción Cemento Cal Aérea Arena Fina Arena 
Mediana 


  Kg. Kg. dm3 dm3 
      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 
O ½:1:3 194 139 927 --- 
P ½:1:3 194 139 --- 927 
R 1:1 1025 --- 820 --- 
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S 1:2 668 --- 1068 --- 
 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a 
la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera 
que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 
rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de 
morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 
íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos 
a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán 
reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 


Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente 
en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


Los morteros y hormigones se prepararán en cantidades necesarias para su utilización inmediata en 
las obras. Las mezclas que hubiesen endurecido o que hayan comenzado a fraguar serán 
desechadas, no permitiéndose añadir cantidades suplementarias de agua una vez salidas las mezclas 
de la mezcladora. 


Se agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 
conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino. 


61 MORTEROS PARA TERMINACIÓN DE PLATEA DE HORMIGÓN DE UNIDADES DE 


TRATAMIENTO 


El mortero para la capa de terminación de la platea del clarificador será una mezcla de cemento 
agregado fino y agregado grueso de tamaño máximo 12mm, agua y aditivos. Tendrá un contenido 
mínimo de cemento de 400kg/m3 y máxima relación A/C =0,45. La resistencia a la compresión del 
mortero a los 28 días será de 210kg/cm3. Todos los trabajos electromecánicos y de terminación 
deberán haberse completado antes de la colocación del mortero. Para mejorar la adherencia la 
superficie deberá ser tratada con chorro de arena. 


El mortero tendrá un espesor de 4 cm. La superficie de la platea deberá limpiarse y mojarse antes 
de la colocación del mortero. El equipo barredor se utilizará para la colocación del mortero según 
indicaciones del fabricante del equipo quien definirá las tolerancias requeridas. La superficie se 
verificará con regla o gálibo. El alisado se logrará con liana metálica. 


62 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


Para el diseño, provisión y montaje de toda estructura metálica deberán cumplirse: 


1 Acero Estructural: Cumplirán con las especificaciones contenidas en las Normas IRAM-IAS U 
500-42 e IRAM-IAS U 500-503 ó ASTM A 36/ A 36M. 
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Las estructuras realizadas con aceros importados se ajustarán a lo establecido en el 
REGLAMENTO CIRSOC-301 y para ello deberán ser equiparadas según la siguiente tabla: 


 


 


Tipo de Acero Tensión al límite de 
fluencia 


δF (N/mm2) 


Resistencia a la 
tracción mínima 


σr (N/mm2) 


Alargamiento de 
rotura mínimo 


(L0 = 5,65 √ S0) 
εr (%) 


F-20 200 330 28 
F-22 220 370 28 
F-24 240 420 25 
F-26 260 470 24 
F-30 300 500 22 
F-36 360 520 22 


 


2 Pernos, tuercas y arandelas: a ASTM A325M - Galvanizado. 


3 Materiales de Soldadura: Normas AWSD 1.1. 


Todo acero estructural será provisto con una pintura de taller consistente en una galvanización por 
inmersión. 


El montaje cumplirá con: 


1 Todos los elementos deberán montarse de manera que queden perfectamente nivelados, tal como 
se indica en los Planos de Ejecución revisados. 


2 Durante el montaje, no se permitirán cortes (ni en la estructura a montar, ni en la existente) que 
no se evidencien en los Planos de Ejecución, salvo que haya una autorización escrita de la 
Inspección de Obras. 


3 Los elementos estructurales no deben forzarse para producir su acople durante el montaje. Si este 
no se produce naturalmente, deberán efectuarse en el taller las modificaciones que la Inspección de 
Obras indique. 


4 Las superficies quemadas o dañadas de galvanizante se deberán reparar según la Norma ASTM 
A780. 


El Contratista deberá presentar: 


1 los Planos de Taller y Ejecución. 


2 Deberá presentar la memoria descriptiva, secuencia de montaje y tipo de equipo a utilizar en el 
montaje de la estructura. 


63 MAMPOSTERÍA 


63.1 Mampostería De Ladrillos Comunes 
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La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 
ejecución. 


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 11556, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 
12590, 12592 y 12593. 


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. 


Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 
mm de espesor aproximadamente. 


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará 
la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con 
toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. 


Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se 
permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 
limpiará la superficie de este. 


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 
1 cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda 
hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, estas no 
podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido 
construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que 
haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o 
ejecución imperfecta. 


La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se efectuará de 
acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 


63.2 Mampostería de ladrillos prensados 


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 
comunes. 


El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la vista, 
se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni deformaciones y que las 
aristas sean rectas y vivas. 


64 REVOQUES Y ENLUCIDOS 


Los productos a emplear en la construcción deberán ser de primera calidad y de marca reconocida. 


En general salvo en los casos en que se especifique lo contrario los revoques tendrán un espesor 
mínimo de 1,5 cm en total. 
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Los enlucidos tendrán una vez terminados un espesor entre 3 mm y 5 mm y no podrán realizarse 
hasta que el jaharro haya secado suficientemente. 


Se deberán ejecutar puntos y fajas de guía aplomadas, con una separación máxima de 1,50 m no 
admitiéndose espesores mayores de 2 cm para el jaharro y de 5 mm para el enlucido. 


Serán perfectamente planos; las aristas y rehundidos serán correctamente delineadas, sin 
depresiones ni alabeos; serán homogéneos en grano y color; libres de manchas, granos, 
rugosidades, uniones defectuosas, ondulaciones, etc. 


Las aristas de intersección de los paramentos entre sí serán vivas y rectilíneas. 


La separación entre revoque y revestimiento se hará según lo indicado en planos o mediante una 
cuña de 1cm x 1cm. 


Todos los jaharros interiores serán ejecutados con mortero tipo P. 


En el caso de aislación horizontal y vertical serán ejecutadas con mortero tipo K con adición de 
hidrófugo químico inorgánico de primera calidad con la dosificación que indique el fabricante a tal 
efecto (1Kg en 10Lts de agua). En el caso de las capas horizontales ubicadas a 5 cm como mínimo 
por debajo del nivel de piso (cuando exista diferencia de nivel de piso a ambos lados del muro, se 
tomará el nivel del piso más bajo) serán continuas, no interrumpiéndose en vanos o aberturas y 
cuidándose las uniones en los encuentros de muros, el espesor de éstas será de 2 cm y su ancho 
igual al del muro correspondiente sin revoque. Esta capa será terminada con cemento puro estucado 
con cuchara, usando pastina de cemento y no espolvoreando el mismo, el planchado deberá ser 
perfecto sin reducir su espesor, una vez fraguada se aplicará sobre la misma dos manos de emulsión 
asfáltica. Las capas horizontales se unirán por ambos lados del muro con una capa aisladora vertical 
ejecutada mediante un azotado del mismo mortero con dicho agregado en el agua de amasado, éste 
tendrá un espesor de 1,5cm como mínimo y su superficie será suficientemente rugosa para permitir 
la adherencia perfecta del revoque. Esta seguirá verticalmente hasta superar los 50 cm del nivel de 
piso terminado correspondiente (cuando exista diferencia de nivel de piso a ambos lados del muro, 
se tomará el nivel del piso más alto). 


Los enlucidos terminados al fieltro bajo revestimiento epoxi se realizarán en mortero tipo A y los 
que queden a la vista podrán ser tipo D. 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 
siguientes: 


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 
planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 
engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de 
dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante 
agua. 
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Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el 
mortero correspondiente. 


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 


Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 
especificados en cada caso. 


65 CONTRAPISOS 


Debajo de todos los pisos que se indiquen se ejecutará un contrapiso de hormigón del tipo y espesor 
que en cada caso particular se especifique. Los espesores indicados son los mínimos, debiendo 
adoptarse el que establezca la Inspección de Obras para cada caso. La adopción de un mayor 
espesor no dará lugar a reclamos de ninguna naturaleza. 


Los contrapisos serán de un espesor uniforme y se dispondrán de manera que su superficie sea 
regular y lo más paralela posible al piso correspondiente, debiendo ser fuertemente apisonado de 
forma de lograr una adecuada resistencia. El hormigón deberá ser preparado fuera del lugar de 
aplicación cuidando el perfecto mezclado de sus materiales. 


El contrapiso deberá seguir la caída y proporción de escurrimiento indicada en planos de detalles y 
ser verificada y aceptada por la Inspección de Obras. 


El hormigón será algo seco y se colocará apisonando toda su superficie, haciéndose su preparación 
en lugar exterior al de su colocación. 


Cuando los contrapisos deban ejecutarse sobre tierra, se apisonará y mojará el terreno en forma 
conveniente, tendrá como mínimo un espesor entre 10 cm y 12 cm con una pendiente de 1 %. 


Los contrapisos tendrán juntas de dilatación en correspondencia con las de los solados. En todos los 
casos se lograrán con poliestireno expandido de 1 cm de espesor, rellenándose luego con sellador 
correspondiente. 


El Contratista deberá prever la apertura de canaletas para conductos, de manera que en su parte 
inferior siempre queden protegidos por más de 5 cm de espesor y cubiertos totalmente con un 
espesor compatible con la carga a recibir. 


Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales se tendrá en cuenta que el nivel de piso 
terminado en todo el perímetro del local, quede como mínimo 5 mm más alto que el de los solados 
adyacentes. 


65.1 Tipos de contrapisos 


Sobre terreno natural interior  


Para la ejecución de los contrapisos en el interior del edificio se deberán tener en cuenta además de 
lo descripto anteriormente que, se materializarán juntas en todo el perímetro del edificio en el que 
el contrapiso tenga contacto con las mamposterías portantes, a fin de separarlas de estas. Este 
contrapiso incluye la carpeta de nivelación. 


Sobre terreno natural exterior 
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Donde se indiquen veredas, se realizará un contrapiso de hormigón H8. 


Los contrapisos de veredas perimetrales al edificio estarán vinculadas a la viga de fundación para 
evitar el ingreso de agua por este punto. 


Para la ejecución de contrapisos para veredas se deberán tener en cuenta lo especificado en la 
sección Pisos, y podrá tener un espesor mínimo de 12cm. Este contrapiso incluye la carpeta de 
nivelación. 


Liviano sobre losa 


Se ejecutará con un mortero alivianado con arcilla expandida en azoteas con pendiente, tendrá un 
espesor mínimo de seis (7) cm en los embudos de desagüe y un máximo que se determinará según 
la naturaleza de la cubierta. Este contrapiso incluye la carpeta de nivelación. 


66 PISOS 


El alcance de esta sección comprende la provisión transporte y colocación de los distintos tipos de 
pisos, zócalos, solías y umbrales requeridos en planos de ejecución y en esta especificación, 
incluyendo el tratamiento de las superficies para recibir la colocación y los materiales de asiento. 
Se incluye además el tratamiento de la superficie de piso y los materiales para su terminación. 


El Contratista deberá presentar para aprobación a la Inspección de Obras, con 15 días hábiles de 
anticipación a la compra de los materiales: 


A. planos de Ejecución y detalles constructivos, realizados a partir de los planos de Proyecto. 


B. las muestras de los materiales propuestos. 


66.1 Tipos de pisos, zócalos y umbrales 


66.1.1 Pisos 


A. Alfombra felpudo en umbrales 


B. Alisado de cemento 


C. Hormigón rodillado 


D. Baldosones de cemento. 


E. Gres cerámico 20x20 Pisodur 


F. Piso técnico 


G. Caminos exteriores de pedregullo 


66.1.2 Zócalos 


1) De alisado de cemento. 


2) Sanitario gres cerámico 20x10 Pisodur 


3) Zócalo de goma para piso técnico 


66.1.3 Umbrales y solías 
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De acero inoxidable. 


66.2 Ejecución de obra 


A. Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según las pendientes, 
alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos de replanteo realizados por el Contratista a 
partir de los planos de Proyecto y que la Inspección de Obra verificará y aprobará en cada caso. 


B. Se respetarán las coincidencias de juntas de los elementos del piso y del zócalo. 


C. En veredas, circulaciones, y superficies de grandes dimensiones, deberá dejarse juntas de 
dilatación cada 5 m y/o 25 m2 aproximadamente, salvo indicación en contrario de los planos. 


Las juntas se sellarán con masilla tipo TM-852 (Elastom) o su equivalente en calidad, previa 
aprobación del mismo por la Inspección de Obra. 


66.3 Descripción de los tipos de pisos 


A. Felpudos en umbrales 


En los accesos no vehiculares a los locales, se colocará un felpudo de limpieza de tramo de fibras 
de PVC tipo “nido de abeja” de 15mm de espesor, en medidas acordes con las de la puerta, por 
1,00m de profundidad. Se lo colocará en un rehundido previsto en el piso a tal efecto, de la misma 
altura del felpudo de manera de obtener el mismo nivel de piso terminado. 


Contará con marco de perfil ángulo de acero inoxidable de 15 x15 mm. 


B. Alisado de Cemento 


En los locales donde se indique Alisado de Cemento, se descalsificará e hidrolavará la superficie de 
la losa de HºAº, se colocará un puente de adherencia (acrílicos cementicios) y se hará un mortero de 
Hº, de piedra chica de baja relación agua-cemento y con agregado de fibra de polipropileno. Se 
espoleará con endurecedor no metálico tipo Bautec o similar y se terminará con llana mecánica. Se 
trabajará con un espesor aproximado de 5cm y se realizarán las pendientes indicadas en planos de 
ejecución, con terminación rodillada. Color a elección de la Inspección de Obra. 


C. Hormigón rodillado 


En donde se indique en planos de ejecución y Planilla de Locales, se llevará a cabo un piso de 
hormigón rodillado, en un todo conforme a lo especificado en el punto Cemento alisado, con 
terminación rodillada. 


D. Baldosones de cemento. 


Las veredas exteriores al predio (fuera de la línea municipal) se ejecutarán con baldosones de 
hormigón, terminación cemento liso de 60 x 40 X 5 cm. sobre contrapiso de hormigón H8, con 
junta tomada y color a definir por la Inspección de Obra. Se colocarán con mortero adhesivo sobre 
el contrapiso. 


Para las veredas en el interior del predio ver Pavimento Intertrabado 


E. Gres cerámico 20 x 20 
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Serán de gres cerámico monococción Pisodur de San Lorenzo liso), sus medidas son de 0,20 m x 
0,20 m, de color gris granito (a elección de la Inspección de Obra). Para aplicarlos se preparará una 
carpeta, sobre éste se espoleará cemento puro y previo humedecimiento se colocarán las baldosas 
mediante un mortero adhesivo e hidrófugo cuidando la alineación de las juntas y nivel entre ellas a 
fin de evitar resaltos. 


Se comprimirán con un fratás mojándose abundantemente. Se ejecutará un barrido con pastina del 
color correspondiente para el sellado de las juntas concluyéndose con un barrido con arena fina 
seca, para una perfecta limpieza. 


F. Piso Técnico 


En la Sala de Tableros o donde se indique o se colocará un piso técnico tipo MAHLE modelo 
Variant 0400 o similar calidad de marca reconocida en el mercado. 


Se trata de un sistema modular de 600x600 mm, que consta de un panel de tres capas de madera E1 
de alta densidad de un espesor de 38,5mm con tira encolada sobre cantos reforzado con una chapa 
de acero de 0,5 mm de espesor en la contracara del panel, que a su vez sella contra la humedad. 
Cada panel llevará un revestimiento de goma de alta densidad, color a elección de la Inspección de 
Obra. El conjunto deberá soportar una carga repartida de hasta 30 KN/m2 y la resistencia al fuego 
será F30. 


Los soportes serán tipo MAHLE modelo mediano o similar calidad de marca reconocida en el 
mercado. Serán de acero galvanizado protegidos contra la corrosión. El cabezal y la base deberán 
ser reforzados para una mayor capacidad de carga y el cabezal irá con una planchuela 
amortiguadora para colgar travesaños sueltos o atornillados. La base del soporte estará formada por 
una placa del mismo material que contará con cuatro orificios para ser fijada a la losa. La rosca 
contará con contra-seguro para ajuste fino de altura mediante una tuerca regulable, para alturas 
entre 90 y 400 mm. 


El Contratista deberá prever todas las piezas de ajuste para pasajes de cables, unión con las 
mamposterías, etc., necesarias para el correcto funcionamiento del piso flotante, hayan sido 
especificadas o no en la presente sección. 


G. Camino de pedregullo 


Para caminos secundarios se utilizará piedra partida sobre base de tosca: 


El Contratista realizará en los trazados aprobados en los planos de ejecución el correspondiente 
desmonte, construcción de base de suelo seleccionado de 0,15 m de espesor compactada y 
colocación de piedra partida en un espesor de 0,05 m. 


66.4 Zócalos 


Alisado de cemento 


En donde se especifique piso de alisado de cemento o cemento rodillado, se colocará un zócalo del 
mismo material, de una altura de 10 cm desde el N.P.T. El ángulo formado por la unión entre el 
zócalo y el piso será redondeado. 
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Sanitario grés cerámico 20x10 


En todos los sectores donde se coloque piso gres cerámico tipo Pisodur, se colocará un zócalo 
sanitario de grés cerámico monococción Pisodur liso tipo San Lorenzo, de 0,10 x 0,20 o similar, 
color coincidente con el del piso, incluyendo todas las piezas de unión de ángulos entrantes y 
salientes ( no se admitirán las uniones de ángulo sin dichas piezas ). 


Zócalo de goma 


En donde se coloque piso técnico y donde se indique en la planilla de locales se colocará un zócalo 
de goma de material y color idéntico al revestimiento del piso técnico, de 10cm de altura. 


66.5 Umbrales y solías 


Los umbrales y solías tendrán el ancho del muro y serán de acero inoxidable salvo indicación en 
plano. 


67 ACABADOS INTERIORES 


El trabajo comprende la provisión y transporte de todos los materiales para las terminaciones de 
montaje en seco y/o húmedo: revestimientos cerámicos, la ejecución de dichos trabajos y el 
acondicionamiento de las superficies para recibir dichas terminaciones, los morteros de asiento y 
todos los materiales necesarios para realizar los trabajos. 


67.1 Revestimiento de Azulejos 0,15 x 0,15 m color blanco brillante 


En los lugares en que se especifique azulejos, se colocarán azulejos blancos de 0,15 x 0,15 de 
primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente las 
indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y niveles se 
refiere. Se colocarán de piso a techo. 


Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio cuya 
altura corresponderá con la altura de dintel de las puertas. 


67.2 Revestimiento cerámico 0,20 x 0,20 m color blanco mate 


En los lugares en que se especifique cerámicos, se colocarán cerámicos blancos de 0,20 x 0,20 m de 
primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente las 
indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y niveles se 
refiere. 


Sobre la última hilada se colocará un perfil de aluminio de acuerdo a indicación en planos de 
ejecución. 


Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio de 
protección cuya altura corresponderá con la altura del revestimiento. 


68 CIELORRASOS 


68.1 Cielorraso de placas 
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Donde se indique, se colocarán cielorrasos tipo Durlock, compuestos por un entramado de perfiles 
metálicos, sujetos a la estructura metálica del techo con alambre galvanizado, a los cuales se 
atornillarán las placas de Durlock de 9,5 mm, con tornillos autorroscantes nº 2, para chapa. Una vez 
colocadas las placas y antes de enduirlas, no deberán presentar ondulaciones, resaltos, huecos u 
otros defectos a juicio del Inspector de Obra. Una vez obtenida la aprobación del Inspector de 
Obras, se procederá a la terminación de las uniones y el rehundido de los tornillos que se ejecutará 
con masilla y cinta especiales. Posteriormente se aplicará enduído completo a la superficie hasta 
que presente un acabado terso y suave, listo para pintar. 


Se realizarán bocas para la ubicación de artefactos de embutir según indicaciones en planos y lo 
estipulado por el Inspector de Obras. Los cielorrasos deberán estar perfectamente ventilados y 
contarán con una capa de lana de vidrio de espesor suficiente para garantizar una correcta aislación 
acústica entre locales. 


Cielorrasos de junta tomada suspendido 


Compuesto por un entramado de perfiles metálicos de soleras y montantes de 70 mm y 69 mm, 
respectivamente, a los que se atornillan las placas de 9.5 mm de espesor con tornillos 
autorroscantes. Los montantes se colocaran separados cada 40 cm. Las juntas se tomaran con cinta 
y masilla debiendo quedar una terminación similar a los cielorrasos de yesos tradicional. 


Cielorrasos de junta tomada aplicado 


Compuesto por perfiles omega fijados a la losa cada 40cm de eje a eje de perfil. Las placas de 9.5 
mm de espesor se fijaran a la estructura con tornillos autorroscantes. 


En ambos tipos de cielorraso los bordes se resolverán con el perfil perimetral utilizado en los 
cielorrasos de paneles acústicos. 


Tapas de inspección 


Deberán tener una dimensión mínima de 50 x 50 cm y la tapa desmontable deberá quedar alojada 
en un perfil z de aluminio color blanco de 15 mm de ala. Antes de su ejecución, el Contratista podrá 
presentar otra alternativa, con plano de detalle adjunto, a fin de ser considerada por el Inspector de 
Obras. 


68.2 Cielorraso en machimbre de PVC 


El sistema tipo machimbre estará compuesto por varillas de 200 mm de ancho fabricadas mediante 
proceso de extrusión a partir del Policloruro de Vinilo (PVC). La estructura de sostén y los 
accesorios serán los recomendados por el fabricante. 


El color será blanco. Será del tipo AGLOLAM o similar. 


69 CUBIERTAS 


El trabajo comprende la provisión de una membrana impermeable plastoelástica de 4 mm con 
Geotextil colocada sobre contrapisos con pendiente en techos incluyendo, limpieza y preparación, 
revestimiento acrílico impermeable, babetas, cupertinas, prueba hidráulica final y todos los 
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accesorios y anclajes necesarios para su colocación. Comprende además la provisión y aplicación 
de dos manos de imprimación con pintura asfáltica incluyendo la limpieza y preparación de la 
superficie y la provisión y colocación de tapa- juntas de dilatación. 


69.1 Ejecución de obra 


Como impermeabilización del techo de edificios de tableros se colocará una membrana 
impermeable plastoelástica preelaborada con armadura central o superficial formada por un manto 
de poliéster no tejido de alta resistencia a la tracción y punción. 


Sobre la membrana con geotextil se colocará un revestimiento acrílico impermeable transitable, 
resistente a la abrasión. 


Se colocarán tapa-juntas en todas las juntas de dilatación verticales y horizontales interiores. Se 
colocarán babetas de zinc abrocadas al parapeto de bloques de hormigón Todos los productos 
deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor. 


Las superficies de hormigón deberán estar limpias, secas y libres de burbujas, agregado suelto, o 
cualquier defecto que impida la correcta aplicación de la membrana. 


70 REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN 


Los trabajos de esta Sección comprenden la aplicación de un revestimiento de protección a todas 
las superficies indicadas, incluyendo la preparación de la superficie, acondicionamiento, aplicación 
del revestimiento, retoques, protección de superficies que no serán recubiertas, limpieza posterior y 
todo otro trabajo relacionado. 


El Contratista deberá presentar los siguientes documentos: 


1) Lista de Materiales para las Cubiertas: 


El Contratista proveerá una lista de materiales para las cubiertas, en la que deberá figurar el 
fabricante y el número de cubierta, codificada de acuerdo con los sistemas de cubiertas previstos en 
la presente, antes o en forma simultánea con la presentación de las muestras. 


2) Catálogo del Fabricante de Pintura: 


Para cada sistema de pintura empleado, el Contratista deberá presentar el catálogo de pinturas del 
fabricante con una anticipación mínima de 30 días a la fecha de la pintura, que deberá contener los 
siguientes datos: 


(a) Hoja de información técnica sobre cada producto utilizado, junto con una declaración sobre la 
idoneidad del material para el fin previsto. 


(b) Instrucciones y recomendaciones para la preparación de la superficie, uso de diluyentes, 
mezclado, manipulación, aplicación y almacenamiento. 


(c) Colores disponibles para cada producto (cuando corresponda). 


(d) Compatibilidad entre la cubierta de protección aplicada en el taller y la aplicada en obra 
(cuando corresponda). 
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(e) Hoja informativa sobre seguridad de los materiales, para cada producto utilizado. 


3) Muestrarios: 


Muestrario de los colores de todos los materiales, que deberán coincidir con cada color que la 
Inspección de Obra seleccione de los muestrarios habituales del fabricante. Cuando los colores sean 
mezclas para requerimientos individuales, las muestras de colores se prepararán empleando 
formulaciones que coincidan con las muestras de colores suministradas por la Inspección de Obra. 
La fórmula de los colores deberá figurar al dorso de cada muestra de color. Las muestras de pintura 
o de cubierta de protección se presentarán sobre chapas metálicas de 8½ pulgadas por 11 pulgadas 
(200 mm x 280 mm). La superficie de cada muestra deberá cubrirse completamente con un solo 
material, tipo y color de cubierta de protección. 


70.1 Sistemas de cubierta de protección 


70.1.1 Látex acrílico para interiores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada o muros de hormigón. El 
material deberá ser látex acrílico al agua de un solo componente, debiendo tener un contenido 
mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada por el 
fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con una 
solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en forma 
abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de detergente y 
agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará con pincel una 
solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez partes de agua. Una 
vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir perfectamente. 


2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección de 
Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX” o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


70.1.2 Látex acrílico para exteriores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada El material deberá ser látex 
acrílico al agua de un solo componente para exteriores, debiendo tener un contenido mínimo de 
sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con una 
solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en forma 
abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de detergente y 
agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará con pincel una 
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solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez partes de agua. Una 
vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir perfectamente. 


2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección de 
Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX”para exteriores o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


70.1.3 Esmalte poliuretánico para metales 


Todas las estructuras y piezas que constituyan los elementos misceláneos, carpintería y estructuras 
metálicas serán pintadas en taller, previa una perfecta limpieza y desengrase de su superficie con 
aguarrás mineral. 


El color será definido por la Inspección de Obra. 


En obra se aplicará a las partes vistas una segunda mano de pintura estabilizadora de óxidos, 
posteriormente se aplicará un enduido con masilla a la piroxilina corrigiendo las imperfecciones 
propias del material, soldaduras de armado y dobleces. 


Posteriormente y previo adecuado lijado de la superficie se aplicará esmalte a base de resinas 
poliésteres y polisocianatos, de aplicación a pincel, rodillo o soplete. Se aplicará sobre superficie 
arenada o perfectamente lijada y cepillada (con cepillo de acero, eliminando la totalidad del óxido). 
Se desengrasará con nafta o solvente industrial. 


1) Fondo Epoxi anticorrosivo (mezclado con su correspondiente convertidor) de primera calidad y 
reconocimiento en el mercado. Una mano. Espesor de película: 35 micrones. 


Secado 24 hs. 


2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 
manos de 30 micrones c/u. Dejar secar 24 hs. y lijar con lija fina entre mano y mano. 


70.1.4 Esmalte sintético tabiques de hormigón 


En todos los locales, salvo la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de hipoclorito, los 
muros se pintarán con esmalte sintético. El material deberá ser esmalte sintético elaborado sobre la 
base de resinas sintéticas, debiendo tener un contenido mínimo de sólidos del 35% en volumen. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un cepillo 
de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación (enduido/sellador) con pintura especial para 
fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte sintético de primera calidad brillante.  


1) Acabado: brillante 
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2) Capa de imprimación (enduido/sellador): una mano de fondo sintético blanco tipo Albalux o 
similar. 


3) Capas de terminación: dos o más manos de esmalte sintético brillante tipo “SATINOL” o 
similar. 


Esmalte poliuretánico para bloques de hormigón. 


En la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de hipoclorito, los muros se pintarán con 
esmalte poliuretánico brillante. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un cepillo 
de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación con pintura especial para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte poliuretánico de primera calidad brillante. 
Las capas de terminación deberán resistir a la atmósfera corrosiva de los locales. 


1) Capa de imprimación: una mano de fondo. Secado 24 hs. 


2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 
manos. Dejar secar 24 hs entre mano y mano. 


70.2 Ejecución de obra 


A. Dentro de lo posible debe terminarse una mano en toda la obra, antes de aplicar la siguiente. 


B. La última mano de pintura o blanqueo se dará al final de todos los trabajos restantes. No se 
permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos, debiendo utilizarse a tal 
fin enduidos de marca reconocida, deberán tomarse todas las precauciones necesarias a fin de 
preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvia, etc. Debiendo evitar que se cierren aberturas o 
cortinas antes de que la pintura haya secado totalmente. 


C. Se deberá efectuar el barrido diario de los locales, antes de dar principio a la pintura o blanqueo. 


D. Se cuidará de proveer en cantidad suficiente, lonas, papel, arpillera, etc.., para preservar pisos y 
umbrales existentes durante el trabajo de pintura. 


E. Se cuidará especialmente el “recorte” bien limpio y perfecto, con las pinturas y blanqueos, en los 
contravidrios, herrajes, zócalos, contramarcos, vigas, etc.  


70.3 Preparación para recibir la cubierta 


A. En General 


Todas las superficies que deban recibir cubiertas de protección deberán limpiarse en la forma 
indicada en el presente antes de aplicar dicha cubierta. El Contratista revisará todas las superficies a 
cubrir, y deberá subsanar toda deficiencia de la superficie antes de aplicar cualquier material de 
cubierta. Todos los puntos dañados o erosionados de las superficies con imprimación de taller o con 
terminación de fábrica deberán restaurarse con retoques antes de aplicarse cualquier cubierta. 
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B. Durante las operaciones de preparación de la superficie, limpieza y aplicación de la cubierta de 
protección deberán protegerse las superficies que no deban recibir cubierta. 


C. Se deberá retirar, enmascarar, o proteger de otro modo todos artefactos de iluminación, 
interruptores, superficies maquinadas, y demás superficies que no deban pintarse. Se proveerán 
telas de cobertura para evitar que los materiales de la cubierta caigan sobre las superficies 
adyacentes o las dañen. Las partes móviles de todo equipo mecánico o eléctrico deberán protegerse 
de sufrir daños durante las operaciones de preparación de la superficie y aplicación de la cubierta. 


D. Deberá cuidarse para no dañar los trabajos adyacentes durante las operaciones de limpieza con 
aire comprimido. La pintura con soplete se realizará bajo condiciones cuidadosamente controladas. 
El Contratista será plenamente responsable y deberá reparar de inmediato todo perjuicio causado a 
los trabajos adyacentes o a bienes que se encuentren en las inmediaciones, que se produzcan como 
consecuencia de las operaciones de limpieza con aire comprimido o aplicación de una cubierta. 


E. Deberá programarse la limpieza y aplicación de la cubierta de manera que el polvo u otros 
elementos contaminantes producidos por la limpieza no caigan sobre superficies mojadas y 
recientemente cubiertas. 


70.4 Normas para la preparación de superficies 


A. Se aplicarán las siguientes especificaciones para preparar las superficies a cubrir: 


1) Limpieza con Solventes: 


Se eliminará el aceite, grasa, tierra, sales y demás contaminantes solubles mediante limpieza con 
solvente, emisiones, álcali, emulsión o vapor. 


2) Limpieza con Herramientas de Mano: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladoras, pintura suelta, y todo otro 
material extraño nocivo y suelto, picando con hachuela, rasqueteando, arenando y cepillando con 
cepillo de alambre. 


3) Limpieza con Herramientas de Potencia: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladora, pintura suelta, y todo otro 
material extraño nocivo y suelto, picando con herramientas de potencia, descascarando, arenando, 
cepillando con cepillo de alambre y lijando. 


4) Limpieza con Aire Comprimido hasta dejar el Metal Blanco: 


Eliminación de todo, aceite, herrumbre, grasa, tierra, polvo, residuos de amoladora, pintura, óxidos, 
productos resultantes de la corrosión y demás materiales extraños que queden visibles, con aire 
comprimido. 


70.5 Preparación de superficies de metal (no galvanizadas) 


A. La preparación mínima de la superficie por soplado de aire comprimido 
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B. Se eliminará todo aceite, grasa, restos de soldadura y demás contaminantes de la superficie 
mediante limpieza con solvente, antes de limpiar con aire comprimido. 


C. Deberán redondearse todos los bordes filosos, y todas las rebabas, deficiencias de la superficie o 
salpicados de soldadura se amolarán hasta que la superficie quede pareja antes de limpiar con aire 
comprimido. 


D. Se seleccionará la clase y tamaño de abrasivo para producir una superficie que cumpla con las 
recomendaciones del fabricante de la cubierta para la cubierta y condiciones de uso en particular de 
que se trate. Los abrasivos para sistemas de cubierta que deban usarse sumergidos o bajo 
condiciones severas deberán consistir de escoria limpia, dura, cortante y molida. 


E. No se usará nuevamente el mismo abrasivo, salvo que la Inspección de Obras apruebe lo 
contrario. Para los sistemas automatizados de soplado con aire comprimido en taller, se mantendrán 
abrasivos limpios y sin aceite. 


F. Para la limpieza con aire comprimido, el Contratista deberá cumplir con todas normas 
nacionales, provinciales y municipales en la materia sobre control de la contaminación del aire. 


F. El aire comprimido para limpieza por soplado de aire deberá suministrarse a presión adecuada, 
con compresores en buenas condiciones de mantenimiento, equipados con separadores de 
aceite/humedad que eliminen por lo menos el 95% de los agentes contaminantes. 


G. Antes de pintar se quitará de las superficies toda tierra y partículas de residuos de la operación 
de limpieza realizada, limpiándolas mediante soplado de aire comprimido seco, aspiración u otro 
método aprobado. 


H. Las áreas cerradas y demás áreas donde el asentamiento de polvo constituya un problema 
deberán limpiarse con aspiradora y frotarse con trapo adherente. 


I. Las cubiertas dañadas o deficientes se eliminarán mediante limpieza con aire comprimido en la 
forma indicada, para cumplir con los requisitos de limpieza de superficie antes de aplicar 
nuevamente la cubierta. 


J. Podrá limpiarse con herramientas de mano o de potencia cuando la limpieza por soplado de aire 
comprimido con abrasivos pueda dañar trabajos adyacentes, el área a limpiar no supere los 100 pies 
cuadrados (10.75 m2) y la superficie a cubrir no deba usarse sumergida. 


K. Antes de aplicar las cubiertas especificadas, se eliminarán completamente las cubiertas de 
composición desconocida aplicadas en taller. Se revisarán las válvulas, coladas, cañerías de 
fundición dúctil o hierro fundido y las cañerías y equipos tratados, para verificar la presencia de 
cubiertas provisorias aplicadas en taller. Antes de comenzar la limpieza por soplado de aire 
comprimido con abrasivos deberán eliminarse totalmente las cubiertas provisorias mediante 
limpieza con solvente. 


L. Los equipos con imprimación aplicada en taller se limpiarán con solvente en la obra antes de 
aplicarse las capas de terminación. 


70.6 Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 
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A. El metal ferroso galvanizado deberá limpiarse con álcali para eliminar todo aceite, grasa u otro 
contaminante que perjudique la adherencia del sistema de cubierta protectora a utilizar. 


B. Las cubiertas de superficie aplicadas como tratamiento preliminar deberán cumplir con las 
recomendaciones impresas del fabricante de la cubierta. 


70.7 Preparación de superficies se mampostería 


A. La preparación de la superficie no deberá comenzar hasta 30 días después de colocarse la 
mampostería. 


B. Todo aceite, grasa, material sobrante y compuestos de curado deberá eliminarse con detergente 
antes de la limpieza por soplado con abrasivo. 


C. Las superficies de, mampostería que deban cubrirse se limpiarán por soplado de aire 
comprimido con abrasivo para eliminar las cubiertas existentes, depósitos, hormigón deteriorado, y 
para dar a la superficie una aspereza equivalente a la superficie de un papel de lija de arena Nº80.  


D. Antes de comenzar a aplicar la cubierta, las superficies deberán estar limpias y en la forma 
recomendada por su fabricante. 


E. Las superficies deberán estar secas antes de aplicar la cubierta, salvo que se requiera lo contrario 
para darles la adherencia adecuada. 


F. Las superficies de mortero deberán curarse por un plazo no inferior a 14 días antes de comenzar 
los trabajos de preparación de la superficie. 


71 TRABAJOS MISCELÁNEOS EN METAL 


71.1 Insertos y placas de empotramiento 


Cuando las operaciones de construcción y/o montaje lo requieran, el Contratista tendrá a su cargo la 
provisión y colocación de insertos y/o placas de empotramiento, pintados o zincados según 
corresponda el caso, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 


Todos los insertos en el hormigón se colocarán, de no mediar otra indicación, con mortero tipo 
SIKADUR 42 autonivelante o similar en calidad y propiedades. 


71.2 Bulones de anclaje 


A. Los bulones de anclaje cumplirán con los siguientes requisitos: 


Bulones de acero al carbono: ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable: ASTM A320, Tipo [316]  


1. El diámetro de los agujeros para bulones de anclaje en marcos y placas de soporte de equipos y 
estructuras, no excederá el diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un máximo de 
sobremedida de 1/4 pulgada (6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el diámetro mínimo 
de los bulones de anclajes serán de 1/2 pulgada (12,7 mm). 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 370 


 


 


2. Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos con 
tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% de la 
tensión de seguridad del bulón. 


3. En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán arandelas 
planas o en cuña según se requiera. 


4. No se permitirá el uso de post-insertos (expansiones, cuñas o adhesivos de anclajes) luego de 
realizada la fijación, excepto que se indique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


B Adhesivos de anclaje: A menos que se indique de otro modo, para perforaciones de anclaje en 
hormigón o mampostería se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos a menos 
que sean acompañados con el informe del fabricante con la verificación de resistencia y materiales 
equivalentes, aprobado por la Inspección de Obra. Excepto que se indique de otro modo los 
adhesivos de anclaje cumplirán con lo siguiente: 


• Adhesivos de anclaje tipo EPOXI pueden ser provistos para perforaciones de anclaje en aquellos 
lugares expuestos a la intemperie o sumergidos, en ambientes húmedos, corrosivos y para anclajes 
de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable tipo 304. 


• Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


C. Anclajes de expansión: los anclajes de expansión serán de acero inoxidable. El tamaño será 
como se muestre en los planos o como se indique. Los anclajes no empotrados o sumergidos serán 
de acero inoxidable tipo 316. 


71.3 Barandas 


A. Las barandas de acero deberán colocarse según los planos de Ejecución serán pintadas según 
Revestimientos de Protección y tendrán las siguientes características: 


1) Los parantes serán realizados en planchuelas de acero 2” x 3/8” (50mm x 9,5mm), con una 
separación máxima de 1.500 mm. 


2) Las barandas de acero contarán con un travesaño superior de 50 mm de Ø, e intermedios de 30 
mm de Ø y con espesor de pared mínimo 3 mm en la cantidad y posición que se indica en los 
planos para cada tipo. 


Las uniones se ejecutarán soldadas compactas y prolijas. Serán alisadas con esmero, debiendo 
resultar suaves al tacto y sin rebabas. 


El guardapié será de planchuela de 3/8” de espesor y 100 mm de altura y llevará el mismo 
tratamiento superficial que el resto de la baranda. 


3) Para la fijación al piso se hará una base de planchuela de 3/8” de espesor y dimensiones según 
plano, y se fijará mediante bulones de acero galvanizado de 3/8” roscados en las correspondientes 
brocas. Los elementos de fijación llevarán baño de zinc por inmersión en caliente mínimo 80 
micrones. 
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B. Las barandas de acero deberán cumplir con la Norma IRAM-IAS U 500 2502. 


C. Las barandas contarán con los detalles que figuran en los planos de Ejecución  


D. Estarán provistas de un tramo desmontable según indicación en planos, que no deberán superar 
los 60kg de peso. 


E. Incluirá pasos de puertas del mismo tipo de las barandas con herrajes y accesorios 


71.4 Pasamanos 


Serán de caño de acero de diámetro 50 mm espesor de pared mínimo de 3 mm y cumplirán las 
mismas especificaciones generales que las barandas. 


Llevará parantes de planchuela de 2x3/8” cada 1,50m como máximo, en coincidencia con los 
parantes llevarán planchuela de 80 x80 mm x3/8” para su fijación al hormigón que se realizará 
mediante brocas para bulones de 3/8”. 


71.5 Tapas de chapa de acero desmontables 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de las tapas de chapa de acero de calidad 
mínima SAE-1010 y sus marcos correspondientes. Las tapas y todos sus componentes deberán 
tener un baño de zinc por inmersión en caliente de espesor mínimo 80 micrones, y todo lo necesario 
para su correcta instalación de acuerdo a lo pedido por Inspección de Obras. Las tapas de chapa 
deberán fabricarse e instalarse, en dimensiones y materiales, según los planos de Ejecución 
elaborados por el Contratista. 


72 CARPINTERIA Y HERRAJES 


El trabajo incluido en esta sección comprende la provisión, montaje y traslado de toda la carpintería 
y herrajes, y/o sistemas de apertura y cierre correspondiente a las mismas. 


72.1 Documentación a presentar 


A. La siguiente documentación deberá ser presentada para su aprobación por la Inspección de 
Obras por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la compra de todos los materiales: 


1) Planos de Ejecución y de Taller, elaborados a partir de los planos de Proyecto y de las 
indicaciones de la Inspección de Obra. 


2) Presentar un esquema organizado por juegos de herrajería, con un listado de puertas y aberturas. 


(a) El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra un tablero con todas las 
muestras de los herrajes que debe colocar o que propusiere sustituir, perfectamente rotulado y con 
la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. 


La aprobación de este tablero por la Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. 


Este tablero incluirá todos los herrajes y mecanismos necesarios. 


(b) Ninguna pieza de carpintería deberá ser comprada antes de que el cronograma sea aprobado por 
la Inspección de Obras. 
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72.2 Ejecución de obra 


Las carpinterías metálicas serán entregadas con una mano de antióxido. 


Para superficies a la vista se completará en obra, con el revestimiento superficial final para cada 
material, según lo indicado en la planilla de locales y planos de ejecución cumpliendo limpieza + 
imprimación + terminación. 


Se deberán proveer todas las piezas de carpintería para completar la obra según estas 
especificaciones técnicas y las instrucciones del proyecto en cantidad y tipo según planos de 
Proyecto. 


El trabajo requiere que el Contratista obtenga cada tipo de carpintería de un solo proveedor. 


Se deberá verificar en todos los casos las medidas en obra. Las cantidades se verificarán en obra y 
se recibirá el conforme de la Inspección de Obras. 


Se deberá tener en cuenta e incluir en su presupuesto, todos los materiales y/o trabajos que, aún no 
estando expresamente indicados en las presentes especificaciones y/o planos de Proyecto, sean 
necesarios proveer o efectuar para asegurar la perfecta terminación y funcionalidad de los trabajos 
contratados. 


Se someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, los detalles y materiales a utilizar para 
cumplir los requisitos de aislación acústica e ignífuga. 


72.3 Carpinterías metálicas 


72.3.1 Chapas y perfiles metálicos 


A. Las chapas a emplear deberán ser de primera calidad, doble de capada BWG N°16, libre de 
oxidaciones y de defectos de cualquier índole. 


B. El total de las estructuras que constituyen la Carpintería Metálica se ejecutará de acuerdo con los 
planos de Ejecución y especificaciones técnicas y las órdenes de servicio que al respecto se 
impartan. 


C. Los perfiles laminados a emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán compactas y 
prolijas; las superficies y molduras así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo 
resultar suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan 
suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


D. Las chapas a emplear serán de primera calidad, libres de oxidaciones y de defectos de cualquier 
índole. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de desarme práctico y 
manuable a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 


E. Los perfiles laminados de los marcos y batientes deberán satisfacer la condición de un verdadero 
cierre a doble contacto; los contravidrios serán de hierro estarán asegurados con tornillos de bronce 
platil, salvo indicación expresa en contrario. 


F. Todas las molduras, chapas de terminación y unión, etc., así como también cualquier otro motivo 
que forme parte de las estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los metales que en 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 373 


 


 


cada caso se indique en los planos o planillas respectivas, entendiéndose que su costo se halla 
incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente estructura. 


Queda asimismo incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura, el costo de 
todas las partes accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos unificadores, 
contramarcos, ya sean simples o formando cajón para alojar guías, contrapesas, forros, zocalitos, 
fricciones de bronce, cables de acero, cenefas, babetas, piezas de ajuste y o cierre con estructuras o 
muros, etc., salvo aclaraciones en contrario. 


G. Cuando estas partes accesorias fueran de madera, también se considerarán incluidas en dicho 
precio unitario, salvo aclaraciones en contrario. 


H. El Contratista deberá prever y proveer todas las piezas especiales que deben incluirse en las 
losas o estructuras, según planos de ejecución, haciéndose responsable de todo trabajo de previsión 
para recibir las carpinterías en el hormigón armado o en los bloques de hormigón que deban 
ejecutarse. 


I. Las puertas de salas de tableros tendrán protección ignífuga y las salas de bombas protección 
acústica 


72.3.2 Taller 


A. Controles 


El Contratista hará controlar periódicamente la calidad de los trabajos que se le encomiendan. 
Además, la Inspección de Obra cuando lo estime conveniente, hará inspecciones en taller, sin 
previo aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se ejecutan de 
acuerdo a lo contratado. 


En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles, hará hacer las pruebas o 
ensayos que sean necesarios. 


B. Pintura 


Después de la inspección por parte de la Inspección de Obra, se dará en el taller una mano de 
pintura antióxido formado una capa protectora homogénea y de buen aspecto. Las partes que deben 
quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se quitará todo 
vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente. 


72.4 Herrajes 


A. El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los 
planos de Ejecución, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos herrajes ya está 
incluido en el precio unitario establecido para la estructura de la cual forma parte integrante. 


B. Los herrajes serán de acuerdo a lo detallado, no admitiendo la Inspección de Obras la adopción 
de herrajes de segundo orden en cuanto a calidad, resistencia, duración y eficiencia en su aplicación 
y funcionamiento. Todos los herrajes sin excepción se ajustarán a la carpintería mediante tornillos 
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de bronce, con la cabeza cista bañada del mismo color del herraje. Si no se especifica otra cosa, 
serán todos los herrajes de metal platil. 


C. Antes de la colocación de las hojas se verificará que el marco esté perfectamente aplomado y 
nivelado y bien niveladas las cabezuelas. Las puertas tendrán paragolpes de goma, las cerraduras 
comunes serán de combinación marca “G.H.” o similar en calidad y propiedades con pestillo 
partido, en todos los casos se entregarán tres llaves por cada cerradura. 


D. En las puertas se colocarán por lo menos tres bisagras a munición por hoja y no menos de 1 por 
cada metro o fracción de la abertura. 


E. Donde se indique puerta cortafuego todas las puertas llevarán del lado interior barras antipánico 
tipo BLINCER o similar y cierra puerta automático, incluyendo las puertas de los paneles 
desmontables de los Locales de Transformadores. Del lado exterior llevarán manijas de tipo 
balancín modelo ¨Sanatorio¨ pesado (no se aceptará el modelo ¨liviano¨), de bronce platil. Todas las 
puertas (metálicas o de madera) llevarán manijas doble balancín modelo sanatorio pesado. 


72.5 Ejecución de obra 


A. El Contratista deberá instalar toda la carpintería como se especifica. Esta deberá ajustarse antes 
de ser pintada. Una vez aprobada por la Inspección de Obras, se dará en el taller una capa 
protectora y homogénea y de buen aspecto Las partes que deberán quedar ocultas, llevarán dos 
manos con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de oxidación y se 
desengrasarán las estructuras. 


B. Toda la carpintería deberá ser instalada apropiadamente y asegurada firmemente de acuerdo a 
los requisitos del proveedor. 


C. Las uniones deberán ejecutarse compactas y prolijas; las superficies y molduras así como las 
uniones deberán ser alisadas con esmero debiendo resultar suaves al tacto. 


D. Las partes movibles deberán colocarse de manera que giren o se muevan suavemente y sin 
tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


E. No se aprobará un costo adicional por cambios o correcciones necesarias para facilitar la 
instalación de la carpintería. El Contratista será responsable de la apropiada fabricación de todo el 
trabajo que incluye la carpintería y herrajería. 


F. Todos los herrajes serán montados mediante tornillos de bronce con la cabeza embutida en el 
herraje, utilizándose el destornillador y prohibiéndose terminantemente su entrada a martillazos. 


G. El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y 
perfección absolutas y colocar bien el que se observe esté mal colocado, antes de que se le reciba 
definitivamente la obra de carpintería de taller. 


H. El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier 
otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y 
su posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las conexiones y/o trabajos que 
no debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
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I. La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en 
obra, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 


J. Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada para 
la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista pedir cada 
vez que corresponda la verificación por la Inspección, de la colocación exacta de las carpinterías y 
de la terminación del montaje. 


K. Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las 
precauciones mencionadas. 


L. El arreglo de las carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de que no afecte la solidez o 
estética de la misma, a juicio de la Inspección de Obra. 


M. El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos de la 
Carpintería por cambios de la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad. 


N. Las carpinterías serán fijadas mediante grampas a la mampostería, soldadas a los marcos. 


Ñ. En las mamposterías de bloques de hormigón las grampas serán colocadas en módulos de 20cm. 
Las mismas podrán ser soldadas en obra. 


O. En las mamposterías de bloques de hormigón, las carpinterías se colocarán utilizando sellador de 
poliuretano tipo SIKA Flex 221 o similar (color blanco). 


P. Los marcos se rellenarán con mortero. 


Q. La estructura deberá ser instalada con un desplome máximo de 3 milímetros cada 3,6 metros 
lineales y de 12,5 milímetros en toda la altura. Dos elementos contiguos podrán tener un desplome 
máximo de 1,5 milímetros. 


73 VIDRIERÍA 


A. Los materiales de vidriería deberán ser de fabricación esmerada, perfectamente planos, sin 
alabeos, manchas, picaduras, burbujas u otros defectos. 


B. Los materiales de vidriería, deberán estar perfectamente cortados y de espesor regular. Los 
espesores mínimos admisibles deberán ser: 


Vidrio float: 6 mm 


Vidrio Laminado: 3+3 mm 


Electro espejo: 4mm 


C. Los contravidrios no deberán sobrepasar una franja perimetral de 1 cm para evitar tensiones 
térmicas entre los bordes cubiertos y el centro expuesto al calor. Los mismos deberán ser del 
material que se especifique en cada caso y se colocarán del lado interior con tornillos especiales de 
bronce. 


73.1 Ejecución de obra 
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A. Todos los productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor excepto 
en los casos que esta sección contenga especificaciones más exigentes. 


B. El sistema de vidriería deberá ser instalado completo con todos los topes, burletes, ranuras, 
molduras, vidrios necesarios para formar una instalación hermética. 


C. Los cristales serán Float de los espesores correspondientes según las dimensiones de los paños a 
cubrir (los espesores mínimos salvo en el caso de los paños vidriados que estén por debajo de una 
altura de 0,90 m con respecto al nivel de piso terminado exterior, que serán realizados en vidrio 
laminado 3+3 mm. 


Las superficies deberán estar secas, libres de polvo o de cualquier suciedad o película. 


Se deberá pasar una primera mano de pintura sobre la cara de los marcos, y si es necesario se 
repasará el antioxido. 


74 PAVIMENTO INTERTRABADO 


A. El trabajo incluido en esta sección comprende el suministro, transporte y colocación del 
pavimento articulado intertrabado constituido por bloques de hormigón, incluyendo el manto de 
arena sobre el que se apoyan los bloques, la ejecución de los cordones, cunetas y la totalidad de los 
materiales requeridos. Incluye además las excavaciones necesarias y la realización de la base y sub-
base para cada tipo de pavimento. 


B. El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los métodos y 
detalles constructivos por lo menos 15 días hábiles antes de comenzar las tareas muestras de los 
materiales a utilizar en los trabajos, por lo menos 10 días hábiles antes de su compra, para su 
aprobación por la Inspección de Obra. 


74.1 Requisitos de los materiales 


74.1.1 Base 


La base de los pavimentos estará constituida por los rellenos compactados ejecutados como se 
especifica para cada uso, debiendo garantizarse como requisito fundamental la uniformidad de su 
capacidad portante. Los rellenos serán realizados con material importado de canteras previamente 
aprobadas, deberán estar libres de vegetación, material orgánico, desechos, escombros, material 
indeseable y libre de partículas que tengan más de 10cm. de diámetro. Deberá también tener un 
límite líquido menor a 35 y un índice plástico menor a 15, deberá sufrir variaciones volumétricas 
mínimas por acción de la humedad y de los factores climáticos. 


Sobre el compactado se realizará un suelo cemento. 


74.1.2 Pavimento articulado intertrabado 


El pavimento articulado se construirá con bloques de hormigón intertrabados de alta resistencia, 
con una adecuada articulación o intertrabado con 16 puntos de intertrabado y un mínimo de 12 para 
una correcta transmisión de cargas, la superficie de acabado superior será antiderrapante y se 
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deberá adaptar a los perfiles de la calzada, bombeo y pendientes exigidas, como los fabricados por 
Artiblock o similares. 


Las características de los bloques serán las siguientes: 


1) Resistencia a la flexión, a los 28 de edad > 25 Kg/cm2. 


2) Resistencia a la compresión, a los 28 días de edad > 350Kg/cm2 


3) Absorción, bajo normas standard <5%. 


4) Resistencia al desgaste, desgaste máximo verificado <0,26 cm3/m2. 


Se adoptarán según su uso, posición e indicación en planos de proyecto los siguientes: 


● para calles, los diseñados para tránsito pesado (12 t/eje), de 8 cm. de espesor. 


● para veredas, se colocarán los de tipo liviano de 4,5 cm de espesor. 


74.1.3 Cordones - Cunetas 


Los cordones serán construidos mediante cordones premoldeados de hormigón, vibrados y 
comprimidos de alta resistencia. 


De acuerdo a su posición, uso y desnivel a salvar se instalarán según corresponda los siguientes: 


• Cordón rejilla de 10 x 25 x x70 cm. 


• Cordón vereda de 18 x 35 x 70 cm. 


• Cordón vereda chica 10 x 20 x 70 cm. 


• Cordón de retención 6 x 20 x 70 cm. 


74.2 Ejecución de obra 


A. El color o la combinación de colores para la terminación de los pavimentos quedará a juicio de 
la Inspección de Obras. 


B. El Contratista deberá preparar la base del pavimento de bloques, debiendo tener en cuenta la 
verificación de las características del suelo existente y como consecuencia adoptar la base 
conveniente para cada uso. 


C. Para la utilización del pavimento en veredas perimetrales a los edificios se preparará la base con 
desmonte, se hará un aporte de tierra perfectamente compactada, con una adecuada capacidad 
portante. Se agregará una base de contrapiso de hormigón de acuerdo a lo especificado. 


D. Para el uso en accesos y área de maniobras se construirá una base de suelo cemento (8% 
cemento en volumen) de 10 ó 15 cm. de espesor, se desmontará el espesor necesario se rellenará y 
compactará .Se deberá contar con un grado de compactación del suelo de un mínimo de 2 puntos 
por debajo del 98%. 
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E. Los bloques para el pavimento articulado se colocarán sobre un manto de arena de 2 a 3 cm de 
espesor. Esta se desparramará en exceso, de manera de asegurar que la regla, que tendrá suficiente 
rigidez como para no deformarse, siempre arrastre una sobrecarga delante de sí. 


Serán colocados a mano con un ancho de junta uniforme de 3mm aproximadamente. La junta entre 
bloques se hará con una combinación de arena seca y cemento, distribuyéndola sobre toda la 
superficie con un barrido prolija, y asentando la superficie a sus niveles de diseño, mediante no 
menos de tres pasadas de una plancha vibro compactadora de un peso mínimo de 250 Kg., que tiene 
por objeto nivelar los bloques entre sí dándole penetración en la junta y compactación a la arena 
sobre la que se asientan, y sirve como sellador. 


F. En cada hilada las piezas enteras se colocarán primero. Las piezas de borde o cierre se cortarán 
con sierra eléctrica, guillotina mecánica o hidráulica. Las piezas cortadas tendrán un tamaño 
mínimo de 25% de un bloque entero. 


G. Toda la superficie deberá escurrir libremente. La pendiente normal del pavimento no deberá ser 
inferior al 1%, se podrán colocar cordones de contención para evitar desplazamientos. El pavimento 
terminado deberá estar aproximadamente a 5mm por encima de los bordes de las canaletas, 
cordones y desagües. 


H. Los cordones serán ejecutados teniendo en cuenta los niveles de vereda y las pendientes 
correspondientes al pavimento articulado. 


75 PARQUIZACION 


Los trabajos incluidos en esta sección comprenden el suministro y transporte de todos los 
materiales, elementos y maquinarias necesarias para realizar todos los trabajos de parquización que 
incluyen: preparación, nivelación o renivelación del terreno, provisión, transporte, colocación de 
especies floríferas, herbáceas, arbustivas, arbóreas, desmalezado, limpieza final y el mantenimiento 
de la parquización. 


El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras con 24 hs de anticipación el comienzo de 
los trabajos de parquización. Si por cualquier motivo se rechazaran los materiales a utilizar, éstos 
serán removidos del predio y reemplazados por nuevos. 


El Contratista deberá presentar la siguiente documentación por lo menos con 20 días hábiles de 
anticipación al inicio de los trabajos. 


1) Cronograma de Trabajo 


2) Material Verde 


Antes del comienzo de los trabajos se especificarán las variedades de las especies floríferas, 
herbáceas, arbustivas y arbóreas. 


3) Antecedentes de la empresa proveedora del material verde. 


4) Planos de replanteo con implantación de las especies 


75.1 Control de calidad 
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A. Limpieza Final 


Todo el material producto de la limpieza parcial o total deberá ser colocado en contenedores, para 
su posterior traslado a los lugares autorizados por la Inspección, exhibiendo tickets de descarga y 
autorización de disposición final. El área del predio utilizada como depósito deberá ser limpiada de 
todos los materiales y demás equipos que se hayan utilizado. Todas las veredas y pavimentos 
deberán ser barridos y lavados después de los trabajos. 


B. Mantenimiento de la Parquización. 


El Contratista es responsable de proteger y mantener el césped y las especies; incluido el riego y la 
utilización de agroquímicos matabichos hasta seis meses a contar de la recepción provisoria. 


El Contratista es responsable de la poda que, bajo las indicaciones de la Inspección de Obra, sea 
necesaria realizar en los árboles existentes para el correcto desplazamiento de los vehículos en el 
predio y del retiro de especies existentes. 


C. Inspección Final y Garantía. 


Previamente a la aceptación de los trabajos finales de obra se realizará una inspección prefinal, a 
los efectos de verificar el estado de las especies. El Contratista garantizará el trabajo por un período 
no menor a seis meses a contar de la recepción provisoria, realizando durante ese período el 
mantenimiento, riego y reposición de especies secas. Si en ese período se manifestaran algunas 
patologías, se hará cargo de los agroquímicos a utilizar. En el momento de la realización del 
tratamiento fitosanitario, se exhibirá el producto en envase cerrado, clase, principio activo, dosis a 
utilizar y elementos de seguridad. 


Las plantas no deberán permanecer almacenadas por más de 24 horas, quedando supeditado al 
factor climático, de ser posible se plantarán en el día de su llegada a la obra. 


75.2 Ejecución de obra 


A. Los árboles se plantarán en un hoyo de 90cm de diámetro por 90cm de profundidad relleno con 
tierra vegetal, según indicaciones del proveedor de los mismos. 


B. La ubicación y variedad de las especies deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


C. No se permitirá la quema de ningún tipo de material en el predio. El Contratista deberá proteger 
veredas, pavimentos y otras instalaciones que puedan ser dañadas durante las operaciones de 
parquización. 


D. El trabajo de parquización no deberá comenzar hasta que las veredas y pavimentos estén 
finalizadas. 


76 INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


Las tareas especificadas en estas secciones comprenden la provisión, montaje, puesta en marcha y 
regulación de las instalaciones, llave en mano. 
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Los trabajos se efectuaran en un todo de acuerdo con los reglamentos del Operador del Servicio de 
Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan, con los planos proyectados, estas 
Especificaciones y la completa satisfacción de la Inspección de Obra. 


Los trabajos cubren la provisión de materiales, transporte, mano de obra, herramientas, equipos y 
todo otro tipo de ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de 
las instalaciones. 


El Contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las instalaciones, 
todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen e indiquen expresamente, formen 
parte de los mismos o sean necesarios para su correcta terminación, o se requieran para asegurar su 
perfecto funcionamiento o máximo rendimiento, como así también todos los gastos que se originen 
en concepto de transporte, inspecciones, pruebas y demás erogaciones. 


Los componentes garantizaran las condiciones a cumplir según estas Especificaciones y para ello 
podrán variar en más las dimensiones y capacidades de los elementos especificados cuando lo crean 
necesario, debiendo indicarlo en cada caso en sus propuestas. 


77 TRÁMITES Y PAGO DE DERECHOS 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las reparticiones pertinentes 
para obtener la aprobación de los planos, solicitar conexiones de agua, realizar inspecciones 
reglamentarias y cuanta tarea sea necesaria para obtener los certificados finales expedidos por el 
Operador del Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que corresponda. 


El pago de derechos por aprobación de planos, conexiones de agua, etc., serán abonados por el 
Contratista. 


78 CONEXIONES 


Las conexiones de los servicios serán tramitadas por el Contratista y ejecutadas por Empresas 
matriculadas especialmente para realizar estos trabajos ante los respectivos entes. 


El pago por la ejecución de las conexiones estará a cargo del Contratista. 


79 PLANOS 


El Contratista confeccionara los planos reglamentarios que, previa conformidad de la Inspección de 
Obra, someterá a la aprobación de todo croquis, plano de modificación y/o planos conforme a obra 
sea necesario realizar hasta obtener la aprobación y Certificado Final de las instituciones 
mencionadas. Sobre copias transparentes de replanteo de arquitectura marcara las instalaciones 
integras en colores reglamentarios, recabando con ellos la conformidad de la Inspección de Obra 
para luego iniciar los trabajos. 


Los planos y especificaciones indican de manera general y esquemática los recorridos de las 
cañerías, ubicación de los artefactos y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos fijados 
o trasladarse buscando en obra una mejor eficiencia y rendimiento. 
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Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las modificaciones 
y la adecuación a las obras de toda observación y/o correcciones que resulten del estudio y 
aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra y las instituciones 
correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea necesario, para mantener 
actualizada la documentación de obra. 


80 DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


El Contratista deberá elevar a la Inspección de Obra para su aprobación, previa ejecución y a la 
terminación de la obra, detalles de todos los colectores, llaves, equipos, etc., en planos Escala 1:20, 
además marcara todas las llaves de uso general para su correcta identificación. 


Asimismo confeccionara los planos conforme a Obra, debidamente aprobados, y con toda esta 
Documentación Técnica, confeccionara Carpetas Técnicas de las instalaciones, que deberá entregar 
en tres (3) juegos, conjuntamente con las inspecciones y actas que comprueben las aceptaciones de 
las diversas pruebas de eficiencia, etc. 


81 INSPECCIONES Y PRUEBAS 


No se permitirá acopiar ningún material en obra cuyas muestras no hayan sido aprobadas 
previamente por la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá solicitar inspecciones en los momentos en que mejor se puedan observar los 
materiales, elementos o trabajos realizados, quedando fijadas como obligatorias las siguientes: 


● Cuando los materiales llegan a la obra. 


● Cuando los materiales han sido instalados y las cañerías preparadas para las pruebas de 
hermeticidad. 


● Cuando las instalaciones estén terminadas y en condiciones de realizarse las pruebas de 
funcionamiento. 


Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse para las reparticiones 
competentes, el Contratista deberá realizar en cualquier momento esas mismas inspecciones y 
pruebas u otras que el Inspector de Obras estime convenientes, aun en el caso que se hubieran 
realizado con anterioridad. Esas pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el buen 
funcionamiento posterior de las instalaciones. 


Todas las cañerías de cloaca y pluviales serán sometidas a la prueba de tapón para comprobar la 
uniformidad interior y la ausencia de rebabas y a una prueba hidráulica (2 m de columna de agua 
durante 24 hs). Las cañerías de agua fría se mantendrán cargadas a la presión natural de trabajo 
durante 3 días continuos como mínimo antes de taparlas, y a una presión igual a una vez y media la 
de trabajo durante un lapso mínimo de 20 minutos, verificándose que dicha presión no varíe en este 
lapso y que no se hayan producido perdidas en el recorrido de las cañerías. Se procederá a la 
ejecución de una prueba general de funcionamiento, en esta los artefactos sanitarios, etc., deberán 
ser prolijamente limpiados y las broncerías lustradas. Las cámaras, piletas de patio, bocas de 
desagüe, cámaras varias, etc., se presentaran destapadas y bien lavadas. Las tapas, escalones, grapas 
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y demás partes de las obras, construidas con hierro deberán presentarse pintadas según la 
terminación que solicite el Inspector de Obras. La instalación se pondrá en funcionamiento en 
pleno, comprobándose el funcionamiento individual de todos los elementos constitutivos de la 
misma. Las instalaciones contra incendio y/o cualquier otro tipo de instalación serán probadas de 
acuerdo a lo especificado en las condiciones particulares de cada instalación. 


82 CANALETAS 


Será por cuenta del Contratista la apertura de las canaletas y todo otro trabajo necesario para la 
locación de las cañerías, siendo responsable de los perjuicios que ocasione una mano de obra 
defectuosa. 


83 EXCAVACIONES Y ZANJAS 


Las zanjas destinadas a la colocación de los caños deberán excavarse con toda precaución, 
cuidando no afectar la estabilidad de los muros, serán del ancho estrictamente necesario y su fondo, 
además de tener la pendiente requerida, deberá formarse de tal manera que los caños descansen en 
toda su longitud, salvo sus uniones. 


Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de las zanjas exija apuntalamiento, este deberá 
reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad 
para el personal y las obras, incluyendo si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Los anchos de las zanjas serán los que se establecen a continuación: 


 


DIAMETRO DE LAS 
CAÑERIAS 


ANCHO DE ZANJAS 


  
Menores y hasta 0,100 m 0,60 m 


de 0,150 m 0,65 m 
 


El relleno se hará por capas de 0,15 m de espesor máximo, bien humedecida y compactada, no 
efectuándose el relleno hasta 24 hs después de la prueba hidráulica correspondiente. 


Cualquier exceso de excavación será rellenado con hormigón sin que ello importe reconocer 
adicional alguno para el Contratista. 


84 CALIDAD DE LOS MATERIALES 


Todos los materiales y artefactos a utilizar en las instalaciones serán de la mejor calidad de las 
marcas especificadas en cada caso particular y aprobadas por Operador del Servicio de Desagües 
Cloacales y la Municipalidad que correspondan; además será rechazado por la Inspección de Obra 
todo material o artefacto que no estuviera en condiciones de perfecta construcción y/o cuyos 
defectos perjudicaran el buen funcionamiento de los mismos. 


El retiro y reemplazo del material rechazado será por cuenta del Contratista. 
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No se permitirá la utilización de recortes de cañerías unidos con anillos, debiéndose proveer caños 
enteros de distinta longitud y cortarlos si fuera necesario. 


La broncería será de espesor uniforme, no se admitirán oquedades, ralladuras ni fallas en los 
cromados, de igual forma se procederá con los compuestos de acero inoxidable u otros materiales. 
Los accionamientos y roscas serán de fácil accionamiento, no se admitirá el reemplazo de 
componentes, debiéndose reemplazar la pieza integra. 


Las condiciones mínimas que deberán cumplir los materiales a proveer serán las que se indican en 
las condiciones particulares de cada instalación. 


85 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado Tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 0,100 y 
0,060 metros de diámetro, de 6 (seis) milímetros de espesor para las cañerías de desagües 
(horizontales y verticales). 


B. Caños de PVC marca "Nicoll Eterplast" o similar de 0,110 m y 0,063m, de 3,2 milímetros de 
espesor, para las cañerías de ventilación. Las subsidiarias serán de PVC de 0,051m de diámetro. 


C. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o “Anavi” o similar de 6 mm de 
espesor y los de PVC serán tipo “Nicoll Eterplast” o similar de 3,2 milímetros de espesor. 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 
metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la aprobación 
de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo especial 
cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio exclusivo de la 
Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 
realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales fuera de 
los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de periferia metálicas galvanizadas. Las 
verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido y de PVC serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 25 x 
8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 3,17 
mm con bulones. 
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E. Todos los caños de descarga y ventilación remataran a la altura reglamentaria, con sombreretes 
de PVC. 


F. Todos los caños de descarga y ventilación tendrán caños con tapa de inspección con 4 (cuatro) 
bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, así como 
también en los lugares indicados en los planos. 


G. Las cañerías de plomo que se utilicen para desagües de artefactos, bocas de desagües, piletas de 
piso, rejillas, etc., serán de la tipo "Taibi" o similar y tendrán los siguientes espesores y pesos: 


0,038 ...................... 2,5mm ...................... 3.578 Kg 


0,050 ...................... 3,0mm ...................... 5.226 Kg 


0,060 ...................... 3,0mm ...................... 7.104 Kg 


0,100 ...................... 4,0mm ......................14.985 Kg 


H. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se calzaran 
convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el asiento de los 
accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y enchufes, 
cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o desplazamientos en las 
cañerías. 


I. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filastica rubia alquitranada 
y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de caucho sintético con 
abrazaderas de acero inoxidable. 


Las juntas para los caños y accesorios de PVC se realizaran con el adhesivo recomendado por el 
fabricante, limpiando previamente las cabezas y las espigas con un paño seco. 


Las juntas entre caños de hierro fundido y caños de PVC se realizaran con mastic asfáltico. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la mejor 
calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 
soldaduras de estaño al 33% tipo "Paris" o similar. 


J. Las bocas de desagüe, de acceso y tapas de inspección sobre terreno natural se construirán de 
albañilería de ladrillos de 0,15 m de espesor, las de hasta 0,40 m de lado. Las mayores se 
construirán de 0,30 m de espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 m de 
espesor, serán revocadas interiormente y alisadas a cucharín. Cuando lleven tapa tendrán contratapa 
de hormigón armado. 


K. Las piletas de patio enterradas serán de hierro fundido con sobrepileta de mampostería, similar a 
lo especificado para las bocas de desagüe, etc. 
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L. Las tapas de inspección, bocas de acceso y bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de bronce 
fundido pulidas con doble cierre hermético y 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o similar o de 
hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los planos. Las 
bocas de desagüe abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor mínimo tipo 
"Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que 
figuran en los planos. 


M. Las rejillas de piso ubicadas en baños y toilletes serán del tipo a bastón paralelo de bronce 
cromado. 


Serán de 11 cm x 11 cm de 5 mm de espesor tipo "Daleffe" o similar. 


N. Los inodoros pedestales tendrán para su limpieza depósitos exteriores bajos y empalmaran a la 
cloaca por medio de bridas de bronce. 


Ñ. Todas las cañerías de desagüe de plomo y cajas de plomo en general irán protegidas con doble 
mano de pintura asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 atado con 
alambre galvanizado número 26. 


O. Las cámaras de inspección podrán ser prefabricadas en hormigón armado, con contratapas 
reforzadas del mismo material, canaletas de hormigón comprimido y cojinetes de albañilería 
revocada y alisada a cucharín, teniendo el fondo una fuerte pendiente hacia los cojinetes. Se 
construirán sobre base de hormigón de 0,10mts de espesor. La contratapa quedara sellada con 
masilla y trabada con cuñas de madera dura. Las tapas serán de 0,60 x 0,60mts de hierro muy 
reforzado tipo "La Baskonia" o similar (Hoja técnica K-12 del catálogo de la firma Asbestos S.A.) 
o de hierro para rellenar tipo “La Baskonia” o similar modelo TCCMFH6060, protegidas con dos 
manos de antióxido de la mejor calidad en su totalidad y filete de hierro, tendrán tiradores 
inoxidables para la apertura de las mismas. 


86 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 0,100 y 
0,060 metros de diámetro, de 4 (cuatro) milímetros de espesor. 


B. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o "Anavi” o similar de 6 mm de 
espesor. 


C. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilaría 
metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la aprobación 
de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo especial 
cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 
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Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio exclusivo de la 
Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 
realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales fuera de 
los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas galvanizadas. Las 
verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 25 x 
8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 3,17 
mm con bulones. 


D. Todos los caños de lluvia verticales tendrán caños con tapa de inspección con 4 (cuatro) bulones 
de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, así como también en 
los lugares indicados en los planos. 


E. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se calzaran 
convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el asiento de los 
accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y enchufes, 
cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o desplazamientos en las 
cañerías. 


F. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia alquitranada 
y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de caucho sintético con 
abrazaderas de acero inoxidable. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la mejor 
calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 
soldaduras de estaño al 33% del tipo "Paris" o similar. 


Las juntas entre caños de chapa galvanizada y de hierro fundido se harán con mastic asfáltico 
mezclado con arena o juntas mecánicas de caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


G. Los embudos serán de hierro fundido con rejas parabólicas tipo “La Baskonia” o “Anavi” o 
similar, de las medidas que figuran en los planos. 


H. Las bocas de desagüe sobre terreno natural se construirán de albañilería de ladrillos de 0,15mts. 
De espesor, las de hasta 0,40 m de lado. Las mayores se construirán de 0,30 m de espesor y estarán 
asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 m de espesor, serán revocadas interiormente y 
alisadas a cucharín. Los fondos conformaran cojinetes. 
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I. Las bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de bronce fundido pulidas con doble cierre 
hermético y 5mm de espesor mínimo, tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La 
Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los planos. Las bocas de desagüe abiertas 
llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o similar o de hierro 
fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los planos. 


87 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" tipo especial de "Decker" o similares con 
accesorios del mismo material y marca para todas las cañerías. No se permitirá el curvado de la 
cañería, debiéndose emplear accesorios para los cambios de dirección. 


B. Para las cañerías de distribución se utilizaran caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz", tipo 
especial de "Decker" o similares con accesorios del mismo material y marca. 


C. Las uniones a enchufe se ejecutaran con soldadura de plata del tipo "fuerte". 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 
metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la aprobación 
de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo especial 
cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio exclusivo de la 
Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 
realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales fuera de 
los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfileria metálicas galvanizadas. Las 
verticales se colocaran separadas 0,05 m de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de latón de bronce serán: 


 


Diámetro 
de la Cañería 


Secc. De la 
Planch. Tensor 


Secc. Planch. 
Abrazadera 


Diámetro de 
los bulones 


Pulg. mm. mm. Pulg. 
    


1/2” - 3/4” 19 x 3 19 x 3 1/4” 
1” a 11/2” 25 x 3 25 x 3 3/8” 


2” a 3” 25 x 6 25 x 4 1/2” 
4” a 5” 32 x 6 32 x 4 5/8” 


6” 38 x 10 38 x5 3/4” 
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Las cañerías tendrán como mínimo una grapa en cada derivación y en los tramos troncales la 
distancia máxima entre grapas será la siguiente: 


 


Diámetro de la 
Cañería 


Distancia Máxima 


  
½” a 1” 1,00 m 


11/4” a 1 1/2” 2,00 m 
2” a 3” 2,50 m 
4” a 6” 3,00 m 


 


E. Todas las cañerías de agua fría en general irán protegidas con doble mano de pintura asfáltica 
tipo "Asfasol K" o similar y envueltas en fieltro saturado numero 12 atado con alambre galvanizado 
número 26. 


F. Las válvulas generales serán del tipo esféricas, tipo "Itap" o similar, con cuerpo de bronce, esfera 
de acero inoxidable y asientos de teflón. 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050 m en adelante serán bridadas, 
debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma ASA 150. 


G. Las válvulas de retención serán del tipo horizontal o vertical, de acuerdo a su ubicación. Estarán 
construidas totalmente de bronce y serán de la mejor calidad, tipo "Daleffe" o similar. 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán bridadas, 
debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma ASA 150. 


H. Todas las llaves de paso ubicadas en ambientes sanitarios, serán de bronce cromado tipo "FV" 
con indicación "F" y tendrán campanas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


I. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "F" y tendrán 
rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


88 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" o similar tipo especial envainado exteriormente 
con pvc con accesorios del mismo material y marca para todas las cañerías. No se permitirá el 
curvado de la cañería, debiéndose emplear accesorios para los cambios de dirección. 


B. El sistema de provisión de agua caliente será mediante termotanque de capacidad adecuada al 
uso del local. 


C. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "C" o similar y 
tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 
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89 PROVISIÓN Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERÍA 


Los artefactos serán Inodoros, bidet, lavabos: Línea Ferrum PILAR color o similar 


Piletas de lavar: Línea Ferrum o similar 


Receptáculo de ducha: Línea Ferrum o similar 


Deberá proveerse la totalidad de la grifería fría –caliente 


La unión de las cañerías se hará de acuerdo con las reglas del arte y evitando deterioros. 


Las tomas de agua a los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 
respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los desagües de los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 
respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los soportes de hierro para los lavatorios se fijaran a la pared con tornillos de bronce. Antes de la 
colocación de los revestimientos se amurarán a la pared tacos de madera dura embreados, a los que 
se atornillaran los soportes antes mencionados. 


Los inodoros se amurarán por medio de brocas en el contrapiso y tornillos inoxidables. 


Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente instalados, 
serán removidos y vueltos a colocar por el Contratista. 


90 INSTALACIONES DE GAS 


Se emplearán cañerías de hierro negro protegido con epoxi. 


Las llaves de paso serán de óptima calidad y serán esféricas con roseta cromada en el interior del 
edificio y para candado de ¼ de vuelta en medidor 


Los artefactos a proveer serán los aprobados en los planos de ejecución. 


El Contratista deberá colocar los artefactos según reglamentación vigente. 


91 INSTALACION CONTRA INCENDIO 


A- Se instalarán en todos los lugares necesarios y a las distancias requeridas. 


B. Su potencial estará dado por la Norma IRAM 3509 y clase de fuego a combatir. 


C. Si la cantidad de matafuegos no cubrieran las unidades extintoras necesarias para el riesgo y 
carga de fuego a combatir, se deberán aumentar el número de estos y no su capacidad tomando en 
cuenta la siguiente tabla: 


D. El extintor debe estar bien situado y en buenas condiciones de funcionamiento. 


E. Debe ser del tipo apropiado al tipo de fuego que podría producirse en el lugar. 


F. Se usarán extintores del tipo de Dióxido de Carbono o de compuestos Halogenados (VCF bajo 
presión). 
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G. Deberán incluir la señalización cumpliendo con las normas IRAM10005, en los tamaños, 
colores, a las distancias establecidas por las mismas. 


H. Deberá cumplirse con la ley de Higiene y Seguridad 19.587, Decreto 351/79, Cap. 18 y con las 
exigencias que el Decreto de Bomberos haya al respecto. 


I Se verificará el potencial extintor de los matafuegos de acuerdo a la ley 19587, decreto 351/79 
cap.18 anexo 7, en función del riesgo y de la carga de fuego a cubrir. 


J. No menos del 80% de las unidades extintoras serán cubiertas con matafuegos específicos para el 
tipo de riesgo a cubrir, el resto podrá seguir las siguientes proporciones: 


Riesgo Clase A = no menos del 60% de U.E. serán A. 


no menos del 20% de U.E. serán B - C. 


Riesgo Clase B = no menos del 60% de U.E. serán B. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán C. 


Riesgo Clase C = no menos del 60% de U.E. serán C. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán B. 


92 MUESTRAS 


El material empleado será de la más alta calidad, de acuerdo con lo indicado en las especificaciones 
técnicas. 


El instalador deberá preparar el tablero conteniendo muestras de todos los elementos a emplearse 
antes del comienzo de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza o dimensión no permitan ser 
incluidos en el muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte. En los casos en que esto no 
sea posible y siempre que la Inspección de Obra lo estime conveniente, se describirán en memorias 
acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos. Todos los materiales serán aprobados por la 
Inspección. Estas muestras quedaran en poder de la Inspección de Obra hasta la provisión de todos 
los elementos como prueba de calidad. 
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PARTE 6. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 


93 DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla 
homogénea de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente 
preparada, se realizará de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 


94 ESPESOR 


Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada de 
acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 


95 COMPONENTES DE LA MEZCLA 


La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de origen 
granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con las 
siguientes especificaciones: 


a) Agregado Grueso: 


Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 
homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista viva, no 
permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de descomposición. No 
se admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones que integran la mezcla total 
deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen geológico. 


El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 
determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 
mínimo de 0,6. 


El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido como 
prueba de Los Angeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior al treinta y 
cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no mayor del doce por 
ciento (12%). 


b) Agregado Fino: 


Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 
trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá provenir 
de rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la arena natural 
en un porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 


La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película adherida 
alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


Pasa Tamiz 80    Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200   Máximo 15%. 
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c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 


Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 
cualquier origen. 


Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires. 


d) Granulometría: 


La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 
comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas 
límite. 


Pasa Tamiz de 1’    100 %. 


Pasa Tamiz de 3/4’     80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4    60 -  80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8     40 -  55 %  


Pasa Tamiz de Nº 40     20 -  40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200                 4 -  10 %. 


El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, 
determinando sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor mínimo 
de 55. 


e) Cemento Asfáltico: 


Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 


96 COMPOSICION DE LA MEZCLA 


a) Cantidad de filler y betún:  


El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 


La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 
Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 


La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 
entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de los 
agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


b) Características de la mezcla asfáltica:  


Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 


Vacíos                3 a   5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.)  14 a 18 %. 
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Vacíos ocupados por betún    75 a 85 %. 


Estabilidad mínima    600 Kg. 


Estabilidad máxima    1.000 Kg. 


Fluencia máxima                 0,45 cm. 


Fluencia mínima     0,20 cm. 


Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por ciento de 
la normal) 80%. 


Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 


Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 


Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 


Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado de 
tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 


INDICE DE COMPACTACION:  


   I =   1    =  5 


     PEA 50 g - PEA 5 g 


Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma E-9 
con 50 golpes por cara y PEA 5 g es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada con 
similar técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 


Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección Nacional 
de Vialidad. 


c) Formula de Obra: 


De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el Contratista 
presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los materiales, su fórmula 
para mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a emplear y consignando su 
procedencia. 


d) Tolerancia: 


Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las que el 
Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 


d-1)  Granulometría: 


Tamiz de 3/4” a 3/8”    + 6,00 % 


Tamiz de Nº 4    + 5,00 % 


Tamiz de Nº 10              + 4,00 % 


Tamiz de Nº 40 y 80    + 3,00 % 
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Tamiz de Nº 200    + 1,00 % 


Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de silos 
calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en caso de no 
cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta para dar lugar a 
los reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)  Contenido de Asfalto:   + 0,3 % 


d-3)  Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las 
presentes especificaciones). 


d-4)  Fluencia:     + 0,075 cm. 


d-5)  Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada 
fórmula de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la mezcla en 
cuanto a calidad. 


Ec = Em (1 + t .g), siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de la 
mezcla de planta. 


g = 0,18 (coeficiente de variación). 


t = 1,65 


En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores que 
este valor: Ecl = Em (1 + t .g) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = Em (1 + t 
.g), la longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea mayor de treinta 
(30). 


A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada sea 
mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se aplica. 


97 PROCESO CONSTRUCTIVO 


a) Preparación de los materiales: 


El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre los 
135º C y los 170º C o bien menores siempre que satisfagan las condiciones de fluidez mínima que 
asegure un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos regadores de la 
usina. 


Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 
temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior al 
medio por ciento (0,5%). 


b) Preparación de la mezcla: 


Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por 
pastón. Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya 
composición se ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 
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En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de mezclado sea 
el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como mínimo de modo 
que la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y uniformidad compatible 
con la calidad especificada. En caso de emplearse plantas de producción continua, la producción 
deberá regularse de tal manera que la mezcla resultante cumpla con lo establecido en el párrafo 
anterior. 


La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y descarga en 
ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución:  


El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio de 
camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla sale del 
mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 10ºC, con 
excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 


La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, quien lo 
ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como las 
características de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir mínimo 
medio ancho de calzada a construir. 


d) Cilindrados: 


La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de compactación 
siguiera a la distribuidora lo más próximo posible. 


Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, 
debiendo tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 


Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la superficie. 
Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado entre 90 a 110 libras 
por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 


Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas de 
peso antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento provocado 
por el rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en los casos que 
resulte necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los bordes en el momento 
del rodillado. 


e) Restricción en la ejecución:  


Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C (cinco 
grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las condiciones 
meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 
Inspección suspender la ejecución. 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 396 


 


 


f) Eficiencia constructiva: 


f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico no 
permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por debajo del 
mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


f-2) Compactación: A las 48 hs de construida la carpeta tendrá una compactación igual o mayor 
del 99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de planta 
correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


98 ENSAYOS DE RECEPCION 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto:  


Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en un 
número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado en un día 
sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 


La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una jornada 
de trabajo. 


b) Espesores y compactación:  


En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha será 
abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y quedando a cargo 
de la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo con relación a su 
distancia del borde de la trocha. 


Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 
Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer la 
extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer como 
mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán conservados por la 
Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 
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PARTE 7. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 
conceptos que detallan a continuación: 


99 CEMENTO A UTILIZAR 


El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 50.000. 


100 TRANSPORTE 


Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 
hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos 
desde el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga hasta su 
volcado no exceda de treinta (30) minutos. 


101 COLOCACIÓN 


Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren los 
medios necesarios para obtener una óptima terminación. 


102 REACCIÓN ÁLCALI-AGREGADO 


Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento portland, no 
deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en presencia de agua 
dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del mortero y hormigón. Al 
efecto el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a aprobación los materiales y realizará 
las consultas necesarias al fin propuesto. 


103 JUNTAS DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) deberán 
ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo realizará en el 
momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de grietas o 
irregularidades. 


Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las tareas 
de hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto estado de 
funcionamiento. 


Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición 
correcta mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal dispositivo 
deberá ser aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 


El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 
presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 
presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) centímetros 
o cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo considera necesario, la 
reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción correcta de las juntas. 
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b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y 10 
milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún caso será 
inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 


c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 
aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción y 
alabeo de las losas. 


No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de la 
máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará el 
aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará luego en 
el sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que delimiten tres 
(3) losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la aparición de grietas. 
Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben cortarse las "juntas de 
contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas longitudinales". 


El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 
fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca 
humedad las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso 
considerablemente menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 
evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por evaporación 
de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables o la utilización de 
láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 


Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 
condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 


d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 
laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los medios 
para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para la "junta 
transversal de contracción" más cercana. 


e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 
indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de los 
distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 


1) Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 


Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y cincuenta 
(50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho (28) centímetros. 
Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta longitudinal, la separación variará 
entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. 


2) Juntas longitudinales tipo "B": 
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Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto límite 
de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de longitud, 
estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 


Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta (30) 
centímetros. 


3) Juntas transversales de contracción tipo "C": 


Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) 
milímetros de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre barras y 
de treinta y tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento a la junta 
longitudinal, la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. Las barras para 
este tipo de juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su colocación. 


f) Sellado de juntas: 


Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e indefectiblemente 
antes de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo cual se efectuarán los 
trabajos que se detallan a continuación: 


1) Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 
cualquier otro material extraño. 


2) Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro método 
aprobado por la Inspección. 


3) Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar para 
el llenado de las mismas. 


4) Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o sintético, 
existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma A.S.T.M. 1190. 


Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no permitiéndose 
bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente sobre el recipiente 
que contiene el producto. 


El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los límites 
especificados por el fabricante, generalmente entre 140ºC y 180ºC de manera de evitar 
sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las prioridades 
del material. 


La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante asimismo que 
esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de manera de evitar 
sobrecalentamientos locales. 


Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las 
juntas, utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan llenar 
las juntas con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se colocará la 
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cantidad necesaria, hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se aguardará como 
mínimo un período de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las zonas en que se ha 
realizado el sellado de juntas. 


5) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de reconocida 
calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos efectuados sobre muestras 
representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el mismo cumplimenta las normas 
especificadas para el producto "colado en caliente". 


104 CURADO DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente con 
lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de membranas de 
"curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las exigencias de las 
normas A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en agua, debiendo colocarse 
siguiendo el siguiente procedimiento: 


a) Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará el 
compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 


b) Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del líquido en 
forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de modo tal que 
toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 


c) En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su aplicación, 
deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no menor a 1000, 
milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 


d) El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado durante 
los veintiocho (28) días correspondientes. 


e)En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en perfecto 
estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina en los tramos 
que sufra deterioros. 


105 DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE 


HORMIGÓN SIMPLE 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de diamante, 
el personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de los testigos. Si 
por cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos oficiales, los gastos de 
embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta del Contratista. 


I) Recepción de los pavimentos 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 
resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 
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En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada única pero 
cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la calzada, se 
considerará cada calzada, o faja, independiente. 


Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de la 
calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se indican 
a continuación: 


a) Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 


b) Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 


Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los mismos. 


II) Determinación del espesor y resistencia de la calzada 


La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, como 
mínimo por cada "zona". 


El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 


Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección confeccionará 
planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en que cada zona o 
fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de los testigos a extraer. 


De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del perfil 
transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 


Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 


Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 
contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 


En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) y 
veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 


Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa diaria 
equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 
Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos deberán 
presenciar las operaciones de extracción. 


Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 
representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido que el 
Contratista acepta en un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con lápiz 
de escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes que 
presenciaron la operación. 
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Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, nombre 
de la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, distancia a borde 
del pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 


Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, quedando 
una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del Contratista. 


Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 
acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 


Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 
veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa imputable 
a la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa diaria equivalente 
al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 
producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las losas. 


El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 
observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser rechazada. 


Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 
suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 


Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la calle 
hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 


Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el espesor 
de la calzada. 


El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) metros 
y el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 


Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 
suplementario extraído. 


Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará delimitada 
por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 


En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa.  


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia comprendida 
entre los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados del testigo defectuoso 
inicial, en dirección al eje de la calle. 


Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido de 
antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido anteriormente y su 
longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la calle. 


III) Mediciones sobre los testigos y determinación de la resistencia a compresión 
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El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según vértices de 
un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros (Fig. 1.) 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 
permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 
milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 
centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo 
contando a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber preparado las 
bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 


El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta perpendicular al 
eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de resistencia a 
compresión, los testigos serán completamente sumergidos en agua a la temperatura ambiente, 
durante un tiempo comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas. 


Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 


Se ensayarán en estado húmedo. 


Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos (2) de 
acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 


Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de 
cincuenta (50) días. 


Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda cumplirse, el 
Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea necesaria. En caso 
de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de veintiocho (28) días, la 
resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la resistencia a veintiocho (28) 
días. A tal efecto se considerará que entre las edades de veintiocho (28) y cincuenta (50) días la 
variación de resistencia es lineal y que la resistencia a la edad de cincuenta (50) días es un ocho por 
ciento (8 %) superior a la resistencia del mismo testigo a la edad de veintiocho (28) días. 
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FIGURA 1 


 


Si por cualquier circunstancia, imputable o no 
al Contratista, fuera necesario el ensayo de los 
testigos a una edad superior a los cincuenta 
(50) días, la resistencia a los veintiocho (28) 
días se calculará por aplicación de la Fórmula 
de Ross: 


 


 


 


     
 


                  3,69 + T2/3 


R28   =  R ------------------ 


                  1,40 x T2/3 


 


Donde R 28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T días de 
edad. 


La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma indicada 
anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. Se expresará 
en centímetros cuadrados. 


La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo por 
centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 


Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento (1%). 


IV) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos con cordones integrales 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 
espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a 
lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al milímetro entero más 
próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo por centímetro cuadrado 
más próximo. 


Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se tomará 
para el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 


V) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos sin cordones integrales 
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Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores medidos 
sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor al implicar al 
criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e 
t el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 cm. 


ZONAS: 


Mediciones de espesores de bordes: 


   


                    FIGURA 2            
         FIGURA 3 
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La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en correspondencia 
con los testigos extraídos (Fig.2) 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 
centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 


Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las resistencias de 
los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


VI) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona con cordones integrales 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (e m) de 
la calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de los 
promedios de espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 x R m 
(producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina capacidad de 
carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media en 
Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará expresada en kilogramos. 


a) Aceptación 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del noventa 
y cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia entre el espesor 
teórico y tres milímetros, es decir: 


0,95 Rt (et - 0,3 cm) 


El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


b) Rechazo por falta de espesor 


Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del 
proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los testigos, la 
zona será rechazada por falta de espesor. 


c) Rechazo por falta de resistencia 


Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) de la 
resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la zona será 
rechazada por falta de resistencia. 


VII) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona sin cordones integrales 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, descuento 
y rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los valores de (e m) y (R 
m) que se indican en el punto V. 


VIII) Grietas y/o fisuras 


La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 
comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 
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pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, para lo cual se delimitará 
previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una superficie a 
pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del hormigón a colocar, 
con el resto de la calzada. 


IX) Reconstrucción de zonas rechazadas 


En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será facultativo del 
Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y espesor 
satisfactorios, cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para perjudicar el servicio 
que se espera del pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, no hay probabilidad de 
roturas inmediatas se permitirá optar al Contratista entre dejar las zonas defectuosas sin 
compensación ni pagos por las mismas, y con la obligación de realizar su conservación en la forma 
y plazos contractuales, o removerlos y reconstruirlos en la forma especificada anteriormente. 
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PARTE 8. CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


106 DESCRIPCION 


Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida por una 
mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una adecuada 
incorporación de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales establecidos en 
los planos y estas especificaciones. 


107 MATERIALES 


a) Suelo 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el existente 
en la sub-rasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, conforme a lo 
que se establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse el suelo de la sub-
rasante, el mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en los planos de detalle. 


b) Cemento Portland 


1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá 
satisfacer a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 50.000. El resultado de los 
ensayos de Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los 
cementos mantienen las condiciones que originaron su aceptación. 


2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y toma 
de muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 


3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la humedad y 
la intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de las pilas estarán 
alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El almacenaje se deberá hacer 
en tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar los distintos cargamentos 
recibidos. Los cementos provenientes de distintas fábricas o distintas marcas, se apilarán 
separadamente. 


4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de 
distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras 
respectivas. 


5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse 
en estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa 
cualquiera. Se usará sacándolo de su envase original. 


6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las condiciones 
de trabajo, el valor de 1,250 Kg. 


c) Agua 
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El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 
cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 
necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


108 EQUIPO 


El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista mantenerlo 
en perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la construcción se observasen 
deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas 
condiciones. 


Estará constituido por: 


● Escarificadoras. 


● Rastras de discos y dientes flexibles. 


● Distribuidores de cemento. 


● Mezcladoras rotativas. 


● Motoniveladoras o niveladoras. 


● Camiones regadores. 


● Rodillo pata de cabra. 


● Rodillos neumáticos. 


● Aplanadora de 8-10 toneladas. 


● Implementos menores. 


Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo será 
el necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 


109 COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


En las Especificaciones Particulares se establecerá: 


a) Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 
altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 


b) Espesor de la base terminada. 


110 PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


a) Preparación de la sub-rasante 


Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la sub-rasante, dándole el perfil 
especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 90 % 
de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor Standar 
(A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados serán retirados 
y reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 
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b) Preparación de la base en caja 


En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 
espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo el 
mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 Tamiz  Por ciento que pasa 


 1 pulgada (1 ") 100 % 


       Nro. 4             80 % 


Nro. 10 60 % 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la sub-rasante a fin de permitir la compactación y 
perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la sub-rasante, se procederá a distribuir sobre 
ésta el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el proceso 
descripto en el inciso siguiente. 


c) Preparación de la base emergente 


Aprobada por la Inspección la sub-rasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 
conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 
transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de granulometría 
establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la cantidad 
establecida por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste cubra con una 
película uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación se verificará el  
contenido de humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del contenido óptimo de 
humedad, porcentaje que podrá ser modificado por la Inspección, siempre que en esta forma pueda 
obtenerse una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo y cemento, de textura y aspecto 
homogéneo.  


d) Aplicación del agua 


Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 
procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad necesaria de 
agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de compactación Proctor 
Standar. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, cada aplicación será 
incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la concentración de agua en la 
superficie. Terminada la aplicación del agua, se continuará con el mezclado hasta obtener una 
distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla.  


e) Extendido y compactación 


Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes indicados 
en los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata de cabra" 
verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del contenido 
óptimo. Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede totalmente 
compactada en todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo en la parte 
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superior, dado que los rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento que quede un 
remanente de mezcla suelta de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de espesor, 
procediéndose a alisar esta superficie y a su regado si se resecara, para finalmente efectuar la 
compactación, de estos materiales removidos con rodillo neumático múltiple y/o aplanadora, hasta 
obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los trabajos se desarrollarán en forma tal que desde 
la colocación del cemento hasta la terminación de la compactación, no transcurra más de tres (3) 
horas.  


Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no deben 
compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y aplanadora u 
otros equipos aprobados por la Inspección. 


f) Curado 


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina de 
compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa  
superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-
cemento, a cuyo fín se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material 
bituminoso la humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la correspondiente a 
su superficie saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será un (1) litro por metro 
cuadrado de base.  


111 LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura sea 
como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la mezcla 
halla- endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos implementos 
necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados neumáticos. 


Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la capa 
superior. 


112 VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación con éstas 
podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los requisitos relativos a la 
pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, incorporación de materiales, 
compactación y terminado de la mezcla, protección y curado especificados en las presentes. 


En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 
utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 


113 CONTROLES 


Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento por 
cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no 
superiores a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las 
verificaciones que se detallan a continuación. 
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a) Lisura 


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, firmemente 
unida, libres de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste estrictamente al bombeo, 
pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla de tres (3) metros de longitud 
paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades mayores de 1,5 cm, será removido el 
material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores a 5 cm de espesor. 


b) Espesor 


El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 
perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: centro, 
borde derecho, borde izquierdo, etc.  


Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior al 
80% del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado por 
escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en capas no 
inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de conformidad con 
la Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo.  


Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 80% del 
espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del Contratista. 


Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, mediante 
nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 


c) Peso por unidad de volumen 


El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será controlada por 
la Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se obtengan en tres lugares 
ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la correspondiente al 90% de la humedad 
óptima en curva de compactación Proctor Standar.  


114 CONDICIONES DE RECEPCION 


a) Espesor 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 
especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 
establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


b) Resistencia a la compresión 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los siete 
días, determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la compresión 
obtenida en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los ensayos de 
"durabilidad" u otro criterio establecido en las especificaciones técnicas particulares. Las probetas 
se moldearán en el Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de caucho y en el momento en que se 
considere que el suelo cemento tiene la humedad óptima de compactación. La densidad de molde 
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de estas probetas será la correspondiente al 100% del Proctor Standar del suelo estabilizado o 
corregido. 


Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% en el 
plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 


Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la compresión 
teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 


115 CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 
Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 
especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la ejecución 
de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar la tierra u otros 
materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 


116 IMPRIMACION 


Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de suelo-
cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, a razón de 1 
litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y compactación de la 
mezcla asfáltica mencionada. 
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Anexo I Metodología para la elaboración y presentación de documentación 
conforme a obra 
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1 GENERALIDADES 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación técnica 
conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de los 
Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia en 
soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


La Inspección de Obras estudiará y corregirá los mismos junto al Representante del Operador, 
procediendo luego a su devolución al Contratista. El Contratista realizará todas las correcciones y 
agregados que correspondan y presentará nuevamente a la Inspección de Obras 1 (una) copia 
impresa de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra corregidos, junto con 1 
(una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


En el caso que los mismos no tengan observaciones, ni correcciones, ni agregados según a juicio de 
la Inspección de Obras y del Representante del Operador, el Contratista presentará 4 (cuatro) copias 
impresas más de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 4 
(cuatro) copias en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista, la 
Inspección de Obras y el Representante del Operador. 


Se le entregará al Operador 3 (tres) de las copias impresas de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada aprobada, presentadas por el Contratista, junto con las 3 
(tres) copias electrónicas correspondientes en Compact Disk. Las 2 (dos) copias restantes 
entregadas por el Contratista, tanto las impresas como las electrónicas en Compact Disk, quedarán 
en poder del Contratante. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán en sistema de dibujo asistido por computadora 
(Autocad o similar) y serán entregados por el Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente 
manera: 


Un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima de 300 
DPI. 


Cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del ítem anterior. 


Cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación entregada, junto con 
sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño en bytes de 
cada archivo que integra el archivo electrónico. 


Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante soporte 
magnético deberán contener:  


Número de plano asignado por el Contratante 


Número de proyecto 


Nombre de la Obra correspondiente 
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Número de la licitación de la Obra 


 


 


2 CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA CAD 


Los planos conforme a obra se realizarán en forma electrónica y en sistema de diseño asistido por 
computadora "Autocad" (versión "2000" o superior) o similar, en tamaño A1 como máximo. 


Debido a que el Contratante almacenará y editará el archivo electrónico entregado, con el fin de 
completar y mejorar la información de la red urbana, se requerirá que el mismo cumpla con ciertas 
características a saber: 


PURGAR el archivo de toda información que no sea necesaria para la base de datos del plano. 


Realizar ZOOM EXTENTS en Model y Paper Space. 


Confirmar que todas las entidades se encuentren en sus respectivos LAYERS. 


Corroborar que solo existan ESTILOS DE TEXTO definidos por la Inspección. 


Chequear que solo existan BLOQUES definidos por la Inspección y que no se encuentren 
explotados. 


 


3 CONTENIDO E INFORMACIÓN 


Los planos a entregar serán como mínimo:  


• Plano índice general de la obra.  


• Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.  


• Plano índice de nudos y empalmes.  


• Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán:  


• Despiece del nudo o empalme  


• Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de las 
válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba y 
tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, espesor, 
etc) .  


• Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de la 
cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle 
delimitada por otras dos calles transversales.  


• Memorias de cálculo de todas las estructuras  


• Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras.  
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Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada con la 
indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de calles y veredas 
digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo cada 200 m) y la 
acotación de la cañería colocada con respecto a las líneas municipales, indicada de manera que 
permita seguir el trazado real de la cañería uniendo los puntos acotados y la ubicación de todas las 
válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, bocas de registro, tomas para motobomba 
e hidrantes.  


En los planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías en 
cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán como mínimo para cada tramo entre bocas de registro o de ventilación:  


• Cota de terreno  


• Cota de intradós e invertido de la cañería  


• Distancias parciales  


• Distancias acumuladas  


• Pendientes  


• Recorrido  


• Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de sus 
principales características  


• Bocas de registro, de ventilación, etc., y estructuras de conexiones especiales  


• Conexiones laterales  


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías (material, diámetro, 
especificación y clase) y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de 
desagüe, tomas para motobomba, etc.  


Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) o de 
DN 250 y Mayor (cañerías de cloacas).  


Para impulsiones de diámetro igual o superior a 300 mm, las planimetrías de los Planos Conforme a 
Obra deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa de sus 
dimensiones, volumen de hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u hormigón 
simple- H°S), y tipo de accesorio sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner deberán estar 
claramente identificados tanto en las planimetrías como en los perfiles, incluyendo un corte de la 
sección de cada uno con indicación de las principales características de los elementos que lo 
componen.  


Las escalas a utilizar serán las siguientes: 


Croquis de Ubicación. Escala 1:100.000 


Planimetría. Escala 1:2.500 
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Altimetría. Escala longitudinal 1:2.500. Escala vertical 1:50. Escala secciones 1:100. 


Plano de Nudos y Empalmes. Escala 1:200. 


Planos de detalle de nudos y empalmes. Escalas 1:25, 1:50, 1:100, 1:200. 


Memorias de cálculo: además de los cálculos, deberán entregarse a la Inspección los datos 
generales, criterios básicos y métodos de análisis a utilizar en el desarrollo de los mismos. Dicha 
memoria, llevará la carátula tipo indicando la cantidad de hojas, número de identificación, nombre 
del proyecto, responsable del cálculo y fecha de emisión. 


 


4 ESCALAS 


Las escalas a utilizar en la documentación a entregar, se encuentran detalladas para cada caso en el 
punto 3, pero de ser necesario el uso de otra escala, se debe obtener aprobación de la Inspección de 
obra. 


Para el trabajo en model space se usará la correspondencia 1 Unidad Autocad = 1 metro 


 


5 FORMATO 


Toda la documentación a entregar con los planos conforme a obra, serán confeccionados bajo la 
norma IRAM N° 4504.  


De ser necesario la utilización de otro formato, será necesario consultar con la Inspección de obra 
sobre el caso en particular, y obtener la aprobación antes de empezar la creación del mismo. 


 


6 CARATULA 


La carátula se encontrará insertada en todos los planos y memoria de cálculo de la obra. La misma 
será provista por el Contratante al Contratista y se insertará como bloque en la creación de cada 
plano. 


 


7 LAYERS 


Se normalizan los layers para la ejecución planos conforme a obra de acuerdo al siguiente listado: 


 


LAYER COLOR LINETYPE ENTIDADES 
 
0   7  Continuous Vacío 
Área  2  Continuous Ubicación general del área de servicio 
Cañerías 4  Continuous Cañerías instaladas 
Cordón 8  Continuous Cordón de vereda 
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Dimensiones 7  Continuous Todo tipo de dimensiones 
Ejes  2  Center  Todo tipo de ejes 
Formato 7  Continuous Formato y carátula 
Hatch  6  Continuous Todo tipo de hatch 
Manzanas 1  Continuous Planimetría 
Material 7  Continuous Listado de materiales 
Municipal 1  Continuous Límites municipales 
Perfil  7  Continuous Tabla de perfil longitudinal 
Referencia 8  Continuous Cuadro de referencias 
Sección 3  Continuous Secciones transversales 
Servicios 5  Continuous Todo tipo de servicios 
Símbolos 3  Continuous Bloques y símbolos 
Texto  7  Continuous Títulos, subtítulos y texto 
Ventana 7  Continuous Ventanas en Paper Sapce 


 


 


 


8 PLOTEO 


Tal como se especifica en el punto 1, la documentación debe ser entregada al Contratante en 
ploteos monocromáticos sobre papel blanco y film poliéster debidamente firmada. El ploteo de los 
planos debe normalizarse de manera que todas las presentaciones puedan proveer la misma calidad 
de impresión. Con este fin se establecen los siguientes espesores de punta por color de layer: 


 


COLOR N°  PUNTA (mm) 
 
Rojo  1  0.20 
Amarillo 2  0.20 
Verde  3  0.30 
Cyan  4  0.40 
Azul  5  0.20 
Magenta 6  0.20 
Blanco 7 0.30 
Gris  8  0.10 
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Anexo II Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento 


INDICE 


1) CONSIDERACIONES GENERALES 


2) CONSIDERACIONES PARTICULARES 
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CONSIDERACIONES GENERALES 


1 INTRODUCCIÓN 


En la última década y formando parte de los preceptos constitucionales, la Provincia de Buenos 
Aires ha incorporado el concepto de desarrollo sustentable al menos de manera formal, en varias de 
sus normas y resoluciones. Así pues, a partir de este antecedente se han ido desarrollando diferentes 
herramientas legales que poseen el objetivo básico de propender al desarrollo social y económico 
de una manera equilibrada con la calidad de vida de la población y del entorno. 


Esta forma de interpretación del desarrollo, hace necesaria también la incorporación de 
herramientas metodológicas adecuadas que permitan la incorporación de las variables sociales y 
ambientales en la estructura de formulación de los distintos tipos de proyectos. 


En este esquema, la legislación ambiental prevé la utilización de herramientas de gestión ambiental 
orientadas a las de tipo predictivo (EIA) para industrias, urbanizaciones especiales (barrios 
cerrados, clubes de campo, barrios planes de vivienda, cementerios privados), pero carece de 
marcos conceptuales y metodológicos en lo referente a proyectos de Infraestructura Urbana. 


Resulta necesario articular y vincular los criterios de obras de ingeniería con los valores sociales y 
ambientales con el objeto de instrumentarlos desde las etapas conceptuales de todo proyecto. 


Los proyectos de infraestructura urbana presentan características claramente diferenciadas de otros 
proyectos (industrias), ya que se trata de obras comunitarias que apuntan a la mejora de la calidad 
de vida de la población. 


En este marco, se debe desarrollar una gestión ambiental adecuada a lo largo de todo el ciclo del 
proyecto (diseño, construcción y operación) minimizando los eventuales efectos negativos sobre el 
ambiente y potenciando los efectos positivos que estos tipos de obras comunitarias producen; la 
resultante será la optimización en el uso de los recursos materiales, culturales y naturales. 


La planificación socio-ambiental adecuada de obras de infraestructura urbana debe permitir: 


● La mejora del diseño y funcionalidad de las obras 


● La optimización de las inversiones 


● La minimización de los conflictos 


● La preservación del ambiente 


● La satisfacción de necesidades sociales (fundamentalmente de grupos poblacionales 
pauperizados quienes, sin la asistencia del estado, no pueden acceder a mejoras de su calidad de 
vida) 


Hasta el momento, las cuestiones ambientales en la concepción de obras de saneamiento urbano 
han sido consideradas de una manera parcial y sectorizada, dirigida al tratamiento de efluentes 
cloacales que potencialmente pueden generar contaminación hídrica, atmosférica y sólica.  


Se hace necesario que se amplíe el marco conceptual del saneamiento urbano en lo referido a la 
planificación, diseño y evaluación de los proyectos, de manera que estén incorporados aspectos 
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sociales, ambientales y metodológicos que no sólo minimicen impactos negativos, sino que 
potencien los beneficios intrínsecos del saneamiento a partir de acciones de corrección de diseños, 
difusión, educación, gestión participativa de la comunidad e información permanente que permitan 
la inclusión del destinatario de las mismas como actor relevante, y no como un mero espectador de 
la aplicación de reglas preestablecidas. 


La gestión socio-ambiental de proyectos de saneamiento urbano debe propender a la aplicación de 
los mejores instrumentos posibles en un marco en el cual las degradaciones social y ambiental 
constituyen dos de los impactos más significativos. 


El Área de Gestión Socio-Ambiental deberá poder implementar la evaluación rápida de proyectos, 
así como el control de gestión social y ambiental de las obras. Para esto será necesario contar con 
un instrumento que se propone aplicar a las distintas etapas de las obras de saneamiento. Este 
Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento tiene como objeto estandarizar 
buenas prácticas para minimizar daños y riesgos. 


Se propone que sea utilizado para cualquiera de los tipos de proyectos evaluados, 
independientemente del nivel de dificultad y de intervención sobre el medio receptor. 


2  GLOSARIO 


A los efectos de este manual se entenderá por: 


Ambiente: (medio, entorno, medio ambiente); Sistema constituido por factores naturales (aire, 
agua, suelo, flora y fauna), culturales y sociales, interrelacionados entre sí, que condicionan la vida 
del hombre a la vez que constantemente son modificados y condicionados por éste. 


Auditoría Ambiental: Proceso de verificación sistémica, objetiva y documentada del Plan de 
Gestión Ambiental y Social de Obra a fin de evaluar la conformidad del mismo. La auditoría 
ambiental contempla los procedimientos de comunicación de los resultados de la misma al 
Contratante a través del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Contaminación Ambiental: Alteración reversible o irreversible de los ecosistemas o de alguno de 
sus componentes producida por la presencia en concentraciones superiores al umbral mínimo o la 
actividad de sustancias o energías extrañas a un medio determinado. 


Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): El procedimiento destinado a identificar e interpretar, así 
como a prevenir, las consecuencias o efectos que acciones o proyectos públicos o privados, puedan 
causar al equilibrio ecológico, al mantenimiento de la calidad de vida y a la preservación de los 
recursos naturales existentes. 


Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra: Documento que especifica la estructura organizativa, 
las responsabilidades, las prácticas, procedimientos, procesos y recursos que el ejecutor proveerá 
para desarrollar, implementar, realizar, revisar y mantener los requerimientos del Manual durante la 
ejecución de la obra. 


Protección Ambiental: La conservación del ambiente en su estado natural, en el mayor grado 
posible durante la ejecución del proyecto y resaltar la apariencia natural en su condición final. La 
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protección del ambiente requiere cuidar los recursos naturales (agua, aire, suelo, flora y fauna) y el 
medio socio-económico; atendiendo los problemas del ruido, de residuos sólidos y otros 
contaminantes, etc. 


Especialista Ambiental: Profesional designado por el ejecutor encargado del cumplimiento de los 
requisitos ambientales del Manual, durante el tiempo que demande la ejecución del contrato. 


3  EXPLICACIÓN 


El presente Manual de Gestión socioambiental para obras de saneamiento constituye una 
herramienta para la incorporación de la variable socio-ambiental en la gestión de los proyectos de 
saneamiento del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires. 


Pretende dotar de un marco conceptual a la materia y otorgar una serie de procedimientos a aplicar 
en la gestión de proyectos de saneamiento urbano, a fin de desarrollar una gestión de proyectos 
compatible con los recursos disponibles desde una óptica social y ambiental. 


Los procedimientos de gestión desarrollados en el Manual de gestión socio-ambiental para obras de 
saneamiento, son aplicables a todas las etapas del proyecto desde la planificación hasta la 
operación, haciéndose hincapié en la etapa constructiva de los mismos. 


Este Manual deberá considerarse como el elemento base para incluir la gestión socio-ambiental en 
los Documentos de Contratación de todos los proyectos de saneamiento urbano a implementarse en 
el territorio bonaerense. 


Especialmente, en las Consideraciones Particulares de cada obra deberá contener las 
recomendaciones de los estudios ambientales desarrollados bajo este marco conceptual, y las 
medidas preventivas, de mitigación o compensatorias previstas por los mismos, así como los costos 
asociados. 


Se considera parte de este manual el marco legal vigente en la Provincia, el cual será tenido en 
cuenta por parte del ejecutor del programa para la contratación de obras y servicios. 


4  OBJETIVOS 


-Otorgar un marco referencial incorporando la variable ambiental en la planificación, diseño, 
construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales. 


-Proporcionar las herramientas de gestión socio-ambiental a instrumentar en el marco de las obras a 
ejecutar 


-Promover el accionar interdisciplinario incorporando el análisis social y ambiental en el diseño de 
sistemas de saneamiento urbano. 


-Otorgar una herramienta metodológica a fin de balancear el proceso decisorio, donde los aspectos 
sociales y ambientales sean complementarios de los aspectos técnicos y económicos. 


-Proporcionar una herramienta elemental para la capacitación y difusión de la Evaluación 
Ambiental Estratégica del Sector Saneamiento para la provincia. 
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El Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento deberá ser objeto de revisiones 
periódicas, a fin de desarrollar la mejora y actualización continua que permita la incorporación de 
nuevas tendencias y capitalice la experiencia acumulada en la gestión ambiental de obras de 
saneamiento. 


5  ALCANCE 


El Manual desarrolla procedimientos ambientales a tener en cuenta durante las etapas de diseño y 
construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales 
proporcionando elementos para el análisis preventivo de daño y/o riesgo de daño. 


Estos lineamientos están dirigidos a ser cumplidos por el diseñador y ejecutor del proyecto, los 
contratistas, subcontratistas y el personal asignado a las distintas etapas del ciclo del mismo. 


Para asegurar el cumplimiento de los requisitos fijados en este manual y acompañar el proceso de 
concientización de los problemas ambientales, se utilizarán procedimientos de verificación 
sistemáticos y documentados, a fin de lograr que el emprendimiento genere el menor impacto 
posible en los componentes físicos, biológicos y antrópicos. 


Dentro del Componente Saneamiento Urbano se deben distinguir dos sub-componentes: Agua 
Potable y Desagües Cloacales, los cuales a su vez se integran por los siguientes procesos: 


Agua Potable:   1- Captación 


2- Tratamiento 


3- Distribución 


Desagües Cloacales:   1- Recolección 


    2- Tratamiento 


    3- Disposición 


6  POLÍTICA SOCIO-AMBIENTAL 


El Contratante asume con la población los siguientes compromisos: 


a) de gestión hacia la comunidad 


Alcanzar la cobertura universal de los servicios de saneamiento básico urbano (agua potable y 
desagües cloacales), incorporando los principios de conservación y protección del patrimonio 
socio-ambiental bonaerense. 


Desarrollar las acciones estratégicas necesarias para la provisión del servicio básico a los sectores 
de la población socio-ambientalmente más vulnerables. 


Concienciar y sensibilizar a la población en el uso eficiente del agua y los recursos naturales. 


Minimizar, compensar y potenciar los impactos ambientales del sector saneamiento urbano (agua 
potable y desagües cloacales), a través de la implementación de medidas preventivas, correctivas y 
de potenciación que propendan a la conservación y desarrollo sustentable de los recursos hídricos. 
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b) de gestión interna 


Concienciar y fortalecer la estructura del Contratante a partir de la capacitación en la temática 
socio-ambiental de sus recursos humanos. 


Establecer procedimientos que garanticen la incorporación de la variable socio-ambiental en la 
gestión de proyectos de saneamiento urbano, en conjunto con organizaciones públicas y privadas. 


Integración de áreas de responsabilidad provincial en los temas ambiente y salud. 


7  MARCO LEGAL 


El marco legal de referencia se compone de la legislación ambiental de la Provincia de Buenos 
Aires, con más las normas que rigen la calidad de la salud de la población, así como la protección 
de los caracteres culturales, raciales y de género de la misma. 


Constituyen este Manual y pasan a formar parte del contrato de ejecución entre otros los siguientes 
documentos: 


- Leyes Nacionales 


Ley N° 25.675 General del Ambiente. 


Ley N° 24.421 De Protección y Conservación de la Fauna Silvestre. 


Ley N° 24.051 De Residuos Peligrosos. 


Ley N° 22.428 De Conservación y Recuperación de la Capacidad Productiva de los Suelos. 


- Leyes Provinciales 


Ley N° 11.723 Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Ley N° 11.720 De Residuos Especiales. 


Ley N° 11.459 De Radicación Industrial. 


Ley N° 5.965 Ley de Protección a las Fuentes de Provisión, y a los Cursos y Cuerpos Receptores de 
Agua y a la Atmósfera. 


- Decretos 


Decreto N° 968/97 Reglamento complementario de la Ley 24.585 (modif. Código de Minería) 


Decreto N° 3431/93 Creación del “Registro de Productores Mineros”  


Las Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones que se indican dentro de este Manual, deben ser 
considerados como referencia y al simple título de informativas. El ejecutor tendrá la obligación de 
respetar la totalidad de la legislación nacional, provincial y municipal vigente, y sus 
reglamentaciones, sin que ello dé motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de modificación de 
los plazos de entrega y ejecución. 


8  GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO (GAP) 
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En este apartado del manual se desarrollan las actividades y recomendaciones a considerar en las 
etapas de diseño, construcción y el abandono de la construcción de los proyectos de provisión de 
agua y desagües cloacales, con el objeto de incorporar las variables social y ambiental en el ciclo de 
los mismos. 


8.1  Etapa de Diseño (ED) 


Se deberán tener en cuenta las Recomendaciones de Manejo Ambiental para el Sector Saneamiento 
en las distintas regiones ambientales de la Provincia de Buenos Aires, desarrolladas para la 
Evaluación Ambiental Estratégica del Sector e incluidas a continuación. 


Recomendaciones de Manejo Ambiental para el sector Saneamiento en las Distintas Regiones 
Ambientales de la Provincia de Buenos Aires 
Considerando las limitantes principales y el grado de intervención de cada región ambiental (ver 
capítulo 4, ítem 4.2. de la EAE), se han elaborado una serie de recomendaciones generales para 
cada unidad de análisis, en relación con las obras de abastecimiento de agua potable y efluentes 
cloacales. 


Principales obras y acciones que se consideran 


Agua potable 


● Instalación de nuevas plantas de potabilización. 


● Nuevas fuentes de captación (superficial o subterránea). 


● Extensión de redes. 


Cloacas 


● Instalación de nuevas plantas depuradoras. 


● Tipo de tratamiento de efluentes. 


● Descargas de efluentes y gestión de lodos. 


Región Pampa Ondulada 


Agua potable 


● Estudiar la capacidad de reservas de fuentes de agua subterránea en cada caso (el acuífero 
Puelche se encuentra sobre explotado). 


● Instalar micromedidores para reducir los costos de producción de agua proveniente de 
fuentes superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas reduciendo, además, la 
incorporación al subsuelo de volúmenes no deseados que afectan la profundidad del 
freático. 


● Controlar fugas para reducir volúmenes de agua a tratar (reducción de costos). 


● Instalar plantas de potabilización en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies de 
inundación de ríos y arroyos). 
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● Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o contingencias 
para prevenir daños a la salud de la población. 


Cloacas 


● Efectuar tratamiento primario y/o secundario de efluentes cloacales (en función de la 
calidad físico – química y microbiológica del cuerpo receptor). 


● Evitar las descargas en cursos muy degradados. 


● Instalar plantas depuradoras en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies de 
inundación de ríos y arroyos). 


● Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o contingencias 
para prevenir daños a la salud de la población, informando particularmente a las obras de 
tomas de agua para potabilización (aguas arriba y abajo de la descarga), zonas de recreación 
con contacto directo, de preservación de vida acuática y pesca. 


● Planificar las salidas de operación de las plantas: no descargar sin tratamiento previo en 
cursos sumamente degradados. 


● Evitar las descargas en zonas costeras del Río de la Plata o Paraná. Construir emisarios 
subfluviales y evaluar la utilización de difusores. 


Región Pampa Deprimida 


Agua potable 


● Evaluar la posibilidad de mezcla de aguas de elevados contenidos de arsénico con lentes de 
agua de mejor calidad (los niveles de As fluctúan entre 0,06 y 0,1 mg/l; en parte de la 
depresión del río Salado las concentraciones superan 0,1 mg/l). 


● Evaluar costos de toma y potabilización de nuevas fuentes de agua superficial. 


● Respetar capacidades de reservas disponibles para evitar o reducir la salinización de 
acuíferos. 


● Instalar micromedidores para reducir los costos de tratamiento del agua de fuentes 
superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas. 


● Controlar fugas para reducir la producción de volúmenes de agua a tratar (reducir costos). 


● Ante eventos de inundación implementar medidas de urgencia para proveer de agua potable 
a los pobladores que carezcan del servicio por salida de operación de las plantas. 


Cloacas 


● Implementar control de inundaciones especialmente en áreas de influencia de zonas de 
descarga de efluentes cloacales. 


● Evitar las descargas en las lagunas con tendencia a la eutroficación. 
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● Evaluar calidad de cuerpos receptores lóticos antes de implementar tratamiento y descarga 
de plantas depuradoras. 


● Evitar descargas en área de influencia de la Bahía de Samborombón (Área Protegida de 
Importancia Internacional – Sitio Ramsar). 


● Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de la 
Vertiente Atlántica que desaguan en la albúfera Mar Chiquita. 


Región Pampa Arenosa 


Agua potable 


● Efectuar remoción de arsénico y flúor presentes en acuíferos fuente (elevados valores para 
la zona). 


● Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


● Considerar proyectos de acueductos de fuentes de agua superficial (por ejemplo: río Paraná 
– CFI 1969). 


● Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos fuente, 
evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


● En todos los casos instalar micromedidores para reducir los costos de producción. 


● Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas por 
fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


● Evitar la utilización de las lagunas permanentes o transitorias como cuerpos receptores (con 
elevada salinidad y cuenca arreica). 


● Efectuar tratamiento secundario y terciario previo a las descargas en cursos de agua (con 
elevada salinidad y cuenca arreica). 


● No instalar plantas depuradoras en áreas con riesgo de anegamiento o inundación. 


● Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 
sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Pampa Interserrana 


Agua potable 


● Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua subterránea previa a su consumo (valores 
superiores a 0,1 mg/l de As). 


● Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos fuente, 
evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 
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● Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


● Evaluar la calidad de las fuentes de agua superficial, muchas de ellas muy contaminadas en 
la zona de Bahía Blanca (área industrial, portuaria y urbanizada), o resto de zona agrícola, 
con el objeto de reducir costos de producción. 


● Evitar fugas y disponer de micromedidores de agua, para reducir volúmenes de producción 
de agua de la fuente. 


Cloacas 


● Reducir los aportes de descargas contaminantes a la Ría de Bahía Blanca y área de 
influencia. 


● Efectuar tratamientos primarios y/o secundarios de acuerdo con las características del 
cuerpo receptor. 


Región Sierras Septentrionales y Australes 


Agua potable 


● Evitar o reducir la explotación de pozos de escasa profundidad evitando la salinización y 
degradación de las reservas de agua. 


● Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 
concentraciones de arsénico. 


● Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


● Reducir las explotaciones de agua subterránea en los valles (acuíferos más expuestos). 


● Instalar micromedición para evitar el elevado consumo y reducir costos de producción. 


Cloacas 


● Reducir la utilización de cuerpos receptores que actualmente se utilizan en actividades 
turísticas y deportivas. 


● Efectuar tratamiento secundario y/o terciario de efluentes según las características del 
cuerpo receptor. 


● Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 
contaminación de acuíferos vulnerables. 


Región Lagunas Encadenadas del Oeste 


Agua potable 


● Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 
concentraciones de arsénico y flúor (elevadas concentraciones de ambos elementos) . 
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● Evaluar proyectos de provisión de agua mediante acueductos con agua de fuentes 
superficiales (ejemplo: río Paraná CFI - 1969). 


● Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


● Implementar medidas de protección de acuíferos explotados (recurso vulnerable en la 
región). 


Cloacas 


● Evitar las descargas en las lagunas localizadas hacia el oeste (existe incremento de salinidad 
y tendencia a la eutroficación en el eje E-O). 


● Conservar laguna bajo sistema de áreas protegidas (Reserva laguna Alsina). 


● Efectuar tratamiento terciario previo a descarga en cuerpos superficiales (salinidad variable 
y tendencia a la eutroficación). 


● Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 
contaminación de acuíferos vulnerables. 


Región Costa Atlántica 


Agua potable 


● Evaluar cuidadosamente la capacidad de las reservas de agua subterránea (única recarga: 
agua de lluvia; muy vulnerable). 


● Planificar otros usos (por ejemplo: riego) para evitar conflictos de provisión de agua 
potable. 


● Efectuar una explotación considerando la elevada vulnerabilidad de estos acuíferos. 


Cloacas 


● Evitar la descarga de efluentes cloacales en el área costera (usos turístico, deportivo, 
recreativo, protección de biodiversidad, etc.) o en áreas bajas con comunicación con el mar 
(estuarios de importancia como áreas de reproducción y cría de especies marinas). 


● Evitar la descarga en lagunas intermedanosas sin previo tratamiento terciario (áreas de 
recarga de acuíferos muy vulnerables y hábitat de fauna acuática). 


● Evitar la descarga al mar de los efluentes cloacales tratados reincorporándolo al medio del 
cual se ha extraído (pérdida del único recurso hídrico). 


● Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de la 
vertiente Atlántica que desaguan en la albufera Mar Chiquita. 


● Controlar vertidos clandestinos en albufera Mar Chiquita (Reserva MAB de importancia 
internacional). 
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● Diseñar y/o ampliar plantas de tratamiento adecuadas a la estacionalidad y con revancha 
para contener excedentes ante episodios de salidas de operación evitando la descarga sin 
tratamiento (períodos de baja y alta temporada turística). 


Región Depresión de Chasicó 


Agua potable 


● Efectuar remoción de flúor y arsénico de los acuíferos subterráneos fuente (elevados valores 
de  flúor; concentraciones de arsénico entre 0,06 y 0,01 mg/l). 


● Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


● Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos fuente, 
evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


● Instalar plantas depuradoras en terrenos elevados, sin riesgo de anegamiento o 
inundaciones. 


● Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas por 
fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


● Evitar descargas en lagunas hiperhalinas o en las salinas. 


● Conservar la calidad de la laguna Chasicó (Reserva Natural). 


● Efectuar tratamiento secundario previo a descarga en curso superior de arroyos de la zona 
(arroyo Chasicó). 


● Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 
sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Norpatagónica 


Agua potable 


● Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos fuente, 
evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


● Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua de fuentes subterráneas (se considera la 
región con mayores niveles de flúor: hasta 9,40 mg/l; el arsénico supera los 0,01 mg/l). 


● Evaluar la calidad de los principales cursos superficiales fuentes (río Colorado y Negro), 
para reducir costos de tratamiento. 


Cloacas 


● Efectuar tratamiento secundario de efluentes, previo a la descarga en cursos superficiales. 
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● Proteger la zona costera: existen varias áreas protegidas de conservación de ecosistemas 
marinos, costeros, parada de aves migratorias y ambientes representativos de la Patagonia 
Bonaerense. 


● Implementar sistemas de mantenimiento de redes cloacales para evitar la contaminación de 
acuíferos fuente. 


Asimismo, para el diseño de un proyecto de saneamiento urbano deberán considerarse una serie de 
actividades previas que permitan una adecuada planificación ambiental del mismo. Como mínimo 
estas actividades contemplarán: 


1-Factibilidad de captación de la fuente superficial o subterránea. Balance y 
condicionamientos 


2-Factibilidad de vuelco sobre fuente superficial o subterránea. Balance y condicionamientos. 


3-Relevamiento de la información ambiental referida al área de implantación de la idea o 
anteproyecto propuesto. 


4-Localización del predio o área afectada por el proyecto. 


5-Relevamiento y evaluación de los usos del suelo previos y actuales. Disposiciones de 
ordenamiento territorial vigente. Se deberán excluir zonas protegidas, áreas estratégicas, 
zonas de recarga de acuíferos, etc. 


6-Recorrido previo de la zona de emplazamiento del proyecto a fin de identificar y referenciar 
los siguientes puntos: 


a) Características y dificultades geomorfológicas del terreno. 


b) Presencia / Carencia de vías de acceso. 


c) Tenencia de la tierra (públicos o privados, necesidad de expropiación). 


d) Necesidad de Reasentamientos 


e) Topografía del área, áreas de erosión, canalizaciones, zonas de escorrentía 
superficial, bañados, otros que caractericen el predio ó área de implantación 
del proyecto. 


f) Infraestructura o componente del terreno que por razones técnicas afectadas 
(pavimentos, servicios, arbolado urbano, etc.). 


7-Verificar la necesidad de limpieza del predio, el retiro de la cobertura vegetal, tala o corte 
de árboles, arbustos, etc. En caso de ser necesario se deberá detallar: modalidad de ejecución, 
área considerada, el medio de transporte y una pre-localización para la disposición final de 
los residuos o re-utilización del producto de la poda o desmonte. 


 


8-Indicar características de los obradores, vestuarios, baños, depósitos, instalación de 
maquinarias. 
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9-Áreas de extracción: Cuando sea necesaria la extracción de materiales de construcción 
(arenas, gravas, suelos seleccionados, etc.) 


a. Dentro del predio, informar la ubicación referenciada del área de extracción, tipo 
de material, volumen, profundidad, considerando las medidas de mitigación de 
impactos negativos de la extracción. 


b. El uso de materiales que no se encuentren dentro de los predios provendrán de 
canteras autorizadas próximas a la zona del emprendimiento. 


10-Junto con el diseño de plantas depuradoras o potabilizadoras se deberá presentar un plan 
de manejo para la disposición final de los residuos líquidos y sólidos acorde con la tecnología 
propuesta y los objetivos de preservación de calidad del medio hídrico. 


11-Contemplar el incremento de circulación de vehículos en accesos y rutas y también la 
circulación dentro del predio ó área afectada. 


12-Se propondrá un plan paisajístico que integre al entorno las obras civiles como la 
construcción de estaciones de bombeo, tomas de agua, etc. 


13-El diseño deberá contemplar los siguientes aspectos 


c. Manejo de los excedentes superficiales y agua proveniente de las excavaciones. 


d. Los estudios previos del terreno (cateos, muestreos, localización conducciones de 
servicios) deben realizarse minimizando los daños y contar con los permisos 
correspondientes. 


e. Minimización de desmontes. 


f. Identificación de árboles o arbustos que puedan tener valor paisajístico, cultural o 
histórico que deban ser protegidos y/o relocalizados. 


14-Toda la información ambiental correspondiente a la etapa de diseño, debidamente 
documentada deberá ser remitida a la Inspección de Obras en soporte magnético. De ser 
posible esta información será acompañada de registros fotográficos que contemplen los 
aspectos ambientales relevantes. 


8.2  Etapa de Construcción (EC) 


Este apartado del Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento hace referencia a 
los requisitos definidos para la etapa constructiva de los emprendimientos siendo también 
aplicables a los casos de ampliaciones y/o rehabilitaciones de obras existentes. 


A continuación se indican las recomendaciones a tener en cuenta durante la etapa constructiva del 
proyecto. Algunas se encuentran presentes o deben desarrollarse con mayor intensidad en la etapa 
operativa del mismo (*), pero implican actividades ambientales comunes a las distintas etapas del 
proyecto. 


A- Relevamientos previos: el estado inicial del ambiente debe estar especificado en un informe que 
el Contratista presentará previo al inicio de cualquier tipo de tarea, tal como construcción de 
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planchadas, apertura de calles y/o construcción de huellas, instalación de obrador, etc., así como 
todo espacio adicional al requerido por la obra en sí misma. Dicho informe será acompañado por 
fotografías del área a ser modificada. El mismo deberá contar además, con un relevamiento 
botánico en el que se describirán las distintas especies vegetales presentes en la zona y su 
distribución areal. 


B- Aspectos relativos a los componentes del medio: 


Medio Físico 


a- Agua 


Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de las aguas superficiales o 
subterráneas en el área de la obra. 


Se evitará la interrupción de los drenajes naturales originados por las tareas de desmonte y/o 
terraplenado, para ello se reacondicionarán las vías de drenaje siguiendo las curvas de nivel hacia 
canales naturales y/o artificiales, colocando el alcantarillado necesario, en forma previa a la 
ejecución de la tarea correspondiente. Cuando estas interrupciones sean temporarias, será restituido 
una vez finalizados los trabajos, el drenaje natural de la zona. 


Se realizará el manejo de la escorrentía superficial conjuntamente con las aguas resultantes de las 
excavaciones previniendo los procesos de erosión del terreno desmontado, y de inundaciones en 
otros sectores del predio o del área del proyecto. 


Se evitará la captación de aguas de fuentes susceptibles de secarse o que presenten conflictos con 
los usos por parte de las comunidades locales. 


Cuando los trabajos confluyan a un curso, cuerpo o humedal, éstos tendrán que estar provistos de 
obras civiles que permitan la decantación de sedimentos, y de ser necesario, hacer algún 
tratamiento previo antes de conducirlos al cuerpo receptor. 


Cuando se deba desviar un curso natural de agua o se deba construir un paso de agua, será 
restaurado a sus condiciones originales por el ejecutor, cuando ya no sea requerido posteriormente. 


Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que ningún material utilizado o removido 
durante la construcción (asfalto, cemento, arenas, limos, arcillas u hormigón) tenga como destino 
final cursos de agua o humedales. 


Los residuos de desmonte y destape, no deben alcanzar corrientes de agua. Estos deben ser apilados 
de tal forma que no causen disturbios en las condiciones del área. 


Queda prohibido que los materiales o agentes contaminantes tales como combustibles, lubricantes, 
bitúmenes, aguas servidas no tratadas, se descarguen en cuerpos de agua, sean éstos naturales o 
artificiales. 


Se evitará el escurrimiento de las aguas de lavado o enjuague de hormigoneras a cuerpos de agua, 
así como de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de mezclado de los hormigones. 
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Se contará con un sistema para la disposición de barros procedentes de tratamiento y lodos 
sanitarios. El ejecutante y/u operador deberá tomar las medidas necesarias para disponer los 
mismos en forma adecuada y responsable de acuerdo con la legislación vigente en la Provincia (*). 


b- Aire 


Se tomarán los recaudos para evitar el desprendimiento innecesario de polvo. El control de polvo se 
realiza de acuerdo con la fuente que lo genera, por cubrimiento, pantalla de viento o riego. 


Las superficies de tierra propensas a desprender polvo se mantendrán húmedas mediante riego o 
aplicaciones de reductores químicos de polvo.  


Los edificios o instalaciones que puedan ser afectadas por el polvo serán protegidos 
convenientemente. 


Se operarán las áreas de disposición de modo de que los olores desagradables sean reducidos o 
eliminados. 


Se tomarán todas las medidas apropiadas para evitar ruidos innecesarios. Los vehículos y 
maquinarias de construcción serán operados de modo que causen el ruido más bajo, de acuerdo con 
las leyes provinciales y ordenanzas municipales vigentes, sin que esto influya en la eficacia de la 
obra. Los motores de combustión interna estarán dotados de silenciadores. 


No se permitirá la quema de ningún material. 


Se priorizará la utilización de motores eléctricos. 


Reducir al mínimo las emisiones de partículas y gases causadas por el funcionamiento de equipos 
(Ver equipos y maquinarias). 


Se monitorearán de manera periódica los niveles de calidad de aire y ruidos. 


c- Suelo 


Se evitará la erosión de los suelos, producto de sus actividades de construcción en los sitios de 
obras y adyacencias. Antes de comenzar las actividades de limpieza, perfilado, excavación u otras 
operaciones que disturben la protección natural, deberán tomarse medidas efectivas. 


Las tareas serán programadas de modo que se expongan durante el menor tiempo posible, las áreas 
susceptibles a erosión. 


Las construcciones temporarias de obras, tales como obradores, depósitos y el tráfico por la obra 
serán orientadas hacia áreas preimpactadas de tal modo de minimizar la erosión. 


Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación de rápido 
crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


Los depósitos combustible, lubricantes y agentes químicos susceptibles de producir derrames 
contaminantes se ubicarán sobre un área impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
almacenaje de al menos 1.5 veces la capacidad de los depósitos. Estos depósitos se ubicarán en 
áreas protegidas del tráfico y de inundaciones. 
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Se tomarán las medidas necesarias para el control de erosión en las áreas de disposición de 
excedentes y acopios. 
Los terraplenes deben ser estables o estabilizados y protegidos para evitar procesos de 
deslizamiento y erosión. El acondicionamiento en aquellos puntos susceptibles de erosión debe 
realizarse por ejemplo con la utilización de suelo pasto. 


La capa orgánica del suelo se manejará separada del material inerte, acopiándolos para su 
utilización posterior en tareas de restauración. 


Se depositarán los barros sanitarios en lugares autorizados por la autoridad de aplicación acuerdo 
con el plan gestión elaborado en la etapa de diseño (*). 


Cuando se prevea el empleo de explosivos, por razones técnicas debidamente justificadas, deberá 
solicitarse autorización a las autoridades competentes. 


No se impermeabilizará ningún área que no sea prevista en los planos de proyecto. La preparación 
de los materiales (hormigones, morteros, etc.) debe ser realizada en lugares previamente 
determinados y de ser posible ya intervenidos. Si procediera deberán ser revegetados al finalizar la 
obra. 


d- Reservas Naturales, Áreas Protegidas y Paisaje 


En las áreas donde las obras afecten Reservas Naturales ò Áreas Protegidas sean estas de 
jurisdicción nacional, provincial, municipal u otras, además de la normativa propia de la 
jurisdicción se tendrá en cuenta lo siguiente: 


Previa al inicio de las actividades se deberá tomar contacto con la entidad responsable del manejo 
de la Reserva Natural ó Área Protegida (Ej.: Administración de Parques Nacionales; Dirección de 
Bosques, etc.), a fin de establecer criterios comunes para la ejecución de los trabajos en el área. 


Se extremarán las medidas de vigilancia en lo atinente a caza, pesca y tráfico de especies animales 
y vegetales las 24 horas del día. 


Deberán colocarse vallas y cartelera explicativa invitando a la protección de las especies, así como 
anunciando la existencia de la Reserva Natural ó Área Protegida, invitando a no arrojar basuras, no 
usar las bocinas, no realizar actividades de caza y pesca, tala de dicha área, etc. 


Se limitará el horario y la velocidad de circulación en estas zonas, por el peligro que existe de 
atropellamiento de fauna. 


Se reducirá al máximo la zona de desbosque y destronque, las cuales serán ejecutadas bajo la 
supervisión de la Inspección y del área encargada de la preservación de la Reserva Natural ó Área 
Protegida. 


No se ubicarán plantas asfálticas, plantas de hormigón o plantas productoras de áridos dentro de la 
Reserva Natural ó Área Protegida. 


Se prohíbe dentro de las Reservas Naturales o Áreas Protegidas la extracción de áridos. 
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El impacto visual del área de trabajo y el obrador será mitigado mediante la utilización de pantallas. 
Para ello se podrán emplear barreras vivas de árboles y arbustos que disimulen y armonicen el 
emprendimiento con su entorno o barreras artificiales en los casos de obras urbanas. 


Medio Biótico 


a- Fauna 


En todo momento, se ejecutarán los trabajos y se tomarán todos los recaudos para minimizar 
interferencias o afectaciones a la vida silvestre. 


Se prohíbe la caza a cualquier persona perteneciente o ajena a las obras que circulen en las áreas 
aledañas a la zona de construcción, así como la compra o trueque a lugareños de animales silvestres 
(vivos, embalsamados, pieles y otros subproductos), cualquiera sea su objetivo. 


Se limitará la presencia de animales domésticos, tales como gatos, perros, cerdos, etc. 
principalmente en áreas silvestres y estarán prohibidos en jurisdicción de Reservas Naturales ó 
Áreas Protegidas. 


El ejecutor será responsable de mejorar las condiciones de infraestructura existente en el área de la 
obra, (por ej., alambrados) con el fin de evitar la dispersión de la fauna silvestre y doméstica hacia 
zonas de trabajo. 


Queda prohibida la pesca por parte de los trabajadores en ríos, lagunas y cualquier cuerpo de agua, 
por medio de dinamita o redes. Esta podrá sólo ser ejecutada con anzuelos y solo para 
autoconsumo, siempre y cuando no viole las disposiciones legales vigentes. 


b- Flora 


No se destapará, dañará o destruirá árboles o arbustos, ni se los quitará o cortará sin la autorización 
de la Inspección, salvo en las áreas especificadas o indicadas en el proyecto. Cuando exista la 
posibilidad de que la vegetación pueda ser afectada por las operaciones del ejecutor, el mismo 
protegerá adecuadamente dicha vegetación. Este aspecto será tenido especialmente en cuenta al 
efectuar el replanteo de las obras (tubería de impulsión, emisario final que atraviese tramo angosto 
de bosque ribereño, etc.) 


La vegetación que resulten dañada en un grado irrecuperable será removida y el área revegetada a 
expensas del ejecutor. Los árboles a plantar provendrán de vivero de, serán la misma especie o de 
otra aprobada por la Inspección, quien también aprobará el tamaño y calidad de las especies a 
plantar. 


El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas manuales, los árboles 
deben estar debidamente identificados y orientados en su caída a efectos de lograr el menor daño en 
las zonas aledañas y a otra vegetación cercana. 
Podrá utilizarse para la construcción de encofrados de la obra la madera de los árboles que fueron 
removidos, con previa autorización y control de la Inspección. Si la madera resulta ser insuficiente 
se reciclará el material utilizado o se adquirirá madera ya aserrada. 
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Cualquier área natural, arboledas o detalle paisajístico afectado por las tareas que demandare la 
ejecución del contrato, será restaurado por el ejecutor a satisfacción de la Inspección 


Cuando sea necesario colocar una capa vegetal, el relleno se realizará teniendo en cuenta la 
restitución de las condiciones originales de la vegetación y del terreno. 


Para el mantenimiento de los árboles o arbustos dispuestos se deben establecer lineamientos de 
manejo minimizando el empleo de plaguicidas, fungicidas u otros que pongan en riesgo la 
preservación de otros recursos naturales. 


Se prohíbe al personal de la obra, su desplazamiento fuera del área de trabajo en áreas silvestres, 
pertenezcan estas al dominio público o privado. 


No se permitirá la quema de ningún material sin el consentimiento escrito de la Inspección. Si los 
trabajos se realizan en zonas donde existe peligro potencial de incendio de la vegetación 
circundante, se deberá: 


Adoptar las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos no imprescindibles a la 
construcción. 


Dotar a todos los equipos e instalaciones de elementos adecuados para asegurar que se controle y 
extinga el fuego. 


Cuando las tareas se desarrollen en Reservas Naturales ó Áreas Protegidas y/o sensibles se deberán 
consultar las disposiciones vigentes de la misma y trabajar en conjunto con los organismos 
responsables para producir el mínimo impacto perjudicial. 


El ejecutor como parte del Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra, incluirá un Programa 
Restauración del Paisaje donde se incluirán entre otras, las tareas de revegetación. 


Medio Antrópico 


a- Población: 


Deben ser protegidas por razones de seguridad y calidad de vida de los habitantes todas las 
edificaciones, muros, cañerías y otras obras de infraestructura afectadas por los trabajos. 


Si fueran dañadas las redes de los servicios públicos o privados estos deben reponerse a la 
brevedad. La reposición será a costo del ejecutante de acuerdo con las normativas vigentes o a 
través de cada una de las empresas concesionarias de los mismos, a los efectos de disminuir los 
impactos de las actividades sobre los habitantes del medio. 


Se mantendrá la zona de obra aislada de peatones y toda persona ajena al proyecto para evitar 
accidentes. 


Se minimizarán los efectos sonoros en cuanto a intensidad y frecuencia afectando a la menor 
cantidad de población posible dentro del radio de alcance del frente de trabajo u obradores. 


El personal de obra no tomará en posesión de terrenos aledaños a las áreas de trabajo. 
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Se prohíbe a los trabajadores el consumo de bebidas alcohólicas en obradores, campamentos o 
frentes de trabajo. 


Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego o blancas en el 
área de trabajo, excepto por el personal de las fuerzas de seguridad pública. 


b- Actividades en la zona de Influencia 


b.1. Circulación vehicular y equipos 


Efectuar la circulación de maquinarias y vehículos preferentemente por vías, caminos o sendas 
existentes. 


El ejecutante debe respetar estrictamente el ancho de los caminos, sendas y trochas establecidas, de 
modo de evitar la alteración de suelos por compactación, destrucción de la cobertura vegetal u 
otras. 


Si debido a las características de las vías de circulación fueran generadas emisiones de polvos, el 
ejecutante será el responsable de la mitigación del efecto a través de riegos o reductores de polvo. 


b.2. Extracción, Depósitos y Acopios de Materiales  


La extracción de materiales se realizará en zonas seleccionadas tras una evaluación de alternativas. 
El Contratante, a través de la Inspección y el Área de Gestión Socio Ambiental (AGeSA) aprobarán 
el Programa de Explotación y Recuperación del sitio que el ejecutor presentará como parte del Plan 
de Gestión Ambiental y Social de Obra. 


El suelo orgánico producto de destapes, será apilado y cubierto con plástico con el fin de 
resguardarlo para su utilización en restauraciones. 


Cuando la calidad del material lo permita, se aprovecharán los materiales de las excavaciones para 
realizar rellenos o como fuente de materiales constructivos, con el fin de minimizar la necesidad de 
explotar otras fuentes y disminuir los costos ambientales y económicos. 


Los residuos de las excavaciones no podrán ser dispuestos en las inmediaciones, ni arrojados a los 
cursos de agua. Se los deberá disponer de modo que no produzcan modificaciones en el drenaje, en 
la calidad paisajística u otros problemas ambientales. 


Está prohibida la destrucción de bosques o áreas de vegetación autóctona de importancia. 


Todas las excavaciones deberán contar con drenaje adecuado que impida la acumulación de agua, 
excepto por pedido expreso y documentado de autoridad competente o propietarios de los predios. 


Una vez finalizados los trabajos las áreas destinadas a la extracción de materiales deberán 
adecuarse a la topografía circundante con taludes 2: 1 (H: V) con bordes superiores redondeados de 
modo que pueda arraigarse la vegetación y no presentar problemas para personas y animales. 


Los fondos de las áreas de extracción de materiales tendrán las pendientes adecuadas para asegurar 
el escurrimiento de las aguas a fin de no modificar el drenaje del terreno. 
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De ser necesario, las áreas de extracción de materiales podrán ser utilizadas transitoriamente para 
disponer escombros y desechos, los que deberán retirarse al finalizar los trabajos en dichas áreas, 
recubriéndolas con suelos adecuados para permitir el arraigo de vegetación. 


Las áreas destinadas al depósito de excedentes de excavación y escombros deberán tener una 
localización adecuada, rellenándose con capas horizontales que no se elevarán por encima de la 
cota del terreno natural. Se deberá asegurar un drenaje adecuado y se impedirá la erosión de los 
suelos allí acumulados. 


Los materiales gruesos deberán recubrirse con suelos finos. Los taludes laterales no deberán ser 
menos inclinados que 3:2 (H-.V) y se deberán recubrir de suelos orgánicos, pastos u otra vegetación 
natural de la zona. 


Las playas de acopio de materiales deberán contar con un vallado o alambrado perimetral, que 
impida el ingreso de toda persona ajena a la obra, como así también evitar el vertido de elementos 
contaminantes por parte de terceros. 
Los materiales polvorientos acopiados en pilas cuando sea factible serán cubiertos para evitar el 
polvo. 


Una vez finalizados los trabajos serán retirados de la vista todos los escombros y materiales 
excedentes hasta restituir el sitio a la situación pre-operacional. 


Los materiales transportados hacia y desde el emprendimiento deben ser debidamente cubiertos a 
los efectos de disminuir cargas o emisiones de polvos que afecten a la población y a otros recursos 
naturales. 


Los materiales que puedan afectar las propiedades de los suelos tales como los empleados para la 
preparación de hormigón, se deben almacenar y manejar sobre cubiertas tales como láminas de 
polietileno de resistencia adecuada, chapas metálicas apropiadas, plataformas de hormigón, etc. En 
el caso de cubiertas fijas como las plataformas de hormigón, se deben demoler una vez finalizados 
los trabajos. 


b. 3. Plantas de Producción de Materiales 


La instalación de plantas de hormigón, asfálticas, seleccionadoras de áridos, etc. deberán cumplir 
con los estándares de emisión, para asegurar una reducida emisión de ruido, humos, gases y 
residuos o partículas. 


En áreas urbanas o sus proximidades, las tareas de producción y construcción deberán realizarse en 
horario diurno, excepto autorización de la Inspección y el AGeSA. 


No se ubicarán de manera que provoquen una modificación relevante de la calidad visual de la 
zona, ni una intrusión visual significativa, ni una fuente potencial de accidentes por causa del 
ingreso/egreso de vehículos. 


Los áridos deberán ingresar lo suficientemente limpios de modo tal que al movilizar el material no 
se produzca un movimiento de partículas tal que sea perjudicial al medio. 
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Se delimitará, mediante el uso de postes y lona, el sector de las plantas, a fin de minimizar la 
producción de polvo en el ambiente. 


Se utilizarán plantas asfálticas dotadas de colectores de polvo. 


Se deberán usar, donde sea técnicamente factible, quemadores a gas. 


Se ejercerá un control estricto de la producción. 


Una vez retirada la planta del lugar de emplazamiento se deberá restituir el terreno utilizado a su 
estado pre-operacional. 


Se fomentará el reciclado de pavimentos. 


b.4. Maquinaria y Equipo  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución del contrato, que utilice 
combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Revisión Técnica Obligatoria 
(VTV) vigente, Ley 11.430., que verifique el buen estado mecánico y de carburación, a fin de 
reducir las emisiones. 


Se adoptarán medidas de preventivas destinadas a evitar los escapes de combustibles o lubricantes 
que puedan afectar los suelos o cuerpos de agua, temporarios o permanentes. 


Preferentemente todo el aprovisionamiento y mantenimiento de los equipos y maquinaria, se deberá 
llevar a cabo en el sector del obrador destinado a tal efecto. Debiéndose almacenar los residuos de 
manera adecuada para su ulterior traslado al sitio de tratamiento. 


Cuando las tareas de aprovisionamiento y mantenimiento deban llevarse a cabo fuera del obrador, 
se deberán tomar los recaudos para evitar la contaminación del suelo y de cuerpos de agua. Se 
minimizará la generación de residuos, los cuales no serán vertidos al suelo o a corrientes de agua, 
estableciéndose un lapso de 48 horas como el período máximo de permanencia en el lugar de 
generación. 


El estado de los silenciadores de los motores deberá ser tal que se minimice el ruido. 


Se prohíbe al ejecutor efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cursos y 
cuerpos de agua y/o arrojar allí sus desperdicios. 


b.5. Obradores y Campamentos temporales 


Se evitará ubicarlos en zonas ambientalmente sensibles, dándose prioridad a las áreas ya 
intervenidas. 


El sitio de emplazamiento ser seleccionado de manera tal que no signifique una modificación de la 
dinámica socioeconómica de la zona. 


La ubicación se realizará de manera que no signifique una intrusión visual importante, ni modifique 
la visibilidad del entorno. 
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Para la materialización de las instalaciones temporales se evitará la realización de desmontes, 
rellenos, remoción de vegetación, de suelo y, en lo posible, se preservarán árboles de gran tamaño o 
de valor genético, paisajístico, cultural o histórico. 


No se instalarán en zona de recarga de acuíferos, en zonas que presenten conflicto con el uso que le 
proporciona la comunidad local, aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua a núcleos 
poblados, por los riesgos sanitarios que esto implica. 


El obrador deberá diferenciar, los sectores destinados al personal (sanitarios, dormitorios, comedor) 
de aquellos destinados a tareas técnicas (oficina, laboratorio) o vinculados con los vehículos y 
maquinarias (garajes, talleres, mantenimiento, etc.). 


Los talleres y áreas destinadas al mantenimiento de vehículos y equipos de cualquier tipo, deberán 
ser acondicionados de modo tal que las tareas específicas no impliquen modificaciones a la calidad 
y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas y al suelo. Los residuos producidos por estas 
actividades (aceites y lubricantes), serán recolectados y trasladados a sitios autorizados para su 
tratamiento y disposición final. 


Los residuos de las actividades desarrolladas en el obrador, tales como residuos sólidos urbanos, 
aguas servidas no tratadas, serán gestionados adecuadamente. 


Las instalaciones temporarias preferentemente serán prefabricadas. 


Los obradores serán provistos de los servicios básicos (electricidad, agua potable, desagües 
cloacales, gas y telefonía). Las instalaciones sanitarias incluirán la evacuación de los líquidos 
cloacales (cámara séptica, pozo absorbente); no permitiendo la contaminación de las napas freáticas 
para lo cual deberá observarse lo establecido en las Normas y Reglamentos sanitarios vigentes. 


Los obradores deberán cumplir con la normativa vigente sobre Seguridad e Higiene. 


Los obradores serán señalizados adecuadamente, teniendo en cuenta los accesos, el movimiento de 
vehículos y peatones. 


El área afectada por obradores será restituida su estado anterior antes de la finalización del contrato. 
Podrá contemplarse al momento del desmantelamiento del obrador, la posibilidad de su donación a 
la comunidad local, para beneficio común. 


En áreas urbanas se debe dar preferencia a espacios que ocasionen el menor impacto sobre el 
tránsito vehicular y de peatones, así como disminuir las molestias que se puedan provocar a 
comercios e industrias. 


b. 6. Colectores, conducciones y empalmes 


Para trabajos en la ejecución de redes primarias y secundarias se deberá contemplar: 


Todas las conducciones, accesorios y piezas especiales que queden al descubierto y/o alcance del 
público, deberán ser adecuadamente señalizados. 
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Se minimizarán los impactos por los trabajos producidos sobre conducciones existentes o bocas de 
registro existentes, utilizando mecanismos para evitar inundaciones y otros efectos indeseables tales 
como derrame de aguas servidas. 


Los métodos de desinfección utilizados para equipos, conducciones y accesorios deben ser 
aprobados previamente por la Inspección y el AGeSA, preservando la salud de las personas, y el 
mantenimiento de los lineamientos ambientales de este manual. 


b. 7. Sitios de Interés Histórico, Arqueológico, Paleontológico y Cultural. 


Durante el desarrollo de las tareas que demande la ejecución del contrato, todo elemento que tenga 
aparente valor histórico, arqueológico ó paleontológico que se descubra, será cuidadosamente 
preservado, disponiéndose la suspensión inmediata de las tareas que pudieran afectar dichos 
hallazgos. 


Se dejará personal de custodia armado con el fin de evitar los posibles saqueos y se procederá a dar 
aviso inmediatamente a la Inspección, quien realizará los trámites pertinentes ante las autoridades 
competentes, a efectos de establecer las nuevas pautas para la continuación de la obra. Una 
alternativa a esta situación puede ser, previa autorización de la Inspección, la de abrir otros frentes 
de trabajo. 


b.8.  Residuos de la Obra 
Se realizará la recolección diaria de los residuos urbanos y asimilables. El material de desecho no 
asimilable a RSU, efluentes, aceites, químicos, etc. no deberán entrar en el agua o en las áreas 
adyacentes o ser desparramado en el terreno. La disposición de estos materiales se conformará de 
acuerdo a la legislación vigente para cada tipología de residuos. 


Toda la basura resultante de operaciones realizadas bajo este contrato, será quitada del área de 
trabajo y ubicada a costa del ejecutor, tarea que será totalmente a cargo del mismo. 


No se permitirá la entrada de sedimentos, material sólido u otra sustancia que no sea deshecho 
sanitario en los conductos cloacales y se tomarán todas las medidas razonables para evitar que tales 
materiales entren en cualquier dren o curso de agua. 


Si cualquier material residual es esparcido o dispuesto en áreas no autorizadas, el ejecutor quitará 
tales materiales y restaurará el área a su condición original; si fuera necesario, el suelo contaminado 
será excavado y dispuesto como lo indique la Inspección y también remplazado con material 
adecuado de relleno, compactado, terminando y plantando según se requiera, a fin de restablecer la 
vegetación. 


La disposición de excretas y agua servidas, generados tanto por la obra como por el personal 
afectado, deberán ser tratados en forma adecuada. Cuando existan redes de desagües cloacales 
existentes se realizará la conexión a la misma. 


b.9 Derrames 


El ejecutor tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de deshechos, combustibles, aceite, 
químicos u otras substancias de cualquier naturaleza. 
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Se mantendrá in situ suficiente cantidad de material absorbente, por precaución ante posibles 
derrames. 


Cuando se carguen combustibles en sitios adyacentes o próximos al agua, se instalará una barrera 
contra el aceite alrededor del área de potencial derrame. 


Durante la ejecución del contrato, si se produjera derrames de aceite, combustibles o químicos, el 
ejecutor notificará de inmediato al Contratante (Plan de Contingencias). 


El ejecutor será el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de combustible, 
aceites, químicos u otro material, la cual se hará a entera satisfacción de la Inspección y de la 
autoridad de aplicación. 


El personal será entrenado acerca de los métodos adecuados para evitar dichos derrames, además de 
los métodos de limpieza. 


b.10. Contingencias 


El ejecutor propondrá un Plan de Contingencia donde se especifiquen las medidas correctivas y de 
emergencia en caso de presentarse una situación que pueda ser causante de contaminación al 
ambiente. 


Si ante contingencias el ejecutor no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la Inspección 
podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se realicen las mismas. 


8.3  Etapa de Abandono de la Construcción (EAC) 


Durante la etapa de abandono de las actividades constructivas se implementará un programa de 
restauración de las áreas afectadas, que incluye la recuperación topográfica y paisajística del lugar 
donde se ejecutaron las obras 


Se debe realizar la limpieza del lugar y en todos los casos proceder al retiro de los materiales, 
maquinarias, construcciones, equipamiento y residuos. 


Se adecuarán los terrenos de modo que queden en condiciones similares a las existentes al inicio de 
las obras y se efectuará la disposición final de los residuos de acuerdo con lo dispuesto en este 
manual y la normativa vigente. Estas tareas se llevarán a cabo no bien el avance de los trabajos lo 
permita. 


Al finalizar las obras del emprendimiento, toda zona que haya quedado descubierta de vegetación 
deberá ser protegida para evitar procesos de erosión. 


No se debe dejar enterrado innecesariamente ningún elemento o accesorio.  


Se sellarán los pozos se dejan de utilizar, se vaciarán y rellenarán de manera tal que se permita la 
reconformación del terreno original. 


Se debe prever la posibilidad, previa autorización municipal, provincial o nacional de dejar la 
infraestructura fundamentalmente de los obradores para actividades comunitarias (Instalación de 
comedores, centros deportivos, salas de primeros auxilios, etc.) 
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9  REQUISITOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL 


9.1  Relativos a la Capacitación del Personal 


A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo y 
durante la ejecución del contrato el ejecutor será responsable de la comunicación, difusión y 
capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales que la ejecución de la obra involucra 
(Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra) a través de conferencias, avisos, informativos o a 
través de los medios que crea conveniente. 


Esta capacitación comprenderá métodos de detección y eliminación de la contaminación, 
familiarización con las normas ambientales, tanto locales como contractuales, y otros medios para 
evitar y corregir la contaminación del ambiente. 


9.2  Relativos al Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes 


Los materiales, tales como combustibles, explosivos, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no 
tratadas, residuos sólidos, deben almacenarse adoptando las medidas necesarias para evitar 
derrames, pérdida y/o daños, lluvias y/o anegamientos, robos, incendios. 


El transporte hacia los sitios de tratamiento y/o disposición final se realizará de acuerdo la 
normativa vigente relativa al tema al tema. 


9.3  Relativos a la Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el ejecutor deberá asegurar escurrimiento del 
agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y tomando los recaudos con 
respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 
trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


9.4  Relativos al Transporte 


Durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, se asegurarán condiciones de 
transporte de manera que ningún material caiga de los vehículos durante el paso por calles o 
caminos públicos, particularmente en zonas pobladas. 


Los vehículos que transporten material, deberán cubrirse a fin de evitar su dispersión. 


Los circuitos de transporte deberán estar convenientemente autorizados por la Inspección, 
señalizados en forma adecuada, evitándose los daños a caminos públicos, vehículos y/o peatones. 


10  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 


El ejecutor presentará para la revisión y aprobación de la Inspección y el Área de Gestión Socio-
Ambiental dentro de los diez (10) días posteriores a la firma del contrato, un Plan de Gestión 
Ambiental y Social de Obra, detallando los métodos específicos a ser empleados para cumplir con 
este manual, la legislación vigente y con el Documento de Licitación. 







 


Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 446 


 


 


El Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra, incluirá Plan de Medidas Preventivas, Plan de 
Mitigación, Plan de Control y/o Restauración, Plan de Contingencia, durante la etapa de 
construcción del proyecto. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra, será 
penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no conformidad 
detectada a juicio de la Inspección. 


Los programas que se detallan a continuación forman parte de los requerimientos mínimos para la 
confección del Plan de Gestión Socio-Ambiental de Obras de Saneamiento, a elaborar para cada 
obra por parte del ejecutor. 


Estos requerimientos mínimos serán ampliados incorporando las recomendaciones procedentes de 
la actualización continua del Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento urbano, 
de los Estudios de Impacto Ambiental y de la Declaración de Impacto Ambiental de la Obra que 
pasan a formar parte del Documento de Licitación. 


10.1  Programa Gestión de Residuos 


a- Control de Residuos: Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de 
trabajo) y demás áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc.), en forma limpia y ordenada, 
libre de cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los residuos y 
desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de dichos materiales. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, industriales, 
domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa y tipo de residuos. 


Se deberá tener en cuenta para la elaboración del programa las siguientes etapas a cumplir para el 
tratamiento de las distintas corrientes residuales. 


- Almacenamiento (en el lugar de producción). 


- Recolección y transporte. 


- Disposición final (en lugares habilitados). 


Se deberá proveer de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de llenar, 
vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deber ser accesible, despejado y de fácil 
limpieza. 


La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la obra de 
construcción, en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas locales que rijan los lugares y 
métodos de eliminación, y con todas las normas vigentes la seguridad e higiene del trabajo. 


No se permitirá enterrar residuos o materiales de desecho en la zona de obra. 


No se permitirá el vuelco de materiales volátiles en cursos de agua o cloaca. 
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No se permitirá la quema de residuos de ningún tipo. 


Se adoptarán los cuidados debidos para evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo derrame 
será inmediatamente eliminado, limpiándose el área. 


a1- Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a urbanos se debe 
realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben ser remitidos a un centro de 
disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario). Puede ser utilizado el servicio de recolección 
local en los casos de disponerse del mismo. 


a2- Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos generados durante la ejecución de las obras se 
deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


b- Aguas servidas: Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal donde ello sea posible, o 
utilizar baños químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente. 


c- Lavado de vehículos, camiones y máquinas: Se debe realizar en lugares y/o con 
procedimientos tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos o bien desagüen en 
cuerpos receptores hídricos. 


d- Derrame de combustibles y lubricantes: Se deben extremar las precauciones para evitar 
derrames. Las cargas de combustible en las máquinas y equipos se deben efectuar en lugares 
predeterminados en zonas de los obradores. Los tanques estarán totalmente ubicados sobre la 
superficie del terreno y el área estará impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
almacenaje de 1.5 veces la capacidad del tanque. El almacén de combustible estará en áreas 
protegidas del tráfico y de inundaciones. En todo momento, todo el equipo de reabastecimiento de 
combustible estará mantenido en perfectas condiciones. 


Los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir estas se deben 
reparar inmediatamente. 


10.2  Programa de Control de Ruido 


Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente sobre control de 
ruidos y los requerimientos de las autoridades de aplicación y ordenanzas municipales del área de 
proyecto. 


Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a las 
reglamentaciones municipales vigentes. 


Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas vigentes 
para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo: 


- Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido. 


- Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido.  


- Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos sensibles. 


- Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por lugares alejados 
de las áreas sensibles al ruido. 
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 Reducción de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 


 Colocar pantallas acústicas temporarias. 


 Utilizar equipos con motores eléctricos. 


10.3  Programa Control Calidad de Aire 


En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 
contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y 
emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de medidas de precaución y 
control. 


Se debe cumplir con las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad competente 
para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por ejemplo:  


- Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que no esté siendo 
efectivamente utilizado. 


- Reducir las congestiones de tránsito relacionadas con la construcción. 


- Afinar y mantener adecuadamente los equipos de construcción.  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución de la obra, que utilice 
combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Verificación Técnica Vehicular 
(VTV) vigente, Ley 11.430., que certifique el buen estado mecánico y de carburación, a fin de 
reducir las emisiones. 


a- Control de polvo suelto y humo: No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros elementos 
contaminantes del aire, en cantidades que configuren una infracción a las reglamentaciones 
establecidas por la autoridad competente. Se debe controlar las emisiones de los equipos según los 
requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá  


− Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se 


encuentra dentro de los límites permitidos. 


− Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas 


para evitar la dispersión de polvo y escombros. 


− Proporcionar los demás medios que resulten necesarios para dar 


cumplimiento a lo especificado. 


− Cuando resulte necesario acudir a la aserradura o molido de 


hormigón, se podrán utilizar sierras y moledoras de tipo húmedo con 


agua suficiente para prevenir la dispersión del polvo. 


b- Control de olores: El ejecutor proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos que se 
requieran, y adoptará medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea necesaria, para 
evitar la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su operación. 
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Deberá notificarse a la Inspección de Obras durante la construcción, con una anticipación mínima 
de 48 horas, cuando se prevea la construcción de obras que potencialmente puedan originar olores 
molestos. 


10.4  Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


a- Drenaje: A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera en el área 
de implantación se diseñarán colectores perimetrales.  


Se deben proporcionar los drenajes y bombeos temporarios que resulten necesarios para mantener 
la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Dirigir los cursos de líquidos que 
surjan del bombeo hacia las áreas de retención, de absorción o conducción, según se requiera. 


Después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos, dirigir todas las 
descargas de drenaje hacia el sistema pluvial natural o artificial. 


Se deben proporcionar instalaciones temporarias separadas de tratamiento de agua para el drenaje 
de excavaciones a cielo abierto. 


Mantener las instalaciones de tratamiento de agua en buenas condiciones. Remover periódicamente 
todos los sedimentos depositados y retirarlos del lugar de acuerdo con los requerimientos de las 
autoridades competentes.  


Proporcionar todos los accesos que resulten necesarios y colaborar para permitir los muestreos y 
pruebas de las descargas que se produzcan en la zona. 


b- Recursos hídricos superficiales: Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos 
de construcción en los cursos de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para 
obtener el material exportado para rellenos. 


No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cursos de agua.  


Todo el material debe ser almacenado y las áreas de aprovisionamiento de combustible se deben 
ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


c- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la 
napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del 
agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar con 
información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción de 
agua. 


El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando 
estancamientos. 


d- Agua para la Construcción: El agua de la construcción será provista por la red de distribución. 
En el caso que no exista red de agua potable podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación 
individual. Se deben realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar su calidad para el 
uso deseado. 
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Al recibirse las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y cañerías provisorias 
instaladas y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas afectadas recuperen 
su forma original como mínimo. 


e- Agua para Consumo Humano: Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y 
fresca, en lugares a la sombra de fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para agua de bebida”, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 Decreto 
351/79 Capítulo 6, es decir que debe cumplir con los requisitos establecidos para el agua potable 
por las autoridades competentes. 


Cuando el agua no pueda ser suministrada por red y deba transportarse, deberá conservarse 
únicamente en depósitos de agua herméticos, cerrados y provistos de grifo. 


Los depósitos de agua deben ubicarse en cada uno de las frentes de obra con el objeto que los 
trabajadores puedan consumirla durante el desarrollo de sus tareas. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA CONSUMO 
HUMANO”. 


10.5  Programa para Control de Excavaciones y Rellenos 


Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual será 
preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución. 


Los excedentes deberán acomodarse una vez finalizados los trabajos en el sitio de disposición de 
una manera acorde a la topografía. 


Los excedentes producto de excavaciones serán reutilizados en la conformación de rellenos, 
terraplenes y sub-bases a los efectos de evitar la explotación de otros yacimientos. 


Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales provenientes de 
canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de identificación de todos los 
camiones que ingresan del lugar de las obras y transportan materiales destinados al relleno. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. 


Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar procediéndose a la 
fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento para evitar procesos de 
degradación física. 


10.6  Programa para Protección del Suelo 


a- Antes de la obra: Antes de comenzar cualquier trabajo que pueda ocasionar erosión y / o 
sedimentación, se deberán presentar detalles propuestos para el control de erosión y sedimentación. 
Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación de rápido 
crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 
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b- Durante la obra: La acción inmediata frente a un vuelco de hidrocarburos  o productos 
químicos es evitar su propagación. Una vez contenidos, deberá aplicarse sobre los líquidos 
derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el residuo debe disponerse 
de acuerdo con la normativa vigente. 


10.7  Programa para Protección de la Vegetación  


Durante la ejecución de las obras se deberán intervenir lo estrictamente necesario los espacios 
verdes, césped, arbolado y vegetación en general. 


Se debe evitar el diseño de caminos que impliquen una mayor intervención con retiro de ejemplares 
arbóreos. 


Se debe preservar la integridad de los arbustos y los árboles. 


Envolver con cañamazo los árboles y arbustos adyacentes a la zona de construcción, a las zonas de 
depósito y de paso de camiones y protegerlos con estructuras de madera hasta 2m de altura. 


Proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para evitar alteraciones y 
daños. 


Evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales en la zona en donde 
se encuentran las raíces. 


Cuando el arbolado interfiera necesariamente con el diseño de la obra se deben desplazar y 
replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que no resistirán el 
trasplante. 


Estabilizar a la brevedad las nuevas pendientes después de completar la explanación. Se revegetará 
el lugar a la brevedad, una vez finalizados los trabajos, dejándolo en las mismas o mejores 
condiciones en que se encontraba antes de iniciar las tareas de construcción. 


Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados. 


Minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. Se debe prever el 
almacenamiento de la misma para su utilización en la restitución del lugar a condiciones similares a 
las existentes  


Se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados reponiendo los sitios con césped 
y especies arbóreas y arbustivas adecuadas. 


Barrera arbustiva 


Cuando el proyecto lo requiera se colocarán barreras arbustivas consistentes en una doble hilera de 
ejemplares arbustivos que no sobrepasen los 4 m de altura. Las características (especies, separación 
mínima, etc.) de la implantación serán propuestas por el Contratista de las obras y autorizado por la 
Inspección. 


10.8  Programa Control de Productos Químicos 
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Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 
desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, reactivos, 
aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las disposiciones de la Ley 19.587 Decreto 
351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS. El uso de todos dichos productos químicos, y la 
eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de acuerdo con las instrucciones 
impresas del fabricante y de la autoridad de aplicación. 


Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 
expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección personal 
adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes. 


10.9  Programa Control del Transporte 


a- Control del transporte de personal: Los vehículos utilizados para el transporte de los 
trabajadores dentro de la obra y fuera de la misma, deben cumplir con las disposiciones legales 
vigentes respectivas a los vehículos de transporte público. Cuando existan frentes de trabajo a los 
cuales no se pueda acceder con vehículos de transporte de personal, se permitirá adecuar camiones 
los cuales deberán:  


● Ser cubiertos.  


● Disponer de asientos fijos.  


● tener escalera para ascenso y descenso.  


● Previo al transporte de los trabajadores, ser acondicionados e higienizados.  


Queda prohibido transportar en la caja simultáneamente trabajadores con materiales y equipos.  


Se deben establecer rutas que minimicen el tiempo de transporte.  


b- Control del transporte general: Las cajas de los camiones que se destinen al transporte de 
tierra u otro tipo de material, tal como arena, cemento, etc., deben ser tapadas por medio de lonas o 
cubiertas plásticas de forma tal que se impida la propagación al ambiente durante su recorrido.  


Prever lugares de estacionamiento para la construcción, a fin de minimizar interferencias con el 
tránsito.  


Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso.  


Proveer una persona para dirigir el tránsito, a fin de facilitar el paso del tránsito y evitar los 
congestionamientos.  


Para tareas que causan mayor impacto se programarán las operaciones que deban realizarse en 
lugares de tránsito vehicular, fuera del horario pico.  


La programación podrá contemplar el trabajo en días feriados, horas nocturnas y turnos extras con 
el fin de garantizar su ejecución en el menor tiempo posible.  
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El ejecutor deberá suministrar, instalar y mantener en buen estado la cantidad de señales y 
protecciones que a juicio de la Inspección sean requeridas para las obras, en los sitios indicados por 
la misma y de acuerdo con lo estipulado en estas especificaciones. 


Dónde se suspenda el tránsito y de acuerdo con la Inspección de Obra, se colocarán señales 
informativas de la desviaciones provisionales del tránsito.  


Para atenuar las incomodidades de los habitantes de los diferentes sectores, se deberán proveer 
cintas y tabiques para cercar y aislar el perímetro de las obras, con los cuales se logrará también 
impedir el paso de la tierra, residuos de construcción o cualquier otro material a las zonas 
adyacentes a las de trabajo.  


c- Vallas de identificación: Al comienzo de la obra y a medida que avance la misma, se 
suministrará e instalará en los sitios indicados por la Inspección, las vallas de identificación objeto 
de la obra. 


d- Pasos temporales para peatones y para vehículos: El ejecutor deberá construir, instalar y 
mantener pasos temporales peatonales adecuados para el libre paso de peatones durante el día y la 
noche, en los puntos de concentración y otros sitios indicados por la Inspección. Asimismo, en los 
cruces de calles, frente a estacionamientos, garajes, sitios de trabajo, etc., se construirán pasos 
temporales para vehículos lo suficientemente amplios y seguros, debidamente señalizados e 
incluirán barandas laterales de protección. 


e- Tabiques y/o Cintas Demarcadoras: Con el fin de cercar el perímetro de todas las obras e 
impedir el paso de tierra o residuos a las zonas adyacentes a las de trabajo, el ejecutor deberá 
construir e instalar en forma continua tabiques de madera o cintas demarcadoras. 


f- Manejo del Tránsito Vehicular y Peatonal: El ejecutor pondrá todo su esmero para evitar 
cualquier obstrucción del tránsito peatonal y vehicular en las áreas de trabajo.  


De igual manera deberá prever cualquier desvío del tránsito, con una adecuada programación, 
seguridad y señalización. 


Cualquier desvío y/o utilización de vías alternas, deberá ser programado cuidadosamente con la 
Inspección y en coordinación con las autoridades locales.  


Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas y tener señalización 
adecuada. El Contratista deberá construir, instalar y mantener puentes o pasos provisionales sobre 
las zanjas que permitan el acceso a los sitios bloqueados por causa de los trabajos. 


g- Cierre de Vías: Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas 
constituidas por módulos de tipo móvil. Durante la noche deberán estar iluminadas y si la 
Inspección lo considera necesario se dejarán vigilantes debidamente equipados. 


En los cruces o en otros sitios donde no fuere posible utilizar desvíos provisionales, los trabajos 
deberán ser efectuados por etapas de manera que se garantice el tránsito y deberán ser programados 
para los fines de semana, o en los horarios diferentes a las horas pico. 
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h- Señales de Tránsito: Con el fin de evitar accidentes, el ejecutor deberá colocar las señales de 
tránsito que la Inspección considere necesarias. En general deberá utilizar vallas, conos y 
señalización lumínica 


Se podrán utilizar señales luminosas intermitentes o de mechero, que demarquen la calzada de 
tránsito, conectados en paralelo y distanciados cada 5 m, con una intensidad suficiente para que su 
visibilidad sea efectiva. 


10.10  Programa de Seguridad e Higiene. 


Para cada uno de los programas desarrollados se deberán contemplar las medidas de Higiene y 
Seguridad previstas por la Ley 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Dec. Reglamentario 
351/79 y otros; y la Ley 24557 de Riesgos en el Trabajo (ART). 


En particular deberá tenerse en cuenta lo dispuesto Decreto 911/97 Reglamentario de Seguridad e 
Higiene para la Industria de la Construcción. 


Las medidas desarrolladas para cada uno de los programas del Plan de Gestión Socio-Ambiental de 
Obra deberán ser consolidadas en este programa particular, el cual está bajo la responsabilidad del 
especialista pertinente. 


10.11  Programa de Restauración del Paisaje 


Programa de Explotación y Recuperación para Extracción de Materiales 


Fiscalización y control de obra 


Autoridad de Aplicación 


La responsabilidad del cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Documento de 
Licitación, será del Contratante, a través de su Inspección. 


La Inspección, conjuntamente con representantes del Área de Gestión Socio- Ambiental, deberá 
verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Plan de Gestión de Obra. 


En el caso de realizarse instalaciones o acciones de obra en terrenos de jurisdicción nacional, o 
municipal, los Contratistas y/o concesionarios deberán ajustarse a la legislación de esas 
jurisdicciones y la Autoridad de Aplicación de las mismas será el Organismos Competente. 


Rol del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Es función del Área de Gestión Socio-Ambiental, supervisar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el manual, el Documento de Licitación, como así también dar cumplimiento a lo 
establecido en la legislación Nacional, Provincial, Municipal y en el Plan de Gestión de Obras. 


Deberá también asesorar, informar, sugerir y evacuar consultas que realicen los ejecutores, sobre 
cualquier aspecto o acción de la obra, referentes a temas vinculados al medio ambiente. 


Las observaciones que realice el Área de Gestión Socio-Ambiental serán canalizadas a través de la 
Inspección, que deberá incluirlas en las órdenes de servicio que habitualmente realiza, llegando de 
esta manera a conocimiento del ejecutor. 
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12  RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL EJECUTOR 


El ejecutor será responsable implementar la política ambiental especificada en el manual en lo 
referido a la etapa constructiva, del cumplimiento de la legislación vigente y del Documento de 
Licitación. 


El ejecutor será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus trabajadores en los 
asuntos ambientales que la obra involucra (manual ambiental). 


El ejecutor deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina laboral de 
acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El ejecutor será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan de 
Gestión Ambiental y Social de Obra. 


Responderá directamente ante el Contratante y ante terceros afectados por los daños causados a 
personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su exclusivo cargo. 


Especialista en Medio Ambiente: El ejecutor contará entre su equipo profesional afectado a la obra 
con un especialista en medioambiente encargado de la implementación y seguimiento del Plan de 
Gestión de Obra, que estará disponible durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la 
Inspección, y/o los miembros del Área de Gestión Socio-Ambiental del Contratante. 


Permanencia de Documentación en Obra: El ejecutor debe mantener en el obrador copia del 
Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento, del Plan de Gestión Ambiental y 
Social de Obra y de la documentación y ensayos realizados para el seguimiento del Plan de Gestión 
de Obra, elaborados de acuerdo a lo establecido en el Documento de Licitación. 


13  RÉGIMEN DE INFRACCIONES 


El incumplimiento de los requerimientos del presente manual, las especificaciones técnicas 
particulares, leyes y reglamentaciones mencionadas serán pasibles de apercibimiento, multa y/o 
paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


La Inspección notificará del incumplimiento al ejecutor, a través de órdenes de servicio, la cual 
después de recibir tal notificación, informará de inmediato a la Inspección acerca de cuáles serán 
las medidas correctivas o de remediación pertinentes a efectos de corregir el daño ambiental 
provocado y que propone aplicar. Procederá a ejecutar las mismas en la medida en que hayan sido 
aprobadas; todo esto a su costo y cargo. 


Si el ejecutor no ha corregido el incumplimiento en el plazo fijado por la Inspección o se niega a 
ejecutar las medidas, la Inspección podrá emitir una orden de paralización de todo o parte de los 
trabajos, hasta que se tomen las medidas correctivas satisfactorias, además de la aplicación de una 
multa. 


En este caso la Inspección queda facultada para corregir el defecto utilizando otras vías y con cargo 
al ejecutor. 
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El importe de la multa será equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. Los días de 
aplicación de la multa serán contabilizados desde la notificación al ejecutor por parte de la 
Inspección, hasta que se haya corregido el incumplimiento. 


El tiempo perdido a raíz de las órdenes de paralización no dará derecho a reclamos de ampliaciones 
de plazo o mayores costos para el ejecutor. 


14 FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Los gastos originados por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y 
seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social de Obra y la implementación de los 
requerimientos del manual no recibirán compensación alguna entendiéndose que se encuentran 
prorrateados en los ítem de las obras. 


CONSIDERACIONES PARTICULARES 


Se incorporarán las correspondientes a cada obra. 
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Memoria Descriptiva 
 


La obra a ejecutar contempla la construcción de la red secundaria cloacal para la evacuación de los 


efluentes cloacales provenientes de la zona denominada “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto – 


Segunda Etapa”, ubicada en el Partido de Hurlingham, en la localidad de Villa William Morris. 


El área a servir es de aproximadamente 1,20 km2, delimitada por las calles Tokio, Romildo Risso, 


Valentín Alsina, Eva Perón, Alberto Williams, Pérez Galdos, Julián Aguirre, Gorriti, Magaldi y 


Amberes. 


El efluente cloacal generado en el área de la red secundaria de proyecto se descargará las bocas de 


registro futuras de la "RSC a Colector Soto - Primera Etapa", obra ejecutadas por AYSA y con 


vuelco final a EB Hurlingham, ubicada en Camino del Buen Ayre y Gorriti. 


La población de diseño es de 9.274 habitantes para el año 2037. 


Red Secundaria 


Se ejecutaran alrededor de 2086 conexiones domiciliarias, de las cuales 1283 corresponden a 


conexiones cortas y 803 a conexiones largas. 


Comprende la materialización de 22.844 m de cañería colectora cloacal de DN 200 mm PVC 


rigidez nominal SN8 de pared compacta, 536 m de cañería colectora cloacal DN 315 mm PVC 


rigidez nominal SN8 de pared compacta  y 1139 m de cañería colectora cloacal DN 315 mm PVC 


rigidez SN32 de pared compacta en profundidades variables. Las pendientes deberán acompañar la 


topografía del terreno, se limitarán por las restricciones que impone el diseño hidráulico de las 


conducciones a gravedad. 


Se prevé la ejecución de seis (6) empalmes a bocas de registro existentes pertenecientes a la "RSC a 


Colector Soto - Primera Etapa" en las calles: 


- 1 Empalme DN 315 en Romildo Risso y Arroyo Soto. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Eva Perón. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Arribeños. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Malaspina. 
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- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Rosario Luna. 


- 1 Empalme DN 200 en Alsina y Romildo Risso. 


 


Se completará la obra con la ejecución de 236 bocas de registro y 67 Bocas de acceso y ventilación 


(BAV). 


El operador del servicio es AySA. 
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Especificaciones Técnicas Particulares 


 


Datos garantizados 


Normas de otros servicios 


Especificaciones especiales 


Descripción, forma de medición y pago de los Ítem 


Acuerdo con el Concesionario del Servicio 


Medición de la obra
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Datos Garantizados 


El Licitante deberá utilizar los materiales y proveedores aprobados por el Operador 
del Servicio que corresponda a la zona de obra a ejecutar, vigentes a la fecha del 
llamado a licitación. 


El Licitante garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que figuran en 
su oferta, cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la misma. Dicha 
garantía se considerará asumida por el solo hecho de la presentación de su oferta 
acompañada de la documentación descripta en esta sección. 


El listado de Datos Garantizados es un conjunto de especificaciones referidas a 
determinados componentes de la obra propuestos por el Oferente en su oferta, que 
garantizan el tipo y calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de la misma, así como 
los métodos constructivos a adoptar. El Contratante podrá solicitar aclaraciones a los 
Licitantes respecto de los Datos Garantizados presentados en su oferta en el marco de lo 
establecido en las Especificaciones Legales Particulares. 


En tal sentido, el listado que forma parte de este Documento de Licitación debe considerarse 
como una guía sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los mismos que el 
Licitante estará obligado a presentar. El Licitante deberá confeccionar las planillas  
necesarias, según el modelo que se adjunta, y podrá incorporar todos aquellos elementos 
que, aunque no figuren en el listado, integren su oferta. 


Para cada uno de los Ítem descriptos se especificará marca y calidad. No se aceptará la 
expresión "o similar" u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. Se 
aceptarán hasta tres marcas alternativas, las que deberán ser de calidad equivalente. En caso 
de dudas o discrepancias, la Inspección podrá determinar cuál de las marcas propuestas será 
colocada. 


Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta que 
sean importados deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y amplia 
disponibilidad de repuestos en stock. 


El Licitante especificará también el proveedor de cada material, en consonancia con el 
Listado de Materiales y Proveedores. 


Listado de datos garantizados 


Las especificaciones deben ser completadas y acompañar, cuando se trate de productos de 
fabricación estándar, folletos descriptivos y técnicos del fabricante. 


La especificación de materiales no debe dejar dudas sobre sus características y calidad. Los 
aceros, bronces, etc., deben especificarse con su grado o norma de fabricación (por ejemplo, 
la especificación de “acero inoxidable” sin detalle de grado o calidad, será considerada 
incompleta). Igual criterio se seguirá para todos los materiales. 
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En lo correspondiente a las obras civiles el Licitante detallará y garantizará el tipo y calidad 
de los materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos 
constructivos a adoptar. 


a. Materiales 
Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará proveedor, fabricante, 
marca, país de origen, normas, sello de calidad IRAM. 


Cementos: 


Cales: 


Áridos: 


Aditivos y productos químicos para hormigones y morteros: 


 


b. Cañerías 
Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará lo siguiente: 


Proveedor: 


Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Tipo de junta: 


Longitud de cada caño: 


Espesor del caño: 


Características de los aros de goma: 


Características de las bridas: 


Presión de trabajo: 


Presión de prueba: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones de las cañerías y sus juntas. 


 


c. Marco y tapa para boca de registro 
Tipo: 


Fabricante: 


Marca: 


Características principales: 
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País de origen: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones. 


 


NOTA 


El Licitante deberá presentar los Datos Garantizados de todo otro elemento solicitado 
en las presentes Especificaciones Técnicas, aunque no esté incluido en el presente 
listado. 
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Normas de otros organismos 


Se adjuntan las normas de los siguientes organismos y empresas de servicios: 


● Dirección Provincial de Obra Hidráulica (Provincia de Buenos Aires). 


● Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 


● Normas de Conexiones Domiciliarias AySA (Aguas y Saneamientos Argentinos) 
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Conexiones domiciliarias de cloacas 


Se adjunta la Especificación Técnica para la Red Colectora de Desagües Cloacales de 
AySA., cuyo objetivo es definir la Conexión Domiciliaria de Cloaca y dar los 
lineamientos básicos para su instalación o renovación. 
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Especificaciones Especiales 


 
ARTÍCULO 1°: REPRESENTANTE TÉCNICO 


A los efectos contractuales se entenderá que, por su sola designación, el Representante 
Técnico está autorizado para suscribir fojas de medición. 


Toda modificación de obra, análisis de precios y en general toda presentación de carácter 
técnico deberá ser firmada por dicho Representante Técnico. 


El Contratante podrá ordenar al Contratista el reemplazo del Representante Técnico 
cuando causas justificadas de competencia o conducta, a su exclusivo juicio, así lo exijan. 


ARTÍCULO 2°: INSPECTOR DE OBRAS 


Todos los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza relacionados con la obra que deba 
hacer el Contratista, los realizará al Inspector de Obras. 


El Inspector de Obras tendrá como funciones la supervisión técnica de las obras, la 
emisión de órdenes de servicio, la recepción de notas de pedido, la medición de la obra, la 
confección de certificados. 


En los siguientes casos la Inspección de Obras obtendrá la aprobación del 
Contratanteantes de ejercitar dichas atribuciones: 


a) emitir una Orden de Servicio que apruebe o rechace a un subcontratista propuesto. 


b) emitir una Orden de Servicio que modifica el plazo de terminación. 


c) emitir una Orden de Servicio que importe una alteración cuantitativa o cualitativa del 
Contrato que afecte al plazo contractual. 


d) suspender los trabajos. 


El Inspector de Obras tendrá, en cualquier momento, libre acceso a los obradores, 
depósitos y oficinas del Contratista en la obra, a los efectos de supervisar los trabajos 
efectuados y en ejecución, los materiales, maquinarias y demás enseres afectados al 
desarrollo de la obra. 


El Contratista suministrará los informes que le requiera el Inspector de Obras sobre la 
clase y calidad de los materiales empleados o acopiados, el progreso, desarrollo y forma 
de ejecución de los trabajos realizados o sobre los que encuentre defectuosos, como así 
también respecto de los materiales en desacuerdo con relación a los especificados en la 
documentación contractual. 


El Contratista y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por el 
Inspector de Obras. La inobservancia de esta obligación o los actos de cualquier índole 
que perturben la marcha de las obras, harán pasible al culpable de su inmediata expulsión 
del área de la misma. 


El Inspector de Obras tiene facultades para rechazar o aprobar trabajos, materiales y 
equipos y para ordenar la demolición y reconstrucción de lo rechazado.
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ARTÍCULO 3°: JEFE DE OBRAS 


El Jefe de Obras dirigirá todos los trabajos que el Contratista realice en la zona de las 
instalaciones y estará presente en dicha zona durante las horas de trabajo normales, salvo 
cuando esté haciendo uso de licencia, enfermo o ausente por razones relacionadas con el 
debido cumplimiento del Contrato. Cuando el Jefe de Obras esté ausente de la zona de las 
instalaciones, se designará una persona idónea para que actúe en su lugar. 


ARTÍCULO 4°: PRESENCIA DEL CONTRATISTA EN LAS OBRAS 


El Contratista o su Representante Técnico, tiene la obligación de permanecer en las obras 
durante las horas de trabajo, para recibir, atender y hacer ejecutar las instrucciones, 
observaciones u órdenes que imparta el Inspector de Obras. 


La ausencia injustificada en la obra del Contratista o de su Representante Técnico, podrá 
hacer pasible al primero de la aplicación de una multa equivalente al incumplimiento de 
una orden de servicio. 


ARTÍCULO 5°: PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE DE LA OBRA 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 
higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 
también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar. 


El Contratista aceptará todas las modificaciones que el Contratante le haga conocer en el 
futuro respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo. 


El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 
que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que 
dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos. 


El Contratante establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 
adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 
trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de la firma del Acta de Inicio de Obra, y 
antes del comienzo de la ejecución de la obra, el Contratista presentará para la revisión y 
aprobación del Contratante un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los métodos 
específicos a ser empleados para cumplir con la Ley 19.587 de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 Reglamentario de 
Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley 


24.557 de Riesgos en el Trabajo (ART), la Resolución 1069/91 del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social "Salud y Seguridad en la Construcción" y con el Documento de 
Licitación; y toda otra ley, decreto y reglamentación vigente que sea aplicable.
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Formarán parte de dicho Plan, el programa de prevención a desarrollar, la capacitación 
prevista, el reglamento de interno en la materia y la organización del Servicio de 
Medicina e Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e 
Higiene. El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de 
la implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 
durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 
se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 
será penalizado con una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de 
servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 
obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo 
visado por la ART. 


Asimismo, entregará mensualmente a la Inspección de Obra la información estadística 
sobre accidentes y enfermedades del trabajo. 


El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Contratante no 
ha aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma. 


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 
del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


ARTÍCULO 6°: PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones definitivos a que 
se ajustará la obra. 


Dicho Plan de Trabajos y Curva de Inversiones podrá ser el aprobado en la etapa de pre- 
adjudicación de la obra, previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1) No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 


2) No se presentaren situaciones diferentes a las previstas que obligaran a modificar la 
metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los mismos. 


En caso contrario, el Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de Trabajos 
y Curva de Inversiones para su aprobación.
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En este último caso, el Contratista presentará el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones a 
que se sujeta la ejecución de la obra dentro de los diez (10) días desde la fecha de la firma 
del contrato, transcurrido el cual se aplicará una multa diaria equivalente al no 
cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


El Contratante observará el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones cuando: 


a) No fuera técnicamente conveniente. 


b) Interrumpiera cualquier servicio público sin motivos insalvables. 


Dicho plan deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de todas las 
previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, así como los montos 
mensuales que deberá erogar el Contratante en consecuencia. 


En el Anexo III "Planillas complementarias" de la sección VII - Planilla VI se adjunta el 
modelo correspondiente. Asimismo deberá acompañarse en soporte magnético, 
prevaleciendo, en caso de discrepancias, la presentación en papel. 


El Plan de Trabajos e Inversiones presentado por el Contratista, no libera a éste de su 
responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado 
en la documentación contractual. 


El Plan de Trabajos e Inversiones tendrá los siguientes elementos: 


● Para las obras civiles: 


1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de 
Gantt), de los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las 
cantidades físicas o porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 


2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y 
curva de inversiones acumuladas. 


3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan 
presentado e indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación 
inicial. 


4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo 
de la obra. 


● Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 


Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e 
instalaciones, se presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de 
Gantt), los períodos de ejecución de las siguientes etapas: 


- Ítem de provisión de equipos: 


1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 


2) Fabricación 


- Ítem de provisión de repuestos:
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1) Fabricación 


- Ítem de montaje: 


1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 


En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar,  por 
períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la 
misma. 


Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin 
indicación de porcentaje. 


Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 
"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 


1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la 
sumatoria de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se 
indicará para cada mes, el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 


2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un 
diagrama similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total 
del elemento o parte del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad 
podrá presentarse diagramas de desglose individuales por cada una. 


En el caso que el Contratante decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar 
la adaptación del plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, 
incrementar los importes de las partidas a las que correspondan dichos repuestos con el 
costo de los mismos, respetando los porcentajes mensuales de ejecución indicados en el 
plan de trabajos presentado con la oferta. 


Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales 
como para los desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos acumulados 
mensuales para el total de las instalaciones electromecánicas, con la respectiva curva de 
inversiones acumuladas. 


ARTÍCULO 7°: ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS y CURVA DE 
INVERSIONES 


Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos y 
Curva de Inversiones, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 
ejecución de obra y de acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas en el 
presente Documento de Licitación que se hubieran producido en el mismo período. Dicha 
actualización deberá ser presentada por el Contratista dentro de los quince (15) días 
posteriores al bimestre vencido. 


Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo 
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos 
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos y Curva de 
Inversiones de manera de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince 
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(15) días posteriores al mes de aprobados tales eventos. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa diaria equivalente al no 
cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajos y Curva de 
Inversiones que deba efectuar el Contratista la presentará al Contratante por Nota de 
Pedido, y contendrá una impresión color y el correspondiente soporte magnético. 


ARTÍCULO 8°: REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo a la ejecución de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los 
siguientes requisitos: 


● Verificación del Proyecto licitado a nivel de Proyecto de Ejecución aprobado 
por el Contratante. 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Contratante. 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social  aprobado por el Contratante. 


● Plan de trabajos aprobado por el Contratante. 


● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 


● Relevamiento fotográfico y videofilmación, certificados por escribano público, 
del estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra, y 
viviendas frentistas a la obras. 


● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 


● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del 


Programa de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 


● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al Artículo “Programación 
de obras e interferencias” de las presentes Especificaciones). 


● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 
correspondan (de acuerdo al Artículo “Programación de obras e interferencias” 
de las presentes Especificaciones). 


● Replanteo de obra realizado y aprobado. 
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ARTÍCULO 9°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 


1) Descripción 


Comprende las siguientes tareas iniciales a realizar por el Contratista para la organización 
y puesta en marcha de la obra: 


● Obrador 


● Documentación de redes existentes 


● Replanteo de obra 


● Carteles de obra 


● Prestaciones para la Inspección 


● Planos de ejecución de obra 


● Relevamiento de veredas, calles y viviendas 
● Ejecución de la obra 


● Forma de medición y pago 


2) Obrador 


Dentro de los diez (10) días a partir de la fecha de la firma del Contrato, antes de iniciar 
los trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del 
Área de Gestión Socio-Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el 
proyecto a las observaciones que este le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto 
no fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión 
Socio-Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas 
Generales, debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria 
descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, 
talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, 
estacionamientos, etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de 


combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el 
almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 
operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni 
con otras del Contratante o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento 
de maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación 
del obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 
satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por 
este tipo de obras y serán aprobados por el Contratante. 
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El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 
electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, 
etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del 
Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 
higiene por el Contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas 
de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos 
que surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la 
población a ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del 
Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del 
terreno al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo 
resultante de dicha limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o 
mejor al previo a la implantación del mismo. 


3) Replanteo de Obra 


El Contratante emplazará al Contratista a iniciar el replanteo dentro de los cinco (5) días 
de aprobado el Plan de Trabajos. 


Una vez efectuado y labrada el acta correspondiente de replanteo, el Contratista deberá 
adecuar el Plan de Trabajos a la real fecha de inicio de la obra, presentando dicha 
adecuación al Contratante en un plazo de diez (10) días corridos, en dos (2) copias y el 
soporte digital pertinente. 


El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas 
obras e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de 
proyecto que forman parte del presente Documento de Licitación y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel. 


Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 
Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 
establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la red 
básica y controlar el replanteo. 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas que 
pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de las 
mismas, para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la 
documentación técnica que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
mencionadas instalaciones. 
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Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones 
de hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, 
con el número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de 
las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios. 


El replanteo será controlado por el Inspector de Obras pero en ningún caso quedará el 
Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 
replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una 
vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e 
inalterabilidad. 


El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 
herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar 
o verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) 
revisar los trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar mediciones. 


La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el 
Contratante al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se 
originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de 
aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 


El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN). El control vertical está referido al cero del IGN. Toda la 
información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que  trate 
de diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará empleando 
estos mismos sistemas de control. 


La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 
topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con 
itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de 
± 10 L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en 
ambos itinerarios. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de 
las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 
competente, la alineación y niveles correspondientes. 
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El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única 
válida a los efectos de computar el plazo contractual. 


De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de 
Obras y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las 
instrucciones que para su ejecución y aprobación establezca la primera. 


Instalaciones Existentes 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas 
de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos  toda 
la información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que 
pudieran interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en el 
Artículo “Programación de obras e interferencias” de las presentes especificaciones. 


Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, 
deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos 
respectivos y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta 
adaptación de las instalaciones. 


El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e 
instalaciones existentes que figuran en los planos del Documento de Licitación con las 
cotas y dimensiones que surjan del relevamiento. 


También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos 
base de nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y 
nivelación, que servirá como origen general de coordenadas para la construcción de la 
obra a cargo del Contratista. Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona general 
de trabajo. La Inspección indicará asimismo al Contratista, en qué forma fijará los rumbos 
con respecto a este origen de coordenadas. 


Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 
materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán 
de referencia básica altimétrica. 


Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas 
de Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las 
restantes prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus instalaciones, 
contemplar las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando con los otros 
entes la metodología de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en la ejecución de 
los mismos será por cuenta del Contratista. 


El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así 
obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente 
la menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar 
la ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera necesario, los que 
serán por cuenta del Contratista. 
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El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes 
coordenados ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes 
ortogonales deberán ser materializados por el Contratista, con la aprobación de la 
Inspección, a través de mojones o estacas perfectamente individualizadas, las cuales 
estarán balizadas a puntos fijos. Se deberán conocer las coordenadas generales y cotas de 
estos mojones o estacas con respecto al cero de referencia adoptado. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las 
estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de 
funcionamiento en forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de 
coronamiento y fondo, si la misma posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos. 


Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 
coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 


De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, 
longitud, altura, ancho, tipo y características del mismo. 


De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes 
mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores. 


De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus 
trazas, las cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la ubicación 
y profundidad de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 


Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 
1:25, 1:50 ó 1:100, según el grado de detalle requerido. 


El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la 
Inspección pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos. 


Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme 
a obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico 
altimétrico que se especifica en este numeral. 


Instalaciones futuras 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los 
ejes de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, 
trasladando los ejes de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos 
secundarios que sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas 
de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a construirse. 
Antes de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y 
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comprobará coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los mismos 
bajo su exclusiva responsabilidad. 


4) Carteles de Obra 
El Contratista deberá colocar dos (2) carteles de obra, según el diseño y características 
que se especifican en el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la Recepción Definitiva 
de la obra. 


Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la 
Recepción Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


Los carteles de obra deberán ser instalados antes del comienzo de la ejecución de las 
mismas, previo a la firma del Acta de Replanteo. 


Cada cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado 
Nº 22, sobre el que se pegara la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática 
ScotchPrint de 3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, 
blanco opaco con adhesivo Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 


2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo plus transparente – tintas y concentrados 
de 3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual 
deberá ser aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable 
por cualquier inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) 
y no podrá trasladar responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con 
cámara digital, o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará 
para su aprobación un impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


Los lugares de ubicación de los carteles deberán contar con la aprobación de la Inspección 
de obra y la correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicarán cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, 
y deberán ser retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, 
la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de 
elementos de publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener los carteles de obra en 
condiciones adecuadas hasta su retiro. 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto 
como así también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del 
Contratista. 
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5) Prestaciones para la Inspección 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 
de las obras, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen a 
continuación. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas destinadas a la 
Inspección de Obra, las que estarán ubicadas próximas a sus propias oficinas, dentro del 
obrador localizado en la zona de obras o en sus proximidades. Dichas oficinas deberán 
responder a lo estipulado a continuación, siendo estas especificaciones de carácter 
enunciativo, no limitativo. 


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser 
aprobados por la Inspección de Obra, al igual que la instalación y la habilitación definitiva 
de dichas oficinas. 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección de Obra desde el día del replanteo y 
hasta la Recepción Provisoria de la misma, un inmueble de por lo menos dos ambientes de 
12,00 m2 cada uno, para uso de oficina y laboratorio, con cocina y baño completos, con 
servicio de agua caliente y fría y calefacción/refrigeración en todos los ambientes, que 
deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra, en lugar a ser aprobado por la 
Inspección de Obra. Todos los ambientes tendrán los elementos acordes a su destino y su 
mobiliario correspondiente. 


Donde existan líneas públicas de teléfonos, el Contratista estará obligado a instalar un 
aparato telefónico para uso exclusivo del Inspector de Obras. Las oficinas de la misma 
estarán dotadas de alumbrado eléctrico, cuando ello sea posible, y las mantendrá en 
perfecto estado de higiene. Estos servicios estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


● Alquiler o amortización del inmueble. 


● Limpieza. 
 


● Vigilancia. 


● Servicios de agua, electricidad y gas. 


● Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 


● Fotocopias y fotografías 


● Gastos de teléfono. 


● Mantenimiento de equipos de oficina. 


● Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con 
los gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La oficina del Inspector de Obras estará equipada con: 
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● Dos (2) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 


● Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas en cada escritorio. 


● Una (1) computadora y equipo de impresión. 


● Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos. 


● Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 4 sillas 
giratorias cada una. 


● Dos (2) armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 
aprobación del Inspector. 


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 


El Contratista proveerá además desde la Fecha de Replanteo hasta la Recepción 
Definitiva dos (2) teléfonos celulares tipo Motorola Moto G7 o similar de igual o superior 
calidad con 500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 32 Gb como 
mínimo, para ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 


Proveerá a su vez para uso de la oficina de la Inspección de Obra, tres (3) días antes de la 
fecha de inicio de los trabajos, el siguiente equipamiento que quedará de propiedad del 
Comitente al finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán actualizar 
con diez (10) días de anticipación al llamado de licitación. 


● Una (1) computadora tipo desktop de igual o superior calidad con las siguientes 
características: 


o Procesador Intel Core i7 o superior. 
o Motherboard Asus P5K-E WIFI BOX o Intel de igual o superior calidad que 


soporte las memorias DDR2. 
o Disco rígido 1 Tb Western Digital o Samsung o similar. 
o Memoria RAM 16 Gb DDR4 1600 Mhz Kingston o similar de igual o 


superior calidad.
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o Monitor LCD TFT de 24” resolución máxima 1920 x 1080 píxeles Samsung 
o similar de igual o superior calidad. 


o Placa de video nVidiaGeForce GTX 2 gb DDR5 o similar de igual o superior 
calidad. 


o Placa de sonido 3D Compatible CreativeSoundBlaster o similar de igual o 
superior calidad. 


o Placa de red 10/100 Ethernet o similar de igual o superior calidad. 
o 10 puertos USB 2.0. 
o puertos PCI-Express 16 x. 
o Lectograbadora de DVD 20x Sata 2 Samsung o Sony o LG. 
o Gabinete ATX 4 bahías 550 W. 
o Mouse óptico Genius o Logitech o Microsoft. 
o Teclado Genius o Microsoft español. 
o Parlantes potenciados USB 220 W. 
o Un (1) Disco Externo WD de 1Tb o similar de igual o superior calidad. 


o Diez (10) Pen Drive de 16 Gb Kingston o similar de igual o superior calidad. 
o Microsoft Windows 10 con CD de instalación 
o Microsoft Office 2017 con CD de instalación 
o Antivirus Eset con CD de instalación y licencia paga. 
o Autocad 2017 con CD de instalación y licencia para 10 equipos. 
o UPS Lyonn CTB 800va (Con estabilizador y filtro de linea). 
o Internet Móvil ilimitado. 
o Garantías: 


▪ Procesador: 3 años. 
▪ Motherboard: 3 años. 
▪ Monitor: 3 años. 
▪ Memorias: de por vida. 
▪ Demás componentes: 1 año. 


 


 


● Una (1) computadora tipo notebook de igual o superior calidad con las 
siguientes características: 


o Procesador Intel® Core™ i7 de 7° generación 


o Memoria RAM 16 GB DDR4 


o Gráficos NVIDIA® GeForce® 820M 2 GB 


o Unidad de estado sólido 512GB 


o Pantalla FHD antirreflejo 15" 


o 2 USB 3.0, 1 USB 2.0, lector de tarjetas 4 en 1 
(SD/MMC/SDHC/SDXC), CRT, HDMI, RJ45, entrada para audio. 


o 1 HDMI 2.0
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o Tarjeta Inalámbrica Intel® 3165 802.11ac doble banda 2.4GHz y 
5.00GHz + Bluetooth 4.2 


o Parlantes estéreos integrados con certificación Dolby® Advanced 
Audio™ 


o Teclado iluminado de tamaño completo, resistente a derrames y con 
teclado numérico. 


o Cámara web de pantalla ancha HD (720p) integrada con arreglo de 
micrófono digital doble 


o Mouse óptico Genius o Logitech o Microsoft. 


o Un (1) Disco Externo WD de 1Tb o similar de igual o superior calidad. 


o Diez (10) Pen Drive de 16 Gb Kingston o similar de igual o superior 
calidad. 


o Windows® 10 Pro con licencia. 


o Antivirus Eset con licencia. 


o Autocad 2017 con licencia. 


o Microsoft Office 2017 con licencia. 


o Sistema de audio con amplificador, subwoofer, potencia 35w RMS. 


o Garantía 3 años. 
 


Todos los elementos deberán tener sus correspondientes cables. 


● Diez (10) Juegos de cartuchos HP 932 xl negro y HP 933 xl color. 
● Diez (10) Juegos de cartuchos HP InkCartridge 82 negro y HP InkCartridge 11 


color. 
● Cincuenta (50) resmas de hojas A4 gramaje 80. 
● Cincuenta (50) resmas de hojas A3 gramaje 80. 
● Una (1) Impresora tipo Hewlett Packard LaserJet Enterprise M607dn o similar de 


igual o superior calidad con las siguientes características: 
o Software incluido: instalador de la impresora y drivers. 
o Con placa de red. 
o Con cable USB. 
o Cartuchos: se entregarán diez (10) juegos de cartuchos originales HP. 


Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la 
obra el Contratista deberá proveer a la Inspección de Obra todos los elementos que sean 
necesarios para el replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos 
en ejecución. Debera entregar la siguente lista:
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● Una (1) Estación total c/trípode, estuche, plomada óptica, prisma con soporte 
y accesorios. 


● Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando 
acimutal fino de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con 
trípode estuche y accesorios. 


● Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


● Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 5 
m, tipo ruleta. 


● Dos (2) Juegos de fichas y Seis (6) Jalones. 


● Dos (2) Equipos de comunicación UHF (transmisor-receptor) de alcance 
suficiente a los requerimientos de la obra. 


● Cuatro (4) Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón. 


● Un (1) Cono de Abrams. 


● Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas 
de identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


● Cascos, Botines de seguridad marca Funcional o similar. y campera de lluvia 
con abrigo para todo el personal del Comitente asignado a la obra (1 
Inspector de Obra, 1 Profesional en Seguridad e Higiene, 1 Especialista 
Ambiental). 


Por otra parte, deberá proveer 3 Ayudantes para colaborar con la Inspección de Obra, 
debiendo los mismos tener los conocimientos adecuados para los trabajos de replanteo, 
medición, control y verificación de obra. 


Al momento de la firma del Acta de Replanteo, el Contratista deberá haber entregado 
al Inspector de Obra la oficina y elementos de trabajo que se detallan en el presente 
artículo. A tal efecto se formalizará un acta de entrega, donde se describirá la oficina y 
elementos provistos, la cual será firmada por el Representante Técnico del Contratista 
y el Inspector de Obra. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos 
requeridos por la Inspección de Obra será penado con una multa diaria 
equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de 
demora.  


 
Movilidad para la Inspección 
Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la 
ejecución de las obras, el Contratista deberá proveer la movilidad que se describe a 
continuación. 
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Se admitirá, únicamente en los casos justificados por razones ajenas al Contratista, su 
reemplazo en el primer mes de obra por un vehículo similar o por un servicio de 
remise. 


El vehículo estará en poder del Contratante hasta la recepción definitiva de la obra, en 
cuya oportunidad será transferido al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
de la Provincia de Buenos Aires. Durante el lapso de tiempo que requiera la 
transferencia del dominio y hasta un lapso no mayor a 6 meses a partir de la recepción 
Definitiva, la Contratista continuará haciéndose cargo de los gastos del vehículo. 


El Contratista deberá afectar para uso exclusivo del Comitente y/o de la Inspección de 
Obra dos (2) vehículos Cero Kilómetro con las siguientes características o superior: 


Un (1) vehículo Tipo pick up cabina doble, motor diesel 2.8lts de 150 cv con caja de 6 
velocidades. 


Dimensiones: Largo 5.33 m, ancho: 1.855m, alto: 1.815 m, distancia entre ejes: 3.085 
m, despeje mínimo de suelo: 277 mm. 


Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, 
airbag frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, control de 
estabilidad y balanceo de tráiler, control de tracción, faros antiniebla delanteros y 
traseros, inmovilizador de motor y sistema de alarma perimetral y volumétrica. 
Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos regulables en altura con 
pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones de seguridad traseros inerciales 
de 3 puntos (x3). 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 17”, protector de carter, 
lona cubre caja, enganche, barra antivuelco. 


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador automáticodigital, audio 
con pantalla táctil 7” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos en las cuatro 
ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, cierre 
centralizado de puertas con comando a distancia. 


Un (1) vehículo Tipo sedan, motor naftero 2.0lts de 170 cv con caja de 6 velocidades. 


Dimensiones: Largo 4.630 m, ancho: 1.780m, alto: 1.435 m, distancia entre ejes: 2.700 
m. 


Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, 
airbag frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, asistencia de 
arranque en pendientes (HAC), asistencia activa en curvas (ACA), control de 
estabilidad, control de tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, inmovilizador de 
motor y sistema de alarma perimetral y volumétrica. Cinturones de seguridad 
delanteros de 3 puntos regulables en altura con pretensionador y limitador de fuerza, 
cinturones de seguridad traseros inerciales de 3 puntos (x3). 
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Equipamiento exterior: espejos exteriores con regulación eléctrica, luz de giro 
incorporada y retractiles, llantas de aleación 16”, faros delanteros Bi-LED con 
regulación en altura, faros traseros de LED, sistema automático de encendido de luces. 


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador automáticodigital bi-
zona, apertura de baúl con comando a distancia, monitor de cámara de 
estacionamiento y audio en pantalla táctil 8” con navegador satelital, levanta cristales 
eléctricos en las cuatro ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de 
velocidad crucero, cierre centralizado de puertas con comando a distancia. 


Además deberá proveer los accesorios necesarios para la circulación por las rutas de la 
provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas delanteros y traseros, 
linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.). 


Deberá cumplir con los requisitos que fije el Comitente en cuanto a su pintura e 
identificación. 


Deberá proveer a su vez dos (2) GPS para auto Garmin Drivesmart 50 Gps 5 Pulgadas 
Con Smartphonelink o similar de igual o superior calidad. 


Si el vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) 
días corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de 
su desafectación. 


Las patentes, los impuestos, póliza de seguro contra todo riesgo y el mantenimiento 
preventivo y correctivo del mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por 
su cuenta. A la entrega de la unidad, la Inspección de Obra suministrará al Contratista 
copia del correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá cumplirse 
dentro de las pautas y plazos que se fijen al efecto. 


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del 
vehículo: reparaciones, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, 
servicios y todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho vehículo, 
incluyendo patentamiento, impuestos y póliza de seguro contra todo riesgo. 


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de 
cada mes, vales de combustible equivalentes a mil doscientos (1200) litros de Gasoil 
de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la 
firma del contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, y de 
quinientos (500) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 
a partir de ésta y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo 
del Contratista los gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente 
al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora.  


El incumplimiento de la provisión de los vales de combustible y todo otro gasto 
necesario para el correcto funcionamiento del vehículo dentro de los plazos 
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establecidos será penado  con una multa equivalente al no cumplimiento de una 
Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


 


6) Relevamiento de veredas, calles y viviendas 


Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al 
Inspector de Obra el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte 
digital) y video-filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas 
y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


Asimismo, en el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las 
obras, el Contratista deberá efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obra la 
verificación del estado y particularidad de las fincas frentistas a dichas obras, 
debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 


De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta 
respectiva, agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en 
estas condiciones correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse  
acta singular por cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las 
irregularidades observadas, debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, 
proceder a tomar fotografías de las anomalías observadas, las que deberán ser como 
mínimo de 18 x 24 cm. 


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la 
Inspección y el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar 
el acta respectiva, debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa 
circunstancia, avalada en carácter de testigos por dos personas habilitadas legalmente 
al efecto. 


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el 
Contratista deberá colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección. 


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el 
mismo procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no 
verificarse anomalías, se labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la 
Inspección y el propietario, en el caso de que este se negará a firmar el acta, se 
procederá en la misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el 
Contratista estará obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su 
exclusiva cuenta, debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el 
acta de conformidad en las condiciones antedichas. 


7) Ejecución de la Obra 
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El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente no ha realizado 
todas las tareas descriptas en el presente artículo. 


Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas 
ajenas al Contratista, el mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de 
Pedido al 


Inspector de Obra dichas razones. El Inspector de Obra realizará la evaluación 
correspondiente y le comunicará al Contratista por medio de Orden de Servicio el 
procedimiento a adoptar. 


8) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 10°: CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


El Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a 
trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se 
desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera 
significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada 
la responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad 
local, originada en el incumplimiento de las normas mencionadas. 


 


 


ARTÍCULO 11°: PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E 


INSTALACIONES 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción 
de las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 
adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 


ARTÍCULO 12°: INFORME MENSUAL 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido. 


La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa diaria 
equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


ARTÍCULO 13°: PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 
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El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el Artículo “Plan de Trabajos Definitivo” de las presentes 
especificaciones. 


Permisos previos 


El Contratista deberá contemplar que los permisos para realizar tareas que afecten 
terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas 
Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de Servicios 
Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien 
corresponda, en nombre de la Repartición. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a 
las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, 
aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 
lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como 
gastos directos dentro del precio unitario de los Ítem involucrados. 


 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las 
empresas responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso 
consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización 
de la Inspección en tal sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación 
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 
todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratante no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por 
causa de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba 
afrontar por la presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 
origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el 
monto del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la 
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. 
Luego de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras 
temporarias y retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean 
realizados por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los 
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propietarios de las instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser 
coordinados por el Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal 
desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 
circunstancias detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que 
puedan ser afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 
maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 
cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias con Instalaciones 
de Servicios Públicos y Privados". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Contratante para 
su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los 
reclamos que puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado 
en los Ítem de la obra. 


 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia 
de instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 
infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización 
e iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 
prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes 
y sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 
sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones 
y/o reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser 
detectables por documentación existente en los organismos prestatarios de servicios 
y/o Municipalidad de la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la 
documentación técnica disponible a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad 
de la traza que establece el proyecto. Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las 
tareas que se prevé en el Plan de Trabajos, habrá adoptado todos los recaudos 
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necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con el normal avance de la 
obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación 
de los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera 
ocasionar, quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 
imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 
misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados 
a la Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los 
planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse 
a la presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda 
insuficiencia o inexactitud en la información brindada en el presente Documento de 
Licitación no exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección 
y remoción o readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en 
el Documento de Licitación, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 
servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 
Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de 
instalaciones, los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros 
afectados, por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u 
obstáculos, por motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o 
naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las 
tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta 
ubicación de las instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente 
Documento de Licitación. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante 
o que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 
detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 
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No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Documento de Licitación. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán 
(salvo indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los 
costos referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de 
gremio, rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias 
para la correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los 
proyectos que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la 
prestadora del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las 
instalaciones subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la 
Obra, que interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera: 


a) Interferencias previstas en el proyecto 


a.1) Gestión 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 
presentará al Contratante la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 
prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 
interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante el Contratante. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de 
la solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 
actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 
solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera 
presentación; en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante el Contratante esta 
situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, 
la hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del 
Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última 
instancia del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al 
Contratante. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Contratante en forma inmediata la 
respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda. 


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora 
dentro de los tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, 
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deberá cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones al Contratante en forma 


mensual. a.2) Ejecución 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, 
la misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la 
prestadora será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y 
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior 
autorización de la Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 
remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre 
cualquier demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 


b.1) Gestión 


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 
durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista 
realizará los siguientes procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber 
tomado conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción 
de la obra y elevar dichas constancias al Contratante. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más 
alternativas) para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, 
que consistirá en un anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá 
como mínimo una memoria descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y 
cómputo y presupuesto. 


El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 
ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 
con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto 
original si el Contratante lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones 
pertinentes. 


El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles 
interferencias nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere 
que el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de 
servicio. 


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de 
las remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el 
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Contratante. Asimismo, junto con el mismo presentará el anteproyecto de la 
modificación de obra. 


El Contratante será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su 
criterio, es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto 
original, debiendo comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si el Contratante decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá 
entonces realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al 
Contratante para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto 
ejecutivo se seguirá la misma modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la 
elaboración y presentación de documentación conforme a obra” de las 
Especificaciones Técnicas Generales. El Contratista deberá incluir en el presupuesto 
de la modificación los honorarios profesionales y aportes correspondientes al 
profesional responsable del proyecto ejecutivo. 


Si el Contratante optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista 
contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, 
balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de 
las remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando 
deba completarse algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 
remociones, para el pago de la misma el Contratante podrá tratarla como una 
modificación y/o ampliación de obra, si lo considerase conveniente. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro 
de los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del 
Contratante. 


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos 
b.1.1) a b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa diaria 
equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


b.2) Ejecución 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): 


Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 
ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 
ejecutar el sector de obra inconcluso, y el Contratante, una vez que se haya ejecutado 
toda la parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el 
plazo de la obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista 
deberá completar el sector que quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El 
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tiempo que demande su concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a 
aplicar la multa establecida en el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 
prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 
obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo 
soliciten estas empresas y/o el Contratante. 


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 
remoción, por lo tanto, los costos derivados de las mismas se consideran incluidos 
dentro de los precios que se coticen para las remociones. 


 


ARTÍCULO 14°: CRUCES 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, 
ferrocarriles, ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el 
presente artículo, en la “Descripción, forma de medición y pago de los Ítem” y en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 
corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 
continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la 
notificación de la firma del Contrato el Contratista deberá iniciar las gestiones para la 
aprobación del cruce correspondiente. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de 
la solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 
reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 
subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, 
deberá acreditar ante el Contratante esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, 
lo hará pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de 
una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Contratante. 


El Contratista deberá comunicar al Contratante en forma inmediata la respuesta 
obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas 
por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro 
de los 3 (tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá 
cumplimentar todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 
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Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y 
de tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 
materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 
debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar 
acompañados de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los 
procesos constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la 
solución propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 
cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 


El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 
circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 
reconstruir cualquier deterioro que, por uso o defecto de construcción, afecte total o 
parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 
requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 


El Contratante no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por 
causa de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba 
afrontar por la presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 
Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 
modificación y/o ampliación de obra, si lo considerase conveniente. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 
anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar.
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ARTÍCULO 15°: RECLAMOS 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica (o en su defecto, de 
telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de ejecución de 
la obra. 


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental. 


Asimismo, mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 
sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 
Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 
fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 
repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables 


El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 
durante la jornada de trabajo. 


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, 
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y procesada, y luego registrada en el 
Libro de Reclamos, en tiempo y forma. 


El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 


Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 
Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 
adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que 
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 


El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Si surgiesen inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 
Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 
al Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista 
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 
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ARTÍCULO 16°: EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD 
Y SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL 
TRÁNSITO. 


El Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 
molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público 
y de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 
obstaculizar el tránsito. Señalizará los desvíos o caminos alternativos que fuesen 
necesarios y los mantendrá en buen estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario 
de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras el Contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 
calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 
deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa 
aprobación. 


ARTÍCULO 17°: MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se 
ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el 
Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 
su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 


ARTÍCULO 18°: PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


El Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo 
de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por 
pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o 
Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como 
ellas lo indiquen. 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 


ARTÍCULO 19°: VERIFICACIÓN DE CALIDAD 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 
destine directamente. 


 


ARTÍCULO 20°: CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
TAREAS 
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En el caso en que el Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 
trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 
ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones conflictivas 
para la circulación vehicular. 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que minimice las 
consecuencias para los transeúntes y vehículos circulantes, y de acuerdo con los 
organigramas previamente aprobados por la Inspección de Obra. 


ARTÍCULO 21°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS 


Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista 
(a su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Inspección de Obra personal, materiales, 
herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, 
ensayos, controles de cualquier naturaleza, etc., como asimismo, el mantenimiento y 
reposición en caso de rotura y/o robo. 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas 
condiciones de uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la 
Inspección de Obra. Serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al 
momento de la recepción definitiva de la obra. 


El Laboratorio para la realización de ensayos será la Facultad de Ingeniería (Universidad 
Nacional de La Plata), salvo indicación expresa de la Inspección de Obra por orden de 
servicio. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 22°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA 


1) Generalidades 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y 
adecuados a su fin, en la forma que se infiere del Documento de Licitación, aunque en 
esta documentación no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que por 
ello tenga derecho al pago de adicional alguno. 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los 
materiales, como así también la mano de obra y todo personal necesario para la 
realización correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los 
implementos, planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el 
mantenimiento de los servicios necesarios para la ejecución de las obras, el alejamiento 
del material sobrante de las remociones, excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, 
trabajo o servicio detallados en el Documento de Licitación o que sin estar expresamente 
indicado en el mismo, sea necesario para que las obras queden total y correctamente 
terminadas, de acuerdo a su fin y a las reglas del arte de construir. 
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Cuando en el Documento de Licitación se haga referencia a normas y códigos específicos 
a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos por 
ejecutarse o verificar, se aplicarán las disposiciones de la última edición o revisión vigente 
al momento de efectuarse el llamado a Licitación de las normas o códigos pertinentes. En 
caso de que se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región 
determinados, se aceptarán -con sujeción al examen y aprobación previa por escrito del 
Inspector de Obras- otras normas reconocidas que aseguren una calidad igual o superior a 
la de las normas y códigos especificados. El Contratista deberá describir con todo detalle 
por escrito al Inspector de Obras, por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee 
contar con su aprobación, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las 
que propone como alternativa. Si el Inspector de Obras determinara que las desviaciones 
propuestas no garantizan la obtención de una calidad igual o superior, el Contratista 
deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 


Asimismo, cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se 
podrá suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes según 
la determinación del Inspector de Obras. 


En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no 
ocultas, el Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de 
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el 
Inspector insista en ordenarle su ejecución; en este último caso el Contratista quedará 
exento de responsabilidad. Se entenderán por deficiencias ocultas, las imposibles de 
advertir luego de un examen atento y cuidadoso por quien está capacitado para y tiene 
habitualidad en el arte de la construcción. 


El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o 
que se elaboraron o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, 
cualquiera fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 
ingresen a la Zona de Obras, estarán destinados exclusivamente a las necesidades de las 
Obras. 


2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 


Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones 
públicas nacionales, provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las 
gestiones ante los organismos respectivos, para obtener el permiso para llevar a cabo las 
obras. Los derechos que correspondan abonarse serán por cuenta y cargo del Contratista. 
Serán de aplicación las indicaciones, especificaciones o directivas de los organismos o 
entidades correspondientes. 


En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá 
ajustar sus trabajos a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos 
encargados de dicha preservación. 


Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del 
Contratista en solicitar la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en 
cuenta como causal para el otorgamiento de prórroga de plazo. 
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3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 


Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o 
demoliciones, según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que 
demanden los trabajos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que determine 
el Contratante. 


En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a 
realizar, la posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los yacimientos 
o canteras existentes en los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Gestión Socio-Ambiental para obras de saneamiento. 


En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las 
instrucciones que le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Contratante. 


4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos. 


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en 
cualquier forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo 
cargo, las siguientes tareas y provisiones: 


a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los 
desperfectos que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte 
existente. 


b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos 
necesarios para unir las obras licitadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, 
tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o 
existentes, según corresponda a juicio del Contratante. 


En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a 
cargo del Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, la ejecución de los apuntalamientos, 
submuraciones, tabiques, etc., exigidos por los reglamentos municipales. 


5) Limpieza de la obra 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 
residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito 
estarán descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 


Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 
acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, 
más que los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 


Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan 
los lugares de trabajo y de paso. 
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Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la 
Inspección impondrá términos para efectuar la misma. 


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 
auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 
cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se 
considerará terminada la obra. 


Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la 
Recepción Provisoria de la obra. 


6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 


Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente 
iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los 
casos, se considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante la noche, 
están incluidos en la oferta. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos 
nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser 
autorizado por la Inspección. 


7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 
naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 
ejecutado con los materiales especificados en la documentación contractual. 


Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al 
Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser rechazados, 
aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y 
reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el contrato, estando a su cargo los gastos 
provocados por esta causa. 


8) Cierre de las obras 


El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las 
reglamentaciones municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material 
aprobado por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las 
puertas que se coloquen abrirán al interior y estarán provistas de los medios para cerrarlas 
perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el Inspector 
de Obras, y serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se adopten 
para la obra. Estos accesos permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 
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En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista será 
pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden 
de servicio, hasta tanto lo cumpla, sin perjuicio de disponer el Contratante la realización 
de los trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


9) Agua para la construcción 


Se describe en las Especificaciones Técnicas Generales. 


10) Energía eléctrica para la construcción 


Se describe en las Especificaciones Técnicas Generales. 


11) Vigilancia de las obras 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros 
de los materiales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá 
establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas 
del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Contratante por razón de cualquier acto de un 
empleado o intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Contratante que 
sea causado por falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la 
obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de 
éste, los que indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código 
Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del 
personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá 
aplicar una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta 
tanto lo cumpla. 


12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 


El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán 
por la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la zona de la 
obra donde exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la continuidad del 
encendido de dichas luces durante toda la noche. 


Además, tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra 
donde puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se 
compruebe hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas 
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las disposiciones contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la 
Recepción Definitiva de la obra o mientras existan tareas en ejecución por parte del 
Contratista, aún después de dicha recepción. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código 
Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del 
personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá 
aplicar una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta 
tanto lo cumpla. 


13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 


El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena 
marcha de los trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma 
que no sufran deterioros ni alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán 
ser aprobados por la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal 
efecto y con la anticipación suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las 
muestras respectivas y dispondrá los ensayos y análisis necesarios. 


Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos 
dentro del plazo que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro 
de los mismos y su depósito donde crea conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del 
Contratista. 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y 
análisis, serán por cuenta del Contratista. 


El Contratante exigirá la inspección en fábrica de los materiales que se consignen en el 
Documento de Licitación como "MATERIALES SUJETOS A INSPECCIÓN EN 
FÁBRICA". Estas Inspecciones serán efectuadas por el personal técnico del Contratante. 
Los gastos de inspección en fábrica correrán por cuenta del Contratista. 


14) Calidad de las obras a ejecutar 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 
aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. 
Es obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen 
con los requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, 
los métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del 
Inspector de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que 
los reemplace por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la 
demora en terminarlas. 
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Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 
empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o 
que no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y 
en los planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y 
la reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por 
su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo 
contractual y sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una 
copia ordenada y completa del Documento de Licitación, a los efectos de facilitar el 
debido contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten. 


Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el 
Contratista, a saber: 


● Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por el Inspector de Obras. 


● Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras. 


● Manuales de operación y mantenimiento. 


Asimismo, deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 
correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias 
de los certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados. 


 


16) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 23°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO 


Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de 
redes en servicio para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por 
otros motivos justificados, el Contratista comunicará tal circunstancia al Operador del 
Servicio, el cual le indicará el procedimiento a seguir. 


Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de 
maniobra que puedan producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 


Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 


● La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no 
menor de 7 (siete) días corridos del hecho a producirse. 
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● Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, 
en forma individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la 
interrupción a producirse. 


● Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 12 horas, contadas a 
partir del momento en que se vean afectadas las características actuales del 
servicio. 


En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará 
pasible de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, 
hasta tanto lo cumpla y deberá abonar los gastos que el operador del servicio liquide en 
concepto de trabajos para la rehabilitación del servicio, siendo responsable de los daños y 
perjuicios ocasionados a terceros. 


ARTÍCULO 24°: FRENTES DE OBRA 


Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se 
mantendrán en condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 


Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la 
jornada de labor y hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya 
función será mantener en ese lugar y funcionando las correspondientes señales de 
seguridad. 


ARTÍCULO 25°: MATERIALES A UTILIZAR 


El Contratista deberá utilizar los materiales y proveedores aprobados por el Operador del 
Servicio que corresponda a la zona de obra a ejecutar (AySA, ABSA, u otros). 


Antes del comienzo de la obra deberá solicitar dicho listado al operador que corresponda 
y entregar una copia del mismo al Inspector de Obra. En caso de no existir este listado, el 
mismo será provisto al Contratista por el Inspector de Obra. 


El Contratista verificará regularmente si se producen cambios en dicho listado, debiendo 
comunicar por Nota de Pedido tales cambios. 


ARTÍCULO 26°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE 
TIERRA 


1) Descripción 


En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta 
sea de tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto 
hundimientos del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines de 
restituir su condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el 
Contratista tanto en el plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. 


En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de 
tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su abovedado 
mediante el empleo de una motoniveladora, a los fines de restituir su condición de 
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transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el Contratista en el plazo de 
ejecución de las obras. 


Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá 
ser restituida a dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los 
materiales originales, por lo que los mismos serán acopiados provisoriamente en las 
cercanías de la obra, tomando la precaución que la ubicación de dichos acopios no 
interrumpa los desagües de la zona o en su defecto, si la Inspección de Obra considerara 
que los mismos son inutilizables, el Contratista empleará otros de las mismas 
características. 


A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran 
dichos mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de todas 
ellas, de manera tal que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 


2) Características del material 


El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias 
putrescibles, como asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los 
trabajos. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el 
máximo grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle 
comprendido entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido 
"óptimo" de humedad de compactación determinada con el Ensayo Proctor. 


Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior 
especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros 
equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 
especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el 
contenido de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3) Forma de ejecución 


Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la 
remoción de ramas, raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 


Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de 
no causar perjuicios a terceros. 


El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre 
sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que 
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se 
determinará las veces que la Inspección de Obra lo estime necesario. 
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Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un 
peso específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el 
ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la 
estipulada, la Inspección de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del 
proceso de compactación a exclusivo cargo del Contratista. 


4) Forma de medición y pago 


El costo de lo especificado en el presente artículo deberá ser prorrateado entre los demás 
Ítem, no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO 27°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas condiciones 
en que se encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas que no fueron 
afectadas por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros 
elementos. 


Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se 
solicita en las presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 


ARTÍCULO 28°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 


1) Generalidades 


La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales 
provenientes de la excavación que se consideren sobrantes. 


El Contratista deberá retirar dichos materiales al mismo ritmo que el de la ejecución de las 
excavaciones, de manera que en ningún momento se produzcan acumulaciones 
injustificadas. La Inspección fijará el plazo para su retiro. 


2) Lugar de depósito 


Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna a 
efectos de determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la 
excavación, salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 


El Contratante reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia 
media de transporte de diez (10) kilómetros, la que determinará un área alrededor del 
centro de gravedad de la zona de excavación dentro de la cual se deberán localizar los 
lugares de depósito. 


3) Forma de medición y pago 


El costo de estos trabajos se encuentra incluido en el precio del Ítem “Excavación y 
relleno para instalación de cañerías”, por lo que no corresponde pago adicional alguno. 
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Se incluyen dentro de este costo las tareas de carga, transporte, descarga y desparramo de 
los materiales provenientes de la excavación que se consideren sobrantes, y toda otra tarea 
necesaria para cumplir con lo especificado precedentemente. 


ARTÍCULO 29°: REPUESTOS 


En el caso que se requieran repuestos, los mismos estarán especificados en la 
“Descripción, forma de medición y pago de los Ítem”. 


ARTÍCULO 30°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los objetivos a cumplir son: 


● Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la 
combustión. 


● Asegurar la evacuación de las personas. 


● Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 


● Prever las instalaciones de detección y extinción. 


● Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de 
obstáculos y ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será 
tal que resulten fácilmente visibles. 


Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego 
involucrados en el obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles 
e inflamables, en cada frente de trabajo donde exista riesgo potencial de incendio. 


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de 
los mismos, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y 
distancia a recorrer para alcanzarlos. 


Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” 
descriptos en el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 31°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


1) Generalidades 


El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y proteger 
los desagües públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el Documento de 
Licitación. 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 
otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios 
al vecindario. Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 
desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la forma primitiva ó relocalizarlos de 
manera tal que no afecten el normal funcionamiento que originalmente tenían. 
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2) Procedimiento 


El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, 
drenajes y charcos de agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones 
de tal forma que pueda minimizar la creación de barro y sedimentos en dichas 
instalaciones. El control de la contaminación de agua deberá consistir en la construcción 
de aquellas instalaciones que puedan ser requeridas para prevenir, controlar y suprimir la 
contaminación del agua. 


El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar de 
trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. 
Represas temporales hechas con bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material 
permitido para proteger el área de trabajo cuando sea necesario, siempre que su uso no 
cree una situación peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se removerán del 
sitio una vez que no sean necesarias. 


No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de que 
el Contratista interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse el 
flujo cloacal en conductos cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con 
condiciones sanitarias adecuadas. No se permitirá la conducción de residuo cloacal hacia 
el interior de zanjas, ni su cobertura posterior con relleno. 


 


 


 


3) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


 


 


ARTÍCULO 32°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE 


PROYECTO EJECUTIVO 


1) Descripción 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su 
conjunto y de cada una de sus partes componentes. 


El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos 
componentes de la obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de 
otros componentes que lo ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 
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El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure 
que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que 
surgieran con respecto a la oferta. 


Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo: 


● diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 
o diseño hidráulico 
o diseño electromecánico 
o diseño estructural 
o diseño arquitectónico 


● estudios complementarios de mecánica de suelos 


● la metodología constructiva de las obras 


● la metodología de instalación y montaje de equipos. 
● toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de 


Licitación y aporte mayor definición al proyecto. 


Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es 
decir que se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al 
momento de la ejecución de las obras. 


Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos 
del presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de 
los estudios a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 


Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y 
de cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y 
de detalle, cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y 
demás informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el 
dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos 
de las mismas, ya sean provisorias o definitivas. 


Para obras de cloacas, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo 
en cuenta las “Normas de Estudio, Criterios de Diseño y Presentación de Proyectos de 
Desagües cloacales para localidades de hasta 30.000 habitantes (ENOHSA, Año 1993)”. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en 
cuenta las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 


Asimismo, se deberán tener en cuenta las Guías y criterios técnicos de AySA para el 
diseño y ejecución de redes externas de agua potable, y las correspondientes a redes 
externas de cloaca. Estas prevalecerán en caso de discrepancia con las otras normas 
mencionadas en el presente artículo. 
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Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como 
CIRSOC, IRAM. 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de 
Vialidad, Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
Obra Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y 
Cloacas, entre otros. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de 
Servicios Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, 
televisión por cable, etc.). 


En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no 
formen parte del presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará 
los mismos al Contratista. 


El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto 
resulte conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 


En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e 
interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá 
presentar a la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo 
indicado en el presente artículo. 


Para ello, el Contratista deberá: 


● Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 
● Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta 


ejecución de las obras, tales como relevamientos topográficos, estudios 
geotécnicos, relevamiento y análisis de interferencias, cruces, etc. 


● Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes 
verificaciones y cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 


2) Estudios y relevamientos 


2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 


Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un 
aporte informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los 
antecedentes reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto 
y su grado de confiabilidad. 


La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 


● Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o 
municipales. 


● Geomorfología. 


● Hidrogeología. 


● Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada 
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y sus alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 


● Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los 
suelos en puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, 
estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras, lugares de emplazamiento de 
estructuras. Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos 
casos como presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 


● Áreas inundables. 


● Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 


● Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua 
potable. 


● Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). 
Obras en ejecución. Proyectos. 


● Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en 
ejecución. Proyectos. 


● Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto: 
o Tipo de viviendas. 
o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 
o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc. 
o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, 


antigüedad. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo cloacales y de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras 
fiscales; en caso de expropiación, comentar los procedimientos 
expropiatorios y los posibles conflictos. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo y de planta potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales; en 
caso de expropiación, comentar los procedimientos expropiatorios y los 
posibles conflictos. 


o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el 
funcionamiento de las instalaciones electromecánicas. 


● Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 


2.2) Relevamiento topográfico 


El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento 
planialtimétrico que figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único 
responsable; las cotas indicadas en los planos son ilustrativas y orientativas. 


Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación 
pormenorizada de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra 
a ejecutar que indique la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo ello 
deberá estar debidamente registrado mediante fotografías. 


Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las 
cotas que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 
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Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará 
la Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados.
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El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 
GLONASS). 


La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar 
referida al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. 
Cuando no exista un punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil 
vinculación, es decir, compatible con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará como 
tal un bronce colocado a ese efecto a la planta urbana y amurada en el frente de algún 
edificio. 


En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al 
servicio a instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 


En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros 
como máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los 
existentes a mitad de cuadra. 


A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a 
la línea del acueducto y de la red de distribución. 


Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y 
cursos de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden 
utilizarse para el paso de cañerías. 


De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto 
obtener su propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes 
mensuras. En todos los casos se señalarán los vértices de las poligonales. 


2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 


El Contratista deberá cumplir con lo especificado en los Artículos “Programación de 
obras e interferencias” y “Cruces” de las presentes Especificaciones Especiales. 


Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a 
distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, 
hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser 
removidas y/o reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de acuerdo 
a las normas que fijen los entes correspondientes. 


Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales 
como rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de 
riego, etc. Los mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y 
cumplimiento de las normas que fijen los entes correspondientes.
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Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y 
cruces de manera de minimizar el impacto de los mismos. 


Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a 
la reglamentación vigente que corresponda según el caso. 


Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la 
elaboración de la Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos 
realizados y a la recopilación y estudio de todos los antecedentes disponibles. 


El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, 
Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios 
Públicos, o Particulares, la documentación de las instalaciones existentes actualizada y 
debidamente rubricada. 


Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para 
identificar las interferencias y cruces detectados y a detectar. 


Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los 
resultados obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico. 


Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que 
exigen los entes correspondientes. 


Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de 
las reparticiones de servicios. 


Además, se contará con el apoyo de la DIPAC para la facilitación del acceso a la 
información, en la medida que esto sea posible, así como para gestionar eventuales 
permisos de acceso en tramos particulares de la traza. 


El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 
cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a 
realizar, dentro de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 


2.4) Estudio de suelos 


El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la 
correcta fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías. 


Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar 
sus resultados en el momento de ejecutarse los trabajos. 


Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 
características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 
distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su 
clasificación; resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 


Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios 
sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios 
válidos del lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista.
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Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 
interpretación gráfica y conclusiones. 


Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal 
que permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación 
será como máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo 
una profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 


Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de 
ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y 
de la posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos 
rodados a lo largo de la traza. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 


o Límite líquido 
o Límite plástico 
o Índice de Plasticidad 
o Humedad Natural 
o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 
o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 
o Nivel de napa freática (si la hubiera) 
o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 
o Determinación de finos (Tamiz 200) 
o Clasificación unitaria 
o Peso unitario 


En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la 
confección de estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse 
en el sector, deberá utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a 
los sulfatos según Norma IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades 
especiales” (semejante al tipo II de la Norma ASTM), es decir, con contenido de 
aluminato tricálcico máximo del 8%. 


2.5) Verificación hidráulica 


El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema cloacal y/o de agua a 
ejecutar teniendo en cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las 
Normas del ENOHSA mencionadas. 


Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico 
correspondientes al sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias 
explicativas de cálculo y los planos de referencia. 


Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el 
significado de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán
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todos los croquis o tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos 
teóricos o numéricos, al fin de lograr la comprensión acabada del método. 


En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a 
presentar con fotocopias de los mismos. 


Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de 
lo contrario se citará la fuente consultada. 


Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología 
de cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de 
programa, descripción del mismo. 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes 
lineamientos generales: 


Obras de cloaca 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes 
lineamientos generales: 


● Red de colectoras: se indicará el tipo de red, pendientes, diámetros, tapadas 
mínimas y máximas, material y tipo de juntas, método y criterios seguidos para el 
cálculo de las mismas, acompañándose las respectivas planillas de cálculo. Se 
explicitarán, además, los accesos y empalmes, estaciones de bombeo e 
impulsiones, conexiones domiciliarias y demás elementos proyectados. 


● Conducciones principales y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetros, 
materiales de los conductos, pendientes, mención de los cruces que requieren 
obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios. Se acompañará 
la determinación del cálculo del diámetro económico y la verificación al golpe de 
ariete de las tuberías de impulsión, así como también, ubicación de válvulas de 
aire y cámaras de desagüe. 


● Estaciones de bombeo: se deberán indicar la totalidad de los cálculos que hacen a 
la definición del Pozo de bombeo, incluyendo los equipos y su accionamiento, 
curvas características del sistema, instalaciones auxiliares, volumen del pozo de 
aspiración, etc., 


● Tratamiento: para cada unidad del sistema de tratamiento se indicará su 
dimensionamiento, criterios de cálculo, ubicación relativa, perfiles hidráulicos, 
sistemas de limpieza y desagüe, elementos de medición, etc. Se informará sobre la 
cantidad de lodos generados, sus características y cantidad, su tratamiento y 
disposición final. En el caso de incluirse plantas compactas se presentarán los 
parámetros de diseño de las unidades componentes en función de las 
características del agua a tratar y tratada, para su adecuada especificación. 


● Reúso del efluente tratado: en el caso que se efectúe el reúso del efluente tratado 
en campos de riego, se deberán efectuar los balances hídricos correspondientes, 
indicándose las especies vegetales a cultivar y cuantificando la superficie 
necesaria. Los terrenos donde se ubicarán los campos de riego deberán estar 
ubicados en un plano, con indicación de su condición de dominio (público o 
privado) y nomenclatura catastral. Se deberá indicar además en un informe, la
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modalidad de gestión del sistema de regadío proyectado, identificándose la 
entidad que efectuará su operación y mantenimiento. 


● Se ubicarán en una planimetría la planta depuradora, el canal de descarga y el 
lugar de disposición de los lodos. Se considerarán los siguientes aspectos: 
posibilidad de afectar napas subterráneas; características del flujo subterráneo en 
las distintas épocas del año; análisis de vientos; posibilidad de olores en la 
población; viviendas cercanas; terrenos seleccionados (dimensiones; posibilidad 
de ampliación; propiedad de los mismos); posibilidad de inundación; cotas; 
seguridad del área; protección; canal de descarga, etc. 


● Descarga: en el caso de cuerpos receptores superficiales y subterráneos, se 
calcularán las obras de descarga, justificando las características de los elementos 
que la conforman. En todos los casos, se determinará el régimen legal de las aguas 
y usos de las tierras afectadas. 


● Instalaciones complementarias. Se anexarán los cálculos estructurales de tanque, 
cisternas, plantas y todas las estructuras que los justifiquen, como así también los 
planos de estructuras; instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 


● Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación 
actual en el área a intervenir. 


● Obras conexas. 
Obras de agua 


● Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos 
hidráulicos de los elementos que forman parte de la captación. En el caso de 
fuentes subterráneas, diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad, 
encamisados, cálculo del caño filtro y prefiltro, cálculo de las bombas e 
impulsiones, determinación de número de horas de bombeo, programa de bombeo, 
etc.; 


● Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 
definición del pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios 
(caudal, altura manométrica de elevación y potencia de bombas) y su 
accionamiento, curvas características del sistema, instalaciones auxiliares. 


● Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de 
los conductos, pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que 
requieren obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y 
dispositivos complementarios. Se acompañará el cálculo del diámetro económico 
y la verificación al golpe de ariete. 


● Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del 
agua cruda, inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y 
se presentarán los cálculos hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y 
de las cámaras de interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, 
elementos de medición y regulación, pérdidas de carga, perfil hidráulico, etc. En 
caso de la dosificación de productos químicos, se indicará: descripción, productos 
a utilizar, dosis, elección de dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre 
los lodos generados como producto de las operaciones de potabilización, su 
cantidad y disposición final. En el caso de incluirse plantas compactas se
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presentarán los parámetros de diseño de las unidades componentes en función de 
las características del agua cruda y tratada, para su adecuada especificación. 


● Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 


● Red de distribución y conexiones: tipo de red: material, accesorios, número y tipo 
de conexiones. Presiones mínimas y máximas. Método y criterio para el cálculo. 
Gasto hectométrico. Conexiones domiciliarias. Se adjuntará la correspondiente 
planilla de cálculo o archivo (y sus reportes) del modelo realizado a través de 
software específico (EPANET o similar). 


● Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición 
de agua cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la 
reserva. 


● Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se 
anexarán los cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las 
estructuras que los justifiquen, como así también los planos de estructuras; 
instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 


● Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación 
por daños durante la construcción. 


● Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación 
actual en el área a intervenir. 


2.6) Verificación estructural de cañerías 


Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y 
clase, con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con 
las siguientes premisas: 


● Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las 
mismas deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada 
diámetro y clase. 


● El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del 
caño, su espesor y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El 
Contratista deberá indicar claramente cuáles son los criterios y teorías de cálculo 
adoptados y deberá justificar su elección. 


● El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas 
a la presión interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al 
relleno y a las cargas de tránsito (cuando corresponda), para la condición de zanja 
adoptada y para el tipo de material de cañería y relleno (cama de asiento, paquete 
estructural, relleno superior, sub-base y base) especificados en el presente 
Documento de Licitación. 


● Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de 
Licitación. 


2.7) Fundaciones 


En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a 
realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información 
incluida en el presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente,
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deberá prever las acciones necesarias para completar los datos faltantes, mediante 
estudios propios o información de trabajos anteriores realizados en el lugar. 


2.8) Ingeniería de detalle constructivo 


La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de 
definición de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su 
construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, 
dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de 
detalle para cada componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá 
presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las 
obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 


Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, 
cómputos métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar 
perfectamente todos los detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de 
ríos, canales, zanjones, autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, 
de detalles de la ejecución de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo 
complementarios (estudios de suelos, topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y toda 
otra documentación que, a criterio de la Inspección, sea necesaria para la correcta 
ejecución de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 
armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 


Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 
Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 
correspondientes. 


La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los 
componentes de las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


● características geotécnicas de los suelos 
● nivel freático 


● presiones de trabajo y máximas 


● sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 


● características de los materiales utilizados 


b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las 
combinaciones de acciones más desfavorables: 


c) Las memorias de cálculo relativas a: 


● la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 


● la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones
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● la resistencia mecánica de todos los componentes 


● la precisión de realización de las estructuras 


● la fisuración y estanqueidad de las estructuras 
● los cálculos de asentamiento 


● el dimensionamiento de todas las estructuras 


d) Los planos de ejecución de las obras: 


● planos de los obradores y servicios canalizados 


● planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 


● planos de excavación y relleno 


● planos de estructuras metálicas 


● planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes 
especificaciones y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 


f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales 
y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 
explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El 
Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos 
que se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de 
Licitación para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que 
deberá: 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


● Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


● Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de 
que existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de 
Licitación. 


Cálculo de estructuras 


En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 
resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 


Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos 
del proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que 
sean superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista.
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Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de 
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que 
fueron incorporados al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas 
IRAM e IRAM IAS que correspondan. 


Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y 
Auxiliares de Cálculo publicados por instituciones de reconocido prestigio internacional, 
tales como D.I.N., C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en cuanto no se obtengan de los 
mismos requerimientos menores que los especificados en la Reglamentación SIREA en 
vigencia, y mientras no se presente ninguna incompatibilidad con las hipótesis y la 
estructuración conceptual asumidas en la misma. 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de 
Estructuras de Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por 
Resolución 247/2012 de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación (Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes 
especificaciones técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del 
Comitente. 


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y 
las presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de 
que los mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados 
y prevalecer. 


La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder 
conocer la concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará 
sometida y su dimensionamiento final. 


Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase 
de exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la 
realización de su ingeniería de detalle. 


A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas 
de peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 


Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según 
CIRSOC 101. 


Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales 
se adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del 
viento en las estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por 
CIRSOC 102. 


Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 
sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 
INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos.
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Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se 
desarrollen durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente 
resistidas por los elementos estructurales. 


Serán de aplicación las siguientes normas: 


 


TEMA NORMAS 
 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H°A° CIRSOC 201 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 


Aceros para hormigón CIRSOC 251-254 


Viento CIRSOC 102 


Sismo INPRES CIRSOC 


103 


Acciones y seguridad en las estructuras CIRSOC 105-106 


Cargas y sobrecargas para el cálculo de las estructuras 


De edificios CIRSOC 101 


En aquellas estructuras especiales en que resultará necesario realizar verificaciones de 
estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 


Corte – Rozamiento 


Volcamiento 


Deslizamiento 


Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos 
aquellos aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que 
mejoren las condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


3) Documentación Técnica a presentar 


Se deberá presentar la siguiente documentación: 


● Para obras de cloacas, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de 
la obra a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, 
ubicación de componentes tales como estaciones de bombeo, impulsiones, 
cruces especiales, plantas de tratamiento, etc., datos técnicos principales, 
descripción del funcionamiento del sistema, descripción de la integración del 
sistema a ejecutar con las instalaciones existentes. 


● Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la 
obra a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, 
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ubicación de componentes tales como plantas potabilizadoras, estaciones de 
bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales etc., datos técnicos 
principales, descripción del funcionamiento del sistema, descripción de la 
integración del sistema a ejecutar con las instalaciones existentes. 


● Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a 
beneficiar (calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, 
plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces 
especiales, etc.) y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, 
FFCC, rutas, etc.). 


● Memoria técnica de verificación hidráulica. 


● Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 


● Estudios de suelos. 
● Relevamiento topográfico. 


● Planos a nivel de proyecto de ejecución. 


● Ingeniería de detalle constructivo. 


● Planos con identificación de interferencias. 


● Planos con identificación de cruces. 
● Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 


interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 


● Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de 
cruces, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 


● Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la 
Planilla de Oferta. 


Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato 
A4 (210 mm x 297 mm). 


Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD 
(en la versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas 
IRAM para dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo 
se corresponda con una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 


Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y 
todas las leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de 
ploteo. 


Planos 


Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas 
partes de la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 
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Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución 
y deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que 
ayuden a la comprensión de la obra y su análisis. 


Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y 
visualización. 


La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los 
siguientes conceptos generales: 


 


Obras de cloacas 


● Planimetría general y curvas de nivel: ubicación general de las instalaciones, 
líneas de nivel con ubicación de accidentes topográficos singulares, planos 
topográficos parciales correspondientes a las obras de descarga, plantas de 
tratamiento, conducciones principales, delimitación de cuenca o sub-cuenca 
hídrica, etc. 


● Red de colectoras y colectores principales: esquema de cálculo de la red, 
indicando cota del terreno, sentido de escurrimiento, ventilaciones, diámetros y 
numeración de los accesos y empalmes. Plano de proyecto de la red. Plano de 
detalles de accesos especiales, cruces, anclajes, empalmes, conexiones 
domiciliarias. Plano de ubicación de viviendas y edificios existentes. 


● Estaciones de bombeo: plano de la cuenca servida por la estación de bombeo. 
Plantas, cortes y detalles. Deberán permitir una adecuada interpretación del 
funcionamiento, indicándose dimensiones, cotas respecto del terreno natural, 
ubicación de los equipos (rejas, bombas, cañerías, etc.), niveles máximos y 
mínimos del líquido y todo otro detalle que sea necesario incorporar para su 
construcción. 


● Impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil longitudinal), indicándose 
en este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de 
bombeo, diámetros, tipos de cañería, tapadas, cotas de terreno e intradós, accesos, 
válvulas de aire y cámaras de desagüe, con indicación de las progresivas de 
localización de los mismos. 


● Planta de tratamiento: planta general con ubicación de las instalaciones del 
establecimiento y sus unidades componentes. Plano de planta general. Plano de 
detalle de cada uno de los elementos que componen la planta de tratamiento 
(plantas, cortes, perfil hidráulico y detalles). Diagrama de flujo, con indicación 
esquemática de todas las unidades de tratamiento, conducciones, válvulas, 
equipos, etc. Planos tipo. Planos de instalaciones complementarias (caminos 
internos, desagües, etc.). Plano completo de los edificios, incluyendo fachadas, 
plantas, cortes, instalaciones y planillas de locales y carpintería. 


● Descarga del líquido tratado: planimetría y altimetría detallada de su desarrollo, 
con accidentes geográficos, vías de comunicación, puntos fijos de nivelación, 
cotas del terreno natural y del intradós de la cañería, línea piezométrica, 
pendientes, diámetros, material y accesorios. Se indicarán las distancias parciales 
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y acumuladas con respecto al origen de la descarga, correspondientes a los puntos 
singulares. Plano topográfico de la zona de vuelco. En caso de descargarse a un 
curso de agua, se adjuntará el relevamiento topográfico de las riberas, indicando 
los niveles medio, máximo y mínimo del agua; se dibujará asimismo el tramo 
final de las cañerías de descarga con sus cotas, accesorios, etc. Si la descarga se 
realiza en un campo de riego, se adjuntarán planos topográficos de la zona, con 
sus curvas de nivel, indicando el área afectada. 


● Instalaciones eléctricas: instalación interna de locales y/o edificios. Iluminación 
externa y cableado en predios de plantas depuradoras, estaciones de bombeo, etc. 
Diagrama unifilar de tableros eléctricos. 


Obras de agua 


● Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 
● Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 


● Captación: plano de ubicación, plantas y cortes. Delimitación de la cuenca o sub- 
cuenca hídrica. Plano de ubicación y de diseño de los pozos de explotación. 


● Estación de bombeo: plano de ubicación, plantas, cortes y detalles. Deberán 
permitir una adecuada interpretación del funcionamiento, indicándose 
dimensiones, cotas respecto del terreno natural, ubicación de los equipos, niveles 
máximos y mínimos del líquido y todo otro detalle que sea necesario incorporar 
para su construcción. 


● Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), 
indicándose en este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes 
condiciones de bombeo, con indicación de diámetros, tipos de cañerías, tapadas, 
cotas del terreno y del intradós, progresivas de localización de los accesorios. 
Detalles de válvulas, protecciones, piezas especiales, anclajes, apoyos y cruces 
especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 


● Planta potabilizadora: plano de planta general, con ubicación de las instalaciones 
del establecimiento y sus unidades componentes. Planos de detalle de cada 
elemento que componen la planta. Plantas, cortes y detalles. Perfil hidráulico. 
Planos tipo. Planos estructurales. Instalaciones complementarias (desagües 
generales, caminos internos, abastecimiento interno de agua, etc.). Cañerías de 
interconexión. Diagramas de proceso, con indicación esquemática de todas las 
unidades de potabilización, conducciones, válvulas, equipos, etc. Plano de los 
locales y/o edificios, incluyendo fachadas, plantas, cortes, instalaciones internas, 
planillas de locales y carpintería. 


● Instalaciones eléctricas y electromecánicas: instalación interna de locales y/o 
edificios; iluminación externa y cableado en predios de plantas potabilizadoras, 
estaciones de bombeo, cisternas y tanques elevados; diagrama unifilar de tableros 
eléctricos. Documentación de la provisión de energía eléctrica para el 
funcionamiento de la Planta (Memoria de cálculo, proyecto y documentación 
gráfica). 


● Reservas y Tanques elevados: plantas, cortes y vistas. Conexiones y detalles. 


● Red de distribución: red existente. Plano del proyecto de la red a construir y a 
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reemplazar. Detalles. Plano de censo de edificios. Plano de interferencias. Red de 
cálculo y asignaciones de caudal. Detalle de nudos, cámaras, anclajes y 
conexiones domiciliarias. 


● Cruces especiales. 


4) Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo están incluidos en el pago del Ítem “Proyecto Ejecutivo” que corresponda, o en su 
defecto deberá estar contemplado en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 


 


ARTÍCULO 33°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


 


1) Manual de Operación 


El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 


● Índice. 


● Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


● Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de 
colectoras, estaciones elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 


● Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 


● Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas 
instrucciones, cada válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma 
alfanumérica (V1, B5, M10, etc.), con las mismas designaciones que se utilicen 
en el Manual de mantenimiento. 


● Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para 
funcionamiento normal y descripción de los indicadores de funcionamiento 
anormal. Situaciones típicas de funcionamiento anormal y medidas correctivas 
que deberá adoptar el personal a cargo. 


● Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el 
personal de operación. 


● Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos 
procedimientos que así lo exijan. 


2) Manual de mantenimiento 


El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 


● Índice. 


● Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


● Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve 
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descripción de cada uno. 


● Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que 
cuenta la obra, junto con la información técnica necesaria para programar y/o 
facilitar su mantenimiento. Cada equipo estará identificado en forma 
alfanumérica (por ejemplo: B1, M3, etc.) y dicha identificación deberá ser 
coincidente en el inventario, en los planos, en el texto y en toda referencia del 
Manual de Mantenimiento. 


● Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que 
integren la obra. El Contratista será responsable de la obtención de las 
instrucciones de mantenimiento que deberán entregar sus proveedores. Estas 
instrucciones deberán incluir planos generales y de despiece de los equipos 
electromecánicos, especificaciones de lubricación, etc. 


 


● Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, 
en general, todo material que aporte información sobre los equipos e 
instalaciones. Este material se identificará con la misma designación 
alfanumérica que consta en el inventario y en los planos. 


● Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del 
sistema (lubricación de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 


● Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 


● Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 


● Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y 
despieces. 


● Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse 
en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 34°: TOLERANCIAS 


Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 


Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de 
hormigón son las siguientes: 


Elementos Estructurales en Edificios: 


Desplazamientos horizontales: 1 cm. 


Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 







Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 537 


 


Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm. 


Canales: 


Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 


Tolerancia en Cotas y Pendientes 


Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre 
máximo de ± 1 cm/km. 


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 


● Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 


● Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 


● Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 
 


● Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies 
terraplenadas de cualquier obra. 


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 


Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 
demolidos y reconstruidos, recalzados o corregidos, según fuere el caso, para satisfacer lo 
especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del 
Contratista, no admitiendo el Contratante reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de 
los plazos contractuales. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los 
fines del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias 
establecidas. 


ARTÍCULO 35°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS 


Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías a colocar, en la 
forma en que se detallan en este artículo y en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se 
realizarán dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. La 
Inspección de Obra coordinará a su vez con el Representante del Operador del servicio su 
presencia. 


No se admitirán pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el tramo con agua 
a la presión de prueba. 
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Las cañerías instaladas serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a 
zanja rellena por tramos, cuyas longitudes serán determinadas por la Inspección de Obra 
y, en ningún caso, serán mayores de 100 (cien) metros. 


Todo caño o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las 
pruebas que se realicen, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva 
cuenta del Contratista y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que 
demande la realización de las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la 
provisión del agua necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta y cargo del 
Contratista los gastos que insuma la repetición de las pruebas, previa ejecución de los 
trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 
satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y elementos 
que él suministrará. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de tres (3) por tramo de prueba. El 
Contratista presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a 
los ciento ochenta (180) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de 
calibración deberá haber sido emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El 
cuadrante deberá permitir apreciar, en escala adecuada la presión de prueba. 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 
responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante 
futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 


Pruebas hidráulicas para cañerías sin presión o a pelo libre 


Una vez instaladas las cañerías, las que funcionarán sin presión entre dos cámaras o 
estructuras o bocas de registro, con todas las juntas ejecutadas de acuerdo con las 
especificaciones respectivas, se procederán a efectuar las pruebas hidráulicas de 
estanqueidad. 


No se permitirá la ejecución de pruebas hidráulicas sin estar construidas las estructuras o 
bocas de registro correspondientes a los tramos a ensayar. 


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 
necesario, estando la colectora parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no 
cumplan con las disposiciones de las presentes especificaciones. 


Primero se realizará la inspección ocular de la cañería en zanja seca. Luego se llenará la 
cañería con agua sin presión durante seis (6) horas, si la misma es de material plástico o 
metálico, o veinticuatro (24) horas, si está construida con material cementicio, 
eliminándose todo el aire contenida en ella. Al término de dicho plazo se inspeccionará el 
aspecto exterior que presenta la cañería. La presencia de exudaciones o filtraciones 
localizadas, será motivo de reemplazo de los materiales afectados. 
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A continuación, se procederá a nivelar la cañería, determinándose las cotas de las entradas 
de la misma en su acometida a las cámaras de acceso, bocas de registro y demás 
estructuras. El Contratista deberá proceder a rectificar los niveles. 


Cumplidas satisfactoriamente las pruebas anteriores, se procederá a realizar la prueba 
hidráulica a zanja abierta, cuya duración mínima será de dos (2) horas, verificándose las 
pérdidas que se producen a presión constante, las que no deberán ser mayores a las que se 
establecen en párrafos posteriores. 


Se entiende por prueba a zanja abierta a la realizada con las cañerías ligeramente tapadas 
con el material de relleno (aproximadamente 0,30 m por sobre el trasdós de la cañería), 
pero dejando la totalidad de las juntas sin cubrir y sin relleno lateral. 


La presión de prueba será equivalente a una columna de agua de altura igual a la tapada 
de la cañería y no menor de dos (2) metros de columna de agua. La presión de prueba será 
medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba. 


Si algún caño o junta acusara exudaciones o pérdidas visibles, se identificarán las mismas, 
descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reparación. Las juntas que 
pierdan deberán rehacerse totalmente. Los tramos de las cañerías que presenten 
exudaciones o grietas deberán ser reemplazados. 


Una vez terminada la reparación se repetirá el proceso de prueba, desde el principio, las 
veces que sea necesario hasta alcanzar un resultado satisfactorio. La presión de prueba 
deberá medirse a nivel constante en el dispositivo que se emplee para dar la presión 
indicada. La merma del agua debido a las pérdidas no deberá medirse por descenso del 
nivel en el dispositivo, sino por la cantidad de agua que sea necesario agregar para 
mantener el nivel constante durante los lapsos indicados. 


La pérdida de agua (en litros) a presión constante en el tramo de tubería sometida a prueba 
hidráulica, se determinará mediante la fórmula: 


Q (L) = K * d(cm) * N * [P(m)]1/2 * T(hs) 


Donde: 


Q = caudal de agua perdido, en litros. 


d = diámetro interno de la tubería expresado en centímetros. 


K = constante 


K = 0,00082 para cañerías plásticas. N 


= número de juntas en el tramo ensayado. 


P = presión hidrostática, medida por el manómetro y expresada en metros de columna de 
agua. 
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T = tiempo de duración de la observación expresado en horas, el que no podrá ser inferior 
a 2 horas. 


Una vez aprobada la prueba a zanja abierta, se mantendrá la cañería con la misma presión 
y se procederá al relleno de la zanja y el apisonado de la tierra hasta alcanzar una tapada 
mínima de 0,40 m sobre el trasdós del caño y en todo el ancho de la excavación. La 
presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno para comprobar que los 
caños no han sido dañados durante dicha operación. Una vez terminado el relleno, la 
presión se mantendrá durante treinta (30) minutos más, como mínimo. 


En el caso que la pérdida sea inferior o igual a la establecida, pero que se observare que la 
misma se encuentra localizada, entonces deberá ser reparada, previo a la aprobación de la 
prueba. 


Si las pérdidas no sobrepasan las admisibles ni son superiores a las obtenidas en la prueba 
a zanja abierta se dará por concluida y aprobada la prueba hidráulica a "zanja rellena". 


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas superiores a las admisibles, el 
Contratista deberá descubrir la cañería hasta localizarlas, a los efectos de su reparación. 


Si así lo indicare el Inspector de Obra, el Contratista deberá mantener la presión de prueba 
hasta que se termine de rellenar totalmente la zanja, lo que permitirá controlar que los 
caños no sean dañados durante la terminación de esta operación. 


Pruebas de infiltración 


Además de las pruebas hidráulicas indicadas anteriormente, deberán realizarse pruebas de 
infiltración en las cañerías que queden debajo del nivel superior de la napa freática. Las 
mismas se realizarán taponando todos los posibles ingresos y, estando la cañería 
totalmente en seco, se medirá el volumen ingresado en 24 horas, el cual no deberá superar 
el siguiente valor: 


Vi = 0,001 .d’ . L .hn 


Donde: 


Vi: volumen infiltrado (m3) 


L: longitud del tramo (m). d’: 


diámetro interior (m). 


hn: altura de la napa sobre el eje del tubo en metros (m). 


No se considerará aprobada la colocación del tramo correspondiente, si el valor de 
infiltración excede el máximo estipulado. 


La prueba de infiltración se realizará con la cañería tapada hasta el nivel del terreno natural. 


Impulsiones 
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Una vez instaladas las tuberías de impulsión, serán sometidas a la presión hidráulica de 
prueba de una vez y media (1,5) la presión correspondiente a la clase del tubo. Se 
realizará en todos los casos con el objeto de verificar la correcta colocación e instalación 
de los tubos y accesorios y comprobar si los materiales empleados están libres de defectos 
y roturas. 


En cada tramo se efectuarán dos pruebas: una a "zanja abierta" y otra a "zanja rellena. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del 
aire ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de 
burbujas de aire atrapadas. Todas las derivaciones deberán estar cerradas. 


La tubería se mantendrá llena con agua a baja presión (0,5 kg/cm2) como mínimo durante 
seis (6) horas, si la misma es de material plástico, o veinticuatro (24) horas, si la misma es 
metálica. Al término de dicho plazo se inspeccionará el aspecto exterior que presenta la 
cañería. La presencia de exudaciones o filtraciones localizadas será motivo de reemplazo 
de los materiales afectados. 


Cumplidas satisfactoriamente las pruebas anteriores, se procederá a realizar la prueba 
hidráulica a “zanja abierta”, manteniendo la presión de prueba durante quince (15) 
minutos como mínimo, a partir de los cuales se procederá a la inspección del tramo 
correspondiente. No deberán observarse exudaciones, ni pérdidas en los caños y juntas, ni 
disminuciones en la marca del manómetro. Luego se procederá a detectar las posibles 
pérdidas invisibles (no apreciables a simple vista) para lo cual se mantendrá la cañería a 
presión durante una (1) hora más. En este tiempo no deberán observarse variaciones del 
manómetro. 


Si algún caño, accesorio, junta o válvula acusara exudaciones o pérdidas visibles, se 
identificarán las mismas, se descargará la cañería y se procederá a su reparación. Las 
juntas que pierdan deberán rehacerse totalmente. Los caños que presenten exudaciones o 
grietas deberán ser reemplazados. Si las pérdidas fueran considerables deberá 
reemplazarse todo el tramo de cañería por uno nuevo. 


Una vez terminada la reparación se repetirá la prueba desde el principio, las veces que sea 
necesario hasta alcanzar un resultado satisfactorio. 


La presión de prueba deberá medirse a nivel constante en el dispositivo que se emplee 
para dar la presión indicada. La merma del agua debido a las pérdidas no deberá medirse 
por descenso del nivel en el dispositivo, sino por la cantidad de agua que sea necesaria 
agregar para mantener el nivel constante durante los lapsos indicados. 


La pérdida de agua (en litros) a presión constante, en el tramo de tubería sometido a 
prueba hidráulica, se determinará mediante la fórmula: 


Q (L) = K * d(cm) * N * [P(m)]1/2 * T(hs) 


Donde: 
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Q = caudal de agua perdido, en litros. 


d = diámetro interno de la tubería expresado en centímetros. 


K = constante 


K = 0,00082 para cañerías plásticas. 


K = 0,0009 para cañerías metálicas. 


N = número de juntas en el tramo ensayado. 


P = presión hidrostática, medida por el manómetro y expresada en metros de columna de 
agua. 


T = tiempo de duración de la observación expresado en horas, el que no podrá ser inferior 
a 1 hora. 


Una vez terminada y aprobada la prueba hidráulica a “zanja abierta” deberá bajarse la 
presión de la cañería sin vaciarla y rellenarse y compactarse completamente la zanja hasta 
alcanzar una altura mínima de 0,30 m sobre el trasdós de la cañería. A partir de ese 
momento se procederá a efectuar la prueba a “zanja rellena”, aumentando la presión hasta 
la de prueba y manteniéndola durante treinta (30) minutos como mínimo. Se procederá a 
la inspección del tramo correspondiente, no deberán observarse pérdidas ni disminuciones 
en la marca del manómetro. 


En caso que esto sucediera deberán realizarse las reparaciones correspondientes y 
repetirse la prueba hidráulica desde el principio. 


Los extremos cerrados se anclarán convenientemente contra las paredes de la zanja a fin 
de neutralizar el empuje que sobre ellos ejerza. 


Toda prueba hidráulica para que sea aprobada deberá efectuarse en presencia de la 
Inspección Técnica, y antes de transcurridos diez (10) días desde la colocación de las 
tuberías, caso contrario se aplicarán las penalidades previstas en el presente Documento 
de Licitación.
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Los extremos cerrados se anclarán convenientemente contra las paredes de la zanja a fin 
de neutralizar el empuje que sobre ellos ejerza. 


Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un 
Acta refrendada por el Representante Técnico del Contratista, el Inspector de Obra y el 
Representante del Operador del Servicio, donde se asentará la descripción del ensayo, la 
ubicación del tramo de cañería probado y el resultado de la misma. Esta Acta, que se 
efectuará por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo están incluidos en el pago del Ítem “Cañería” que corresponda. 


ARTÍCULO 36°: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 
ELECTROMECÁNICO 


Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 


Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual de 
Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 
modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, 
quien deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la 
recepción provisoria. 


Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 


Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo 
aquello que intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 


Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas 
de funcionamiento. 


No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por 
escrito, de esta prueba por parte de la Inspección. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 37°: COMUNICACIONES 


El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 
autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se 
encuentren autorizados por las autoridades competentes. 


El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la 
obra deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados.
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ARTÍCULO 38°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que 
no se efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación 
mínima de diez (10) días a la misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos 
Conforme a Obra y Manuales Técnicos para su aprobación, incluyendo croquis de 
ubicación, planimetría, y todo plano que resulte necesario a criterio de la Inspección. 


Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se 
indicarán diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea 
municipal, cotas de tapas de bocas de registro, ubicación de las conexiones domiciliarias. 


Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN). 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 
especificaciones. 


El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de 
los planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada 
uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 
(una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 
identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre 
la cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de 
Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su contenido, el 
CD deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) Textos. 


El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que 
fueran presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá 
subdividirse en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de 
detalle, A3) Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales,  A4) Modificaciones de 
Proyectos. 


El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la 
Obra, N° de Expediente, Contratante, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, 
Fecha de inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la 
obra y particular de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas para resolver 
las interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos
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Especiales, Estudios de Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un formato 
de impresión en hoja tamaño A4. 


Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los 
originales dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de 
los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte 
magnético en Compact Disk. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y 
la Inspección de Obras. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en 
sistema de dibujo asistido por computadora (Autocad o similar) y serán entregados por el 
Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 


Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución 
mínima de 300 DPI. 


Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del 
Ítem anterior. 


Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la 
documentación entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, 
detallando nombre, día, hora y tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo 
electrónico. 


El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 
recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, 
son de propiedad exclusiva del Contratante, comprometiéndose asimismo a mantener el 
consiguiente secreto profesional, aún después de finalizadas las tareas objeto de la 
presente licitación y a preservar copia de los respectivos documentos de trabajo por un 
plazo mínimo de dos (2) años, contados desde la fecha de producida la Recepción 
Definitiva de las Obras. 


Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el 
presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 39°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra una vídeo filmación de no menos de 30 
minutos de duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la 
obra, particularidades, panorama de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en 
forma previa y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá 
entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se 
efectuará la misma, no eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una multa diaria 
equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las 
fotografías que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra.
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Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el 
presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 40°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 


Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una 
modificación de la misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de 
elaborar el proyecto ejecutivo de las modificaciones, el Contratista presentará dicho 
proyecto ejecutivo, debiendo cumplir con lo especificado en el Artículo “Normas 
Generales para presentación de Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, 
de acuerdo al tipo de obra a ejecutar. 


ARTÍCULO 41°: PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN PARA REDES DE 
CLOACAS 


Cada mes el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra las planchetas de redes 
de cloacas que reflejen fielmente la obra ejecutada, siendo requisito indispensable para la 
aprobación del Acta de Medición mensual. 


Las planchetas de calles que representen las redes de cloacas deben contener la siguiente 
información tal como se adjunta en el modelo incluido en el presente Documento de 
Licitación.
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● Se deberán hacer en tamaño A4 y en formato Excel. Se entregarán en papel (5 
copias) y en CD (3 copias). 


● Se indicarán las cotas de terreno natural al inicio y al final del tramo. Si en otra 
plancheta se indicara un tramo que sale o llega a una boca de registro indicada 
también en una plancheta anterior esta cota de terreno natural deberá coincidir 
con la anterior. 


● Se indicarán las cotas de Intradós de inicio y de fin del tramo. 


● Se indicará el número de boca de registro o cámara Terminal o TIL de acuerdo a 
lo establecido en el cálculo hidráulico y deberá coincidir con el plano conforme 
a obra. 


● Se representarán las dos Bocas de Registro, o la Cámara Terminal y Boca de 
Registro o la TIL que componen un tramo tanto al inicio como al fin del mismo. 


● Se representarán las Bocas de Registro con una simbología diferente al de las 
Cámaras terminales y al de las TIL. 


● Se representará cada elemento de la instalación de igual manera que se lo hace 
en el plano Conforme a Obra. 


● Se indicarán las ventilaciones en todas aquellas Bocas de Registro que inicien un 
tramo. 


● Se representará un tramo de tubería por plancheta. Si una cuadra tuviera boca de 
registro intermedia o TIL se indicará solo este tramo señalando que la boca de 
registro de llegada o la TIL es intermedia. Deberá figurar la longitud del mismo, 
el diámetro y el material, el nombre de la calle donde se instaló, el nombre de las 
entrecalles, la distancia a la Línea Municipal y la distancia de las Bocas de 
Registro o Cámaras Terminales o TIL a las Líneas Municipales de los extremos. 


● Si en una misma cuadra se instalara un solo tramo de cañería, pero por ambas 
veredas, éstas se representarán colocando todos los datos e información de cada 
una, pero siempre de a un tramo por plancheta. 


● Se indicarán todas las conexiones domiciliarias con sus progresivas, número de 
portal o domicilio y la cota. 


● Cada plancheta deberá tener el nombre de la Empresa Contratista, el nombre del 
Operador (AySA), la fecha de la obra, el número de la plancheta (que debe 
coincidir con el del plano), el tipo de instalación (red de cloaca) y la descripción 
de Conforme a Obra. Asimismo, deberá tener el logo de la Provincia de Buenos 
Aires, junto con los nombres de la DIPAC y Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos. 


● Se indicará el tipo de pavimento o si es de tierra para las calzadas y el tipo de 
vereda para las aceras.
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● Para el caso de tener en la obra tramos de cloaca por impulsión o bombeo estos 
se deberán representar de igual forma que lo descripto anteriormente para tramos 
por gravedad. 


● Se indicará cualquier otro dato no mencionado en este listado y que figure en las 
planchetas tipo que se adjuntan. 


Cada plancheta deberá estar firmada por la Inspección de Obra y por el Representante 
Técnico del Contratista. 
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Descripción, forma de medición y pago de los Item 


ARTÍCULO 1°: PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


Ítem 1 Honorarios Profesionales Proyecto Ejecutivo 


1) Descripción 
El Contratista elaborará y presentará el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación 
por parte de la Inspección de Obras. 


Para la elaboración del mismo se deberá cumplir con lo especificado en el Artículo 
“Normas Generales para presentación de Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones 
Especiales, de acuerdo al tipo de obra a ejecutar. 


El objetivo del Proyecto Ejecutivo es consolidar los aspectos esenciales de la obra que 
permitan su ejecución de acuerdo a las condiciones contractuales. 


El Proyecto Ejecutivo deberá ser elaborado en base a la ingeniería básica desarrollada 
para la presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de proyecto, la 
recopilación de antecedentes, y los resultados de los estudios a realizar. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure 
que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que 
surgieran con respecto a la oferta. 


2) Entrega, plazos y aprobación del Proyecto Ejecutivo 
Una vez firmado el Contrato el Contratista deberá concertar con la Inspección un 
Cronograma de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada 
precedentemente, en un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando 
conocimiento y analizando la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que 
crea pertinente a medida que se va generando la información. 


El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada 
y toda otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la 
correcta ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 


El plazo máximo de entrega será de 30 (treinta) días corridos, contados desde la 
fecha de la firma del Acta de Inicio de Obra. 


La Inspección revisará la documentación, en un plazo no superior a los 7 (siete) días 
corridos, procediendo luego a su devolución al Contratista con las observaciones 
realizadas. 


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y 
la calificará en una de las siguientes formas:
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● No objetada. 


● Con observaciones devuelta para corrección. 


● Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable). 


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 
Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que 
hubiera merecido para su corrección. 


El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la 
Documentación Técnica que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho 
plazo incluye el período comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y 
la fecha de su nueva presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por 
el Contratante. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de 
la obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que 
no haya resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Las comunicaciones entre el Contratista y la Inspección (entrega de documentación, 
aprobación de la misma) se harán como indica el presente Documento de Licitación, 
mediante Notas de Pedido y Órdenes de servicio. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un 
plazo no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte 
digital de la Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución de la obra. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la 
elaboración, presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que 
pudiera haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por 
los trabajos a su cargo. 


3) Entrega, plazos y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo 
La Inspección de Obra definirá, de común acuerdo con el Contratista, sobre qué 
componentes de la obra deberá presentarse la Ingeniería de detalle constructivo. 


El Contratista entregará la Ingeniería de detalle constructivo de cada componente de la obra 
con una anticipación de 20 (veinte) días previo a la ejecución de cada componente. 


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad:
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1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y 
la calificará en una de las siguientes formas: 


● No objetada. 
● Con observaciones devuelta para corrección. 
● Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable). 


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que 
hubiera merecido para su corrección. 


El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la 
Documentación 


Técnica que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho plazo incluye el 
período comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de su 
nueva presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el Contratante. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de 
la obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que 
no haya resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un 
plazo no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte 
digital de la Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle 
constructivo fue aprobada. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la 
elaboración, presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que 
pudiera haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por 
los trabajos a su cargo. 


4) Honorario Profesional Mínimo 


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo se corresponde con los Honorarios Profesionales 
por Proyecto Ejecutivo.
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El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que 
el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires. 


Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y- o 
Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/?page_id=11463 


En dicha tabla: 


● En “Categoría de Obra”: poner 7 (corresponde a obras de saneamiento) 


● En “Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo. 


● En “Valor en juego s/Cómputo y Presupuesto”: poner el presupuesto ofertado de 
la obra a licitar (sin Honorarios Profesionales por Representación Técnica). 


● El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente. 


5) Forma de medición y certificación 
El Ítem Proyecto Ejecutivo se certificará en forma global. 
Se certificará de acuerdo a los siguientes porcentajes: 


● Proyecto ejecutivo aprobado 70% (ochenta por ciento) del precio del Ítem 
Proyecto Ejecutivo. 


● Ingeniería de detalle constructivo aprobada: 30 % (veinte por ciento) del precio 
del Ítem Proyecto Ejecutivo. 


 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 


Ítem 2 Plan de Gestión Ambiental 


El Manual de Gestión Socio-Ambiental para Obras de Saneamiento, y las 
Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales de las Especificaciones Especiales, 
tienen preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Documento de Licitación. 


1) Descripción 


El Contratista deberá presentar, dentro de los sesenta (60) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social 
(PGAy S) de obra para revisión y aprobación por parte del Contratante. 


El PGA constituye el instrumento que organiza los recursos humanos, técnicos y 
materiales, y establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del 
Estudio de Impacto Ambiental, la Declaración de Impacto Ambiental, el Manual de 
Gestión Socio-Ambiental para Obras de Saneamiento y las presentes especificaciones. 
Deberá incluir un Programa de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de 
Seguimiento y Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación, de 
Capacitación; y de Higiene y Seguridad en el trabajo a instrumentarse durante la etapa 
constructiva del proyecto.



http://www.colegioingenieros.org.ar/?page_id=11463
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2) Comprende 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del 
PGA de acuerdo a lo establecido en el Manual de Gestión Socio Ambiental para Obras de 
Saneamiento, el Estudio de Impacto Ambiental, la Declaración de Impacto Ambiental y 
las presentes Especificaciones. 


Para ello el Contratista, a través de su Especialista Ambiental y de Seguridad e Higiene, 
desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el 
cumplimiento del Documento de Licitación en lo que refiere a la Gestión Ambiental de la 
obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental, a 
través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se 
desempeñará en la obra. 


Además de los programas indicados en los documentos indicados se instrumentará: 


2.1 Programa de Contingencias 


El Contratista incorporará al PGA de Obra un Programa de Contingencias en el cuál se 
especificará el tipo de contingencia, detección de posibles eventos en el desarrollo de las 
obras, niveles de alerta y ubicación de los mismos, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, etc. 


El Contratista a través de la capacitación adecuada de su personal deberá garantizar la 
implementación del Programa de manera inmediata ante cualquier tipo de contingencia. 


2.2 Programa de Divulgación 


El Contratista incorporará al PGA de Obra un Programa de Divulgación. El mismo 
contemplará los procedimientos para la efectiva difusión y divulgación de los objetivos 
ambientales de las obras, y de las actividades previstas por las mismas que ocasionarán 
inconvenientes y/o molestias en el normal desarrollo de la vida cotidiana de los vecinos. 


Se establecerán estrategias de comunicación generales a través de los medios locales de 
mayor alcance (gráficos, radiales, televisivos, etc.), así como encuentros, consultas y/o 
reuniones informativas a la población del área de influencia, de manera previa al 
comienzo de las obras. Asimismo, durante el desarrollo de las obras se establecerán 
estrategias puntuales de comunicación a través de los medios locales e instrumentos 
gráficos (folletos, carteles, etc.) con la debida anticipación a la ejecución de las tareas en 
cada uno de los frentes de obra previstos (Ver modelo adjunto). 


Sin ser excluyente, el Programa estará compuesto por las siguientes 


estrategias: a- Cartel de Obra 


De acuerdo a lo establecido en el Artículo “Tareas iniciales” de las 
Especificaciones Especiales. 


b- Gráfica en Frentes de Trabajo
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En cada uno de los frentes de trabajo, se procederá a aislar el recinto de trabajo 
mediante el cercado. En dichos cercos se colocarán cuatro (4) carteles de 50 cm x 


70 cm de acuerdo al modelo adjunto (Nombre del Proyecto, Contratante, 
Contratista, Direcciones de Contacto), realizados en chapa o plástico corrugado, los 
cuales deberán permanecer en correcto estado durante todo el lapso que duren las 
tareas. 


La colocación de dichos carteles será sugerida por la Inspección de acuerdo a la 
modalidad de realización de los trabajos. 


Para el cierre parcial o total de calles se utilizarán además carteles de señalización 
de las dimensiones y características que se indican en el modelo adjunto (Carteles 
de Señalización) los cuales deberán ser mantenidos en perfecto estado durante todo 
el lapso que demanden los trabajos. 


c- Comunicación Escrita 


En cada uno de los frentes de trabajo, se entregará a cada uno de los frentistas un 
folleto con información de la obra y las características de las tareas a realizar. El 
mismo responderá al modelo adjunto, y será entregado durante los dos días previos 
a las intervenciones. 


El Contratista deberá publicar en un medio gráfico local (diario, semanario) de 
manera semanal, partes de trabajo indicando las arterias a intervenir, las 
características de los trabajos, el nombre de la obra y el ejecutor. El modelo de 
comunicación deberá ser aprobado por la Inspección, previo a su difusión. 


d- Comunicación radial y/o televisiva 


El Contratista deberá publicar en un medio radial y/o televisivo local de manera 
diaria, en dos horarios centrales, un parte de trabajo indicando información 
relevante de la obra (Nombre de la obra, Ejecutor, Características), cortes 
vehiculares, desvíos programados y zonas de trabajo a fin de minimizar el impacto 
negativo que los mismos producen en la comunidad. El modelo de comunicación 
deberá ser aprobado por la inspección, previo a su difusión. 


e- Gestión de Quejas y Reclamos 


Se deberá implementar el Mecanismo de Quejas y Reclamos elaborado por el 
COMIREC, dejando sin efecto el establecido en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social del proyecto. 


Recepción de Quejas y Reclamos 


Cualquiera sea el canal de recepción de la queja, reclamo o sugerencia, el mismo 
deberá ser registrado ya sea por la Contratista, Organismo Ejecutor o COMIREC a 
través de la planilla de registro unificada que se presenta a continuación. 
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Este formulario, será utilizado por la Contratista, y los distintos responsables técnicos a 
cargo de la implementación del proyecto. Los reclamos procedentes del Municipio 
serán formalizados por el receptor (Contratista, COMIREC, Inspección, etc). 


Los reclamos serán informados por la Contratista en los informes mensuales de 
seguimiento. Al efecto de mejorar la eficiencia de la instrumentación del Mecanismo 
de Quejas y Reclamos, la Contratista deberá realizar la difusión de los canales de 
reclamos en coordinación con el Municipio y la DIPAC, a través de las siguientes 
acciones:  


 • Cartelería indicando dirección, teléfono y correo electrónico de la Contratista, página 
web del COMIREC, donde se pueden realizar quejas y reclamos. Esta información se 
indicará en el frente del obrador y en la cartelería móvil disponible en los frentes de 
obra. 
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 • Distribución de folletería de divulgación en los frentes de obra donde figuren los 
datos de contacto de la Contratista y COMIREC. 


 


El formato estandarizado de instrumentos de comunicación gráfica   a utilizar se indica a 
continuación. 
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2.3 Programa de Control del Transporte 


El Contratista incorporará al Programa de Control de Transporte previsto en el PGA los 
procedimientos de planificación de acciones conjuntas con los medios de transporte 
(ferrocarril y transporte público) y las autoridades locales para los sistemas de desvío y/o 
utilización de vías alternas de circulación en un todo de acuerdo con las normas vigentes. 


No se interrumpirán los accesos a los centros de salud y educación, ejecutándose los 
pasos temporales previstos y/o medidas correspondientes. 


2.4 Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
previsto en el PGA procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje 
de excavaciones y depresión de napas. Los procedimientos deberán incluir medidas para 
el control de volúmenes y calidad del agua extraída, metodología de disposición, y contar 
con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente. 


3) Ejecución de la obra 


El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el 
Contratante no ha aprobado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 


Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro de este Documento de 
Licitación, deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. En 
consecuencia, el Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento 
jurídico, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los 
plazos de entrega, ni responsabilidad alguna del Contratante. 


Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería 
Ambiental dentro de la Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la 
ejecución de la misma. 


4) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de 
Gestión Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del 
mismo durante el período. Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes 
objeto del informe y lo programado para el mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, 
tipo de problema y fecha de resolución.
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5) Incumplimientos y Penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio 
por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


6) Forma de medición y certificación 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra. 


 


 


ARTÍCULO 3°: EXCAVACIONES Y RELLENOS 


Ítem 3 Excavación y relleno para instalación de cañerías 


3.1 Excavación y relleno para cañerías mayor a DN 200 mm 


 


 


1) Descripción 


Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, la preparación de la zanja, el relleno 
y compactación de la misma una vez colocada la cañería, y todas las tareas que sean necesarias para el 
adecuado desarrollo del Ítem. 


Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la clasificación, estiba, 
conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que éstos se acondicionen en proximidad 
de la Obra o que en cambio deban ser, por cualquier motivo, acondicionados en sitios alejados de la 
misma para su ulterior transporte y utilización. 


Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los relevamientos y 
estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los suelos de todos los lugares donde 
se efectuarán las excavaciones, lo que significa que al Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna 
circunstancia, el derecho a reclamar por las excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado 
en su oferta. 


2) Comprende 


● Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o 
depresión de napa si resultaren necesarios. 


● Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería. 


● Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño. 


● El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 
sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 
Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante. 


● El transporte del material sobrante. 
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Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los planos o en 
las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tenerlos estudios y 
sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes. 


El proyecto de la red cloacal ha sido ejecutado tomando como referencia las cotas de terreno en el 
cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los cruces de aceras, 
a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas, por lo que el Contratista deberá verificar las 
cotas de terreno natural respectivamente con las del proyecto. 


Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote de zanja si 
resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y enmaderamiento, en cualquier clase de 
terreno, el vallado para contención de materiales, el cegado de pozos negros en veredas, el cruce de 
conductos pluviales. 


Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser rellenado con suelo 
seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), cuidadosamente compactado con 
pisones manuales. 


Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo 
necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser 
extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de 
seguridad a adoptar. 


Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño, el 
relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si no se 
pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas, así como 
la evacuación del material sobrante, el perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra, la 
recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la 
distancia máxima indicada en el Artículo “Transporte de tierra sobrante” de las Especificaciones 
Especiales. 


También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la reposición de 
árboles y plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia de los trabajos efectuados. 


ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en la siguiente tabla: 


DIÁMETRO ANCHO DE ZANJA 


(m) (m) 


0,100 0,60 


0,160 0,60 


0,200 0,60 


 


0,250 0,80 


0,300 0,80 


0,315 0,80 
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0,350 0,80 


0,355 0,80 


0,400 0,80 


0,450 0,80 


0,500 1,00 
0,600 1,00 


 


Para la cañería de diámetro igual o superior a 0,700 m se obtienen los anchos de las zanjas agregando 
0,50 m al diámetro interior de la cañería respectiva. 


No se tendrán en cuenta los anchos indicados en el correspondiente plano tipo. 


Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la excavación no 
reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de enmaderamientos, 
apuntalamientos o tablestacados. 


La excavación se realizará a cielo abierto y solo para salvar algún obstáculo y en los cruces de 
pavimentos se permitirá la ejecución en túnel (previa autorización del Inspector de Obra), rigiendo 
para este tipo de trabajo lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales con el siguiente 
agregado: 


● A distancias no mayores a un metro a lo largo del túnel, se abrirán bocas de 30 cm. de diámetro, 
por donde se completará el relleno y el ingreso de agua. Dicho relleno deberá alcanzar, en 
todos los casos, el techo del túnel, pudiendo la Inspección de la obra efectuar las 
verificaciones que crea necesarias, en cualquier parte a lo largo del túnel. 


● Los últimos 25 cm. de relleno, hasta alcanzar el techo del túnel, se efectuará con inyección de 
hormigón pobre, según orden impartida por la Inspección de obra. 


Comprende todos los trabajos necesarios para lograr el abatimiento de la napa freática hasta treinta 
centímetros (30 cm.) por debajo del fondo de la zanja donde se ha de colocar la cañería, de manera 
que la colocación, pruebas hidráulicas y tapada se efectúen totalmente en seco, sin que las paredes y el 
fondo de la excavación se vean perjudicados por el agua. 


La tarea se podrá efectuar mediante pozos aislados, ubicados a uno o a ambos costados de la 
excavación, completados con caños, filtros y bombas, con equipos Well Point o con cualquier otro 
sistema, debiendo contar el mismo con la aprobación de la Inspección de Obra, y que permita cumplir 
el fin. 


Deberá garantizarse que la superficie piezométrica deprimida quede por debajo de la excavación 
efectuada, manteniéndose este régimen mientras se efectúa la colocación de la cañería, la prueba 
hidráulica y la tapada correspondiente. 


RELLENO DE ZANJAS: Para el relleno de la zanja al que se refiere el Art. 20 de las 
Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, se respetará 
lo indicado en los planos de sección típica que forman parte de las Especificaciones Técnicas. El resto 
de la zanja se rellenará con suelo del lugar seleccionado o su sustitución si no se pueden lograr las 
exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas de manera tal que cumpla 
con lo especificado en el artículo 17.2.1 “Tierra para relleno” de las Especificaciones Técnicas 







Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 563 
 


Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. Para los requisitos de compactación 
del relleno final se respetará lo indicado en el artículo 20.1 de las Especificaciones Técnicas Generales 
– Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, debiendo además dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones Municipales vigentes en cuanto a compactación, humedad y métodos de trabajo en caso 
que fuesen de mayor exigencia que las indicadas en el mencionado artículo de las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


Si las profundidades medias de instalación de cañería son mayores a 6,50 m. la excavación 
deberá ser en túnel según Artículo 42 de las Especificaciones Especiales. 


 


 


3) Forma de medición y pago 
La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de zanja se 
redondeará al centímetro más cercano. El volumen en m3 de excavación se calculará de la siguiente 
manera: 


Volumen [m3] = Ancho x Profundidad x Longitud  


La longitud se mide entre bordes externos de cámaras y/o bocas de registro. 


Se tendrá en cuenta que la longitud y la profundidad de la excavación serán liquidadas conforme a los 
Planos de Ejecución, y el ancho reconocido será el correspondiente a los valores que figuran en la tabla 
de anchos de zanjas del punto 2), no reconociéndose anchos mayores. 


Para los casos en que se deba colocar en el fondo de la zanja una capa compacta de arena, en la 
profundidad a considerar no se tendrá en cuanta el espesor de dicha capa, estando dicho espesor 
considerado en el precio de la excavación. 


La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación se hubiese 
efectuado a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción 
de pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la superficie abovedada 
y la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado para tal fin se pagará el 75%. 


b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 15%. 


c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas se pagará el 5%. 


d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 
5% restante. 


ARTÍCULO 4°: CAÑERÍAS 


Ítem 4 Provisión y colocación de cañerías 


4.1 Cañería PVC DN 200 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta. 


4.2 Cañería PVC DN 315 mm - Rigidez Nominal SN 8 de pared compacta. 


4.3 Cañería PVC DN 315 mm - Rigidez Nominal SN 32 de pared compacta. 
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1) Descripción 


Los presentes Ítems comprenden la provisión, transporte y colocación de cañerías de PVC SN 8 y SN 
32; en un todo de acuerdo a lo expresado en la Parte 3 “Desagües cloacales sin presión interna y con 
presión interna” de las Especificaciones Técnicas Generales. 


La Red Secundaria Cloacal ha sido proyectada bajo la hipótesis de la utilización de caños y piezas 
especiales de PVC (Policloruro de Vinilo) cloacal SN8 para cañerías hasta 3.50 m de tapada, y caños 
y piezas especiales de PVC SN32 para cañerías de tapadas mayores. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en los planos de proyecto. Se 
ejecutará el acarreo y colocación de cañería a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo 
juntas y todo aquel material, equipo, herramienta o trabajo necesario para la correcta terminación del 
Ítem; como también las pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


RED SECUNDARIA (colectoras): El proyecto fue elaborado bajo la hipótesis de la utilización de 
caños y piezas especiales de PVC según el artículo 34.2 "Cañerías sin presión interna para desagüe 
cloacal" de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 3 - Desagües Cloacales. El presente Ítem 
implica la provisión, transporte y colocación de cañerías, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo 
a las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 3 - Desagües Cloacales. 


COLECTOR: El proyecto fue elaborado bajo la hipótesis de la utilización de caños y piezas 
especiales de PVC cloacal según el artículo 34.2 "Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal" 
de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 3 - Desagües Cloacales. El presente Ítem implica 
la provisión, transporte y colocación de cañerías, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas Generales 


– Parte 3 - Desagües Cloacales. 


El Proyecto de red cloacal se ha ejecutado tomando como referencia las cotas de terreno en el cruce 
de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los cruces de aceras a 
efectos de preservar la cañería de posibles roturas. 


Se aclara, además, que de acuerdo a lo anteriormente expuesto pueden existir diferencias con respecto 
a la altura de las veredas lo que deberá ser tenido en cuenta por el Oferente en la elaboración de su 
propuesta y no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la obra. 


Se deberá poseer la aprobación Municipal para los trabajos en la vía pública y un acopio de materiales 
acorde al 15 % de proyecto. 


El Contratista podrá abrir la cantidad de frentes de trabajo para el tendido de redes que el Inspector de 
Obras considere apropiado, de acuerdo a las condiciones de la zona de obra, debiendo contar con la 
autorización del mismo. Se entiende por frente de trabajo las siguientes acciones: apertura de zanja, 
colocación de la red de colectores, las conexiones, tapado y compactación de zanja y reconstrucción 
civil, donde este largo no superará los 300 metros por frente de trabajo. Cada apertura de frente de 
trabajo será solicitada por el Contratista por Nota de Pedido, debiendo contar con la correspondiente 
Orden de Servicio aprobatoria. 


Traza de las cañerías 
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En principio, todas las cañerías serán instaladas en zona de vereda. En aquellos lugares en que no se 
encuentre bien delimitada calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para 
evitar que la cañería pueda quedar bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en el 
Municipio. 


La instalación de la cañería se realizará por vereda cuando la profundidad promedio del tramo no 
supere los 2 m, siempre y cuando el ancho de la vereda lo permita. Cuando la profundidad sea 
superior a los 2 m, el Contratista le solicitará por Nota de Pedido a la Inspección de Obra que le 
indique el criterio a adoptar, debiendo la misma responder por Orden de Servicio. 


Se procederá de la misma manera en los casos que aparezcan impedimentos insalvables para instalar 
la cañería por vereda. 


Pendientes mínimas 


Se establecen las siguientes pendientes mínimas: 


 


Diámetro de cañería (mm) Pendiente mínima (0/00) 


160 a 200        3 


300        2 


400 1,5 


500 a 1000        1 


mayores a 1000 0,8 


 


 


Tapadas mínimas 


Es la distancia mínima que debe respetarse desde el punto más alto de la cañería (extradós) hasta el 
nivel del terreno natural. 


La tapada mínima para colectora simple atendiendo dos frentes es de 1,20 m y para doble colectora o 
colectora simple atendiendo un frente es de 0,80 m. 


En caso de tener que realizar el tendido de cañerías bajo calzada con tapada inferior a la mínima, se 
deberá ejecutar una losa de apoyo de 0,10m de hormigón H-15 bajo el conducto a instalar y luego se 
revestirá el mismo con hormigón H-15 con un espesor mínimo de 0,10m. El precio derivado de estos 
trabajos se considera incluido en las partidas de acarreo y colocación de cañería. 


Pozos negros en vereda 


Los pozos negros que puedan encontrarse en las veredas deberán ser salvados mediante alguna de las 
formas que a continuación se indican: 


● Si son detectados con antelación a la apertura de la zanja, se intentará que la traza de la colectora 
no se vea afectada por la existencia del pozo. 
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● De no ser posible ello, se tratará de construir un pozo pequeño que no interfiera en el paso de la 
colectora y que supla al existente durante la ejecución de la obra. 


● Cuando no se presente otra alternativa que atravesar el pozo negro con la colectora cloacal, ésta 
se colocará apoyada sobre una estructura de hormigón armado, que asegurará la estabilidad del 
terreno y la cañería. De esta estructura el Contratista de- berá presentar el cálculo 
correspondiente, el que será sometido a la aprobación de la Inspección. 


 


Tantos los pozos ciegos existentes como los que circunstancialmente se construyan para posibilitar 
la instalación de cañerías, deberán ser cegados en la oportunidad en que lo indique la Inspección de 
Obra. 


Instalación de cañerías en calles consolidadas 


En calles consolidadas con aglomerado calcáreo, escombros, etc., en las que se deban instalar 
colectoras o conexiones domiciliarias, se deberá reponer el consolidado de acuerdo al tipo existente, 
después de compactar el terreno de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


El costo que demande el cumplimiento del presente punto deberá ser tenido en cuenta dentro del Ítem 
instalación de cañería que corresponda. 


Pruebas hidráulicas 


Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías” de las 
Especificaciones Especiales. 


Una vez instaladas, las cañerías serán sometidas durante un lapso de dos (2) horas, a la presión 
hidráulica de prueba equivalente a una columna de agua de altura igual a la tapada de la cañería y no 
menor de dos metros. No se permitirá la ejecución de pruebas hidráulicas sin estar construidas las 
bocas de registro correspondientes a los tramos a ensayar. La inspección podrá disponer la repetición 
de las pruebas, estando la colectora parcial o totalmente tapada. 


También deberán realizarse pruebas de infiltración en las cañerías que queden debajo del nivel 
superior de la napa freática. La misma se realizará taponando todos los posibles ingresos y, estando la 
cañería totalmente en seco, no deberá observarse infiltración alguna de agua a la cañería. 


La prueba deberá repetirse tantas veces como lo requiera la Inspección de obra, inclusive dentro del 
período de conservación. 


No se considerará aprobada la colocación del tramo correspondiente, si se observa el ingreso de agua. 


La prueba de infiltración se realizará con la cañería tapada hasta el nivel del terreno natural. 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta 
refrendada por el Representante Técnico del Contratista, el Representante del Operador del Servicio y 
el Inspector de Obra (DIPAC), donde se asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de 
cañería probado y el resultado de la misma. Este Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el 
carácter de Orden de Servicio. 


El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la cañería 
que corresponda. 


Ubicación de colectoras 
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Las cañerías de 200 mm de diámetro se ubicarán a una distancia de la línea de edificación tal que las 
bocas de registro pertenecientes a ese tramo de colectoras no queden ubicadas en zona de calzada, 
salvo casos excepcionales de fuerza mayor, los cuales deberán ser justificados por la Inspección y 
aprobados por el Municipio y que no darán origen a ningún tipo de adicional de obra. 


Las colectoras maestras de diámetro mayor a 200 mm, ubicadas dentro de la planta urbana, también 
deberán colocarse en vereda. 


Cuando en una cuadra se instalen cañerías de 200 mm y colectoras maestras, las primeras se ubicarán 
próximas a la línea de edificación y las segundas próximas al cordón debiendo efectuarse los trabajos 
de excavación, colocación de cañerías y relleno de zanjas correspondientes a las colectoras maestras 
ante de iniciar los trabajos de excavación correspondiente a las cañerías de 200 mm. 


2) Comprende 


Para cañerías colectoras (red secundaria) y/o colectores: 


● La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas si 
correspondiera. 


● El acarreo y colocación de cañería en la zanja. 


● El acarreo y colocación de juntas. 


● Protección mecánica de cañería que presente tapada menor que la mínima y/o requerimientos 
especiales de colocación según planos de sección típica de zanja y memoria descriptiva. 


● Pruebas hidráulicas. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el proyecto. Se 
ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto o en túnel, en vereda o 
calzada, incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario. 


Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra, motivadas por 
interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 


Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en forma 
cuidadosa, de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco mayor de 90°, tal 
que el caño tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose una cama de suelo exento de 
terrones duros, piedras o raíces. Para cañería de diámetro superior a 200 mm se dispondrá en el fondo 
de la zanja una capa compacta de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro 
del caño. Igual criterio se adoptará para todos los colectores enterrados a más de 2,50 m de 
profundidad. 


La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, formando un ángulo de 
contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con suelo seleccionado compactado al 90-95 % 
Proctor Normal. Luego se rellenará por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la zanja, 
con material exento de terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a mano con el grado óptimo 
de humedad, cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, colocándose en esta distancia una 
cinta de advertencia y detección de cañerías no metálicas. Cuando la tapada de la cañería exceda los 
4,30 m el relleno hasta nivel del caño será de suelo cemento en lugar de suelo seleccionado. 


El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 30 cm 
debidamente compactadas. 
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Se hace notar que para la instalación de las cañerías no solamente se deberá cumplir con lo indicado 
en las Especificaciones Técnicas de este Documento de Licitación sino también con las 
especificaciones del fabricante de las cañerías a instalar, y en caso de discrepancia se adoptará la 
solución más exigente. 


Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos 
de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos, así como también las pruebas hidráulicas de 
infiltración y funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas Generales 
y Particulares. También se incluye el cegado de los pozos negros y todas las tareas descriptas o no en 
el presente necesarias para la correcta ejecución del mismo. 


En el caso de tener que realizar cruces de vías férreas, rutas, pluviales, cursos de agua, etc., los tramos 
de cañería correspondientes a los mismos se medirán y certificarán en el presente Ítem. 


3) Forma de medición y pago 
 


El Ítem se medirá por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, de acuerdo con 
las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, y no se reconocerá adicional alguno por 
diferencia entre la nivelación del proyecto y la que realice el Contratista. 


La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, redondeada al 
decímetro más cercano, entre bordes exteriores de bocas de registro y/o cámaras. 


Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación de las 
pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo “Pruebas hidráulicas de las cañerías” de las Especificaciones Especiales. 


Dichas actas deberán ser suscritas por el Representante Técnico del Contratista, el Representante del 
Operador del Servicio (AySA) y el Inspector de Obra (DIPAC). 


Asimismo, se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de certificación), de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo "Planchetas de certificación para redes de cloacas” de las 
Especificaciones Especiales. 


No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación solicitada. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Una vez acopiados los materiales en el obrador se pagará el 10%. 


b) Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 65%. 


c) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 15%. 


d) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará el 5%. 


e) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará 
el 5% restante. 


 


 


ARTÍCULO 5°: CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA 


Ítem 5 Conexiones domiciliarias de cloaca 
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5.1 Conexiones domiciliarias cortas 


5.2 Conexiones domiciliarias largas 


Descripción 


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad 
con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


Al instalarse las cañerías colectoras se ejecutarán las conexiones para permitir el empalme de los 
desagües domiciliarios. Deberán construirse las conexiones domiciliarias solamente en los lotes 
edificados. No se instalarán ramales para conexiones inactivas (por ejemplo, frente a lotes 
baldíos). Dichas conexiones domiciliarias podrán ser cortas o largas según los detalles de plano de 
proyecto y se ejecutarán en forma completa conforme a las Especificaciones Técnicas Generales, la 
Norma del Operador del Servicio correspondiente incluida en este documento, los Planos Tipo y las 
presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 


Forma de instalar las conexiones 


Las mismas deberán responder a lo indicado en los planos tipo C-01-1 y C-02-1 y a la Especificación 
Técnica de AySA “Conexión domiciliaria de cloaca” que se adjunta en el presente Documento. 


Las conexiones domiciliarias deberán ser ubicadas, con respecto a la línea municipal, a la distancia 
indicada en los planos tipo, para el enlace con las obras domiciliarias internas. Esta distancia podrá ser 
modificada para casos excepcionales con la aprobación expresa de la Inspección de Obra. 


Se ejecutarán con cañería de PVC, SN8, con aro de goma, y el diámetro mínimo será DN 110 mm. 
Cuando las características de la edificación así lo requieran se deberá dejar una conexión de diámetro 
mayor, a sólo juicio de la Inspección de Obra. 


Al instalarse las cañerías colectoras se dejarán colocados los ramales para el enlace de las obras 
domiciliarias internas, en el número y ubicación que fijen los diagramas de colocación. 


Dicho ramal de enlace se podrá disponer con el tapón afuera de la línea municipal o bien con dicho 
tapón adentro de la citada línea. De optarse por esta última alternativa, el propietario de la finca 
deberá responsabilizarse por la excavación del muro si lo hubiese, a su total costo y de manera tal de 
permitir en avance del caño 50 cm dentro de la propiedad. 


En los casos de contarse con tapadas mayores a los 3,00 m en la cañería colectora o cuando los 
diámetros de las colectoras sean superiores a 300 mm, se procederá a instalar otra cañería subsidiaria, 
paralela a dicha colectora, pero a una profundidad que responda a la tapada mínima. La conexión se 
efectuará a esta cañería subsidiaria, respondiendo a todo lo detallado anteriormente. Esta cañería 
subsidiaria conduce los efluentes a una boca de registro que se vinculará a la boca de registro de la 
cañería colectora más próxima. Se deberán efectuar conexiones largas sobre la subsidiaria utilizando 
tunelera. 


La excavación para conexiones bajo pavimento, deberá ejecutarse con máquinas perforadoras, para 
evitar la rotura del pavimento. En calles pavimentadas donde no se haya previsto doble colectora se 
efectuarán también conexiones largas utilizando máquina tunelera. 


La máquina perforadora se colocará en la vereda opuesta a la red, debiendo efectuarse la perforación 
con anterioridad a la instalación de la cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado al efectuar la 
perforación en la pendiente y alineación que deberá tener cada conexión. 
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La excavación, rotura y reparación de veredas y pavimentos imprescindibles para el uso de la 
perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario 
de la partida respectiva. 


Los obreros que se empleen en la instalación de conexiones deberán ser especialistas. 


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para 
evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes, pues será por su cuenta la reparación de 
los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 


En el caso de calles de tierra, el Contratista deberá consultar previamente al Inspector de Obra quien 
decidirá acerca de la metodología a emplear (a cielo abierto o tunelera) para la ejecución de las 
conexiones largas, de acuerdo al estado previo de la calle. 


Asimismo, el Contratista deberá adoptar todas las medidas conducentes a minimizar las molestias a 
los transeúntes y evitar por completo los riesgos para los mismos, durante la realización de estos 
trabajos. 


Ramal de intervención y Limpieza 


En general, para las viviendas particulares, el ramal T de limpieza no se construirá, culminando la 
conexión domiciliaria con un tapón hembra de PVC tal cual se indica en los planos tipo. Dicho 
dispositivo sólo se instalará en conexiones domiciliarias con difícil acceso desde el interior de la 
vivienda para las tareas de desobstrucción y limpieza. 


Las conexiones para establecimientos comerciales, industriales y viviendas multifamiliares deberán 
contar con un ramal T de limpieza. El mismo se instalará bajo vereda, respondiendo a lo indicado en 
los planos tipo, a la distancia establecida en la Norma Nº 5 de AYSA (que se adjunta en las presentes 
especificaciones particulares) con respecto a la línea municipal. La boca de acceso para el ramal, será 
del mismo diámetro y culminará con un tapón hembra de PVC. Esta boca de acceso estará protegida 
por una caja con tapa en vereda. El ramal deberá ser del mismo diámetro nominal que la conexión 
domiciliaría y respetará su pendiente. Tendrá conexión espiga 


– enchufe con aro de goma. Se lo deberá fijar adecuadamente mediante un anclaje de hormigón. 


Caja en vereda 


La caja en vereda para la boca de acceso al ramal de intervención y limpieza tendrá las dimensiones y 
características detalladas en el plano tipo C-10-1. Estará construida en fundición dúctil o resina 
termoplástica color negro. Deberán tener una traba de seguridad inviolable para impedir su abertura. 


La caja se amurará solidariamente al contrapiso. Su tapa se nivelará al ras de la vereda. 


Prueba hidráulica de las conexiones 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica. Una vez finalizada y antes de proceder al tapado 
de la zanja, se colocará en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero mezcla 
"G" o adhesivo según corresponda. 


Ramal de conexión domiciliaria 


Todas las instalaciones deberán contar con un ramal de conexión domiciliaria. El ramal de conexión 
domiciliaria podrá ser construido en PVC inyectado, polietileno o polipropileno. 
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Los aros de goma, serán aptos para líquidos cloacales, cumpliendo con la Norma IRAM 113035:2010 
“Aros elastoméricos. Aros y juntas de caucho para tuberías de suministro de agua potable, drenajes y 
desagües. Requisitos”. 


1) Comprende 


● La provisión y transporte de materiales, su acarreo y la prestación de mano de obra; ramales a 
45°, curvas a 45°, tapas, cañerías de DN mínimo 110 mm todo en PVC cloacal SN8, junta 
elástica y demás materiales; y las excavaciones necesarias a cielo abierto o con tunelera. En 
correspondencia con las piezas especiales y juntas se excavarán concavidades de modo tal que 
dichos elementos no apoyen en forma directa. No se permitirá el asiento sobre el suelo 
perturbado. 


● Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
existentes. Talado de árboles. 


● Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros 
servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. 
Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, 
enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de materiales. 
Levantamiento y reparación de pavimentos y veredas. 


● La provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de PVC de la clase que 
corresponda, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


● La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas 
de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 
balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


● Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a las 
conexiones domiciliarias, se encuentra incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y 
pavimentos. 


2) Forma de medición  y certificación 
 


La unidad de medida será el número de conexiones efectivamente construidas y se certificará por 
unidad ejecutada completa según corresponda. 


 


ARTÍCULO 6°: BOCAS DE REGISTRO 


Ítem 6 Bocas de Registro 


6.1 Bocas de registro estándar 


1) Descripción 


Ejecución de bocas de registro completas, según su ubicación en los planos de ejecución y conforme a 
las a las Especificaciones Técnicas Generales, los Planos Tipo y las presentes Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
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Previo a la construcción debe realizarse un estudio geotécnico para determinar la capacidad portante 
del suelo. 


En caso de requerirse, se incluye en este ítem la boca de registro encaballada, con la excavación, 
entibación, depresión de napas si fuese necesario, la provisión e instalación de todos los materiales de 
las bocas o tubos, el corte del caño existente dentro de la boca de registro una vez construida, mano de 
obra y equipos para que queden en conformidad con las especificaciones técnicas, planos tipo, 
incluyendo marcos, tapas y el relleno alrededor de los mismos. En caso de requerirse, se deberá 
presentar a la Inspección para su aprobación, treinta (30) días antes del comienzo de los trabajos, la 
ingeniería de detalle de todas las instalaciones y obras a realizar de este tipo de bocas. 


Se establecen las siguientes distancias máximas entre bocas de registro: 


 


Diámetro de cañería (mm) Distancia entre BR (m) 


150 a 500 120 


600 a 1000 150 


mayores a 1000 a criterio de la Inspección 


2) Comprende 


● Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
existentes. Remoción y refacción de veredas y pavimentos. Talado de árboles. Modificaciones 
de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo 
de obstáculos. Cegado de pozos negros. 
Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, 
achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención 
de materiales. 


● La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 
material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales. En las 
paredes de las bocas de registro se embutirán manguitos de longitud tal que no sobrepase 60 cm 
del plomo exterior de las mismas. Para el caso de cañería de PVC, la conexión a las bocas de 
registro se efectuará mediante un mango de empotramiento que consta de un mango de PVC del 
diámetro adecuado, con junta deslizante, con la superficie exterior arenada para asegurar su 
adherencia al hormigón de la boca; por lo tanto deberá realizarse la provisión, transporte y 
colocación de manguitos de empotramiento de PVC clase según corresponda, incluso aros de 
goma. 


● Provisión y transporte de materiales y prestación de equipos y mano de obra para la ejecución de 
bocas de registro de hormigón simple, construcción de cojinetes, saltos, acometidas, revoque 
impermeable en piso, cojinete y losa superior. 


● La provisión, transporte y colocación de marcos y tapas según se detalla en los planos de las 
presentes Especificaciones Técnicas. 


● La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas 
de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 
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balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


● Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección 
de Obra. 


● Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a las 
bocas de registro se encuentran incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y 
pavimentos. 


Escaleras de Acceso a Bocas de Registro 


El Contratista deberá proveer cuatro (4) escaleras metálicas para el acceso a las Bocas de Registro, 
para uso de la Inspección de Obra durante el plazo de ejecución de la obra y el período de garantía de 
la misma. Las mismas serán totalmente construidas en duraluminio, telescópicas. Dos de ellas en dos 
tramos extensibles y que a la vez puedan ser usados separadamente y permitan alcanzar totalmente 
desarrollados una altura de 3 m y las otras dos en tres tramos extensibles que permitan alcanzar una 
altura mayor o igual a 4,5 m. Los escalones serán antideslizantes, con una separación de 0,30 m. El 
ancho de la escalera no superará los 0,45 m y deberá contar además con todos los accesorios de 
seguridad necesarios. 


3) Forma de medición y pago 
 


La unidad de medida será la cantidad de bocas de registro ejecutadas y se certificará por unidad 
ejecutada completa según corresponda. 


 


Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 
materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos. 


 


 


ARTÍCULO 7°: BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN 


Item7 Bocas de acceso y ventilación 


7.1 Bocas de acceso y ventilación 


1) Descripción 
Ejecución de Bocas de Acceso y Ventilación (BAV) completas, según su ubicación en los planos de 
ejecución y conforme a las a las Especificaciones Técnicas Generales, los Planos Tipo y las presentes 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Las BAV podrán colocarse en los inicios de los colectores siempre y cuando la tapada sea <= 1,20 m. 


2) Comprende 
● Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
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existentes. Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. Talado de árboles. 
Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros 
servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. 
Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, 
enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de materiales. 


● La provisión, acarreo, colocación y prueba de las tuberías de PVC livianas que componen 
las cámaras de acceso y ventilación (BAV), incluyendo sus piezas especiales y caja con 
marco y tapa según plano de proyecto; y la provisión y transporte de materiales y prestación 
de equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de las mismas. 


● Perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. Recolección y transporte de la 
tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección de Obra. 


● Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en 
las Especificaciones Técnicas Generales. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas correspondientes a las bocas de acceso 
y ventilación se encuentran incluidos en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. 


3) Forma de medición y pago 
 


Se mide la cantidad de bocas de acceso y ventilación (BAV) ejecutadas y probadas y se certifica al 
precio unitario de contrato. 


El precio unitario establecido para el Ítem comprende la provisión de mano de obra, equipos y 
materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos. 


 


ARTÍCULO 8°: VEREDAS Y PAVIMENTOS 


Ítem 8 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos 


8.1 Levantamiento y reparación de veredas 


8.2 Levantamiento y reparación de pavimentos 


1) Descripción 


Remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo 
existente y en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Materiales y características 


El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas para la 
Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan a la obra a 
ejecutar, constituyendo las mismas partes integrantes de su propuesta. 


El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la ejecución de 
la obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos evaluados al 
momento de la presentación de la Oferta. 


En todos los casos la reconstrucción de afirmados y pavimentos se efectuará reproduciendo las 
características de los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado primitivo, 







Sección VII.  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 575 
 


a cuyo efecto se complementará el examen del destruido con los antecedentes que se obtengan del 
Organismo que tuvo a su cargo la construcción original, cumpliéndose además que en ningún caso la 
estructura del pavimento de hormigón tendrá menos de 0,16 m de espesor de hormigón y 0,12 m de 
espesor de base de suelo-cemento. El hormigón tendrá una resistencia mínima a compresión simple de 
320 kg/cm2 y la base de suelo-cemento tendrá un contenido mínimo de cemento del 8 % (ocho por 
ciento). 


La estructura de los pavimentos asfálticos tendrá como espesores mínimos 0,06 m de carpeta asfáltica, 
0,18 m de base de suelo-cemento y 0,20 m de sub-base de suelo seleccionado. 


Cuando deba reconstruirse una base de suelo seleccionado-cemento, el suelo seleccionado deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: Límite Líquido menor de 35 (treinta y cinco); Índice de 
Plasticidad menor de 10 (diez); Valor Soporte California, embebido, compactación Proctor Standard, 
mayor de 20 (veinte). El Contratista por medio de la Inspección de Obra remitirá al Laboratorio 
muestras de suelo seleccionado y cemento portland a utilizar, a los efectos de proceder a la 
dosificación correspondiente. El porcentaje de cemento será el que surja de los "ensayos de 
durabilidad" (Humedecimiento y Secado AASHO T 135 y Congelación y Deshielo T 136). Con dicho 
porcentaje de cemento se moldeará un mínimo de 4 (cuatro) probetas con la densidad correspondiente 
a la humedad óptima del ensayo de compactación Proctor Standard a los efectos de la determinación 
de su resistencia a la compresión simple inconfinada. El promedio obtenido de la resistencia de las 4 
(cuatro) probetas se tomará como "Resistencia Teórica a la Compresión" para la recepción de esta 
base, a la que se hace mención en las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 8 - Construcción de 
Bases de Suelo-Cemento que forman parte de este Documento de Licitación. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la refacción de 
pavimentos prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 


En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de 
ladrillos de la siguiente proporción: 


● 1 Parte de cal hidráulica en pasta 


● 1/4 Parte de cemento 


● 3 Partes de arena gruesa 


● 2 Partes de polvo de ladrillo 


● 10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


● 1/4 Parte de cemento 


● 1 Parte de cal 


● 3 Partes de arena gruesa 


● 1 Parte de polvo de ladrillo. 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta dejar el 
terreno en la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera. 
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Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la 
reconstrucción de veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 


Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas deberán ser 
atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el Contratante adoptará las 
medidas que crea conveniente y los gastos que se originen se deducirán de los certificados a liquidar. 


3) Sendas peatonales y demarcación de carriles 


En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de carriles, éstas 
deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos dentro del precio unitario de 
reparación de pavimentos. 


Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma IRAM 1221:1992 
“Pintura reflectante para demarcación de pavimentos.” 


4) Comprende 


El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas a ser 
afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste de acuerdo a lo especificado en 
el Artículo “Provisiones – Tareas iniciales” – Relevamiento de veredas y calles, de las 
Especificaciones Especiales. 


El corte del pavimento, en aquellos lugares en que con posterioridad deban conformarse juntas 
constructivas entre el pavimento existente y el de reposición, deberá ejecutarse mediante el empleo de 
máquinas aserradoras, de forma tal que se consiga un límite de zona de rotura rectilíneo. 


Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 
maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de materiales e 
implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento 
nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a: 


● Conexiones domiciliarias. 


● Bocas de registro, bocas de accesos y ventilación, etc. 


● Cruces. 


se encuentra incluido en el presente Ítem. 


5) Forma de medición y pago 
 


Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará utilizando el 
ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las presentes 
especificaciones, por la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 
establecidas precedentemente. 
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Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará el Contratista 
y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del 
exceso de la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
especificaciones del Documento de Licitación. 


Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán la provisión 
de todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma 
forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la colocación de cordones, el transporte 
de los materiales sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta 
clase de trabajos. 


La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará una vez aprobada la refacción 
por la Inspección de Obra. 


 


 


ARTÍCULO 9°: EMPALMES 


 


Ítem 9 Empalme 


9.1 Empalme a BR Existentes a "RSC a Colector Soto - Primera Etapa" 


1) Descripción 


Ejecución de empalmes a bocas de registro existentes (u otros según corresponda), según su ubicación 
en los planos de proyecto definitivo y conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Comprende 


● La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 
pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, 
señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


● Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 
tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la 
inspección. 


● Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en 
las Especificaciones Técnicas Generales. 


● La provisión y colocación del tramo de cañería que empalma la obra a ejecutar con la 
existente, junto con la excavación, relleno y compactación correspondiente. 


Para conexiones a bocas de registro existentes de hormigón comprende además: 


● La excavación en torno a la BR, la materialización del boquete de ingreso a la misma por 
medio mecánico (herramienta de corte con corona diamantada) o por medios manuales, la 
colocación de un tramo recto de cañería de PVC que sobresalga 0,40 m del filo exterior de la 
BR, la colocación de juntas 
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hidroexpansivas tipo SikaWaterSwebber o similar en todo el perímetro de la acometida, el 
tratamiento de la superficie del boquete con adhesivo epoxídico del tipo Sikadur 32 Gel o 
equivalente para garantizar la unión monolítica entre los distintos hormigones, el encofrado 
de ambas superficies para su posterior relleno con hormigón, el sellado de ambas caras de la 
pieza de acometida a filo con el hormigón con un material elástico y resistente al ataque de 
los líquidos cloacales tipo Escutan o equivalente, el tratamiento superficial del lado interno 
del hormigón ejecutado de similares características al existente, y finalmente la verificación 
de las condiciones originales de estanqueidad de la BR. 


Para bocas de registro existentes de PRFV comprende además: 


● La excavación en torno a la BR (de PRFV), la materialización del boquete de ingreso a la 
misma por medio mecánico o manual, la limpieza y secado de la zona donde se efectuará la 
unión, la colocación a tope de un tramo recto de cañería con enchufe para acople de un largo 
útil de 0,40 m a la cota correspondiente, el esquema de laminación será: a) laminado interno 
(3 mat. + 1 velo); b) laminado externo (2 tejidos + 4 mat), finalmente se verificarán las 
condiciones de estanqueidad de la BR y se rellenará y compactará la excavación realizada 
con arena cemento al 90% Proctor Normal. 


3) Forma de medición y pago 
 


Únicamente no está incluido en el presente Ítem, a los efectos del pago, la cañería que se 
desarrolla en el tramo del empalme, debiendo certificarse la misma en su Ítem respectivo. 


La unidad de medida será el número de empalmes a bocas de registro efectivamente construidas y se 
certificará por unidad ejecutada completa según corresponda 


 


ARTÍCULO 10°: CRUCES 


 


Ítem 10 Cruces 


10.1 Cruce Arroyo Soto 


1) Generalidades 
 


Para la ejecución de este Ítem deberá cumplirse con lo especificado en los artículos 25, 26 y 29 de las 
Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales y el 
Artículo “Cruces” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Contratista presentará al Inspector de Obras para su aprobación el proyecto del cruce, incluyendo la 
memoria técnica. 


El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y estructural 
adoptado y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante el Comitente y ante terceros afectados, por los daños 
causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos derivados de los 
trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
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Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 
exclusiva del Contratista ante los distintos Organismos y no podrá trasladar responsabilidad alguna al 
Comitente o a la Inspección de Obras. 


Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para la 
correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del presente Ítem, y no dará lugar a 
reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


Para el tendido de cañerías bajo calzada con tapada inferior a la mínima, se deberá ejecutar una losa 
de apoyo de 0,10m de hormigón H-15 bajo el conducto a instalar y luego se revestirá el mismo con 
hormigón H-15 con un espesor mínimo de 0,10m. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a los 
cruces se encuentran incluidos en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. 


 


1) Forma de medición y pago 


Se considera como longitud de cruce la establecida entre bordes exteriores de las bocas de registro a 
construir inmediatamente antes y después del cruce. 


Los precios unitarios contemplarán la ejecución de los pozos de ataque y salida, incluyendo la 
excavación, entibados, caño camisa e instalación del mismo, depresión de napa, hormigón y cualquier 
otra tarea que sea necesaria para la ejecución del cruce. 


Los precios unitarios incluirán todos los costos referentes a: materiales, equipos, mano de obra, 
medidas de seguridad, ayuda de gremio, y todas las tareas necesarias para la correcta ejecución del 
Ítem.  


Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos competentes que 
deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, solicitud de permisos, 
honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán incluidos en el precio del presente Ítem. 


A los efectos del pago, no están incluidos en el presente Ítem (debiendo certificarse en sus Ítems 
respectivos): 


● las bocas de registro a construir inmediatamente antes y después del cruce, 
● la Ingeniería de Detalle. 
Se certificará en forma global, quedando a criterio del Inspector la certificación de porcentajes de obra 
ejecutada y aprobada. 


 


 


 


 


 


 


ARTÍCULO 11º: HONORARIOS PROFESIONALES 


Ítem 11 Honorarios profesionales por Representación Técnica 
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Se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada. 


 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual 
que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de apertura 
de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º. 


Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/?page_id=11463 


  



http://www.colegioingenieros.org.ar/?page_id=11463
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ANEXO 1 
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Acuerdo con el Concesionario del Servicio 
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Normas de Medición 
 
Medición de la Obra 
Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas en 
la documentación contractual. En los casos no previstos en dichas normas, el Contratante 
resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la construcción. 


● Registro de Mediciones 
Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las mediciones 
que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban 
quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 
Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de Obras, el 
duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. 
Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


● Medición de la obra 
Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, que 
cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará el primer día hábil administrativo siguiente al del vencimiento del 
período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del Representante 
Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de reclamos sobre el 
resultado de la medición. 


El Contratista proporcionará las personas competentes, los medios y los materiales que 
requiera el Inspector de Obras para efectuar las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 
Inspector de Obras, quien le entregará una copia de dichos resultados al Contratista. 


Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresase disconformidad con la 
medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto con 
la medición final. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante el Contratante dentro de los cinco 
(5) días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se crea 
con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. El Contratante deberá resolver si 
hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el mismo. 
Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido denegado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 
resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, parciales 
o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista o el 
Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Contratante. La concurrencia o 
no del Contratante no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 
realización de los actos. 
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● Medición de trabajos que quedarán ocultos 
El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 
cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de la 
obra que quedarán ocultos. Si no mediase tal pedido, tendrá que atenerse a lo que resuelva el 
Inspector de Obras. 


La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales establecidos a 
efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así realizada se 
incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 
registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 
interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los valores 
consignados en el Registro de Mediciones.
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Sección VIII. Planos 


Ver Planos en Tomo aparte Sección VIII 
Planos de proyecto 


● RCHU0029 
● RCHU0030 
● RCHU0031 
● RCHU0032 


Planos tipo 


● C-01-1 Conexiones domiciliarias de cloacas 


● C-02-1 Conexión de cloacas domiciliaria tapada mayor a 2,50m – variante 


● C-03-1 Boca de registro de hormigón premoldeado 


● C-04-1 Boca de registro para profundidades mayores de 2,50 m de hormigón simple. 


● C-05-1 Boca de registro de hormigón simple para profund. hasta 2,50 m. 


● C-07-1 Dispositivo de caída de P.V.C. 


● C-08-1 Marco y tapa para boca de registro en calzada 


● C-09-1 Marco y tapa para boca de registro en vereda 


● C-10-1 Caja de boca de acceso 


● C-13-1 Conexión domiciliaria de cloaca colectora por vereda 


● C-13-2 Conexión domiciliaria de cloaca colectora por calzada 


● C-14-1 Marco y tapa para válvula de aire de fund. ductil s/ventilación – cloaca 


● C-14-2 Marco y tapa para válvula de aire de fund. ductil c/ventilación – cloaca 


● C-17-1 Boca de acceso y ventilación en vereda – (BAV) 


● C-19-1 Tapa para BAV y TIL en vereda 


● ICAA0038 Sección de zanja típica. Cañería de cloaca de PVC SN32 de 


pared compacta DN 63 – DN 630 – tapada ≤ 5m  


● ICAA0039 Sección de zanja típica. Cañería de cloaca de PVC SN8 de pared compacta DN 63 
– DN 315 – tapada < 3,5m 


● ICAA0040 Sección de zanja típica. Cañería de cloaca de PVC SN32 de pared compacta DN 
63 – DN 630 – tapada > 5m 


● I-A-AA-0099 Cruce de rutas de Jurisdicción Nacional, Provincial, Arroyos o interferencias 
existentes grupo I - DN90 a DN400 mm – Agua y Cloaca 


Carteles de señalización 


● Cartel de señalización. 


● Cartel de señalización en los frentes de obra. 
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Carteles de Obra 


● Carteles tipo 10 x 5 


● Carteles tipo 6 x 4 


Planchetas de certificación 


● Carátula 


● Planchetas tipo red de cloaca 
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Sección IX. Lista de Cantidades 


Ítem Descripción 
Unidad 


de 
medida 


Cantidad  


       
1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO global 1 
       
2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL global 1 
        
3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS     


3,1 Excavación y relleno para cañerias mayor a DN 200 mm m3 22.968 
       
4 PROVISION Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS     


4,1 Cañería PVC DN 200mm - Rigidez Nominal SN8 de pared compacta m 22.844 
4,2 Cañería PVC DN 315mm - Rigidez Nominal SN8 de pared compacta m 536 
4,3 Cañería PVC DN 315mm - Rigidez Nominal SN32 de pared compacta m 1.139 


       
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA    


5,1 Conexiones domiciliarias cortas unidad 1.283 
5,2 Conexiones domiciliarias largas unidad 803 


       
6 BOCAS DE REGISTRO    


6,1 Bocas de registro estándar unidad 236 
       
7 BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN    


7,1 Bocas de acceso y ventilación unidad 67 
       
8 LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS Y PAVIMENTOS     


8,1 Levantamiento y reparación de veredas  m2 931 
8,2 Levantamiento y reparación de pavimentos m2 1.123 


       
9 EMPALME     


9,1 Empalme a BR Existentes a "RSC a Colector Soto - Primera Etapa" unidad 6 
       


10 CRUCE    
10,1 Cruce Arroyo Soto unidad 1 


       


11 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN 
TÉCNICA global 1 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria 
según las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 
denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 
Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 
deberá respaldar dicha Oferta.  


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 
exceda(n) un monto total de  [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 
cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, 
acompañada de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en 
violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 
Formulario de la Oferta; o 


 


(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 
Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del 
período de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le 
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solicita, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de 
conformidad con las IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 
fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 
recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 
institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 
(ICC, por sus siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 
[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de 
acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el 
Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], 
autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en 
calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con 
[indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el 
Contratante”) por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la moneda del País 
del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] 
[indique la suma en palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 
monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el Contratista y el Garante 
antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con 
fecha del ____ día de _______, del 202_, para la construcción de [indique el número del 
Contrato] (en adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el 
Formulario de la Oferta; o 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con 
la Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 
Contratante durante el período de validez de la misma, 


(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 
conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad 
con lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 







Sección X Formularios de Garantía 594 


 


El Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el 
Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en 
su demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos 
anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 
dispensan por este instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 
[indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)    autorizado(s) 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de 
imprenta]      imprenta]  
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este 
formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta 
clase de garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario:  [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha:  [indique la fecha] 


 


GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 
Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) ha celebrado el Contrato No. [indique el número referencial del Contrato] de 
fecha [indique la fecha] con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y 
una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 
Garantía de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un 
monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],14 la cual será 
pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser 
pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una 
comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar 
su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 


 


                                                 
14 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el 


Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Contratante. 
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la 
emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de 
dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] 
mes del [indicar el año],15 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago 
bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 
458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 
excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


                                                 
15 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El 


Contratante deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante 
necesitará solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y 
presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el 
Contratante podría considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El 
Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en 
respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante 
antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita 
este tipo de garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, 
compañía afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se 
obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] 
en calidad de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de 
fianza] [indique el monto de la fianza en palabras]16, a cuyo pago en forma legal, en los 
tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha17 del  
[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para  [indique el nombre del 
Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 
mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por 
referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha 
obligación quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier 
momento que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo 
declare, cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir 
prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 
Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál 


                                                 
16 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 
Contratante. 


17 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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es el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las 
condiciones de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho 
Oferente y el Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando 
existiera algún incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del 
Contrato o los Contratos para completar las Obras de conformidad con lo 
dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el 
costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, 
pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, 
incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser 
responsable en virtud de la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del 
Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el 
Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el 
Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato 
de acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el 
monto de esta fianza. 


 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 
constituye esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido 
un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 
alguno en virtud de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el 
Garante ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente 
atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique 
el mes] de [indique el año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)  


En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 
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En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del 
Contrato se hará un pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: _____________[Nombre y dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha]  


 
GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) 
ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique 
la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve 
descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al 
Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas 
indicada(s) a continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 
excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]18 contra el recibo de su primera 
solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en 
virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 
estipulados para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido 
pago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número 
[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


                                                 
18  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera 


de las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad 
aceptable al Comprador. 
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de 
cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a 
más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino 
indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, 
o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]19, lo que ocurra 
primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta 
oficina en o antes de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 


 


     [firma(s) de los representante(s) autorizado(s) del Banco]     


                                                 
19   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de 


una prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de 
esta Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, 
al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior 
a [seis meses] [ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será 
presentada antes de que expire la Garantía.”  
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Llamado a Licitación  
 


Argentina  


 
“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO 


RECONQUISTA” 


 
Préstamo BID N° 3256/OC-AR 


 


LPN N° 1/21 “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto – Segunda Etapa” - Partido de 
Hurlingham 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 
que para este Programa fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 
15 del 19 de Mayo de 2015. 


2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del “PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” y se propone utilizar parte de los 
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 1/21 “Red 
Secundaria Cloacal a Colector Soto – Segunda Etapa” - Partido de Hurlingham. 


3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
- Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la obra “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto – Segunda 
Etapa” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 
300 días corridos y el valor de referencia (diciembre 2020) es: $ 246.395.080,00 (pesos 
doscientos cuarenta y seis millones trescientos noventa y cinco mil ochenta).  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de 
países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas. 


6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos 
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de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de 
equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y 
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un 
monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a 
contratistas o APCAs nacionales. 


7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al 
pie del presente. Los Oferentes podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección indicada al final de este 
Llamado. 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 
10:30 horas del día 15 de marzo de 2021. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección 
indicada al final de este Llamado, a las 11 horas del día 15 de marzo de 2021. 


9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta” por el monto de: 


$ 2.464.000,00 (pesos dos millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil). 
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (M.I.) – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9, oficina 907, ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). 


Telefono/Fax: 0221-429-5160 


 


La Oficina para Apertura de Ofertas es Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59 - Planta Baja, Salón 
de Actos “Ing. Luis A. Huergo” - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal 
(1900). 


Horario de Atención: Días hábiles de 9.00 hs a 15.00 hs  


PAGINA WEB:  
https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilat
eral/procesos_de_adquisiciones_en_curso 



https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso

https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso
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2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Documento de Licitación - LPN Nº 1/21 BID “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto
Segunda Etapa” en 
el Partido de Hurlingham
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


42-130.000  


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE BARBIJOS TRICAPA DESCARTABLES.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 4.904.400,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL DECRETO 59/19 ANEXO I.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 


PLAZO DE ENTREGA 


DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE SUMINISTROS Y ABASTECIMIENTO, SITA EN AVENIDA 520 Y RUTA 36, MELCHOR ROMERO, PARTIDO DE LA PLATA, DE 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 09:30 A 14:30 HORAS. 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N°59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY Nº 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N°15/21 2021 EX-2020-26126787-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0034-CME21 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso  1 de la Ley N° 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1  Apartado a) del 


Anexo I del Decreto N° 59/19 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 


derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de barbijos tricapa descartables, 


propiciada por la Dirección de Suministros y Abastecimiento, con destino a distintas dependencias de 


este Ministerio de Seguridad, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones 


Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V 


(Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 -modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP- y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 


inciso 1 apartado a) del Anexo I del Decreto N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente 


Pliego de Condiciones Particulares. 


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto 


N° 167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC, hasta tres (3) días hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, 


sin computar el día de la apertura.   


El  Comitente  podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado  4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la 


Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8-Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar,  y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar hasta la fecha y hora 


fijada para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/
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La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70. 


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA (U.T., conf. Artículos 1463 a 1469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a continuación se 


establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-              De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que 


importen una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación 


fehaciente a éste y aceptación de su parte. 
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-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad  previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 
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f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial: Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del 


Número de Cuenta Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el 


Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 4.904.400,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19° apartado I 


inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Corresponde EX-2020-26126787-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 inciso 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 
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17- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%),  


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981 


(modificada por la Ley Nº 15.165) y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo II), con el fin de 


prever el stock suficiente para abastecer al personal policial y civil que presta servicios en distintas 


dependencias de este Ministerio de Seguridad.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por parte del renglón.- 


19- Plazo de entrega 


Diez (10) días corridos, a partir de la formalización del contrato.- 


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


21- Lugar de entrega 


Dirección de Suministros y Abastecimiento, sita en Avenida 520 y Ruta 36 ciudad de La Plata, de lunes a 


viernes en el horario de 09:30 a 14:30 Horas. 


 
 
22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación pertinente, acompañada con el correspondiente Remito, debidamente 


conformado por la Dependencia requirente, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 


76/19 del Contador General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


Dicha documentación deberá ser enviada al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Suministros y Abastecimiento, será la responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 
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24-Entrega de Muestras 


- Se deberá presentar dos (2) muestras de acuerdo al detalle especificado, que serán tomadas en 


consideración para evaluar sus detalles, confección y calidad, exigencias que deberán ajustarse 


en un todo al modelo de la Repartición y especificaciones técnicas adjuntas. En caso de que la 


Repartición, por cualquier causa, considere la necesidad de tener que recurrir a la opinión de un 


laboratorio químico (INTI) , Dirección de Bomberos, Gendarmería, Ejercito argentino, Etc), el 


mismo será designado con anterioridad a la preadjudicación y los costos derivados de los 


ensayos estarán a cargo del o de los oferentes involucrados, quedando facultada la Dirección 


General de Administración para la convocatoria del o los mismos para la gestión necesaria para 


el correspondiente cobro. 


- Las muestras requeridas deberán presentarse con remito de la firma por duplicado membretado 


en La Dirección de Suministros y Abastecimiento, sito en Av. 520 y Ruta 36 M. Romero – La 


Plata, hasta veinticuatro (24) horas hábiles antes de la apertura de ofertas, de lunes a viernes en 


el horario de 09:00 a 14:00 hs. 


- La no presentación de muestras y las que no se ajusten a los requisitos exigidos serán causal de 


rechazo. 


- Al recibirse la mercadería se procederá al control de la misma con intervención del área de 


competencia y el aporte de personal idóneo y se tomaran dos bienes al azar de cada entrega 


para el análisis, en caso de creerlo oportuno y conveniente. 


- El proveedor garantizará la calidad de las materias primas utilizadas en la confección de los 


elementos y firmeza de color desde la recepción definitiva y por el término de entrega y uso 


mínimo de seis (06) meses y/o por el término de doce (12) meses de los elementos sin uso y/o 


almacenados. Igualmente, la conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las 


responsabilidades emergente de cualquier otro vicio redhibitorio que se advirtiera en dicho lapso 


respecto al material o falla en la confección. El adjudicatario quedará obligado a efectuar la 


reposición o reparación correspondiente en el término y lugar que indique la Repartición. 


- Las mercaderías a entregar por parte del adjudicatario deberán ser idénticas a sus detalles de 


confección a las presentadas como muestra, exigencias estas que serán controladas con el 


aporte del personal idóneo. 


- Concordante con lo dispuesto en el Artículo 17º apartado 4 (Muestras) del reglamento de 


contrataciones. Las muestras serán devueltas a sus oferentes no adjudicatarios, salvo que para 


su examen sean sometidas a un proceso destructivo. Si dentro de los treinta (30) días de 


vencidos el plazo no hubiesen sido retiradas, pasaran a ser propiedad de la Repartición. 


- No se serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


licitatorio. 
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25-Otras Garantías. 
 
De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría   de 
Coordinación y 


Logística Operativa. 


Belfiori, Horacio 
Aroldo 


DNI: 14.891.841 
Director Provincial de 
Logística Operativa 


Dirección Provincial 
de Logística Operativa 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren el cumplimiento de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes 


a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 


deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, 


mediante Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 


de la Ley Nº 11.904) 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Negrete, Rubén 
Dario 


DNI: 20.184.551 


Responsable de 
Requerimiento de 


Compras y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Suministros y 


Abastecimiento. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 
Especificaciones Técnicas 


 


Renglón Nº 1: Barbijos quirúrgicos tricapa descartables de uso médico con elástico. Tela 


Medicinal Tricapa SMS (Spunbond, Meltblown y Spunbond). Termosellado Bandas 


Elásticas. Sujetador Nasal. 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 402.000 Unidad 


Provisión de barbijos confeccionados en una sola pieza con 
elástico para agarre (tricapa descartables) de uso médico, 
confeccionado con tela SMS de 45 gramos, con 3 pliegues para 
mayor cobertura facial, todo el material utilizado deberá ser 
tricapa; de acuerdo especificaciones técnicas adjuntas en Anexo 
IV. 


428-21  


 


      


 


      
 


       


       


  
 


    


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley N° 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del Anexo 


I del Decreto N° 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N°15/21 2021 EX-2020-26126787-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0034-CME21 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
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